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PODER EJECUTIVO 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

REGLAMENTO de la Oficina de la Presidencia de la República. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 7o., párrafo segundo, 8o., 13 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, he tenido a bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO DE LA OFICINA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- La Oficina de la Presidencia de la República es la unidad de apoyo directo del Presidente, que 
tiene a su cargo el ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en los términos que se establecen en el presente Reglamento. 

Artículo 2.- Para efectos del presente Reglamento, se entiende por: 

I. Delegaciones: Las Delegaciones de Programas para el Desarrollo, con circunscripción territorial en 
las entidades federativas, previstas en el artículo 17 Ter de la Ley Orgánica; 

II. Estrategia Digital Nacional: El plan de acción del Ejecutivo Federal para aprovechar el potencial de 
las tecnologías de la información y comunicación, incluidos los servicios de banda ancha e 
Internet, como elemento catalizador del desarrollo del país, mediante su incorporación a la vida 
cotidiana de las personas, y a la Administración Pública Federal, mediante el uso de la informática 
y el desarrollo del gobierno digital; 

III. Ley Orgánica: La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

IV. Oficina de la Presidencia: La Oficina de la Presidencia de la República; 

V. Presidente: El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, y 

VI. Unidades de Apoyo Técnico: Las unidades administrativas que integran la Oficina de la 
Presidencia, y cuyos titulares dependen directamente del Presidente. 

Artículo 3.- La Oficina de la Presidencia se integra por las unidades de apoyo técnico siguientes: 

I. Jefatura de la Oficina de la Presidencia; 

II. Secretaría Particular del Presidente; 

III. Secretaría Técnica del Consejo de Seguridad Nacional; 

IV. Secretaría Técnica del Gabinete; 

V. Coordinación General de Política y Gobierno; 

VI. Coordinación General de Comunicación Social y Vocería del Gobierno de la República; 

VII. Coordinación General de Programas para el Desarrollo; 

VIII. Coordinación de Asesores del Presidente; 

IX. Coordinación de Estrategia Digital Nacional, y 

X. Coordinación de Memoria Histórica y Cultural de México. 

Artículo 4.- Las personas titulares de las unidades de apoyo técnico, estarán sujetas a las siguientes 
reglas: 

I. Tendrán igual jerarquía entre sí; 

II. Entre ellas no habrá preeminencia alguna; 

III. Serán nombradas y removidas libremente por el Presidente y dependerán directamente de él, y 

IV. Serán suplidas en sus excusas y ausencias por el servidor público que determine el Presidente 
mediante el oficio correspondiente. 
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Artículo 5.- Las personas titulares de las unidades administrativas adscritas a las unidades de apoyo 
técnico, estarán sujetas a las siguientes reglas: 

I. Serán nombradas y removidas libremente por la persona titular de la unidad de apoyo técnico a la 
que se encuentren adscritas, y 

II. Serán suplidas en sus excusas y ausencias por el servidor público que determine la persona titular 
de la unidad de apoyo técnico a la que se encuentren adscritas, mediante el oficio 
correspondiente. 

Artículo 6.- Las personas titulares de las unidades de apoyo técnico y de las unidades administrativas que 
les sean adscritas, estarán sujetas a las reglas comunes siguientes: 

I. Se auxiliarán del personal que sea necesario para el ejercicio de sus funciones, de conformidad 
con la suficiencia presupuestal y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Expedirán, cuando proceda en términos de la normativa aplicable, copias certificadas de los 
documentos que obren en los archivos de la unidad a su cargo, y 

III. Proporcionarán oportunamente a la Unidad de Transparencia la información, datos o documentos 
que les requiera para el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 7.- La Oficina de la Presidencia y sus unidades de apoyo técnico y administrativas, recibirán 
asesoría y apoyo técnico jurídico de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, dependencia que además 
las representará ante los tribunales federales y del fuero común y ante toda autoridad del ámbito federal, local 
o municipal, en los asuntos y trámites jurisdiccionales y en cualquier asunto de carácter jurídico en que tengan 
interés o injerencia. La representación prevista incluye todos los derechos procesales que las leyes reconocen 
a las partes. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA JEFATURA DE LA OFICINA DE LA PRESIDENCIA 

Artículo 8.- La Jefatura de la Oficina de la Presidencia tiene las atribuciones siguientes: 

I. Apoyar a las autoridades competentes en la implementación de los proyectos prioritarios del 
Gobierno Federal, cuando así le instruya el Presidente; 

II. Coadyuvar en la implementación de las acciones con instituciones públicas y privadas, nacionales 
e internacionales, y la sociedad en general, que permitan impulsar el crecimiento económico del 
país, sin perjuicio de las atribuciones que en esta materia puedan tener otros entes públicos; 

III. Colaborar con las instancias competentes en la promoción de México como el mejor destino de 
inversión nacional y extranjera; 

IV. Establecer y mantener un vínculo estrecho con el sector privado y demás actores relevantes de la 
sociedad y de la comunidad internacional, en coordinación con las instancias competentes, a 
efecto de dar cumplimiento a las instrucciones del Presidente; 

V. Asistir en representación del Presidente a las reuniones de gabinetes especializados que este le 
instruya; 

VI. Auxiliar al Presidente en la toma de decisiones en los asuntos que este le encomiende; 

VII. Apoyar en el seguimiento de las políticas públicas que, por su importancia o trascendencia en el 
desarrollo nacional, le encomiende el Presidente, revisando con el apoyo de las demás unidades 
de apoyo técnico, las evaluaciones periódicas que para tales efectos realicen las instancias 
competentes, con el objeto de aportar mejores elementos para la toma de decisiones, sin perjuicio 
de las atribuciones que en esta materia pueden tener otros entes públicos; 

VIII. Asistir a las reuniones de Gabinete a las que convoque el Presidente o la persona titular de la 
Secretaría de Gobernación, en términos de lo dispuesto en la Ley Orgánica; 

IX. Acordar con el Presidente los asuntos de su competencia y los que estén encomendados a sus 
unidades de apoyo técnico; 

X. Dirigir y organizar a las unidades administrativas a su cargo, así como coordinar la colaboración de 
estas con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para el ejercicio de 
sus funciones, y 

XI. Las demás que le confieran otros ordenamientos aplicables y aquellas funciones que le 
encomiende el Presidente. 
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Artículo 9.- La Jefatura de la Oficina de la Presidencia contará con las unidades administrativas 
siguientes: 

I. Subjefatura de la Oficina de la Presidencia; 

II. Subjefatura de Innovación y Análisis, y 

III. Subjefatura de Asuntos Internacionales e Interlocución con Sectores Productivos. 

Artículo 10.- La Subjefatura de la Oficina de la Presidencia tiene las atribuciones siguientes: 

I. Coadyuvar en la implementación de acciones a través de las cuales las dependencias y entidades 
competentes de la Administración Pública Federal, fomenten el acceso al crédito y a los servicios 
financieros con el objeto de promover el crecimiento económico del país, en congruencia con el 
Plan Nacional de Desarrollo; 

II. Brindar asesoría y apoyo técnico a la persona titular de la Jefatura de la Oficina de la Presidencia 
en los asuntos que esta le encomiende; 

III. Identificar, proponer y dar seguimiento, en su esfera de competencia, a proyectos y acciones 
susceptibles de ser sujetas de inversión privada como complemento de la inversión pública; 

IV. Coparticipar en las acciones implementadas por el Gobierno Federal para facilitar la participación 
del capital privado en los sectores económicos prioritarios del país, sin perjuicio de las atribuciones 
que en esta materia puedan tener las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, y 

V. Las demás que le confieran otros ordenamientos aplicables y aquellas funciones que le 
encomiende la persona titular de la Jefatura de la Oficina de la Presidencia. 

Artículo 11.- La Subjefatura de Innovación y Análisis tiene las atribuciones siguientes: 

I. Apoyar a la persona titular de la Jefatura de la Oficina de la Presidencia en las funciones 
inherentes a la Secretaría Ejecutiva del Consejo Nacional de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible; 

II. Asesorar y apoyar a la persona titular de la Jefatura de la Oficina de la Presidencia en los asuntos 
que le encomiende y, en su caso, proporcionarle estudios, análisis, opiniones y recomendaciones 
que resulten necesarios para el ejercicio de las funciones de la Jefatura de la Oficina de la 
Presidencia, y 

III. Las demás que le confieran otros ordenamientos aplicables y aquellas funciones que le 
encomiende la persona titular de la Jefatura de la Oficina de la Presidencia. 

Artículo 12.- La Subjefatura de Asuntos Internacionales e Interlocución con Sectores Productivos tiene las 
atribuciones siguientes: 

I. Coadyuvar en el diseño y aplicación de las estrategias para fortalecer la percepción de México en 
el extranjero, en coordinación con las demás unidades administrativas competentes de la Oficina 
de la Presidencia, así como de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; 

II. Participar, en su esfera de competencia, con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal competentes, en los temas relacionados con inversión extranjera, comercio 
exterior y relaciones internacionales que le encomiende el Jefe de la Oficina de la Presidencia; 

III. Coadyuvar con los sectores productivos nacionales para la consecución de los objetivos del Plan 
Nacional de Desarrollo, y 

IV. Las demás que le confieran otros ordenamientos aplicables y aquellas funciones que le 
encomiende la persona titular de la Jefatura de la Oficina de la Presidencia. 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LAS SECRETARÍAS 

Artículo 13.- La Secretaría Particular del Presidente tiene las atribuciones siguientes: 

I. Dar puntual seguimiento a las órdenes y acuerdos que instruya el Presidente y realizar las 
acciones necesarias para verificar su cumplimiento; 

II. Auxiliar al Presidente en su interacción institucional con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y, en general, con otras instituciones de los sectores público, 
privado y social; 
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III. Diseñar la agenda y el calendario de actividades del Presidente, en colaboración con la 
Coordinación General de Política y Gobierno, tanto en el interior del país como en el extranjero; 

IV. Atender las comunicaciones dirigidas por las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal al Presidente, y transmitir los acuerdos e instrucciones que este determine; 

V. Tramitar las peticiones dirigidas al Presidente y asegurar su atención por parte de las unidades de 
apoyo técnico que correspondan; 

VI. Recibir la documentación y comunicados dirigidos al Presidente y turnarla para su adecuada 
atención a las unidades de apoyo técnico que correspondan; 

VII. Coordinar a las unidades administrativas a su cargo, para el cumplimiento de sus funciones, e 
instruir las acciones necesarias para su colaboración con las demás unidades de apoyo técnico; 

VIII. Dirigir la administración de los recursos humanos, financieros y materiales de la Oficina de la 
Presidencia, de conformidad con la normativa aplicable; 

IX. Fungir como Unidad de Transparencia de la Oficina de la Presidencia, y 

X. Las demás que le confieran otros ordenamientos aplicables y aquellas funciones que le 
encomiende el Presidente. 

Artículo 14.- La Secretaría Particular del Presidente contará con las unidades administrativas siguientes: 

I. Secretaría Privada; 

II. Unidad de Transparencia, y 

III. Unidad de Administración y Finanzas. 

Artículo 15.- La Secretaría Privada auxiliará a la Secretaría Particular del Presidente en el ejercicio de las 
atribuciones que este Reglamento le confiere, y fungirá como enlace entre aquella y las demás unidades de 
apoyo técnico. 

Artículo 16.- La Unidad de Transparencia auxiliará a la Secretaría Particular en el ejercicio de las 
atribuciones que correspondan conforme a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y a la demás 
normativa aplicable. 

Artículo 17.- La Unidad de Administración y Finanzas tiene las atribuciones siguientes: 

I. Administrar los recursos humanos, financieros, presupuestales, materiales y de tecnologías de la 
información de las unidades de apoyo técnico, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

II. Administrar los recursos presupuestales destinados a las actividades de seguridad y logística para 
garantizar la integridad del Presidente, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

III. Suscribir convenios, contratos y demás instrumentos jurídicos relacionados con los asuntos de su 
competencia, así como aquellos que determine la persona titular de la Secretaría Particular; 

IV. Autorizar las erogaciones que se realicen con cargo a las partidas descritas en el Manual de 
Normas y Procedimientos para el Ejercicio del Gasto de Seguridad Pública y Nacional, autorizado 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, verificando que las mismas se realicen de 
conformidad con lo establecido en el Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración 
Pública Federal, en las autorizaciones emitidas para tales efectos y en las demás disposiciones 
jurídicas aplicables, y 

V. Las demás que le confieran otros ordenamientos aplicables y aquellas funciones que le 
encomiende la persona titular de la Secretaría Particular. 

Artículo 18.- La Unidad de Administración y Finanzas contará para su funcionamiento con las unidades 
administrativas siguientes: 

I. Dirección General de Finanzas y Presupuesto; 

II. Dirección General de Recursos Humanos; 

III. Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales; 

IV. Dirección General de Tecnologías de la Información, y 

V. Coordinación de Archivos de la Oficina de la Presidencia. 
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Artículo 19.- La Dirección General de Finanzas y Presupuesto tiene las atribuciones siguientes: 

I. Acordar con la persona titular de la Unidad de Administración y Finanzas los asuntos de su 
competencia e informarle del avance y resultado de los mismos; 

II. Coordinar con la persona titular de la Unidad de Administración y Finanzas las actividades de 
planeación, programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación del gasto público de la 
Oficina de la Presidencia; 

III. Coadyuvar en la administración de los recursos presupuestales destinados a las actividades de 
seguridad y logística para garantizar la integridad del Presidente, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

IV. Autorizar la expedición de las cuentas por liquidar certificadas, con base en la solicitud de pago 
presentada por las unidades de apoyo técnico; 

V. Concentrar la información generada por las unidades de apoyo técnico ejecutoras del gasto, para 
integrar la información trimestral presupuestaria y contable, así como la correspondiente a la 
cuenta de la Hacienda Pública Federal, y 

VI. Las demás que le confieran otros ordenamientos aplicables y aquellas funciones que le 
encomiende la persona titular de la Unidad de Administración y Finanzas. 

Artículo 20.- La Dirección General de Recursos Humanos tiene las atribuciones siguientes: 

I. Establecer y conducir las políticas internas de organización, administración y desarrollo de los 
recursos humanos, para las unidades de apoyo técnico; 

II. Conducir las relaciones laborales de la Oficina de la Presidencia, así como implementar las 
estrategias, procedimientos y acciones que se requieran en dicha materia; 

III. Asegurar el cumplimiento de las políticas que rigen los asuntos laborales y la aplicación de los 
programas para los servidores públicos adscritos a la Oficina de la Presidencia, dando a las 
unidades de apoyo técnico asesoría en materia laboral y capacitación para el desarrollo del 
personal y el óptimo desempeño de sus cometidos; 

IV. Mantener actualizada la estructura organizacional y ocupacional, para atender las necesidades de 
las unidades de apoyo técnico, así como la administración de sus recursos humanos, 
resguardando la información contenida en el expediente de cada servidor público; 

V. Administrar los recursos del Capítulo 1000 del clasificador por objeto del gasto para la 
Administración Pública Federal, garantizando el pago de las remuneraciones y prestaciones al 
personal de la Oficina de la Presidencia, y la realización de las retenciones y el entero a los 
terceros institucionales, así como elaborar los reportes correspondientes para su registro 
contable, y 

VI. Las demás que le confieran otros ordenamientos aplicables y aquellas funciones que le 
encomiende la persona titular de la Unidad de Administración y Finanzas. 

Artículo 21.- La Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales tiene las atribuciones 
siguientes: 

I. Vigilar la aplicación y el cumplimiento de las normas vigentes en el ámbito de los recursos 
materiales y servicios generales de la Oficina de la Presidencia; 

II. Proporcionar a las diferentes unidades de apoyo técnico, asesoría y orientación en materia de 
recursos materiales y servicios generales; 

III. Planear, programar, organizar y dirigir las actividades propias de cada una de las unidades 
administrativas que integran la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales; 

IV. Supervisar la administración y suministro de bienes muebles instrumentales y de consumo 
requeridos por las unidades de apoyo técnico; 

V. Planear y supervisar el Programa de Aseguramiento Integral de los Bienes Patrimoniales de la 
Oficina de la Presidencia; 

VI. Planear, programar y supervisar la prestación de servicios generales que requieran las diversas 
unidades de apoyo técnico; 

VII. Supervisar la adquisición de bienes y la contratación de servicios requeridos por las unidades de 
apoyo técnico; 
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VIII. Coordinar y supervisar el suministro de artículos urgentes no existentes en el almacén, requeridos 
por las unidades de apoyo técnico; 

IX. Verificar la aplicación y cumplimiento de las normas vigentes en el ámbito de la conservación y 
mantenimiento de inmuebles, instalaciones y equipos de la Oficina de la Presidencia, así como las 
relacionadas con el inventario y control patrimonial de los inmuebles asignados para su uso a la 
Oficina de la Presidencia; 

X. Gestionar los recursos financieros necesarios para el pago de los arrendamientos, servicios y 
trabajos de mantenimiento y conservación contratados por la Oficina de la Presidencia; 

XI. Verificar que se lleve el control de los bienes inmuebles de la Oficina de la Presidencia, conforme a 
la normativa vigente y a los sistemas establecidos por el Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, y 

XII. Las demás que le confieran otros ordenamientos aplicables y aquellas funciones que le 
encomiende la persona titular de la Unidad de Administración y Finanzas. 

Artículo 22.- La Dirección General de Tecnologías de la Información tiene las atribuciones siguientes: 

I. Formular en coordinación con las unidades de apoyo técnico, el programa estratégico de 
tecnologías de la información de la Oficina de la Presidencia, el cual deberá estar alineado a las 
directrices que emita la Coordinación de Estrategia Digital Nacional; 

II. Someter a consideración de la persona titular de la Unidad de Administración y Finanzas, el 
establecimiento de las políticas y lineamientos en materia de tecnologías de la información y de 
seguridad informática, de conformidad con las políticas y normas técnicas que establezca la 
autoridad competente; 

III. Dictaminar técnicamente la viabilidad de las adquisiciones de bienes y contrataciones, así como la 
baja de los bienes y servicios de tecnologías de la información que requieran los enlaces 
administrativos de la Oficina de la Presidencia; 

IV. Analizar las tecnologías de la información existentes en el mercado y sus tendencias, con el 
propósito de generar alternativas para su posible adopción en la Oficina de la Presidencia; 

V. Proporcionar los servicios de infraestructura de tecnologías de la información y los sistemas 
informáticos de la Oficina de la Presidencia que requieran los enlaces administrativos para cumplir 
con sus atribuciones; 

VI. Promover la optimización y uso racional de los recursos de tecnologías de la información de la 
Oficina de la Presidencia; 

VII. Administrar las licencias de los programas de cómputo adquiridas por la Oficina de la Presidencia; 

VIII. Establecer, coordinar y supervisar los mecanismos de seguridad de los sistemas electrónicos y de 
la infraestructura de tecnologías de la información de la Oficina de la Presidencia; 

IX. Establecer criterios técnicos para el diseño de los sistemas electrónicos que requiera la Oficina de 
la Presidencia para cumplir con sus atribuciones; 

X. Desarrollar los sistemas informáticos que requiera la Oficina de la Presidencia para cumplir con 
sus atribuciones, y 

XI. Las demás que le confieran otros ordenamientos aplicables y aquellas funciones que le 
encomiende la persona titular de la Unidad de Administración y Finanzas. 

Artículo 23.- La Coordinación de Archivos de la Oficina de la Presidencia ejercerá las atribuciones a que 
se refiere el artículo 28 y demás relativos de la Ley General de Archivos, debiendo llevar a cabo las acciones 
de gestión documental y administración de los archivos, de manera conjunta con las unidades de apoyo 
técnico. 

Artículo 24.- Al frente de la Secretaría Técnica del Consejo de Seguridad Nacional habrá una persona 
titular, quien ejercerá las atribuciones que le otorga la Ley de Seguridad Nacional y aquellas funciones que le 
encomiende el Presidente. 

La persona titular de la Secretaría Técnica del Consejo de Seguridad Nacional será nombrada y removida 
libremente por el Presidente, y contará con un equipo técnico especializado, de conformidad con la suficiencia 
presupuestal y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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Artículo 25.- La Secretaría Técnica del Gabinete tiene las atribuciones siguientes: 

I. Dar seguimiento a los programas y proyectos de la Administración Pública Federal considerados 
prioritarios por el Presidente; 

II. Recabar periódicamente la información sobre el avance físico-financiero de los programas y 
proyectos a cargo de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, que 
tengan asignados recursos presupuestales federales, y que el Presidente considere prioritarios; 

III. Reportar al Presidente la información que se recabe sobre el avance físico-financiero de los 
programas y proyectos de la Administración Pública Federal, incluyendo los de infraestructura; 

IV. Solicitar y recabar de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, la 
información sobre el avance físico-financiero de los programas y proyectos a su cargo, que tengan 
asignados recursos presupuestales federales y que el Presidente considere prioritarios; 

V. Auxiliar al Presidente en las reuniones que celebre con los titulares de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal para dar a conocer periódicamente el avance 
físico-financiero de los programas y proyectos, incluyendo los de infraestructura y, en su caso, 
acciones consideradas prioritarias; 

VI. Dar seguimiento e informar al Presidente sobre el cumplimiento de los acuerdos e instrucciones 
dictados por él en las reuniones de Gabinete, así como en lo relativo a los proyectos de 
infraestructura, incluidos los considerados prioritarios; 

VII. Sugerir al Presidente estrategias y políticas alternas que permitan mejorar la ejecución de los 
programas y proyectos de infraestructura, sin perjuicio de las atribuciones de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal; 

VIII. Coadyuvar, por instrucciones del Presidente, con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal competentes, en el seguimiento a las gestiones y trámites relativos 
a los proyectos de infraestructura que le sean encomendados; 

IX. Coordinar, cuando lo considere necesario, la participación de diversas dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal en los programas y proyectos, incluidos los de infraestructura, 
considerados prioritarios por el Presidente, sin perjuicio de las atribuciones conferidas a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, y 

X. Las demás que le confieran otros ordenamientos aplicables y aquellas funciones que le 
encomiende el Presidente. 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LAS COORDINACIONES GENERALES 

Artículo 26.- La Coordinación General de Política y Gobierno tiene las atribuciones siguientes: 

I. Acordar con el Presidente los asuntos de su competencia y los que estén encomendados a sus 
unidades administrativas; 

II. Mantener, en coordinación con las unidades de apoyo técnico competentes, las relaciones 
interinstitucionales de la Oficina de la Presidencia con los sectores público, político, social y 
privado; 

III. Mantener comunicación con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
para el seguimiento y atención de los acuerdos e instrucciones del Presidente; 

IV. Brindar asesoría y apoyo técnico al Presidente en los asuntos que este le encomiende; 

V. Asistir a las reuniones de Gabinete a las que sea convocado por el Presidente o por la persona 
titular de la Secretaría de Gobernación; 

VI. Coordinar la gestión dada a las peticiones dirigidas al Presidente por la ciudadanía, y asegurar su 
atención por parte de las unidades de apoyo técnico competentes; 

VII. Supervisar la recepción de la documentación y comunicados dirigidos al Presidente, así como el 
turno, para su atención, a las unidades de apoyo técnico competentes, y 

VIII. Las demás que le confieran otros ordenamientos aplicables, y aquellas funciones que le 
encomiende el Presidente. 
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Artículo 27.- La Coordinación General de Política y Gobierno contará con las unidades administrativas 
siguientes: 

I. Dirección General de Atención Ciudadana; 

II. Dirección General de Logística, y 

III. Dirección General de Ayudantía. 

Artículo 28.- La Dirección General de Atención Ciudadana tiene las atribuciones siguientes: 

I. Apoyar a la persona titular de la Coordinación General de Política y Gobierno en la gestión de las 
peticiones ciudadanas; 

II. Acordar con la persona titular de la Coordinación General de Política y Gobierno los asuntos de su 
competencia e informarle del avance y resultado de los mismos; 

III. Recibir y responder las peticiones ciudadanas dirigidas al Presidente en los términos del artículo 
8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

IV. Proponer a la persona titular de la Coordinación General de Política y Gobierno lineamientos que 
permitan el seguimiento que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
hayan dado a las peticiones ciudadanas; 

V. Gestionar las peticiones ciudadanas recibidas en distintas modalidades, con las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal competentes, para asegurar su atención; 

VI. Atender las audiencias solicitadas por ciudadanos y organizaciones de la sociedad civil; 

VII. Establecer y mantener vínculos interinstitucionales con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal para asegurar la atención de las peticiones ciudadanas individuales 
y colectivas; 

VIII. Evaluar los procesos internos para mejorar la atención ciudadana, y 

IX. Las demás que le confieran otros ordenamientos aplicables y aquellas funciones que le 
encomiende la persona titular de la Coordinación General de Política y Gobierno. 

Artículo 29.- La Dirección General de Logística tiene las atribuciones siguientes: 

I. Coordinar y supervisar el desarrollo de los programas y de las actividades logísticas que se 
realicen en los eventos en que participe el Presidente; 

II. Coordinar con la Dirección General de Ayudantía, la correcta aplicación de los protocolos 
establecidos para cada unidad administrativa; 

III. Organizar, ejecutar y supervisar las funciones logísticas de transporte terrestre, alojamiento, 
alimentación y otros apoyos que se requieran para las actividades del Presidente; 

IV. Establecer y mantener contacto con las autoridades competentes en materia de protección civil, de 
seguridad pública y de servicios médicos, durante los eventos del Presidente; 

V. Trazar y verificar las rutas y vías preferentes o alternativas de traslado para cumplir con la agenda 
del Presidente; 

VI. Coordinar y supervisar las funciones logísticas, de apoyo médico, de comunicaciones, de sonido y 
demás que se requieran para el desarrollo de los eventos en los que participe el Presidente, y 

VII. Las demás que le confieran otros ordenamientos aplicables y aquellas funciones que le 
encomiende el Presidente o la persona titular de la Coordinación General de Política y Gobierno. 

Artículo 30.- La Dirección General de Ayudantía tiene las atribuciones siguientes: 

I. Dar seguimiento a las órdenes y acuerdos que instruya la persona titular de la Coordinación 
General de Política y Gobierno y realizar las acciones necesarias para verificar su cumplimiento; 

II. Proporcionar el apoyo personal e inmediato para el desarrollo de las actividades públicas y 
privadas del Presidente; 

III. Participar, en coordinación con las unidades de apoyo técnico competentes, en el arreglo de 
escenarios para el desarrollo de eventos públicos en los que participe el Presidente, donde quiera 
que se lleven a cabo; 

IV. Determinar las acciones necesarias para resguardar la integridad del Presidente; 
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V. Coordinar con los distintos cuerpos de seguridad y personal operativo las estrategias de 
prevención y seguridad para el desarrollo óptimo de la agenda del Presidente; 

VI. Diseñar e implementar protocolos de apoyo logístico para las actividades del Presidente, en 
coordinación con la Dirección General de Logística, y 

VII. Las demás que le confieran otros ordenamientos aplicables, y aquellas funciones que le 
encomiende el Presidente o la persona titular de la Coordinación General de Política y Gobierno. 

Artículo 31.- La Coordinación General de Comunicación Social y Vocería del Gobierno de la República 
tiene las atribuciones siguientes: 

I. Proponer y aplicar los programas de comunicación social del Presidente y de la Oficina de la 
Presidencia, de conformidad con las políticas, lineamientos y demás disposiciones jurídicas 
aplicables; 

II. Formular y conducir la política de comunicación social del Gobierno Federal, con la intervención de 
la Secretaría de Gobernación, cuando así corresponda conforme a la Ley Orgánica y a la Ley 
General de Comunicación Social; 

III. Establecer las disposiciones de carácter general sobre el modelo organizacional y de operación de 
las Unidades de Enlace de Comunicación Social de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, de conformidad con la Ley Orgánica; 

IV. Proponer a los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, el 
nombramiento de los titulares de sus respectivas Unidades de Enlace de Comunicación Social; 

V. Coordinar a las Unidades de Enlace de Comunicación Social de las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, a fin de garantizar la implementación de la política de 
comunicación social, así como dar congruencia a la información que el Gobierno Federal difunda a 
la población; 

VI. Diseñar y coordinar la estrategia de información gubernamental con los titulares de las Unidades 
de Enlace de Comunicación Social de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal; 

VII. Supervisar la ejecución de la estrategia de información gubernamental, a que se refiere la fracción 
anterior; 

VIII. Validar las estrategias y programas de comunicación social y de promoción y publicidad de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; 

IX. Dirigir la estrategia de comunicación social de la Oficina de la Presidencia, así como administrar 
sus plataformas oficiales; 

X. Informar a la opinión pública y a los medios de comunicación acerca de los asuntos que sean 
competencia del Presidente y de la Oficina de la Presidencia, así como difundir sus objetivos, 
programas y acciones; 

XI. Ampliar y, en su caso, precisar la información relacionada con los posicionamientos del Gobierno 
Federal; 

XII. Coordinar y atender las actividades de relaciones públicas del Presidente y de la Oficina de la 
Presidencia con los medios de comunicación, en coordinación con las dependencias de la 
Administración Pública Federal competentes; 

XIII. Establecer relaciones interinstitucionales con las áreas de comunicación social de los sectores 
público, social y privado y, en su caso, suscribir acuerdos y convenios con dichos sectores en las 
materias de su competencia y disponer las acciones para su ejecución, en coordinación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal competentes; 

XIV. Coordinar sus acciones con la Secretaría de Gobernación en la relación con los medios masivos 
de información; 

XV. Analizar, en coordinación con las demás unidades de apoyo técnico, la información que difundan 
los medios de comunicación sobre el Presidente y la Oficina de la Presidencia; 

XVI. Establecer criterios respecto de las publicaciones periódicas de carácter informativo y de difusión 
de la Oficina de la Presidencia; 

XVII. Compilar y distribuir entre los servidores públicos de la Oficina de la Presidencia, la información 
publicada y difundida en los medios de comunicación del país; 
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XVIII. Dar cobertura a los eventos institucionales del Presidente y de la Oficina de la Presidencia, así 
como diseñar y producir los materiales informativos y de difusión de dichos eventos para radio, 
televisión y medios impresos, en coordinación con las demás unidades de apoyo técnico; 

XIX. Enviar, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, para su transmisión por radio, 
televisión y publicación en medios impresos, los materiales informativos y de difusión de las 
actividades del Presidente y de la Oficina de la Presidencia, en coordinación con las demás 
unidades de apoyo técnico; 

XX. Coordinar las entrevistas y conferencias de prensa del Presidente y de los servidores públicos de 
la Oficina de la Presidencia; 

XXI. Promover la coordinación y colaboración de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, con los medios de comunicación del país y del extranjero; 

XXII. Atender los requerimientos de información de las actividades del Presidente y de la Oficina de la 
Presidencia que formulen los medios de comunicación del país; 

XXIII. Integrar y administrar el acervo documental y audiovisual de las actividades del Presidente que 
hayan sido objeto de difusión a través de los medios de comunicación del país; 

XXIV. Participar en reuniones del Gabinete y de los gabinetes especializados a los que sea convocado; 

XXV. Conducir la política de identidad institucional de la Oficina de la Presidencia y de la Administración 
Pública Federal; 

XXVI. Coordinar el diseño y difusión de las campañas y publicaciones institucionales de la Oficina de la 
Presidencia, con la participación de las demás unidades de apoyo técnico; 

XXVII. Supervisar el uso de la imagen institucional, así como coadyuvar en la producción y transmisión de 
los actos y eventos en los que participe el Presidente, en coordinación con las demás unidades de 
apoyo técnico, así como de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
competentes, y 

XXVIII. Las demás que le confieran otros ordenamientos aplicables, y aquellas funciones que le 
encomiende el Presidente. 

Artículo 32.- La Coordinación General de Programas para el Desarrollo tiene las atribuciones siguientes: 

I. Proponer a la Secretaría de Bienestar el nombramiento de las personas titulares de las 
Delegaciones; 

II. Emitir, en conjunto con la Secretaría de Bienestar, los lineamientos que deberán observar las 
Delegaciones en materia de: 

a) Coordinación e implementación de planes, programas y acciones para el desarrollo integral; 

b) Atención ciudadana; 

c) Supervisión de los programas y servicios a cargo de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, e 

d) Supervisión de los programas que ejercen algún beneficio directo a la población; 

III. Coordinar las acciones de las Delegaciones, para la implementación de las materias a que se 
refiere la fracción anterior; 

IV. Coordinar, en conjunto con la Secretaría de Bienestar, la planeación, ejecución y evaluación de los 
planes, programas y acciones que implementen las Delegaciones; 

V. Requerir a las Delegaciones la información que considere necesaria para el cumplimiento de sus 
funciones, y 

VI. Las demás que le confieran otros ordenamientos aplicables y aquellas funciones que le 
encomiende el Presidente. 

Para el ejercicio de las atribuciones señaladas en las fracciones anteriores, la persona titular de la 
Coordinación General de Programas para el Desarrollo podrá auxiliarse de las unidades administrativas de la 
Secretaría de Bienestar que establezca el Reglamento Interior de dicha dependencia. 

Artículo 33.- La Coordinación General de Programas para el Desarrollo se auxiliará de las unidades 
administrativas que sean necesarias para el ejercicio de sus funciones, de conformidad con la suficiencia 
presupuestal y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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Artículo 34.- Las unidades administrativas de la Coordinación General de Programas para el Desarrollo, 
tienen las atribuciones siguientes: 

I. Dar seguimiento: 

a) A la coordinación e implementación que realicen las Delegaciones sobre los planes, los 
programas y las acciones para el desarrollo integral, e 

b) A la supervisión que realicen las Delegaciones de los programas y servicios que estén a 
cargo de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como de 
los programas que ejerzan algún beneficio directo a la población; 

II. Verificar el cumplimiento de los lineamientos que deberán observar las Delegaciones; 

III. Mantener informada a la persona titular de la Coordinación General de Programas para el Desarrollo, 
del seguimiento que lleven a cabo en términos de la fracción I de este artículo; 

IV. Proponer a la persona titular de la Coordinación General de Programas para el Desarrollo, 
mecanismos y estrategias de evaluación de acciones de las Delegaciones, y 

V. Las demás que le confieran otros ordenamientos aplicables y aquellas funciones que le encomiende 
la persona titular de la Coordinación General de Programas para el Desarrollo. 

CAPÍTULO QUINTO 

DE LAS COORDINACIONES 

Artículo 35.- La Coordinación de Asesores del Presidente tiene las atribuciones siguientes: 

I. Asesorar y apoyar al Presidente en los asuntos que le encomiende, así como formular los estudios, 
análisis, opiniones y recomendaciones que resulten procedentes; 

II. Solicitar a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal la información y 
datos que resulten necesarios para el cumplimiento de sus funciones; 

III. Establecer mecanismos de coordinación con las demás unidades de apoyo técnico, para el 
cumplimiento de sus funciones; 

IV. Dar seguimiento a indicadores relevantes de temas de carácter económico, social y político que le 
encomiende el Presidente, y formular los estudios y análisis correspondientes; 

V. Proveer al Presidente de la información y datos necesarios para sus actividades, toma de 
decisiones y formulación de mensajes; 

VI. Asistir a las reuniones de Gabinete a las que sea convocado por el Presidente o por la persona 
titular de la Secretaría de Gobernación, y 

VII. Las demás que le confieran otros ordenamientos aplicables y aquellas funciones que le 
encomiende el Presidente. 

Artículo 36.- La Coordinación de Estrategia Digital Nacional tiene las atribuciones siguientes: 

I. Elaborar y coordinar la Estrategia Digital Nacional, así como desarrollar tecnologías de la 
información y comunicación para su utilización por parte de la Administración Pública Federal; 

II. Dar seguimiento y evaluar periódicamente a las dependencias y entidades competentes de la 
Administración Pública Federal respecto de la implementación que les corresponda de la 
Estrategia Digital Nacional; 

III. Definir y coordinar las políticas y programas de gobierno digital de la Administración Pública 
Federal, promoviendo la innovación, apertura, transparencia, colaboración y participación 
ciudadana para mejorar la inclusión digital; 

IV. Orientar la emisión y ejecución de políticas públicas y lineamientos, así como los mecanismos de 
implementación, que deriven de la Estrategia Digital Nacional en materia de tecnologías de la 
información y comunicación, en coordinación con las dependencias y entidades competentes de la 
Administración Pública Federal; 

V. Sugerir a las Unidades de Administración y Finanzas y Oficialías Mayores, según corresponda, de 
cada dependencia y entidad de la Administración Pública Federal, los nombramientos, 
ratificaciones y remociones de los titulares o equivalentes de las unidades administrativas 
encargadas o relacionadas con la informática y las tecnologías de la información y comunicación; 
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VI. Coordinar acciones y, en su caso, suscribir convenios de colaboración con órganos 
constitucionales autónomos, gobiernos de las entidades federativas y municipios, poderes 
Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas, instituciones privadas, 
públicas, nacionales e internacionales y con la sociedad en general, cuya finalidad sea la de 
impulsar el uso y aprovechamiento de la informática, gobierno digital y tecnologías de la 
información y comunicación; 

VII. Emitir recomendaciones, al interior de la Administración Pública Federal, con la participación de las 
dependencias y entidades competentes, respecto de las mejores prácticas susceptibles de 
desarrollar e implementar a través de proyectos e iniciativas estratégicas en materia de tecnologías 
y seguridad de la información; 

VIII. Participar, en coordinación con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
competentes, en el diseño y formulación de las especificaciones y estándares para las 
adquisiciones y arrendamientos de bienes o servicios de tecnologías de la información y 
comunicación; 

IX. Colaborar con la Oficialía Mayor de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en las medidas 
para mejorar la coordinación de las personas titulares de las unidades administrativas estratégicas 
de informática, tecnología, protocolos de seguridad de la información y comunicación de cada 
dependencia y entidad de la Administración Pública Federal; 

X. Requerir a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal la información 
necesaria para el desarrollo de sus funciones; 

XI. Colaborar con las unidades administrativas competentes de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, en la elaboración de las opiniones técnicas para la instrumentación 
de las políticas sobre el uso y adquisición de programas, bienes informáticos y tecnológicos, y 
desarrollos informáticos; 

XII. Presentar opiniones técnicas a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, cuando así lo solicite, 
para la elaboración de la política nacional de fomento a las compras con proveedores en materia 
informática y tecnologías de la información y comunicación, destinadas al uso de las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal; 

XIII. Delegar facultades en servidores públicos subalternos, sin perjuicio de su ejercicio directo, 
mediante acuerdos que deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación; 

XIV. Instrumentar los mecanismos de coordinación con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, para que coadyuven al cumplimiento de las políticas en materia de 
informática, gobierno digital y, en general, de tecnologías de la información y comunicación; 

XV. Validar los programas de desarrollo informático de la Oficina de la Presidencia; 

XVI. Emitir, en su caso, disposiciones administrativas, manuales, guías, instructivos y demás 
instrumentos análogos para el desarrollo de sus funciones, y 

XVII. Las demás que le confieran otros ordenamientos aplicables y aquellas funciones que le 
encomiende el Presidente. 

Artículo 37.- La Coordinación de Memoria Histórica y Cultural de México tiene las atribuciones siguientes: 

I. Desarrollar y fomentar el derecho a la memoria; 

II. Desarrollar las estrategias para difundir, proyectar y garantizar el derecho a la memoria de la 
Nación a nivel nacional e internacional; 

III. Impulsar acciones para la preservación, conservación, restauración y protección del patrimonio 
resguardado por entes nacionales y regionales, públicos y privados, en coordinación con las 
instancias correspondientes; 

IV. Diseñar, desarrollar e implementar el Gran Repositorio de Memoria Histórica y Cultural de México, 
cuyo principal objetivo es poner a disposición del público la información histórica y cultural del país, 
estableciendo las bases para su conservación en formatos digitales interoperables; 

V. Colaborar con las unidades administrativas competentes de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal en la revisión de la ejecución de los proyectos y convenios 
específicos que doten de infraestructura a los archivos históricos nacionales y regionales, 
preserven el patrimonio histórico y cultural de México y sirvan para alimentar el Gran Repositorio 
de Memoria Histórica y Cultural de México; 
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VI. Coadyuvar con las unidades administrativas competentes de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, en las actividades sustantivas en torno a las conmemoraciones 
cívicas; 

VII. Impulsar acciones de divulgación para la educación cívica por medio del Gran Repositorio de 
Memoria Histórica y Cultural de México; 

VIII. Concertar acciones de cooperación con instituciones públicas y privadas, nacionales e 
internacionales, y la sociedad en general, con la finalidad de impulsar la memoria histórica y 
cultural de México; 

IX. Coadyuvar con instituciones públicas y privadas para la digitalización de sus archivos con el 
objetivo de que formen parte del Gran Repositorio de Memoria Histórica y Cultural de México; 

X. Convocar al intercambio y colaboración de acciones encaminadas a la integración del patrimonio 
histórico y cultural de México, en formato digital; 

XI. Coordinar acciones y, en su caso, suscribir convenios de colaboración con órganos 
constitucionales autónomos, gobiernos de las entidades federativas y municipios, poderes 
Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas, instituciones privadas, 
públicas, nacionales e internacionales y con la sociedad en general, cuya finalidad sea la de 
impulsar el ejercicio del derecho a la memoria, y 

XII. Las demás que le confieran otros ordenamientos aplicables y aquellas funciones que le 
encomiende el Presidente. 

CAPÍTULO SEXTO 

DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

Artículo 38.- El Órgano Interno de Control en la Oficina de la Presidencia estará a cargo del titular, 
designado en los términos del artículo 37, fracción XII de la Ley Orgánica, quien en ejercicio de sus facultades 
se auxiliará de los titulares de las áreas de responsabilidades, de quejas y auditoría, así como demás personal 
adscrito a dicha unidad administrativa, quienes dependerán jerárquica, funcional y presupuestalmente de la 
Secretaría de la Función Pública. 

Dichos servidores públicos, ejercerán las facultades que tengan atribuidas en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, así como en los demás ordenamientos 
jurídicos aplicables. 

La Oficina de la Presidencia proporcionará al Órgano Interno de Control el auxilio que requiera para el 
desempeño de sus atribuciones. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Se abroga el Reglamento de la Oficina de la Presidencia de la República, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO. Se abroga el Acuerdo por el que se crea la Secretaría Ejecutiva del Consejo Consultivo de 
Ciencias, como unidad de asesoría y apoyo técnico del Ejecutivo Federal, publicado el 24 de enero de 1989 
en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Reglamento. 

QUINTO. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Reglamento, 
incluidas las que resulten de las modificaciones competenciales y de la estructura orgánica, deberán cubrirse 
con cargo al presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2019 y subsecuentes, mediante movimientos 
compensados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. No se autorizarán ampliaciones al 
presupuesto regularizable de la Oficina de la Presidencia. 

SEXTO. Cuando, en términos del último párrafo del artículo 38 de este Reglamento, el auxilio que 
proporcione la Oficina de la Presidencia al Órgano Interno de Control de la Secretaría de la Función Pública, 
involucre recursos presupuestarios, dicho apoyo se efectuará conforme a los criterios que determine la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, observando lo previsto en el 
artículo Transitorio Quinto del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 
30 de noviembre de 2018. 

Dado en la Residencia Oficial del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 6 de diciembre de 
2019.- Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE GOBERNACION 
ACUERDO por el que se hace del conocimiento público los días que no se considerarán hábiles por la Dirección 
General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretario. 

OLGA MARÍA DEL CARMEN SÁNCHEZ CORDERO DÁVILA, Secretaria de Gobernación,  

con fundamento en los artículos 27, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 28 

y 30 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 del Reglamento de la Ley de Asociaciones 

Religiosas y Culto Público; así como 4, 5, fracción XXXIV, y 86 del Reglamento Interior de la Secretaría  

de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece que no se considerarán 

como días hábiles aquellos en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en 

los que se suspendan labores, los que se harán del conocimiento del público mediante acuerdo del titular  

de la Dependencia respectiva, que se publicará en el Diario Oficial de la Federación, y 

Que con el fin de dar certeza y seguridad jurídica a todas aquellas personas que tramitan asuntos ante  

la Dirección General de Asuntos Religiosos, es necesario hacer del conocimiento público los días que no se 

contabilizarán en los plazos y términos procesales de los asuntos llevados ante la Dirección General  

de Asuntos Religiosos, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO LOS DÍAS 

QUE NO SE CONSIDERARÁN HÁBILES POR LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE ASUNTOS RELIGIOSOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

PRIMERO.- Para efectos de los procedimientos administrativos que, en ejercicio de sus atribuciones 

realiza la Dirección General de Asuntos Religiosos, no se considerarán como hábiles los días del 23 diciembre 

de 2019 al 7 de enero de 2020. 

SEGUNDO.- En los días comprendidos en el artículo anterior, no se computarán los plazos y términos 

procesales que establecen las leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables, correspondientes a los 

procedimientos administrativos que se substancien ante la Dirección General de Asuntos Religiosos. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a 2 de diciembre de 2019.- La Secretaria de Gobernación, Olga María del 

Carmen Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 27 de noviembre de 2019  
e inundación pluvial ocurrida los días 27 y 28 de noviembre de 2019, en 3 municipios del Estado de  
Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO, Coordinador Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 19 
fracción XI, 21, 58, 59, 61 y 62 de la Ley General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General 
de Protección Civil; 22 fracciones II, V, XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana; 3o. fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de 
Desastres Naturales” -REGLAS GENERALES- (DOF.-03-XII-2010); 5 fracción II, incisos d) e i) y 10 del 
“Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN”  
-LINEAMIENTOS- (DOF.-03-VII-2012), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número SGG-690-2019 recibido con fecha 28 de noviembre de 2019 en la 
Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), y suscrito por el Secretario General de Gobierno del 
Estado de Baja California Sur, Álvaro de la Peña Angulo, se solicitó a la CNPC la emisión de la Declaratoria 
de Emergencia para los municipios de La Paz, Los Cabos y Mulegé de esa Entidad Federativa, por la 
presencia de lluvia severa e inundación pluvial del 26 al 28 de noviembre de 2019; ello, con el propósito de 
acceder a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número SSPC/SPPPCCP/CNPC/000838/2019 de fecha 28 de noviembre de 2019, la 
CNPC solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el dictamen técnico correspondiente para, en su 
caso, emitir la Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Baja California Sur solicitados en 
el oficio número SGG-690-2019 referido con anterioridad. 

Que con oficio número BOO.8.-787 de fecha 30 de noviembre de 2019, la CONAGUA emitió el dictamen 
técnico correspondiente, corroborando el fenómeno de lluvia severa ocurrida el día 27 de noviembre de 2019 
para los municipios de La Paz, Los Cabos y Mulegé y por inundación pluvial ocurrida los días 27 y 28 de 
noviembre de 2019, en los municipios de La Paz y Los Cabos, todos del Estado de Baja California Sur. 

Que el día 1 de diciembre de 2019 se emitió el Boletín de Prensa número BDE-090-2019, mediante el cual 
se dio a conocer que la CNPC emite una Declaratoria de Emergencia por la presencia de lluvia severa 
ocurrida el día 27 de noviembre de 2019 para los municipios de La Paz, Los Cabos y Mulegé y por inundación 
pluvial ocurrida los días 27 y 28 de noviembre de 2019, en los municipios de La Paz y Los Cabos, todos del 
Estado de Baja California Sur, con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias 
FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades 
alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA OCURRIDA EL DÍA 27 
DE NOVIEMBRE DE 2019 E INUNDACIÓN PLUVIAL OCURRIDA LOS DÍAS 27 Y 28 DE NOVIEMBRE 

DE 2019, EN 3 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 27 de noviembre 
de 2019 para los municipios de La Paz, Los Cabos y Mulegé y por inundación pluvial ocurrida los días 27 y 28 
de noviembre de 2019, en los municipios de La Paz y Los Cabos, todos del Estado de Baja California Sur. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Baja California Sur pueda acceder a los 
recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a uno de diciembre de dos mil diecinueve.- El Coordinador Nacional de Protección 
Civil, David Eduardo León Romero.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de lluvia severa e inundación fluvial ocurridas el día 28 
de noviembre de 2019 en 6 municipios del Estado de Durango e inundación fluvial en 1 municipio de dicha 
entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO, Coordinador Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 19 
fracción XI, 21, 58, 59, 61 y 62 de la Ley General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General 
de Protección Civil; 22 fracciones II, V, XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana; 3o. fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de 
Desastres Naturales” -REGLAS GENERALES- (DOF.-03-XII-2010); 5 fracción II, incisos d) y h) y 10  
del “Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN”  
-LINEAMIENTOS- (DOF.-03-VII-2012), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número TPE/131/2019 recibido con fecha 28 de noviembre de 2019 en la 
Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), y suscrito por el Gobernador Constitucional del Estado de 
Durango, Dr. José Rosas Aispuro Torres, se solicitó a la CNPC la emisión de la Declaratoria de Emergencia 
para los municipios de Canelas, Otáez, Pueblo Nuevo, San Dimas, Tamazula, Tepehuanes y Topia de esa 
Entidad Federativa, por la presencia de lluvia severa, inundación fluvial y pluvial, helada severa y vientos 
fuertes del 26 al 28 de noviembre de 2019; ello, con el propósito de acceder a los recursos del Fondo para la 
Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número SSPC/SPPPCCP/CNPC/000842/2019 de fecha 28 de noviembre de 2019, la 
CNPC solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el dictamen técnico correspondiente para, en su 
caso, emitir la Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Durango solicitados en el oficio 
número TPE/131/2019 referido con anterioridad. 

Que con oficio número BOO.8.-789 de fecha 30 de noviembre de 2019, la CONAGUA emitió el dictamen 
técnico correspondiente, corroborando el fenómeno de lluvia severa e inundación fluvial ocurridas el día 28 de 
noviembre de 2019 para los municipios de Canelas, Otáez, San Dimas, Tamazula, Tepehuanes y Topia y por 
inundación fluvial ocurrida el día 28 de noviembre de 2019, en el municipio de Pueblo Nuevo, todos del Estado 
de Durango. 

Que el día 1 de diciembre de 2019 se emitió el Boletín de Prensa número BDE-091-2019, mediante el cual 
se dio a conocer que la CNPC emite una Declaratoria de Emergencia por la presencia de lluvia severa e 
inundación fluvial ocurridas el día 28 de noviembre de 2019 para los municipios de Canelas, Otáez, San 
Dimas, Tamazula, Tepehuanes y Topia y por inundación fluvial ocurrida el día 28 de noviembre de 2019, en el 
municipio de Pueblo Nuevo, todos del Estado de Durango, con lo que se activan los recursos del Fondo para 
la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos 
para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA E INUNDACIÓN 
FLUVIAL OCURRIDAS EL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DE 2019 EN 6 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

DURANGO E INUNDACIÓN FLUVIAL EN 1 MUNICIPIO DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia por la presencia de por la presencia de lluvia severa e inundación 
fluvial ocurridas el día 28 de noviembre de 2019 para los municipios de Canelas, Otáez, San Dimas, 
Tamazula, Tepehuanes y Topia y por inundación fluvial ocurrida el día 28 de noviembre de 2019, en el 
municipio de Pueblo Nuevo, todos del Estado de Durango. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Durango pueda acceder a los recursos del 
Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a uno de diciembre de dos mil diecinueve.- El Coordinador Nacional de Protección 
Civil, David Eduardo León Romero.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de lluvia severa e inundación pluvial ocurridas el día 28 de 
noviembre de 2019 en 3 municipios del Estado de Sinaloa; así como, por lluvia severa ocurrida el día 28 
de noviembre de 2019, en 1 municipio de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO, Coordinador Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 19 
fracción XI, 21, 58, 59, 61 y 62 de la Ley General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General 
de Protección Civil; 22 fracciones II, V, XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana; 3o. fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del  
Fondo de Desastres Naturales” -REGLAS GENERALES- (DOF.-03-XII-2010); 5 fracción II, incisos d) e i) y 10 
del “Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN”  
–LINEAMIENTOS- (DOF.-03-VII-2012), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número 05570/2019 recibido con fecha 28 de noviembre de 2019 en la Coordinación 
Nacional de Protección Civil (CNPC), y suscrito por el Gobernador del Estado de Sinaloa, C. Quirino Ordaz 
Coppel, se solicitó a la CNPC la emisión de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Culiacán, 
Elota, San Ignacio y Mazatlán de esa Entidad Federativa, por la presencia de lluvia severa e inundación 
pluvial y fluvial del 27 al 28 de noviembre de 2019; ello, con el propósito de acceder a los recursos del Fondo 
para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número SSPC/SPPPCCP/CNPC/000836/2019 de fecha 28 de noviembre de 2019, la 
CNPC solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el dictamen técnico correspondiente para, en su 
caso, emitir la Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Sinaloa solicitados en el oficio 
número 05570/2019 referido con anterioridad. 

Que con oficio número BOO.8.-788 de fecha 30 de noviembre de 2019, la CONAGUA emitió el dictamen 
técnico correspondiente, corroborando el fenómeno de lluvia severa e inundación pluvial ocurridas el día 28 de 
noviembre de 2019 para los municipios de Elota, San Ignacio y Mazatlán y por lluvia severa ocurrida el día 28 
de noviembre de 2019, en el municipio de Culiacán, todos del Estado de Sinaloa. 

Que el día 1 de diciembre de 2019 se emitió el Boletín de Prensa número BDE-089-2019, mediante el cual 
se dio a conocer que la CNPC emite una Declaratoria de Emergencia por la presencia de lluvia severa e 
inundación pluvial ocurridas el día 28 de noviembre de 2019 para los municipios de Elota, San Ignacio y 
Mazatlán y por lluvia severa ocurrida el día 28 de noviembre de 2019, en el municipio de Culiacán, todos del 
Estado de Sinaloa, con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y 
a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, 
de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA E INUNDACIÓN 
PLUVIAL OCURRIDAS EL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DE 2019 EN 3 MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE SINALOA; ASÍ COMO, POR LLUVIA SEVERA OCURRIDA EL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DE 

2019, EN 1 MUNICIPIO DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia por la presencia de lluvia severa e inundación pluvial ocurridas el 
día 28 de noviembre de 2019 para los municipios de Elota, San Ignacio y Mazatlán y por lluvia severa ocurrida 
el día 28 de noviembre de 2019, en el municipio de Culiacán, todos del Estado de Sinaloa. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Sinaloa pueda acceder a los recursos del 
Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a uno de diciembre de dos mil diecinueve.- El Coordinador Nacional de Protección 
Civil, David Eduardo León Romero.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de vientos fuertes, inundación fluvial e inundación pluvial 
ocurridas los días 12, 13 y 14 de noviembre de 2019, en 10 municipios del Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO, Coordinador Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
19, fracción XI de la Ley General de Protección Civil; 22, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 12, fracciones I, inciso a), II y IV del Acuerdo que establece 
los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN (LINEAMIENTOS) publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 3 de julio de 2012, y 

CONSIDERANDO 

Que el día 20 de noviembre de 2019, se emitió el Boletín de Prensa número BDE-087-2019, mediante el 
cual se dio a conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en Emergencia al 
municipio de Cárdenas, por la presencia de vientos fuertes ocurridos el día 13 de noviembre de 2019; por 
inundación fluvial ocurrida el día 13 de noviembre de 2019 para el municipio de Centro, inundación fluvial 
ocurrida los días 13 y 14 de noviembre de 2019 para el municipio de Teapa; inundación pluvial ocurrida el día 
12 de noviembre de 2019 para los municipios de Cárdenas, Comalcalco y Cunduacán; inundación pluvial 
corrida el día 13 de noviembre de 2019, para el municipio de Centla; inundación pluvial, ocurrida el día 14 de 
noviembre de 2019 para el municipio de Macuspana, inundación pluvial ocurrida los días 12 y 13 de 
noviembre de 2019 para los municipios de Huimanguillo y Nacajuca e inundación pluvial ocurrida los días 12, 
13 y 14 de noviembre de 2019 para el municipio de Paraíso, todos del Estado de Tabasco; publicándose la 
Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2019. 

Que mediante oficio número SSPC/SPPPCCP/CNPC/DGPC/00627/2019, de fecha 30 de noviembre de 
2019, la Dirección General de Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis 
realizado por la Dirección de Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la 
Declaratoria ya no persisten, por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en 
opinión de la DGPC se puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha 
desaparecido la situación de emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 30 de noviembre de 2019, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número BDE-088-2019, a través 
del cual dio a conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para el municipio de Cárdenas, 
por la presencia de vientos fuertes ocurridos el día 13 de noviembre de 2019; por inundación fluvial ocurrida el 
día 13 de noviembre de 2019 para el municipio de Centro, inundación fluvial ocurrida los días 13 y 14 de 
noviembre de 2019 para el municipio de Teapa; inundación pluvial ocurrida el día 12 de noviembre de 2019 
para los municipios de Cárdenas, Comalcalco y Cunduacán; inundación pluvial corrida el día 13 de noviembre 
de 2019, para el municipio de Centla; inundación pluvial, ocurrida el día 14 de noviembre de 2019 para el 
municipio de Macuspana, inundación pluvial ocurrida los días 12 y 13 de noviembre de 2019 para los 
municipios de Huimanguillo y Nacajuca e inundación pluvial ocurrida los días 12, 13 y 14 de noviembre de 
2019 para el municipio de Paraíso, todos del Estado de Tabasco. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE VIENTOS FUERTES,  
INUNDACIÓN FLUVIAL E INUNDACIÓN PLUVIAL OCURRIDAS LOS DÍAS 12, 13 Y 14  

DE NOVIEMBRE DE 2019, EN 10 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I inciso a) de los LINEAMIENTOS, se da por 
concluida la Declaratoria de Emergencia para el municipio de Cárdenas, por la presencia de vientos fuertes 
ocurridos el día 13 de noviembre de 2019; por inundación fluvial ocurrida el día 13 de noviembre de 2019 para 
el municipio de Centro, inundación fluvial ocurrida los días 13 y 14 de noviembre de 2019 para el municipio de 
Teapa; inundación pluvial ocurrida el día 12 de noviembre de 2019 para los municipios de Cárdenas, 
Comalcalco y Cunduacán; inundación pluvial corrida el día 13 de noviembre de 2019, para el municipio de 
Centla; inundación pluvial, ocurrida el día 14 de noviembre de 2019 para el municipio de Macuspana, 
inundación pluvial ocurrida los días 12 y 13 de noviembre de 2019 para los municipios de Huimanguillo y 
Nacajuca e inundación pluvial ocurrida los días 12, 13 y 14 de noviembre de 2019 para el municipio de 
Paraíso, todos del Estado de Tabasco. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, de los 
LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a treinta de noviembre de dos mil diecinueve.- El Coordinador Nacional de Protección 
Civil, David Eduardo León Romero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y 
del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS Y DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 2, segundo y quinto párrafos; 3, primer párrafo, y fracción IV; 
14, fracción II; 27, fracciones V, primer párrafo y VI, primer párrafo; 28, fracciones XXIII y XXIX; 46, tercer 
párrafo; 106, actual último párrafo; 116, actual último párrafo; 158, quinto, sexto, séptimo y octavo párrafos; 
167, fracción I; la denominación del Título VI y la denominación de su Capítulo I; 176; 177; 178, segundo 
párrafo; 183; 186; 187, fracción V; 189, primer párrafo y fracción I; 190, primer y tercer párrafos y fracciones I 
y II; 202, fracción I; 203, primer párrafo; se adicionan los artículos 2, con un tercer y séptimo párrafos, 
pasando los actuales tercero a quinto párrafos a ser cuarto a sexto párrafos y los actuales sexto a noveno 
párrafos a ser octavo a décimo primer párrafos; 3, con un segundo y tercer párrafos; 4-A; 4-B; 5, con un último 
párrafo; 28 con una fracción XXXII; 74-B; 96-Bis; 106, con un último párrafo; 111, con una fracción VI; el Título 
IV, Capítulo II, con una Sección III denominada “De los ingresos por la enajenación de bienes o la prestación 
de servicios a través de Internet, mediante plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares”, 
comprendiendo los artículos 113-A, 113-B y 113-C; 116, con un último párrafo; 118, fracción III, con un 
segundo y tercer párrafos; 167, con una fracción III; 183-Bis; 187, con una fracción IX; 189, con un último 
párrafo; 190, fracción II, con un segundo y tercer párrafos; 205 y se derogan los artículos 27, fracción V, 
tercer párrafo; 28, fracción XXXI; 202, sexto párrafo y 203, quinto párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, para quedar como sigue: 

Artículo 2. … 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando un residente en el extranjero actúe en el país a 
través de una persona física o moral, distinta de un agente independiente, se considerará que el residente en 
el extranjero tiene un establecimiento permanente en el país, en relación con todas las actividades que dicha 
persona física o moral realice para el residente en el extranjero, aun cuando no tenga en territorio nacional un 
lugar de negocios, si dicha persona concluye habitualmente contratos o desempeña habitualmente el rol 
principal que lleve a la conclusión de contratos celebrados por el residente en el extranjero y estos: 

I. Se celebran a nombre o por cuenta del mismo; 

II. Prevén la enajenación de los derechos de propiedad, o el otorgamiento del uso o goce temporal de 
un bien que posea el residente en el extranjero o sobre el cual tenga el derecho del uso o goce 
temporal, u 

III. Obligan al residente en el extranjero a prestar un servicio. 

Para efectos del párrafo anterior, no se considerará que existe un establecimiento permanente en territorio 
nacional cuando las actividades realizadas por dichas personas físicas o morales sean las mencionadas en el 
artículo 3 de esta Ley. 

… 

… 

De igual forma, se considerará que un residente en el extranjero tiene un establecimiento permanente en 
el país, cuando actúe en el territorio nacional a través de una persona física o moral que sea un agente 
independiente, si éste no actúa en el marco ordinario de su actividad. Para estos efectos, se considera que un 
agente independiente no actúa en el marco ordinario de sus actividades, entre otros, cuando se ubique en 
cualquiera de los siguientes supuestos: 
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I. a VI. … 

Se presume que una persona física o moral no es un agente independiente, cuando actúe exclusiva o casi 
exclusivamente por cuenta de residentes en el extranjero que sean sus partes relacionadas. 

… 

… 

… 

… 

Artículo 3. No se considerará que constituye establecimiento permanente un lugar de negocios cuyo único 
fin sea la realización de actividades de carácter preparatorio o auxiliar respecto a la actividad empresarial del 
residente en el extranjero. Se considera que no se constituye un establecimiento permanente cuando se 
realicen las siguientes actividades, siempre que tengan el carácter de preparatorio o auxiliar: 

I. a III. … 

IV. La utilización de un lugar de negocios con el único fin de desarrollar actividades de propaganda, de 
suministro de información, de investigación científica, de preparación para la colocación 
de préstamos, o de otras actividades similares. 

V. … 

El párrafo anterior no será aplicable cuando el residente en el extranjero realice funciones en uno o más 
lugares de negocios en territorio nacional que sean complementarias como parte de una operación de 
negocios cohesiva, a las que realice un establecimiento permanente que tenga en territorio nacional, o a las 
que realice en uno o más lugares de negocios en territorio nacional una parte relacionada que sea residente 
en México o residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país. Tampoco será aplicable el 
párrafo anterior cuando el residente en el extranjero o una parte relacionada, tenga en territorio nacional algún 
lugar de negocios en donde se desarrollen funciones complementarias que sean parte de una operación de 
negocios cohesiva, pero cuya combinación de actividades dé como resultado que no tengan el carácter 
preparatorio o auxiliar. 

Lo dispuesto en este artículo también será aplicable en el caso de actividades realizadas a través de una 
persona física o moral, distinta de un agente independiente. 

Artículo 4-A. Para efectos de esta Ley, las entidades extranjeras transparentes fiscales y las figuras 
jurídicas extranjeras sin importar que la totalidad o parte de sus miembros, socios, accionistas o beneficiarios 
acumulen los ingresos en su país o jurisdicción de residencia, tributarán como personas morales y estarán 
obligadas al pago del impuesto sobre la renta de conformidad con el Título II, III, V o VI de esta Ley, en caso 
que les sea aplicable. Para efectos de lo anterior, cuando actualicen lo dispuesto por la fracción II del artículo 
9 del Código Fiscal de la Federación se considerarán residentes en México. 

Se consideran entidades extranjeras, las sociedades y demás entes creados o constituidos conforme al 
derecho extranjero, a condición de que tengan personalidad jurídica propia, así como las personas morales 
constituidas conforme a derecho mexicano que sean residentes en el extranjero, y se consideran figuras 
jurídicas extranjeras, los fideicomisos, las asociaciones, los fondos de inversión y cualquier otra figura jurídica 
similar del derecho extranjero, siempre que no tengan personalidad jurídica propia. 

Se considera que las entidades extranjeras y las figuras jurídicas extranjeras son transparentes fiscales, 
cuando no sean residentes fiscales para efectos del impuesto sobre la renta, en el país o jurisdicción donde 
estén constituidas ni donde tengan su administración principal de negocios o sede de dirección efectiva, y sus 
ingresos sean atribuidos a sus miembros, socios, accionistas o beneficiarios. Cuando se consideren 
residentes fiscales en México, dejarán de considerarse transparentes fiscales para efectos de esta Ley. 

Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a los tratados para evitar la doble imposición, en cuyo caso, 
serán aplicables las disposiciones contenidas en los mismos. 

Artículo 4-B. Los residentes en México y los residentes en el extranjero con establecimiento permanente 
en el país por los ingresos atribuibles al mismo, están obligados a pagar el impuesto de conformidad con esta 
Ley, por los ingresos que obtengan a través de entidades extranjeras transparentes fiscales en la proporción 
que les corresponda por su participación en ellas. En los casos que la entidad extranjera sea parcialmente 
transparente, los contribuyentes sólo acumularán el ingreso que se les atribuya. Para determinar el monto de 
los ingresos señalados en este párrafo, se considerará la utilidad fiscal del año de calendario de la entidad 
extranjera calculada en los términos del Título II de esta Ley. 
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Los residentes en México y los residentes en el extranjero con establecimiento permanente en el país por 
los ingresos atribuibles al mismo, también se encuentran obligados a pagar el impuesto de conformidad con 
esta Ley, por los ingresos que obtengan a través de figuras jurídicas extranjeras en la proporción que les 
corresponda, sin importar su tratamiento fiscal en el extranjero. En caso que las figuras jurídicas extranjeras 
sean transparentes fiscales, los ingresos se acumularán en los términos del Título de esta Ley que le 
corresponda al contribuyente y serán gravables en el mismo año de calendario en que se generen. En estos 
casos, los contribuyentes podrán efectuar la deducción por los gastos e inversiones que realizó la figura 
jurídica siempre que sean deducibles de conformidad con el Título de esta Ley que les corresponda, siempre 
que se realice en la misma proporción que acumularon los ingresos y se cumpla con las reglas de carácter 
general que emita el Servicio de Administración Tributaria. 

En caso que las figuras jurídicas extranjeras sean consideradas residentes fiscales en un país o 
jurisdicción en el extranjero o en México, el monto de los ingresos será la utilidad fiscal del año de calendario 
de dicha figura jurídica calculada en los términos del Título II de esta Ley y se deberán de acumular por el 
contribuyente al 31 de diciembre del año de calendario que se generaron. 

Lo dispuesto en este artículo sólo será aplicable cuando el residente en México tenga una participación 
directa sobre la entidad extranjera transparente fiscal o figura jurídica extranjera, o cuando tengan una 
participación indirecta que involucre otras entidades extranjeras transparentes fiscales o figuras jurídicas 
extranjeras. En caso que su participación indirecta involucre por lo menos una entidad extranjera que no sea 
transparente fiscal, los ingresos que se obtengan a través de la entidad extranjera transparente fiscal o la 
figura jurídica extranjera sobre la cual tiene participación la entidad extranjera que no sea transparente fiscal, 
estarán sujetos a lo dispuesto por el Capítulo I del Título VI de esta Ley en caso de ser aplicable. 

Los ingresos obtenidos de conformidad con este artículo se considerarán generados directamente por el 
contribuyente. Los impuestos pagados por o a través de entidades extranjeras transparentes o figuras 
jurídicas extranjeras a las que se refiere este artículo, se considerarán pagados directamente por el 
contribuyente, en la misma proporción en que hayan acumulado el ingreso de dicha entidad o figura. 

Si los ingresos de la entidad extranjera transparente fiscal o figura jurídica extranjera están sujetos a un 
impuesto establecido en esta Ley y éste ha sido efectivamente pagado, el mismo podrá ser acreditado por el 
contribuyente en los términos del artículo 5 de esta Ley y demás disposiciones fiscales aplicables. En estos 
casos, el mismo será acreditable en su totalidad considerando la misma proporción en que se haya 
acumulado el ingreso de dicha entidad o figura. 

Los contribuyentes señalados en este artículo deberán llevar una cuenta por cada una de las entidades 
extranjeras transparentes fiscales y figuras jurídicas extranjeras en los mismos términos del artículo 177 de 
esta Ley, para efectos de no duplicar la acumulación del ingreso cuando dicha entidad distribuya 
efectivamente un dividendo o utilidad, o cuando la figura jurídica entregue dichos ingresos o los ponga a 
disposición del contribuyente. 

Se considera que las entidades extranjeras son parcialmente transparentes, cuando la legislación fiscal 
extranjera de que se trate atribuya una parte de sus ingresos a sus socios o accionistas, mientras que la parte 
restante se atribuya a dicha entidad. 

Lo dispuesto en los párrafos anteriores será aplicable aun cuando la entidad extranjera transparente fiscal 
o figura jurídica extranjera no distribuya o entregue los ingresos regulados por este artículo. Para determinar la 
proporción de los ingresos que le corresponda a los contribuyentes, sobre las entidades extranjeras 
transparentes fiscales y las figuras jurídicas extranjeras, se considerará lo dispuesto por los párrafos cuarto y 
quinto del artículo 177 de esta Ley sin importar que las personas obligadas de conformidad con este artículo 
no tengan control sobre dichas entidades o figuras. 

Adicionalmente, la contabilidad de la entidad extranjera transparente fiscal o figura jurídica extranjera, o la 
documentación que permita comprobar sus gastos e inversiones, deberá estar a disposición de las 
autoridades fiscales. En caso de no cumplir con esta obligación, no se permitirá la deducción de los gastos e 
inversiones realizados por dicha entidad o figura jurídica. 

Artículo 5. … 

… 

… 

… 

… 

… 
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… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

No se otorgará el acreditamiento previsto en el primer párrafo de este artículo, cuando el impuesto también 
haya sido acreditado en otro país o jurisdicción por motivo distinto de un acreditamiento similar al señalado en 
los párrafos segundo y cuarto de este artículo, salvo que el ingreso por el cual se pagó dicho impuesto 
también se haya acumulado en el otro país o jurisdicción donde se haya acreditado el mismo. No se otorgará 
el acreditamiento previsto en los párrafos segundo y cuarto de este artículo, cuando el dividendo o utilidad 
distribuida represente una deducción o una reducción equivalente para la persona moral residente en el 
extranjero que realiza dicho pago o distribución. 

Artículo 14. … 

I.  … 

II.  La utilidad fiscal para el pago provisional se determinará multiplicando el coeficiente de utilidad que 
corresponda conforme a la fracción anterior, por los ingresos nominales correspondientes al 
periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que se refiere el 
pago y, en su caso, se disminuirán los siguientes conceptos: 

a) El monto de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas pagada en 
el mismo ejercicio, en los términos del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. El citado monto de la participación de los trabajadores en las utilidades de 
las empresas se deberá disminuir, por partes iguales, en los pagos provisionales 
correspondientes a los meses de mayo a diciembre del ejercicio fiscal. La disminución a que 
se refiere este inciso se realizará en los pagos provisionales del ejercicio de manera 
acumulativa y el monto que se disminuya en términos de este párrafo en ningún caso será 
deducible de los ingresos acumulables del contribuyente, de conformidad con lo previsto en la 
fracción XXVI del artículo 28 de esta Ley. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la disminución de la participación de los trabajadores en 
las utilidades de las empresas se realizará hasta por el monto de la utilidad fiscal determinada 
para el pago provisional que corresponda y en ningún caso se deberá recalcular el coeficiente 
de utilidad determinado en los términos de la fracción I de este artículo. 

b) Las personas morales que distribuyan anticipos o rendimientos en los términos de la fracción 
II del artículo 94 de esta Ley, disminuirán la utilidad fiscal con el importe de los anticipos y 
rendimientos que las mismas distribuyan a sus miembros en los términos de la fracción 
mencionada, en el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del 
mes al que se refiere el pago. Se deberá expedir comprobante fiscal en el que conste el 
monto de los anticipos y rendimientos distribuidos, así como el impuesto retenido. 

c) La pérdida fiscal de ejercicios anteriores pendiente de aplicar contra las utilidades fiscales, sin 
perjuicio de disminuir dicha pérdida de la utilidad fiscal del ejercicio. 
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III.  … 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Artículo 27. … 

I. a IV. … 

V. Cumplir con las obligaciones establecidas en esta Ley y las demás disposiciones fiscales en 
materia de retención y entero de impuestos a cargo de terceros o que, en su caso, se recabe de 
éstos copia de los documentos en que conste el pago de dichos impuestos. Tratándose de pagos al 
extranjero, éstos sólo se podrán deducir siempre que el contribuyente proporcione la información a 
que esté obligado en los términos del artículo 76 de esta Ley. 

 … 

 Tercer párrafo. (Se deroga). 

VI. Que cuando los pagos cuya deducción se pretenda realizar se hagan a contribuyentes que causen 
el impuesto al valor agregado, dicho impuesto se traslade en forma expresa y por separado en el 
comprobante fiscal correspondiente. Asimismo, deberán cumplir con la obligación de retención y 
entero del impuesto al valor agregado que, en su caso, se establezca en la Ley de la materia. 

 … 

VII. a XXII. … 

Artículo 28. … 

I. a XXII. … 

XXIII. Los pagos realizados a partes relacionadas o a través de un acuerdo estructurado, cuando los 
ingresos de su contraparte estén sujetos a regímenes fiscales preferentes. 

 Esta fracción también será aplicable cuando el pago no se considere un ingreso sujeto a un 
régimen fiscal preferente, si el receptor directo o indirecto del mismo, utiliza su importe para realizar 
otros pagos deducibles a otro miembro del grupo o en virtud de un acuerdo estructurado, que se 
consideren ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes. Lo dispuesto anteriormente será 
aplicable sin importar que el pago que realice el receptor se efectúe con anterioridad al pago que 
realice el contribuyente. Se presume lo anterior, salvo prueba en contrario, cuando dicho receptor 
realice pagos deducibles que se consideren para su contraparte ingresos sujetos a regímenes 
fiscales preferentes, si el monto de los mismos es igual o mayor al 20% del pago realizado por el 
contribuyente. En este caso, no será deducible el monto equivalente al pago deducible realizado 
por el receptor que se considere un ingreso sujeto a un régimen fiscal preferente. Lo dispuesto 
anteriormente, se calculará independientemente del número de transacciones involucradas, y será 
aplicable solo por operaciones realizadas entre miembros del mismo grupo o en virtud de un 
acuerdo estructurado. El Servicio de Administración Tributaria emitirá reglas de carácter general 
para regular la interacción de la aplicación de este párrafo, con reglas similares contenidas en la 
legislación extranjera que nieguen la deducción de pagos realizados a regímenes fiscales 
preferentes o en virtud de que se encuentren sujetos a mecanismos híbridos. 

 Esta fracción no será aplicable cuando el pago que se considere un ingreso sujeto a un régimen 
fiscal preferente, derive del ejercicio de la actividad empresarial del receptor del mismo, siempre 
que se demuestre que éste cuenta con el personal y los activos necesarios para la realización de 
dicha actividad. Este párrafo solo será aplicable cuando el receptor del pago tenga su sede de 
dirección efectiva y esté constituido en un país o jurisdicción con el que México tenga un acuerdo 
amplio de intercambio de información. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable, cuando el pago se considere un ingreso sujeto 
a un régimen fiscal preferente por motivo de un mecanismo híbrido. Para efectos de esta fracción, 
se considera que existe un mecanismo híbrido, cuando la legislación fiscal nacional y extranjera 
caractericen de forma distinta a una persona moral, figura jurídica, ingreso o el propietario de los 
activos o un pago, y que dé como resultado una deducción en México y que la totalidad o una parte 
del pago no se encuentre gravado en el extranjero. Tampoco será aplicable lo dispuesto en el 



Lunes 9 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL 25 

párrafo anterior, cuando el pago sea atribuido a un establecimiento permanente o a una sucursal de 
un miembro del grupo o por virtud de un acuerdo estructurado, siempre que dicho pago no se 
encuentre gravado en el país o jurisdicción de residencia fiscal del receptor del mismo, ni en donde 
se encuentre ubicado dicho establecimiento permanente o sucursal. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a los pagos efectuados por el contribuyente a 
uno de sus socios o accionistas, cuando la legislación fiscal del país o jurisdicción en donde residen 
estos últimos considere dichos ingresos inexistentes o no gravables en virtud de que al 
contribuyente se le considere como transparente fiscal para efectos de dicha legislación. Este 
párrafo solo será aplicable cuando el receptor del pago acumule los ingresos generados por el 
contribuyente en la parte proporcional a su participación y siempre que estos no se consideren 
como ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes. No obstante lo anterior, si el monto total 
de los pagos realizados a que se refiere este párrafo, excede del monto total de los referidos 
ingresos del contribuyente que hayan sido acumulados por el receptor del pago, la diferencia será 
no deducible. Si se genera un importe no deducible en el ejercicio por motivo de momentos 
distintos en la acumulación de ingresos entre el contribuyente y sus socios o accionistas, dicho 
importe podrá deducirse en los términos que dispongan las reglas de carácter general que al efecto 
expida el Servicio de Administración Tributaria. 

No se aplicará lo señalado en esta fracción en la proporción que el pago esté gravado de forma 
indirecta por motivo de la aplicación del artículo 4-B o el Capítulo I del Título VI de esta Ley, o 
disposiciones similares contenidas en la legislación fiscal extranjera en los términos que dispongan 
las reglas de carácter general que expida el Servicio de Administración Tributaria. Tampoco será 
aplicable lo señalado en esta fracción, cuando el pago se encuentre sujeto a la tasa de retención 
establecida en el artículo 171 de esta Ley. Lo señalado en este párrafo no será aplicable en el 
supuesto establecido en el párrafo quinto de esta fracción. 

Para efectos de esta fracción, se considera un acuerdo estructurado, cualquier acuerdo en el que 
participe el contribuyente o una de sus partes relacionadas, y cuya contraprestación se encuentre 
en función de pagos realizados a regímenes fiscales preferentes que favorezcan al contribuyente o 
a una de sus partes relacionadas, o cuando con base en los hechos o circunstancias se pueda 
concluir que el acuerdo fue realizado para este propósito. 

Para efectos de esta fracción, se considera que dos miembros se encuentran en un mismo grupo 
cuando uno de ellos tenga el control efectivo del otro, o bien, cuando un tercero tenga el control 
efectivo de ambos. Se considerará control efectivo lo señalado en el artículo 176 de esta Ley, sin 
importar la residencia fiscal de las partes involucradas. 

XXIV. a XXVIII. … 

XXIX. Los pagos que efectúe el contribuyente que también sean deducibles para un miembro del mismo 
grupo, o para el mismo contribuyente en un país o jurisdicción en donde también sea considerado 
residente fiscal. Si el contribuyente es un residente en el extranjero con establecimiento 
permanente en territorio nacional, esta fracción también será aplicable cuando el pago sea 
deducible para el residente en el extranjero en su país o jurisdicción de residencia fiscal. 

Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable cuando el miembro del mismo grupo o el residente 
en el extranjero, referidos en el párrafo anterior, acumulen los ingresos generados por el 
contribuyente en la parte proporcional a su participación. En el caso que el contribuyente también 
sea considerado residente fiscal en otro país o jurisdicción, lo dispuesto en esta fracción no será 
aplicable siempre que los ingresos gravados en México también se acumulen en el otro país o 
jurisdicción. No obstante lo anterior, si el monto total de los pagos realizados a que se refiere esta 
fracción, excede del monto total de los ingresos del contribuyente que hayan sido acumulados por 
los referidos sujetos, el importe que corresponda a dicha diferencia será no deducible en proporción 
a su participación. Si se genera un importe no deducible en el ejercicio por motivo de momentos 
distintos en la acumulación de ingresos entre el contribuyente y el miembro del mismo grupo o 
residente en el extranjero, dicho importe podrá deducirse en los términos que dispongan las reglas 
de carácter general que al efecto expida el Servicio de Administración Tributaria. 

Lo señalado en la fracción XXIII de este artículo será aplicable para efecto de determinar si dos 
miembros se encuentran en un mismo grupo. 

XXX. … 

XXXI. (Se deroga). 
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XXXII. Los intereses netos del ejercicio que excedan del monto que resulte de multiplicar la utilidad fiscal 
ajustada por el 30%. 

Esta fracción solo será aplicable a los contribuyentes cuyos intereses devengados durante el 
ejercicio que deriven de sus deudas excedan de $20,000,000.00. Esta cantidad aplicará 
conjuntamente a todas las personas morales sujetas a este Título y establecimientos permanentes 
de residentes en el extranjero que pertenezcan a un mismo grupo o que sean partes relacionadas. 
Se considerará como grupo lo establecido por el último párrafo del artículo 24 de esta Ley. Esta 
cantidad se repartirá entre las personas miembros del grupo o partes relacionadas, en la proporción 
de los ingresos acumulables generados durante el ejercicio anterior por los contribuyentes a los 
que les aplica esta fracción. 

 Los intereses netos del ejercicio corresponderán a la cantidad que resulte de restar al total de los 
intereses devengados durante el ejercicio que deriven de deudas del contribuyente, el total  
de los ingresos por intereses acumulados durante el mismo periodo y la cantidad señalada en el 
párrafo anterior. Esta fracción no será aplicable cuando el monto de los intereses acumulados sea 
igual o superior al monto de los intereses devengados. 

 La utilidad fiscal ajustada será la cantidad que resulte de sumar a la utilidad fiscal señalada en la 
fracción I del artículo 9 de esta Ley, el total de los intereses devengados durante el ejercicio que 
deriven de deudas del contribuyente, así como el monto total deducido en el ejercicio por concepto 
de activos fijos, gastos diferidos, cargos diferidos y erogaciones realizadas en periodos 
preoperativos de conformidad con esta Ley y demás disposiciones fiscales. 

La utilidad fiscal ajustada será determinada aun cuando no se obtenga una utilidad fiscal de 
conformidad con la fracción I del artículo 9 de esta Ley o se genere una pérdida fiscal durante el 
ejercicio de conformidad con el párrafo primero del artículo 57 del mismo ordenamiento. En el caso 
que se genere una pérdida fiscal, se restará el monto de la misma de los conceptos señalados en 
el párrafo anterior. Cuando el monto de la utilidad fiscal ajustada resulte en cero o en un número 
negativo, se negará la deducción de la totalidad de los intereses a cargo del contribuyente, salvo 
por el monto que no se encuentre sujeto a esta fracción. 

 Para efectos de los párrafos anteriores, el total de los intereses devengados durante el ejercicio 
que deriven de deudas del contribuyente, sólo incluye los montos deducibles de conformidad con 
esta Ley. Asimismo, el total de ingresos por intereses solo incluye los montos que se encuentren 
gravados durante el mismo ejercicio en términos de esta Ley. 

 Para efectos del cálculo señalado en esta fracción, el monto de la utilidad fiscal ajustada y los 
ingresos por intereses que tengan fuente extranjera, sólo se incluirán en estos conceptos por la 
misma proporción que deba pagarse el impuesto establecido por esta Ley, después de disminuir 
los impuestos sobre la renta extranjeros acreditados en términos del artículo 5 de esta Ley. Los 
ingresos acumulados y erogaciones deducibles para efectos de determinar el impuesto establecido 
en los artículos 176 y 177 de esta Ley, no se encuentran comprendidos dentro de los cálculos 
establecidos en esta fracción. 

 Para efectos de esta fracción, las ganancias o pérdidas cambiarias devengadas por la fluctuación 
de moneda extranjera no tendrán el tratamiento de intereses, salvo que deriven de un instrumento 
cuyo rendimiento sea considerado interés. Tampoco será considerado interés para efectos de esta 
fracción, las contraprestaciones por aceptación de un aval, salvo que se relacionen con un 
instrumento cuyo rendimiento sea considerado interés. 

 El monto de los intereses no deducibles se determinará restando a los intereses netos del ejercicio, 
el límite determinado conforme a esta fracción. Si el resultado de este cálculo es cero o negativo, 
se permitirá la deducción de la totalidad de los intereses devengados a cargo del contribuyente de 
conformidad con esta fracción. 

 El monto de los intereses netos del ejercicio que no sean deducibles de conformidad con esta 
fracción, podrán deducirse durante los diez ejercicios siguientes hasta agotarlo. El monto no 
deducido en los diez ejercicios siguientes, será no deducible. Dichos intereses netos pendientes 
por deducir, tendrán que sumarse a los intereses netos del siguiente ejercicio y la cantidad 
resultante deberá cumplir con lo dispuesto por esta misma fracción. Se considera que los primeros 
intereses por deducir, son los correspondientes a los ejercicios anteriores. Para efectos de este 
párrafo, se aplicarán las mismas reglas señaladas en el artículo 57 de esta Ley, salvo que algo 
distinto se señale expresamente en esta fracción. Lo dispuesto en este párrafo solo será aplicable 
si el contribuyente lleva un registro de los intereses netos pendientes por deducir, que esté a 
disposición de la autoridad fiscal. 



Lunes 9 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL 27 

Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable a los intereses que deriven de deudas contratadas 
para financiar obras de infraestructura pública, así como para financiar construcciones, incluyendo 
para la adquisición de terrenos donde se vayan a realizar las mismas, ubicados en territorio 
nacional; para financiar proyectos para la exploración, extracción, transporte, almacenamiento o 
distribución del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, así como para otros 
proyectos de la industria extractiva y para la generación, transmisión o almacenamiento de 
electricidad o agua. Esta fracción tampoco será aplicable a los rendimientos de deuda pública. Los 
ingresos que deriven de las actividades señaladas en este párrafo se tendrán que disminuir de la 
utilidad fiscal ajustada calculada de conformidad con esta fracción. 

Lo señalado en esta fracción no será aplicable a las empresas productivas del Estado, ni a los 
integrantes del sistema financiero en la realización de las operaciones propias de su objeto. 

 Lo dispuesto en esta fracción solo será aplicable cuando el monto de los intereses no deducibles 
determinado de conformidad con los párrafos anteriores sea superior al determinado de 
conformidad con la fracción XXVII de este artículo, en cuyo caso, dicha fracción no será aplicable. 

 Lo señalado en esta fracción podrá determinarse, en el caso de sociedades pertenecientes a un 
mismo grupo de forma consolidada en los términos que dispongan las reglas de carácter general 
que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria. 

El cálculo señalado en esta fracción se realizará al finalizar el ejercicio fiscal de que se trate y se 
reflejará en la declaración anual correspondiente. 

… 

Artículo 46. … 

… 

En ningún caso se considerarán deudas las originadas por partidas no deducibles, en los términos de las 
fracciones I, VIII y IX del artículo 28 de esta Ley, así como el monto de las deudas que excedan el límite a que 
se refiere el primer párrafo de la fracción XXVII y el monto de las deudas de las cuales deriven intereses no 
deducibles de conformidad con la fracción XXXII del mismo artículo, según sean aplicables durante el 
ejercicio. Sin embargo, en el caso de la fracción XXXII del artículo 28 de esta Ley, cuando el monto de los 
intereses no deducibles, sea deducido en un ejercicio posterior de conformidad con dicha fracción, el monto 
de la deuda de la cual deriven dichos intereses sí se considerará para el cálculo señalado en el artículo 44 de 
esta Ley en dicho ejercicio. 

… 

… 

Artículo 74-B. Las personas morales de derecho agrario que obtengan al menos el 80% de sus ingresos 
totales por la industrialización y comercialización de productos derivados de actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas o pesqueras, constituidas únicamente por socios o asociados personas físicas que estén 
reconocidos como ejidatarios o comuneros de acuerdo con la Ley Agraria, o por ejidos o comunidades 
constituidos en términos de la referida Ley, que hubieran tenido ingresos totales en el ejercicio inmediato 
anterior, sin incluir los ingresos por las enajenaciones de activos fijos o activos fijos y terrenos de su propiedad 
que hubiesen estado afectos a su actividad, que no hubieran excedido de la cantidad de cinco millones de 
pesos, cumplirán con las obligaciones establecidas en esta Ley conforme a lo dispuesto en la Sección I del 
Capítulo II del Título IV de la misma y determinarán el impuesto sobre la renta que corresponda aplicando la 
tasa establecida en el artículo 9 de esta Ley. El impuesto determinado se reducirá en un 30%. 

Las personas morales a que refiere este artículo que inicien actividades, podrán optar por aplicar lo 
dispuesto en el presente artículo, cuando estimen que sus ingresos totales del ejercicio, en los que al menos 
un 80% sean obtenidos por la industrialización y comercialización de productos derivados de actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, no excederán de la cantidad de cinco millones de pesos. 
Cuando en el ejercicio citado realicen operaciones por un periodo menor de doce meses, para determinar el 
citado monto, dividirán los ingresos manifestados entre el número de días que comprende el periodo y el 
resultado se multiplicará por 365 días. 

Los contribuyentes que opten por aplicar lo dispuesto en el presente artículo deberán presentar en enero 
del año de que se trate, un aviso ante las autoridades fiscales en los términos que para tales efectos 
establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, en el que manifiesten 
que aplicarán lo dispuesto en este artículo. 
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Cuando los contribuyentes dejen de cumplir con los requisitos a que se refiere este artículo o cuando sus 
ingresos en el periodo transcurrido desde el inicio del ejercicio y hasta el mes de que se trate, excedan de la 
cantidad señalada en el primer párrafo de este artículo, dejarán de aplicar lo dispuesto en este artículo y 
deberán pagar el impuesto sobre la renta en los términos de la presente Ley en el régimen correspondiente, a 
partir del ejercicio siguiente a aquél en que ocurra el incumplimiento de dichos requisitos. En el caso de que 
los contribuyentes obtengan ingresos que excedan de la cantidad de cinco millones de pesos, dicho 
excedente no tendrá el beneficio de la reducción del impuesto a que se refiere este artículo. Cuando los 
contribuyentes dejen de aplicar lo dispuesto en este artículo, en ningún caso podrán volver a aplicarlo  
en los términos del mismo. 

Las declaraciones de pagos provisionales y del ejercicio, así como el registro de operaciones se podrán 
realizar a través de los medios y formatos que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas 
de carácter general. 

Artículo 96-Bis. Las personas morales que hagan pagos en una sola exhibición a personas físicas con 
cargo a la subcuenta del seguro de retiro o a la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, 
previstas en la Ley del Seguro Social y los que obtengan los trabajadores al servicio del Estado con cargo a la 
cuenta individual del sistema de ahorro para el retiro, prevista en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, distintos de los conceptos señalados en el artículo 93, fracción IV de 
esta Ley, deberán retener y enterar el impuesto conforme a lo siguiente: 

I. Se dividirá el monto total del ingreso recibido entre el número total de años en que los trabajadores 
contribuyeron a las subcuentas del seguro de retiro o a la subcuenta de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez, previstas en la Ley del Seguro Social o a las subcuentas de ahorro para el retiro 
y de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, previstas en la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

II. Al resultado obtenido conforme a la fracción anterior, se le aplicará la tarifa que corresponda 
conforme al artículo 152 de esta Ley. 

III. La cantidad que resulte conforme a la fracción anterior, se dividirá entre el resultado obtenido 
conforme a la fracción I de este artículo, el cociente así obtenido se multiplicará por cien y el 
producto se expresará en por ciento. 

IV. El porcentaje que resulte conforme a la fracción anterior, será el que se aplique sobre el excedente 
del monto exento del total de los recursos que se entregarán, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 93, fracción XIII de esta Ley, y el resultado será la retención que deba realizarse a cada 
contribuyente. 

V. La retención se enterará ante las oficinas autorizadas, a más tardar el día 17 del mes inmediato 
siguiente a aquél al que corresponda el pago, y se deberá expedir el comprobante fiscal en el que 
conste el monto del pago, así como el impuesto retenido. 

El impuesto retenido en términos de este artículo se podrá considerar como pago definitivo cuando las 
personas físicas únicamente obtengan ingresos en el mismo ejercicio por los pagos a que se refiere el primer 
párrafo de este artículo. 

Artículo 106. … 

… 

… 

… 

Cuando los contribuyentes presten servicios profesionales a las personas morales, éstas deberán retener, 
como pago provisional, el monto que resulte de aplicar la tasa del 10% sobre el monto de los pagos que les 
efectúen, sin deducción alguna, debiendo proporcionar a los contribuyentes comprobante fiscal en el que 
conste el monto del impuesto retenido, el cual deberá enterarse, en su caso, conjuntamente con las 
retenciones señaladas en el artículo 96 de esta Ley. El impuesto retenido en los términos de este párrafo será 
acreditable contra el impuesto a pagar que resulte en los pagos provisionales de conformidad con 
este artículo. 

Las personas morales obligadas a efectuar la retención podrán optar por no proporcionar el comprobante 
fiscal a que se refiere el párrafo anterior, siempre que la persona física que preste los servicios profesionales 
les expida un comprobante fiscal que cumpla con los requisitos a que se refieren los artículos 29 y 29-A del 
Código Fiscal de la Federación y en el comprobante se señale expresamente el monto del impuesto retenido. 
En este caso, las personas físicas que expidan el comprobante fiscal podrán considerarlo como comprobante 
de retención del impuesto y efectuar el acreditamiento del mismo en los términos de las disposiciones fiscales. 
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Lo previsto en este párrafo en ningún caso libera a las personas morales de las obligaciones de efectuar, en 
tiempo y forma, la retención y entero del impuesto y la presentación de las declaraciones informativas 
correspondientes, en los términos de las disposiciones fiscales respecto de las personas a las que les 
hubieran efectuado dichas retenciones. 

Artículo 111. … 

… 

… 

… 

… 

I. a V. … 

VI. Las personas físicas que presten servicios o enajenen bienes por Internet, a través de las 
plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares a que se refiere la Sección III de 
este Capítulo, únicamente por los ingresos que perciban por la utilización de dichos medios. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Sección III 

De los ingresos por la enajenación de bienes o la prestación de servicios a través de Internet, 
mediante plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares 

Artículo 113-A. Están obligados al pago del impuesto establecido en esta Sección, los contribuyentes 
personas físicas con actividades empresariales que enajenen bienes o presten servicios a través de Internet, 
mediante plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares que presten los servicios a que se 
refiere la fracción II del artículo 18-B de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, por los ingresos que generen a 
través de los citados medios por la realización de las actividades mencionadas, incluidos aquellos pagos que 
reciban por cualquier concepto adicional a través de los mismos. 

El impuesto a que se refiere el párrafo anterior, se pagará mediante retención que efectuarán las personas 
morales residentes en México o residentes en el extranjero con o sin establecimiento permanente en el país, 
así como las entidades o figuras jurídicas extranjeras que proporcionen, de manera directa o indirecta, el uso 
de las citadas plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares. 

La retención se deberá efectuar sobre el total de los ingresos que efectivamente perciban las personas 
físicas por conducto de los citados medios a que se refiere el primer párrafo de este artículo, sin incluir el 
impuesto al valor agregado. Esta retención tendrá el carácter de pago provisional. Al monto total de los 
ingresos mencionados se le aplicarán las tasas de retención previstas en las siguientes tablas: 

I. Tratándose de prestación de servicios de transporte terrestre de pasajeros y de entrega de bienes. 

Monto del ingreso 
mensual 

Tasa de 
retención 

Hasta $5,500 2 

Hasta $15,000 3 

Hasta $21,000 4 

Más de $21,000 8 
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II. Tratándose de prestación de servicios de hospedaje. 

Monto del ingreso 
mensual 

Tasa de 
retención 

Hasta $5,000 2 

Hasta $15,000 3 

Hasta $35,000 5 

Más de $35,000 10 

 
III. Tratándose de enajenación de bienes y prestación de servicios. 

Monto del ingreso 
mensual 

Tasa de 
retención 

Hasta $1,500 0.4% 

Hasta $5,000 0.5% 

Hasta $10,000 0.9% 

Hasta $25,000 1.1% 

Hasta $100,000 2.0% 

Más de $100,000 5.4% 

 
Las cantidades establecidas en moneda nacional contenidas en las tablas previstas en el párrafo anterior, 

se actualizarán en los términos y condiciones que establece el artículo 152, último párrafo de esta Ley. 

Cuando las personas físicas a que se refiere el primer párrafo de este artículo reciban una parte del pago 
de las contraprestaciones por la prestación de servicios o la enajenación de bienes directamente de los 
usuarios o los adquirentes de los mismos, y el total de sus ingresos, incluyendo aquellos efectivamente 
percibidos por conducto de las citadas plataformas, no excedan de trescientos mil pesos anuales, podrán 
optar por pagar el impuesto sobre la renta por dichos ingresos recibidos directamente de los usuarios de los 
servicios o adquirientes de bienes, aplicando las tasas de retención a que se refiere el presente artículo al 
total de los ingresos recibidos, incluyendo aquellos efectivamente percibidos por conducto de las citadas 
plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, y deberán acreditar el impuesto que, en su 
caso, les hubieran retenido en los términos del presente artículo. El impuesto que se pague en términos de 
este párrafo se considerará como pago definitivo. 

Artículo 113-B. Las personas físicas a que se refiere el artículo anterior, podrán optar por considerar 
como pagos definitivos las retenciones que les efectúen conforme a la presente Sección, en los siguientes 
casos: 

I. Cuando únicamente obtengan ingresos a los que se refiere el primer párrafo del artículo 113-A de 
esta Ley, que en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de la cantidad de trescientos mil 
pesos. 

 Las personas físicas que inicien actividades podrán optar por considerar como pago definitivo la 
retención a que se refiere esta Sección, cuando estimen que sus ingresos del ejercicio no 
excederán del límite mencionado. Cuando en el ejercicio citado realicen operaciones por un periodo 
menor de doce meses, para determinar el monto a que se refiere el párrafo anterior, dividirán los 
ingresos manifestados entre el número de días que comprende el periodo y el resultado se 
multiplicará por 365 días; si la cantidad obtenida excede del importe del monto citado, en el 
ejercicio siguiente no se podrá optar por lo establecido en este artículo. 

II. Tratándose de las personas físicas a que se refiere la fracción anterior que además obtengan 
ingresos de los señalados en los Capítulos I y VI de este Título. 

Las personas físicas que ejerzan la opción establecida en este artículo estarán a lo siguiente: 

a) No podrán hacer las deducciones que correspondan por las actividades realizadas a través de las 
plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares a que se refiere el artículo anterior, 
respecto del impuesto calculado con las tasas previstas en esta Sección. 

b) Deberán conservar el comprobante fiscal digital por Internet que les proporcione la plataforma 
tecnológica, aplicaciones informáticas y similares, por los ingresos efectivamente cobrados por la 
plataforma tecnológica de los usuarios de los bienes y servicios, incluidos aquellos pagos que 
reciban por cualquier concepto adicional a través de los mismos, y las retenciones efectuadas. 
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c) Deberán expedir comprobantes fiscales que acrediten los ingresos que perciban, en aquellos casos 
en que la prestación de servicios o la enajenación de bienes se realice de manera independiente a 
través de las plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares a que se refiere el 
artículo anterior. 

 Para los efectos de este inciso, se entiende que la prestación de servicios o la enajenación de 
bienes son independientes cuando no se realicen por cuenta de las plataformas tecnológicas, 
aplicaciones informáticas y similares. 

d) Deberán presentar ante el Servicio de Administración Tributaria, en los términos y condiciones que 
se establezcan mediante reglas de carácter general que para tal efecto emita dicho órgano 
desconcentrado, un aviso en el que manifiesten su voluntad de optar porque las retenciones que se 
les realicen en términos del artículo anterior, sean consideradas como definitivas, dentro de los 30 
días siguientes a aquel en que el contribuyente perciba el primer ingreso por el pago de las 
contraprestaciones por las actividades a que se refiere esta Sección. 

Una vez ejercida la opción a que se refiere este artículo ésta no podrá variarse durante un período de 
cinco años contados a partir de la fecha en que el contribuyente haya presentado el aviso a que se refiere el 
inciso d) de este artículo. Cuando el contribuyente deje de estar en los supuestos a que se refieren las 
fracciones I y II de este artículo, cesará el ejercicio de la opción prevista en el presente artículo y no podrá 
volver a ejercerla. 

Adicionalmente, los contribuyentes personas físicas a que se refiere el artículo 113-A de esta Ley, deberán 
proporcionar a las personas morales residentes en México o residentes en el extranjero con o sin 
establecimiento permanente en el país, así como las entidades o figuras jurídicas extranjeras que 
proporcionen, de manera directa o indirecta, el uso de las citadas plataformas tecnológicas, aplicaciones 
informáticas y similares, la información a que se refiere la fracción III del artículo 18-J de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado, en los términos y condiciones que establece el último párrafo de dicha fracción. Esta 
obligación será independiente al ejercicio de la opción establecida en este artículo. 

Artículo 113-C. Las personas morales residentes en México o residentes en el extranjero con o sin 
establecimiento permanente en el país, así como las entidades o figuras jurídicas extranjeras a que se refiere 
el segundo párrafo del artículo 113-A de esta Ley, tendrán las siguientes obligaciones: 

I. En el caso de residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país y de entidades 
o figuras jurídicas extranjeras, deberán cumplir con las obligaciones previstas en las fracciones I, VI 
y VII del artículo 18-D e inciso d), fracción II del artículo 18-J, de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado. 

II. Proporcionar comprobantes fiscales a las personas físicas a las que se les hubiera efectuado la 
retención a que se refiere el artículo 113-A de esta Ley, en los que conste el monto del pago y el 
impuesto retenido, a más tardar dentro de los cinco días siguientes al mes en que se efectúe la 
retención, el cual deberá estar acompañado de la información que señale el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

III. Proporcionar al Servicio de Administración Tributaria la información a que se refiere la fracción III 
del artículo 18-J de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de conformidad con lo previsto en el 
último párrafo de dicha fracción. 

IV. Retener y enterar el impuesto sobre la renta que corresponda conforme a lo dispuesto en el artículo 
113-A de esta Ley, mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas a más 
tardar el día 17 del mes inmediato siguiente al mes por el que se efectúo la retención. 

 En el caso de que los contribuyentes no proporcionen su clave del Registro Federal de 
Contribuyentes prevista en el inciso b) de la fracción III del artículo 18-J de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado, se deberá retener el impuesto que corresponda por los ingresos a que se refiere el 
artículo 113-A de esta Ley, aplicando la tasa del 20% sobre los ingresos referidos. 

V.  Conservar como parte de su contabilidad la documentación que demuestre que efectuaron la 
retención y entero del impuesto sobre la renta correspondiente. 

Las obligaciones establecidas en las fracciones III, IV y V de este artículo, deberán cumplirse de 
conformidad con las reglas de carácter general que para tal efecto emita el Servicio de Administración 
Tributaria. 
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Artículo 116. … 

… 

… 

… 

Cuando los ingresos a que se refiere este Capítulo se obtengan por pagos que efectúen las personas 
morales, éstas deberán retener como pago provisional el monto que resulte de aplicar la tasa del 10% sobre el 
monto de los mismos, sin deducción alguna, debiendo proporcionar a los contribuyentes comprobante fiscal 
en el que conste el monto del impuesto retenido; dichas retenciones deberán enterarse, en su caso, 
conjuntamente con las señaladas en el artículo 96 de esta Ley. El impuesto retenido en los términos de este 
párrafo podrá acreditarse contra el que resulte de conformidad con el segundo párrafo de este artículo. 

Las personas morales obligadas a efectuar la retención podrán optar por no proporcionar el comprobante 
fiscal a que se refiere el párrafo anterior, siempre que la persona física que haya otorgado el uso o goce 
temporal de bienes les expida un comprobante fiscal que cumpla con los requisitos a que se refieren los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y en el comprobante se señale expresamente el monto 
del impuesto retenido. En este caso, las personas físicas que expidan el comprobante fiscal podrán 
considerarlo como comprobante de retención del impuesto y efectuar el acreditamiento del mismo en los 
términos de las disposiciones fiscales. Lo previsto en este párrafo en ningún caso libera a las personas 
morales de las obligaciones de efectuar, en tiempo y forma, la retención y entero del impuesto y la 
presentación de las declaraciones informativas correspondientes, en los términos de las disposiciones fiscales 
respecto de las personas a las que les hubieran efectuado dichas retenciones. 

Artículo 118. … 

I. y II. … 

III. … 

 Tratándose de juicios de arrendamiento inmobiliario en los que se condene al arrendatario al pago 
de las rentas vencidas, la autoridad judicial requerirá al acreedor que compruebe haber emitido los 
comprobantes fiscales a que se refiere esta fracción. En caso de que el acreedor no acredite haber 
emitido dichos comprobantes, la autoridad judicial deberá informar al Servicio de Administración 
Tributaria la omisión mencionada en un plazo máximo de 5 días contados a partir del vencimiento 
del plazo que la autoridad judicial haya otorgado al acreedor para cumplir el requerimiento. 

 La información a que se refiere el párrafo anterior, deberá enviarse al órgano desconcentrado 
mencionado de conformidad con las reglas de carácter general que al efecto emita dicho órgano. 

IV. y V. … 

… 

Artículo 158. … 

… 

… 

… 

En los ingresos por otorgar el uso o goce temporal de bienes muebles, se considerará que la fuente de 
riqueza se encuentra en territorio nacional, cuando los bienes muebles destinados a actividades agrícolas, 
ganaderas y de pesca, se utilicen en el país. Se presume, salvo prueba en contrario, que los bienes muebles 
se destinan a estas actividades y se utilizan en el país, cuando el que usa o goza el bien es residente en 
México o residente en el extranjero con establecimiento permanente en territorio nacional. En el caso de que 
los bienes muebles se destinen a actividades distintas de las anteriores, cuando en el país se haga la entrega 
material de los bienes muebles. 

Para los efectos del párrafo anterior, el impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el 
ingreso obtenido, sin deducción alguna, debiendo efectuar la retención las personas que hagan los pagos. 

Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores no es aplicable a los bienes muebles a que se refiere el 
artículo 166 de esta Ley. 

En los ingresos derivados de contratos de fletamento, salvo que estos correspondan al arrendamiento de 
equipo comercial, industrial o científico, se considerará que la fuente de riqueza se encuentra en territorio 
nacional, cuando las embarcaciones fletadas realicen navegación de cabotaje en territorio nacional. En este 
caso, el impuesto se determinará aplicando la tasa del 10% sobre el ingreso obtenido, sin deducción alguna, 
debiendo efectuar la retención la persona que haga los pagos. 
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Artículo 167. … 

… 

I. Regalías por el uso o goce temporal de carros de ferrocarril; de contenedores, remolques o 
semirremolques que sean importados de manera temporal hasta por un mes en los términos de la 
Ley Aduanera; así como de embarcaciones que tengan concesión o permiso del Gobierno Federal 
para ser explotados comercialmente, siempre que dichos bienes sean utilizados directamente por el 
arrendatario en la transportación de pasajeros o bienes.  .............................................................. 5% 

II. … 

III. Regalías por el uso o goce temporal de aviones que tengan concesión o permiso del Gobierno 
Federal para ser explotados comercialmente, siempre que dichos bienes sean utilizados 
directamente por el arrendatario en la transportación de pasajeros o bienes.  ............................... 1% 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

TÍTULO VI 

DE LAS ENTIDADES EXTRANJERAS CONTROLADAS SUJETAS A REGÍMENES  
FISCALES PREFERENTES Y DE LAS EMPRESAS MULTINACIONALES 

CAPÍTULO I 

DE LAS ENTIDADES EXTRANJERAS CONTROLADAS SUJETAS A  
REGÍMENES FISCALES PREFERENTES 

Artículo 176. Los residentes en México y los residentes en el extranjero con establecimiento permanente 
en el país, están obligados a pagar el impuesto conforme a lo dispuesto en este Capítulo, por los ingresos 
sujetos a regímenes fiscales preferentes que obtengan a través de entidades extranjeras en las que 
participen, directa o indirectamente, en la proporción que les corresponda por su participación en ellas. 

Los ingresos a que se refiere este Capítulo son los generados en efectivo, en bienes, en servicios o en 
crédito por las entidades extranjeras y los que hayan sido determinados presuntamente por las autoridades 
fiscales, aun en el caso de que dichos ingresos no hayan sido distribuidos por ellas a los contribuyentes de 
este Capítulo. 

Para los efectos de esta Ley, se considerarán ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes, los que 
no están gravados en el extranjero o lo están con un impuesto sobre la renta inferior al 75% del impuesto 
sobre la renta que se causaría y pagaría en México, en los términos de los Títulos II o IV de esta Ley, según 
corresponda. No se considerará el impuesto sobre dividendos señalado en el segundo párrafo del artículo 
140, ni en el segundo párrafo de la fracción V del artículo 142 de la presente Ley, al momento de determinar 
los ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes. 

Se considerará que los ingresos están sujetos a un régimen fiscal preferente cuando el impuesto sobre la 
renta efectivamente causado y pagado en el país o jurisdicción de que se trate sea inferior al impuesto 
causado en México en los términos de este artículo por la aplicación de una disposición legal, reglamentaria, 
administrativa, de una resolución, autorización, devolución, acreditamiento o cualquier otro procedimiento. 

Para determinar si los ingresos se encuentran sujetos a regímenes fiscales preferentes en los términos de 
los párrafos anteriores se considerará la utilidad o pérdida que generen todas las operaciones realizadas en el 
año de calendario por cada entidad extranjera. Si se tiene participación en dos o más entidades extranjeras 
residentes de un mismo país o jurisdicción, y éstas consolidan para efectos fiscales en su país de residencia, 
la determinación se podrá realizar de forma consolidada en los términos que dispongan las reglas de carácter 
general que al efecto expida el Servicio de Administración Tributaria. Para fines de otros Capítulos de esta 
Ley, la determinación señalada se realizará por cada operación. 

Para realizar la determinación señalada en los párrafos anteriores, se considerarán todos los impuestos 
sobre la renta pagados por la entidad extranjera, sin importar que los mismos se paguen en un país o 
jurisdicción distintos al de su residencia o a diferentes niveles de gobierno. No se considera que un impuesto 
fue pagado, entre otros, cuando el mismo se realizó mediante el acreditamiento de impuestos sobre la renta o 
estímulos fiscales. 
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Si los ingresos generados por una entidad extranjera en un año de calendario se encuentran sujetos a un 
régimen fiscal preferente y estos se distribuyen a otra entidad extranjera, la determinación que deberá 
realizarse de conformidad con los párrafos anteriores podrá considerar el monto del impuesto pagado por la 
segunda entidad correspondiente a dichos ingresos. Lo dispuesto en este párrafo solo será aplicable  
si la distribución se realiza en el mismo año de calendario en el que se generaron los ingresos o dentro de los 
seis meses siguientes a la finalización del mismo, y en este mismo periodo se haya pagado dicho impuesto. 

En lugar de comparar el impuesto pagado por la entidad extranjera frente al impuesto que se causaría y 
pagaría en México de conformidad con los párrafos anteriores, el contribuyente podrá comparar la tasa 
estatutaria del impuesto sobre la renta del país o jurisdicción de su residencia fiscal, con la tasa establecida en 
el artículo 9 de esta Ley o la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la 
tarifa contenida en el artículo 152 de la misma, según corresponda. En estos casos, no se considerarán 
ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes cuando dichas utilidades estén gravadas con una tasa igual 
o mayor al 75% de las tasas mencionadas anteriormente, siempre que sean gravables todos sus ingresos, 
salvo los dividendos percibidos entre entidades que sean residentes del mismo país o jurisdicción, y que sus 
deducciones sean o hayan sido realmente erogadas, a condición que se acumulen o deduzcan, 
respectivamente, en los mismos momentos señalados en los Títulos II o IV de esta Ley, según corresponda. 
Lo señalado en este párrafo solo será aplicable si la entidad extranjera no está sujeta a algún crédito o 
beneficio fiscal en su país o jurisdicción de residencia que reduzca su base imponible o impuesto a pagar que 
no se otorgaría en México, y cuando dicho país o jurisdicción tenga un acuerdo amplio de intercambio de 
información con México. Lo señalado en este párrafo no será aplicable cuando la entidad extranjera esté 
sujeta a diversas tasas estatuarias en su país o jurisdicción de residencia. Para estos efectos, se presume, 
salvo prueba en contrario, que no se reúnen los elementos previstos en este párrafo. 

Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a los ingresos que obtenga el contribuyente a través de una 
entidad extranjera transparente fiscal o figura jurídica extranjera en la que tenga una participación directa, sin 
importar que los ingresos de estas últimas estén sujetos a un régimen fiscal preferente. Tampoco será 
aplicable este artículo, a los ingresos que obtenga el contribuyente a través de una entidad extranjera 
transparente fiscal o figura jurídica extranjera, sin importar que los mismos estén sujetos a un régimen fiscal 
preferente, cuando su participación indirecta en dicha entidad o figura jurídica esté constituida por una 
estructura que integre exclusivamente una o varias entidades extranjeras transparentes fiscales o figuras 
jurídicas extranjeras. Lo anterior, es aplicable a los ingresos que obtenga el contribuyente a través de cada 
una de estas entidades o figuras que integran dicha estructura. Los casos señalados en este párrafo, estarán 
sujetos a lo dispuesto por el artículo 4-B de esta Ley. 

Lo dispuesto en este artículo aplicará a los ingresos que obtenga una entidad extranjera a través de 
entidades extranjeras transparentes fiscales o figuras jurídicas extranjeras en proporción a su participación. 
Cuando los ingresos generados a través de las entidades extranjeras transparentes fiscales o figuras jurídicas 
extranjeras no se hayan acumulado por la primera entidad extranjera, se considerarán los mismos para 
determinar si los ingresos de esta última se encuentran sujetos a un régimen fiscal preferente. Cuando la 
entidad extranjera transparente o figura jurídica extranjera pague un impuesto sobre la renta sobre dichos 
ingresos, se considerará para efectos de esta determinación en la proporción que le corresponda a la primera 
entidad extranjera. 

Lo dispuesto en este Capítulo sólo será aplicable cuando el contribuyente ejerza el control efectivo sobre 
la entidad extranjera de que se trate. Para estos efectos, se entenderá que existe control efectivo cuando se 
actualice cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Cuando la participación promedio diaria del contribuyente sobre la entidad extranjera le permita 
contar con más del 50% del total de derecho de voto en la entidad, le confiera el derecho de veto 
en las decisiones de la entidad o se requiera su voto favorable para la toma de dichas decisiones, o 
dicha participación corresponda a más del 50% del valor total de las acciones emitidas por la 
entidad. 

II. Cuando por motivo de algún acuerdo o título valor distinto de los señalados en la fracción anterior, 
el contribuyente tenga derecho a más del 50% sobre los activos o utilidades de la entidad 
extranjera en caso de cualquier tipo de reducción de capital o liquidación, en cualquier momento del 
año de calendario. 

III. En el caso que no se cumplan los porcentajes señalados en las fracciones anteriores, cuando la 
suma de ambos signifique que el contribuyente tiene más del 50% de los derechos referidos. 

IV. Cuando el contribuyente y la entidad extranjera consoliden sus estados financieros con base en las 
normas contables que les sean aplicables. 

V. Cuando considerando los hechos y circunstancias, o cualquier tipo de acuerdo o título valor, el 
contribuyente tenga derecho, de forma directa o indirecta, a determinar unilateralmente los 
acuerdos de las asambleas o las decisiones de administración de la entidad extranjera, incluso por 
interpósita persona. 
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Lo señalado en el párrafo anterior será aplicable cuando el contribuyente tenga una participación directa o 
indirecta sobre la entidad de que se trate. No obstante, también se considerará que existe control efectivo 
para efectos de las fracciones I, II y III antes señaladas, cuando el contribuyente: 

A. Tenga el derecho, directa o indirectamente, de conformidad con la fracción I a ejercer el control 
efectivo de cada una de las entidades extranjeras intermedias que lo separan de la entidad 
extranjera en cuestión; 

B. Tenga el derecho, directa o indirectamente, sobre más del 50% de los activos o utilidades de cada 
una de las entidades intermedias que lo separan de la entidad extranjera en cuestión en caso de 
cualquier tipo de reducción de capital o liquidación, por motivo de algún acuerdo o título valor 
distinto a los señalados en el apartado anterior; o 

C. En el caso que no se cumplan los porcentajes señalados en los apartados anteriores, cuando la 
suma de ambos signifique que el contribuyente tiene más del 50% de los derechos referidos. 

Para efectos de determinar si existe control efectivo de conformidad con los párrafos anteriores, se 
considerarán todos los derechos que tenga el contribuyente y sus partes relacionadas y personas vinculadas, 
sin importar su residencia fiscal o lugar de constitución. En el caso de las partes relacionadas y personas 
vinculadas que sean residentes en México o establecimientos permanentes en territorio nacional de 
residentes en el extranjero, se encuentran obligadas a cumplir con las disposiciones de este capítulo, sin 
importar que por sí mismas no cumplan con el requisito de tener el control efectivo sobre la entidad extranjera 
de que se trate. En el caso que los derechos estén bajo el control de una figura jurídica, se considera que los 
mismos le pertenecen al contribuyente o a una entidad extranjera en proporción a su participación sobre la 
misma. 

Se considerará que existe vinculación entre personas, si una de ellas ocupa cargos de dirección o de 
responsabilidad en una empresa de la otra, si están legalmente reconocidas como asociadas en negocios o si 
se trata del cónyuge o la persona con quien viva en concubinato o son familiares consanguíneos en línea 
recta ascendente o descendente, colaterales o por afinidad, hasta el cuarto grado. 

Se presume, salvo prueba en contrario, que el contribuyente tiene el control efectivo de las entidades 
extranjeras que generan los ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes. 

No se considerarán ingresos sujetos a las disposiciones de este Capítulo, los obtenidos a través de 
entidades extranjeras que realicen actividades empresariales, salvo que sus ingresos pasivos representen 
más del 20% de la totalidad de sus ingresos. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable, cuando más del 
50% de los ingresos de la entidad extranjera tengan fuente de riqueza en territorio nacional o hayan 
representado una deducción en México directa o indirectamente. 

Para los efectos de este Capítulo, se consideran ingresos pasivos: los intereses; dividendos; regalías; las 
ganancias en la enajenación de acciones, títulos valor o bienes intangibles; las ganancias provenientes de 
operaciones financieras derivadas cuando el subyacente se refiera a deudas o acciones; las comisiones y 
mediaciones, así como los ingresos provenientes de la enajenación de bienes que no se encuentren 
físicamente en el país o jurisdicción donde resida o se ubique la entidad y los ingresos provenientes de 
servicios prestados fuera de dicho país o jurisdicción, o a personas que no residan en dicho país o 
jurisdicción, así como los ingresos derivados de la enajenación de bienes inmuebles, los derivados del 
otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, así como los ingresos percibidos a título gratuito. 

Las autoridades fiscales podrán autorizar a los contribuyentes de este Capítulo para no aplicar las 
disposiciones del mismo a los ingresos pasivos generados por entidades extranjeras que tengan autorización 
para actuar como entidades de financiamiento por las autoridades del país en que residan, cuando dichos 
ingresos se utilicen para cumplir con los requisitos que al efecto se establezcan para el otorgamiento de 
créditos contratados con personas, figuras o entidades que no sean consideradas como partes relacionadas 
en los términos del artículo 179 de esta Ley y no se genere una deducción autorizada para un residente en 
México. 

La autorización a que se refiere el párrafo anterior, estará sujeta a las condiciones que se establezcan en 
las reglas de carácter general que al efecto expida el Servicio de Administración Tributaria. 

Cuando se enajenen acciones dentro de un mismo grupo, derivadas de una reestructuración internacional, 
entre ellas la fusión y escisión, que generen ingresos comprendidos dentro de este Capítulo, los 
contribuyentes podrán no aplicar las disposiciones del mismo a dichos ingresos, siempre y cuando se cumplan 
con los requisitos y documentación siguientes: 

1. Presentar un aviso ante las autoridades fiscales con anterioridad a la realización de dicha 
reestructuración, que comprenda el organigrama del grupo, con la tenencia accionaria y una 
descripción detallada de todos los pasos que se realizarán en la misma. 
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2. Que la realización de la reestructura esté soportada por motivos y razones de negocios y 
económicas válidas, sin que la principal motivación de la reestructura sea obtener un beneficio 
fiscal, en perjuicio del Fisco Federal. El contribuyente deberá explicar detalladamente los motivos y 
las razones del porqué se llevó a cabo dicha reestructuración en el aviso a que se refiere el 
numeral anterior. 

3. Que presenten a las autoridades fiscales dentro de los 30 días siguientes a que finalice la 
reestructura, los documentos con los que acrediten la realización de los actos comprendidos dentro 
de la citada reestructura. 

4. Que las acciones que forman parte de la reestructuración no se enajenen a una persona, entidad o 
figura jurídica que no pertenezca a dicho grupo, dentro de los dos años posteriores a la fecha en 
que terminó la reestructura. 

Para efectos de este Capítulo, se entenderá por grupo el conjunto de sociedades cuyas acciones con 
derecho a voto representativas del capital social sean propiedad directa o indirecta de una misma persona 
moral en por lo menos 51%. Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable, respecto a los ingresos 
generados por la enajenación de acciones que hayan sido emitidas por un residente en México o cuando su 
valor contable provenga directa o indirectamente en más de un 50% de bienes inmuebles ubicados en el país. 

Cuando una entidad extranjera o entidades extranjeras que consolidan fiscalmente en el mismo país o 
jurisdicción, estén sujetos a un régimen fiscal preferente por motivo de una diferencia en el momento de 
acumulación de ingresos, deducción de sus erogaciones o pago del impuesto, podrán solicitar una 
autorización a las autoridades fiscales para efectos de no aplicar las disposiciones de este Capítulo. Esta 
autorización solo se podrá otorgar si dicha diferencia temporal no sobrepasa un periodo de cuatro años 
contados a partir del ejercicio fiscal de que se trate y si se cumplen los requisitos adicionales que para tal 
efecto expida el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

Artículo 177. Para los efectos de este Capítulo, los ingresos a que se refiere el artículo 176 de esta Ley 
serán gravables para el contribuyente en el ejercicio en que se generen en la proporción de su participación 
directa o indirecta en la entidad extranjera que los perciba, aun cuando ella no se los distribuya al 
contribuyente. Los contribuyentes deberán calcular el impuesto sobre la renta, aplicando al resultado fiscal de 
la entidad extranjera la tasa del impuesto que corresponda. 

El resultado fiscal de la entidad extranjera se determinará de conformidad con el Título II de esta Ley. El 
resultado fiscal del ejercicio se determinará en la moneda extranjera en la que deba llevar la contabilidad la 
entidad extranjera y deberá convertirse a moneda nacional al tipo de cambio del último día hábil del cierre del 
ejercicio. El Servicio de Administración Tributaria podrá emitir reglas de carácter general para la aplicación de 
este párrafo. 

En el caso en que resulte pérdida fiscal, únicamente podrá disminuirse de las utilidades fiscales de 
ejercicios posteriores que tenga la misma entidad extranjera que la generó, en los términos del artículo 57 de 
esta Ley. 

Después de determinar el resultado fiscal de la entidad extranjera, el contribuyente deberá calcular el 
mismo en proporción a su participación directa o indirecta que tenga sobre la misma. Para determinar dicha 
proporción se considerará lo siguiente: 

I. En caso de tener el control efectivo de conformidad con la fracción I o el apartado A del artículo 176 
de esta Ley, se considerará su participación directa o indirecta promedio por día del contribuyente 
sobre la entidad extranjera en el ejercicio de que se trate. 

II. En caso de tener el control efectivo de conformidad con la fracción II o apartado B del artículo 176 
de esta Ley, se considerará la participación directa o indirecta que tenga el contribuyente sobre los 
activos y utilidades de la entidad extranjera, en caso de cualquier tipo de reducción de capital o 
liquidación. En caso que este porcentaje haya variado durante el año de calendario, se considerará 
el más alto de ellos. 

III. En caso de tener control efectivo de conformidad con las fracciones I o II, o los apartados A o B del 
artículo 176 de esta Ley, o alguna combinación de ellos, el contribuyente deberá sumar las 
participaciones a las que hacen referencia las fracciones I y II de este artículo, aun cuando alguna 
de ellas no le genere control efectivo de conformidad con el referido artículo. 

IV.  En caso de tener el control efectivo de conformidad con la fracción III o apartado C del artículo 176 
de esta Ley, se considerará la participación directa o indirecta que le corresponda al contribuyente 
de conformidad con las fracciones I y II de este artículo. 
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V. En caso de tener el control efectivo de conformidad con la fracción IV del artículo 176 de esta Ley, 
se considerará la participación controladora directa o indirecta de conformidad con las normas 
contables que le sean aplicables. 

VI. En caso de tener el control efectivo de conformidad con la fracción V del artículo 176 de esta Ley, 
se considerará la participación directa o indirecta promedio por día del contribuyente sobre la 
entidad extranjera en el ejercicio de que se trate, y el porcentaje que tenga el contribuyente sobre 
los activos y utilidades de la entidad extranjera en caso de cualquier tipo de reducción de capital o 
liquidación por motivo de un acuerdo o título valor distinto a las acciones. 

Si el contribuyente se encuentra en más de uno de los supuestos establecidos en el párrafo anterior, 
deberá considerar como proporción de su participación directa o indirecta, la más alta de ellas. 

Los contribuyentes que opten por efectuar la determinación de forma consolidada a que se refiere el 
párrafo quinto del artículo 176 de esta Ley, podrán calcular el impuesto de forma consolidada por los ingresos 
considerados para dicha determinación. 

Los contribuyentes deben tener a disposición de las autoridades fiscales la contabilidad de las entidades 
extranjeras a que se refiere el artículo 176 de esta Ley y presentar dentro del plazo correspondiente la 
declaración informativa a que se refiere el artículo 178 de la misma. En caso de incumplimiento, se acumulará 
la totalidad de los ingresos de la entidad extranjera, sin deducción alguna, en la proporción que les 
corresponda por su participación directa o indirecta en ella. 

En el caso de contribuyentes sujetos al Título II de esta Ley, el impuesto se determinará aplicando la tasa 
prevista en el artículo 9 de esta Ley al resultado fiscal a que se refiere este artículo. En el caso de 
contribuyentes sujetos al Título IV de esta Ley, el impuesto se determinará aplicando la tasa máxima para 
aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley. 

Los ingresos gravables a que se refiere este artículo se determinarán cada año de calendario y no se 
acumularán a los demás ingresos del contribuyente, inclusive para los efectos de los artículos 14, 106, 144 y 
145 de esta Ley, según corresponda. El impuesto que resulte de dichos ingresos se enterará conjuntamente 
con la declaración anual. 

Los impuestos sobre la renta pagados por las entidades extranjeras por ingresos sujetos a regímenes 
fiscales preferentes, en México y el extranjero, podrán acreditarse contra el impuesto sobre la renta causado 
de conformidad con este Capítulo en los mismos términos que el artículo 5 de esta Ley. El monto del impuesto 
acreditable se determinará en la misma proporción, que se determine el resultado fiscal en términos del 
párrafo cuarto de este artículo. Lo dispuesto en este párrafo no incluye el impuesto pagado por otras 
entidades o figuras jurídicas extranjeras, salvo que los ingresos de estas últimas hayan sido incluidos como 
ingresos de la entidad extranjera de que se trate para efectos de la determinación señalada en el artículo 176 
de esta Ley y para el cálculo del resultado fiscal de conformidad con este artículo. 

Adicionalmente, será acreditable el impuesto sobre la renta pagado por una entidad extranjera en virtud de 
la aplicación de disposiciones fiscales extranjeras similares a las contenidas en este Capítulo, siempre que el 
contribuyente tenga una participación accionaria directa o indirecta sobre la entidad que realiza el pago. Lo 
dispuesto en este párrafo se sujetará a lo señalado en el artículo 5 de esta Ley. 

El contribuyente deberá llevar una cuenta por cada una de las entidades extranjeras en las que participe 
que generen los ingresos a que se refiere el artículo 176 de esta Ley. Esta cuenta se adicionará con la utilidad 
fiscal o el resultado fiscal de cada ejercicio de la entidad extranjera que le corresponda al contribuyente por su 
participación en ella que ya haya pagado el impuesto a que se refiere este artículo, restando del monto de la 
misma, el impuesto acreditable de conformidad con el párrafo anterior, y se disminuirá con los ingresos, 
dividendos o utilidades que la entidad extranjera le distribuya al contribuyente. En caso que la entidad 
extranjera sujeta a un régimen fiscal preferente de que se trate pague el impuesto señalado en este Capítulo 
en nombre y por cuenta del contribuyente, el impuesto efectivamente pagado por ésta también deberá ser 
disminuido de esta cuenta, sin que esto le genere un ingreso acumulable al contribuyente. Cuando el saldo de 
esta cuenta sea inferior al monto de los dividendos o utilidades distribuidos al contribuyente, deberá pagarse 
el impuesto por la diferencia aplicando la tasa prevista en el artículo 9 de esta Ley, o la tasa máxima para 
aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de la misma, 
según corresponda. 

El saldo de la cuenta prevista en el párrafo anterior, que se tenga al último día de cada ejercicio, sin incluir 
la utilidad fiscal o el resultado fiscal del propio ejercicio, se actualizará por el periodo comprendido, desde el 
mes en que se efectuó la última actualización y hasta el último mes del ejercicio de que se trate. Cuando el 
contribuyente perciba utilidades o dividendos con posterioridad a la actualización prevista en este párrafo, el 
saldo de la cuenta que se tenga a la fecha de la distribución se actualizará por el periodo comprendido, desde 
el mes en que se efectuó la última actualización y hasta el mes en que se distribuyan los ingresos, dividendos 
o utilidades. 
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Los dividendos o utilidades que perciban las personas morales residentes en México, disminuidos con el 
impuesto sobre la renta que se haya pagado por ellos en los términos de este artículo, se adicionará a la 
cuenta de utilidad fiscal neta a que se refiere el artículo 77 de esta Ley de dichas personas. 

No obstante los párrafos anteriores, cuando los contribuyentes personas físicas obtengan dividendos o 
utilidades de las entidades extranjeras previstas en este Capítulo, deberán de pagar el impuesto adicional al 
que se refiere el artículo 142, fracción V, segundo párrafo de esta Ley. 

Cuando el contribuyente enajene acciones de la entidad extranjera o su participación en ella, se 
determinará la ganancia en los términos del tercer párrafo del artículo 22 de esta Ley. El contribuyente podrá 
optar por aplicar lo previsto en el artículo 22 de la misma Ley, como si se tratara de acciones emitidas por 
personas morales residentes en México. 

Tratándose de ingresos derivados de la liquidación o reducción del capital de las entidades extranjeras a 
las que refiere este artículo, el contribuyente deberá determinar el ingreso gravable en los términos del artículo 
78 de esta Ley. Para estos efectos el contribuyente llevará una cuenta de capital de aportación que se 
adicionará con las aportaciones de capital y las primas netas por suscripción de acciones efectuadas por cada 
accionista y se disminuirá con las reducciones de capital que se efectúen a cada accionista. 

El saldo de la cuenta prevista en el párrafo anterior que se tenga al día de cierre de cada ejercicio se 
actualizará por el periodo comprendido, desde el mes en que se efectuó la última actualización, hasta el mes 
de cierre del ejercicio de que se trate. Cuando se efectúen aportaciones o reducciones de capital con 
posterioridad a la actualización prevista en este párrafo, el saldo de la cuenta que se tenga a esa fecha se 
actualizará por el periodo comprendido, desde el mes en que se efectuó la última actualización y hasta el mes 
en que se pague la aportación o el reembolso, según corresponda. 

El capital de aportación por acción actualizado se determinará dividiendo el saldo de la cuenta de capital 
de aportación de cada accionista, a que se refiere este artículo, entre el total de las acciones que tiene cada 
uno de ellos de la persona moral, a la fecha del reembolso, incluyendo las correspondientes a la reinversión o 
capitalización de utilidades o de cualquier otro concepto que integre el capital contable de la misma. 

La contabilidad de los contribuyentes relativa a los ingresos a que se refiere este Capítulo deberá reunir 
los requisitos que establece el inciso a) de la fracción XVII del artículo 76 de esta Ley y deberá estar a 
disposición de las autoridades fiscales. Para los efectos de este Capítulo, se considera que el contribuyente 
tiene a disposición de las autoridades fiscales la contabilidad de las entidades extranjeras a que se refiere el 
primer párrafo del artículo 176 de esta Ley, cuando deba proporcionársela a dicha autoridad al ejercer sus 
facultades de comprobación. 

Para los efectos de esta Ley las autoridades fiscales podrán, como resultado del ejercicio de las facultades 
de comprobación que les conceden las leyes, determinar la simulación de los actos jurídicos exclusivamente 
para efectos fiscales, la cual tendrá que quedar debidamente fundada y motivada dentro del procedimiento de 
comprobación y declarada su existencia en el propio acto de determinación de su situación fiscal a que se 
refiere el artículo 50 del Código Fiscal de la Federación, siempre que se trate de operaciones entre partes 
relacionadas en términos del artículo 179 de esta Ley. 

En los actos jurídicos en los que exista simulación, el hecho imponible gravado será el efectivamente 
realizado por las partes. 

La resolución en que la autoridad determine la simulación deberá incluir lo siguiente: 

a) Identificar el acto simulado y el realmente celebrado. 

b) Cuantificar el beneficio fiscal obtenido por virtud de la simulación. 

c) Señalar los elementos por los cuales se determinó la existencia de dicha simulación, incluyendo la 
intención de las partes de simular el acto. 

Para efectos de probar la simulación, la autoridad podrá basarse, entre otros, en elementos 
presuncionales. 

En los casos que se determine simulación en los términos de los cuatro párrafos anteriores, el 
contribuyente no estará obligado a presentar la declaración a que se refiere el artículo 178 de esta Ley. 

Artículo 178. … 

No obstante lo dispuesto por este Capítulo, los contribuyentes que generen ingresos de cualquier clase 
provenientes de alguno de los territorios señalados en las disposiciones transitorias de esta Ley, así como los 
que realicen operaciones a través de entidades extranjeras transparentes fiscales y figuras jurídicas 
extranjeras a que se refiere el artículo 4-B de la misma, deberán presentar la declaración informativa prevista 
en el párrafo anterior, sin que por este solo hecho se considere que se están generando ingresos sujetos a 
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regímenes fiscales preferentes, salvo que se ubiquen en alguno de los supuestos previstos en el artículo 176 
de esta Ley, o cuando no cumplan con la presentación de la declaración informativa a que se refiere este 
párrafo. 

… 

… 

Artículo 183. No se considerará que tienen establecimiento permanente en el país los residentes en el 
extranjero que proporcionen directa o indirectamente materias primas, maquinaria o equipo, para realizar las 
actividades de maquila a través de empresas con programa de maquila bajo la modalidad de albergue 
autorizado por la Secretaría de Economía, siempre que dichos residentes en el extranjero no sean partes 
relacionadas de la empresa con programa de maquila bajo la modalidad de albergue de que se trate, ni de 
una parte relacionada de dicha empresa. 

Lo dispuesto en el presente artículo será aplicable siempre que los residentes en el extranjero, por 
conducto de las empresas con programa de maquila bajo la modalidad de albergue con las que realicen 
operaciones de maquila cumplan, además de las obligaciones establecidas en las disposiciones fiscales y 
aduaneras, con lo siguiente: 

I. Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes sin obligaciones fiscales. 

II. Presentar declaraciones de pagos provisionales y declaración anual, de conformidad con lo 
dispuesto en esta Ley y con las reglas que para tales efectos emita el Servicio de Administración 
Tributaria. 

III. Presentar anualmente ante las autoridades fiscales, a más tardar en el mes de junio del año 
siguiente del que se trate, declaración informativa de sus operaciones de maquila en términos de lo 
que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

IV. Presentar un aviso ante el Servicio de Administración Tributaria cuando dejen de realizar las 
actividades en los términos a que se refiere el presente artículo, dentro del mes siguiente en el que 
ocurra dicho supuesto. 

Para los efectos de este artículo, la jurisdicción fiscal del residente en el extranjero deberá tener en vigor 
un acuerdo amplio de intercambio de información con México, sin perjuicio del cumplimiento a los requisitos 
contenidos en el instrumento internacional aplicable. 

En ningún caso, los residentes en el extranjero podrán enajenar productos manufacturados en México que 
no se encuentren amparados con un pedimento de exportación ni podrán enajenar a la empresa con 
programa de maquila bajo la modalidad de albergue, la maquinaria, equipo, herramientas, moldes y troqueles 
y otros activos fijos similares e inventarios, de su propiedad, de sus partes relacionadas residentes en el 
extranjero o clientes extranjeros, ni antes ni durante el periodo en el que se aplique lo dispuesto en este 
artículo. 

Artículo 183-Bis. Para efectos del artículo 183 de esta Ley, las empresas con programa de maquila bajo 
la modalidad de albergue deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Identificar las operaciones y determinar la utilidad fiscal que corresponda a cada uno de los 
residentes en el extranjero a que se refiere el artículo 183 de esta Ley, conforme al monto mayor 
que resulte de comparar lo dispuesto en el artículo 182, fracciones I y II de esta Ley o bien podrán 
solicitar una resolución particular en términos del artículo 34-A del Código Fiscal de la Federación, 
para cada uno de los residentes en el extranjero mencionados, para efectos de determinar y 
enterar el impuesto que resulte de aplicar a dicha utilidad la tasa prevista en el artículo 9 de esta 
Ley. 

 Para efectos del párrafo anterior, en la determinación de la utilidad fiscal se considerarán 
exclusivamente los activos fijos e inventarios de materia prima que son utilizados en la operación 
de maquila, así como los costos y gastos atribuibles a la operación de maquila en México 
correspondientes a cada residente en el extranjero. 

II. Mantener a disposición de las autoridades fiscales la documentación que acredite que la 
información de las empresas de residentes en el extranjero se encuentra debidamente identificada 
de forma individual por cada una de dichas empresas en la contabilidad de la empresa con 
programa de maquila bajo la modalidad de albergue, durante el plazo establecido en el artículo 30 
del Código Fiscal de la Federación. 

Las empresas con programa de maquila bajo la modalidad de albergue serán responsables solidarios en 
el cálculo y entero del impuesto determinado por cuenta del residente en el extranjero, en términos del artículo 
26, fracción VIII del Código Fiscal de la Federación. 
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A las empresas con programa de maquila bajo la modalidad de albergue que apliquen lo dispuesto en el 
artículo 183 de esta Ley, en ningún caso les aplicará lo previsto en los artículos 181 y 182 de esta Ley, salvo 
lo dispuesto en la fracción I de este artículo. 

Cuando una empresa con programa de maquila bajo la modalidad de albergue incumpla con alguna de las 
obligaciones previstas en las fracciones anteriores, el Servicio de Administración Tributaria requerirá a dicha 
empresa para que, en un plazo que no exceda de 30 días naturales, aclare lo que a su derecho convenga 
sobre el incumplimiento. 

En caso de que la empresa con programa de maquila bajo la modalidad de albergue no subsane el 
incumplimiento en el plazo previsto en el párrafo anterior, se procederá a la suspensión de dicha empresa en 
el Padrón de Importadores a que se refiere el artículo 59, fracción IV de la Ley Aduanera y se considerará que 
el residente en el extranjero tiene establecimiento permanente en México, por lo que deberá cumplir con todas 
las obligaciones de carácter fiscal, de conformidad con el artículo 76 de esta Ley, por las operaciones de 
maquila que realice en el territorio nacional una vez que proceda la suspensión a que se refiere el presente 
párrafo. 

Artículo 186. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes, personas físicas o morales del impuesto 
sobre la renta, que empleen a personas que padezcan discapacidad motriz, que para superarla requieran usar 
permanentemente prótesis, muletas o sillas de ruedas; mental; auditiva o de lenguaje, en un ochenta por 
ciento o más de la capacidad normal o tratándose de invidentes. 

El estímulo fiscal consiste en poder deducir de los ingresos acumulables del contribuyente para los efectos 
del impuesto sobre la renta por el ejercicio fiscal correspondiente, un monto equivalente al 25% del salario 
efectivamente pagado a las personas antes señaladas. Para estos efectos, se deberá considerar la totalidad 
del salario que sirva de base para calcular, en el ejercicio que corresponda, las retenciones del impuesto 
sobre la renta del trabajador de que se trate, en los términos del artículo 96 de esta Ley. El estímulo fiscal a 
que se refiere este párrafo será aplicable siempre que los contribuyentes obtengan el certificado de 
discapacidad expedido por el Instituto Mexicano del Seguro Social, respecto de los citados trabajadores. 

Se otorga un estímulo fiscal a quien contrate adultos mayores, consistente en deducir de sus ingresos 
acumulables para los efectos del impuesto sobre la renta del ejercicio fiscal correspondiente, el equivalente al 
25% del salario efectivamente pagado a las personas de 65 años y más. Para estos efectos, se deberá 
considerar la totalidad del salario que sirva de base para calcular, en el ejercicio que corresponda, las 
retenciones del impuesto sobre la renta del trabajador de que se trate, en los términos del artículo 96 de esta 
Ley. 

Los contribuyentes que apliquen los beneficios previstos en este artículo, deberán cumplir con las 
obligaciones contenidas en el artículo 15 de la Ley del Seguro Social. 

Artículo 187. … 

I. a IV. … 

V. Que la fiduciaria emita certificados de participación por los bienes que integren el patrimonio del 
fideicomiso y que dichos certificados se coloquen en el país entre el gran público inversionista. 

VI. a VIII. … 

IX. Que la fiduciaria presente a más tardar el 15 de febrero de cada año: 

a) La información de identificación de los fideicomitentes. 

b) La información y documentación de cada una de las operaciones mediante las cuales se 
realizó la aportación al fideicomiso de cada uno de los inmuebles, incluyendo la identificación 
de los mismos, así como el monto y número de los certificados de participación entregados a 
los fideicomitentes. En caso de que los inmuebles aportados al fideicomiso hayan sido 
arrendados a dichos fideicomitentes, los contratos respectivos. 

c) Informe de cada inmueble aportado al fideicomiso que contenga: 

1. Fecha de aportación. 

2. Valor de la aportación. 

3. Años transcurridos entre la fecha de construcción y la de su aportación. 

4. Domicilio. 

5. Uso o destino. 

6. Datos de identificación del portafolio de inversión al que se integra el inmueble, de ser el 
caso. 

7. Cuando el inmueble sea enajenado por la institución fiduciaria, incluir en el informe la 
fecha de enajenación, valor de enajenación y ganancia o pérdida. 

 La información y documentación a que se refiere esta fracción deberá presentarse de conformidad 
con las reglas de carácter general que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria. 
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Artículo 189. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes del impuesto sobre la renta, consistente en 
aplicar un crédito fiscal equivalente al monto que, en el ejercicio fiscal de que se trate, aporten a proyectos de 
inversión en la producción cinematográfica nacional o en la distribución de películas cinematográficas 
nacionales, contra el impuesto sobre la renta del ejercicio y de los pagos provisionales del mismo ejercicio, 
causado en el ejercicio en el que se determine el crédito. Este crédito fiscal no será acumulable para efectos 
del impuesto sobre la renta. En ningún caso, el estímulo podrá exceder del 10% del impuesto sobre la renta 
causado en el ejercicio inmediato anterior al de su aplicación. 

… 

… 

… 

… 

I. Se creará un Comité Interinstitucional que estará formado por un representante del Consejo 
Nacional para la Cultura y las Artes, uno del Instituto Mexicano de Cinematografía, uno del Servicio 
de Administración Tributaria y uno de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien presidirá 
el Comité Interinstitucional y tendrá voto de calidad. 

II. a V. … 

El estímulo fiscal a que se refiere este artículo no podrá aplicarse conjuntamente con otros tratamientos 
fiscales que otorguen beneficios o estímulos fiscales. 

Artículo 190. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes del impuesto sobre la renta, consistente en 
aplicar un crédito fiscal equivalente al monto que, en el ejercicio fiscal de que se trate, aporten a proyectos de 
inversión en la producción teatral nacional; en la edición y publicación de obras literarias nacionales; de artes 
visuales; danza; música en los campos específicos de dirección de orquesta, ejecución instrumental y vocal 
de la música de concierto, y jazz; contra el impuesto sobre la renta del ejercicio y de los pagos provisionales 
del mismo ejercicio, causado en el ejercicio en el que se determine el crédito. Este crédito fiscal no será 
acumulable para efectos del impuesto sobre la renta. En ningún caso el estímulo podrá exceder del 10% del 
impuesto sobre la renta causado en el ejercicio inmediato anterior al de su aplicación. 

… 

Para los efectos de este artículo, se considerarán como proyectos de inversión en la producción teatral 
nacional; artes visuales; danza; música en los campos específicos de dirección de orquesta, ejecución 
instrumental y vocal de la música de concierto y jazz, las inversiones en territorio nacional, destinadas 
específicamente al montaje de obras dramáticas; de artes visuales; danza; música en los campos específicos 
de dirección de orquesta, ejecución instrumental y vocal de la música de concierto y jazz; a través de un 
proceso en el que se conjugan la creación y realización, así como los recursos humanos, materiales y 
financieros necesarios para dicho objeto. En el caso de proyectos de inversión para la edición y publicación de 
obras literarias nacionales, se considerarán únicamente a aquellas obras originales cuyos autores sean 
mexicanos que no tengan obras traducidas a otro idioma extranjero ni reeditadas en ningún país; y no se trate 
de obras por encargo en términos de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

… 

I. Se creará un Comité Interinstitucional que estará formado por un representante de la Secretaría de 
Cultura, uno del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, uno del Servicio de Administración 
Tributaria y uno de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien presidirá el Comité y tendrá 
voto de calidad. 

II. El monto total del estímulo fiscal a distribuir entre los aspirantes del beneficio no excederá de 200 
millones de pesos por cada ejercicio fiscal ni de 2 millones de pesos por cada contribuyente y 
proyecto de inversión en la producción teatral nacional; de artes visuales, danza; música en los 
campos específicos de dirección de orquesta, ejecución instrumental y vocal de la música de 
concierto y jazz. 

 El Comité podrá autorizar un monto de hasta 10 millones de pesos a proyectos a los que se refiere 
el párrafo anterior, siempre que se trate de proyectos que por sus características de producción, 
riqueza artística y cultural, requieran un monto de inversión mayor a 6 millones de pesos. 

 En el caso de los proyectos de inversión en la edición y publicación de obras literarias nacionales, 
el beneficio no podrá exceder de 500 mil pesos por proyecto de inversión ni de 2 millones de pesos 
por contribuyente. 

III. y IV. … 

… 



42 DIARIO OFICIAL Lunes 9 de diciembre de 2019 

Artículo 202. … 

… 

… 

… 

… 

I. Se creará un Comité Interinstitucional que estará formado por un representante del Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología, uno de la Secretaría de Economía, uno del Servicio de 
Administración Tributaria y uno de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien presidirá el 
Comité Interinstitucional y tendrá voto de calidad. La Secretaría Técnica del Comité estará a cargo 
del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

II. a IV. … 

Sexto párrafo. (Se deroga). 

… 

Artículo 203. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes del impuesto sobre la renta, consistente en 
aplicar un crédito fiscal equivalente al monto que, en el ejercicio fiscal de que se trate, aporten a proyectos de 
inversión en infraestructura e instalaciones deportivas altamente especializadas, así como a programas 
diseñados para el desarrollo, entrenamiento y competencia de atletas mexicanos de alto rendimiento, contra el 
impuesto sobre la renta del ejercicio y de los pagos provisionales del mismo ejercicio, causado en el ejercicio 
en que se determine el crédito. Este crédito fiscal no será acumulable para efectos del impuesto sobre la 
renta. En ningún caso, el estímulo podrá exceder del 10% del impuesto sobre la renta causado en el ejercicio 
inmediato anterior al de su aplicación. 

… 

… 

… 

Quinto párrafo. (Se deroga). 

… 

Artículo 205. Las figuras jurídicas extranjeras que administren inversiones de capital de privado que 
inviertan en personas morales residentes en México, que se consideren transparentes fiscales en el país o 
jurisdicción de su constitución, gozarán de dicha transparencia para efectos de esta Ley. Los socios de dichas 
figuras tributarán de conformidad con el Título de esta Ley que les corresponda. Lo señalado en este artículo 
será aplicable solo por los ingresos que obtengan por intereses, dividendos, ganancias de capital o por el 
arrendamiento de bienes inmuebles. Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable siempre que: 

I.  El administrador de dicha figura jurídica o su represente legal en el país, presente ante el Servicio 
de Administración Tributaria, un registro de todos los integrantes o miembros de dicha figura en el 
ejercicio fiscal anterior. Si durante el ejercicio fiscal hay una variación respecto a los integrantes o 
miembros de dicha figura, esto deberá ser reportado por el administrador o su representante legal, 
a más tardar en el mes de febrero del siguiente año de calendario. El registro referido deberá incluir 
la documentación que acredite la residencia fiscal de cada uno de los integrantes o miembros de 
dicha figura, incluyendo el administrador. En caso que el integrante o miembro sea un organismo 
internacional o un fondo de pensiones y jubilaciones, podrán presentar su acuerdo sede o convenio 
constitutivo. En caso de no contar con dicha documentación de alguno de los integrantes o 
miembros, la figura jurídica no gozará de la transparencia fiscal en la proporción de su 
participación. 

II. Que la figura jurídica haya sido constituida en un país o jurisdicción con el que México tenga un 
acuerdo amplio de intercambio de información. 

III. Que los integrantes o miembros de dicha figura jurídica, incluyendo el administrador, residan en un 
país o jurisdicción con el que México tenga un acuerdo amplio de intercambio de información. En 
caso que un integrante o miembro no resida en un país o jurisdicción con el que México tenga un 
acuerdo amplio de intercambio de información, la figura jurídica no gozará de la transparencia fiscal 
en la proporción de su participación. 

IV. Que los integrantes o miembros que integren dicha figura, incluyendo el administrador, sean los 
beneficiarios efectivos de los ingresos percibidos por dicha figura. En caso que un integrante o 
miembro no sea efectivamente el beneficiario efectivo de dichos ingresos, la figura jurídica no 
gozará de la transparencia fiscal en la proporción de su participación. 
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V. Que los ingresos señalados en esta Ley, atribuibles a los integrantes o miembros residentes en el 
extranjero, sean acumulados por los mismos. En caso contrario, la figura jurídica no gozará de la 
transparencia fiscal en la proporción a la participación del integrante o miembro cuyo ingreso no fue 
acumulado. 

VI. Que los ingresos que obtengan los integrantes o miembros residentes en México o 
establecimientos permanentes de residentes en el extranjero, se acumulen de conformidad con los 
artículos 4-B o 177 de esta Ley, incluso si los integrantes o miembros hubiesen estado exentos del 
impuesto respecto de dichos ingresos. En caso contrario, la figura jurídica no gozará de la 
transparencia fiscal en la proporción de la participación del integrante o miembro cuyo ingreso no 
fue acumulado en virtud de los artículos 4-B o 177 de esta Ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Artículo Segundo.- En relación con las modificaciones a las que se refiere el Artículo Primero de este 
Decreto, se estará a lo siguiente: 

I. Las personas morales de derecho agrario que al 31 de diciembre de 2019 tributen en los términos 
del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta y cumplan con los requisitos a que se refiere el 
artículo 74-B de dicha Ley, podrán optar por aplicar lo dispuesto en el citado artículo siempre que 
presenten, a más tardar el 31 de enero de 2020, un aviso ante el Servicio de Administración 
Tributaria en los términos que para tales efectos se establezcan mediante reglas de carácter 
general, en el que manifiesten que aplicarán lo dispuesto en dicho artículo. 

 Las personas morales de derecho agrario a que se refiere esta fracción deberán estar a lo 
siguiente: 

a) No deberán efectuar la acumulación de los ingresos que perciban efectivamente a partir del 1 
de enero de 2020, cuando dichos ingresos hayan sido acumulados hasta el 31 de diciembre 
de 2019, de conformidad con el Título II, Capítulo I de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

b)  Las deducciones que hubieran efectuado al 31 de diciembre de 2019, conforme al Título II, 
Capítulo II, Sección I de la Ley del Impuesto sobre la Renta, no se podrán volver a deducir a 
partir del ejercicio en el que opten por aplicar lo dispuesto en el artículo 74-B de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

c)  En caso de que al 31 de diciembre de 2019, tengan inventario de mercancías, materias 
primas, productos semiterminados o terminados, y que a dicha fecha estén pendientes de 
deducir, deberán seguir aplicando lo dispuesto en el Título II, Capítulo II, Sección III de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, hasta que se agote dicho inventario. 

 Para efectos de lo dispuesto en este inciso se considerará que lo primero que se enajena es 
lo primero que se había adquirido con anterioridad al 1 de enero de 2020. 

II. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá, mediante reglas de carácter general, 
implementar un esquema que permita facilitar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de las 
personas físicas que realicen actividades empresariales con el público en general como 
vendedores independientes de productos al menudeo por catálogo o similares. 

III. La Sección III, denominada “De los ingresos por la enajenación de bienes o la prestación de 
servicios a través de Internet, mediante plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y 
similares”, del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, entrará en vigor a 
partir del 1 de junio de 2020. 

 El Servicio de Administración Tributaria emitirá las reglas de carácter general a que se refiere la 
Sección III del Capítulo mencionado en el párrafo anterior, a más tardar el 31 de enero de 2020. 

IV. Los contribuyentes personas físicas que al 31 de diciembre de 2019, tributen en los términos de la 
Sección II del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, deberán aplicar lo 
dispuesto en el artículo 111, fracción VI de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, y hasta en tanto entren en vigor las disposiciones a 
que hace referencia la fracción III de este artículo, dichos contribuyentes deberán pagar el impuesto 
sobre la renta por dichos ingresos conforme a la Sección II del Capítulo II del Título IV de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 
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V.  Los contribuyentes personas físicas distintas a las que se refiere la fracción anterior, que a partir 
del 1 de enero de 2020, perciban ingresos por la enajenación de bienes o la prestación de servicios 
a través de Internet, mediante plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, y 
hasta en tanto entren en vigor las disposiciones a que hace referencia la fracción III de este 
artículo, deberán pagar el impuesto sobre la renta por dichos ingresos conforme a la Sección I del 
Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

VI. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 113-B, inciso d) de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, las personas físicas que a la fecha de entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere 
la fracción III de las presentes disposiciones Transitorias ya estén recibiendo ingresos por las 
actividades celebradas mediante plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, 
deberán presentar el aviso a más tardar el 30 de junio de 2020. 

VII. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 113-C, fracción II de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, durante 2020 los residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país, así 
como las entidades o figuras jurídicas extranjeras, en sustitución del comprobante fiscal a que se 
refiere dicha fracción, podrán expedir un comprobante de la retención efectuada que reúna los 
requisitos que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter 
general que permitan identificar, entre otros aspectos, el monto, concepto, el tipo de operación y el 
Registro Federal de Contribuyentes de la persona a la que se le retiene el impuesto. 

VIII. Para los efectos del cuarto párrafo del artículo 113-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la 
primera actualización de las cantidades en moneda nacional de las tablas previstas en dicho 
artículo, deberá realizarse en la fecha en que se actualicen las cantidades en moneda nacional de 
la tarifa contenida en el artículo 152 de la citada Ley. 

IX. Los residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país que realicen actividades 
de maquila a través de empresas con programas de maquila bajo la modalidad de albergue de 
conformidad con lo previsto en el artículo 183 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta 
el 31 de diciembre de 2019, que a la entrada en vigor del presente Decreto se encuentren dentro 
del periodo de aplicación de 4 años a que se refiere el último párrafo de dicho artículo, podrán 
seguir aplicando lo dispuesto en el referido artículo hasta que concluya el periodo referido. Cuando 
se agote el periodo mencionado deberán aplicar lo dispuesto en los artículos 183 y 183-Bis de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta vigente a partir del 1 de enero de 2020, a partir del mes siguiente 
al en que concluyan los 4 años. 

X. Para efectos del artículo 187 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, los certificados de participación 
que hayan sido adquiridos por un grupo de inversionistas integrado por al menos diez personas, 
que no sean partes relacionadas entre sí, en el que ninguna de ellas en lo individual hubiera sido 
propietaria de más del 20% de la totalidad de los certificados de participación emitidos, que al 31 de 
diciembre de 2019, hubieran aplicado el estímulo establecido en el artículo 187 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta que se abroga, estarán a lo siguiente: 

1. Los fideicomitentes que aportaron bienes inmuebles al fideicomiso, acumularán la ganancia 
por la enajenación de los bienes aportados, cuando se actualice cualquiera de los siguientes 
supuestos: 

a) Enajenen los certificados de participación obtenidos por su aportación al fideicomiso, en 
la proporción que dichos certificados representen del total de los certificados que recibió 
el tenedor por la aportación del inmueble al fideicomiso, siempre que no se hubiera 
acumulado dicha ganancia previamente. 

b) El fideicomiso enajene los bienes aportados, en la proporción que la parte que se 
enajene represente de los mismos bienes, siempre que no se hubiera acumulado dicha 
ganancia previamente. 

 Si al 31 de diciembre de 2021 no se han dado los supuestos a que se refieren los incisos 
anteriores, los tenedores de los certificados a que se refiere este numeral deberán acumular 
la totalidad de la ganancia por la enajenación de los bienes aportados que no se haya 
acumulado previamente, debiendo actualizar el impuesto que corresponda a la ganancia por 
la enajenación de los citados bienes, desde la aportación de los mismos y hasta que se 
presente la declaración anual correspondiente al ejercicio de 2021. 

2. El impuesto correspondiente a la ganancia a que se refiere el primer párrafo del numeral 
anterior, se actualizará desde la aportación de los bienes inmuebles y hasta el mes en el que 
se acumule. 
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XI. Las referencias que otras disposiciones, ordenamientos, reglamentos o acuerdos hagan al artículo 
106, último párrafo de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se entenderán referidas al artículo 106, 
penúltimo párrafo, del mismo ordenamiento; en tanto que las que se hagan al artículo 116, último 
párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se entenderán referidas al artículo 116, penúltimo 
párrafo, del mismo ordenamiento. 

XII. Los artículos 4-A y 205 de la Ley del Impuesto sobre la Renta entrarán en vigor el 1 de enero de 
2021. 

XIII. Las Entidades Federativas adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal en las que se 
enajenen bienes inmuebles y que por dichas operaciones se cause el impuesto a que se refiere el 
artículo 126 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, podrán recibir como incentivo el 100% de la 
recaudación neta del citado impuesto, que se hubiera causado por las enajenaciones realizadas en 
la Entidad Federativa de que se trate, siempre que celebren convenio de colaboración 
administrativa en materia fiscal federal, en los términos establecidos en el Capítulo III de la Ley de 
Coordinación Fiscal. La recaudación de este impuesto no formará parte de la recaudación federal 
participable a que se refiere el artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Las Entidades Federativas deberán participar cuando menos el 20% del incentivo señalado en el 
párrafo anterior, a sus municipios o demarcaciones territoriales que se distribuirá entre ellos en la 
forma que determine la legislatura respectiva. 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

Artículo Tercero.- Se reforman los artículos 1o., tercer párrafo; 5o., fracciones II y IV; 6o., primer y 
segundo párrafos; 7o., último párrafo; 8o., último párrafo; 15, fracción V; 17, segundo párrafo; 26, fracción IV; 
29, fracción VI; 32, fracción VIII, y 33, primer párrafo, y se adicionan los artículos 1o.-A, con una fracción IV; 
1o.-A BIS; 9o., con una fracción X; 15, con una fracción VII; 16, con un cuarto párrafo, pasando el actual 
cuarto párrafo a ser quinto párrafo; un Capítulo III BIS denominado “De la prestación de servicios digitales por 
residentes en el extranjero sin establecimiento en México”, con una Sección I “Disposiciones generales” que 
comprende los artículos 18-B, 18-C, 18-D, 18-E, 18-F, 18-G, 18-H y 18-I, y una Sección II “De los servicios 
digitales de intermediación entre terceros” que comprende los artículos 18-J, 18-K, 18-L y 18-M; 20, con una 
fracción I; 32, fracción V, con un tercer párrafo y 33, con un tercer párrafo, de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, para quedar como sigue: 

Artículo 1o.- … 

… 

El contribuyente trasladará dicho impuesto, en forma expresa y por separado, a las personas que 
adquieran los bienes, los usen o gocen temporalmente, o reciban los servicios. Se entenderá por traslado del 
impuesto el cobro o cargo que el contribuyente debe hacer a dichas personas de un monto equivalente al 
impuesto establecido en esta Ley, inclusive cuando se retenga en los términos de los artículos 1o.-A, 3o., 
tercer párrafo o 18-J, fracción II, inciso a) de la misma. 

… 

… 

Artículo 1o.-A.- … 

I. a III. … 

IV. Sean personas morales o personas físicas con actividades empresariales, que reciban servicios a 
través de los cuales se pongan a disposición del contratante o de una parte relacionada de éste, 
personal que desempeñe sus funciones en las instalaciones del contratante o de una parte 
relacionada de éste, o incluso fuera de éstas, estén o no bajo la dirección, supervisión, 
coordinación o dependencia del contratante, independientemente de la denominación que se le dé 
a la obligación contractual. En este caso la retención se hará por el 6% del valor de la 
contraprestación efectivamente pagada. 

… 

… 

… 

… 



46 DIARIO OFICIAL Lunes 9 de diciembre de 2019 

Artículo 1o.-A BIS.- Los contribuyentes residentes en México que proporcionen los servicios digitales a 
que se refiere la fracción II del artículo 18-B de la presente Ley a receptores ubicados en territorio nacional, 
que operen como intermediarios en actividades realizadas por terceros afectas al pago del impuesto al valor 
agregado, además de las obligaciones establecidas en la misma, estarán obligados a cumplir con las 
obligaciones a que se refiere el artículo 18-J de este ordenamiento. 

Las personas físicas y las morales que realicen actividades afectas al pago del impuesto al valor agregado 
por conducto de los contribuyentes a que se refiere este artículo deberán estar a lo dispuesto en los artículos 
18-K, 18-L y 18-M de esta Ley, según corresponda. 

Artículo 5o.- … 

I.  … 

II. Que el impuesto al valor agregado haya sido trasladado expresamente al contribuyente y que 
conste por separado en los comprobantes fiscales a que se refiere la fracción III del artículo 32 de 
esta Ley; 

III. … 

IV.  Que tratándose del impuesto al valor agregado trasladado que se hubiese retenido conforme a los 
artículos 1o.-A y 18-J, fracción II, inciso a) de esta Ley, dicha retención se entere en los términos y 
plazos establecidos en la misma. El impuesto retenido y enterado, podrá ser acreditado en la 
declaración de pago mensual siguiente a la declaración en la que se haya efectuado el entero de la 
retención; 

V. y VI. … 

Artículo 6o.- Cuando en la declaración de pago resulte saldo a favor, el contribuyente únicamente podrá 
acreditarlo contra el impuesto a su cargo que le corresponda en los meses siguientes hasta agotarlo o solicitar 
su devolución. Cuando se solicite la devolución deberá ser sobre el total del saldo a favor. 

Los saldos cuya devolución se solicite no podrán acreditarse en declaraciones posteriores. 

… 

Artículo 7o.- … 

… 

… 

Lo dispuesto en este artículo no será aplicable cuando por los actos que sean objeto de la devolución, 
descuento o bonificación, se hubiere efectuado la retención y entero en los términos de los artículos 1o.-A, 
3o., tercer párrafo o 18-J, fracción II, inciso a) de esta Ley. En este supuesto los contribuyentes deberán 
presentar declaración complementaria para cancelar los efectos de la operación respectiva, sin que las 
declaraciones complementarias presentadas exclusivamente por este concepto se computen dentro del límite 
establecido en el artículo 32 del Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 8o.- … 

… 

Cuando la transferencia de propiedad no llegue a efectuarse, se tendrá derecho a la devolución del 
impuesto al valor agregado correspondiente, siempre que se reúnan los requisitos establecidos en los 
párrafos primero y segundo del artículo 7o. de esta Ley. Cuando se hubiera retenido el impuesto en los 
términos de los artículos 1o.-A, 3o., tercer párrafo y 18-J, fracción II, inciso a) de esta Ley, no se tendrá 
derecho a la devolución del impuesto y se estará a lo dispuesto en el cuarto párrafo del citado artículo 7o. de 
esta Ley. 

Artículo 9o.- … 

I. a IX. … 

X. La de bienes que realicen las personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles para 
los efectos del impuesto sobre la renta. 

Artículo 15.- … 

I. a IV. … 

V. El transporte público terrestre de personas que se preste exclusivamente en áreas urbanas, 
suburbanas o en zonas metropolitanas. No se considera transporte público aquél que se contrata 
mediante plataformas de servicios digitales de intermediación entre terceros que sean oferentes de 
servicios de transporte y los demandantes de los mismos, cuando los vehículos con los que se 
proporcione el servicio sean de uso particular. 
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VI. … 

VII. Los prestados por las personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles para los 
efectos del impuesto sobre la renta. 

VIII. a XVI. … 

Artículo 16.- … 

… 

… 

Tratándose de los servicios digitales a que se refiere el artículo 18-B de esta Ley, prestados por residentes 
en el extranjero sin establecimiento en México, se considera que el servicio se presta en territorio nacional 
cuando el receptor del servicio se encuentre en dicho territorio y se estará a lo dispuesto en el Capítulo III BIS 
del presente ordenamiento. 

… 

Artículo 17.- … 

Tratándose de la prestación de servicios en forma gratuita por los que se deba pagar el impuesto, éste se 
causará en el momento en que se proporcione el servicio. 

CAPÍTULO III BIS 

De la prestación de servicios digitales por residentes en el extranjero  
sin establecimiento en México 

Sección I 

Disposiciones generales 

Artículo 18-B.- Para los efectos de lo dispuesto en el cuarto párrafo del artículo 16 de la presente Ley, se 
consideran únicamente los servicios digitales que a continuación se mencionan, cuando éstos se 
proporcionen mediante aplicaciones o contenidos en formato digital a través de Internet u otra red, 
fundamentalmente automatizados, pudiendo o no requerir una intervención humana mínima, siempre que por 
los servicios mencionados se cobre una contraprestación: 

I. La descarga o acceso a imágenes, películas, texto, información, video, audio, música, juegos, 
incluyendo los juegos de azar, así como otros contenidos multimedia, ambientes multijugador, la 
obtención de tonos de móviles, la visualización de noticias en línea, información sobre el tráfico, 
pronósticos meteorológicos y estadísticas. 

 No se aplicará lo dispuesto en esta fracción a la descarga o acceso a libros, periódicos y revistas 
electrónicos. 

II. Los de intermediación entre terceros que sean oferentes de bienes o servicios y los demandantes 
de los mismos. 

 No se aplicará lo dispuesto en esta fracción, cuando se trate de servicios de intermediación que 
tengan por objeto la enajenación de bienes muebles usados. 

III. Clubes en línea y páginas de citas. 

IV. La enseñanza a distancia o de test o ejercicios. 

Artículo 18-C.- Se considera que el receptor del servicio se encuentra en el territorio nacional cuando se 
dé cualquiera de los supuestos siguientes: 

I. Que el receptor haya manifestado al prestador del servicio un domicilio ubicado en territorio 
nacional. 

II. Que el receptor del servicio realice el pago al prestador del servicio mediante un intermediario 
ubicado en territorio nacional. 

III. Que la dirección IP que utilicen los dispositivos electrónicos del receptor del servicio corresponda al 
rango de direcciones asignadas a México. 

IV. Que el receptor haya manifestado al prestador del servicio un número de teléfono, cuyo código de 
país corresponda a México. 
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Artículo 18-D.- Los residentes en el extranjero sin establecimiento en México que proporcionen servicios 
digitales a receptores ubicados en territorio nacional, para los efectos de esta Ley, únicamente deberán 
cumplir con las obligaciones siguientes: 

I. Inscribirse en el Registro Federal de Contribuyentes ante el Servicio de Administración Tributaria. 
La inscripción en el registro se realizará dentro de los 30 días naturales siguientes contados a partir 
de la fecha en que se proporcionen por primera vez los servicios digitales a un receptor ubicado en 
territorio nacional. El Servicio de Administración Tributaria dará a conocer en su página de Internet 
y en el Diario Oficial de la Federación la lista de los residentes en el extranjero que se encuentren 
registrados en el mismo. 

II. Ofertar y cobrar, conjuntamente con el precio de sus servicios digitales, el impuesto al valor 
agregado correspondiente en forma expresa y por separado. 

III. Proporcionar al Servicio de Administración Tributaria la información sobre el número de servicios u 
operaciones realizadas en cada mes de calendario con los receptores ubicados en territorio 
nacional que reciban sus servicios, clasificadas por tipo de servicios u operaciones y su precio, así 
como el número de los receptores mencionados, y mantener los registros base de la información 
presentada. Dicha información se deberá presentar en forma trimestral por los periodos 
comprendidos de enero, febrero y marzo; abril, mayo y junio; julio, agosto y septiembre, y octubre, 
noviembre y diciembre, de cada año, mediante declaración electrónica a más tardar el día 17 del 
mes siguiente al que corresponda el trimestre. 

IV. Calcular en cada mes de calendario el impuesto al valor agregado correspondiente, aplicando la 
tasa del 16% a las contraprestaciones efectivamente cobradas en dicho mes y efectuar su pago 
mediante declaración electrónica que presentarán a más tardar el día 17 del mes siguiente de que 
se trate. 

V. Emitir y enviar vía electrónica a los receptores de los servicios digitales en territorio nacional los 
comprobantes correspondientes al pago de las contraprestaciones con el impuesto trasladado en 
forma expresa y por separado, cuando lo solicite el receptor de los servicios, mismos que deberán 
reunir los requisitos que permitan identificar a los prestadores de los servicios y a los receptores de 
los mismos. 

VI. Designar ante el Servicio de Administración Tributaria cuando se lleve a cabo el registro a que se 
refiere la fracción I de este artículo un representante legal y proporcionar un domicilio en territorio 
nacional para efectos de notificación y vigilancia del cumplimiento de las obligaciones fiscales por 
las actividades a que se refiere el presente Capítulo. 

VII. Tramitar su firma electrónica avanzada, conforme a lo dispuesto por el artículo 19-A del Código 
Fiscal de la Federación. 

Las obligaciones establecidas en las fracciones I, III, IV, V, VI y VII de este artículo, deberán cumplirse de 
conformidad con las reglas de carácter general que para tal efecto emita el Servicio de Administración 
Tributaria. 

Artículo 18-E.- El cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el artículo 18-D de esta Ley, no dará 
lugar a que se considere que el residente en el extranjero constituye un establecimiento permanente en 
México. 

Artículo 18-F.- Los receptores de los servicios a que se refiere el presente Capítulo podrán acreditar el 
impuesto que les sea trasladado en forma expresa y por separado, siempre que cumplan con los requisitos 
que para tal efecto se establecen en esta Ley, con excepción de los aplicables a los comprobantes fiscales 
digitales por Internet. En sustitución de éstos, los comprobantes deberán reunir, al menos, los requisitos que 
se establezcan conforme a lo dispuesto en el artículo 18-D, fracción V de esta Ley. 

Artículo 18-G.- La omisión en el pago del impuesto, en el entero de las retenciones que, en su caso, 
deban efectuar y en la presentación de las declaraciones de pago e informativas, a que se refieren los 
artículos 18-D, fracciones III y IV, y 18-J, fracciones II, inciso b) y III de esta Ley, se sancionará de 
conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y en el Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 18-H.- Cuando los servicios digitales a que se refiere el artículo 18-B de esta Ley se ofrezcan de 
manera conjunta con otros servicios digitales no contemplados en dicho artículo, el impuesto al valor 
agregado se calculará aplicando la tasa del 16% únicamente a los servicios previstos en el artículo citado, 
siempre que en el comprobante respectivo se haga la separación de dichos servicios y que las 
contraprestaciones correspondientes a cada servicio correspondan a los precios que se hubieran cobrado de 
no haberse proporcionado los servicios en forma conjunta. Cuando no se haga la separación mencionada, la 
contraprestación cobrada se entenderá que corresponde en un 70% al monto de los servicios a que se refiere 
el artículo 18-B citado. 
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Artículo 18-I.- Cuando los residentes en el extranjero sin establecimiento en México no se encuentren en 
la lista a que se refiere el artículo 18-D, fracción I de esta Ley, los receptores de los servicios ubicados en 
territorio nacional considerarán dichos servicios como importación en los términos del artículo 24, fracciones II, 
III o V de esta Ley, según corresponda, en cuyo caso deberán pagar el impuesto en los términos previstos en 
este ordenamiento. 

Sección II 

De los servicios digitales de intermediación entre terceros 

Artículo 18-J.- Los residentes en el extranjero sin establecimiento en México que proporcionen los 
servicios a que se refiere la fracción II del artículo 18-B de la presente Ley, que operen como intermediarios 
en actividades realizadas por terceros, afectas al pago del impuesto establecido en esta Ley, además de las 
obligaciones establecidas en la Sección I del presente Capítulo, estarán obligados a lo siguiente: 

I. Publicar en su página de Internet, aplicación, plataforma o cualquier otro medio similar, en forma 
expresa y por separado, el impuesto al valor agregado correspondiente al precio en que se ofertan 
los bienes o servicios por los enajenantes, prestadores de servicios u otorgantes del uso o goce 
temporal de bienes, en los que operan como intermediarios. 

II. Cuando cobren el precio y el impuesto al valor agregado correspondiente a las operaciones de 
intermediación por cuenta del enajenante de bienes, prestador del servicio u otorgante del uso o 
goce temporal de bienes, deberán: 

a) Retener a las personas físicas que enajenen bienes, presten servicios o concedan el uso o 
goce temporal de bienes, el 50% del impuesto al valor agregado cobrado. Tratándose de las 
personas a que se refiere este inciso, que no proporcionen a las personas mencionadas en el 
primer párrafo de este artículo la clave en el registro federal de contribuyentes, prevista en la 
fracción III, inciso b) del mismo, la retención se deberá efectuar al 100%. El retenedor 
sustituirá al enajenante, prestador del servicio u otorgante del uso o goce temporal de bienes 
en la obligación de pago del impuesto, en el monto correspondiente a la retención. 

b) Enterar la retención mediante declaración electrónica a más tardar el día 17 del mes siguiente 
a aquél en el que se hubiese efectuado. 

c) Expedir a cada persona física a la que le hubiera efectuado la retención un comprobante fiscal 
digital por Internet de Retenciones e información de pagos, a más tardar dentro de los cinco 
días siguientes al mes en el que se efectuó la retención. 

d) Inscribirse en el Registro Federal de Contribuyentes ante el Servicio de Administración 
Tributaria como personas retenedoras. 

 Las obligaciones a que se refieren los incisos b), c) y d) de la presente fracción deberán cumplirse 
de conformidad con las reglas de carácter general que para tal efecto emita el Servicio de 
Administración Tributaria. 

III. Proporcionar al Servicio de Administración Tributaria la información que se lista a continuación de 
sus clientes enajenantes de bienes, prestadores de servicios u otorgantes del uso o goce temporal 
de bienes, en cuyas operaciones hayan actuado como intermediarios, aun cuando no hayan 
efectuado el cobro de la contraprestación y el impuesto al valor agregado correspondiente: 

a) Nombre completo o razón social. 

b) Clave en el registro federal de contribuyentes. 

c) Clave única de registro de población. 

d) Domicilio fiscal. 

e) Institución financiera y clave interbancaria estandarizada en la cual se reciben los depósitos 
de los pagos. 

f) Monto de las operaciones celebradas con su intermediación durante el período de que se 
trate, por cada enajenante de bienes, prestador de servicios u otorgante del uso o goce 
temporal de bienes. 

g) Tratándose de servicios de hospedaje, la dirección del inmueble. 

 Dicha información deberá presentarse mensualmente a más tardar el día 10 del mes siguiente de 
que se trate, de conformidad con las reglas de carácter general que para tal efecto emita el Servicio 
de Administración Tributaria. 
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 Para los efectos de lo dispuesto en los incisos a), b), c), d), e) y g) de esta fracción, las personas 
enajenantes de bienes, prestadores de servicios u otorgantes del uso o goce temporal de bienes, 
deberán proporcionar a los residentes en el extranjero sin establecimiento en México que les 
presten los servicios digitales de intermediación, la información a que se refieren los  
citados incisos. 

Artículo 18-K.- Las personas físicas y morales que realicen actividades sujetas al pago del impuesto al 
valor agregado por conducto de las personas a que se refiere el artículo 18-J de esta Ley, deberán estar a lo 
dispuesto por esta Ley y, adicionalmente, deberán ofertar el precio de sus bienes y servicios manifestando en 
forma expresa y por separado el monto del impuesto al valor agregado que corresponda. 

Artículo 18-L.- Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 18-K de esta Ley, los contribuyentes 
personas físicas que hubieren obtenido ingresos hasta por un monto de $300,000.00 en el ejercicio inmediato 
anterior por las actividades realizadas con la intermediación de las personas a que se refiere el artículo 18-J 
de la misma, podrán ejercer la opción a que se refiere el artículo 18-M del presente ordenamiento, siempre 
que no reciban ingresos por otros conceptos, con excepción de los ingresos a que se refieren los Capítulos I y 
VI del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en cuyo caso sí podrán ejercer la opción mencionada. 

Los contribuyentes que inicien actividades podrán aplicar lo dispuesto en el párrafo anterior cuando 
estimen que sus ingresos del ejercicio no excederán al monto establecido en dicho párrafo. Cuando en el 
ejercicio inicial realicen operaciones por un período menor a doce meses, para determinar el monto citado, 
dividirán los ingresos obtenidos entre el número de días que comprenda el período y el resultado se 
multiplicará por 365 días. Si la cantidad obtenida excede del monto referido, en el ejercicio siguiente no se 
podrá tomar el beneficio del párrafo anterior. 

Artículo 18-M.- Los contribuyentes a que se refiere el artículo 18-L de esta Ley podrán optar por 
considerar la retención que se les haya efectuado en términos de la fracción II, inciso a) del artículo 18-J de la 
misma como definitiva, cuando las personas a que se refiere el citado artículo les haya efectuado la retención 
por la totalidad de las actividades realizadas con su intermediación. 

Los contribuyentes mencionados también podrán ejercer la opción cuando por las actividades celebradas 
con la intermediación de las personas a que se refiere el artículo 18-J de esta Ley, el cobro de algunas 
actividades se haya realizado por dichas personas y otras directamente por el contribuyente, siempre que en 
este último caso el contribuyente presente una declaración mensual por los cobros de las contraprestaciones 
realizados directamente, aplicando una tasa del 8%. 

Quienes ejerzan la opción mencionada estarán a lo siguiente: 

I. Deberán inscribirse en el Registro Federal de Contribuyentes ante el Servicio de Administración 
Tributaria. 

II. No tendrán derecho a efectuar acreditamiento o disminución alguna por sus gastos e inversiones 
respecto del impuesto calculado con la tasa del 8%. 

III. Conservarán el comprobante fiscal digital por Internet de retenciones e información de pagos que 
les proporcionen las personas que les efectuaron la retención del impuesto al valor agregado. 

IV. Expedirán el comprobante fiscal digital por Internet a los adquirentes de bienes o servicios. 

V. Presentarán un aviso de opción ante el Servicio de Administración Tributaria, conforme a las reglas 
de carácter general que para tal efecto emita dicho órgano, dentro de los treinta días siguientes a 
aquél en el que el contribuyente perciba el primer cobro por las actividades celebradas por 
conducto de las personas a que se refiere el artículo 18-J de esta Ley. 

VI. Quedarán relevados de presentar declaraciones informativas. 

Una vez ejercida la opción a que se refiere este artículo, ésta no podrá variarse durante el período de 
cinco años contados a partir de la fecha en que el contribuyente haya presentado el aviso a que se refiere la 
fracción IV del párrafo anterior. Cuando el contribuyente deje de estar en los supuestos a que se refiere el 
artículo 18-L de esta Ley, cesará el ejercicio de la opción prevista en el presente artículo y no podrá volver a 
ejercerla. 

Artículo 20.- … 

I. Los otorgados por las personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles para los 
efectos del impuesto sobre la renta. 

II. a V. … 
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Artículo 26.- … 

I. a III. … 

IV. En el caso de aprovechamiento en territorio nacional de servicios prestados por no residentes en el 
país, en el momento en el que se pague efectivamente la contraprestación. 

Artículo 29.- … 

… 

I. a V. … 

VI. La transportación aérea de personas y de bienes, prestada por residentes en el país, por la parte 
del servicio que en los términos del tercer párrafo del artículo 16 de esta Ley no se considera 
prestada en territorio nacional. 

… 

Artículo 32.- … 

I. a IV. … 

V. … 

 … 

 Las personas morales obligadas a efectuar la retención del impuesto en los términos del artículo 
1o.-A, fracción II, inciso a) de esta Ley, podrán optar por no proporcionar el comprobante fiscal a 
que se refiere el primer párrafo de esta fracción, siempre que la persona física que preste los 
servicios profesionales o haya otorgado el uso o goce temporal de bienes, les expida un 
comprobante fiscal que cumpla con los requisitos a que se refieren los artículos 29 y 29-A del 
Código Fiscal de la Federación y en el comprobante se señale expresamente el monto del 
impuesto retenido. En este caso, las personas físicas que expidan el comprobante fiscal podrán 
considerarlo como constancia de retención del impuesto y efectuar el acreditamiento del mismo en 
los términos de las disposiciones fiscales. Lo previsto en este párrafo en ningún caso libera a las 
personas morales de efectuar, en tiempo y forma, la retención y entero del impuesto y la 
presentación de las declaraciones informativas correspondientes, en los términos de las 
disposiciones fiscales respecto de las personas a las que les hubieran efectuado dichas 
retenciones. 

VI. y VII. … 

VIII. Proporcionar mensualmente a las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos 
electrónicos que señale el Servicio de Administración Tributaria, la información correspondiente 
sobre el pago, retención, acreditamiento y traslado del impuesto al valor agregado en las 
operaciones con sus proveedores, desglosando el valor de los actos o actividades por tasa a la 
cual trasladó o le fue trasladado el impuesto al valor agregado, incluyendo actividades por las que 
el contribuyente no está obligado al pago, dicha información se presentará, a más tardar el día 17 
del mes inmediato posterior al que corresponda dicha información. 

… 

… 

… 

Artículo 33.- Cuando se enajene un bien o se preste un servicio en forma accidental, por los que se deba 
pagar impuesto en los términos de esta Ley, el contribuyente lo pagará mediante declaración que presentará 
en las oficinas autorizadas, dentro de los 15 días siguientes a aquél en el que obtenga la contraprestación, sin 
que contra dicho pago se acepte acreditamiento. En las importaciones a que se refieren las fracciones II, III y 
V del artículo 24 de esta Ley, que se realicen en forma ocasional, el pago se hará en los términos antes 
mencionados. En las importaciones ocasionales de bienes tangibles el pago se hará como lo establece el 
artículo 28 de esta Ley. En estos casos no formulará declaración mensual ni llevará contabilidad; pero deberá 
expedir los comprobantes fiscales a que se refiere la fracción III del artículo 32 de esta Ley y conservarlos 
durante el plazo a que se refiere el artículo 30, tercer párrafo del Código Fiscal de la Federación. 

… 

Tratándose de juicios de arrendamiento inmobiliario en los que se condene al arrendatario al pago de las 
rentas vencidas, la autoridad judicial requerirá al acreedor que compruebe haber emitido los comprobantes 
fiscales correspondientes. En caso de que el acreedor no acredite haber emitido dichos comprobantes, la 
autoridad judicial deberá informar al Servicio de Administración Tributaria la omisión mencionada en un plazo 
máximo de 5 días contados a partir del vencimiento del plazo que la autoridad judicial haya otorgado al 
acreedor para cumplir el requerimiento. La información mencionada deberá enviarse al órgano 
desconcentrado mencionado de conformidad con las reglas de carácter general que al efecto emita 
dicho órgano. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA 
LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

Artículo Cuarto.- En relación con las modificaciones a que se refiere el Artículo Tercero de este Decreto, 
se estará a lo siguiente: 

I. Las adiciones del artículo 1o.-A BIS, un cuarto párrafo al artículo 16 y el Capítulo III BIS a la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado entrarán en vigor el 1 de junio de 2020. 

II. El Servicio de Administración Tributaria emitirá las reglas de carácter general a que se refiere el 
Capítulo III BIS de la Ley del Impuesto al Valor Agregado a más tardar el 31 de enero de 2020. 

III. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 18-D de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, los 
residentes en el extranjero sin establecimiento en México que a la fecha de la entrada en vigor de 
las disposiciones a que se refiere la fracción I de este artículo, ya estén prestando servicios 
digitales a receptores ubicados en territorio nacional deberán cumplir con las obligaciones a que se 
refieren las fracciones I y VI del artículo 18-D, a más tardar el 30 de junio de 2020. 

IV. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 18-M, fracción V de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, los contribuyentes que a la fecha de la entrada en vigor de las disposiciones a que se 
refiere la fracción I de este artículo ya estén recibiendo cobros por las actividades celebradas 
mediante las personas a que se refiere el artículo 18-J de dicho ordenamiento, deberán presentar 
el aviso a más tardar el 30 de junio de 2020. 

V. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 18-J, fracción II, inciso c) de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado, durante 2020 los residentes en el extranjero sin establecimiento en México que 
proporcionen los servicios a que se refiere el artículo 18-B, fracción II de dicha Ley, en sustitución 
del comprobante fiscal digital por Internet de Retenciones e información de pagos, podrán expedir 
un comprobante de la retención efectuada que reúna los requisitos que establezca el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general que permitan identificar, entre otros 
aspectos, el monto, concepto, el tipo de operación y el registro federal de contribuyentes de la 
persona a quien se le retiene el impuesto. 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

Artículo Quinto.- Se reforman los artículos 2o., fracción I, incisos D), numeral 1, subincisos a y b, y tercer 
párrafo, G), cuarto párrafo y H), tercer y cuarto párrafos; 2o.-A, fracciones I y II y tercer párrafo; 3o., fracciones 
IX, X, XVII, primer párrafo y XXII, incisos d) y g); 5o., actuales cuarto, quinto y sexto párrafos; 5o.-D, quinto, 
sexto y séptimo párrafos; 10, primer párrafo; 11, cuarto párrafo; 14, tercer párrafo y 19, fracciones I y XIX; se 
adicionan el artículo 2o., fracción I, incisos C), con un cuarto párrafo y D), con un cuarto párrafo, y se 
derogan los artículos 2o.-C; 3o., fracción XI; 5o., tercer párrafo, pasando los actuales cuarto a octavo párrafos 
a ser tercero a séptimo párrafos, respectivamente, y 19, fracciones XX y XXI, de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios, para quedar como sigue: 

Artículo 2o.- … 

I. … 

A) y B) … 

C) … 

 … 

 … 

 La cuota a que se refieren los párrafos anteriores, se actualizará anualmente y entrará en 
vigor a partir del 1 de enero de cada año, con el factor de actualización correspondiente al 
periodo comprendido desde el mes de diciembre del penúltimo año hasta el mes de diciembre 
inmediato anterior a aquél por el cual se efectúa la actualización, mismo que se obtendrá de 
conformidad con el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. La Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público publicará el factor de actualización en el Diario Oficial de la 
Federación durante el mes de diciembre de cada año, así como la cuota actualizada, misma 
que se expresará hasta el diezmilésimo. 
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D) … 

1. … 

a. Gasolina menor a 91 octanos  ...................................................  4.81 pesos por litro. 

b. Gasolina mayor o igual a 91 octanos  ........................................  4.06 pesos por litro. 

c. … 

2. … 

 … 

 Las cantidades señaladas en el presente inciso, se actualizarán anualmente y entrarán en 
vigor a partir del 1 de enero de cada año, con el factor de actualización correspondiente al 
periodo comprendido desde el mes de diciembre del penúltimo año hasta el mes de diciembre 
inmediato anterior a aquél por el cual se efectúa la actualización, mismo que se obtendrá de 
conformidad con el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. La Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público publicará el factor de actualización en el Diario Oficial de la 
Federación durante el mes de diciembre de cada año, así como la cuota actualizada, misma 
que se expresará hasta el diezmilésimo. 

 Cuando los bienes a que se refiere este inciso estén mezclados, la cuota se calculará 
conforme a la cantidad que en la mezcla tenga cada combustible. Tratándose de la 
importación o enajenación de dichas mezclas, los contribuyentes deberán consignar 
la cantidad de cada uno de los combustibles que se contengan en la mezcla en el pedimento 
de importación o en el comprobante fiscal, según corresponda. 

E) y F) … 

G) … 

 … 

 … 

 La cuota a que se refiere este inciso se actualizará anualmente y entrará en vigor a partir del 1 
de enero de cada año, con el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido 
desde el mes de diciembre del penúltimo año hasta el mes de diciembre inmediato anterior a 
aquél por el cual se efectúa la actualización, mismo que se obtendrá de conformidad con el 
artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
publicará el factor de actualización en el Diario Oficial de la Federación durante el mes de 
diciembre de cada año, así como la cuota actualizada, misma que se expresará hasta el 
diezmilésimo. 

H) … 

 … 

 Cuando los bienes a que se refiere este inciso estén mezclados, la cuota se calculará 
conforme a la cantidad que en la mezcla tenga cada combustible. Tratándose de la 
importación o enajenación de dichas mezclas, los contribuyentes deberán consignar 
la cantidad de cada uno de los combustibles que se contengan en la mezcla en el pedimento 
de importación o en el comprobante fiscal, según corresponda. 

 Las cantidades señaladas en el presente inciso, se actualizarán anualmente y entrarán en 
vigor a partir del 1 de enero de cada año, con el factor de actualización correspondiente al 
periodo comprendido desde el mes de diciembre del penúltimo año hasta el mes de diciembre 
inmediato anterior a aquél por el cual se efectúa la actualización, mismo que se obtendrá de 
conformidad con el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. La Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público publicará el factor de actualización en el Diario Oficial de la 
Federación durante el mes de diciembre de cada año, así como la cuota actualizada, misma 
que se expresará hasta el diezmilésimo. 

I) y J) … 

II. y III. … 
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Artículo 2o.-A.- … 

I. Gasolina menor a 91 octanos 42.43 centavos por litro. 

II. Gasolina mayor o igual a 91 octanos 51.77 centavos por litro. 

III. … 

… 

Las cuotas establecidas en el presente artículo, se actualizarán anualmente y entrarán en vigor a partir del 
1 de enero de cada año, con el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes 
de diciembre del penúltimo año hasta el mes de diciembre inmediato anterior a aquél por el cual se efectúa la 
actualización, mismo que se obtendrá de conformidad con el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará el factor de actualización en el Diario Oficial de la 
Federación durante el mes de diciembre de cada año, así como la cuota actualizada, misma que se expresará 
hasta el diezmilésimo. 

… 

… 

… 

… 

… 

Artículo 2o.-C.- (Se deroga). 

Artículo 3o.- … 

I. a VIII. … 

IX. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 2o., fracción I, incisos D) y H), y 2o.-A de esta Ley 
se entenderá por: 

a) Combustibles automotrices: gasolinas, diésel, combustibles no fósiles o la mezcla de 
cualquiera de los combustibles mencionados. 

b) Gasolina, combustible líquido que se puede obtener del proceso de refinación del petróleo 
crudo o mediante procesos alternativos que pueden utilizar como insumo materias primas que 
tuvieron su origen en el petróleo formado por la mezcla de hidrocarburos líquidos volátiles, 
principalmente parafinas ramificadas, aromáticos, naftenos y olefinas, pudiendo contener 
otros compuestos provenientes de otras fuentes, que se clasifica en función del número de 
octano. 

c) Diésel, combustible líquido que puede obtenerse del proceso de refinación del petróleo crudo 
o mediante procesos alternativos que pueden utilizar como insumo materias primas que 
tuvieron su origen en el petróleo, formado por la mezcla compleja de hidrocarburos, 
principalmente parafinas no ramificadas, pudiendo contener otros compuestos provenientes 
de otras fuentes, con independencia del uso al que se destine. 

d) Combustibles no fósiles, combustibles o componentes de combustibles que no se obtienen o 
derivan de un proceso de destilación de petróleo crudo o del procesamiento de gas natural. 

X. Etanol para uso automotriz, alcohol tipo etanol anhidro con contenido de agua menor o igual a 1 por 
ciento y que cumpla con las especificaciones de calidad y características como biocombustible 
puro, que emita la autoridad competente. 

XI.  (Se deroga). 

XII. a XVI. … 

XVII. Bebidas energetizantes, las bebidas no alcohólicas adicionadas con la mezcla de cafeína y taurina 
o glucoronolactona o tiamina y/o cualquier otra sustancia que produzca efectos estimulantes 
similares. 

 … 

XVIII. a XXI. … 

XXII. … 

a) a c) … 

d) Gasolina, el producto definido conforme a lo dispuesto en la fracción IX, inciso b) de este 
artículo. 
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e) y f) … 

g) Diésel, el producto definido conforme a lo dispuesto en la fracción IX, inciso c) de este 
artículo. 

h) a l) … 

XXIII. a XXXVI. … 

Artículo 5o.- … 

… 

Tercer párrafo. (Se deroga). 

Cuando en la declaración de pago mensual resulte saldo a favor, el contribuyente únicamente podrá 
compensarlo contra el mismo impuesto a su cargo que le corresponda en los pagos mensuales siguientes 
hasta agotarlo. Para estos efectos, se consideran impuestos distintos cada uno de los gravámenes aplicables 
a las categorías de bienes y servicios a que se refieren los incisos de las fracciones I y II, del artículo 2o., así 
como el impuesto establecido en el artículo 2o.-A de esta Ley. 

Tratándose de los contribuyentes que realicen exportaciones de conformidad con el artículo 2o., fracción 
III de esta Ley y dichas exportaciones representen, al menos, el 90% en el valor total de las actividades que el 
contribuyente realice en el mes de que se trate, podrán optar por compensar el saldo a favor en los términos 
del párrafo anterior o solicitar su devolución en los términos del artículo 22 del Código Fiscal de la Federación. 

Cuando el contribuyente no compense el saldo a favor contra el impuesto que le corresponda pagar en el 
mes de que se trate o en los dos siguientes, pudiendo haberlo hecho, perderá el derecho a hacerlo en los 
meses siguientes hasta por la cantidad en que pudo haberlo compensado. 

… 

… 

Artículo 5o.-D.- … 

… 

… 

… 

Cuando en la declaración de pago bimestral resulte saldo a favor, el contribuyente únicamente podrá 
compensarlo contra el mismo impuesto a su cargo que le corresponda en los pagos bimestrales siguientes 
hasta agotarlo. Para estos efectos, se consideran impuestos distintos cada uno de los gravámenes aplicables 
a las categorías de bienes y servicios a que se refieren los incisos de las fracciones I y II, del artículo 2o., así 
como el impuesto establecido en el artículo 2o.-A de esta Ley. 

Tratándose de los contribuyentes que realicen exportaciones de conformidad con el artículo 2o., fracción 
III de esta Ley y dichas exportaciones representen, al menos, el 90% en el valor total de las actividades que el 
contribuyente realice en el bimestre de que se trate, podrán optar por compensar el saldo a favor en los 
términos del párrafo anterior o solicitar su devolución en los términos del artículo 22 del Código Fiscal de la 
Federación. 

Cuando el contribuyente no compense el saldo a favor contra el impuesto que le corresponda pagar en el 
bimestre de que se trate, o en los dos siguientes, pudiendo haberlo hecho, perderá el derecho a hacerlo en los 
bimestres siguientes hasta por la cantidad en que pudo haberlo compensado. 

… 

… 

Artículo 10.- En la enajenación de los bienes a que se refiere esta Ley, el impuesto se causa en el 
momento en el que se cobren las contraprestaciones y sobre el monto de lo cobrado. Cuando las 
contraprestaciones se cobren parcialmente, el impuesto se calculará aplicando a la parte de la 
contraprestación efectivamente percibida, la tasa que corresponda en términos del artículo 2o. de esta Ley. 
Tratándose de la cuota por enajenación de cigarros u otros tabacos labrados a que se refieren los párrafos 
segundo y tercero del inciso C) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, se considerará la cantidad de 
cigarros efectivamente cobrados y, en el caso de otros tabacos labrados, la cantidad de gramos efectivamente 
cobrados. Por las enajenaciones de los bienes a que se refieren los incisos D), G) y H) de la fracción I del 
artículo 2o. y el artículo 2o.-A de esta Ley, el impuesto se causa en el momento en que se cobren las 
contraprestaciones. 

… 

… 
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Artículo 11.- … 

… 

… 

Tratándose de la cuota por enajenaciones de cigarros u otros tabacos labrados a que se refieren los 
párrafos segundo y tercero del inciso C) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, se considerará la cantidad 
de cigarros enajenados y, en el caso de otros tabacos labrados, la cantidad de gramos enajenados. Por las 
enajenaciones de los bienes a que se refiere el inciso G) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, los 
contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de litros enajenados de bebidas saborizadas con azúcares 
añadidos; tratándose de concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores, el impuesto se 
calculará tomando en cuenta el número de litros de bebidas saborizadas con azúcares añadidos que, de 
conformidad con las especificaciones del fabricante, se puedan obtener, del total de productos enajenados. 
Por las enajenaciones de los bienes a que se refieren los incisos D) y H) de la fracción I del artículo 2o. de 
esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de las unidades de medida y, en su caso, 
fracciones de dichas unidades, según corresponda. Por las enajenaciones de los bienes a que se refiere el 
artículo 2o.-A de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de las unidades de medida, 
según corresponda. 

Artículo 14.- … 

… 

En las importaciones de cigarros u otros tabacos labrados en las que el impuesto se pague aplicando la 
cuota a que se refieren los párrafos segundo y tercero del inciso C) de la fracción I del artículo 2o. de esta 
Ley, se considerará la cantidad de cigarros importados y, en el caso de otros tabacos labrados, la cantidad de 
gramos importados. Tratándose de las importaciones de los bienes a que se refiere el inciso G) de la fracción I 
del artículo 2o. de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto por el total de litros importados de 
bebidas saborizadas o por el total de litros que se puedan obtener, de conformidad con las especificaciones 
del fabricante, por el total de concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores. Tratándose de 
las importaciones de los bienes a que se refieren los incisos D) y H) de la fracción I del artículo 2o. de esta 
Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de las unidades de medida y, en su caso, 
fracciones de dichas unidades importadas, según corresponda. 

Artículo 19.- … 

I. Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, su Reglamento y el 
Reglamento de esta Ley, y efectuar conforme a este último la separación de las operaciones, 
desglosadas por tasas. Asimismo, se deberán identificar las operaciones en las que se pague el 
impuesto mediante la aplicación de las cuotas previstas en los artículos 2o., fracción I, incisos C), 
segundo y tercer párrafos, D), G) y H) y 2o.-A de esta Ley. 

II. a XVIII. … 

XIX.  Los importadores de los bienes a que se refiere el inciso B) de la fracción I del artículo 2o. de esta 
Ley, que no elaboren bebidas alcohólicas, deberán estar inscritos en el Padrón de Importadores a 
que se refiere el artículo 59, fracción IV de la Ley Aduanera. 

XX.  (Se deroga). 

XXI. (Se deroga). 

XXII. y XXIII. … 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA 
LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

Artículo Sexto.- En relación con las modificaciones a las que se refiere el Artículo Quinto de este Decreto, 
se estará a lo siguiente: 

I. Para los efectos del artículo 2o., fracción I, inciso C), segundo párrafo, de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, la cuota aplicable a tabacos labrados para el ejercicio fiscal 
de 2020, se actualizará con el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido 
desde el mes de diciembre de 2010, hasta el mes de diciembre de 2019, mismo que se obtendrá 
de conformidad con el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. La Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, publicará el factor de actualización en el Diario Oficial de la Federación durante el 
mes de diciembre de 2019, así como la cuota actualizada, misma que se expresará hasta el 
diezmilésimo. 

 La presente disposición entrará en vigor al día siguiente de la publicación del presente Decreto en 
el Diario Oficial de la Federación. 
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II. Para los efectos del artículo 2o., fracción I, inciso G), segundo párrafo, de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, la cuota aplicable a bebidas saborizadas para el ejercicio 
fiscal de 2020, se actualizará con el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido 
desde el mes de diciembre de 2017, hasta el mes de diciembre de 2019, mismo que se obtendrá 
de conformidad con el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. La Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, publicará el factor de actualización en el Diario Oficial de la Federación durante el 
mes de diciembre de 2019, así como la cuota actualizada, misma que se expresará hasta el 
diezmilésimo. 

 La presente disposición entrará en vigor al día siguiente de la publicación del presente Decreto en 
el Diario Oficial de la Federación. 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

Artículo Séptimo.- Se reforman los artículos 17-D, quinto párrafo; 17-H, fracción X; 23, primer párrafo; 
26, fracciones III, X, primer párrafo y XVII; 27; 30, último párrafo; 31-A, primer párrafo; 32-B, fracción V, primer 
párrafo; 32-D, párrafos primero y su fracción IV, tercero, sexto y séptimo; 33-B, 38, párrafo primero, fracción V; 
42, primer párrafo; 49, primer párrafo y fracciones I y VI; 52, antepenúltimo párrafo, incisos b) y c); 53-B, 
último párrafo; 79, fracciones VII y VIII; 80, fracción VI; 81, fracción II; 83, fracción XVIII; 84, fracciones III y 
XVI; 134, fracción I, primer y quinto párrafos; 137, párrafos primero y segundo; se adicionan los artículos  
5o-A; 17-H, con un séptimo párrafo; 17-H Bis; 17-K, con un tercer y cuarto párrafos; 31-A, primer párrafo, con 
los incisos a), b), c), d) y e) y un segundo párrafo, pasando los actuales segundo y tercer párrafos a ser el 
tercer y cuarto párrafos; 32-D, con las fracciones V, VI, VII, VIII, y los párrafos noveno, décimo y décimo 
primero; 38, párrafo primero con una fracción VI y con un último párrafo; 42, con una fracción XI; 46-A, párrafo 
segundo con una fracción VII; 67, con un último párrafo; 69, décimo segundo párrafo con las fracciones VII, 
VIII y IX; 69-B Ter; 79, con una fracción X; 82-A; 82-B; 82-C; 82-D; 86-C; 86-D; 89, párrafo primero con una 
fracción IV; 146, con un último párrafo; con un Título Sexto denominado “De la Revelación de Esquemas 
Reportables”, con un Capítulo Único que comprende los artículos 197, 198, 199, 200, 201 y 202, y se 
derogan los artículos 32-D, cuarto párrafo; 41-B; 134, fracción V y 152, segundo párrafo, del Código Fiscal de 
la Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 5o.-A. Los actos jurídicos que carezcan de una razón de negocios y que generen un beneficio 
fiscal directo o indirecto, tendrán los efectos fiscales que correspondan a los que se habrían realizado para la 
obtención del beneficio económico razonablemente esperado por el contribuyente. 

En el ejercicio de sus facultades de comprobación, la autoridad fiscal podrá presumir que los actos 
jurídicos carecen de una razón de negocios con base en los hechos y circunstancias del contribuyente 
conocidos al amparo de dichas facultades, así como de la valoración de los elementos, la información y 
documentación obtenidos durante las mismas. No obstante lo anterior, dicha autoridad fiscal no podrá 
desconocer para efectos fiscales los actos jurídicos referidos, sin que antes se dé a conocer dicha situación 
en la última acta parcial a que se refiere la fracción IV, del artículo 46 de este Código, en el oficio de 
observaciones a que se refiere la fracción IV del artículo 48 de este Código o en la resolución provisional a 
que se refiere la fracción II el artículo 53-B de este Código, y hayan transcurrido los plazos a que se refieren 
los artículos anteriores, para que el contribuyente manifieste lo que a su derecho convenga y aporte la 
información y documentación tendiente a desvirtuar la referida presunción. 

Antes de la emisión de la última acta parcial, del oficio de observaciones o de la resolución provisional a 
que hace referencia el párrafo anterior, la autoridad fiscal deberá someter el caso a un órgano colegiado 
integrado por funcionarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Servicio de Administración 
Tributaria, y obtener una opinión favorable para la aplicación de este artículo. En caso de no recibir la opinión 
del órgano colegiado dentro del plazo de dos meses contados a partir de la presentación del caso por parte de 
la autoridad fiscal, se entenderá realizada en sentido negativo. Las disposiciones relativas al referido órgano 
colegiado se darán a conocer mediante reglas de carácter general que a su efecto expida el Servicio de 
Administración Tributaria. 

La autoridad fiscal podrá presumir, salvo prueba en contrario, que no existe una razón de negocios, 
cuando el beneficio económico cuantificable razonablemente esperado, sea menor al beneficio fiscal. 
Adicionalmente, la autoridad fiscal podrá presumir, salvo prueba en contrario, que una serie de actos jurídicos 
carece de razón de negocios, cuando el beneficio económico razonablemente esperado pudiera alcanzarse a 
través de la realización de un menor número de actos jurídicos y el efecto fiscal de estos hubiera sido más 
gravoso. 

Se consideran beneficios fiscales cualquier reducción, eliminación o diferimiento temporal de una 
contribución. Esto incluye los alcanzados a través de deducciones, exenciones, no sujeciones, no 
reconocimiento de una ganancia o ingreso acumulable, ajustes o ausencia de ajustes de la base imponible de 
la contribución, el acreditamiento de contribuciones, la recaracterización de un pago o actividad, un cambio de 
régimen fiscal, entre otros. 
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Se considera que existe un beneficio económico razonablemente esperado, cuando las operaciones del 
contribuyente busquen generar ingresos, reducir costos, aumentar el valor de los bienes que sean de su 
propiedad, mejorar su posicionamiento en el mercado, entre otros casos. Para cuantificar el beneficio 
económico razonablemente esperado, se considerará la información contemporánea relacionada a la 
operación objeto de análisis, incluyendo el beneficio económico proyectado, en la medida en que dicha 
información esté soportada y sea razonable. Para efectos de este artículo, el beneficio fiscal no se considerará 
como parte del beneficio económico razonablemente esperado. 

La expresión razón de negocios será aplicable con independencia de las leyes que regulen el beneficio 
económico razonablemente esperado por el contribuyente. Los efectos fiscales generados en términos del 
presente artículo en ningún caso generarán consecuencias en materia penal. 

Artículo 17-D. … 

… 

… 

… 

Los datos de creación de firmas electrónicas avanzadas podrán ser tramitados por los contribuyentes ante 
el Servicio de Administración Tributaria o cualquier prestador de servicios de certificación autorizado por el 
Banco de México. Para tales efectos, el Servicio de Administración Tributaria validará la información 
relacionada con su identidad, domicilio y, en su caso, sobre su situación fiscal, en términos del artículo 27 del 
presente Código; de no hacerlo, la autoridad podrá negar el otorgamiento de la firma electrónica avanzada. El 
Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, podrá establecer los documentos y 
el procedimiento para validar la información proporcionada por los contribuyentes. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Artículo 17-H. … 

I. a IX. … 

X. Se agote el procedimiento previsto en el artículo 17-H Bis de este Código y no se hayan subsanado 
las irregularidades detectadas o desvirtuado las causas que motivaron la restricción temporal del 
certificado. 

… 

… 

… 

… 

… 

Cuando se haya dejado sin efectos el certificado de sello digital por la realización de conductas que 
resulten materialmente imposibles de subsanar o desvirtuar conforme al párrafo anterior, el Servicio de 
Administración Tributaria podrá, mediante reglas de carácter general, establecer condiciones y requisitos para 
que los contribuyentes estén en posibilidad de obtener un nuevo certificado. 

Artículo 17-H Bis. Tratándose de certificados de sello digital para la expedición de comprobantes fiscales 
digitales por Internet, previo a que se dejen sin efectos los referidos certificados, las autoridades fiscales 
podrán restringir temporalmente el uso de los mismos cuando: 

I.  Detecten que los contribuyentes, en un ejercicio fiscal y estando obligados a ello, omitan la 
presentación de la declaración anual transcurrido un mes posterior a la fecha en que se 
encontraban obligados a hacerlo en términos de las disposiciones fiscales, o de dos o más 
declaraciones provisionales o definitivas consecutivas o no consecutivas. 

II.  Durante el procedimiento administrativo de ejecución no localicen al contribuyente o éste 
desaparezca. 
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III. En el ejercicio de sus facultades, detecten que el contribuyente no puede ser localizado en su 
domicilio fiscal, desaparezca durante el procedimiento, desocupe su domicilio fiscal sin presentar el 
aviso de cambio correspondiente en el registro federal de contribuyentes, se ignore su domicilio, o 
bien, dentro de dicho ejercicio de facultades se tenga conocimiento de que los comprobantes 
fiscales emitidos se utilizaron para amparar operaciones inexistentes, simuladas o ilícitas. 

 Para efectos de esta fracción, se entenderá que las autoridades fiscales actúan en el ejercicio de 
sus facultades de comprobación desde el momento en que realizan la primera gestión para la 
notificación del documento que ordene su práctica. 

IV.  Detecten que el contribuyente emisor de comprobantes fiscales no desvirtuó la presunción de la 
inexistencia de las operaciones amparadas en tales comprobantes y, por tanto, se encuentra 
definitivamente en dicha situación, en términos del artículo 69-B, cuarto párrafo de este Código. 

V.  Detecten que se trata de contribuyentes que se ubiquen en el supuesto a que se refiere el octavo 
párrafo del artículo 69-B de este Código y, que una vez transcurrido el plazo previsto en dicho 
párrafo no acreditaron la efectiva adquisición de los bienes o recepción de los servicios, ni 
corrigieron su situación fiscal. 

VI.  Derivado de la verificación prevista en el artículo 27 de este Código, detecten que el domicilio fiscal 
señalado por el contribuyente no cumple con los supuestos del artículo 10 de este Código. 

VII. Detecten que el ingreso declarado, así como el impuesto retenido por el contribuyente, 
manifestados en las declaraciones de pagos provisionales, retenciones, definitivos o anuales, no 
concuerden con los señalados en los comprobantes fiscales digitales por Internet, expedientes, 
documentos o bases de datos que lleven las autoridades fiscales, tengan en su poder o a las que 
tengan acceso. 

VIII. Detecten que, por causas imputables a los contribuyentes, los medios de contacto establecidos por 
el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, registrados para el 
uso del buzón tributario, no son correctos o auténticos. 

IX.  Detecten la comisión de una o más de las conductas infractoras previstas en los artículos 79, 81 y 
83 de este ordenamiento, y la conducta sea realizada por el contribuyente titular del certificado de 
sello digital. 

X.  Detecten que se trata de contribuyentes que no desvirtuaron la presunción de transmitir 
indebidamente pérdidas fiscales y, por tanto, se encuentren en el listado a que se refiere el octavo 
párrafo del artículo 69-B Bis de este Código. 

Los contribuyentes a quienes se les haya restringido temporalmente el uso del certificado de sello digital 
para la expedición de comprobantes fiscales digitales por Internet podrán presentar la solicitud de aclaración a 
través del procedimiento que, mediante reglas de carácter general, determine el Servicio de Administración 
Tributaria para subsanar las irregularidades detectadas, o bien, para desvirtuar las causas que motivaron la 
aplicación de tal medida, en el cual podrán aportar las pruebas que a su derecho convenga, a fin de que, al 
día siguiente al de la solicitud se restablezca el uso de dicho certificado. La autoridad fiscal deberá emitir la 
resolución sobre dicho procedimiento en un plazo máximo de diez días, contado a partir del día siguiente a 
aquél en que se reciba la solicitud correspondiente; hasta en tanto se emita la resolución correspondiente, la 
autoridad fiscal permitirá el uso del certificado de sello digital para la expedición de comprobantes fiscales 
digitales por Internet. La resolución a que se refiere este párrafo se dará a conocer al contribuyente a través 
del buzón tributario. 

Para los efectos del párrafo anterior, la autoridad fiscal podrá requerir al contribuyente mediante oficio que 
se notificará por medio del buzón tributario, dentro de los cinco días siguientes a aquél en que el contribuyente 
haya presentado su solicitud de aclaración, los datos, información o documentación adicional que considere 
necesarios, otorgándole un plazo máximo de cinco días para su presentación, contados a partir de la fecha en 
que surta efectos la notificación del requerimiento. 

Los contribuyentes podrán solicitar a través del buzón tributario, por única ocasión, una prórroga de cinco 
días al plazo a que se refiere el párrafo anterior, para aportar los datos, información o documentación 
requerida, siempre y cuando la solicitud de prórroga se efectúe dentro de dicho plazo. La prórroga solicitada 
se entenderá otorgada sin necesidad de que exista pronunciamiento por parte de la autoridad y se comenzará 
a computar a partir del día siguiente al del vencimiento del plazo previsto en el párrafo anterior. 

Transcurrido el plazo para aportar los datos, información o documentación requeridos y, en su caso, el de 
la prórroga, sin que el contribuyente conteste el requerimiento, se tendrá por no presentada su solicitud. El 
plazo de diez días para resolver la solicitud de aclaración comenzará a computarse a partir del día siguiente a 
aquél en que concluya el plazo para aportar los datos, información o documentación requeridos o, en su caso, 
el de la prórroga. 
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Asimismo, si del análisis a los datos, información o documentación presentada por el contribuyente a 
través de su solicitud de aclaración o en atención al requerimiento, resulta necesario que la autoridad fiscal 
realice alguna diligencia o desahogue algún procedimiento para estar en aptitud de resolver la solicitud de 
aclaración respectiva, la autoridad fiscal deberá informar tal circunstancia al contribuyente, mediante oficio que 
se notificará por medio del buzón tributario, dentro de los cinco días siguientes a aquél en que éste haya 
presentado la solicitud de aclaración o haya atendido el requerimiento, en cuyo caso la diligencia o el 
procedimiento de que se trate deberá efectuarse en un plazo no mayor a cinco días, contados a partir de la 
fecha en que surta efectos la notificación del oficio correspondiente. El plazo de diez días para resolver la 
solicitud de aclaración comenzará a computarse a partir de la fecha en que la diligencia o procedimiento se 
haya desahogado. 

Cuando derivado de la valoración realizada por la autoridad fiscal respecto de la solicitud de aclaración del 
contribuyente, se determine que éste no subsanó las irregularidades detectadas, o bien, no desvirtúo las 
causas que motivaron la restricción provisional del certificado de sello digital, la autoridad emitirá resolución 
para dejar sin efectos el certificado de sello digital. 

Artículo 17-K. … 

… 

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, los contribuyentes deberán habilitar el buzón tributario, 
registrar y mantener actualizados los medios de contacto, de acuerdo con el procedimiento que al efecto 
establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

Cuando el contribuyente no habilite el buzón tributario o señale medios de contacto erróneos o 
inexistentes, o bien, no los mantenga actualizados, se entenderá que se opone a la notificación y la autoridad 
podrá notificarle conforme a lo señalado en el artículo 134, fracción III de este Código. 

Artículo 23. Los contribuyentes obligados a pagar mediante declaración únicamente podrán optar por 
compensar las cantidades que tengan a su favor contra las que estén obligados a pagar por adeudo propio, 
siempre que ambas deriven de un mismo impuesto, incluyendo sus accesorios. Al efecto, bastará que 
efectúen la compensación de dichas cantidades actualizadas, conforme a lo previsto en el artículo 17-A de 
este Código, desde el mes en que se realizó el pago de lo indebido o se presentó la declaración que contenga 
el saldo a favor, hasta aquel en que la compensación se realice. Los contribuyentes que presenten el aviso de 
compensación, deben acompañar los documentos que establezca el Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas de carácter general. En dichas reglas también se establecerán los plazos para la 
presentación del aviso mencionado. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable tratándose de los 
impuestos que se causen con motivo de la importación ni aquéllos que tengan un fin específico. 

… 

… 

… 

… 

Artículo 26. … 

I. y II. … 

III. Los liquidadores y síndicos por las contribuciones que debieron pagar a cargo de la sociedad en 
liquidación o quiebra, así como de aquellas que se causaron durante su gestión. 

 La persona o personas cualquiera que sea el nombre con que se les designe, que tengan conferida 
la dirección general, la gerencia general, o la administración única de las personas morales, serán 
responsables solidarios por las contribuciones causadas o no retenidas por dichas personas 
morales durante su gestión, así como por las que debieron pagarse o enterarse durante la misma, 
en la parte del interés fiscal que no alcance a ser garantizada con los bienes de la persona moral 
que dirigen, cuando dicha persona moral incurra en cualquiera de los supuestos a que se refieren 
los incisos a), b), c), d), e), f), g), h) e i) de la fracción X de este artículo. 

IV. a IX. … 

X. Los socios o accionistas, respecto de las contribuciones que se hubieran causado en relación con 
las actividades realizadas por la sociedad cuando tenía tal calidad, en la parte del interés fiscal que 
no alcance a ser garantizada con los bienes de la misma, sin que la responsabilidad exceda de la 
participación que tenía en el capital social de la sociedad durante el período o a la fecha de que se 
trate, cuando dicha persona moral incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 



Lunes 9 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL 61 

a) No solicite su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

b) Cambie su domicilio sin presentar el aviso correspondiente en los términos del Reglamento de 
este Código, siempre que dicho cambio se efectúe después de que se le hubiera notificado el 
inicio del ejercicio de las facultades de comprobación previstas en este Código y antes de que 
se haya notificado la resolución que se dicte con motivo de dicho ejercicio, o cuando el 
cambio se realice después de que se le hubiera notificado un crédito fiscal y antes de que 
éste se haya cubierto o hubiera quedado sin efectos. 

c) No lleve contabilidad, la oculte o la destruya. 

d) Desocupe el local donde tenga su domicilio fiscal, sin presentar el aviso de cambio de 
domicilio en los términos del Reglamento de este Código. 

e) No se localice en el domicilio fiscal registrado ante el Registro Federal de Contribuyentes. 

f) Omita enterar a las autoridades fiscales, dentro del plazo que las leyes establezcan, las 
cantidades que por concepto de contribuciones hubiere retenido o recaudado. 

g) Se encuentre en el listado a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo de este Código, por 
haberse ubicado en definitiva en el supuesto de presunción de haber emitido comprobantes 
que amparan operaciones inexistentes a que se refiere dicho artículo. 

h) Se encuentre en el supuesto a que se refiere el artículo 69-B, octavo párrafo de este Código, 
por no haber acreditado la efectiva adquisición de los bienes o recepción de los servicios, ni 
corregido su situación fiscal, cuando en un ejercicio fiscal dicha persona moral haya recibido 
comprobantes fiscales de uno o varios contribuyentes que se encuentren en el supuesto a 
que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B del este código, por un monto superior 
a $7’804,230.00. 

i) Se encuentre en el listado a que se refiere el artículo 69-B Bis, octavo párrafo de este Código, 
por haberse ubicado en definitiva en el supuesto de presunción de haber transmitido 
indebidamente pérdidas fiscales a que se refiere dicho artículo. Cuando la transmisión 
indebida de pérdidas fiscales sea consecuencia del supuesto a que se refiere la fracción III del 
mencionado artículo, también se considerarán responsables solidarios los socios o 
accionistas de la sociedad que adquirió y disminuyó indebidamente las pérdidas fiscales, 
siempre que con motivo de la reestructuración, escisión o fusión de sociedades, o bien, de 
cambio de socios o accionistas, la sociedad deje de formar parte del grupo al que perteneció. 

 … 

 … 

 … 

XI. a XVI. … 

XVII. Los asociantes, respecto de las contribuciones que se hubieran causado en relación con las 
actividades realizadas mediante la asociación en participación, cuando tenían tal calidad, en la 
parte del interés fiscal que no alcance a ser garantizada por los bienes de la misma, siempre que la 
asociación en participación incurra en cualquiera de los supuestos a que se refieren los incisos a), 
b), c), d), e), f), g), h) e i) de la fracción X de este artículo, sin que la responsabilidad exceda de la 
aportación hecha a la asociación en participación durante el período o la fecha de que se trate. 

XVIII. … 

… 

Artículo 27. En materia del Registro Federal de Contribuyentes, se estará a lo siguiente: 

A. Sujetos y sus obligaciones específicas: 

I. Las personas físicas y personas morales están obligadas a dar cumplimiento a las fracciones 
I, II, III y IV del apartado B del presente artículo, siempre que: 

a) Deban presentar declaraciones periódicas, o 

b) Estén obligadas a expedir comprobantes fiscales digitales por Internet por los actos o 
actividades que realicen o por los ingresos que perciban. 

 Tratándose de personas físicas y personas morales que hayan abierto una cuenta a su 
nombre en las entidades del sistema financiero o en las sociedades cooperativas de ahorro y 
préstamo, en las que reciban depósitos o realicen operaciones susceptibles de ser sujetas de 
contribuciones, sólo están obligadas a dar cumplimiento a las fracciones I, II y III del  
apartado B del presente artículo, siempre que no se ubiquen en los supuestos de los incisos 
a) y b) de esta fracción. 
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II. Las personas morales, además están obligadas a dar cumplimiento a las fracciones V y VI del 
apartado B del presente artículo. 

III. Los representantes legales, socios y accionistas de las personas morales están obligados a 
dar cumplimiento a las fracciones I, II, III y IV del apartado B de este artículo, así como las 
personas que hubiesen adquirido sus acciones a través de mercados reconocidos o de amplia 
bursatilidad y dichas acciones se consideren colocadas entre el gran público inversionista, 
siempre que, en este último supuesto, el socio o accionista no hubiere solicitado su registro en 
el libro de socios y accionistas. 

IV. Las personas que hagan los pagos a que se refiere el Capítulo I del Título IV de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, deberán dar cumplimiento a la obligación prevista en la fracción VII 
del apartado B del presente artículo. 

V. Los fedatarios públicos deberán dar cumplimiento a las obligaciones previstas en las 
fracciones VIII, IX y X del apartado B del presente artículo. 

VI. Las unidades administrativas y los órganos administrativos desconcentrados de las 
dependencias y las demás áreas u órganos de la Federación, de las Entidades Federativas, 
de los municipios, de los organismos descentralizados y de los órganos constitucionales 
autónomos, que cuenten con autorización del ente público al que pertenezcan, que tengan el 
carácter de retenedor o de contribuyente, de conformidad con las leyes fiscales, en forma 
separada del ente público al que pertenezcan, deberán dar cumplimiento a las obligaciones 
previstas en las fracciones I, II y III del apartado B del presente artículo. 

 En todos los casos, los sujetos obligados deberán conservar en el domicilio fiscal, la 
documentación que compruebe el cumplimiento de las obligaciones previstas en este artículo y en 
el Reglamento de este Código. 

 Las personas físicas y morales que presenten algún documento ante las autoridades fiscales y 
jurisdiccionales, en los asuntos en que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o el Servicio de 
Administración Tributaria sean parte, deberán citar en todo momento, la clave que el Servicio de 
Administración Tributaria le haya asignado al momento de inscribirla en el padrón del Registro 
Federal de Contribuyentes. 

 No son sujetos obligados en términos del presente artículo, los socios o accionistas residentes en 
el extranjero de personas morales residentes en México, así como los asociados residentes en el 
extranjero de asociaciones en participación, siempre que la persona moral o el asociante, 
residentes en México, presente ante las autoridades fiscales dentro de los tres primeros meses 
siguientes al cierre de cada ejercicio, una relación de los socios, accionistas o asociados, 
residentes en el extranjero, en la que se indique su domicilio, residencia fiscal y número de 
identificación fiscal. 

B. Catálogo general de obligaciones: 

I. Solicitar la inscripción en el registro federal de contribuyentes. 

II. Proporcionar la información relacionada con la identidad, domicilio y, en general, sobre la 
situación fiscal, mediante los avisos que se establecen en el Reglamento de este Código, así 
como señalar un correo electrónico y número telefónico, o bien, los medios de contacto que 
determine la autoridad fiscal a través de reglas de carácter general. 

III. Manifestar al registro federal de contribuyentes el domicilio fiscal. 

IV. Solicitar el certificado de firma electrónica avanzada. 

V. Anotar en el libro de socios y accionistas, la clave en el registro federal de contribuyentes de 
cada socio y accionista y, en cada acta de asamblea, la clave de los socios o accionistas que 
concurran a la misma. 

VI. Presentar un aviso en el registro federal de contribuyentes, a través del cual informen el 
nombre y la clave en el Registro Federal de Contribuyentes de los socios o accionistas, cada 
vez que se realice alguna modificación o incorporación respecto a estos, en términos de lo 
que establezca el Reglamento de este Código. 

VII. Solicitar la inscripción de los contribuyentes a los que se realicen los pagos a que se refiere el 
Capítulo I del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, así como proporcionar correo 
electrónico y número telefónico de los mismos, o bien, los medios de contacto que determine 
la autoridad fiscal a través de reglas de carácter general. 
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VIII. Exigir a los otorgantes de las escrituras públicas en que se hagan constar actas constitutivas, 
de fusión, escisión o de liquidación de personas morales, que comprueben dentro del mes 
siguiente a la firma, que han presentado solicitud de inscripción, o aviso de liquidación o de 
cancelación, según sea el caso, en el registro federal de contribuyentes, de la persona moral 
de que se trate, debiendo asentar en su protocolo la fecha de su presentación; en caso 
contrario, el fedatario deberá informar de dicha omisión al Servicio de Administración 
Tributaria dentro del mes siguiente. 

 Lo anterior no será aplicable, cuando el fedatario público que protocolice el instrumento de 
que se trate, solicite la inscripción en el registro federal de contribuyentes de la persona moral. 

IX. Asentar en las escrituras públicas en las que hagan constar actas constitutivas o demás actas 
de asamblea, la clave en el registro federal de contribuyentes que corresponda a cada socio y 
accionista o representantes legales, o en su caso, verificar que dicha clave aparezca en los 
documentos señalados, cerciorándose que la misma concuerda con la cédula respectiva. 

X. Presentar la declaración informativa relativa a las operaciones consignadas en escrituras 
públicas celebradas ante los fedatarios públicos, respecto de las operaciones realizadas en el 
mes inmediato anterior. 

C. Facultades de la autoridad fiscal: 

I. Llevar a cabo verificaciones conforme al procedimiento establecido en el artículo 49 de este 
Código, sin que por ello se considere que inician sus facultades de comprobación, para 
constatar los siguientes datos: 

a) Los proporcionados en el registro federal de contribuyentes, relacionados con la 
identidad, domicilio y demás datos que se hayan manifestado para los efectos de dicho 
registro; 

b) Los señalados en los comprobantes fiscales digitales por Internet, declaraciones, 
expedientes, documentos o bases de datos que lleven las autoridades fiscales, tengan 
en su poder o a las que tengan acceso. 

 En la verificación de la existencia y localización del domicilio fiscal, las autoridades fiscales 
podrán utilizar servicios o medios tecnológicos que proporcionen georreferenciación, vistas 
panorámicas o satelitales, cuya información también podrá ser utilizada para la elaboración y 
diseño de un marco geográfico fiscal. 

II. Considerar como domicilio fiscal del contribuyente aquél en el que se verifique alguno de los 
supuestos establecidos en el artículo 10 de este Código, cuando el manifestado en las 
solicitudes y avisos a que se refiere este artículo no corresponda a alguno de los supuestos 
de dicho precepto. 

III. Establecer mediante reglas de carácter general, mecanismos simplificados de inscripción en 
el registro federal de contribuyentes, atendiendo a las características del régimen de 
tributación del contribuyente. 

IV. Establecer a través de reglas de carácter general, los términos en que las personas físicas y 
morales, residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país, que no se 
ubiquen en los supuestos previstos en el presente artículo, podrán solicitar su inscripción en el 
registro federal de contribuyentes. 

V. Realizar la inscripción o actualización en el registro federal de contribuyentes basándose en 
los datos que las personas le proporcionen de conformidad con este artículo o en los que 
obtenga por cualquier otro medio. 

VI. Requerir aclaraciones, información o documentación a los contribuyentes, a los fedatarios 
públicos o alguna otra autoridad ante la que se haya protocolizado o apostillado un 
documento, según corresponda. 

 Cuando la autoridad fiscal requiera al fedatario público que haya realizado alguna inscripción 
en el registro federal de contribuyentes y éste no atienda el requerimiento correspondiente, el 
Servicio de Administración Tributaria requerirá de manera directa al contribuyente la 
información relacionada con su identidad, domicilio y, en su caso sobre su situación fiscal, 
como lo establece el artículo 17-D, quinto párrafo de este Código. 

VII. Corregir los datos del registro federal de contribuyentes con base en evidencias que recabe, 
incluyendo aquéllas proporcionadas por terceros. 
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VIII. Asignar la clave que corresponda a cada contribuyente que se inscriba en el Registro Federal 
de Contribuyentes. 

 Dicha clave será proporcionada a través de la cédula de identificación fiscal o la constancia de 
registro fiscal. 

IX. Establecer mediante reglas de carácter general, las características que deberán contener la 
cédula de identificación fiscal y la constancia de registro fiscal. 

X. Designar al personal auxiliar que podrá verificar la existencia y localización del domicilio fiscal 
manifestado por el contribuyente en la inscripción o en el aviso de cambio de domicilio. 

 La verificación a que se refiere esta fracción, podrá realizarse utilizando herramientas que 
provean vistas panorámicas o satelitales. 

XI. Emitir a través de reglas de carácter general, los requisitos a través de los cuales, las 
personas físicas que no sean sujetos obligados en términos del presente artículo, podrán 
solicitar su inscripción en el registro federal de contribuyentes. 

D. Casos especiales: 

I. Para efectos de la fracción I del apartado B del presente artículo, podrán solicitar su 
inscripción en el registro federal de contribuyentes, las personas físicas y personas morales, 
residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país, que no se encuentren 
obligadas a ello. Para tal efecto, deberán proporcionar su número de identificación fiscal, 
cuando tengan obligación de contar con éste en el país en que residan, así como cumplir con 
los términos y requisitos que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante 
reglas de carácter general. Dicha inscripción no les otorga la posibilidad de solicitar la 
devolución de contribuciones. 

II. Para efectos de las fracciones II y III del apartado B del presente artículo, se estará a lo 
siguiente: 

a) En caso de cambio de domicilio fiscal, las personas físicas y morales deberán presentar 
el aviso correspondiente dentro de los diez días siguientes al día en el que tenga lugar 
dicho cambio, salvo que al contribuyente se le hayan iniciado facultades de 
comprobación y no se le haya notificado la resolución a que se refiere el artículo 50 de 
este Código, en cuyo caso deberá presentar el aviso previo a dicho cambio con cinco 
días de anticipación. 

b) En caso de que, dentro del citado ejercicio de facultades, el contribuyente no sea 
localizado en el domicilio que haya señalado para efectos del registro federal de 
contribuyentes, y presente un aviso de cambio de domicilio, la sola presentación del 
referido aviso de cambio no implicará que el contribuyente está localizado. 

c) Cuando por virtud de la verificación que realice el personal auxiliar designado por la 
autoridad fiscal, se concluya que el lugar señalado como domicilio fiscal no cumple con 
los requisitos del artículo 10 de este Código, el aviso de cambio de domicilio no surtirá 
efectos, sin que sea necesaria la emisión de alguna resolución. Dicha circunstancia se 
hará del conocimiento a los contribuyentes mediante buzón tributario. 

III. Para efectos de la fracción V del apartado B del presente artículo, la persona moral deberá 
cerciorarse de que el registro proporcionado por el socio o accionista concuerde con el que 
aparece en la cédula respectiva. 

IV. Para efectos de la fracción VII del apartado B del presente artículo, los contribuyentes a los 
que se hagan los pagos a que se refiere el Capítulo I del Título IV de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, deberán proporcionar a las personas morales en las que recae la obligación 
de inscribirlos en el Registro Federal de Contribuyentes, los datos necesarios para dar el 
cumplimiento correspondiente, así como su correo electrónico y número telefónico, o bien, los 
medios de contacto que determine la autoridad fiscal a través de reglas de carácter general. 

V. Para efectos de la fracción IX del apartado B del presente artículo, en aquellos casos en el 
que las actas constitutivas y demás actas de asamblea, sí contengan la clave en el registro 
federal de contribuyentes de los socios o accionistas, los fedatarios públicos deberán 
cerciorarse que la referida clave concuerde con las constancias de situación fiscal. 
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VI. Para efectos de la fracción X del apartado B del presente artículo, la declaración informativa 
deberá ser presentada a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél al que se refieren las 
operaciones realizadas ante el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con las 
reglas de carácter general que al efecto emita dicho órgano. 

 La declaración informativa a que se refiere esta fracción, deberá contener al menos, la 
información necesaria para identificar a los contratantes, a las sociedades que se constituyan, 
el número de escritura pública que le corresponda a cada operación y la fecha de firma de la 
citada escritura, el valor de avalúo de cada bien enajenado, el monto de la contraprestación 
pactada y de los impuestos que en los términos de las disposiciones fiscales correspondieron 
a las operaciones manifestadas. 

VII. La solicitud o los avisos a que se refieren las fracciones I, II y III del apartado B del presente 
artículo que se presenten en forma extemporánea, surtirán sus efectos a partir de la fecha en 
que sean presentados. 

VIII. Las personas morales residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país y 
entidades o figuras jurídicas extranjeras, deberán cumplir con la obligación prevista en el 
artículo 113-C, fracción I de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en los términos señalados por 
el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

Artículo 30. … 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los contribuyentes que en los lugares señalados en el 
citado párrafo tengan su cédula de identificación fiscal o la solicitud de inscripción en el registro federal de 
contribuyentes o copia certificada de cualesquiera de dichos documentos, y el aviso de apertura a que se 
refiere el Reglamento de este Código, en relación con el artículo 27, apartado B, fracción II del presente 
Código, no estarán obligados a tener a disposición de las autoridades fiscales en esos lugares, los 
comprobantes que amparen la legal posesión o propiedad de las mercancías, en cuyo caso deberán 
conservar dichos comprobantes a disposición de las autoridades en su domicilio fiscal de acuerdo con las 
disposiciones de este Código. 

Artículo 31-A. Los contribuyentes deberán presentar, con base en su contabilidad, la información de las 
siguientes operaciones: 

a) Las operaciones financieras a que se refieren los artículos 20 y 21 de la Ley del Impuesto  
sobre la Renta. 

b) Las operaciones con partes relacionadas. 

c) Las relativas a la participación en el capital de sociedades y a cambios en la residencia fiscal. 

d) Las relativas a reorganizaciones y reestructuras corporativas. 

e) Las relativas a enajenaciones y aportaciones, de bienes y activos financieros; operaciones con 
países con sistema de tributación territorial; operaciones de financiamiento y sus intereses; 
pérdidas fiscales; reembolsos de capital y pago de dividendos. 

La información a que se refiere este artículo deberá presentarse trimestralmente a través de los medios y 
formatos que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, dentro de 
los sesenta días siguientes a aquél en que concluya el trimestre de que se trate. 

… 

… 
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Artículo 32-B. … 

I. a IV. … 

V. Obtener el nombre, denominación o razón social; nacionalidad; residencia; fecha y lugar de 
nacimiento; domicilio; correo electrónico, número telefónico, así como los medios de contacto que 
determine la autoridad fiscal mediante reglas de carácter general; clave en el registro federal de 
contribuyentes, la que la sustituya o su número de identificación fiscal, tratándose de residentes en 
el extranjero y, en su caso, clave única de registro de población de sus cuentahabientes. Cuando 
las formas aprobadas requieran dicha información, las entidades financieras y sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo deberán proporcionarla. 

 … 

VI. a X. … 

Artículo 32-D. Cualquier autoridad, ente público, entidad, órgano u organismo de los poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, órganos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier persona física, moral o sindicato, que reciban y 
ejerzan recursos públicos federales, en ningún caso contratarán adquisiciones, arrendamientos, servicios u 
obra pública con las personas físicas, morales o entes jurídicos que: 

I. a III. … 

IV. Habiendo vencido el plazo para presentar alguna declaración, provisional o no, así como aquellas 
declaraciones correspondientes a retenciones y con independencia de que en la misma resulte o 
no cantidad a pagar, ésta no haya sido presentada. Lo dispuesto en esta fracción también aplicará 
a la falta de cumplimiento de cualquier otra declaración informativa, que establezca el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

V. Estando inscritos en el registro federal de contribuyentes, se encuentren como no localizados. 

VI. Tengan sentencia condenatoria firme por algún delito fiscal. El impedimento para contratar será por 
un periodo igual al de la pena impuesta, a partir de que cause firmeza la sentencia. 

VII. No hayan desvirtuado la presunción de emitir comprobantes fiscales que amparan operaciones 
inexistentes o transmitir indebidamente pérdidas fiscales y, por tanto, se encuentren en los listados 
a que se refieren los artículos 69-B, cuarto párrafo o 69-B Bis, octavo párrafo de este Código. 

VIII. Hayan manifestado en las declaraciones de pagos provisionales, retenciones, definitivos o anuales, 
ingresos y retenciones que no concuerden con los comprobantes fiscales digitales por Internet, 
expedientes, documentos o bases de datos que lleven las autoridades fiscales, tengan en su poder 
o a las que tengan acceso. 

… 

Para estos efectos, en el convenio se establecerá que los sujetos a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo retengan una parte de la contraprestación para ser enterada al fisco federal para el pago de los 
adeudos correspondientes. 

Cuarto párrafo. (Se deroga). 

… 

Los sujetos establecidos en el primer párrafo de este artículo que tengan a su cargo la aplicación de 
subsidios o estímulos deberán abstenerse de aplicarlos a las personas que se ubiquen en los supuestos 
previstos en las fracciones del presente artículo, salvo que tratándose de la fracción III, no tengan obligación 
de inscribirse en el Registro Federal de Contribuyentes. Asimismo, deberán abstenerse de aplicar subsidios o 
estímulos a los contribuyentes que se ubiquen en los supuestos previstos en el cuarto párrafo del artículo 
69-B u octavo párrafo del artículo 69-B Bis de este Código. 

Los particulares que tengan derecho al otorgamiento de subsidio o estímulos y que se ubiquen en los 
supuestos de las fracciones I y II de este artículo, no se consideran comprendidos en dichos supuestos 
cuando celebren convenio con las autoridades fiscales en los términos que este Código establece para cubrir 
a plazos, ya sea como pago diferido o en parcialidades, los adeudos fiscales que tengan a su cargo. Cuando 
se ubiquen en los supuestos de las fracciones III, IV y VIII, los particulares contarán con un plazo de quince 
días para corregir su situación fiscal, a partir del día siguiente a aquél en que la autoridad les notifique la 
irregularidad detectada. 

… 
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Las sociedades anónimas que coloquen acciones en el mercado de valores bursátil y extrabursátil a que 
se refiere la Ley del Mercado de Valores, deberán obtener la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 
de forma mensual. 

Los contribuyentes que requieran obtener la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales para 
realizar alguna operación comercial o de servicios, para obtener subsidios y estímulos, para realizar algún 
trámite fiscal u obtener alguna autorización en materia de impuestos internos, incluyendo los de comercio 
exterior, así como para las contrataciones por adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicio y 
obra pública que vayan a realizar con los sujetos señalados en el primer párrafo de este artículo, deberán 
hacerlo mediante el procedimiento que establezca el Servicio de Administración Tributaria a través de las 
reglas de carácter general. 

Para participar como proveedores de los sujetos señalados en el primer párrafo de este artículo, los 
contribuyentes estarán obligados a autorizar al Servicio de Administración Tributaria para que haga público el 
resultado de la opinión del cumplimiento, a través del procedimiento que establezca el Servicio de 
Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, además de cumplir con lo establecido en las 
fracciones anteriores. 

Artículo 33-B. Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para que lleve a cabo la celebración de 
sorteos de lotería fiscal, en los que participen las personas que determine dicho órgano, tomando en cuenta 
los siguientes lineamientos: 

I. Cuando la participación en el sorteo se base en los comprobantes fiscales digitales por Internet 
emitidos por los contribuyentes que realicen la enajenación de bienes, la prestación de servicios o 
la concesión del uso o goce temporal de bienes inmuebles, no podrán participar las personas que 
realicen actividades empresariales. 

II. Cuando en algún sorteo el premio ofrecido se pague por terceros por cuenta del Gobierno Federal, 
el monto entregado por los pagadores podrá ser acreditable contra los impuestos federales que el 
Servicio de Administración Tributaria determine en las bases del sorteo, sin que dé lugar  
a la devolución. 

III. Cuando los premios consistan en bienes, el Servicio de Administración Tributaria deberá observar 
las normas presupuestales aplicables a la adquisición y enajenación de dichos bienes. 

IV. El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, establecerá las bases 
para los sorteos, los premios, las fechas, las personas que podrán participar y demás requisitos a 
que se sujetará su realización. 

V. Cuando el monto de los premios a repartir no consista en bienes, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público fijará el monto total máximo a repartir por sorteo, previa solicitud que el Servicio de 
Administración Tributaria formule a la dependencia mencionada. 

VI. Los sorteos a que se refiere el presente artículo deberán cumplir con lo dispuesto en la Ley Federal 
de Juegos y Sorteos. 

Los premios obtenidos por los ganadores de los sorteos de conformidad con el presente artículo, no serán 
ingresos acumulables para los efectos del artículo 16 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y quedan 
comprendidos en la exención establecida en el artículo 93, fracción XXIV de dicha ley, según corresponda. 

Los sorteos a que se refiere este artículo, no estarán afectos al pago del impuesto especial sobre 
producción y servicios. 

El monto de los impuestos estatales que se generen por la obtención de los premios a que se refiere el 
presente artículo será cubierto por la Federación a la Entidad Federativa en donde se entregue el premio 
correspondiente, a través del procedimiento de compensación permanente de fondos a que se refiere el 
segundo párrafo del artículo 15 de la Ley de Coordinación Fiscal y a lo establecido en los convenios de 
colaboración administrativa en materia fiscal federal que tienen celebrados las Entidades Federativas 
adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

La Federación cubrirá a los municipios, a través de la Entidad Federativa en donde se entregue el premio 
respectivo, las cantidades que correspondan por la aplicación del impuesto municipal a la obtención 
de premios. 
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará a la entidad federativa los montos que le 
correspondan a ésta y, en su caso, a sus municipios, derivados de la aplicación de sus respectivos impuestos 
locales a la obtención de premios, de conformidad con las reglas de carácter general que establezca el 
Servicio de Administración Tributaria para estos efectos. 

Artículo 38. … 

I. a IV. … 

V. Ostentar la firma del funcionario competente. En el caso de resoluciones administrativas que 
consten en documentos digitales, deberán contener la firma electrónica avanzada del funcionario 
competente, la que tendrá el mismo valor que la firma autógrafa. 

VI. Señalar el nombre o nombres de las personas a las que vaya dirigido. Cuando se ignore el nombre 
de la persona a la que va dirigido, se señalarán los datos suficientes que permitan su identificación. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Adicionalmente, los funcionarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Servicio de 
Administración Tributaria, podrán utilizar su firma electrónica avanzada en cualquier documento que emitan en 
ejercicio de sus atribuciones, además de las resoluciones administrativas que se deban notificar, siendo 
aplicable para tal efecto lo dispuesto en los párrafos segundo a sexto del presente artículo. 

Artículo 41-B. (Se deroga). 

Artículo 42. Las autoridades fiscales a fin de comprobar que los contribuyentes, los responsables 
solidarios, los terceros con ellos relacionados o los asesores fiscales han cumplido con las disposiciones 
fiscales y aduaneras y, en su caso, determinar las contribuciones omitidas o los créditos fiscales, así como 
para comprobar la comisión de delitos fiscales y para proporcionar información a otras autoridades fiscales, 
estarán facultadas para: 

I. a X. … 

XI. Practicar visitas domiciliarias a los asesores fiscales a fin de verificar que hayan cumplido con las 
obligaciones previstas en los artículos 197 a 202 de este Código. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Artículo 46-A. … 

… 

I. a VI. … 

VII. Cuando la autoridad solicite la opinión favorable del órgano colegiado al que se refiere el artículo 
5o-A de este Código, hasta que dicho órgano colegiado emita la opinión solicitada. Dicha 
suspensión no podrá exceder de dos meses. 

… 

… 
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Artículo 49. Para los efectos de lo dispuesto por las fracciones V y XI del artículo 42 de este Código, las 
visitas domiciliarias se realizarán conforme a lo siguiente: 

I. Se llevará a cabo en el domicilio fiscal, establecimientos, sucursales, locales, puestos fijos y 
semifijos en la vía pública, de los contribuyentes o asesores fiscales, siempre que se encuentren 
abiertos al público en general, donde se realicen enajenaciones, presten servicios o contraten el 
uso o goce temporal de bienes, así como en los lugares donde se almacenen las mercancías o en 
donde se realicen las actividades relacionadas con las concesiones o autorizaciones o de cualquier 
padrón o registro en materia aduanera, o donde presente sus servicios de asesoría fiscal a que se 
refieren los artículos 197 a 202 de este Código. 

II. a V. … 

VI.  Si con motivo de la visita domiciliaria a que se refiere este artículo, las autoridades conocieron 
incumplimientos a las disposiciones fiscales, se procederá a la formulación de la resolución 
correspondiente. Previamente se deberá conceder al contribuyente o asesor fiscal un plazo de tres 
días hábiles para desvirtuar la comisión de la infracción presentando las pruebas y formulando los 
alegatos correspondientes. Si se observa que el visitado no se encuentra inscrito en el registro 
federal de contribuyentes, la autoridad requerirá los datos necesarios para su inscripción, sin 
perjuicio de las sanciones y demás consecuencias legales derivadas de dicha omisión. 

Artículo 52. … 

I. a V. … 

… 

… 

a)  … 

b) Agotado el periodo probatorio a que se refiere el inciso anterior, con vista en los elementos 
que obren en el expediente, la autoridad fiscal emitirá la resolución que proceda. 

c) La resolución del procedimiento se notificará en un plazo que no excederá de doce meses, 
contado a partir del día siguiente a aquél en que se agote el plazo otorgado en el inciso a) que 
antecede, para que el contador público manifieste lo que a su derecho convenga y, ofrezca y 
exhiba las pruebas que considere pertinentes en relación con las irregularidades que le hayan 
sido notificadas. 

… 

… 

Artículo 53-B. … 

… 

… 

Las autoridades fiscales deberán concluir el procedimiento de revisión electrónica a que se refiere este 
artículo dentro de un plazo máximo de seis meses contados a partir de la notificación de la resolución 
provisional, excepto en materia de comercio exterior, en cuyo caso el plazo no podrá exceder de dos años. El 
plazo para concluir el procedimiento de revisión electrónica a que se refiere este párrafo se suspenderá en los 
casos señalados en las fracciones I, II, III, V, VI y VII y penúltimo párrafo del artículo 46-A de este Código. 

Artículo 67. … 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 
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Los plazos establecidos en este artículo no afectarán la implementación de los acuerdos alcanzados como 
resultado de los procedimientos de resolución de controversias previstos en los tratados para evitar la doble 
tributación de los que México es parte. 

Artículo 69. … 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

I. a VI. … 

VII. Cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
de la Federación, de las Entidades Federativas y de los municipios, órganos autónomos, partidos 
políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier persona física, moral o sindicato, que reciban y 
ejerzan recursos públicos federales, que se encuentren omisos en la presentación de declaraciones 
periódicas para el pago de contribuciones federales propias o retenidas. Tratándose de este 
supuesto, también se publicará en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria, el 
ejercicio y el periodo omiso. 

VIII. Sociedades anónimas que coloquen acciones en el mercado de valores bursátil y extrabursátil a 
que se refiere la Ley del Mercado de Valores que no cumplan con la obligación de tramitar su 
constancia del cumplimiento de obligaciones fiscales. 

IX. Personas físicas o morales que hayan utilizado para efectos fiscales comprobantes que amparan 
operaciones inexistentes, sin que dichos contribuyentes hayan demostrado la materialización de 
dichas operaciones dentro del plazo legal previsto en el artículo 69-B, octavo párrafo de este 
Código, salvo que el propio contribuyente, dentro del mismo plazo haya corregido su situación 
fiscal. 

… 

Artículo 69-B Ter. Las autoridades fiscales podrán recibir y, en su caso, emplear la información y 
documentación que proporcionen terceros colaboradores fiscales, para substanciar el procedimiento previsto 
en el artículo 69-B del presente Código, así como, para motivar las resoluciones de dicho procedimiento, en 
términos del artículo 63 de este Código. 

Se considera tercero colaborador fiscal a aquella persona que no ha participado en la expedición, 
adquisición o enajenación de comprobantes fiscales que amparen operaciones inexistentes, pero que cuenta 
con información que no obre en poder de la autoridad fiscal, relativa a contribuyentes que han incurrido en 
tales conductas y que voluntariamente proporciona a la autoridad fiscal la información de la que pueda 
disponer legalmente y que sea suficiente para acreditar dicha situación. La identidad del tercero colaborador 
fiscal tendrá el carácter de reservada en términos del artículo 69 de este Código. 

El tercero colaborador fiscal podrá participar en los sorteos previstos en el artículo 33-B de este Código, 
siempre que la información y documentación que proporcione en colaboración de la autoridad fiscal sean 
verificables. Asimismo, en la lista definitiva que se publique en términos del artículo 69-B, cuarto párrafo del 
presente Código, serán identificadas las empresas que facturan operaciones simuladas que se hayan 
conocido en virtud de la información proporcionada por el tercero colaborador fiscal. 
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Artículo 79. … 

I. a VI. … 

VII. No asentar o asentar incorrectamente en las actas de asamblea o libros de socios o accionistas, la 
clave en el registro federal de contribuyentes de cada socio o accionista, a que se refiere el artículo 
27, apartado B, fracción V de este Código. 

VIII. No asentar o asentar incorrectamente en las escrituras públicas en que hagan constar actas 
constitutivas y demás actas de asamblea de personas morales cuyos socios o accionistas deban 
solicitar su inscripción en el registro federal de contribuyentes, la clave correspondiente a cada 
socio o accionista, conforme al artículo 27, apartado B, fracción IX de este Código, cuando los 
socios o accionistas concurran a la constitución de la sociedad o a la protocolización del acta 
respectiva. 

IX.  … 

X. No atender los requerimientos realizados por la autoridad fiscal, en el plazo concedido, respecto de 
corroborar la autenticidad, la validación o envío de instrumentos notariales para efectos de la 
inscripción o actualización en el registro federal de contribuyentes, conforme al artículo 27, 
apartado C, fracción VI de este Código. 

Artículo 80. … 

I. a V. … 

VI. De $17,280.00 a $34,570.00, a las comprendidas en las fracciones VIII, IX y X. 

Artículo 81. … 

I.  … 

II. Presentar las declaraciones, las solicitudes, los avisos, la información a que se refiere el artículo 
17-K de este Código, o expedir constancias, incompletos, con errores o en forma distinta a lo 
señalado por las disposiciones fiscales, o bien cuando se presenten con dichas irregularidades, las 
declaraciones o los avisos en medios electrónicos. Lo anterior no será aplicable tratándose de la 
presentación de la solicitud de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes. 

III. a XLIV. … 

Artículo 82-A. Son infracciones relacionadas con la revelación de esquemas reportables cometidas por 
asesores fiscales, las siguientes: 

I.  No revelar un esquema reportable, revelarlo de forma incompleta o con errores, o hacerlo de forma 
extemporánea, salvo que se haga de forma espontánea. Se considera que la información se 
presenta de forma incompleta o con errores, cuando la falta de esa información o los datos 
incorrectos afecten sustancialmente el análisis del esquema reportable. 

II.  No revelar un esquema reportable generalizado, que no haya sido implementado. 

III. No proporcionar el número de identificación del esquema reportable a los contribuyentes de 
conformidad con el artículo 202 de este Código. 

IV.  No atender el requerimiento de información adicional que efectúe la autoridad fiscal o manifestar 
falsamente que no cuenta con la información requerida respecto al esquema reportable en los 
términos del artículo 201 de este Código. 

V.  No expedir alguna de las constancias a que se refiere al séptimo párrafo del artículo 197  
de este Código. 

VI.  No informar al Servicio de Administración Tributaria cualquier cambio que suceda con posterioridad 
a la revelación del esquema reportable de conformidad con lo establecido en el penúltimo párrafo 
del artículo 202 de este Código. Asimismo, presentar de forma extemporánea, salvo que se haga 
de forma espontánea, la información señalada en las fracciones VI, VII y VIII del artículo 200 de 
este Código. 

VII. No presentar la declaración informativa que contenga una lista con los nombres, denominaciones o 
razones sociales de los contribuyentes, así como su clave en el registro federal de contribuyentes, 
a los cuales brindó asesoría fiscal respecto a los esquemas reportables, a que hace referencia el 
artículo 197 de este Código. 
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Artículo 82-B. A quien cometa las infracciones relacionadas con la revelación de esquemas reportables 
previstas en el artículo 82-A, se impondrán las siguientes sanciones: 

I. De $50,000.00 a $20,000,000.00 en el supuesto previsto en la fracción I. 

II. De $15,000.00 a $20,000.00 en el supuesto previsto en la fracción II. 

III. De $20,000.00 a $25,000.00 en el supuesto previsto en la fracción III. 

IV. De $100,000.00 a $300,000.00 en el supuesto previsto en la fracción IV. 

V. De $25,000.00 a $30,000.00 en el supuesto previsto en la fracción V. 

VI. De $100,000.00 a $500,000.00 en el supuesto previsto en la fracción VI. 

VII. De $50,000.00 a $70,000.00 en el supuesto previsto en la fracción VII. 

Artículo 82-C. Son infracciones relacionadas con la revelación de esquemas reportables cometidas por 
los contribuyentes, las siguientes: 

I. No revelar un esquema reportable, revelarlo de forma incompleta o con errores. Se considera que 
la información se presenta de forma incompleta o con errores, cuando la falta de esa información o 
los datos incorrectos afecten sustancialmente el análisis del esquema reportable. 

II. No incluir el número de identificación del esquema reportable obtenido directamente del Servicio de 
Administración Tributaria o a través de un asesor fiscal en su declaración de impuestos conforme a 
lo dispuesto en el artículo 202 de este Código. 

III. No atender el requerimiento de información adicional que efectúe la autoridad fiscal o manifestar 
falsamente que no cuenta con la información requerida respecto al esquema reportable en los 
términos del artículo 201 de este Código. 

IV. No informar al Servicio de Administración Tributaria cualquier cambio que suceda con posterioridad 
a la revelación del esquema reportable, de conformidad con lo establecido en el penúltimo párrafo 
del artículo 202 de este Código. Asimismo, informar de forma extemporánea en el caso de la 
información señalada en las fracciones VI, VII y VIII del artículo 200 de este Código. 

Artículo 82-D. A quien cometa las infracciones relacionadas con la revelación de esquemas reportables 
previstas en el artículo 82-C, se impondrán las siguientes sanciones: 

I. En el supuesto previsto por la fracción I, no se aplicará el beneficio fiscal previsto en el esquema 
reportable y se aplicará una sanción económica equivalente a una cantidad entre el 50% y el 75% 
del monto del beneficio fiscal del esquema reportable que se obtuvo o se esperó obtener en todos 
los ejercicios fiscales que involucra o involucraría la aplicación del esquema. 

II. De $50,000.00 a $100,000.00 en el supuesto previsto en la fracción II. 

III. De $100,000.00 a $350,000.00 en el supuesto previsto en la fracción III. 

IV. De $200,000.00 a $2,000,000.00 en el supuesto previsto en la fracción IV. 

Artículo 83. … 

I. a XVII. … 

XVIII. Utilizar para efectos fiscales comprobantes expedidos por un tercero que no desvirtuó la presunción 
de que tales comprobantes amparan operaciones inexistentes y, por tanto, se encuentra incluido en 
el listado a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo de este Código, sin que el contribuyente 
que los utiliza haya demostrado la materialización de dichas operaciones dentro del plazo legal 
previsto en el octavo párrafo del citado artículo, salvo que el propio contribuyente, dentro del mismo 
plazo, haya corregido su situación fiscal. 

Artículo 84. … 

I. y II. … 

III. De $230.00 a $4,270.00 por cometer la señalada en la fracción IV consistente en no hacer los 
asientos correspondientes a las operaciones efectuadas; hacerlos incompletos, inexactos, con 
identificación incorrecta de su objeto o fuera de los plazos respectivos; y por la infracción 
consistente en registrar gastos inexistentes prevista en la citada fracción IV de un 55% a un 75% 
del monto de cada registro de gasto inexistente. 
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IV. a XV. … 

XVI. De un 55% a un 75% del monto de cada comprobante fiscal, tratándose del supuesto previsto en la 
fracción XVIII. 

… 

Artículo 86-C. Se considera infracción en la que pueden incurrir los contribuyentes conforme lo previsto 
en el artículo 17-K de este Código, el no habilitar el buzón tributario, no registrar o no mantener actualizados 
los medios de contacto conforme lo previsto en el mismo. 

Artículo 86-D. A quien cometa la infracción relacionada con la no habilitación del buzón tributario, el no 
registro o actualización de los medios de contacto conforme a lo previsto en el artículo 86-C, se impondrá una 
multa de $3,080.00 a $9,250.00. 

Artículo 89. … 

I. a III. … 

IV. Al que permita o publique a través de cualquier medio, anuncios para la adquisición o enajenación 
de comprobantes fiscales que amparen operaciones inexistentes, falsas o actos jurídicos 
simulados. 

… 

Artículo 134. … 

I. Por buzón tributario, personalmente o por correo certificado, cuando se trate de citatorios, 
requerimientos, solicitudes de informes o documentos y de actos administrativos que puedan ser 
recurridos. 

 … 

 … 

 … 

 Previo a la realización de la notificación electrónica, al contribuyente le será enviado un aviso 
mediante el mecanismo designado por éste en términos del tercer párrafo del artículo 17-K de este 
Código. 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

II. a IV. … 

V. (Se deroga). 

… 

… 

Artículo 137. Cuando la notificación se efectúe personalmente y el notificador no encuentre a quien deba 
notificar, le dejará citatorio en el domicilio fiscal, para que espere a una hora fija del día hábil posterior que se 
señale en el mismo, y en caso de que tampoco sea posible dejar el citatorio debido a que la persona que 
atiende se niega a recibirlo, o bien, nadie atendió la diligencia en el domicilio, la notificación se realizará 
conforme a lo señalado en el artículo 134, fracción III de este Código. 

El citatorio a que se refiere este artículo será siempre para la espera antes señalada y, si la persona citada 
o su representante legal no esperaren, se practicará la diligencia con quien se encuentre en el domicilio o en 
su defecto con un vecino. En caso de que estos últimos se negasen a recibir la notificación, ésta se hará 
conforme a lo señalado en el artículo 134, fracción III de este Código. 

… 

… 
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Artículo 146. … 

… 

… 

… 

… 

… 

Los plazos establecidos en este artículo no afectarán la implementación de los acuerdos alcanzados como 
resultado de los procedimientos de resolución de controversias previstos en los tratados para evitar la doble 
tributación de los que México es parte. 

Artículo 152. … 

Segundo párrafo. (Se deroga). 

… 

TÍTULO SEXTO 

De la Revelación de Esquemas Reportables 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 197. Los asesores fiscales se encuentran obligados a revelar los esquemas reportables 
generalizados y personalizados a que se refiere este Capítulo al Servicio de Administración Tributaria. 

Se entiende por asesor fiscal cualquier persona física o moral que, en el curso ordinario de su actividad 
realice actividades de asesoría fiscal, y sea responsable o esté involucrada en el diseño, comercialización, 
organización, implementación o administración de la totalidad de un esquema reportable o quien pone a 
disposición la totalidad de un esquema reportable para su implementación por parte de un tercero. 

Los asesores fiscales obligados conforme a este Capítulo, son aquéllos que se consideren residentes en 
México o residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en territorio nacional de 
conformidad con la Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre que las actividades atribuibles a dicho 
establecimiento permanente sean aquéllas realizadas por un asesor fiscal. Cuando un asesor fiscal residente 
en el extranjero tenga en México un establecimiento permanente o una parte relacionada, se presume, salvo 
prueba en contrario, que la asesoría fiscal fue prestada por estos últimos. Esta presunción también será 
aplicable cuando un tercero que sea un residente en México o un establecimiento permanente de un residente 
en el extranjero en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, realice actividades de asesoría fiscal 
bajo la misma marca o nombre comercial que el asesor fiscal residente en el extranjero. Para controvertir 
dicha presunción, no será suficiente presentar un contrato que señale que el servicio de asesoría fiscal fue 
prestado directamente por dicho residente en el extranjero. En este supuesto, el establecimiento permanente, 
la parte relacionada o el tercero tendrán la obligación de revelar el esquema reportable. 

Existe la obligación de revelar un esquema reportable de conformidad con este artículo, sin importar la 
residencia fiscal del contribuyente, siempre que éste obtenga un beneficio fiscal en México. 

Si varios asesores fiscales se encuentran obligados a revelar un mismo esquema reportable, se 
considerará que los mismos han cumplido con la obligación señalada en este artículo, si uno de ellos revela 
dicho esquema a nombre y por cuenta de todos ellos. Cuando un asesor fiscal, que sea una persona física, 
preste servicios de asesoría fiscal a través de una persona moral, no estará obligado a revelar conforme a lo 
dispuesto en este Capítulo, siempre que dicha persona moral revele el esquema reportable por ser 
considerada un asesor fiscal. 

En los casos previstos en el párrafo anterior, el asesor fiscal que revele dicho esquema deberá cumplir con 
lo dispuesto en el artículo 200 de este Código. Adicionalmente, dicho asesor deberá emitir una constancia, en 
los términos de las disposiciones generales que para tal efecto expida el Servicio de Administración Tributaria, 
a los demás asesores fiscales que sean liberados de la obligación contenida en este artículo, que indique que 
ha revelado el esquema reportable, a la que se deberá anexar una copia de la declaración informativa a través 
de la cual se reveló el esquema reportable, así como una copia del acuse de recibo de dicha declaración y el 
certificado donde se asigne el número de identificación del esquema. Si alguno de los asesores fiscales no 
recibe la referida constancia o no se encuentra de acuerdo con el contenido de la declaración informativa 
presentada, seguirá obligado a revelar el esquema reportable en los términos previstos en el tercer párrafo del 
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artículo 201 de este Código. En caso que no se encuentre de acuerdo con el contenido de la declaración 
informativa presentada o desee proporcionar mayor información, podrá presentar una declaración informativa 
complementaria que sólo tendrá efectos para el asesor fiscal que la haya presentado, misma que se deberá 
presentar dentro de los 20 días siguientes a partir de la fecha en que se haya recibido dicha constancia. 

En caso que un esquema genere beneficios fiscales en México pero no sea reportable de conformidad con 
el artículo 199 de este Código o exista un impedimento legal para su revelación por parte del asesor fiscal, 
éste deberá expedir una constancia, en los términos de las disposiciones generales que para tal efecto expida 
el Servicio de Administración Tributaria, al contribuyente en la que justifique y motive las razones por las 
cuales lo considere no reportable o exista un impedimento para revelar, misma que se deberá entregar dentro 
de los cinco días siguientes al día en que se ponga a disposición del contribuyente el esquema reportable o se 
realice el primer hecho o acto jurídico que forme parte del esquema, lo que suceda primero. La revelación de 
esquemas reportables de conformidad con este Capítulo no constituirá una violación a la obligación de 
guardar un secreto conocido al amparo de alguna profesión. 

Los asesores fiscales deberán presentar una declaración informativa, en los términos de las disposiciones 
generales que para tal efecto expida el Servicio de Administración Tributaria, en el mes de febrero de cada 
año, que contenga una lista con los nombres, denominaciones o razones sociales de los contribuyentes, así 
como su clave en el registro federal de contribuyentes, a los cuales brindó asesoría fiscal respecto a los 
esquemas reportables. En caso que el contribuyente sea un residente en el extranjero sin establecimiento 
permanente en el país o que, teniéndolo, el esquema no esté relacionado con dicho establecimiento, se 
deberá incluir adicionalmente el país o jurisdicción de residencia de dicho contribuyente, así como su número 
de identificación fiscal, domicilio fiscal o cualquier dato para su localización. 

El Servicio de Administración Tributaria emitirá las reglas de carácter general para la aplicación del 
presente artículo. 

Artículo 198. Los contribuyentes se encuentran obligados a revelar los esquemas reportables en los 
siguientes supuestos: 

I. Cuando el asesor fiscal no le proporcione el número de identificación del esquema reportable 
emitido por el Servicio de Administración Tributaria, ni le otorgue una constancia que señale que el 
esquema no es reportable. 

II. Cuando el esquema reportable haya sido diseñado, organizado, implementado y administrado por 
el contribuyente. En estos casos, cuando el contribuyente sea una persona moral, las personas 
físicas que sean los asesores fiscales responsables del esquema reportable que tengan acciones o 
participaciones en dicho contribuyente, o con los que mantenga una relación de subordinación, 
quedarán excluidas de la obligación de revelar siempre que se cumpla con lo dispuesto en la 
fracción II del artículo 200 de este Código. 

III. Cuando el contribuyente obtenga beneficios fiscales en México de un esquema reportable que haya 
sido diseñado, comercializado, organizado, implementado o administrado por una persona que no 
se considera asesor fiscal conforme al artículo 197 de este Código. 

IV. Cuando el asesor fiscal sea un residente en el extranjero sin establecimiento permanente en 
territorio nacional de conformidad con la Ley del Impuesto sobre la Renta, o cuando teniéndolo, las 
actividades atribuibles a dicho establecimiento permanente no sean aquéllas realizadas por un 
asesor fiscal conforme al artículo 197 de este Código. 

V. Cuando exista un impedimento legal para que el asesor fiscal revele el esquema reportable. 

VI. Cuando exista un acuerdo entre el asesor fiscal y el contribuyente para que sea este último el 
obligado a revelar el esquema reportable. 

Los contribuyentes obligados de conformidad con este artículo son los residentes en México y residentes 
en el extranjero con establecimiento permanente en territorio nacional en términos de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, cuando sus declaraciones previstas por las disposiciones fiscales reflejen los beneficios 
fiscales del esquema reportable. También se encuentran obligados a revelar de conformidad con este artículo 
dichas personas cuando realicen operaciones con partes relacionadas residentes en el extranjero y dichos 
esquemas generen beneficios fiscales en México a estos últimos por motivo de dichas operaciones. 
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Artículo 199. Se considera un esquema reportable, cualquiera que genere o pueda generar, directa o 
indirectamente, la obtención de un beneficio fiscal en México y tenga alguna de las siguientes características: 

I.  Evite que autoridades extranjeras intercambien información fiscal o financiera con las autoridades 
fiscales mexicanas, incluyendo por la aplicación del Estándar para el Intercambio Automático de 
Información sobre Cuentas Financieras en Materia Fiscal, a que se refiere la recomendación 
adoptada por el Consejo de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos el 15 
de julio de 2014, así como otras formas de intercambio de información similares. En el caso del 
referido Estándar, esta fracción no será aplicable en la medida que el contribuyente haya recibido 
documentación por parte de un intermediario que demuestre que la información ha sido revelada 
por dicho intermediario a la autoridad fiscal extranjera de que se trate. Lo dispuesto en esta fracción 
incluye cuando se utilice una cuenta, producto financiero o inversión que no sea una cuenta 
financiera para efectos del referido Estándar o cuando se reclasifique una renta o capital en 
productos no sujetos a intercambio de información. 

II.  Evite la aplicación del artículo 4-B o del Capítulo I, del Título VI, de la Ley del Impuesto  
sobre la Renta. 

III. Consista en uno o más actos jurídicos que permitan transmitir pérdidas fiscales pendientes de 
disminuir de utilidades fiscales, a personas distintas de las que las generaron. 

IV.  Consista en una serie de pagos u operaciones interconectados que retornen la totalidad o una 
parte del monto del primer pago que forma parte de dicha serie, a la persona que lo efectuó o 
alguno de sus socios, accionistas o partes relacionadas. 

V.  Involucre a un residente en el extranjero que aplique un convenio para evitar la doble imposición 
suscrito por México, respecto a ingresos que no estén gravados en el país o jurisdicción de 
residencia fiscal del contribuyente. Lo dispuesto en esta fracción también será aplicable cuando 
dichos ingresos se encuentren gravados con una tasa reducida en comparación con la tasa 
corporativa en el país o jurisdicción de residencia fiscal del contribuyente. 

VI. Involucre operaciones entre partes relacionadas en las cuales: 

a) Se trasmitan activos intangibles difíciles de valorar de conformidad con las Guías sobre 
Precios de Transferencia para las Empresas Multinacionales y las Administraciones Fiscales, 
aprobadas por el Consejo de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
en 1995, o aquéllas que las sustituyan. Se entiende por intangible difícil de valorar cuando en 
el momento en que se celebren las operaciones, no existan comparables fiables o las 
proyecciones de flujos o ingresos futuros que se prevé obtener del intangible, o las hipótesis 
para su valoración, son inciertas, por lo que es difícil predecir el éxito final del intangible en el 
momento en que se transfiere; 

b) Se lleven a cabo reestructuraciones empresariales, en las cuales no haya contraprestación 
por la transferencia de activos, funciones y riesgos o cuando como resultado de dicha 
reestructuración, los contribuyentes que tributen de conformidad con el Título II de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, reduzcan su utilidad de operación en más del 20%. Las 
reestructuras empresariales son a las que se refieren las Guías sobre Precios de 
Transferencia para las Empresas Multinacionales y las Administraciones Fiscales, aprobadas 
por el Consejo de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos en 1995, o 
aquéllas que las sustituyan; 

c) Se transmitan o se conceda el uso o goce temporal de bienes y derechos sin contraprestación 
a cambio o se presten servicios o se realicen funciones que no estén remunerados; 

d) No existan comparables fiables, por ser operaciones que involucran funciones o activos 
únicos o valiosos, o 

e) Se utilice un régimen de protección unilateral concedido en términos de una legislación 
extranjera de conformidad con las Guías sobre Precios de Transferencia para las Empresas 
Multinacionales y las Administraciones Fiscales, aprobadas por el Consejo de la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos en 1995, o aquéllas que las sustituyan. 

VII. Se evite constituir un establecimiento permanente en México en términos de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta y los tratados para evitar la doble tributación suscritos por México. 

VIII. Involucre la transmisión de un activo depreciado total o parcialmente, que permita su depreciación 
por otra parte relacionada. 
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IX. Cuando involucre un mecanismo híbrido definido de conformidad con la fracción XXIII del artículo 
28 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

X. Evite la identificación del beneficiario efectivo de ingresos o activos, incluyendo a través del uso de 
entidades extranjeras o figuras jurídicas cuyos beneficiarios no se encuentren designados o 
identificados al momento de su constitución o en algún momento posterior. 

XI. Cuando se tengan pérdidas fiscales cuyo plazo para realizar su disminución de la utilidad fiscal esté 
por terminar conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta y se realicen operaciones para obtener 
utilidades fiscales a las cuales se les disminuyan dichas pérdidas fiscales y dichas operaciones le 
generan una deducción autorizada al contribuyente que generó las pérdidas o a una parte 
relacionada. 

XII. Evite la aplicación de la tasa adicional del 10% prevista en los artículos 140, segundo párrafo; 142, 
segundo párrafo de la fracción V; y 164 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

XIII. En el que se otorgue el uso o goce temporal de un bien y el arrendatario a su vez otorgue el uso o 
goce temporal del mismo bien al arrendador o una parte relacionada de este último. 

XIV. Involucre operaciones cuyos registros contables y fiscales presenten diferencias mayores al 20%, 
exceptuando aquéllas que surjan por motivo de diferencias en el cálculo de depreciaciones. 

Para efectos de este Capítulo, se considera esquema, cualquier plan, proyecto, propuesta, asesoría, 
instrucción o recomendación externada de forma expresa o tácita con el objeto de materializar una serie de 
actos jurídicos. No se considera un esquema, la realización de un trámite ante la autoridad o la defensa del 
contribuyente en controversias fiscales. 

Se entiende por esquemas reportables generalizados, aquéllos que buscan comercializarse de manera 
masiva a todo tipo de contribuyentes o a un grupo específico de ellos, y aunque requieran mínima o nula 
adaptación para adecuarse a las circunstancias específicas del contribuyente, la forma de obtener el beneficio 
fiscal sea la misma. Se entiende por esquemas reportables personalizados, aquéllos que se diseñan, 
comercializan, organizan, implementan o administran para adaptarse a las circunstancias particulares de un 
contribuyente específico. 

El Servicio de Administración Tributaria emitirá reglas de carácter general para la aplicación de los 
anteriores párrafos. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante acuerdo secretarial emitirá los 
parámetros sobre montos mínimos respecto de los cuales no se aplicará lo dispuesto en este Capítulo. 

Para efectos de este Capítulo, se considera beneficio fiscal el valor monetario derivado de cualquiera de 
los supuestos señalados en el quinto párrafo del artículo 5o-A de este Código. 

Adicionalmente, será reportable cualquier mecanismo que evite la aplicación de los párrafos anteriores de 
este artículo, en los mismos términos señalados en este Capítulo. 

Artículo 200. La revelación de un esquema reportable, debe incluir la siguiente información: 

I. Nombre, denominación o razón social, y la clave en el registro federal de contribuyentes del asesor 
fiscal o contribuyente que esté revelando el esquema reportable. En caso que el asesor fiscal 
revele el esquema reportable a nombre y por cuenta de otros asesores fiscales en términos del 
párrafo quinto del artículo 197 de este Código, se deberá indicar la misma información de éstos. 

II. En el caso de asesores fiscales o contribuyentes que sean personas morales que estén obligados a 
revelar, se deberá indicar el nombre y clave en el registro federal de contribuyentes de las personas 
físicas a las cuales se esté liberando de la obligación de revelar de conformidad con el párrafo 
quinto del artículo 197 y fracción II del artículo 198 de este Código. 

III. Nombre de los representantes legales de los asesores fiscales y contribuyentes para fines del 
procedimiento previsto en este Capítulo. 

IV. En el caso de esquemas reportables personalizados que deban ser revelados por el asesor fiscal, 
se deberá indicar el nombre, denominación o razón social del contribuyente potencialmente 
beneficiado por el esquema y su clave en el registro federal de contribuyentes. En caso que el 
contribuyente sea un residente en el extranjero que no tenga una clave en el registro federal de 
contribuyentes, se deberá indicar el país o jurisdicción de su residencia fiscal y constitución, así 
como su número de identificación fiscal y domicilio fiscal, o cualquier dato de localización. 
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V. En el caso de esquemas reportables que deban ser revelados por el contribuyente, se deberá 
indicar el nombre, denominación o razón social de los asesores fiscales en caso de que existan. En 
caso que los asesores fiscales sean residentes en México o sean establecimientos permanentes de 
residentes en el extranjero, se deberá indicar su clave en el registro federal de contribuyentes y en 
caso de no tenerla, cualquier dato para su localización. 

VI. Descripción detallada del esquema reportable y las disposiciones jurídicas nacionales o extranjeras 
aplicables. Se entiende por descripción detallada, cada una de las etapas que integran el plan, 
proyecto, propuesta, asesoría, instrucción o recomendación para materializar la serie de hechos o 
actos jurídicos que den origen al beneficio fiscal. 

VII. Una descripción detallada del beneficio fiscal obtenido o esperado. 

VIII. Indicar el nombre, denominación o razón social, clave en el registro federal de contribuyentes y 
cualquier otra información fiscal de las personas morales o figuras jurídicas que formen parte del 
esquema reportable revelado. Adicionalmente, indicar cuáles de ellas han sido creadas o 
constituidas dentro de los últimos dos años de calendario, o cuyas acciones o participaciones se 
hayan adquirido o enajenado en el mismo periodo. 

IX. Los ejercicios fiscales en los cuales se espera implementar o se haya implementado el esquema. 

X. En el caso de los esquemas reportables a los que se refiere la fracción I del artículo 199 de este 
Código, adicionalmente se deberá revelar la información fiscal o financiera que no sea objeto de 
intercambio de información en virtud del esquema reportable. 

XI. En caso de las declaraciones informativas complementarias a las que se refiere el párrafo sexto del 
artículo 197 de este Código, indicar el número de identificación del esquema reportable que haya 
sido revelado por otro asesor fiscal y la información que considere pertinente para corregir o 
complementar la declaración informativa presentada. 

XII. Cualquier otra información que el asesor fiscal o contribuyente consideren relevante para fines de 
su revisión. 

XIII. Cualquier otra información adicional que se solicite en los términos del artículo 201 de este Código. 

Adicionalmente, en el caso de los mecanismos que sean reportables conforme al último párrafo del 
artículo 199 de este Código, se deberá revelar el mecanismo a través del cual se evitó la referida aplicación, 
además de la información sobre el esquema que proporciona beneficios fiscales en México conforme a lo 
dispuesto en este artículo. 

Artículo 201. La revelación de un esquema reportable en términos de este Capítulo, no implica la 
aceptación o rechazo de sus efectos fiscales por parte de las autoridades fiscales. La información presentada 
en términos de este Título y que sea estrictamente indispensable para el funcionamiento del esquema, en 
ningún caso podrá utilizarse como antecedente de la investigación por la posible comisión de los delitos 
previstos en este Código, salvo tratándose de los delitos previstos en los artículos 113 y 113 Bis de este 
Código. La información obtenida de conformidad con este Capítulo deberá tratarse en los términos del artículo 
69 de este Código. 

La revelación de dichos esquemas se realizará a través de una declaración informativa que se presentará 
por medio de los mecanismos que disponga el Servicio de Administración Tributaria para tal efecto. 

Los esquemas reportables generalizados deberán ser revelados a más tardar dentro de los 30 días 
siguientes al día en que se realiza el primer contacto para su comercialización. Se entiende que se realiza el 
primer contacto para su comercialización, cuando se toman las medidas necesarias para que terceros 
conozcan la existencia del esquema. Los esquemas reportables personalizados deberán ser revelados a más 
tardar dentro de los 30 días siguientes al día en que el esquema esté disponible para el contribuyente para su 
implementación, o se realice el primer hecho o acto jurídico que forme parte del esquema, lo que suceda 
primero. Los asesores fiscales y contribuyentes obligados a revelar los esquemas reportables, podrán hacerlo 
desde el momento que haya finalizado su diseño. 

El Servicio de Administración Tributaria otorgará al asesor fiscal o contribuyente obligado a revelar, un 
número de identificación por cada uno de los esquemas reportables revelados. El Servicio de Administración 
Tributaria emitirá una copia de la declaración informativa a través de la cual se reveló el esquema reportable, 
un acuse de recibo de dicha declaración, así como un certificado donde se asigne el número de identificación 
del esquema. 
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La autoridad fiscal podrá solicitar información adicional a los asesores fiscales y contribuyentes, quienes 
deberán presentar dicha información o una manifestación bajo protesta de decir verdad que señale que no se 
encuentran en posesión de la misma, en un plazo máximo de 30 días a partir del día siguiente al que surta 
efectos la notificación del requerimiento de información adicional. Si no se atiende dicho requerimiento, se 
hace de forma incompleta o extemporánea, procederá la sanción correspondiente conforme a este Código. 

Artículo 202. El asesor fiscal que haya revelado un esquema reportable se encuentra obligado a 
proporcionar el número de identificación del mismo, emitido por el Servicio de Administración Tributaria, 
a cada uno de los contribuyentes que tengan la intención de implementar dicho esquema. 

Los contribuyentes que implementen un esquema reportable se encuentran obligados a incluir el número 
de identificación del mismo en su declaración anual correspondiente al ejercicio en el cual se llevó a cabo el 
primer hecho o acto jurídico para la implementación del esquema reportable y en los ejercicios fiscales 
subsecuentes cuando el esquema continúe surtiendo efectos fiscales. Lo anterior es aplicable con 
independencia de la forma en que se haya obtenido el referido número de identificación. 

Adicionalmente, el contribuyente y el asesor fiscal deberán informar al Servicio de Administración 
Tributaria cualquier modificación a la información reportada de conformidad con el artículo 200 de este 
Código, realizada con posterioridad a la revelación del esquema reportable, dentro de los 20 días siguientes a 
dicha modificación. 

En caso que las autoridades fiscales ejerzan sus facultades de comprobación de conformidad con la 
fracción XI del artículo 42 de este Código, los asesores fiscales estarán obligados a proporcionar 
la documentación e información que soporte que han cumplido con las disposiciones de este Capítulo. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

Artículo Octavo.- En relación con las modificaciones a que se refiere el Artículo Séptimo de este Decreto, 
se estará a lo siguiente: 

I. Las personas físicas o morales que, previo a la entrada en vigor del presente Decreto hayan dado 
cualquier efecto fiscal a los comprobantes fiscales expedidos por un contribuyente incluido en el 
listado a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del Código Fiscal de la Federación, sin haber 
acreditado ante la propia autoridad fiscal dentro del plazo de treinta días otorgado para tal efecto, 
que efectivamente adquirieron los bienes o recibieron los servicios que amparan los citados 
comprobantes fiscales, podrán corregir su situación fiscal dentro de los tres meses siguientes a la 
entrada en vigor de este Decreto, a través de la presentación de la declaración o declaraciones 
complementarias que correspondan en términos del Código Fiscal de la Federación. 

II. Los plazos previstos para cumplir con las obligaciones establecidas en los artículos 197 a 202 del 
Código Fiscal de la Federación, empezarán a computarse a partir del 1 de enero de 2021. 

 Los esquemas reportables que deberán ser revelados son los diseñados, comercializados, 
organizados, implementados o administrados a partir del año 2020, o con anterioridad a dicho año 
cuando alguno de sus efectos fiscales se refleje en los ejercicios fiscales comprendidos a partir de 
2020. En este último supuesto los contribuyentes serán los únicos obligados a revelar. 

 Para los efectos del artículo 25, fracción I de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2019, la información correspondiente al último trimestre del ejercicio, se deberá presentar 
a más tardar el último día del mes de febrero de 2020, en los medios y formatos que señale el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2020. 

Ciudad de México, a 30 de octubre de 2019.- Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Laura 
Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- Sen. Citlalli Hernández Mora, Secretaria.- Dip. Lizbeth Mata 
Lozano, Secretaria.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2019.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 12, primer párrafo; 18-A, primer párrafo; 19-B, primer 
párrafo; 40, inciso f), segundo y tercer párrafos; 51, primer párrafo y fracción I; 58, fracciones I, inciso d) y II, 
inciso d); 150-C, segundo párrafo; la Sección Séptima del Capítulo VIII del Título I, denominada “Registro 
Público Marítimo Nacional y Servicios Marítimos” para quedar como “Registro Público Marítimo Nacional y 
Servicios a la Marina Mercante”; 165, primer párrafo y fracciones III, primer párrafo e incisos a), b), c) y d), VI, 
primer párrafo e incisos a), b), c) y d) y VII; 168-B, primer párrafo y fracciones I, inciso a) y II, primer párrafo; 
170, primer párrafo, fracciones II, III, IV, V, VI, VII y VIII, y séptimo párrafo; 170-G; 171, primer párrafo y 
fracción V, primer párrafo e inciso a); 174-C, fracciones IV, V, VI, VIII, IX y X; 174-I, primer párrafo; 174-L, 
primer párrafo y fracciones II y III; 192, fracciones II, IV y V; 192-A, fracciones IV y V; 192-B; 194-U, fracción 
IV; 232-C, séptimo párrafo; 232-D, ZONAS IV y XI; la Sección Única del Capítulo XX del Título I, denominada 
“Cartas Náuticas” para quedar como “Servicios Marítimos”; 271, primer párrafo y fracción I; 275, segundo 
párrafo; 278-A, el rubro denominado “CUERPOS RECEPTORES TIPO B” relativo al Estado de México e 
Hidalgo; se adicionan los artículos 40, con los incisos r), s) y t); 51, con las fracciones V y VI; 150-C, con un 
tercer párrafo; 173-C; 174-B, con una fracción III; 174-L-1; 174-L-2; 174-L-3; 191-A, con una fracción VIII;  
192-A, con una VI y VII; 195-Z; 195-Z-1 a 195-Z-22; 239, con un sexto y séptimo párrafos, pasando los 
actuales sexto y séptimo párrafos a ser octavo y noveno; 278-A, el rubro denominado "CUERPOS 
RECEPTORES TIPO B" relativo a la Ciudad de México; y se derogan los artículos 18-A, tercer párrafo; 19-E, 
fracción IX; 57, fracciones I, incisos b), d) y f) y II, inciso e); 58, fracciones I, inciso c) y II, inciso c); 59; 165, 
fracciones I, II, IV, V, X, XII y XIII; 168-B, fracción III; 168-C; 169; 169-A; 170-A; 170-B; 170-C; 170-D; 170-E; 
170-H; 170-I; 170-J; 171, fracción I; 174-C, fracciones I y III; 174-E, fracciones I y III; 174-G, fracciones I y III; 
174-I, fracciones I y III; 174-L, fracción V; 192, fracción III y segundo párrafo; 192-A, tercer párrafo; 232, 
fracción XI; 275, tercer, cuarto, quinto y sexto párrafos; 278-A, Distrito Federal del rubro denominado 
“CUERPOS RECEPTORES TIPO B”, de la Ley Federal de Derechos para quedar como sigue: 

Artículo 12. Por la prestación de los servicios migratorios en aeropuertos a pasajeros de vuelos 
internacionales que abandonen el territorio nacional, se cobrará la cuota de  ........................................ $149.02 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 18-A. Los ingresos que se obtengan por la recaudación del derecho establecido en la fracción I 
del artículo 8o. de la presente Ley, por lo que se refiere a los Visitantes sin permiso para realizar actividades 
remuneradas que ingresen al país con fines turísticos, se destinarán en un 20% al Instituto Nacional de 
Migración para mejorar los servicios que en materia migratoria proporciona, y el 80% restante se destinará 
para estudios, proyectos e inversión en infraestructura que determine el Gobierno Federal con objeto de 
conectar, fortalecer, generar accesibilidad, iniciar o mejorar los destinos turísticos del país, entre otros. 

 ........................................................................................................................................................................  

(Se deroga tercer párrafo). 

Artículo 19-B. No se pagará el derecho de publicaciones a que se refiere el artículo anterior, cuando sean 
ordenadas por los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los Organismos Públicos Autónomos, 
siempre que la publicación del acto en el Diario Oficial de la Federación, sea ordenada expresamente en la 
Constitución, en las leyes y reglamentos de carácter federal, en los tratados internacionales o en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, o se trate de la publicación de los acuerdos que expidan los 
titulares de las dependencias del Ejecutivo Federal y las convocatorias públicas abiertas de plazas, que 
establece la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 19-E.  ................................................................................................................................................  

IX. (Se deroga). 



Lunes 9 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL 81 

Artículo 40.  ....................................................................................................................................................  

f). Por la autorización de representante legal  .................................................................. $10,147.93 

 ..................................................................................................................................................................  

r). Por la autorización para prestar el servicio de almacenamiento de mercancías en depósito fiscal 
y/o en su caso colocar marbetes o precintos  ................................................................ $9,163.79 

s). Por la adición de cada bodega, sucursal o instalación a la autorización para prestar el servicio 
de almacenamiento de mercancías en depósito fiscal y/o en su caso colocar marbetes o 
precintos  ....................................................................................................................... $3,785.98 

t). Por la autorización para la fabricación o importación de candados a que se refiere la Ley 
Aduanera  ...................................................................................................................... $1,730.82 

Los derechos a que se refieren los incisos b), c), d), e), h), k), l), m), n), ñ), o), p), q), s) y t) de este artículo 
se pagarán anualmente. Los derechos a que se refieren los incisos a), f), g), i), j) y r) de este artículo se 
pagarán por única vez. 

Por la prórroga de las autorizaciones a que se refieren los incisos b), c), g), h), i), k), n), ñ), o), p) y t) de 
este artículo, así como por la renovación de las autorizaciones a que se refieren los incisos a) y m) de este 
artículo, se pagarán las mismas cuotas que se establecen para cada inciso. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 51. Por los servicios que a continuación se señalan que se presten a los aspirantes para obtener 
patente de agente aduanal, autorización de representante legal, de dictaminador aduanero o de mandatario 
de agente aduanal y a los agentes aduanales, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

I. Por el examen para aspirante a agente aduanal, representante legal o dictaminador 
aduanero  ..................................................................................................................... $10,324.46 

 ..................................................................................................................................................................  

V. Por la expedición de autorización de aduana adicional  ................................................ $1,895.67 

VI. Por la expedición de autorización de cambio de aduana de adscripción  ...................... $2,016.54 

Artículo 57.  ....................................................................................................................................................  

I.   .......................................................................................................................................................  

b). (Se deroga). 

  .......................................................................................................................................................  

d). (Se deroga). 

  .......................................................................................................................................................  

f). (Se deroga). 

II.  .......................................................................................................................................................  

e). (Se deroga). 

 ..................................................................................................................................................................  

Artículo 58.  ....................................................................................................................................................  

I.   .......................................................................................................................................................  

c). (Se deroga). 

d). Permisos para el almacenamiento de gas licuado de petróleo  .........................$720,727.67 

II.  .......................................................................................................................................................  

c). (Se deroga). 

d). Permisos para el almacenamiento de gas licuado de petróleo ..........................$705,453.24 

 ..................................................................................................................................................................  
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Artículo 59. (Se deroga). 

Artículo 150-C.  ..............................................................................................................................................  

El derecho a que se refiere este artículo, se deberá calcular y enterar por cada aeronave, inmediatamente 
posterior a su arribo o de manera previa al despegue de la misma, según corresponda. Asimismo, los 
contribuyentes con operaciones regulares podrán pagar el derecho mensualmente por cada aeronave dentro 
de los diez días del mes siguiente a aquél en que se reciban los servicios. Dentro de ese mismo plazo, los 
contribuyentes deberán presentar ante el SENEAM la copia del comprobante de pago con sello legible de la 
oficina autorizada, así como el archivo electrónico que contenga el desglose de las operaciones que dieron 
lugar al pago del derecho. 

Para los efectos del párrafo anterior, así como de la fracción I del artículo 291 de esta Ley, mediante 
reglas de carácter general que al respecto emita el Servicio de Administración Tributaria, se establecerán los 
requisitos para la presentación de la información ante el SENEAM. 

Sección Séptima 

Registro Público Marítimo Nacional y Servicios a la Marina Mercante 

Artículo 165. Por la solicitud, análisis y, en su caso, resolución de trámites a cargo de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes en sus funciones de autoridad en materia de marina mercante, se pagarán 
derechos conforme a las siguientes cuotas: 

I. (Se deroga). 

II. (Se deroga). 

III. Por la expedición de autorización para la permanencia de artefactos navales y permiso para 
servicio de dragado en zonas marinas mexicanas, por unidad de arqueo bruto o fracción de 
registro internacional: 

a). Hasta 500 unidades de arqueo bruto  .................................................................... $10.2531 

b). De 500.01 hasta 1,000 unidades de arqueo bruto  ................................................... $8.4770 

c). De 1,000.01 hasta 5,000 unidades de arqueo bruto  ................................................ $7.0433 

d). De 5,000.01 hasta 15,000 unidades de arqueo bruto  .............................................. $5.2804 

  .......................................................................................................................................................  

IV. (Se deroga). 

V. (Se deroga). 

VI. Por la expedición del permiso de navegación para embarcaciones mercantes extranjeras de 
carga en general, o mixto incluyendo el de pasajeros, por unidad de arqueo bruto o fracción 
de registro internacional: 

a). Hasta 500 unidades de arqueo bruto  ........................................................................ $38.36 

b). De 500.01 hasta 1,000 unidades de arqueo bruto ...................................................... $31.80 

c). De 1,000.01 hasta 5,000 unidades de arqueo bruto  .................................................. $26.66 

d). De 5,000.01 hasta 15,000 unidades de arqueo bruto  ................................................ $20.02 

  .......................................................................................................................................................  

VII. Por la expedición del permiso especial para servicio de pasajeros a partir de 2 unidades de 
arqueo bruto, por unidad de arqueo bruto o fracción  ........................................................... $9.04 

 ..................................................................................................................................................................  

X. (Se deroga). 

 ..................................................................................................................................................................  

XII. (Se deroga). 

XIII. (Se deroga). 
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Artículo 168-B. Por otorgar permisos, o la renovación de éstos, para la explotación de embarcaciones en 
servicio de navegación de cabotaje, se pagará anualmente el derecho de servicio de navegación de cabotaje, 
por cada embarcación conforme a las cuotas siguientes: 

I.   .......................................................................................................................................................  

a). Embarcaciones de pasajeros, de hasta 499.99 unidades de arqueo bruto, equipadas para 
brindar servicios de pernocta, descanso y recreativos a bordo y en puerto  ....... $18,071.57 

  .......................................................................................................................................................  

II. Transporte de pasajeros en navegación de cabotaje: 

  .......................................................................................................................................................  

III. (Se deroga). 

Artículo 168-C. (Se deroga). 

Artículo 169. (Se deroga). 

Artículo 169-A. (Se deroga). 

Artículo 170. Por los servicios que presta la autoridad competente a embarcaciones nacionales o 
extranjeras en horario ordinario de operación, que efectúen cualquier clase de navegación de altura 
o cabotaje, se pagará el derecho por cada autorización de arribo, despacho, maniobra de fondeo o enmienda, 
cuando sea a solicitud del particular, conforme a las siguientes cuotas: 

 ..................................................................................................................................................................  

II. De más de 20 hasta 100 unidades de arqueo bruto  ........................................................ $454.03 

III. De más de 100 hasta 500 unidades de arqueo bruto  ...................................................... $744.41 

IV. De más de 500 hasta 1,000 unidades de arqueo bruto  ................................................ $1,515.12 

V. De más de 1,000 hasta 15,000 unidades de arqueo bruto  ........................................... $3,039.04 

VI. De más de 15,000 hasta 25,000 unidades de arqueo bruto  ......................................... $3,871.88 

VII. De más de 25,000 hasta 50,000 unidades de arqueo bruto  ......................................... $4,465.91 

VIII. De más de 50,000 unidades de arqueo bruto ................................................................ $5,384.80 

 ........................................................................................................................................................................  

El pago que deba realizarse a la autoridad competente por los servicios anteriormente descritos, podrá ser 
efectuado en su totalidad previo a la autorización del despacho de la embarcación del puerto de que se trate. 

Artículo 170-A. (Se deroga). 

Artículo 170-B. (Se deroga). 

Artículo 170-C. (Se deroga). 

Artículo 170-D. (Se deroga). 

Artículo 170-E. (Se deroga). 

Artículo 170-G. Por el estudio, trámite y, en su caso, la expedición del certificado de cumplimiento 
por parte de las instalaciones portuarias, se pagará el derecho de cumplimiento del Código Internacional  
para la Protección de los Buques y de las lnstalaciones Portuarias, por cada instalación  
portuaria  ............................................................................................................................................... $3,927.65 

Artículo 170-H. (Se deroga). 

Artículo 170-I. (Se deroga). 

Artículo 170-J. (Se deroga). 

Artículo 171. Por la expedición y en su caso reposición de los siguientes documentos, se pagará el 
derecho correspondiente, conforme a las siguientes cuotas: 

I. (Se deroga). 

 ..................................................................................................................................................................  
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V. Documento oficial para poder ejercer como tripulante en la categoría inmediata superior a bordo 
de las embarcaciones mercantes mexicanas: 

a). Personal subalterno, para ejercer un cargo que requiera certificado de 
competencia  ............................................................................................................ $719.95 

 ..................................................................................................................................................................  

Artículo 173-C. Por el estudio y, en su caso, la expedición de la constancia de autorización para el uso y 
aprovechamiento de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso secundario, así como por la 
autorización de las modificaciones técnicas, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

I. Por el otorgamiento  ..................................................................................................... $14,113.00 

II. Por aquellas modificaciones técnicas que no impliquen la ampliación de cobertura o cambio de 
ubicación geográfica  ..................................................................................................... $7,328.34 

Artículo 174-B.  ..............................................................................................................................................  

III. Para uso público, por la prórroga  .................................................................................. $8,629.38 

Artículo 174-C.  ..............................................................................................................................................  

I. (Se deroga). 

 ..................................................................................................................................................................  

III. (Se deroga). 

IV. Por la prestación de servicios adicionales para concesiones que hagan uso del espectro 
radioeléctrico  ............................................................................................................... $21,552.19 

V. Por la prestación de servicios adicionales para concesiones que no hagan uso del espectro 
radioeléctrico  ................................................................................................................. $7,880.09 

VI. Por la ampliación de plazos para el cumplimiento de obligaciones establecidas en cada título de 
concesión o en cada autorización  ................................................................................. $1,200.00 

 ..................................................................................................................................................................  

VIII. Por las modificaciones a cada estación de radiodifusión que requiera de estudio técnico, tales 
como potencia, ubicación de planta transmisora, instalación y operación de equipo 
complementario de zona de sombra, cambio de altura del centro eléctrico y horario de 
operación tratándose de estaciones de amplitud modulada  ....................................... $11,453.00 

IX. Por las modificaciones a cada estación de radiodifusión que no requiera de estudio técnico, tal 
como distintivo de llamada  ............................................................................................ $6,264.22 

X. Por el cambio o el intercambio, por título de concesión involucrado en la operación de que se 
trate, de canal, frecuencias, bandas de frecuencias o recursos orbitales  ................... $13,785.43 

 ..................................................................................................................................................................  

Artículo 174-E.  ..............................................................................................................................................  

I. (Se deroga). 

 ..................................................................................................................................................................  

III. (Se deroga). 

 ..................................................................................................................................................................  

Artículo 174-G.  ..............................................................................................................................................  

I. (Se deroga). 

 ..................................................................................................................................................................  

III. (Se deroga). 

 ..................................................................................................................................................................  
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Artículo 174-I. Por el estudio y, en su caso, aprobación de las solicitudes de modificaciones técnicas, 
administrativas y legales de las concesiones y autorizaciones para explotar los derechos de emisión y 
recepción de señales y bandas de frecuencias asociadas a sistemas satelitales extranjeros que cubran 
y puedan prestar servicios en el territorio nacional, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

I. (Se deroga). 

 ..................................................................................................................................................................  

III. (Se deroga). 

 ..................................................................................................................................................................  

Artículo 174-L. Para los efectos de los artículos 5, fracciones I y III, 173, 174-A, 174-B y 174-C, se estará 
a lo siguiente: 

 ..................................................................................................................................................................  

II. Tratándose de las concesiones para uso social y público, previstas en el artículo 174-B, se 
pagará el 20% de las cuotas establecidas en las fracciones II y III del mismo, respectivamente. 

III. No se pagarán los derechos a que se refieren los artículos 5, fracciones I y III, 173, 174-A,  
174-B y 174-C, cuando el servicio se vincule a concesiones para uso social comunitario o 
indígena. 

 ..................................................................................................................................................................  

V. (Se deroga). 

Artículo 174-L-1. Por el estudio y, en su caso, la expedición de licencia de estación de radio a bordo de 
barcos y/o aeronaves  ........................................................................................................................... $1,569.74 

Artículo 174-L-2. Por el estudio y, en su caso, la asignación de códigos de identidad del servicio móvil 
marítimo MMSI  ..................................................................................................................................... $1,569.74 

Artículo 174-L-3. Por el estudio de la solicitud y, en su caso, la acreditación de peritos en materia de 
telecomunicaciones y/o radiodifusión, se pagarán los derechos conforme a las siguientes cuotas: 

I. Por la acreditación de perito por primera vez  ................................................................ $6,662.22 

II. Por la revalidación de la acreditación  ............................................................................ $2,838.73 

III. Por la acreditación de perito en una segunda especialidad  .......................................... $2,570.75 

Artículo 191-A.  ..............................................................................................................................................  

VIII. Por el otorgamiento de un permiso para acuacultura comercial  ................................... $3,936.78 

 ..................................................................................................................................................................  

Artículo 192.  ..................................................................................................................................................  

II. Por cada permiso de descarga de aguas residuales a un cuerpo receptor, incluyendo  
su registro  ..................................................................................................................... $5,584.73 

III. (Se deroga). 

IV. Por la prórroga o modificación, a petición de parte interesada, de los títulos o permisos a que se 
refieren las fracciones I y II de este artículo  .................................................................. $2,085.26 

V. Por cada transmisión de títulos de concesión y permisos de descarga  ........................ $3,758.49 

(Se deroga segundo párrafo). 

Artículo 192-A.  ..............................................................................................................................................  

IV. Por cada permiso que corresponda autorizar a la Comisión Nacional del Agua para la 
construcción de las siguientes obras hidráulicas u obras que afecten bienes nacionales a cargo 
de la Comisión Nacional del Agua:  ............................................................................$305,508.98 

a). Presas con capacidad de almacenamiento igual o mayor a tres millones de metros cúbicos 
o con una cortina de igual o mayor a quince metros de altura desde la parte más baja de la 
cimentación hasta la corona; 

b). Puentes carreteros que comunican a zonas metropolitanas a que se refiere la Ley General 
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 
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c). Puentes carreteros de caminos y carreteras a que se refiere la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal; 

d). Puentes ferroviarios de vías férreas que sean vías generales de comunicación a que se 
refiere la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario; 

e). Puentes, canales o tuberías de conducción de agua para riego de áreas mayores a diez 
mil hectáreas o para abastecimiento de agua potable a zonas metropolitanas a que se 
refiere la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano; 

f). Puentes para ductos de hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos con diámetros iguales 
o mayores a 50.8 centímetros; 

g). De encauzamiento de corrientes libres en zonas agrícolas mayores a diez mil hectáreas o 
para la protección a zonas metropolitanas a que se refiere la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 

h). Presas de jales a que se refiere la norma oficial mexicana NOM-141-SEMARNAT-2003 o 
la que la sustituya; 

i). Pozo exploratorio costero y pozo de extracción costero, entendido el primero como el pozo 
construido en la franja terrestre comprendida entre la bajamar y un kilómetro tierra adentro 
de la pleamar, con el fin de investigar el comportamiento hidrodinámico, las características 
hidráulicas y la salinidad del agua del acuífero y; el segundo como aquel pozo construido 
en la franja terrestre comprendida entre la bajamar y un kilómetro tierra adentro de la 
pleamar, cuyo caudal de extracción procede del mar; 

j). Pozo, pozo de alivio, pozo de avanzada, pozo de disposición y pozo exploratorio, 
todos ellos para la exploración y extracción de hidrocarburos en yacimientos no 
convencionales, y 

k). Para la exploración o explotación de yacimientos geotérmicos hidrotermales a que se 
refiere la Ley de Aguas Nacionales. 

V. Por cada título de concesión para el uso o aprovechamiento de infraestructura hidráulica 
federal, incluyendo la prestación de los servicios respectivos  ...................................... $5,553.80 

VI. Por la prórroga o modificación, a petición de parte interesada, de los títulos o permisos a que se 
refieren las fracciones I a V de este artículo  ................................................................. $2,085.26 

VII. Por cada transmisión de títulos de concesión a que se refieren las fracciones I, II y V de este 
artículo  .......................................................................................................................... $3,893.80 

 ........................................................................................................................................................................  

(Se deroga tercer párrafo). 

Artículo 192-B. Por el estudio y trámite y, en su caso, la expedición del certificado de calidad del agua, a 
que se refiere la fracción V del artículo 224, se pagarán derechos conforme a la cuota de  ................ $5,593.21 

Artículo 194-U.  ..............................................................................................................................................  

IV. Por la expedición del acta para la certificación de dispositivos excluidores de tortugas marinas a 
embarcaciones mayores dedicadas al aprovechamiento de todas las especies de camarón en 
aguas marinas de jurisdicción federal, que acrediten la debida instalación de los excluidores, 
por cada acta  ................................................................................................................ $2,327.72 

 ........................................................................................................................................................................  

Sección Única 

Servicios Marítimos 

Artículo 195-Z. Por la solicitud, análisis y, en su caso, resolución de trámites a cargo de la Secretaría de 
Marina en el ejercicio de la Autoridad Marítima Nacional, se pagarán derechos conforme a las siguientes 
cuotas: 

I. Por el abanderamiento o dimisión de bandera de embarcaciones o artefactos navales, tomando 
en cuenta la unidad de arqueo bruto: 

a). Hasta de 50 unidades de arqueo bruto  ................................................................ $1,224.38 

b). De más de 50 hasta 500 unidades de arqueo bruto  ............................................. $1,465.70 
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c). De más de 500 hasta 5,000 unidades de arqueo bruto  ........................................ $2,763.08 

d). De más de 5,000 hasta 15,000 unidades de arqueo bruto .................................... $3,806.76 

e). De 15,000.01 hasta 25,000 unidades de arqueo bruto  ......................................... $8,851.47 

f). De 25,000.01 hasta 50,000 unidades de arqueo bruto  ....................................... $12,780.77 

g). De más de 50,000.01 unidades de arqueo bruto  ................................................ $14,409.42 

II. Por la expedición del certificado de matrícula para embarcaciones o artefactos navales, 
tomando en cuenta la unidad de arqueo bruto: 

a). Tratándose de embarcaciones para el servicio de recreo o deportivas: 

1. Hasta de 5 unidades de arqueo bruto  .......................................................... $1,066.91 

2. De 5.01 hasta 10 unidades de arqueo bruto  ................................................ $1,234.38 

3. De 10.01 hasta 20 unidades de arqueo bruto  .............................................. $1,526.85 

b). Embarcaciones para navegación interior de carga, pasajeros o mixto (carga y pasaje): 

1. Hasta de 5 unidades de arqueo bruto  .......................................................... $1,066.91 

2. De 5.01 hasta 10 unidades de arqueo bruto  ................................................ $1,234.38 

3. De 10.01 hasta 20 unidades de arqueo bruto  .............................................. $1,401.85 

c). Tratándose de embarcaciones para remolque, dragado, salvamento y demás relacionados 
con las comunicaciones por agua o con las obras de los puertos: 

1. Hasta de 5 unidades de arqueo bruto  ............................................................. $937.58 

2. De 5.01 hasta 10 unidades de arqueo bruto  ................................................ $1,234.38 

3. De 10.01 hasta 20 unidades de arqueo bruto  .............................................. $1,401.85 

d). Tratándose de embarcaciones pesqueras en cualquier clase de pesca: 

1. Hasta de 5 unidades de arqueo bruto  ............................................................. $959.00 

2. De 5.01 hasta 10 unidades de arqueo bruto  ................................................ $1,268.18 

3. De 10.01 hasta 20 unidades de arqueo bruto  .............................................. $1,478.70 

e). Para embarcaciones que efectúen en cualquier tipo de servicio, navegación de altura, 
cabotaje e interior, o para artefactos navales que efectúen cualquier tipo de servicio: 

1. De 20.01 hasta 100 unidades de arqueo bruto  ............................................ $1,483.92 

2. De 100.01 hasta 500 unidades de arqueo bruto  .......................................... $1,734.72 

3. De 500.01 hasta 5,000 unidades de arqueo bruto  ....................................... $2,044.70 

4. De 5,000.01 hasta 15,000 unidades de arqueo bruto  .................................. $2,354.71 

5. De 15,000.01 hasta 25,000 unidades de arqueo bruto  ................................ $6,761.89 

6. De 25,000.01 hasta 50,000 unidades de arqueo bruto  ................................ $9,466.13 

7. De más de 50,000.01 unidades de arqueo bruto  ....................................... $10,819.73 

f). Para el caso de las embarcaciones de hasta 10 metros de eslora sin cubierta corrida, 
destinadas a la pesca ribereña, se pagará la cuota de  ........................................... $278.39 

III. Por la reposición o modificación del certificado de matrícula por cambio de características, 
cambio de nombre de la embarcación o artefacto naval, cambio de propietario, cambio del tipo 
de navegación o cambio de puerto: 

a). Tratándose de embarcaciones para el servicio de recreo o deportivas: 

1. Hasta de 5 unidades de arqueo bruto  ............................................................. $921.07 

2. De 5.01 hasta 10 unidades de arqueo bruto  ................................................ $1,240.55 

3. De 10.01 hasta 20 unidades de arqueo bruto  .............................................. $1,524.84 
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b). Embarcaciones para navegación interior de carga, pasajeros o mixto (carga y pasaje): 

1. Hasta de 5 unidades de arqueo bruto  ............................................................. $911.07 

2. De 5.01 hasta 10 unidades de arqueo bruto  ................................................... $924.81 

3. De 10.01 hasta 20 unidades de arqueo bruto  .............................................. $1,293.71 

c). Tratándose de embarcaciones para remolque, dragado, salvamento y demás relacionados 
con las comunicaciones por agua o con las obras de los puertos: 

1. Hasta de 5 unidades de arqueo bruto  ............................................................. $921.07 

2. De 5.01 hasta 10 unidades de arqueo bruto  ................................................... $956.07 

3. De 10.01 hasta 20 unidades de arqueo bruto  .............................................. $1,189.65 

d). Tratándose de embarcaciones pesqueras en cualquier clase de pesca: 

1. Hasta de 5 unidades de arqueo bruto  ............................................................. $883.67 

2. De 5.01 hasta 10 unidades de arqueo bruto  ................................................... $921.07 

3. De 10.01 hasta 20 unidades de arqueo bruto  .............................................. $1,293.71 

e). Para embarcaciones o artefactos navales que efectúen cualquier tipo de servicio y/o 
cualquier tipo de navegación: 

1. De 20.01 hasta 100 unidades de arqueo bruto  ............................................ $1,682.10 

2. De 100.01 hasta 500 unidades de arqueo bruto  .......................................... $1,811.96 

3. De 500.01 hasta 5,000 unidades de arqueo bruto  ....................................... $1,968.90 

4. De 5,000.01 hasta 15,000 unidades de arqueo bruto  .................................. $2,503.73 

5. De 15,000.01 hasta 25,000 unidades de arqueo bruto  ................................ $6,518.32 

6. De 25,000.01 hasta 50,000 unidades de arqueo bruto  ................................ $8,909.17 

7. De más de 50,000.01 unidades de arqueo bruto  ....................................... $10,142.73 

f). Para el caso de las embarcaciones de hasta 10 metros de eslora sin cubierta corrida, 
destinadas a la pesca ribereña, se pagará la cuota de  ........................................... $278.39 

IV. Por expedición de pasavantes, se cobrarán las siguientes cuotas por unidades de arqueo bruto: 

a). Hasta de 5 unidades de arqueo bruto  ..................................................................... $145.52 

b). De más de 5 hasta 10 unidades de arqueo bruto  .................................................... $255.08 

c). De más de 10 hasta 20 unidades de arqueo bruto  .................................................. $364.53 

d). De 20.01 hasta 100 unidades de arqueo bruto ........................................................ $912.43 

e). De 100.01 hasta 500 unidades de arqueo bruto  ................................................... $1,094.96 

f). De 500.01 hasta 1,000 unidades de arqueo bruto  ................................................ $1,460.09 

g). De 1,000.01 hasta 5,000 unidades de arqueo bruto  ............................................. $2,555.70 

h). De 5,000.01 hasta 15,000 unidades de arqueo bruto  ........................................... $3,285.97 

i). De 15,000.01 hasta 25,000 unidades de arqueo bruto  ......................................... $4,381.63 

j). De 25,000.01 hasta 50,000 unidades de arqueo bruto  ......................................... $5,477.22 

k). De más de 50,000.01 unidades de arqueo bruto  .................................................. $7,303.15 

V.  Por la revisión de los cálculos de arqueo y de francobordo y, en su caso, por la expedición de 
certificados, de conformidad con lo siguiente: 

a). Hasta 1,000 unidades de arqueo bruto  ................................................................... $4.7016 

b). De más de 1,000 hasta 5,000 unidades de arqueo bruto, por las primeras 1,000, la cuota 
señalada en el inciso anterior, y por cada una o fracción de las excedentes  .......... $2.4516 

c). De más de 5,000 hasta 15,000 unidades de arqueo bruto, por las primeras 5,000, la cuota 
señalada en el inciso anterior y por cada una o fracción de las excedentes  ........... $2.1959 

d). De más de 15,000 unidades de arqueo bruto, por las primeras 15,000, la cuota señalada 
en el inciso anterior y por cada una o fracción de las excedentes ........................... $1.9402 



Lunes 9 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL 89 

VI. Por la expedición de autorización para la extracción, remoción o reflotación de embarcaciones, 
aeronaves o artefactos navales  .................................................................................... $5,696.11 

VII. Por la autorización para el desguace de embarcaciones o artefactos navales  ............. $7,700.94 

VIII. Por autorizar el embarque de técnicos extranjeros en embarcaciones y artefactos navales 
con permiso o autorización para operar en las zonas marinas mexicanas, por cada 
técnico  ........................................................................................................................... $1,293.10 

IX. Autorización para realizar regatas o competencias deportivas náuticas  ....................... $1,349.89 

X. Autorización de amarre temporal de embarcaciones y artefactos navales  ................... $1,355.43 

No pagarán los derechos a que se refiere este artículo, las embarcaciones o artefactos navales siguientes: 

I. Las dedicadas exclusivamente a fines humanitarios o científicos, y 

II. Las pertenecientes al Gobierno Federal, que estén dedicadas a servicios oficiales. 

Artículo 195-Z-1. Por la solicitud, análisis y, en su caso, por el abanderamiento, dimisión de bandera, 
expedición de certificado de matrícula, reposición o modificación del certificado de matrícula de una unidad fija 
mar adentro, se tomará en cuenta su peso en toneladas: 

I. Hasta 5,000 toneladas  .................................................................................................. $1,417.60 

II. De más de 5,000 hasta 10,000 toneladas ...................................................................... $1,765.32 

III. De más de 10,000 hasta 20,000 toneladas  ................................................................... $1,932.60 

IV. De más de 20,000 hasta 30,000 toneladas  ................................................................... $2,344.60 

V. De más de 30,000 hasta 40,000 toneladas  ................................................................... $6,374.79 

VI. De más de 40,000 hasta 50,000 toneladas  ................................................................... $8,846.81 

VII. De más de 50,000 toneladas ....................................................................................... $10,280.90 

Artículo 195-Z-2. Por la solicitud, análisis y, en su caso, expedición de permisos, o la renovación de éstos, 
para la explotación de embarcaciones, se pagará anualmente el derecho por cada embarcación conforme a 
las cuotas siguientes: 

I. Transporte de pasajeros para embarcaciones menores en navegación interior: 

a). Embarcaciones cuya capacidad sea hasta 3.5 unidades de arqueo bruto  .............. $832.04 

b). Embarcaciones mayores a 3.5 y menores de 500 unidades de arqueo bruto  ...... $1,664.08 

II. Turismo náutico: 

a). Embarcaciones cuya capacidad sea hasta 3.5 unidades de arqueo bruto  ........... $1,764.53 

b). Embarcaciones mayores a 3.5 y menores de 500 unidades de arqueo bruto  ...... $4,643.83 

c). Embarcaciones de 500 o más unidades de arqueo bruto  .................................... $6,206.54 

Artículo 195-Z-3. Por la solicitud, análisis y, en su caso, expedición del permiso de transporte de 
pasajeros en navegación interior y turismo náutico, en el que se incluyan hasta cinco embarcaciones, se 
pagará la cuota anual de  ..................................................................................................................... $4,579.72 

Tratándose de: 

I. Servicio de transporte de pasajeros con embarcaciones de hasta de 3.5 unidades de arqueo 
bruto. 

II. Servicio de turismo náutico, con embarcaciones de recreo o deportivas, tales como motos 
acuáticas, kayaks, botes de remos y otras de hasta 3 metros de eslora. 

Artículo 195-Z-4. Por el reconocimiento y, en su caso, expedición de certificados o revalidación anual de 
certificados de seguridad para salvaguardar la vida humana en el mar y prevenir la contaminación, se pagará 
conforme a las siguientes cuotas: 

I. Por el reconocimiento de embarcaciones o artefactos navales: 

a). Hasta 10 unidades de arqueo bruto  ........................................................................ $418.08 

b). De más de 10 y hasta 20 unidades de arqueo bruto  ............................................... $469.21 

c). De más de 20 y hasta 50 unidades de arqueo bruto  ............................................... $819.34 
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d). De más de 50 y hasta 75 unidades de arqueo bruto  ............................................ $2,932.68 

e). De más de 75 y hasta 100 unidades de arqueo bruto  .......................................... $3,379.33 

f). De más de 100 y hasta 200 unidades de arqueo bruto  ........................................ $4,502.65 

g). De más de 200 y hasta 300 unidades de arqueo bruto  ........................................ $5,581.46 

h). De más de 300 y hasta 500 unidades de arqueo bruto  ........................................ $7,961.35 

i). De más de 500 y hasta 1,000 unidades de arqueo bruto  ................................... $10,684.34 

j). De más de 1,000 y hasta 2,000 unidades de arqueo bruto  ................................ $12,694.67 

k). De más de 2,000 unidades de arqueo brutos, por las primeras 2,000 la cuota señalada en 
el inciso anterior, y por cada una o fracción de las excedentes  .............................. $3.1650 

 Si se efectúa un segundo o subsecuente reconocimiento, se pagará lo que resulte de aplicar el 
factor de 0.15 a la cuota correspondiente. 

II. Por la revisión y, en su caso, aprobación de especificaciones técnicas, planos y proyectos de 
construcción: 

a). Hasta de 100 unidades de arqueo bruto  .............................................................. $3,474.36 

b). De más de 100 hasta 500 unidades de arqueo bruto  ........................................... $4,360.74 

c). De más de 500 hasta 1,000 unidades de arqueo bruto  ........................................ $5,307.84 

d). De más de 1,000 a 5,000 unidades de arqueo bruto  ............................................ $6,925.91 

e). De más de 5,000 a 10,000 unidades de arqueo bruto  .......................................... $8,395.92 

f). De más de 10,000 unidades de arqueo bruto ..................................................... $10,681.14 

III. Por la revisión y, en su caso, aprobación de especificaciones técnicas, planos o proyectos que 
impliquen reformas o modificaciones: 

a). Hasta de 100 unidades de arqueo bruto  .............................................................. $1,531.12 

b). De más de 100 hasta 500 unidades de arqueo bruto  ........................................... $2,110.68 

c). De más de 500 hasta 1,000 unidades de arqueo bruto  ........................................ $4,582.34 

d). De más de 1,000 a 5,000 unidades de arqueo bruto  ............................................ $5,519.87 

e). De más de 5,000 a 10,000 unidades de arqueo bruto  .......................................... $7,501.82 

f). De más de 10,000 unidades de arqueo bruto ....................................................... $9,683.69 

IV. Por el reconocimiento total en los casos de construcción, reparación o modificación para 
verificar el estado de avance y el cumplimiento de las especificaciones y normas aplicables, se 
pagarán los derechos correspondientes de acuerdo a las unidades de arqueo bruto conforme a 
las siguientes cuotas: 

a). Hasta 50 unidades de arqueo bruto, comprendiendo 3 inspecciones parciales  ... $7,236.19 

b). De más de 50 hasta 100 unidades de arqueo bruto, comprendiendo 3 inspecciones 
parciales  ............................................................................................................. $10,645.38 

c). De más de 100 hasta 200 unidades de arqueo bruto, comprendiendo 4 inspecciones 
parciales  ............................................................................................................. $14,452.68 

d). De más de 200 hasta 300 unidades de arqueo bruto, comprendiendo 4 inspecciones 
parciales  ............................................................................................................. $17,500.03 

e). De más de 300 hasta 500 unidades de arqueo bruto, comprendiendo 4 inspecciones 
parciales  ............................................................................................................. $20,932.82 

f). De más de 500 hasta 1000 unidades de arqueo bruto, comprendiendo 4 inspecciones 
parciales  ............................................................................................................. $27,840.33 

g). De más de 1000 hasta 5000 unidades de arqueo bruto, comprendiendo 4 inspecciones 
parciales  ............................................................................................................. $34,353.64 
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h). De más de 5000 hasta 15000 unidades de arqueo bruto, comprendiendo 5 inspecciones 

parciales  ............................................................................................................. $43,200.21 

i). De más de 15000 hasta 25000 unidades de arqueo bruto, comprendiendo 5 reparaciones 

parciales  ............................................................................................................. $52,024.70 

j). De más de 25000 hasta 50000 unidades de arqueo bruto, comprendiendo 6 inspecciones 

parciales  ............................................................................................................. $86,505.55 

k). De más de 50000 unidades de arqueo bruto en adelante, comprendiendo 6 inspecciones 

parciales, la cuota indicada en el inciso anterior, más $3.4955 por cada unidad de arqueo 

bruto o fracción excedente. 

V. Por el reconocimiento en dique seco o testificación de inspección submarina de embarcaciones 

y artefactos navales, conforme a las siguientes cuotas: 

a). Hasta 200 unidades de arqueo bruto  ................................................................... $5,639.15 

b). De más de 200 hasta 300 unidades de arqueo bruto  ........................................... $6,785.88 

c). De más de 300 hasta 1000 unidades de arqueo bruto  ......................................... $9,063.57 

d). De más de 1000 hasta 5000 unidades de arqueo bruto  ..................................... $11,181.89 

e). De más de 5000 hasta 10000 unidades de arqueo bruto  ................................... $16,083.76 

f). De más de 10000 unidades de arqueo bruto ...................................................... $20,648.20 

VI. Por el reconocimiento de unidades fijas mar adentro: 

a). Hasta 300 toneladas  ............................................................................................. $5,581.46 

b). De más de 300 y hasta 500 toneladas  ................................................................. $7,961.35 

c). De más de 500 y hasta 1,000 toneladas  ............................................................ $10,684.34 

d). De más de 1,000 y hasta 2,000 toneladas  ......................................................... $12,694.67 

e). De más de 2,000 toneladas, por las primeras 2,000 la cuota señalada en el inciso anterior, 

y por cada una o fracción de las excedentes ........................................................... $3.1650 

 Si se efectúa un segundo o subsecuente reconocimiento, se pagará lo que resulte de aplicar el 

factor de 0.15 a la cuota correspondiente. 

Artículo 195-Z-5. Por la autorización y determinación de señalamiento marítimo con que deben cumplir las 

instalaciones privadas o concesionadas, se pagará el derecho de señalamiento marítimo, conforme a las 

siguientes cuotas: 

I. Señales en escolleras  ................................................................................................... $6,463.56 

II. Señales en faros  ......................................................................................................... $32,590.48 

III. Señales en muelles  ....................................................................................................... $7,619.50 

IV. Señales en atracaderos y peines de marinas turísticas  .............................................. $25,272.23 

V. Señales de enfilaciones  .............................................................................................. $14,680.06 

VI. Señales flotantes  ......................................................................................................... $15,539.84 

VII. Señales diurnas  ............................................................................................................ $8,738.13 

VIII. Señales laterales fijas  ................................................................................................... $7,335.90 

IX. Señales acústicas  ....................................................................................................... $15,920.25 

X. Señales radioeléctricas  ............................................................................................... $25,864.02 

XI. Otras señales  ................................................................................................................ $7,291.27 
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Artículo 195-Z-6. Por los servicios de verificación de las pruebas de estabilidad, banco, botadura, 
sistemas y equipamiento, pruebas de mar y tirón a punto fijo, se pagará por cada embarcación, conforme a las 
siguientes cuotas: 

I. Hasta 200 unidades de arqueo bruto  ............................................................................ $5,749.95 

II. De más de 200 hasta 300 unidades de arqueo bruto  ................................................... $6,785.88 

III. De más de 300 hasta 1,000 unidades de arqueo bruto  ................................................ $9,063.57 

IV. De más de 1,000 hasta 5,000 unidades de arqueo bruto  ........................................... $11,181.89 

V. De más de 5,000 hasta 10,000 unidades de arqueo bruto  ......................................... $16,083.76 

VI. De más de 10,000 unidades de arqueo bruto  ............................................................. $20,648.20 

VII. Por la revisión del protocolo de la prueba de estabilidad, banco, botadura, sistemas y 
equipamiento, pruebas de mar y tirón a punto fijo, se pagará por cada embarcación  .. $1,854.99 

Artículo 195-Z-7. Por la revisión de los documentos técnicos, de embarcaciones y artefactos navales, 
establecidos en el Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y, en su caso, expedición del 
documento de cumplimiento, se pagará por cada documento presentado, las siguientes cuotas: 

I. Hasta 200 unidades de arqueo bruto  ............................................................................ $6,149.08 

II. De más de 200 hasta 300 unidades de arqueo bruto  ................................................... $6,922.25 

III. De más de 300 hasta 1,000 unidades de arqueo bruto  ................................................ $9,455.81 

IV. De más de 1,000 hasta 5,000 unidades de arqueo bruto  ........................................... $10,648.17 

V. De más de 5,000 hasta 10,000 unidades de arqueo bruto  ......................................... $16,214.84 

VI. De más de 10,000 unidades de arqueo bruto  ............................................................. $20,896.65 

Artículo 195-Z-8. Por la revisión del manual de operación de dique flotante y, en su caso, expedición del 
documento de aprobación, se pagará el derecho de revisión anual, conforme a las siguientes cuotas: 

I. Dique menor de 150 metros de eslora  ........................................................................ $20,722.14 

II. Dique de 150 metros o más de eslora  ........................................................................ $31,592.22 

Artículo 195-Z-9. Por la inspección, verificación y, en su caso, expedición del documento de aprobación 
para estaciones de servicio a balsas salvavidas, botes totalmente cerrados, equipos contra incendio de las 
embarcaciones o artefactos navales, astilleros, varaderos, diques flotantes e instalaciones receptoras de 
desechos, se pagarán derechos, conforme a la cuota de  .................................................................. $33,341.65 

Por el análisis de la solicitud y, en su caso, autorización del personal técnico distinto o del que  
sustituya al considerado en el certificado otorgado, se pagará el derecho por cada persona, conforme 
a la cuota de . ....................................................................................................................................... $2,025.38 

Artículo 195-Z-10. Por la revisión de los documentos y, en su caso, autorización como inspector naval 
privado a personas físicas o morales, se pagarán anualmente las siguientes cuotas: 

I. Por persona moral  ....................................................................................................... $26,206.43 

II. Por persona física  ......................................................................................................... $3,474.36 

Artículo 195-Z-11. Se pagará el derecho de cumplimiento del Código Internacional para la Protección de 
los Buques y de las Instalaciones Portuarias, por cada buque, con excepción de los buques pesqueros o de 
cualquier otro giro, que no siendo de altura, realicen su actividad en puertos nacionales, conforme a las 
siguientes cuotas: 

I. Por la revisión de la evaluación de protección: 

a). De más de 10 hasta 200 unidades de arqueo bruto  ............................................. $5,519.87 

b). De más de 200 hasta 500 unidades de arqueo bruto  ........................................... $6,542.63 

c). De más de 500 hasta 1,000 unidades de arqueo bruto  ........................................ $7,680.76 

d). De más de 1,000 hasta 5,000 unidades de arqueo bruto  ..................................... $9,966.33 

e). De más de 5,000 hasta 10,000 unidades de arqueo bruto  ................................. $13,982.03 

f). De más de 10,000 unidades de arqueo bruto ..................................................... $22,538.07 
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II. Por la revisión y, en su caso, aprobación del Plan de Protección: 

a). De más de 10 hasta 200 unidades de arqueo bruto  ............................................. $5,819.22 

b). De más de 200 hasta 500 unidades de arqueo bruto  ........................................... $6,891.96 

c). De más de 500 hasta 1,000 unidades de arqueo bruto  ........................................ $9,303.64 

d). De más de 1,000 hasta 5,000 unidades de arqueo bruto  ................................... $10,582.01 

e). De más de 5,000 hasta 10,000 unidades de arqueo bruto  ................................. $15,893.35 

f). De más de 10,000 de unidades de arqueo bruto  ................................................ $25,701.30 

 También se pagarán los derechos establecidos en esta fracción, cuando se lleven a cabo 
modificaciones en el Plan de Protección de cada buque. 

III. Por la verificación de la implantación del Plan de Protección y, en su caso, certificación o 
renovación anual: 

a). De más de 10 y hasta 200 unidades de arqueo bruto  .......................................... $5,519.87 

b). De más de 200 y hasta 500 unidades de arqueo bruto  ........................................ $6,542.63 

c). De más de 500 y hasta 1,000 unidades de arqueo bruto  ..................................... $7,680.76 

d). De más de 1,000 y hasta 5,000 unidades de arqueo bruto  .................................. $9,966.33 

e). De más de 5,000 y hasta 10,000 unidades de arqueo bruto  .............................. $15,303.38 

f). De más de 10,000 unidades de arqueo bruto ..................................................... $22,538.07 

IV. Por la expedición del Certificado Internacional de Protección del Buque y del Certificado 
Internacional de Protección del Buque Provisional: 

a). De más de 10 hasta 200 unidades de arqueo bruto  ............................................. $5,519.87 

b). De más de 200 y hasta 500 unidades de arqueo bruto  ........................................ $6,542.63 

c). De más de 500 y hasta 1,000 unidades de arqueo bruto  ..................................... $7,680.76 

d). De más de 1,000 y hasta 5,000 unidades de arqueo bruto  .................................. $9,966.33 

e). De más de 5,000 y hasta 10,000 unidades de arqueo bruto  .............................. $13,982.03 

f). De más de 10,000 unidades de arqueo bruto ..................................................... $22,538.07 

Artículo 195-Z-12. Se pagará el derecho de cumplimiento del Código Internacional de Gestión de la 
Seguridad, por cada buque o empresa, con excepción de los buques pesqueros o de cualquier otro giro, que 
no siendo de altura, realicen su actividad en puertos nacionales, así como el cumplimiento del Sistema de 
Administración de la Seguridad (SAS), conforme a las cuotas de: 

I. Por la revisión de documentación y, en su caso, expedición de documento de cumplimiento o 
certificado, según corresponda: 

a). Por empresa  ....................................................................................................... $10,480.02 

b). Por buque: 

1. De 10 hasta 200 unidades de arqueo bruto  ................................................. $4,229.85 

2. De más de 200 hasta 500 unidades de arqueo bruto  .................................. $5,081.29 

3. De más de 500 hasta 1,000 unidades de arqueo bruto  ............................... $6,274.50 

4. De más de 1,000 hasta 5,000 unidades de arqueo bruto  ............................ $8,758.64 

5. De más de 5,000 hasta 10,000 unidades de arqueo bruto  ........................ $11,018.36 

6.  De más de 10,000 unidades de arqueo bruto  ............................................ $15,364.04 

 También se pagarán los derechos establecidos en esta fracción, cuando se lleven a cabo 
modificaciones a los documentos de gestión de la seguridad de la empresa o de cada buque. 
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II. Por la verificación del cumplimiento del Código Internacional de Gestión de la Seguridad y, en 
su caso, expedición o renovación anual del documento de cumplimiento o certificado, según 
corresponda: 

a) Por empresa  ....................................................................................................... $28,745.00 

b) Por buque: 

1. De más de 10 y hasta 200 unidades de arqueo bruto  ................................. $5,519.87 

2. De más de 200 y hasta 500 unidades de arqueo bruto  ............................... $6,542.63 

3. De más de 500 y hasta 1,000 unidades de arqueo bruto  ............................ $7,680.76 

4. De más de 1,000 y hasta 5,000 unidades de arqueo bruto .......................... $9,966.33 

5. De más de 5,000 y hasta 10,000 unidades de arqueo bruto ...................... $13,982.03 

6. De más de 10,000 unidades de arqueo bruto  ............................................ $22,538.07 

Artículo 195-Z-13. Por la revisión y, en su caso, aprobación u homologación de chalecos salvavidas, aros 
salvavidas, dispositivos y medios de salvamento, por cada tipo, se pagará anualmente el derecho conforme a 
la cuota de  ........................................................................................................................................... $5,519.87 

Artículo 195-Z-14. No pagarán los derechos a que se refieren los artículos 195-Z-4, 195-Z-11 y 195-Z-12 
de esta Ley, las siguientes embarcaciones: 

I. Las dedicadas exclusivamente a fines educativos, humanitarios o científicos. 

II. Las pertenecientes al Gobierno Federal, Estados o Municipios, que estén dedicadas a servicios 
oficiales. 

Artículo 195-Z-15. Por la expedición y, en su caso, reposición de los siguientes documentos, se pagará el 
derecho conforme a las siguientes cuotas: 

I. Expedición y reposición de libreta de mar y documento de identidad marítima se pagará por 
cada uno  .......................................................................................................................... $444.99 

II. Por la expedición o reposición de refrendo y dispensa a personal subalterno  ................. $719.45 

Artículo 195-Z-16. Por la revisión y, en su caso, validación de: 

I. Cada certificado estatutario emitido por los inspectores navales privados y las Organizaciones 
Reconocidas (OR) autorizadas, conforme a las siguientes cuotas: 

a). Hasta 10 unidades de arqueo bruto  .......................................................................... $41.78 

b). De más de 10 y hasta 20 unidades de arqueo bruto  ................................................. $46.89 

c). De más de 20 y hasta 50 unidades de arqueo bruto  ................................................. $81.20 

d). De más de 50 y hasta 75 unidades de arqueo bruto  ............................................... $293.23 

e). De más de 75 y hasta 100 unidades de arqueo bruto  ............................................. $337.69 

f). De más de 100 y hasta 200 unidades de arqueo bruto  ........................................... $226.41 

g). De más de 200 y hasta 300 unidades de arqueo bruto  ........................................... $279.39 

h). De más de 300 y hasta 500 unidades de arqueo bruto  ........................................... $398.84 

i). De más de 500 y hasta 1,000 unidades de arqueo bruto  ........................................ $534.10 

j). De más de 1,000 y hasta 2,000 unidades de arqueo bruto  ..................................... $634.49 

k). Por las primeras 2,000 unidades de aqueo bruto la cuota señalada en el inciso anterior, y 
por cada una o fracción de las excedentes  ............................................................. $1.5833 

II.  Cada reporte de cada servicio de evaluación y verificación de protección marítima a 
embarcaciones, que realizan las Organizaciones de Protección Reconocidas (OPR), se pagará 
la cuota de  .................................................................................................................... $1,650.17 
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Artículo 195-Z-17. Por el trámite y, en su caso, expedición del certificado técnico de operación y 
navegabilidad  ....................................................................................................................................... $1,531.12 

Artículo 195-Z-18. Para obtener la aprobación inicial y, en su caso, renovación de la aprobación de los 
talleres de reparaciones navales  ......................................................................................................... $2,363.18 

Artículo 195-Z-19. Por el trámite y, en su caso, la expedición de la autorización a terceros para la 
elaboración de documentos técnicos  ................................................................................................... $1,531.12 

Artículo 195-Z-20. Por el trámite y, en su caso, expedición de los certificados de exención de francobordo 
se pagará por cada embarcación conforme a las siguientes cuotas: 

I. De más de 10 hasta 200 unidades de arqueo bruto  ..................................................... $5,519.87 

II. De más de 200 hasta 500 unidades de arqueo bruto  ................................................... $6,542.63 

III. De más de 500 hasta 1,000 unidades de arqueo bruto  ................................................ $7,680.76 

IV. De más de 1,000 hasta 5,000 unidades de arqueo bruto  ............................................. $9,966.33 

V. De más de 5,000 hasta 10,000 unidades de arqueo bruto  ......................................... $13,982.03 

VI. De más de 10,000 unidades de arqueo bruto  ............................................................. $22,538.07 

Artículo 195-Z-21. Por el trámite y, en su caso, expedición del certificado de exención SOLAS se pagará 
por cada embarcación, conforme a las siguientes cuotas: 

I. De más de 10 hasta 200 unidades de arqueo bruto  ..................................................... $5,519.87 

II. De más de 200 hasta 500 unidades de arqueo bruto  ................................................... $6,542.63 

III. De más de 500 hasta 1,000 unidades de arqueo bruto  ................................................ $7,680.76 

IV. De más de 1,000 hasta 5,000 unidades de arqueo bruto  ............................................. $9,966.33 

V. De más de 5,000 hasta 10,000 unidades de arqueo bruto  ......................................... $13,982.03 

VI. De más de 10,000 unidades de arqueo bruto  ............................................................. $22,538.07 

Artículo 195-Z-22. Por el trámite y, en su caso, autorización del Registro Sinóptico Continuo, se pagará 
por cada embarcación  ............................................................................................................................ $676.62 

Artículo 232.  ..................................................................................................................................................  

XI.  (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 232-C.  ..............................................................................................................................................  

Tratándose de la zona XI de la tabla contenida en este artículo, previo a la conformación de los fondos 
mencionados en el párrafo anterior, sin perjuicio de los porcentajes que en términos de los convenios 
celebrados para la creación de tales fondos deban destinarse a la vigilancia, administración, mantenimiento, 
preservación y limpieza de la zona federal marítimo terrestre a que se refiere el párrafo que antecede, cuando 
menos el 30% de los ingresos recaudados por el derecho que corresponda cubrir en términos de este 
precepto deberá destinarse única y exclusivamente a la recuperación, conservación y mantenimiento de las 
playas ubicadas en dicha zona, así como a la atención integral de los efectos negativos provocados por 
fenómenos naturales que alteren la citada zona, incluso para el pago de adeudos generados con motivo de 
los financiamientos contratados para la realización de dichas actividades. 

Artículo 232-D.  ..............................................................................................................................................  

ZONA IV. Estado de Campeche: El Carmen; Estado de Nayarit: Tecuala; Estado de Quintana Roo: Othón 
P. Blanco; Estado de Veracruz: Ángel R. Cabada, La Antigua, Lerdo de Tejada, Mecayapan, Ozuluama, 
Pajapan, Papantla, Tatahuicapan, Tampico Alto; Estado de Yucatán: Telchac Puerto, Río Lagartos 
y San Felipe. 

 ........................................................................................................................................................................  

ZONA XI. Subzona A. Estado de Quintana Roo: Cozumel y Lázaro Cárdenas. Subzona B. Estado de 
Quintana Roo: Benito Juárez, Puerto Morelos, Solidaridad y Tulum. 
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Artículo 239.  ..................................................................................................................................................  

Los concesionarios de espectro radioeléctrico para servicios de telecomunicaciones para uso social 
indígena que no tengan relación ni vínculos de tipo comercial, organizativo, económico o jurídico con 
concesionarios del espectro radioeléctrico para uso comercial que generen influencia directa o indirecta en la 
administración u operación de la concesión, estarán exentos del pago de los derechos por el uso del espectro 
radioeléctrico previstos en el presente Capítulo. 

Para efectos de acceder al beneficio previsto en el párrafo anterior, los titulares de las concesiones, 
durante el ejercicio fiscal anterior al que corresponda el pago, no deberán incurrir en la causal de revocación 
establecida en la fracción XIV del artículo 303 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, de lo 
contrario se deberá cubrir el monto del derecho correspondiente. Para el caso de nuevos concesionarios del 
espectro radioeléctrico para servicios de telecomunicaciones para uso social indígena, no será aplicable el 
requisito previsto en el presente párrafo durante el primer ejercicio fiscal de vigencia de la concesión 
correspondiente. 

. .......................................................................................................................................................................  

Artículo 271. Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos a que se refieren los 
artículos 268, 269 y 270 de esta Ley podrán ser empleados en acciones para mejorar las condiciones de los 
centros educativos y de los servicios de salud, así como en inversión física con un impacto social, ambiental y 
de desarrollo urbano positivo, incluyendo: 

I. La construcción, remodelación y equipamiento de espacios públicos urbanos; 

 ..................................................................................................................................................................  

Artículo 275.  ..................................................................................................................................................  

Para los efectos del artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal, no se incluirá en la recaudación federal 
participable, la recaudación total que se obtenga de los derechos a que se refieren los artículos 268, 269 y 
270 de esta Ley, y se destinará en un 85% a la Secretaría de Educación Pública, la cual en un 80% de la 
recaudación total de los derechos citados se deberá aplicar en términos de lo dispuesto por el artículo 271 de 
esta Ley y el 5% restante para desempeñar las funciones encomendadas en el presente artículo; en un 5% a 
la Secretaría de Economía, para la realización de acciones de fortalecimiento del sector minero, así como de 
mejora a los sistemas de registro y control de la actividad minera; y en un 10% al Gobierno Federal, mismos 
que se destinarán a programas de infraestructura aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
del ejercicio que corresponda. 

(Se deroga tercer, cuarto, quinto y sexto párrafos). 

Artículo 278-A.  ..............................................................................................................................................  

CUERPOS RECEPTORES TIPO "B": 

 ........................................................................................................................................................................  

Ciudad de México: Río Magdalena, Río de los Remedios, Río Churubusco, Río San Buenaventura, Río 
San Joaquín, Río de la Compañía, Interceptor Poniente, Interceptor Oriente, Interceptor Oriente-Oriente, 
Interceptor Central, Interceptor Centro Poniente, Interceptor Oriente Sur, Canal General, Canal Nacional, 
Semiprofundo Canal Nacional, Gran Canal del Desagüe, Canal de Chalco, Ciénega Chica de Xochimilco, 
Túnel Emisor Central, Túnel Emisor del Poniente y Túnel Emisor Oriente, todos en la Ciudad de México. 

 ........................................................................................................................................................................  

(Se deroga Distrito Federal). 

 ........................................................................................................................................................................  

Estado de México: Río Amanalco, Río Ameca, Río Avenidas de Pachuca, Río Churubusco, Río 
Coatepec, Río Cuautitlán, Río de la Compañía, Río de los Remedios, Río Hondo de Naucalpan, Río Hondo de 
Tepotzotlán, Río Salado, Río San Juan, Río San Rafael, Río San Juan Teotihuacán, Río Apatlaco, Río 
Tlalnepantla, Río Moritas, Río Apozonalco, Río el Oro, Río el Silencio, Río la Presa, Río la Salitrera, Río los 
Arcos, Río los Sabios, Río Aculco, Río Ajolotes, Río Chico de los Remedios, Río Chiquito, Río de la Mano, Río 
Hondo, Río Huepaya, Río Jalapango, Río Manzano, Río Miraflores, Río Ojo de Agua, Río Panoya, Río 
Papalotla, Río San Francisco, Río San Javier, Río San Luis, Río San Pedro, Río Totolica, Canal Colector, 
Canal Río Grande, Canal Nexquipayac, Canal Emisor Poniente, Gran Canal de Desagüe, Canal Papalotla, 
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Canal las Sales, Canal Amecameca, Canal Cartagena, Canal Coxcacoac, Canal Grande, Canal la Palma, 
Canal Miraflores, Canal Río Chiquito, Canal Texcoco, Canal Tonanitla, Canal Xaltocan, Canal Río Cuautitlán, 
Canal Río de los Remedios, Dren Xochiaca, Dren Cartagena, Dren Chimalhuacán II, Dren General del Valle, 
Túnel Emisor Poniente, Túnel Emisor Poniente 1, Túnel Emisor Poniente 2, Túnel Emisor Oriente, Nuevo 
Túnel de Tequixquiac, Antiguo Túnel de Tequisquiac, Presa Guadalupe, Presa La Concepción, Tajo de 
Nochistongo, Vaso de Cristo, Lago de Guadalupe, Lago de Zumpango, Sistema Ramos Millán (Escurridero 
Deshielo del Volcán Popocatépetl), Sistema Morelos (escurridero deshielo del Volcán Popocatépetl), Barranca 
Francisco Villa, Arroyo San José, Arroyo Chopanac, Arroyo Tetzahua, Arroyo Ocosintla, Arroyo Panoaya, 
Arroyo los Reyes, Arroyo las Majadas, Arroyo Palmilla, Arroyo San Javier, Arroyo la Cañada, Arroyo Xinte, 
Arroyo Estete, Arroyo Conejos, Arroyo la Gloria, Arroyo San Pablo, Arroyo Agua Caliente, Arroyo Ahuayoto, 
Arroyo Alcaparrosa, Arroyo Atla, Arroyo Borracho, Arroyo Cajones, Arroyo Cerro Gordo, Arroyo Chiquito, 
Arroyo Coatlinchán, Arroyo Córdoba, Arroyo Cuautitlán, Arroyo Hueyatla, Arroyo Lanzarote, Arroyo Macho 
Rucio, Arroyo Majada Grande, Arroyo Mambrú, Arroyo Maxatla, Arroyo Miguaca, Arroyo Navarrete, Arroyo 
Palo Hueco, Arroyo Piedras Negras, Arroyo Puente el Muerto, Arroyo Puentecillas, Arroyo Río Hondo, Arroyo 
Salado de Hueypoxtla, Arroyo Santa Ana, Arroyo Santo Domingo, Arroyo Sila, Arroyo Sotula, Arroyo 
Tecuatítla, Arroyo Telolo, Arroyo Tlapacoya, Arroyo Totolingo, Arroyo Treviño, Arroyo Tulpias, Arroyo Xido, 
Arroyo Zarco, Arroyo el Cedral, Arroyo el Arcón, Arroyo el Capulín, Arroyo el Esclavo, Arroyo el Hongo, Arroyo 
el Manzano, Arroyo el Muerto, Arroyo el Órgano, Arroyo el Potrero, Arroyo el Puerto, Arroyo el Pulpito, Arroyo 
el Soldado, Arroyo el Sordo, Arroyo el Trigo, Arroyo las Ánimas, Arroyo la Cruz, Arroyo la Pila, Arroyo la Rosa, 
Arroyo la Zanja, Arroyo las Bateas, Arroyo las Jícaras, Arroyo las Palomas y Arroyo los Gavilanes, todos en el 
Estado de México. 

 ........................................................................................................................................................................  

Hidalgo: Río Calabozo en el municipio de Huautla; Río Atlapexco en el municipio de Atlapexco; Río 
Candelaria en el municipio de Tlanchinol; Ríos Candelaria, Chinguiñoso, Malila, Tahuizán y Tecoluco en el 
municipio de Huejutla de Reyes; Río Claro en los municipios de Juárez, Hidalgo, Molango y Chapulhuacán; 
Canal Salto Tlamaco y Río El Salto en el municipio de Atotonilco de Tula. 

 ........................................................................................................................................................................  

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2020, salvo: 

I. La modificación al artículo 12 de la Ley Federal de Derechos, la cual entrará en vigor a partir del 
1 de abril de 2020. 

II. La derogación de la fracción XI del artículo 232 de la Ley Federal de Derechos, la cual surtirá 
efectos a partir de la entrada en vigor de las disposiciones a que se refieren los artículos 12, 
fracción XXXIV y 72 de la Ley de la Industria Eléctrica, que emita la Comisión Reguladora de 
Energía. 

 En tanto no entren en vigor las disposiciones señaladas, continuará aplicándose la fracción XI 
del artículo 232 de la Ley Federal de Derechos respecto a la infraestructura del Sistema 
Eléctrico Nacional sobre la cual la Comisión Reguladora de Energía no haya emitido las 
disposiciones respectivas en términos de la Ley de la Industria Eléctrica. 

Segundo. Durante el año 2020, en materia de derechos se aplicarán las siguientes disposiciones: 

I. Por el registro de título de técnico o profesional técnico expedidos por Instituciones del Sistema 
Educativo Nacional que impartan educación del tipo medio superior, así como la expedición de 
la respectiva cédula profesional, se pagará el 30% del monto que corresponda en términos de 
las fracciones IV y IX del artículo 185 de la Ley Federal de Derechos. 

II. Las entidades financieras sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores a que se refiere el artículo 29-D de la Ley Federal de Derechos vigente para el ejercicio 
fiscal de 2020, con excepción de las instituciones de banca múltiple, en lugar de pagar el 
derecho por concepto de inspección y vigilancia a que se refiere el citado artículo 29-D, podrán 
pagar la cuota que de conformidad con las disposiciones vigentes en el ejercicio fiscal de 2019 
hubieren optado por pagar para el referido ejercicio fiscal, más el 4% de dicha cuota. En ningún 
caso los derechos a pagar para el ejercicio fiscal de 2020 por concepto de inspección y 
vigilancia, podrán ser inferiores a la cuota mínima establecida para cada sector para el ejercicio 
fiscal de 2020, conforme a lo previsto en el propio artículo 29-D. 
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 Las entidades financieras a que se refiere el artículo 29-D, fracciones I, III, V, VI, VIII, IX, XI, 
XIII, XV, XVIII y XIX de la Ley Federal de Derechos que se hayan constituido en el ejercicio 
fiscal de 2019, podrán optar por pagar la cuota mínima correspondiente para el ejercicio fiscal 
de 2020 conforme a las citadas fracciones del artículo 29-D, en lugar de pagar el derecho por 
concepto de inspección y vigilancia en términos de lo dispuesto en tales fracciones de la 
referida Ley. 

 Tratándose de las casas de bolsa, para determinar la cuota mínima correspondiente al ejercicio 
fiscal de 2020 para los efectos de la opción a que se refieren los párrafos anteriores de esta 
fracción, se considerará como capital mínimo requerido para funcionar como casa de bolsa el 
equivalente en moneda nacional a tres millones de unidades de inversión. 

III. Las instituciones de banca múltiple a que se refiere el artículo 29-D, fracción IV de la Ley 
Federal de Derechos, en lugar de pagar el derecho por concepto de inspección y vigilancia a 
que se refiere dicha fracción, podrán optar por pagar la cuota que de conformidad con las 
disposiciones vigentes en el ejercicio fiscal de 2019 hubieren optado por pagar para dicho 
ejercicio fiscal, más el 10% del resultado de la suma de los incisos a) y b) de la propia fracción 
IV del citado artículo 29-D. En ningún caso los derechos a pagar podrán ser inferiores a la cuota 
mínima establecida para dicho sector para el ejercicio fiscal de 2020, conforme a lo previsto en 
la mencionada fracción IV del artículo 29-D. 

 Las entidades financieras a que se refiere el párrafo anterior que se hayan constituido en el 
ejercicio fiscal de 2019, podrán optar por pagar la cuota mínima para el ejercicio fiscal de 2020 
conforme a la citada fracción del referido artículo 29-D en lugar de pagar el derecho por 
concepto de inspección y vigilancia en términos de lo dispuesto en dicha fracción. 

IV. Las bolsas de valores a que se refiere el artículo 29-E, fracción III de la Ley Federal de 
Derechos vigente para el ejercicio fiscal de 2020, en lugar de pagar el derecho por concepto de 
inspección y vigilancia a que se refiere el citado artículo 29-E, fracción III, podrán optar por 
pagar la cantidad equivalente en moneda nacional que resulte de multiplicar 1% por su capital 
contable. En caso de ejercer la opción a que se refiere la presente fracción, las bolsas de 
valores deberán estarse a lo dispuesto por el artículo 29-K, fracción II de la Ley Federal  
de Derechos. 

V. Cuando los contribuyentes ejerzan la opción de pagar los derechos por concepto de inspección 
y vigilancia en los términos previstos en las fracciones II, III y IV de este artículo y realicen el 
pago anual durante el primer trimestre del ejercicio fiscal de 2020, no les será aplicable el 
descuento del 5% establecido en la fracción I del artículo 29-K de la Ley Federal de Derechos. 

VI. Los mexicanos que deseen obtener testamento público abierto en una oficina consular en el 
extranjero, pagarán el 50% del monto que corresponda en términos de la fracción III del artículo 
23 de la Ley Federal de Derechos. 

Tercero. Para efectos de los artículos 275 de la Ley Federal de Derechos y 25, fracción IX de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019, los ingresos recaudados en el ejercicio fiscal de 
2019 y anteriores, deberán apegarse a las disposiciones vigentes en el ejercicio fiscal de 2019. 

Cuarto. Con motivo del ajuste contemplado en los artículos Cuarto y Sexto transitorios de los Decretos por 
los que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación los días 1 de diciembre de 2004 y 24 de diciembre de 2007, 
respectivamente, y derivado de la inflación acumulada de los Estados Unidos de América, se actualizarán las 
cuotas de los derechos por servicios prestados en oficinas autorizadas en el extranjero, conforme 
a lo siguiente: 

a) Las cuotas de los derechos por servicios prestados en oficinas autorizadas en el extranjero 
fijadas en dólares estadounidenses, con excepción de las establecidas en el inciso b) del 
presente artículo, se actualizarán a partir del 1 de enero de 2020 en un 34.60% de manera 
gradual de 2020 a 2023. De tal forma que de 2020 a 2022 se actualizarán en un 10% por cada 
año. En el 2023 se actualizarán en un 4.6%, más el porcentaje que resulte de dividir el Índice de 
Precios de Consumo de los Estados Unidos de América (Consumer Price Index o CPI) de 
noviembre de 2022 entre el CPI de junio de 2019. 
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 A partir del año 2024 los citados derechos se actualizarán anualmente el primero de enero de 
cada año, considerando el periodo comprendido desde el decimotercer mes inmediato anterior 
y hasta el último mes anterior a aquél en que se efectúa la actualización. 

 Para efectos del párrafo anterior, las cuotas se actualizarán aplicando el factor de actualización 
que resulte de dividir el CPI del mes inmediato anterior al más reciente del periodo, entre el CPI 
correspondiente al mes anterior al más antiguo del periodo, o bien, para los derechos que se 
adicionen o sufran modificaciones en su cuota, durante el ejercicio fiscal que corresponda, el 
del mes anterior a aquél en que entró en vigor la adición o modificación. 

b) Las cuotas de los derechos por servicios prestados por oficinas autorizadas en el extranjero, 
contenidas en las fracciones I, II y III del artículo 20 de la Ley Federal de Derechos, se 
actualizarán a partir del 1 de enero de 2020 en un 22% de manera gradual de 2020 a 2023. De 
tal forma que de 2020 a 2022 se actualizarán en un 6% por cada año. En 2023 se actualizarán 
en 4% más el porcentaje que resulte de dividir el CPI de noviembre de 2022 entre el CPI de 
junio de 2019. 

 A partir del año 2024 los citados derechos se actualizarán anualmente el primero de enero de 
cada año, considerando el periodo comprendido desde el decimotercer mes inmediato anterior 
y hasta el último mes anterior a aquél en que se efectúa la actualización. 

 Para efectos del párrafo anterior, las cuotas se actualizarán aplicando el factor de actualización 
que resulte de dividir el CPI del mes inmediato anterior al más reciente del periodo, entre  
el CPI correspondiente al mes anterior al más antiguo del periodo, o bien para los derechos que 
se adicionen o sufran modificaciones en su cuota, durante el ejercicio fiscal que corresponda, el 
del mes anterior a aquél en que entró en vigor la adición o modificación. 

Ciudad de México, a 30 de octubre de 2019.- Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Laura 
Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- Sen. Citlalli Hernández Mora, Secretaria.- Dip. Karla Yuritzi 
Almazán Burgos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2019.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 
Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE INGRESOS SOBRE 

HIDROCARBUROS 

Artículo Único. Se reforman los artículos 39, primer párrafo; 42, primer párrafo; 44, primer párrafo; y 56, 
primer párrafo, y se adicionan un tercer párrafo al artículo 45, y un segundo párrafo al artículo 56, pasando el 
actual segundo párrafo a ser tercer párrafo, de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, para quedar  
como sigue: 

Artículo 39.- Los Asignatarios pagarán anualmente el derecho por la utilidad compartida aplicando una 
tasa del 54% a la diferencia que resulte de disminuir del valor de los Hidrocarburos extraídos durante el 
ejercicio fiscal de que se trate, incluyendo el consumo que de estos productos efectúe el Asignatario, así como 
las mermas por derramas o quema de dichos productos, las deducciones permitidas en el artículo 40  
de esta Ley. 
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... 

Artículo 42.- A cuenta del derecho a que se refiere el artículo 39 de esta Ley se harán pagos provisionales 

mensuales, a más tardar el día 25 del mes posterior a aquél al que correspondan los pagos provisionales; 

cuando el mencionado día sea inhábil, el pago se deberá realizar al siguiente día hábil. Los pagos 

provisionales mensuales se calcularán aplicando la tasa establecida en el primer párrafo del artículo 39 al 

valor de los Hidrocarburos extraídos en el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último 

día del mes al que corresponda el pago, disminuyéndose de dicho valor los siguientes conceptos: 

I. y II. ... 

... 

... 

... 

Artículo 44.- El Asignatario estará obligado a pagar mensualmente el derecho de extracción de 

hidrocarburos, a más tardar el día 25 del mes posterior a aquél al que corresponda el pago; cuando el 

mencionado día sea inhábil, el pago se deberá realizar al siguiente día hábil. El pago mensual se calculará 

aplicando la tasa que corresponda de conformidad con las fracciones I a III de este artículo al valor del 

Hidrocarburo de que se trate extraído en el mes. Las tasas se determinarán empleando los precios de los 

Hidrocarburos en dólares por unidad, según corresponda, conforme a lo siguiente: 

I. a III. ... 

... 

Artículo 45.- ... 

... 

La declaración de pago del derecho a que se refiere el presente artículo se presentará a más tardar el día 

17 del mes calendario inmediato posterior a aquél al que corresponda dicho pago. 

Artículo 56.- El contribuyente determinará el impuesto por la actividad de exploración y extracción de 

hidrocarburos por mes o fracción de éste, y deberá pagarlo a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente 

a aquél que corresponda el pago. 

Cuando en la declaración de los pagos mensuales del impuesto por la actividad de exploración y 

extracción de hidrocarburos resulte saldo a favor del contribuyente, se podrá compensar contra los pagos 

posteriores del propio impuesto a cargo del contribuyente. Dicha compensación deberá realizarse conforme a 

lo previsto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, considerándose el periodo comprendido 

desde el mes en el que se obtenga la cantidad a favor, hasta el mes en el que se realice la compensación. 

... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2020. 

Segundo. Para los efectos de lo previsto en los artículos 39 y 42 de la Ley de Ingresos sobre 

Hidrocarburos, durante el ejercicio fiscal de 2020, los Asignatarios aplicarán la tasa de 58% en sustitución de 

la prevista en el citado artículo 39. 

Ciudad de México, a 24 de octubre de 2019.- Dip. Laura Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- 

Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Maribel Martínez Ruiz, Secretaria.- Sen. Primo Dothé 

Mata, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2019.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

CONVOCATORIA para obtener la Autorización como Tercero para emitir los Dictámenes previstos en las 
Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la prevención y el control 
integral de las emisiones de metano del Sector Hidrocarburos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MEDIO AMBIENTE.- 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente. 

CONVOCATORIA PARA OBTENER LA AUTORIZACIÓN COMO TERCERO PARA EMITIR LOS DICTÁMENES 
PREVISTOS EN LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN LOS 
LINEAMIENTOS PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL INTEGRAL DE LAS EMISIONES DE METANO DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS. 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
con fundamento en el artículo Transitorio Décimo Noveno, segundo párrafo del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013, y en los 
artículos 1o., 2o., 5o. fracciones IX, X, XXI y XXX, 27 y 31, fracciones II, y VIII de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1o., 95 y 129 
de la Ley de Hidrocarburos; 1o., 2o., 17 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., y 
4o., de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o., 2o. fracción VIII, 3o. párrafos primero y segundo, 
fracciones I y XLVII,12, fracciones V y X del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 1o., 2o., 3o., 4o., segundo párrafo y 
tercer párrafo, 5o., 7o., y 17 de las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los 
Lineamientos para la Autorización, Aprobación y Evaluación del Desempeño de Terceros en Materia de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; emite 
la siguiente: 

CONVOCATORIA 

Dirigida a los interesados en obtener la Autorización como Tercero para emitir los Dictámenes previstos en 
las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la prevención y el 
control integral de las emisiones de metano del Sector Hidrocarburos (Disposiciones administrativas), 
conforme a lo establecido en las mismas, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 06 de noviembre 
de 2018. 

CAPÍTULO I 

De la Autorización 

I. Las autorizaciones serán expedidas de acuerdo con las actividades del Sector Hidrocarburos que los 
interesados soliciten, siendo éstas: 

A. La exploración y extracción de hidrocarburos; 

B. El tratamiento, refinación y almacenamiento del petróleo, y/o 

C. El procesamiento, compresión, licuefacción, descompresión y regasificación, así como el 
transporte por ducto, almacenamiento y distribución de gas natural. 

CAPÍTULO II 

Requisitos para la obtención de la Autorización 

I. Generales 

El interesado deberá presentar los requisitos establecidos en el trámite ASEA-00-045 “Autorización 
como Tercero en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos” inscrito en el Registro Federal de Trámites y Servicios, y lo 
indicado en la presente Convocatoria, conforme a la “Estructura y orden de las solicitudes” que se 
encuentra publicada en la página oficial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (Agencia). 

A. Sistema de Gestión de la Calidad. 

El interesado deberá presentar: 

a) Copia simple del Sistema de Gestión de la Calidad, el cual deberá incluir, dentro de su 
alcance, la emisión de dictámenes, de acuerdo con el estándar ISO 9001, ISO 17020  
o equivalente. 
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b) Formato ASEA/TER/F-03, donde explique cómo se conforma el Sistema de Gestión de la 
Calidad y declare, bajo protesta de decir verdad, que la emisión de dictámenes se desarrolla 
cumpliendo los requisitos del Sistema de Gestión de la Calidad. En específico, deberá 
describir los métodos y procedimientos de verificación con alcance en las actividades objeto 
de la presente Convocatoria y el procedimiento de contratación y subcontratación que aplica 
para asegurar la competencia del personal en la realización de las actividades y 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente Convocatoria. 

B. Póliza del seguro. 

El interesado deberá presentar: 

a) Duplicado del original, de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Profesional vigente 
con las condiciones generales y particulares que ampare los trabajos desarrollados como 
Tercero Autorizado, conforme al objeto de la presente Convocatoria, que deberá cumplir con 
lo siguiente: 

i. El seguro deberá ser contratado con una institución de seguros autorizada por la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público o la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
para operar en los Estados Unidos Mexicanos, y 

ii. La Póliza de Seguro deberá cumplir con lo establecido en la Ley Sobre el Contrato de 
Seguro y demás normatividad vigente y aplicable en la materia. 

b) Original y copia simple para cotejo del comprobante de pago de la prima total de la póliza de 
seguro, sellado y firmado por la institución receptora del pago. En caso de realizar el pago 
electrónico, deberá presentar copia simple del Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI), y 

c) Carta bajo protesta de decir verdad, en donde el representante legal manifieste que la 
Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Profesional estará vigente por todo el periodo en 
el que realice las funciones de Tercero Autorizado. 

II. Específicos 

A. Del o los aspirantes a Responsables Técnicos 

a) Por cada aspirante a Responsable Técnico, conforme a los formatos ASEA/TER/F-08 y 
ASEA/TER/F-09, el interesado deberá presentar carta bajo protesta de decir verdad donde 
manifieste que asume la responsabilidad por el desarrollo de los trabajos realizados con 
apego a las Disposiciones administrativas, así como por los daños y afectaciones derivados 
de la ejecución de sus trabajos y por los resultados establecidos en los Dictámenes emitidos 
como Tercero Autorizado. Dicha manifestación deberá ser firmada por cada aspirante a 
Responsable Técnico y por el representante legal del solicitante. 

III. Técnicos 

A. De los interesados (solicitantes) 

a) Contar con al menos un (1) Responsable Técnico y al menos un (1) Experto Técnico para 
cada actividad del Sector Hidrocarburos para la cual se solicite la autorización. 

b) En la conformación del equipo, una misma persona puede fungir como Responsable 
Técnico y Experto Técnico, siempre y cuando cumpla con lo establecido en los apartados B 
y C del presente numeral. 

c) Presentar mediante el formato ASEA/TER/F-10, carta bajo protesta de decir verdad, donde 
manifieste que para la realización de los servicios que preste como Tercero Autorizado 
contará con la capacidad operacional, y que con el personal profesional técnico 
especializado cubrirá, según se requiera, al menos las siguientes especialidades: 

i. Procesos y equipos asociados a las actividades del Sector Hidrocarburos: 

a) La exploración y extracción de hidrocarburos; 

b) El tratamiento, refinación y almacenamiento del petróleo, y/o 

c) El procesamiento, compresión, licuefacción, descompresión y regasificación, así 
como el transporte por ducto, almacenamiento y distribución de gas natural. 

ii. Identificación, clasificación y cuantificación de emisiones de metano; 

iii. Administración del cambio; 
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iv. Detección y reparación de fugas; 

v. Seguridad Industrial; 

vi. Seguridad Operativa, y 

vii. Protección al Medio Ambiente. 

B. Del o los Responsables Técnicos 

a) Grado de estudios. 

i. Presentar copia simple de la cédula profesional de estudios de nivel licenciatura en 
alguna de las siguientes carreras: 

1. Tratándose de Ingeniería en las siguientes áreas: Petrolera, Industrial, Civil, 
Energía, Química, Química Petrolera, Química Industrial, Ambiental; 

2. Biología, Ecología o Gestión Ambiental; 

3. Licenciaturas equivalentes a las anteriormente referidas o aquellas incluidas en las 
áreas de estudio de ingeniería y tecnología. 

ii. El personal con estudios en el extranjero deberá presentar título profesional o su 
equivalente, apostillado por parte del país emisor. 

b) Experiencia. 

i. Contar con experiencia mínima comprobable en el Sector Hidrocarburos de diez (10) 
años en alguna o algunas de las especialidades establecidas en el numeral III, apartado 
A, inciso c) fracciones ii) a vii), para las cuales solicite la autorización. 

ii. Cada aspirante a Responsable Técnico deberá presentar ficha curricular utilizando el 
formato ASEA/TER/F-11, especificando la experiencia e indicando el nombre de las 
empresas, puestos, funciones, años laborados y proyectos anexando la documentación 
que soporte la información incluida en la sección de “Experiencia profesional” del 
formato (cartas o constancias de experiencia laboral o profesional, contratos de trabajo, 
etc.) así como original y copia simple para cotejo de su identificación oficial vigente, y 

iii. Cada ficha curricular deberá acompañarse por una carta bajo protesta de decir verdad 
utilizando el formato ASEA/TER/F-12 en la que el representante legal del solicitante 
indique que la información correspondiente a la experiencia en la ficha curricular es 
veraz y que la evidencia de soporte estará disponible en caso de ser solicitada por la 
Agencia. Dicha carta deberá ser firmada por el representante legal del solicitante. 

c) Conocimientos. 

i. El o los aspirantes a Responsable Técnico deberán dominar los contenidos de las 
Disposiciones administrativas que se encuentran dentro del alcance de la presente 
Convocatoria, así como los aspectos técnicos y normativos relacionados con la misma, 
para lo cual cada aspirante deberá presentar carta bajo protesta de decir verdad donde 
manifieste que domina dichos contenidos, utilizando el formato ASEA/TER/F-13. Dicha 
carta deberá ser firmada por cada aspirante a Responsable Técnico, así como por el 
representante legal del solicitante. 

C. Del Experto Técnico. 

a) Grado de estudios. 

i. Presentar copia simple de la cédula profesional de estudios de nivel licenciatura en 
alguna de las siguientes carreras: 

1. Tratándose de Ingeniería en las siguientes áreas: Petrolera, Industrial, Civil, 
Energía, Química, Química Petrolera, Química Industrial, Ambiental; 

2. Biología, Ecología o Gestión Ambiental; 

3. Licenciaturas equivalentes a las anteriormente referidas o aquellas incluidas 
en las áreas de estudio de ingeniería y tecnología. 

ii. El personal con estudios en el extranjero deberá presentar título profesional o su 
equivalente, apostillado por parte del país emisor. 
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b) Experiencia. 

i. Contar con experiencia mínima comprobable de diez (10) años en los procesos 
que forman parte de la actividad del Sector Hidrocarburos establecidas en el 
numeral III, apartado A, inciso c) fracción i), los años de experiencia podrán ser 
demostrados mediante la acumulación de periodos de trabajo en las distintas 
actividades que sean objeto de la solicitud. 

ii. Contar con experiencia mínima comprobable de cinco (5) años en el caso de 
equipos y/u operaciones en pozos referidas en las Disposiciones administrativas y 
en el Capítulo I, fracción I, inciso A de la presente Convocatoria. 

iii. Cada aspirante a Experto Técnico deberá presentar ficha curricular utilizando el 
formato ASEA/TER/F-11, especificando la experiencia e indicando el nombre de 
las empresas, puestos, funciones, años laborados y proyectos anexando la 
documentación que soporte la información incluida en la sección de “Experiencia 
profesional” del formato (cartas o constancias de experiencia laboral o profesional, 
contratos de trabajo, etc.) así como original y copia simple para cotejo de su 
identificación oficial vigente, y 

iv. Cada ficha curricular deberá acompañarse por una carta bajo protesta de decir 
verdad utilizando el formato ASEA/TER/F-12 en la que el representante legal del 
solicitante indique que la información correspondiente a la experiencia en la ficha 
curricular es veraz y que la evidencia de soporte estará disponible en caso de ser 
solicitada por la Agencia. Dicha carta deberá ser firmada por el representante legal 
del solicitante. 

c) Conocimientos. 

i. El o los aspirantes a Experto Técnico deberán dominar los contenidos de las 
Disposiciones administrativas que se encuentran dentro del alcance de la presente 
Convocatoria, así como los aspectos técnicos y normativos relacionados con la 
misma, para lo cual cada aspirante deberá presentar carta bajo protesta de decir 
verdad donde manifieste que domina dichos contenidos, utilizando el formato 
ASEA/TER/F-13. Dicha carta deberá ser firmada por cada aspirante a Experto 
Técnico, así como por el representante legal del solicitante. 

IV. Consulta de formatos y procesos de participación. 

La estructura y orden de las solicitudes, y los formatos señalados en la presente Convocatoria 
estarán disponibles para consulta y descarga en la página oficial de la Agencia, en la dirección 
electrónica: https://www.gob.mx/asea/documentos/convocatorias-para-obtener-la-autorizacion-o-
aprobacion-de-terceros?state=draft. 

Los documentos antes mencionados se podrán presentar: 

a) En línea: De conformidad con lo dispuesto por las Reglas generales para el funcionamiento 
de la Oficialía de Partes Electrónica de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. Fecha de publicación en el Diario 
Oficial de la Federación: 2017-02-28. Fecha de entrada en vigor: 2017-03-01, o 

b) Presencial: En el Área de Atención al Regulado de la Agencia, sita en Boulevard Adolfo Ruiz 
Cortines No. 4209. Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de 
México, en horario de lunes a viernes de 9:30 a 15:00 horas. 

La Agencia realizará la evaluación de los requisitos generales, específicos y técnicos indicados a 
través de la presente Convocatoria y podrá solicitar información adicional, realizar evaluaciones y 
visitas técnicas, al solicitante, en caso de así considerarlo, a fin de determinar la procedencia de la 
Autorización. 

Los solicitantes que resulten autorizados como Terceros, deberán someterse a los términos y 
condiciones de operación que indique la Agencia. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- La presente Convocatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de noviembre de dos mil diecinueve.- El Director 
Ejecutivo de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, Ángel Carrizales López.- Rúbrica. 

(R.- 490273) 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter 
general en materia de Comercio Exterior. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 fracciones I y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 5o. fracción XII y 27 de la Ley de Comercio Exterior; 69-C de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 5 fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en 
materia de Comercio Exterior (Acuerdo), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 
2012 y sus diversas modificaciones, tiene por objeto dar a conocer las reglas que establecen disposiciones de 
carácter general y los criterios necesarios para el cumplimiento de las leyes, acuerdos o tratados comerciales 
internacionales, reglamentos, decretos, acuerdos y demás ordenamientos generales competencia de esta 
Secretaría de Economía (Secretaría), agrupándolos de modo que faciliten al usuario su aplicación; 

Que mediante memorándum de fecha 3 de mayo de 2019, el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 
instruyó a los servidores públicos del Poder Ejecutivo del Gobierno Federal, diversas medidas de austeridad 
republicana para toda la Administración Pública Federal con carácter de obligatorias, entre las que destaca 
que no habrá personal de confianza ni altos mandos en las delegaciones federales de las dependencias y 
entidades del Gobierno Mexicano; 

Que en razón de lo anterior, resulta indispensable para la Secretaría implementar diversas acciones 
tendientes a dar cumplimiento a tales medidas de austeridad, por lo que se deben realizar, entre otros, ajustes 
a trámites en materia de comercio exterior a cargo de esta Dependencia, a través de los cuales se simplifica 
más del setenta y cinco por ciento de los setecientos mil trámites anuales que se emiten, según las bases 
estadísticas con que se cuenta. Entre las modificaciones a realizar, destaca la reducción de plazos de 
respuesta, en algunos casos eliminación de requisitos, así como la implementación de medios electrónicos 
para su tramitación, lo que acelerará la emisión de las resoluciones correspondientes; 

Que de conformidad con lo previsto en los artículos 20, 26 de la Ley de Comercio Exterior y 36-A fracción I 
inciso c) de la Ley Aduanera, sólo podrán hacerse cumplir en el punto de entrada al país, las normas oficiales 
mexicanas cuyas mercancías hayan sido identificadas en términos de sus fracciones arancelarias y 
nomenclatura que les corresponda, conforme a la Tarifa de la Ley General de los Impuestos de Importación y 
Exportación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2007, por lo que con el fin de 
otorgar certidumbre jurídica y mantener actualizado el marco regulatorio de comercio exterior, es necesario 
modificar el Anexo 2.4.1 (Anexo de NOM’s) del Acuerdo; 

Que el 13 de octubre de 1993, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana 
NOM-001-SCFI-1993, “Aparatos electrónicos-aparatos electrónicos de uso doméstico alimentados por 
diferentes fuentes de energía eléctrica-requisitos de seguridad y métodos de prueba para la aprobación de 
tipo”, la cual establece los requisitos de seguridad que deben cumplir por diseño y construcción los aparatos 
electrónicos que utilizan para su alimentación tanto la energía eléctrica del servicio público como otras fuentes 
de energía tales como pilas, baterías, acumuladores, entre otros. Por lo que es necesario eliminar de dicho 
cumplimiento la fracción arancelaria 9503.00.30, ya que no cae dentro del campo de aplicación de la 
mencionada Norma Oficial Mexicana; 

Que el 21 de diciembre de 2010, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana 
NOM-008-SESH/SCFI-2010, Recipientes transportables para contener Gas L.P. Especificaciones de 
fabricación, materiales y métodos de prueba, cuyo objetivo es establecer las especificaciones técnicas 
mínimas de diseño, de fabricación y de seguridad, así como los métodos de prueba que como mínimo, deben 
cumplir los recipientes transportables para contener gas licuado de petróleo, reabastecibles, con capacidad de 
almacenamiento nominal de hasta 45 kg, por lo que resulta necesario sujetar las fracciones arancelarias 
7311.00.01, 7311.00.02, 7311.00.04 y 7311.00.99 al cumplimiento con dicha Norma Oficial Mexicana; 

Que a través de la publicación señalada en el párrafo que antecede se eliminó la excepción prevista para 
los productos y aparatos con tensión nominal de 24 V o menores, con excepción de los artefactos eléctricos 
en términos de la NMX-J-508-ANCE-2010, Artefactos eléctricos-Requisitos de seguridad-Especificaciones y 
métodos de prueba, listada en el capítulo de referencias normativas de la NOM-003-SCFI-2014; 
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Que resulta necesario eliminar las fracciones arancelarias sujetas a la NOM-003-SCFI-2014 en el Anexo 
de NOM’s, que clasifiquen mercancías con una tensión nominal de 24 V o menores, ya que las mismas no se 
encuentran dentro del campo de aplicación de dicha Norma Oficial Mexicana en el punto de entrada al país, 
excepto tratándose de artefactos eléctricos; 

Que la citada Norma Oficial Mexicana NOM-003-SCFI-2014 también hace referencia en el capítulo de 
referencias normativas a la NMX-J-038/1-ANCE-2016, Equipo de soldadura por arco, la cual, a través de su 
campo de aplicación exceptúa a las fuentes de poder para soldar que tengan motor de combustión interna; 
tengan una tensión de alimentación nominal trifásica; tengan una tensión de alimentación nominal única 
mayor o igual a 220 V; y tengan múltiples tensiones nominales de alimentación que no incluyan una tensión 
nominal de alimentación menor o igual que 127 V monofásico, por lo que resulta necesario exceptuar en las 
fracciones arancelarias 8515.31.01 y 8515.39.01 a las citadas mercancías; 

Que derivado del análisis de las mercancías que actualmente se encuentran sujetas al cumplimiento de la 
mencionada NOM-003-SCFI-2014, resulta necesario eliminar: la fracción arancelaria 8414.90.99 “Los demás”, 
toda vez que clasifica las demás partes de bombas de aire o de vacío, compresores de aire u otros gases y 
ventiladores, campanas aspirantes para extracción o reciclado, con ventilador incorporado, incluso con filtro,  
y de conformidad con la propia Norma Oficial Mexicana, las partes no son susceptibles de certificación;  
la fracción arancelaria 8421.21.01 “Reconocibles para naves áreas”, ya que en términos de lo señalado por la 
propia Norma Oficial Mexicana, los aparatos para utilizarse en transportes marítimos y/o aéreos quedan  
fuera del campo de aplicación; la acotación “Únicamente: De funcionamiento eléctrico, con tensión nominal 
mayor a 24 V” de la fracción arancelaria 8419.19.01, toda vez que dichas mercancías ya se encuentran 
sujetas a otra Norma Oficial Mexicana de seguridad y en la fracción arancelaria 8510.20.01 la acotación 
“Únicamente: Depiladores con tensión nominal mayor a 24 V”, toda vez que los depiladores se clasifican en 
una fracción arancelaria 8510.30.01, esta última se adiciona al Anexo de NOM’s; asimismo, se adiciona la 
fracción arancelaria 8414.51.02 “Ventiladores anticondensantes de 12 v, corriente directa”, ya que dichos 
productos caen en el campo de aplicación de la Norma Oficial Mexicana; 

Que toda vez que los productos eléctricos deben cumplir con la NOM-024-SCFI-2013, Información 
comercial para empaques, instructivos y garantías de los productos electrónicos, eléctricos y electrométricos, 
se requiere modificar la fracción III, del numeral 3 del Anexo de NOM’s a fin de adicionar las fracciones 
arancelarias: 8510.30.01, 8414.51.02 y 8515.39.01; 

Que resulta necesario eliminar de la fracción XIV del numeral 10 del Anexo de NOM’s la referencia a la 
NOM-015-SCFI-2007, Información comercial-Etiquetado para juguetes, ya que la misma no contempla algún 
supuesto de excepción para mercancía a granel; 

Que el 15 de noviembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-ENER-2016, Eficiencia energética de lavadoras de ropa electrodomésticas. Límites, 
métodos de prueba y etiquetado, la cual contempla en su campo de aplicación a las lavadoras de ropa de tipo 
manual y semiautomático, por lo que resulta necesario sujetar las fracciones arancelarias 8450.19.01 y 
8450.20.01 al cumplimiento con dicha Norma Oficial Mexicana; 

Que el 17 de julio de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana 
NOM-023-ENER-2018, Eficiencia energética en acondicionadores de aire tipo dividido, descarga libre y sin 
conductos de aire. Límites, métodos de prueba y etiquetado, misma que cancela y sustituye a la  
NOM-023-ENER-2010, por lo que es indispensable actualizar en el Anexo de NOM’s la referencia al nuevo 
código de la Norma Oficial Mexicana; 

Que el 31 de julio de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana 
NOM-220-SCFI-2017, Especificaciones y requerimientos de los equipos de bloqueo de señales de telefonía 
celular, de radiocomunicación o de transmisión de datos e imagen dentro de centros de readaptación social, 
establecimientos penitenciarios o centros de internamiento para menores, federales o de las entidades 
federativas, la cual establece que todos los equipos de bloqueo de señales de telefonía celular, de 
radiocomunicación o de transmisión de datos e imagen en las bandas de frecuencia que se utilicen para la 
recepción en los equipos terminales de comunicación, deben cumplir con las especificaciones, así como los 
métodos de prueba de los parámetros señalados en la Disposición Técnica IFT-010-2016, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 1 de agosto de 2016, por lo que resulta necesario sujetar la fracción 
arancelaria 8543.20.05 al cumplimiento de dicha Norma Oficial Mexicana; 
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Que el 16 de agosto de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana 
NOM-221-SCFI-2017, Especificaciones de los equipos terminales móviles que puedan hacer uso del espectro 
radioeléctrico o ser conectados a redes de telecomunicaciones. Parte 1. Código de identidad de fabricación 
del equipo (IMEI) y funcionalidad de receptor de radiodifusión sonora en frecuencia modulada (FM), la cual 
establece que todos los equipos terminales móviles que puedan hacer uso del espectro radioeléctrico o ser 
conectados a redes de telecomunicaciones deben cumplir con las especificaciones establecidas en la 
Disposición Técnica IFT-011-2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de abril de 2017, por 
lo que resulta necesario sujetar la fracción arancelaria 8517.12.99 al cumplimiento de dicha Norma Oficial 
Mexicana; 

Que el 2 de octubre de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana 
NOM-086-SCFI-2018, Industria hulera-Llantas nuevas de construcción radial que son empleadas para 
cualquier vehículo automotor con un peso bruto vehicular igual o menor a 4 536 kg (10 000 lb) o llantas de 
construcción radial que excedan un peso bruto vehicular de 4 536 kg (10 000 lb) y cuyo símbolo de velocidad 
sea T, H, V, W, Y, Z- Especificaciones de seguridad y métodos de prueba, misma que cancela y sustituye a la 
Norma Oficial Mexicana NOM-086-SCFI-2010, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto 
de 2010, por lo que es necesario hacer referencia a la Norma Oficial Mexicana vigente; 

Que el 10 de octubre de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana 
NOM-005-SCFI-2017, Instrumentos de medición-Sistema para medición y despacho de gasolina y otros 
combustibles líquidos con un gasto máximo de 250 L/min-Especificaciones, métodos de prueba y de 
verificación, misma que deja sin efectos a la Norma Oficial Mexicana NOM-005-SCFI-2011, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2012, por lo que es indispensable actualizar en el Anexo de 
NOM’s la referencia al nuevo código de la Norma Oficial Mexicana; 

Que el 18 de octubre de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la NOM-209-SCFI-2017, 
Industria del gas-Conexión integral y conexión flexible que se utilizan en instalaciones de aprovechamiento de 
Gas L.P. o Gas Natural-Especificaciones y métodos de prueba, misma que cancela la NOM-014-SESH-2013, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de octubre de 2013, por lo que se debe ajustar la 
referencia a la Norma Oficial Mexicana vigente; 

Que el 21 de noviembre de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-200-SCFI-2017, Calentadores de agua de uso doméstico y comercial que utilizan como 
combustible Gas L.P. o Gas Natural.- Requisitos de seguridad, especificaciones, métodos de prueba, marcado 
e información comercial, misma que cancela y sustituye a la NOM-011-SESH-2012, Calentadores de agua de 
uso doméstico y comercial que utilizan como combustible Gas L.P. o Gas Natural.- Requisitos de seguridad, 
especificaciones, métodos de prueba, marcado e información comercial, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de abril de 2013, por lo que es necesario hacer referencia a la Norma Oficial Mexicana 
vigente; 

Que a fin de evitar que se ingrese al país mercancía a través de los supuestos señalados en el numeral 10 
del Anexo 2.4.1 del Acuerdo, específicamente los previstos en las fracciones VII y VIII, relativos a las 
mercancías importadas para ser destinadas al uso directo de la persona física que las importa y tratándose de 
mercancías que no vayan a expenderse al público tal y como son importadas, resulta necesario incorporar a 
las citadas fracciones VII y VIII las Normas Oficiales Mexicanas que se agregan o actualizan a través del 
presente instrumento, a fin de que se garantice el cumplimiento de las finalidades de las Normas Oficiales 
Mexicanas en términos del artículo 40 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y con ello asegurar 
que los productos de importación cumplan con los requisitos y estándares de seguridad mínimos y así 
propiciar plena protección a los consumidores; 

Que con el propósito de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley General de Mejora 
Regulatoria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de mayo de 2018 y con la finalidad de 
simplificar y facilitar los trámites a los particulares, como acción de simplificación en beneficio de éstos, dentro 
del sector económico regulado, se elimina como requisito a la solicitud del aviso automático de exportación de 
tomate fresco, la presentación del pedimento de exportación correspondiente y la presentación de las facturas 
que amparan las operaciones de importación y exportación para mercancía que se retornen al extranjero en el 
mismo estado o que hayan sido sometidas a procesos de reparación o alteración, en términos de la regla 
3.5.1 del Acuerdo y el Decreto que establece la devolución de impuestos de importación a los exportadores 
(Decreto Drawback). Asimismo, se modifica el medio de presentación de diversos trámites, con lo que se le 
permitirá a los usuarios hacer uso de medios electrónicos sin tener que trasladarse de forma física a las 
Representaciones Federales; 
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Que en cumplimiento a lo señalado por la Ley de Comercio Exterior, las disposiciones a las que se refiere 
el presente instrumento fueron sometidas a la consideración de la Comisión de Comercio Exterior y opinadas 
por la misma, por lo que se expide el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA EMITE 
REGLAS Y CRITERIOS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR 

Primero.- Se adiciona la regla 3.1.6 y el Anexo 3.5.1 al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía 
emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 31 de diciembre de 2012 y sus modificaciones, como a continuación se indica: 

“3.1.6 Para dar cumplimiento a lo establecido por las reglas 3.2.3 fracción III, 3.2.21, 3.2.28 fracción II, 
3.3.3 fracción IV, 3.3.6 fracción IV y 5.3.1 apartado C, numeral 1, inciso e) y numeral 2, inciso d), los fedatarios 
públicos que emitan la Fe de hechos a la que se refieren las citadas reglas, deberán enviarla, en formato PDF, 
al correo electrónico dgce.tramitesc@economia.gob.mx, identificando en el mismo el RFC, razón social de la 
empresa solicitante y el número de folio de trámite a 25 dígitos generado por la Ventanilla Digital. 

Anexo 3.5.1 

Tabla de llenado, solicitudes Drawback 

1.- Retorno en el mismo estado: 
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Consideraciones Generales para el llenado. 

1. Las celdas no deberán combinarse, ni quedar vacías, es decir, por cada pedimento de importación se deberá 
correlacionar el pedimento de exportación y viceversa. 
2. RFC del solicitante, deberá contener 13 dígitos. 
3. Razón social, deberá declararse en mayúsculas, sin acentos, sin puntos o algún otro carácter especial. 
4. Folio, número correspondiente a la solicitud (1, 2, 3 etc.). 
5. Los pedimentos de importación y de exportación deben señalarse a 15 dígitos atendiendo a lo señalado por Anexo 
22 de las Reglas del SAT, sin caracteres especiales ni espacios. 
6. “Pedimento rectificado”, el solicitante deberá señalar si el pedimento fue rectificado, se solicita indicar “Sí” o “No”, y 
en su caso, proporcionar la información solicitada en la tabla, conforme a su última rectificación. 
7. Secuencia/Partida, únicamente se deberá indicar una secuencia por celda. Los siguientes ejemplos no son 
válidos: 1 a 4; 1, 2, 3; 1-3. 
8. Las fracciones arancelarias deben señalarse a 8 dígitos de conformidad con la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, sin caracteres especiales ni espacios. 
9. La cantidad solicitada corresponde al volumen de mercancía importada o exportada de la que se solicita la 
devolución, la cual deberá declararse en la unidad de medida comercial del respectivo pedimento en formato decimal, 
sin separación de coma para los miles. 
10. Unidad de medida comercial, deberá señalarse la clave de la misma, conforme al apéndice 7 del Anexo 22 de las 
Reglas del SAT. En caso de que la unidad de medida comercial sea diferente en la importación y la exportación se 
deberá señalar, en el escrito libre, el factor de conversión, es decir, la equivalencia entre una unidad de medida y la otra.
11. Precio unitario, conforme al declarado en el pedimento, en formato decimal (5 decimales) sin separación de coma 
para los miles. 
12. Monto a devolver en moneda nacional, corresponde al impuesto general de importación pagado por la mercancía 
de la que se solicita la devolución para cada pedimento y secuencia, en formato decimal (5 decimales) sin separación 
de comas para los miles. 
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2.- Mercancía transformada: 

  Importación Exportación 
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Consideraciones Generales para el llenado. 

1. Las celdas no deberán combinarse, ni quedar vacías, es decir, por cada pedimento de importación se deberá 
correlacionar el pedimento de exportación y viceversa. 

2. RFC del solicitante, deberá contener 13 dígitos. 

3. Razón social, deberá declararse en mayúsculas, sin acentos, sin puntos o algún otro carácter especial. 

4. Folio, número correspondiente de la solicitud (1, 2, 3, etc.). 

5. Factor de incorporación, deberá señalarse la cantidad en unidad de medida comercial del insumo importado que 
se utiliza para elaborar una unidad del producto exportado (sin contar mermas ni desperdicios), por ejemplo: Insumo 
importado: 19.25 metros cuadrados de tela, mercancía producida y exportada: 11 camisas. Lo anterior significa que para 
elaborar una camisa se utilizan 1.75 metros cuadrados de tela, por lo que el factor de incorporación es: 1.75. La 
información deberá declararse en formato decimal (5 decimales) y sin caracteres especiales de comas para los miles. 

6. Los pedimentos de importación y de exportación deben señalarse a 15 dígitos atendiendo a lo señalado por el 
Anexo 22 de las Reglas del SAT, sin caracteres especiales ni espacios. 

7. “Pedimento rectificado”, el solicitante deberá señalar si el pedimento fue rectificado, se solicita indicar “Sí” o “No”, y 
en su caso, proporcionar la información solicitada en la tabla, conforme a su última rectificación. 

8. Secuencia/Partida, únicamente se deberá indicar una secuencia por celda. Los siguientes ejemplos no son válidos: 
1 a 4; 1, 2, 3; 1-3. 

9. Las fracciones arancelarias deben señalarse a 8 dígitos de conformidad con la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, sin caracteres especiales ni espacios. 

10. Descripción de mercancía, declarar la descripción comercial de la mercancía de la que se solicita la devolución. 

11. Unidad de medida comercial, deberá señalarse la descripción de la misma, conforme al apéndice 7 del Anexo 22 
de las Reglas del SAT. 

12. País de origen/destino, deberá señalarse la clave del país conforme al apéndice 4 del Anexo 22 de las Reglas del 
SAT. 

13. La cantidad solicitada corresponde al volumen de mercancía importada o exportada de la que se solicita la 
devolución, la cual deberá declararse en la unidad de medida comercial del respectivo pedimento en formato decimal, 
sin separación de coma para los miles. 

14. Precio unitario conforme a la factura comercial en formato decimal (5 decimales) sin separación de coma para los 
miles. 

15. Número de factura, declarar el número de factura comercial que ampare las operaciones. 

16. Monto a devolver en moneda nacional, corresponde al impuesto general de importación pagado por la mercancía 
de la que se solicita la devolución para cada pedimento y secuencia, en formato decimal (5 decimales) sin separación de 
comas para los miles. 
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3.- Mercancía transformada (exportaciones de bienes a países integrantes del Tratado de Libre Comercio 
de América del Norte en los que se hayan incorporado insumos no originarios): 

Importación en el país de destino 
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Consideraciones Generales para el llenado. 

1. Esta información deberá llenarse como complemento a la Tabla 2, cuando se realicen exportaciones de bienes a 
países integrantes del Tratado de Libre Comercio de América del Norte en los que se hayan incorporado insumos no 
originarios. 

2. Las celdas no deberán combinarse, ni quedar vacías, es decir, por cada pedimento de exportación se deberá 
correlacionar el pedimento con el que se importó la mercancía en el país de destino. 

3. Secuencia/Partida, únicamente se deberá indicar una secuencia por celda. Los siguientes ejemplos no son válidos: 
1 a 4; 1, 2, 3; 1-3. 

4. Las fracciones arancelarias deben señalarse a 10 dígitos sin caracteres especiales ni espacios. 

5. Cantidad importada, declarar la cantidad de mercancía importada de la que se solicita la devolución en formato 
decimal, sin separación de coma para los miles. 

6. Monto del impuesto de importación pagado por la importación definitiva en el país destino en dólares con 
decimales (5 dígitos) y sin separación de comas para los miles 

 

Segundo.- Se reforman las reglas 1.2.1 fracción XXV, 1.3.8, 2.2.4, 2.2.6, 2.2.8, 2.2.15, 2.2.19, 3.2.3, 
3.2.14, 3.2.16, 3.2.21, 3.2.28, 3.3.3, 3.3.6, 3.5.1, 3.5.2, 3.5.5, 5.3.1, 5.7.1 los numerales 9 y 10 del Anexo 
2.2.1; la tabla del numeral 1 y las tablas de las fracciones I y II del numeral 7 del Anexo 2.2.2, la tabla del 
numeral 1 y la tabla de la fracción III del numeral 3, el numeral 10 fracciones VII, VIII, XIV y XVI del Anexo 
2.4.1 del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia 
de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2012 y sus 
modificaciones, así como el Transitorio Cuarto de la publicación del 23 de octubre de 2018 en el Diario Oficial 
de la Federación mediante la cual se modificó el Anexo 2.4.1 del diverso por el que la Secretaría de Economía 
emite Reglas y Criterios de Carácter General en materia de Comercio Exterior, como a continuación se indica: 

“1.2.1 ... 

I. a XXIV. ... 

XXV. E.firma, ... 

XXVI. a LXVI. ...” 

“1.3.8 Los trámites que en materia de comercio exterior se realicen ante la SE personalmente, a través de 
ventanilla de atención al público de la Representación Federal que corresponda, y que conforme al Capítulo 
5.7 del presente ordenamiento sean de respuesta inmediata, estarán firmados con la e.firma del funcionario 
competente, atendiendo a los principios señalados en el artículo 13 de la LFPA. 

Adicionalmente, en caso de que los interesados acudan a ingresar el trámite de que se trate de forma 
personal, deberá presentar el usuario autorizado y traer consigo la e.firma, emitida por el SAT y que 
corresponda al RFC de la persona moral o física interesada, así como la documentación que se deba anexar 
a la solicitud en archivo electrónico, caso contrario no se podrá recibir la solicitud.” 

“2.2.4 Para los efectos de los artículos 18, 19 y 20 del RLCE, los permisos previos de importación y de 
exportación a que se refiere la regla 2.2.1 se dictaminarán de conformidad con lo siguiente: 

I. En las Representaciones Federales, los permisos previos establecidos en el Anexo 2.2.2,  
numerales 1, fracciones II (únicamente para comercializar) y V, 1 BIS y 2 fracciones I, II, III, IV, V, VI, 
VII, VIII, IX, X y XI, tratándose del régimen de importación temporal y definitiva. De igual forma éstas 
dictaminarán las prórrogas de los permisos de régimen temporal y definitivo, conforme a lo dispuesto 
en el numeral 15 del Anexo 2.2.1, excepto los establecidos en el numeral 2 fracciones IX, X y XI 
tratándose del régimen de importación definitiva; XI BIS y XI TER, tratándose del régimen de 
importación temporal y numeral 5 fracción VI del anexo 2.2.2. 
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II. y III. ... . 

IV. En la DGCE los permisos previos establecidos en el Anexo 2.2.2, numeral 1, fracciones II 
(únicamente para recauchutar) y IV; numeral 2, fracciones IX, X y XI, tratándose del régimen de 
importación definitiva y previa opinión de la DGIL; numeral 5, fracciones I, II, III y V; numeral 6, 
fracciones II y III; numeral 6 BIS; numeral 7 fracciones I y II y numeral 7 BIS fracciones I y II.” 

“2.2.6 Para los efectos de los artículos 18, 19 y 20 del RLCE, las solicitudes de permiso previo de 
importación y exportación a que se refiere la regla 2.2.1 del presente ordenamiento, podrán presentarse en la 
ventanilla de atención al público de la DGCE, ubicada en Insurgentes Sur 1940, Col. Florida, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México. Las solicitudes se presentarán en el formato SE-FO-03-057 
“Solicitud de Permiso de Importación o Exportación y de Modificaciones”, adjuntando los requisitos 
específicos, que conforme al trámite correspondan. 

Cuando los interesados realicen el trámite de permiso previo de exportación de las mercancías a que se 
refiere el numeral 7, fracción II, del Anexo 2.2.1 del presente ordenamiento utilizando la Ventanilla Digital, 
deberán acudir ante la DGCE, en el domicilio indicado anteriormente, a efecto de recibir el Certificado del 
Proceso Kimberley correspondiente. 

Para el caso de las solicitudes de Modificación o Prórroga de permiso de importación o exportación, a que 
se refiere la regla 2.2.1 del presente ordenamiento, deberán presentarse en la Ventanilla Digital adjuntando 
los requisitos específicos, que conforme al trámite correspondan e indicando la Representación Federal que le 
corresponda de acuerdo al domicilio fiscal del solicitante. 

Para los efectos del artículo 21, fracción III de la LCE y 20 de su Reglamento, la SE resolverá las 
solicitudes a que se refiere la presente regla en un plazo no mayor a 15 días hábiles, contados a partir del día 
hábil siguiente a la fecha de su presentación. Dentro de los 20 días siguientes a dicho plazo, el interesado 
podrá presentarse ante la SE para recibir la notificación y conocer la resolución, sin perjuicio de que dentro de 
este mismo plazo la SE pueda realizar la notificación. Cumplido este plazo sin que obre notificación de 
respuesta, se entenderá que el permiso ha sido negado.” 

“2.2.8 Los permisos de importación y de exportación serán firmados con la e.firma o de manera autógrafa, 
por el titular de la DGCE o de la Dirección de Operación de Instrumentos de Comercio Exterior de la DGCE, o 
en su defecto por el funcionario que resulte competente de conformidad con lo establecido en el RISE.” 

“2.2.15 Para los efectos de los artículos 22 y 23, segundo párrafo del RLCE, cuando se trate de 
mercancías sujetas al requisito de aviso automático y permiso previo o automático conforme al Anexo 2.2.1 
del presente ordenamiento, el valor y precio unitario contenidos en el permiso, deberá coincidir con la factura 
comercial que ampare la importación; caso contrario el permiso carecerá de validez.” 

“2.2.19 Para efectos del numeral 7, fracción I del anexo 2.2.2 del presente ordenamiento, se podrán 
adicionar las marcas señaladas en los avisos automáticos de exportación de tomate, enviando al correo 
electrónico dgce.tomate@economia.gob.mx, un escrito libre en el cual se indiquen las marcas que se 
adicionan al aviso y se adjunte copia del documento que acredite su uso, es decir, el registro de marca, 
contrato de licencia de uso o solicitud de registro de marca ante el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial. 

Dicho escrito deberá estar debidamente firmado por el representante legal de la empresa que ya tenga 
acreditada personalidad ante la SE o bien, anexando copia simple del instrumento notarial donde así 
se establezca.” 

“3.2.3 ... 

... 

I. y II. ... 

III. Fe de hechos emitida por fedatario público, que contenga: 

a) La ubicación del o los domicilio(s) en el que se llevarán a cabo los procesos productivos o de 
servicios, incluyendo aquellos en los que se mantenga mercancía importada al amparo del 
Programa, señalando las características, condiciones, detalle de las instalaciones, superficies 
en metros cuadrados. Anexar soporte fotográfico; 

b) El estatus de posesión del inmueble, así como documento que lo acredite; 

c) Inventario de la maquinaria, equipo, mobiliario mediante el cual se realiza el proceso productivo 
o de servicios, anexando soporte fotográfico y documental respecto de la legal posesión del 
mismo; 

d) La descripción de la mercancía a importar de manera temporal y la descripción del espacio 
físico donde se almacenará la misma, anexar soporte fotográfico; 
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e) En caso de contar con mercancía importada de manera temporal, inventario de dichas 
mercancías, y soporte fotográfico que coincida con el mismo, y 

f) El número de empleados en el domicilio al momento de levantar la fe de hechos, y la actividad 
realizada, anexar soporte fotográfico de las actividades realizadas por los mismos y 
documentación soporte: pago de las cuotas obrero patronal ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, en caso de que la contratación del personal de la empresa sea a través de un 
tercero (Outsourcing), deberá proporcionar copia del contrato de prestación de servicios, así 
como el documento que acredite la legal contratación de los empleados. 

... ” 

“3.2.14 Para los efectos del artículo 11, fracción V del Decreto IMMEX, la SE podrá realizar la visita previa 
a la aprobación de un Programa IMMEX, misma que tendrá por objeto constatar que el solicitante de un 
programa cuenta con la infraestructura para realizar los procesos productivos correspondientes. 

... 

...” 

“3.2.16 Para los efectos del artículo 11 del Decreto IMMEX, la resolución en que la SE emita la 
autorización de un Programa IMMEX estará firmada por el titular de la DGCE o cualquier otro funcionario que 
esté facultado de conformidad con el RISE y demás disposiciones que sean aplicables, e incluirá al menos los 
datos siguientes: 

I. a V. ... 

VI.  Denominación o razón social de las empresas submanufactureras a que se refiere el artículo 21 del 
Decreto IMMEX, en su caso. 

VII.  Denominación o razón social de las empresas que le realizarán operaciones de manufactura, bajo la 
modalidad de tercerización, en su caso. 

VIII.  Las actividades que podrán realizarse bajo la modalidad de servicios y en su caso, la razón social y 
el RFC de la empresa IMMEX a la que se prestará el servicio en territorio nacional”. 

“3.2.21 Para los efectos de los artículos 21, 24, fracción VII, inciso b), 27, 29 y Quinto Transitorio del 
Decreto IMMEX, publicado en el DOF con fecha 1 de noviembre de 2006 y Octavo, fracción II del Decreto de 
Facilidades, las empresas a las que la SE haya asignado número de Programa IMMEX de conformidad con el 
Decreto IMMEX, deberán realizar permanentemente el registro de lo siguiente: 

I. Los domicilios en los que realizan sus operaciones al amparo del programa IMMEX, únicamente los 
referentes a sus plantas, bodegas, almacenes o del domicilio que se tenga registrado, donde realizan 
sus operaciones de manufactura o mantienen mercancías importadas temporalmente, mediante la 
presentación de escrito libre en los términos y condiciones que establece el trámite inscrito en el 
RFTS denominado SE-03-076-F “Modificación de Programa de Industria Manufacturera, Maquiladora 
y de Servicios de Exportación (IMMEX)”, modalidad “Cambio, alta o baja de domicilio de plantas”, 
adjuntando a dicho trámite, cuando así corresponda, copia del acuse de actualización del RFC, 
emitido por la Administración Local de Asistencia al Contribuyente. 

II. ... 

Para efectos de lo señalado por las fracciones I y II, las empresas deberán presentar junto con el trámite 
correspondiente, fe de hechos emitida por fedatario público, que contenga: 

a) La ubicación del o los domicilio(s) en el que se llevarán a cabo los procesos productivos o de 
servicios, incluyendo aquellos en los que se mantenga mercancía importada al amparo del 
Programa, señalando las características, condiciones, detalle de las instalaciones, superficies 
en metros cuadrados. Anexar soporte fotográfico; 

b) El estatus de posesión del inmueble, así como documento que lo acredite; 

c) Inventario de la maquinaria, equipo, mobiliario mediante el cual se realiza el proceso productivo 
o de servicios, anexando soporte fotográfico, y documental respecto de la legal posesión; 

d) Descripción detallada del proceso productivo, iniciando de la descarga de los insumos, 
haciendo el recorrido por todo el proceso hasta el área del embarque, empleados involucrados 
en cada etapa del proceso, de inicio hasta proceso de embarque. Se deberá anexar soporte 
fotográfico; 

e) La descripción de la mercancía a importar de manera temporal y la descripción del espacio 
físico donde se almacenará la misma, anexar soporte fotográfico; 
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f) En caso de contar con mercancía importada de manera temporal o para proceso de 
submanufactura, inventario de dichas mercancías, y soporte fotográfico que coincida con el 
mismo; 

g) En caso de que se cuente con mercancía nacional e importada temporalmente, indicar cómo se 
distingue, y 

h) El número de empleados en el domicilio al momento de levantar la fe de hechos, y la actividad 
realizada, anexando un soporte fotográfico de las actividades realizadas por los mismos y 
documentación soporte: pago de las cuotas obrero patronal ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, en caso de que la contratación del personal de la empresa sea a través de un 
tercero (Outsourcing), deberá proporcionar copia del contrato de prestación de servicios, así 
como el documento que acredite la legal contratación de los empleados.” 

3.2.28 Para los efectos del artículo 11, fracción I, inciso b) y g) del Decreto IMMEX, el interesado deberá 
presentar junto con su solicitud lo siguiente: 

I.  Escrito libre en el que deberá especificarse la descripción detallada del proceso productivo o de 
servicio que contenga: 

a) El tiempo que la mercancía permanece en el inventario a partir de su importación; 

b) Duración y descripción de cada una de las etapas del proceso productivo; 

c) Tiempo que permanecerá en el país el producto elaborado u objeto del servicio antes de llegar 
a su destino final, y 

d) Domicilio(s) en el que permanecerá la mercancía importada. 

II.  Fe de hechos emitida por fedatario público, que contenga: 

a) La ubicación del o los domicilio(s) en el que se llevarán a cabo los procesos productivos o de 
servicios, incluyendo aquellos en los que se mantenga mercancía importada al amparo del 
Programa, señalando las características, condiciones, detalle de las instalaciones, superficies 
en metros cuadrados. Anexar soporte fotográfico; 

b) El estatus de posesión del inmueble, así como documento que lo acredite; 

c) Inventario de la maquinaria, equipo, mobiliario mediante el cual se realiza el proceso productivo 
o de servicios, anexando soporte fotográfico y documental respecto de la legal posesión del 
mismo; 

d) La descripción de la mercancía a importar de manera temporal y la descripción del espacio 
físico donde se almacenará la misma, anexar soporte fotográfico; 

e) El número de empleados en el domicilio al momento de levantar la fe de hechos, y la actividad 
realizada, anexar soporte fotográfico de las actividades realizadas por los mismos y 
documentación soporte: pago de las cuotas obrero patronal ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, en caso de que la contratación del personal de la empresa sea a través de un 
tercero (Outsourcing), deberá proporcionar copia del contrato de prestación de servicios, así 
como el documento que acredite la legal contratación de los empleados.” 

“3.3.3 ... 

I. ... 

II. ... 

a) a h) ... 

i) Contrato del proveedor de servicios conforme al Anexo 24 al que se refieren las Reglas del SAT. 

j) Acuses de presentación de los reportes a los que se refiere la regla 3.2.22. 

... 

III. ... 

IV. Fe de hechos emitida por fedatario público, que contenga: 

a) La ubicación del o los domicilio(s) en el que se llevarán a cabo los procesos productivos o de 
servicios, incluyendo aquellos en los que se mantenga mercancía importada al amparo del 
Programa, señalando las características, condiciones, detalle de las instalaciones, superficies en 
metros cuadrados. Anexar soporte fotográfico; 
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b) El estatus de posesión del inmueble, así como documento que lo acredite; 

c) Inventario de la maquinaria, equipo, mobiliario mediante el cual se realiza el proceso productivo o 
de servicios, anexando soporte fotográfico, y documental respecto de la legal posesión; 

d) La descripción de la mercancía a importar de manera temporal y la descripción del espacio físico 
donde se almacenará la misma. Anexar soporte fotográfico; 

e) En caso de contar con mercancía importada de manera temporal, inventario de dichas 
mercancías, y soporte fotográfico que coincida con el mismo, caso contrario, indicar que no se 
cuenta con mercancía importada temporalmente, y 

f) El número de empleados en el domicilio al momento de levantar la fe de hechos, y la actividad 
realizada, anexar soporte fotográfico de las actividades realizadas por los mismos y 
documentación soporte: pago de las cuotas obrero patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, en caso de que la contratación del personal de la empresa sea a través de un tercero 
(Outsourcing), deberá proporcionar copia del contrato de prestación de servicios, así como el 
documento que acredite la legal contratación de los empleados. 

... 

Previo a que se emita la resolución correspondiente, la SE y el SAT, conjunta o separadamente, realizarán 
una visita de verificación del lugar o lugares a que se refiere el inciso b) de la fracción II de la presente regla. 

La SE contará con un plazo de quince días contados a partir del día siguiente a aquél en que se reciba la 
solicitud para emitir la resolución correspondiente.” 

“3.3.6 ... 

I. a III. ... 

IV. Fe de hechos emitida por fedatario público, que contenga: 

a) La ubicación del o los domicilio(s) en el que se llevarán a cabo los procesos productivos o de 
servicios, incluyendo aquellos en los que se mantenga mercancía importada al amparo del 
Programa, señalando las características, condiciones, detalle de las instalaciones, superficies en 
metros cuadrados. Anexar soporte fotográfico; 

b) El estatus de posesión del inmueble, así como documento que lo acredite; 

c) Inventario de la maquinaria, equipo, mobiliario mediante el cual se realiza el proceso productivo o 
de servicios, anexando soporte fotográfico, y documental respecto de la legal posesión; 

d) La descripción de la mercancía a importar de manera temporal y la descripción del espacio físico 
donde se almacenará la misma. Anexar soporte fotográfico; 

e) En caso de contar con mercancía importada de manera temporal, inventario de dichas 
mercancías, y soporte fotográfico que coincida con el mismo, y 

f) El número de empleados en el domicilio al momento de levantar la fe de hechos, y la actividad 
realizada, anexar soporte fotográfico de las actividades realizadas por los mismos y 
documentación soporte: pago de las cuotas obrero patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, en caso de que la contratación del personal de la empresa sea a través de un tercero 
(Outsourcing), deberá proporcionar copia del contrato de prestación de servicios, así como el 
documento que acredite la legal contratación de los empleados. 

Una vez recibida la solicitud correspondiente, el Contador Público Registrado a que se refiere la fracción II 
de la presente regla, deberá ratificar el contenido del reporte de que se trate a más tardar dos días hábiles 
posteriores a la presentación de la solicitud, en la Representación Federal que corresponda. 

... 

La SE contará con un plazo de quince días contados a partir del día siguiente a aquél en que se reciba la 
solicitud, para emitir la resolución correspondiente. 

Para que proceda la autorización de ampliación subsecuente para importar bajo el Programa IMMEX las 
mercancías comprendidas en el Anexo II del Decreto IMMEX, así como las señaladas en el Anexo 3.3.2 del 
presente ordenamiento, la empresa debe demostrar haber exportado al menos el setenta por ciento 
del volumen consignado en la autorización anterior” 
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“3.5.1 Para solicitar la devolución del impuesto general de importación a que se refiere el Decreto 
Drawback, los solicitantes deberán presentar en la DGCE, mediante escrito libre un listado de las solicitudes a 
ingresar, identificando las mismas con un número de folio consecutivo, el cual se deberá conformar por lo 
siguiente: 

I. RFC del solicitante. 

II. Año de ingreso en el formato (aaaa) 

III. Folio consecutivo (1 a n), tomando en consideración que la numeración reiniciará cada año. 

Ejemplo: RFC-AÑO-FOLIO 

Es responsabilidad del solicitante asignar de manera consecutiva y continua el folio de las solicitudes 
presentadas. Asimismo, únicamente se considerará una solicitud por número de folio. 

El solicitante deberá acompañar al escrito, en un medio magnético: 

I. Para mercancías que se retornen al extranjero, en el mismo estado o que hayan sido sometidas a 
procesos de reparación o alteración: 

 Un archivo en formato Excel (archivo XLS) conforme a la tabla 1 del Anexo 3.5.1, en el que se 
indique y relacione de las importaciones y exportaciones realizadas, lo siguiente: 

a. Número(s) del(los) pedimento(s) de importación y de exportación; 

b. Secuencia/partida del pedimento de importación y la secuencia/partida en el pedimento de 
exportación correspondiente; 

c. Fracciones arancelarias; 

d. Descripción de las mercancías importadas y exportadas sobre las que se pretende obtener la 
devolución, incluyendo medidas, modelos o demás datos que permitan su identificación; 

e. Cantidad importada y cantidad exportada sobre las que se pretende obtener la devolución 
conforme a la unidad de medida comercial del respectivo pedimento; 

f. Unidad(es) de medida, y 

g. Precio(s) unitario(s). 

II. Para mercancías o insumos incorporados a mercancías de exportación: 

1. Un archivo en formato Excel (archivo XLS) conforme a la tabla 2) del Anexo 3.5.1, en el que se 
indique y relacione de las importaciones y exportaciones realizadas, lo siguiente: 

a. Número (s) del (los) pedimento(s) de importación y de exportación; 

b. Secuencia/partida del pedimento de importación y la secuencia/partida en el pedimento de 
exportación correspondiente; 

c. Fracciones arancelarias; 

d. Descripción de las mercancías importadas y exportadas sobre las que se pretende obtener la 
devolución, incluyendo medidas, modelos o demás datos que permitan su identificación; 

e. País de origen (entendiendo éste como el país de donde es originaria la mercancía y no de 
donde proviene) y de destino de la mercancía. 

f. Cantidad importada y cantidad exportada sobre las que se pretende obtener la devolución 
conforme a la unidad de medida comercial del respectivo pedimento; 

g. Unidad(es) de medida; 

h. Precio(s) unitario(s); y 

i. Números de facturas que amparan las operaciones de importación y exportación. 

2. Facturas digitalizadas que amparen las operaciones de importación y exportación realizadas, mismas 
que deberán identificarse por número de factura dentro de una carpeta con el folio y año de la 
solicitud a la que correspondan. 
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3. En caso de que la mercancía importada sea originaria de alguno de los países integrantes del 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte, del Acuerdo de Asociación Económica, 
Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y 
sus Estados Miembros o del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los 
Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio deberá declararse en el escrito libre en el que 
se ingrese la solicitud, los motivos por qué no se hizo uso de la preferencia arancelaria a la 
importación en México. 

 Ahora bien, si la mercancía se exportó a alguno de los países integrantes del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte, del Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y 
Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros 
o del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la Asociación 
Europea de Libre Comercio deberá señalarse en el escrito libre en el que se presente la solicitud, si 
se hizo o no uso de la preferencia arancelaria en el país de destino, el monto del impuesto pagado 
por dicha importación y adjuntar el documento oficial que compruebe la importación en el país de 
destino. 

 Adicionalmente, quienes realicen exportaciones de bienes a alguno de los países integrantes del 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte en los que se hayan incorporado insumos no 
originarios conforme al Tratado de Libre Comercio de América del Norte, importados definitivamente, 
deberán agregar a la tabla 2) la información solicitada en la tabla 3“Tabla 3”) del Anexo 3.5.1, 
respecto a la importación de la mercancía en el país de destino, para cada una de las operaciones: 

a. Número de pedimento con el que se importó en el país destino la mercancía exportada de 
México; 

b. Secuencia del pedimento en que se importó la mercancía; 

c. Fracción arancelaria bajo la que se importó en el país destino; y 

d. Monto del impuesto de importación pagado por la importación definitiva en el país destino. 

La omisión o el llenado incorrecto de la información solicitada en las tablas del Anexo 3.5.1, constituye un 
motivo de rechazo de la solicitud presentada.” 

“3.5.2 La primera solicitud deberá presentarse en la Ventanilla de Atención al Público de la DGCE, sita en 
Avenida Insurgentes Sur 1940, Colonia Florida, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01030, Ciudad 
de México de las 9:00 a las 14:00 horas de lunes a viernes. Las subsecuentes solicitudes, en su caso, 
deberán ser enviadas al correo electrónico dgce.drawback@economia.gob.mx en días y horas hábiles, a 
través de las cuentas de correo electrónico que designen los solicitantes. 

Únicamente en la primera solicitud, se deberá realizar la designación de dos enlaces, señalando nombre 
completo y correo electrónico, manifestando la aceptación de recibir y enviar información válidamente a través 
de las cuentas de correo electrónico que se señalan. 

En caso de requerir cambio(s) de enlace(s), se deberá presentar nuevamente escrito libre firmado por el 
representante legal en el que se manifieste la información del párrafo anterior.” 

“3.5.5 ... 

... 

... 

a) a k) ... 

... 

... 

En el caso de mercancías transformadas, deberá declararse una sola mercancía por partida en los 
pedimentos de importación y de exportación y en el campo correspondiente a la descripción de las mismas los 
siguientes datos para su identificación según corresponda: 

a)  Nombre comercial (nombre con el cual se le conoce a la mercancía comúnmente en el mercado); 

b)  Presentación de la mercancía, declarar si se encuentra en juegos, combos, a granel, surtidos u otro; 

c)  Dimensiones, talla o tamaño, según corresponda; 

d)  Marca; 

e)  Modelo; 

f)  Color, y 

h)  Contenido en UMT.” 
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“5.3.1 ... 

A. ... 

1. a 4. ... 

5. Se deroga. 

6. a 9. ... 

B. ... 

C. PROSEC 

1. ... 

... 

a) a d) ... 

e) Anexar Fe de hechos emitida por fedatario público, que contenga: 

i. La ubicación del o los domicilio(s) en el que se llevarán a cabo los procesos productivos o de 
servicios, incluyendo aquellos en los que se mantenga mercancía importada al amparo del 
Programa, señalando las características, condiciones, detalle de las instalaciones, superficies 
en metros cuadrados. Anexar soporte fotográfico; 

ii.  El estatus de posesión del inmueble, así como documento que lo acredite; 

iii. Inventario de la maquinaria, equipo, mobiliario mediante el cual se realiza el proceso productivo 
o de servicios, anexando soporte fotográfico, y documental respecto de la legal posesión; 

iv. La descripción de la mercancía a importar, y del producto final a producir y la descripción del 
espacio físico donde se almacenará la misma. Anexar soporte fotográfico; 

v.  En caso de contar con mercancía importada de manera temporal, inventario de dichas 
mercancías, y soporte fotográfico que coincida con el mismo; 

vi. El número de empleados en el domicilio al momento de levantar la fe de hechos y la actividad 
realizada. Anexar soporte fotográfico de las actividades realizadas por los mismos y 
documentación soporte: pago de las cuotas obrero patronal ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, en caso de que la contratación del personal de la empresa sea a través de un 
tercero (Outsourcing), deberá proporcionar copia del contrato de prestación de servicios, así 
como el documento que acredite la legal contratación de los empleados. 

2. ... 

... 

a) a c) ... 

d) Anexar Fe de hechos emitida por el fedatario público, que contenga: 

i. La ubicación del o los domicilio(s) en el que se llevarán a cabo los procesos productivos o de 
servicios, incluyendo aquellos en los que se mantenga mercancía importada al amparo del 
Programa, señalando las características, condiciones, detalle de las instalaciones, superficies 
en metros cuadrados. Anexar soporte fotográfico; 

ii.  El estatus de posesión del inmueble, así como documento que lo acredite; 

iii.  Inventario de la maquinaria, equipo, mobiliario mediante el cual se realiza el proceso productivo 
o de servicios, anexando soporte fotográfico, y documental respecto de la legal posesión; 

iv.  La descripción de la mercancía a importar y la descripción del espacio físico donde se 
almacenará la misma. Anexar soporte fotográfico; 

v.  En caso de contar con mercancía importada de manera temporal, inventario de dichas 
mercancías, y soporte fotográfico que coincida con el mismo, y 

vi.  El número de empleados en el domicilio al momento de levantar la fe de hechos y la actividad 
realizada, anexar soporte fotográfico de las actividades realizadas por los mismos y 
documentación soporte: pago de las cuotas obrero patronal ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, en caso de que la contratación del personal de la empresa sea a través de un 
tercero (Outsourcing), deberá proporcionar copia del contrato de prestación de servicios, así 
como el documento que acredite la legal contratación de los empleados. 
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Para efectos de lo señalado en este apartado C y en el caso de que la Ventanilla Digital, no considere un 
apartado para la carga del documento/requisito solicitado, será necesario enviar la información 
correspondiente, en formato PDF, el mismo día en que se realice el trámite en la Ventanilla Digital, al correo 
electrónico dgce.tramitesc@economia.gob.mx, asentando en el mismo los datos siguientes: 

a) ASUNTO: Tipo de trámite y RFC del solicitante. 

b) CUERPO DEL CORREO: Razón social y RFC de la empresa solicitante, folio del trámite 
(25 dígitos), listar los documentos enviados. 

D. Se deroga. 

E. IMMEX 

1. ... 

... 

a) a i) ... 

j) Anexar digitalizados los siguientes documentos: 

i. a v. ... 

vi. Fe de hechos emitida por fedatario público registrado, que contenga los datos a que se refiere la 
regla 3.2.28. 

... 

I. a V. ... 

2.   ... 

... 

I.    ... 

a) ... 

b) ... 

i. a viii. ... 

ix. Contrato del proveedor de servicios conforme al Anexo 24 al que se refieren las Reglas 
del SAT. 

x.  Acuses de presentación de los reportes a los que se refiere la regla 3.2.22. 

... 

c) ... 

d)  Fe de hechos emitida por fedatario público registrado, que contenga los datos a que se refiere la 
fracción IV de la regla 3.3.3. 

II. ... 

a) a c) ... 

d) Fe de hechos emitida por fedatario público registrado, que contenga los datos a que se refiere la 
fracción IV de la regla 3.3.6. 

III. ... 

IV. ... 

a) y b) ... 

c) Fe de hechos emitida por fedatario público registrado, que contenga los datos a que se refiere la 
fracción III de la regla 3.2.3. 

V. ... 

VI. En el caso de Registro de empresas submanufactureras, indicar RFC de la empresa 
submanufacturera, y anexar digitalizados los documentos a los que se refiere el artículo 21 del Decreto 
IMMEX, así como la fe de hechos a la que se refiere la regla 3.2.21. 

VII. a X. ... 
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Para efectos de lo señalado en este apartado E y en el caso de que la Ventanilla Digital no considere un 
apartado para la carga del documento/requisito solicitado, será necesario enviar la información 
correspondiente, en formato PDF, el mismo día en que se realice el trámite en la Ventanilla Digital, al correo 
electrónico dgce.tramitesc@economia.gob.mx, asentando en el mismo los datos siguientes: 

a) ASUNTO: Tipo de trámite y RFC del solicitante. 

b) CUERPO DEL CORREO: Razón social y RFC de la empresa solicitante, folio del trámite 
(25 dígitos), listar los documentos enviados. 

3. ...” 

“5.7.1 ... 

1. ... 

I. ... 

a) a c) ... 

d) En el caso del permiso previo de importación a que se hace referencia en el numeral 8 
fracción II del presente Acuerdo, la resolución se emitirá en un plazo de dos días hábiles. 

e) En el caso del permiso previo de importación a que se hace referencia en el numeral 8 BIS 
fracciones I y II del presente Acuerdo, la resolución se emitirá en un plazo de tres días 
hábiles. 

f)  En los demás casos la resolución se emitirá en un plazo no mayor a quince días hábiles. 

II. y III. ...” 

“2. ... 

I.  y II. ... 

III. ... 

a) ... 

i.   ... 

ii.  La expedición del certificado de elegibilidad se emitirá conforme a lo siguiente: 

 Se deberá ingresar la solicitud a través de la Ventanilla Digital, indicando la 
Representación Federal que corresponda de acuerdo al domicilio fiscal del interesado. 

 Para la entrega del certificado se podrá acudir a la Representación Federal que 
corresponda o bien en la DGCE sita en Avenida Insurgentes Sur No. 1940, Colonia 
Florida, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01030, PB, en 
ambos casos en un horario de 9:00 a 14:00 horas. Para el caso del segundo supuesto, el 
interesado deberá enviar a través de una cuenta institucional de correo electrónico de la 
empresa (no se aceptan correos Gmail, Hotmail, etc.), escrito libre a 
dgce.tpls@economia.gob.mx, solicitando recoger el certificado de elegibilidad en las 
oficinas de la DGCE. 

 Una vez recibida la solicitud de entrega en la DGCE, el certificado de elegibilidad se 
pondrá a disposición del interesado dentro de las 24 horas hábiles siguientes. En el 
supuesto de que el documento se recoja en la Representación Federal correspondiente, 
estará a disposición del interesado en un plazo de 48 a 72 horas hábiles posteriores al 
ingreso de la solicitud referida con anterioridad. 

 En cualquier caso, deberá presentar el acuse de recibo del trámite generado por la 
Ventanilla Digital y una identificación oficial de la persona que recoge el certificado 
(credencial para votar expedida por el INE, pasaporte o cédula profesional), del cual se 
deberá dejar copia simple. 

b)  ... 

IV. ... 

3. PROSEC.– La SE deberá emitir la resolución de aprobación, rechazo o ampliación del programa en un 
plazo máximo de quince días hábiles, de conformidad con el artículo 7, segundo párrafo, del Decreto 
PROSEC. 

... 

4. Se deroga. 
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5. IMMEX.– La SE deberá emitir la resolución de aprobación o rechazo del programa dentro de un plazo 
de quince días hábiles. En los demás trámites relacionados con el programa, el plazo será de diez días 
hábiles, excepto en el caso de ampliaciones de productos sensibles contenidos en los Anexos I Bis, I Ter y II, 
del Decreto IMMEX, en cuyo caso el plazo será de quince días hábiles. 

... 

6. CERTIFICACIÓN DE ORIGEN.– La expedición del certificado de origen se emitirá de conformidad con 
lo siguiente: 

Se deberá ingresar la solicitud a través de la Ventanilla Digital, indicando la Representación Federal que 
corresponda de acuerdo al domicilio fiscal del interesado. 

Para la entrega del certificado, se podrá acudir a la Representación Federal que corresponda o bien en la 
DGCE sita en Avenida Insurgentes Sur No. 1940, Colonia Florida, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, 
Ciudad de México, C.P. 01030, PB, en ambos casos, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. Para el caso del 
segundo supuesto, el interesado deberá enviar a través de una cuenta institucional de correo electrónico de la 
empresa (no se aceptan correos Gmail, Hotmail, etc.), escrito libre a dgce.origen@economia.gob.mx, 
solicitando recoger el certificado de origen en las oficinas de la DGCE. 

Una vez recibida la solicitud de entrega en la DGCE, el certificado de origen se pondrá a disposición del 
interesado dentro de los dos días hábiles siguientes. En el supuesto de que el documento se recoja en la 
Representación Federal correspondiente, estará a disposición del interesado en un plazo de cuatro días 
hábiles posteriores al ingreso de la solicitud referida con anterioridad. 

Para el caso de los certificados de origen emitidos en el marco del Tratado de Libre Comercio con la Unión 
Europea, el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la Asociación 
Europea de Libre Comercio y/o el Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre los 
Estados Unidos Mexicanos y el Japón, éstos estarán a disposición del interesado dentro de los siete días 
hábiles siguientes, contados a partir de su solicitud. 

En cualquier caso, se deberá presentar el acuse de recibo del trámite generado por la Ventanilla Digital y 
una identificación oficial de la persona que recoge el certificado (credencial para votar emitida por el INE, 
pasaporte o cédula profesional), así como copia simple de este último documento. 

Los plazos se interrumpirán en caso de que haya sido requerida información o documentación al 
particular, reanudándose al día siguiente en que hayan sido presentados. 

La SE podrá facultar a diferentes entidades gremiales para la emisión de certificados de origen en el 
marco de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI), información que se dará a conocer en el 
portal del SNICE. El interesado podrá manifestar su intención de acudir a las oficinas de una de las entidades 
acreditadas a recoger el certificado de origen, para lo cual se deberá enviar escrito libre firmado por el 
representante legal a la cuenta de correo electrónico: dgce.origen@economia.gob.mx indicando la entidad a la 
que se acudirá por el documento, y en el asunto del mismo la leyenda “Notificación de recolección de 
certificados”. 

“Anexo 2.2.1 

... 

1.- a 8 BIS.- ... 

9.- El aviso automático a que se refiere el numeral 8 del presente Anexo deberá solicitarse a través del 
correo electrónico dgce.tomate@economia.gob.mx. 

Para efectos de este Anexo, se entenderá por aviso automático el permiso automático a que se refiere el 
artículo 21 del RLCE. 

10.- Los avisos automáticos de exportación se entenderán autorizados al día hábil siguiente al de la 
presentación de la solicitud debidamente integrada y, tendrán una vigencia, a partir de que hayan sido 
autorizados. 

En el caso del aviso automático a que se refiere el numeral 8 fracción I del presente Anexo, la vigencia 
será por un plazo máximo de dos meses, salvo que la vigencia del Aviso de Adhesión al Programa de 
Inducción de BPA’s y BPM’s en unidades de producción y/o empaque de tomate en fresco, expedido por la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, que se anexe a la solicitud de Aviso Automático de Exportación, 
concluya en un periodo menor. 

Los avisos automáticos de importación tendrán una vigencia de cuatro meses a partir de que la SE haya 
asignado la clave de autorización correspondiente. 

Una vez emitido el aviso correspondiente, el interesado podrá presentar el pedimento respectivo ante la 
aduana en los términos del artículo 36-A de la LA, debiendo anotar en el campo relativo al número de permiso 
la clave asignada por la SE. 

10 BIS.- a 15.- ... 

...” 
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“Anexo 2.2.2 

... 

1.- ... 

 
Fracción 

arancelaria 
Criterios Requisitos 

I. ...   

II. ... 
... 

... Presentar la solicitud de “Solicitud de permiso 
de importación o exportación y de 
modificaciones, anexando lo siguiente: 
1. Reporte de contador público registrado para 
permisos de importación de neumáticos para 
recauchutar, contenido en el Anexo 2.2.17 del 
presente ordenamiento. 
El contador público registrado deberá firmar el 
reporte e indicar su número de registro, así 
como rubricar todas las hojas de los anexos 
que integren el reporte. 
2. Fe de hechos emitida por fedatario público, 
que contenga: 

a. La ubicación del o los domicilio(s) en el 
que se llevarán a cabo los procesos 
productivos o de servicios, señalando las 
características, condiciones, detalle de las 
instalaciones, superficies en metros 
cuadrados. Anexar soporte fotográfico. 
b. El estatus de posesión del inmueble, así 
como documento que lo acredite. 
c. Inventario de la maquinaria, equipo, 
mobiliario mediante el cual se realiza el 
proceso productivo o de servicios, anexando 
soporte fotográfico, y documental respecto 
de la legal posesión. 
d. Descripción detallada del proceso 
productivo. Se deberá anexar soporte 
fotográfico. 
e. Relación de los proveedores de los 
insumos. Indicar nombre, denominación o 
razón social, RFC, domicilio, teléfono e 
insumos proporcionados, en caso de ser 
proveedores extranjeros indicar el número 
de identificación fiscal; 
f. Reporte mensual de los insumos utilizados 
directamente en el proceso de recauchutado;
g. El número de empleados en el domicilio al 
momento de levantar la fe de hechos y 
actividad realizada, anexar soporte 
fotográfico de las actividades realizadas por 
los mismos y documentación soporte: pago 
de las cuotas obrero patronal ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, en caso de que 
la contratación del personal de la empresa 
sea a través de un tercero (Outsourcing), 
deberá proporcionar copia del contrato de 
prestación de servicios, así como el 
documento que acredite la legal contratación 
de los empleados; 
Adicional a lo anterior, y en caso de haber 
sido beneficiario de un permiso previo en 
el año inmediato anterior, deberá enviar: 
a. Ventas de los neumáticos importados 
recauchutados al amparo del permiso previo 
de importación. Se deberá copia de las 
facturas electrónicas con sello digital
del SAT. 
b. La disposición de desechos o el destino 
final de los mismos 

La fe de hechos y documentación soporte 
deberá ser remitida a la cuenta de correo 
electrónico: dgce.permisos@economia.gob.mx 
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“1 BIS.- a 6 BIS.- ... 

7.- ... 

I.   ... 

Fracción 

arancelaria 
Criterios Requisitos 

... 

... 

Personas físicas y morales productores y/o 

comercializadores que exporten tomate 

fresco que cuenten con el Aviso de 

Adhesión al Programa de Inducción de 

BPA’s y BPM’s en unidades de producción 

y/o empaque de tomate en fresco, 

expedido por la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural, vigente. 

Se transmitirá la información 

correspondiente al aviso de exportación a 

la autoridad aduanera competente a efecto 

de que se pueda llevar a cabo el despacho 

de las mercancías. 

Previo a la solicitud de aviso, se deberá

enviar al correo electrónico 

dgce.tomate@economia.gob.mx, escrito libre 

firmado por el representa legal de la empresa, en 

caso de personas morales, o por el interesado, 

de tratarse de personas físicas, en el que se 

designen dos enlaces y dos cuentas de correos 

electrónicos, de las que válidamente se recibirá 

la información, adjuntando copia simple de la 

identificación oficial, y del poder notarial. 

La DGCE enviará a las cuentas de correo 

electrónico indicas, la resolución correspondiente 

en un plazo de 24 horas hábiles, contadas a 

partir del ingreso de la solicitud. 

Se deberá enviar a la cuenta de correo 

electrónico referida la solicitud de “Aviso 

Automático de Exportación”, anexando según 

corresponda, lo siguiente: 

Copia del documento que acredite el uso de la(s) 

marca(s) (registro de marca, contrato de licencia 

de uso o solicitud de registro de marca ante el 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial). 

Adicionalmente, en el caso de 

comercializadores exportadores: 

Copia de cada contrato de compra-venta 

celebrado con el productor titular del Aviso de 

Adhesión al Programa de Inducción de BPA´s y 

BPM´s, en Unidades de Producción y/o Empaque 

de tomate en fresco, expedido por la Secretaría 

de Agricultura y Desarrollo Rural. 

El contrato de compra-venta deberá contener los 

siguientes datos: fecha de celebración del 

contrato, nombre o razón social de las partes 

contratantes, domicilio de los contratantes, 

volumen en kilogramos del producto objeto del 

contrato, precio unitario de la transacción (en 

dólares). 

En ambos casos, en el pedimento de exportación 

respectivo, se deberá declarar en el campo 

relativo al número de permiso, la clave asignada 

por la SE. 
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II. ... 

Fracción 
arancelaria 

Criterios Requisitos 

... 

 

... Anexar al “Aviso Automático de Importación”, 
copia del Certificado de molino para las 
fracciones arancelarias comprendidas en las 
partidas 7207 a la 7304. Tratándose de las 
fracciones arancelarias comprendidas en las 
partidas 7202 y de la 7305 a la 7317 copia de los 
certificados de molino y de calidad. 

En caso de que el Certificado de molino o de 
calidad se encuentre en idioma distinto al 
español o inglés, se deberá anexar traducción 
libre del mismo. 

 

III. ... 

7 BIS.- ...” 

“Anexo 2.4.1 

... 

1. ... 

Fracción arancelaria Descripción NOM Publicación D.O.F.

4009.12.99 ...   

 

Únicamente: Conexión integral 
denominada “Cola de cochino”, 
conexión integral flexible y 
conexión flexible (rizo). 

NOM-209-SCFI-2017 
(Referencia anterior  

NOM-014-SESH-2013) 
18-10-18 

4009.22.02 ...   

 

Únicamente: Conexión integral 
denominada “Cola de cochino”, 
conexión integral flexible y 
conexión flexible (rizo). 

NOM-209-SCFI-2017 
(Referencia anterior  

NOM-014-SESH-2013) 
18-10-18 

4009.32.02 ...   

 

Únicamente: Conexión integral 
denominada “Cola de cochino”, 
conexión integral flexible y 
conexión flexible (rizo). 

NOM-209-SCFI-2017 
(Referencia anterior  

NOM-014-SESH-2013) 
18-10-18 

4009.42.99 ...   

 

Únicamente: Conexión integral 
denominada “Cola de cochino”, 
conexión integral flexible y 
conexión flexible (rizo). 

NOM-209-SCFI-2017 
(Referencia anterior  

NOM-014-SESH-2013) 
18-10-18 

4011.10.02 ...   

 ... ... ... 

 

b) De construcción radial, utilizados 
en vehículos automotores con un 
peso bruto vehicular igual o menor 
a 4 536 kg (10 000 lb) o llantas de 
construcción radial que excedan un 
peso bruto vehicular de 4,536 kg 
(10 000 lb) y cuyo símbolo de 
velocidad sea T, H, V, W, Y y Z y 
que corresponden a una capacidad 
de carga normal o estándar, extra, 
reforzada, ligera, B, C, D o E. 

NOM-086-SCFI-2018 
(Referencia anterior  

NOM-086-SCFI-2010) 
02-10-18 
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4011.10.03 ...   

 ... ... ... 

 

b) De construcción radial, utilizados 
en vehículos automotores con un 
peso bruto vehicular igual o menor 
a 4,536 kg (10 000 lb) o llantas de 
construcción radial que excedan un 
peso bruto vehicular de 4 536 kg 
(10 000 lb) y cuyo símbolo de 
velocidad sea T, H, V, W, Y y Z y 
que corresponden a una capacidad 
de carga normal o estándar, extra, 
reforzada, ligera, B, C, D o E. 

NOM-086-SCFI-2018 
(Referencia anterior  

NOM-086-SCFI-2010) 
02-10-18 

4011.10.04 ...   

 ... ... ... 

 

b) De construcción radial, utilizados 
en vehículos automotores con un 
peso bruto vehicular igual o menor 
a 4,536 kg (10 000 lb) o llantas de 
construcción radial que excedan un 
peso bruto vehicular de 4 536 kg 
(10 000 lb) y cuyo símbolo de 
velocidad sea T, H, V, W, Y y Z y 
que corresponden a una capacidad 
de carga normal o estándar, extra, 
reforzada, ligera, B, C, D o E. 

NOM-086-SCFI-2018 
(Referencia anterior  

NOM-086-SCFI-2010) 
02-10-18 

4011.10.05 ...   

 ... ... ... 

 

b) De construcción radial, utilizados 
en vehículos automotores con un 
peso bruto vehicular igual o menor 
a 4,536 kg (10 000 lb) o llantas de 
construcción radial que excedan un 
peso bruto vehicular de 4,536 kg 
(10 000 lb) y cuyo símbolo de 
velocidad sea T, H, V, W, Y y Z y 
que corresponden a una capacidad 
de carga normal o estándar, extra, 
reforzada, ligera, B, C, D o E. 

NOM-086-SCFI-2018 
(Referencia anterior  

NOM-086-SCFI-2010) 
02-10-18 

4011.10.06 ...   

 ... ... ... 

 

b) De construcción radial, utilizados 
en vehículos automotores con un 
peso bruto vehicular igual o menor 
a 4,536 kg (10 000 lb) o llantas de 
construcción radial que excedan un 
peso bruto vehicular de 4 536 kg 
(10 000 lb) y cuyo símbolo de 
velocidad sea T, H, V, W, Y y Z y 
que corresponden a una capacidad 
de carga normal o estándar, extra, 
reforzada, ligera, B, C, D o E. 

NOM-086-SCFI-2018 
(Referencia anterior  

NOM-086-SCFI-2010) 
02-10-18 

4011.10.07 ...   

 ... ... ... 

 

b) De construcción radial, utilizados 
en vehículos automotores con un 
peso bruto vehicular igual o menor 
a 4,536 kg (10 000 lb) o llantas de 
construcción radial que excedan un 
peso bruto vehicular de 4 536 kg 
(10 000 lb) y cuyo símbolo de 
velocidad sea T, H, V, W, Y y Z y 
que corresponden a una capacidad 
de carga normal o estándar, extra, 
reforzada, ligera, B, C, D o E. 

NOM-086-SCFI-2018 
(Referencia anterior  

NOM-086-SCFI-2010) 
02-10-18 
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4011.10.08 ...   

 ... ... ... 

 

b) De construcción radial, utilizados 
en vehículos automotores con un 
peso bruto vehicular igual o menor 
a 4,536 kg (10 000 lb) o llantas de 
construcción radial que excedan un 
peso bruto vehicular de 4 536 kg 
(10 000 lb) y cuyo símbolo de 
velocidad sea T, H, V, W, Y y Z y 
que corresponden a una capacidad 
de carga normal o estándar, extra, 
reforzada, ligera, B, C, D o E. 

NOM-086-SCFI-2018 
(Referencia anterior  

NOM-086-SCFI-2010) 
02-10-18 

4011.10.09 ...   

 ... ... ... 

 

b) De construcción radial, utilizados 
en vehículos automotores con un 
peso bruto vehicular igual o menor 
a 4,536 kg (10 000 lb) o llantas de 
construcción radial que excedan un 
peso bruto vehicular de 4 536 kg 
(10 000 lb) y cuyo símbolo de 
velocidad sea T, H, V, W, Y y Z y 
que corresponden a una capacidad 
de carga normal o estándar, extra, 
reforzada, ligera, B, C, D o E. 

NOM-086-SCFI-2018 
(Referencia anterior  

NOM-086-SCFI-2010) 
02-10-18 

4011.10.99 ...   

 ... ... ... 

 

b) De construcción radial, utilizados 
en vehículos automotores con un 
peso bruto vehicular igual o menor 
a 4,536 kg (10 000 lb) o llantas de 
construcción radial que excedan un 
peso bruto vehicular de 4,536 kg 
(10 000 lb) y cuyo símbolo de 
velocidad sea T, H, V, W, Y y Z y 
que corresponden a una capacidad 
de carga normal o estándar, extra, 
reforzada, ligera, B, C, D o E. 

NOM-086-SCFI-2018 
(Referencia anterior  

NOM-086-SCFI-2010) 
02-10-18 

4011.20.02 ...   

 ... ... ... 

 

Únicamente: De construcción 
radial, utilizados en vehículos 
automotores con un peso bruto 
vehicular igual o menor a 4,536 kg 
(10 000 lb) o llantas de 
construcción radial que excedan un 
peso bruto vehicular de 4 536 kg 
(10 000 lb) y cuyo símbolo de 
velocidad sea T, H, V, W, Y y Z y 
que corresponden a una capacidad 
de carga normal o estándar, extra, 
reforzada, ligera, B, C, D o E. 

NOM-086-SCFI-2018 
(Referencia anterior  

NOM-086-SCFI-2010) 
02-10-18 

4011.20.03 ... ... .. 

4011.20.04 ...   

 ... ... ... 

 

Únicamente: De construcción 
radial, utilizados en vehículos 
automotores con un peso bruto 
vehicular igual o menor a 4,536 kg 
(10 000 lb) o llantas de 
construcción radial que excedan un 
peso bruto vehicular de 4 536 kg 
(10 000 lb) y cuyo símbolo de 
velocidad sea T, H, V, W, Y y Z y 
que corresponden a una capacidad 
de carga normal o estándar, extra, 
reforzada, ligera, B, C, D o E. 

NOM-086-SCFI-2018 
(Referencia anterior  

NOM-086-SCFI-2010) 
02-10-18 
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4011.20.05 a 7309.00.99 ... ... ... 

7311.00.01 

Cilíndricos, concebidos para resistir 
presiones superiores a 5.25 kg/cm², 
excepto lo comprendido en la 
fracción 7311.00.02 

  

 

Únicamente: Recipientes 
transportables para contener gas 
licuado de petróleo, reabastecibles, 
con capacidad de almacenamiento 
nominal de hasta 45 kg. 

NOM-008-SESH/SCFI-2010 21-12-10 

7311.00.02 

Cilíndricos, fabricados a partir de 
tubo sin costura, concebidos para 
resistir presiones superiores a 5.25 
Kg/cm², con capacidad volumétrica 
superior a 100 l. 

  

 

Únicamente: Recipientes 
transportables para contener gas 
licuado de petróleo, reabastecibles, 
con capacidad de almacenamiento 
nominal de hasta 45 kg. 

NOM-008-SESH/SCFI-2010 21-12-10 

7311.00.04 
Recipientes esferoidales de 
diámetro inferior a 150 mm. 

  

 

Únicamente: Recipientes 
transportables para contener gas 
licuado de petróleo, reabastecibles, 
con capacidad de almacenamiento 
nominal de hasta 45 kg. 

NOM-008-SESH/SCFI-2010 21-12-10 

7311.00.99 Los demás.   

 

Únicamente: Recipientes 
transportables para contener gas 
licuado de petróleo, reabastecibles, 
con capacidad de almacenamiento 
nominal de hasta 45 kg. 

NOM-008-SESH/SCFI-2010 21-12-10 

7321.11.01 a 7408.19.99 ... ... ... 

7411.10.02 ...   

 

Únicamente: Conexión integral 
denominada “Cola de cochino”, 
conexión integral flexible y 
conexión flexible (rizo). 

NOM-209-SCFI-2017 
(Referencia anterior  

NOM-014-SESH-2013) 
18-10-18 

7413.00.99 a 7615.10.01 ... ... ... 

8205.40.01 ...   

 
Únicamente: Con probador de 
corriente. 

... ... 

8214.10.01 ...   

 ... ... ... 

8307.90.01 ...   

 

Únicamente: Conexión integral 
denominada “Cola de cochino”, 
conexión integral flexible y 
conexión flexible (rizo). 

NOM-209-SCFI-2017 
(Referencia anterior  

NOM-014-SESH-2013) 
18-10-18 

8413.11.01 ...   

 

Únicamente: Para medición y 
despacho de gasolina y otros 
combustibles líquidos con un gasto 
máximo de 250 L/min 

NOM-005-SCFI-2017 
(Referencia anterior  

NOM-005-SCFI-2011) 
10-10-18 

8413.60.01 a 8413.82.01 ... ... ... 

8414.51.01 ...   

 Únicamente: Eléctricos. ... ... 

 ... ... ... 

8414.51.02 
Ventiladores anticondensantes de 
12 v, corriente directa 

NOM-003-SCFI-2014 
(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 
28-05-15 

8414.51.99 Los demás.  
NOM-003-SCFI-2014 
(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 
28-05-15 
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Únicamente: Electrónicos, con 
tensión nominal mayor a 24 V 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior  
NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8414.59.01 a 8414.59.99 ... ... ... 

8414.60.01 De uso doméstico  
NOM-003-SCFI-2014 
(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 
28-05-15 

8415.10.01 ...   

 ... ... ... 

 ... ... ... 

  ... ... 

 

c) Acondicionadores de aire tipo 
dividido, descarga libre y sin 
conductos de aire NOM-023-ENER-
2018 17-07-18 Ficha 6 Quinta 
Sesión Extraordinaria/05 de junio 
de 2019 (conocidos como minisplit 
y multisplit); de ciclo simple (sólo 
frío) o con ciclo reversible (bomba 
de calor), que utilizan 
condensadores enfriados por aire, 
operados con energía eléctrica, en 
capacidades nominales de 
enfriamiento de 1 Wt hasta 19 050 
Wt que funcionan por compresión 
mecánica, que no sean del tipo 
“Inverter”.; 

NOM-023-ENER-2018 
(Referencia anterior  

NOM-023 ENER-2010) 
17-07-18 

 

d) Acondicionadores de aire tipo 
dividido (Inverter) con flujo de 
refrigerante variable, operados con 
energía eléctrica, en capacidades 
nominales de enfriamiento de 1 Wt 
hasta 19,050 Wt que funcionan por 
compresión mecánica y que 
incluyen un serpentín evaporador 
enfriador de aire, un compresor de 
frecuencia y/o flujo de refrigerante 
variable y un serpentín 
condensador enfriado por aire 

NOM-026-ENER-2015 09-02-16 

8415.81.01 a 8418.50.99 ... ... ... 

8419.11.01 ... 
NOM-200-SCFI-2017 
(Referencia anterior  

NOM-011- SESH-2012) 
21-11-18 

8419.19.01 
De uso doméstico, excepto lo 
comprendido en las fracciones 
8419.19.02 y 8419.19.03. 

  

 

Únicamente: Calentadores para 
agua tipo almacenamiento, a base 
de gas natural o gases licuados de 
petróleo. 

NOM-200-SCFI-2017 
(Referencia anterior  

NOM-011- SESH-2012) 
21-11-18 

8419.19.99 ...   

  
NOM-200-SCFI-2017 
(Referencia anterior  

NOM-011- SESH-2012) 
21-11-18 

8419.81.01 a 8450.12.01 ... ... ... 

8450.19.01 ... ... ... 

  
NOM-005-ENER-2016 

(Referencia anterior  
NOM-005-ENER-2012) 

15-11-16 

8450.20.01 
Máquinas de capacidad unitaria, 
expresada en peso de ropa seca, 
superior a 10 kg. 

NOM-003-SCFI-2014 
(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 
28-05-15 

 Únicamente: Electrodomésticas 
NOM-005-ENER-2016 

(Referencia anterior  
NOM-005-ENER-2012) 

15-11-16 
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8451.21.01 a 8452.10.01 ... ... ... 

8467.21.01 
Taladros, con capacidad de entrada 
de 6.35, 9.52 o 12.70 mm. 

NOM-003-SCFI-2014 
(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 
28-05-15 

8467.21.02 
Taladros, excepto lo comprendido 
en la fracción 8467.21.01. 

NOM-003-SCFI-2014 
(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 
28-05-15 

8467.21.03 
Perforadoras por percusión y 
rotación (rotomartillos), con 
potencia inferior o igual a ½ C.P. 

NOM-003-SCFI-2014 
(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 
28-05-15 

8467.21.99 Los demás. 
NOM-003-SCFI-2014 
(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 
28-05-15 

8467.22.02 
Sierras de disco con potencia del 
motor igual o inferior a 2.33 C.P. 

NOM-003-SCFI-2014 
(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 
28-05-15 

8467.22.03 
Sierra caladora, con potencia 
inferior o igual a 0.4 C.P. 

NOM-003-SCFI 2014 
(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 
28-05-15 

8467.29.01 

Esmeriladoras con un mínimo de 
4,000 RPM a un máximo de 8,000 
RPM, con capacidad de 8 a 25 
amperes y de 100 a 150 v, con 
peso de 4 kg a 8 kg. 

NOM-003-SCFI 2014 
(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 
28-05-15 

8467.29.02 
Destornilladores o aprietatuercas 
de embrague o impacto. 

NOM-003-SCFI 2014 
(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI -2000) 
28-05-15 

8467.29.03 
Pulidora-lijadora orbital, con 
potencia inferior o igual a 0.2 C.P. 

NOM-003-SCFI-2014 
(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 
28-05-15 

8467.29.99 ... ... ... 

 
Únicamente: Herramientas 
electromecánicas de uso 
doméstico. 

... ... 

8469.00.01 a 8509.40.99 ... ... ... 

8509.80.01 Molinos para carne. 
NOM-003-SCFI-2014 
(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 
28-05-15 

8509.80.03 Cuchillos. 
NOM-003-SCFI-2014 
(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 
28-05-15 

8509.80.04 Cepillos para dientes. 
NOM-003-SCFI-2014 
(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 
28-05-15 

8509.80.05 Cepillos para ropa.  
NOM-003-SCFI-2014 
(Referencia anterior  

NOM003-SCFI-2000) 
28-05-15 

8509.80.06 ... ... ... 

8509.80.07 ... 
NOM-003-SCFI2014 
(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 
28-05-15 

8509.80.08 a 8509.80.99 ... ... ... 

8510.10.01 Afeitadoras. 
NOM-003-SCFI-2014 
(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 
28-05-15 

8510.20.01 
Máquinas de cortar el pelo o 
esquilar. 

NOM-003-SCFI-2014 
(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 
28-05-15 

8510.30.01 Aparatos de depilar. 
NOM-003-SCFI-2014 
(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 
28-05-15 

8512.30.01 ... ... ... 

8515.11.01 
Para soldar o cortar, portátiles 
(“cautines”). 

NOM-003-SCFI-2014 
(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 
28-05-15 
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8515.31.01 ...   

 

Excepto: 
a) Tengan motor de combustión 
interna; b) Tengan una tensión de 
alimentación nominal trifásica; c) 
Tengan una tensión de 
alimentación nominal única mayor o 
igual que 220 V; d) Tenga múltiples 
tensiones nominales de 
alimentación que no incluyan una 
tensión nominal de alimentación 
menor o igual que 127 V 
monofásico. 

NOM-003-SCFI-2014 
(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 
28-05-15 

8515.39.01 
Para soldar o cortar, de arco, tipo 
generador o transformador, inferior 
o igual a 1,260 amperes. 

  

 

Excepto: 
a) Tengan motor de combustión 
interna; b) Tengan una tensión de 
alimentación nominal trifásica; c) 
Tengan una tensión de 
alimentación nominal única mayor o 
igual que 220 V; d) Tenga múltiples 
tensiones nominales de 
alimentación que no incluyan una 
tensión nominal de alimentación 
menor o igual que 127 V 
monofásico. 

NOM-003-SCFI-2014 
(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 
28-05-15 

8516.10.01 a 8517.12.01 ... ... ... 

8517.12.99 ...   

 ... ... ... 

 

Únicamente: Equipos terminales 
móviles que puedan hacer uso del 
espectro radioeléctrico o ser 
conectados a redes de 
telecomunicaciones 

NOM-221-SCFI-2017 16-08-18 

8517.18.01 a 8517.62.15 ... ... ... 

8517.62.99 ...   

 ... ... ... 

 ... ... ... 

 ... ... ... 

 ... ... ... 

 ... ... ... 

 

Únicamente: Equipos terminales 
móviles que puedan hacer uso del 
espectro radioeléctrico o ser 
conectados a redes de 
telecomunicaciones. 

NOM-221-SCFI-2017 16-08-18 

8517.69.01 a 8517.69.19 ... ... ... 

8517.69.99 ...   

 ... ... ... 

 

Únicamente: Equipos terminales 
móviles que puedan hacer uso del 
espectro radioeléctrico o ser 
conectados a redes de 
telecomunicaciones. 

NOM-221-SCFI-2017 16-08-18 

8518.10.02 a 8531.20.01 ... ... ... 

8531.80.02 ...   

 ... ... ... 

 

Únicamente: Los que no sean 
activados por botón inalámbrico, ni 
timbres musicales electrónicos, con 
tensión nominal mayor a 24 V. 

NOM-003-SCFI-2014 
(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 
28-05-15 

 ... ... ... 
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8536.20.99 ...   

 
Únicamente: Para uso en 
instalaciones domésticas, con 
tensión nominal mayor a 24 V 

NOM-003-SCFI-2014 
(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 
28-05-15 

8536.30.99 ...   

 ... ... ... 

 
Únicamente: Eléctricos con 
tensión nominal mayor a 24 V. 

NOM-003-SCFI-2014 
(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 
28-05-15 

8536.50.01 ...   

 
Únicamente: Para instalaciones 
domésticas, con tensión nominal 
mayor 24 V. 

NOM-003-SCFI-2014 
(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 
28-05-15 

8536.69.02 ...   

 
Únicamente: con tensión nominal 
mayor 24 V. 

NOM-003-SCFI-2014 
(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 
28-05-15 

8539.21.01 a 8539.41.01 ... ... ... 

8543.20.05 

Generadores de señales de radio, 
audio, video o estéreo, excepto lo 
comprendido en las fracciones 
8543.20.03 y 8543.20.04. 

  

 

Únicamente: Equipos de bloqueo 
de señales de telefonía celular, de 
radiocomunicación o de transmisión 
de datos e imagen. 

NOM-220-SCFI-2017 31-07-18 

8543.70.05 ... ... ... 

8543.70.06 ...   

 ... ... ... 

 Únicamente: Eléctricos. 
NOM-003-SCFI-2014 
(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 
28-05-15 

8543.70.08 a 8543.70.10 ... ... ... 

8543.70.14 ....   

 ... ... ... 

 Únicamente: Eléctricos. 
NOM-003-SCFI-2014 
(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 
28-05-15 

8543.70.15 a 8708.70.01 ... ... ... 

8708.70.03 ...   

 

Únicamente: De construcción 
radial, utilizados en vehículos 
automotores con un peso bruto 
vehicular igual o menor a 4 536 kg 
(10 000 lb) o llantas de 
construcción radial que excedan un 
peso bruto vehicular de 4 536 kg 
(10 000 lb) y cuyo símbolo de 
velocidad sea T, H, V, W, Y y Z y 
que corresponden a una capacidad 
de carga normal o estándar, extra, 
reforzada, ligera, B, C, D o E. 

NOM-086-SCFI-2018 
(Referencia anterior  

NOM-086-SCFI-2010) 
02-10-18 

8708.70.07 ...   

 

Únicamente: 
a) De construcción radial, utilizados 
en vehículos automotores con un 
peso bruto vehicular igual o menor 
a 4 536 kg (10 000 lb) o llantas de 
construcción radial que excedan un 
peso bruto vehicular de 4 536 kg 
(10 000 lb) y cuyo símbolo de 
velocidad sea T, H, V, W, Y y Z y 
que corresponden a una capacidad 
de carga normal o estándar, extra, 
reforzada, ligera, B, C, D o E. 

NOM-086-SCFI-2018 
(Referencia anterior  

NOM-086-SCFI-2010) 
02-10-18 

 ... ... ... 
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8708.70.99 ...   

 

Únicamente: 
a)De construcción radial, utilizados 
en vehículos automotores con un 
peso bruto vehicular igual o menor 
a 4 536 kg (10 000 lb) o llantas de 
construcción radial que excedan un 
peso bruto vehicular de 4 536 kg 
(10 000 lb) y cuyo símbolo de 
velocidad sea T, H, V, W, Y y Z y 
que corresponden a una capacidad 
de carga normal o estándar, extra, 
reforzada, ligera, B, C, D o E. 

NOM-086-SCFI-2018 
(Referencia anterior  

NOM-086-SCFI-2010) 
02-10-18 

 ... ... ... 

8715.00.01 a 9018.90.03 ... ... ... 

9019.10.02 Aparatos de masaje, eléctricos. 
NOM-003-SCFI-2014 
(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 
28-05-15 

9019.10.99 a 9028.20.03 ... ... ... 

9028.20.99 ...   

 

Únicamente: Sistemas de 
medición y despacho de gasolina y 
otros combustibles líquidos con un 
gasto máximo de 250 L/min. 

NOM-005-SCFI-2017 
(Referencia anterior  

NOM-005-SCFI-2011) 
10-10-18 

9029.10.03 ... ... ... 

9032.89.02 ...   

 ... ... ... 

 Únicamente: Eléctricos. 
NOM-003-SCFI-2014 
(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 
28-05-15 

9106.90.99 a 9403.89.99 ... ... ... 

9405.10.01 ...   

 Únicamente: No portátiles. 
NOM-003-SCFI-2014 
(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 
28-05-15 

9405.10.02 a 9503.00.03 ... ... ... 

9503.00.07 ...   

 Únicamente: Trenes eléctricos. 
NOM-003-SCFI-2014 
(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 
28-05-15 

9503.00.20 a 9504.50.01 ... ... ... 

9504.90.04 Autopistas eléctricas. 
NOM-003-SCFI-2014 
(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 
28-05-15 

9504.90.99 ...   

 ... ... ... 

 Únicamente: Eléctricos 
NOM-003-SCFI-2014 
(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 
28-05-15 

9505.10.01 ...   

 
Únicamente: De funcionamiento 
eléctrico 

NOM-003-SCFI-2014 
(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 
28-05-15 

9505.10.99 ...   

 
Únicamente: De funcionamiento 
eléctrico. 

NOM-003-SCFI-2014 
(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 
28-05-15 

9613.10.01 a 9613.80.99 ... ... ... 
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2.- ... 

3.- ... 

I. a II. ... 

III. Capítulo 5 (Información Comercial) de la Norma Oficial Mexicana NOM-024-SCFI-2013, Información 
Comercial para empaques, instructivos y garantías de los productos electrónicos, eléctricos y 
electrodomésticos, publicada en el DOF el 12 de agosto de 2013: 

Fracción arancelaria Descripción 

6301.10.01 a 8205.51.01 ... 

8414.51.02 Ventiladores anticondensantes de 12 v, corriente directa. 

8414.51.99 a 8418.40.03 ... 

8419.19.01 De uso doméstico, excepto lo comprendido en las fracciones 8419.19.02 y 

8419.19.03. 

8419.81.01 a 8450.19.01 ... 

8450.20.01 Máquinas de capacidad unitaria, expresada en peso de ropa seca, superior a 

10 kg. 

 Únicamente: electrodoméstica.  

8451.21.01 a 8510.20.01 ... 

8510.30.01 Aparatos de depilar. 

8511.10.99 a 8515.31.01 ... 

8515.39.01 Para soldar o cortar, de arco, tipo generador o transformador, inferior o igual a 

1,260 amperes. 

8516.10.01 a 9613.80.02 ... 

IV. a XV. ... 

4.- a 9.- ... 

10.- ... 

I. a VI. ... 

VII. Las mercancías que se importen para ser usadas directamente por la persona física que las 
importe, para su uso directo, y que no se destinarán posteriormente a su comercialización directa o 
indirecta como parte de su actividad empresarial, siempre y cuando el importador, antes de activar el 
mecanismo de selección automatizado, anote en el pedimento de importación la clave que dé a 
conocer la SHCP para identificar las mercancías que se encuentren en los supuestos a que se refiere 
esta fracción. 

Para tal efecto deberá anexar a dicho pedimento una declaración bajo protesta de decir verdad, 
indicando que las mercancías no se destinarán posteriormente a su comercialización directa o indirecta 
como parte de su actividad empresarial y señalar el lugar en el que usará dichas mercancías. 

Las mercancías correspondientes a la fracción arancelaria 9613.80.02 de la Tarifa y las mercancías 
clasificadas en las fracciones arancelarias sujetas al cumplimiento de las normas oficiales mexicanas 
NOM-218-SCFI-2017, NOM-015-ENER-2012, NOM-208-SCFI-2016, NOM-026-ENER-2015,  
NOM-090-SCFI-2014, NOM-041-SEMARNAT-2015, NOM-192-SCFI/SCT1-2013, NOM-028-ENER-2010, 
NOM-086-SCFI-2018, NOM-134-SCFI-1999, NOM-009-CONAGUA-2001, NOM-086/1-SCFI-2011, 
NOM-007-SCFI-2003, NOM-009-SCFI-1993, NOM-010-SESH-2012, NOM-011-ENER-2006, 
NOM-200-SCFI-2017, NOM-012-SCFI-1994, NOM-008-CONAGUA-1998, NOM-114-SCFI-2016,  
NOM-161-SCFI-2003, NOM-011-SCFI-2004, NOM-113-STPS-2009, NOM-001-ENER-2014,  
NOM-004-ENER-2014, NOM-005-ENER-2016, NOM-006-CONAGUA-1997, NOM-005-SCFI-2017, 
NOM-010-SCFI-1994, NOM-013-SCFI-2004, NOM-014-SCFI-1997, NOM-016-ENER-2016,  
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NOM-025-ENER-2013, NOM-022-ENER/SCFI-2014, NOM-045-SCFI-2000, NOM-113-SCFI-1995, 
NOM-118-SCFI-2004, NOM-005-CONAGUA-1996, NOM-002-SEDE/ENER-2014, NOM-014-ENER-2004, 
NOM-209-SCFI-2017, NOM-021-ENER/SCFI-2008, NOM-023-ENER-2018, NOM-031-ENER-2012, 
NOM-046-SCFI-1999, NOM-054-SCFI-1998, NOM-119-SCFI-2000, NOM-133/1-SCFI-1999,  
NOM-133/2-SCFI-1999, NOM-133/3-SCFI-1999, NOM-093-SCFI-1994, NOM-063-SCFI-2001,  
NOM-001-SCFI-1993, NOM-003-SCFI-2014, NOM-010-CONAGUA-2000, NOM-016-SCFI-1993,  
NOM-017-ENER/SCFI-2012, NOM-019-SCFI-1998, NOM-030-ENER-2016, NOM-032-ENER-2013, 
NOM-058-SCFI-2017, NOM-064-SCFI-2000, NOM-196-SCFI-2016, NOM-115-STPS-2009,  
NOM-121-SCFI-2004, NOM-220-SCFI-2017, NOM-008-SESH/SCFI-2010 y NOM-221-SCFI-2017, en 
ningún caso podrán acogerse a lo dispuesto en esta fracción;” 

VIII. ... 

a) a d) ... 

“Para que proceda lo dispuesto en los incisos a) al d) anteriores, el importador deberá anotar en el 
pedimento de importación, antes de activar el mecanismo de selección automatizado, la clave que dé a 
conocer la SHCP para identificar las mercancías que se encuentren en los supuestos a que se refiere 
esta fracción. En la declaración bajo protesta de decir verdad, el importador deberá señalar 
adicionalmente el domicilio en el que destinará a uso propio, prestará sus servicios profesionales, 
utilizará o transformará conforme a su proceso productivo las mercancías importadas, se efectuará el 
servicio o proceso productivo de las mercancías importadas para enajenación en forma especializada, 
o se acondicionarán, envasarán y empacarán las mercancías en los envases finales que cumplirán con 
las NOM's de información comercial correspondientes antes de ser ofrecidas al público, o aquel en el 
que mantendrá depositadas las mercancías importadas previo a la prestación de sus servicios, la 
utilización, transformación o reacondicionamiento. Las mercancías correspondientes a las fracciones 
arancelarias 2203.00.01, 3922.90.99, 6910.10.01, 6910.90.01 y 9613.80.02 de la Tarifa y las 
mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias sujetas al cumplimiento de las normas oficiales 
mexicanas NOM-009-CONAGUA-2001, NOM-015-ENER-2012, NOM-218-SCFI-2017,  
NOM-208-SCFI-2016, NOM-026-ENER-2015, NOM-090-SCFI-2014, NOM-041-SEMARNAT-2015, 
NOM-192-SCFI/SCT1-2013, NOM-028-ENER-2010, NOM-086-SCFI-2018, NOM-134-SCFI-1999, 
NOM-086/1-SCFI-2011, NOM-007-SCFI-2003, NOM-009-SCFI-1993, NOM-010-SESH-2012,  
NOM-011-ENER-2006, NOM-200-SCFI-2017, NOM-012-SCFI-1994, NOM-008-CONAGUA-1998, 
NOM-114-SCFI-2016, NOM-161-SCFI-2003, NOM-011-SCFI-2004, NOM-113-STPS-2009,  
NOM-001-ENER-2014, NOM-004-ENER-2014, NOM-005-ENER-2016, NOM-006-CONAGUA-1997, 
NOM-005-SCFI-2017, NOM-010-SCFI-1994, NOM-013-SCFI-2004, NOM-014-SCFI-1997,  
NOM-016-ENER-2016, NOM-025-ENER-2013, NOM-022-ENER/SCFI-2014, NOM-045-SCFI-2000, 
NOM-113-SCFI-1995, NOM-118-SCFI-2004, NOM-005-CONAGUA-1996, NOM-002-SEDE/ENER-2014, 
NOM-014-ENER-2004, NOM-209-SCFI-2017, NOM-021-ENER/SCFI-2017, NOM-023-ENER-2018, 
NOM-031-ENER-2012, NOM-046-SCFI-1999, NOM-054-SCFI-1998, NOM-119-SCFI-2000,  
NOM-133/1-SCFI-1999, NOM-133/2-SCFI-1999, NOM-133/3-SCFI-1999, NOM-093-SCFI-1994,  
NOM-063-SCFI-2001, NOM-001-SCFI-1993, NOM-003-SCFI-2014, NOM-010-CONAGUA-2000,  
NOM-016-SCFI-1993, NOM-017-ENER/SCFI-2012, NOM-019-SCFI-1998, NOM-030-ENER-2016, 
NOM-032-ENER-2013, NOM-058-SCFI-2017, NOM-064-SCFI-2000, NOM-196-SCFI-2016,  
NOM-115-STPS-2009, NOM-121-SCFI-2004, NOM-220-SCFI-2017, NOM-008-SESH/SCFI-2010 y 
NOM-221-SCFI-2017, no podrán acogerse a lo dispuesto en esta fracción en ningún caso.” 

... 

IX. a XIII. ... 

XIV. Los productos a granel, tratándose de las NOMs, NOM-050-SCFI-2004 y NOM-051-SCFI/SSA1-2010, 
en los términos definidos en dichas normas.” 

XV. ... 

XVI. Las mercancías eléctricas y electrónicas que sean operadas por tensiones eléctricas inferiores o 
iguales a 24 V, sujetas al cumplimiento de las NOMs NOM-001-SCFI-1993, Aparatos  
electrónicos-Aparatos electrónicos de uso doméstico alimentados por diferentes fuentes de energía 
eléctrica-Requisitos de seguridad y métodos de prueba para la aprobación de tipo y NOM-019-SCFI-1998, 
Seguridad de equipo de procesamiento de datos.” 
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XVII. ... 

10 BIS.- a 13.- ...” 

“TRANSITORIOS DEL 23 DE OCTUBRE DE 2018 

PRIMERO.-... 

SEGUNDO.-... 

TERCERO.-... 

CUARTO.- Los certificados de la conformidad y/o cumplimiento de homologación vigentes respecto de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-121-SCT1-2009, Telecomunicaciones-Radiocomunicación-Sistemas de 
radiocomunicación que emplean la técnica de espectro disperso-Equipos de radiocomunicación por salto de 
frecuencia y por modulación digital a operar en las bandas 902-928 MHz, 2400-2483.5 MHz y 5725-5850 
MHz-Especificaciones, límites y métodos de prueba, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
junio de 2010, los certificados que se expidieron conforme a la Norma Oficial Mexicana de Emergencia  
NOM-EM-016-SCFI-2015, Productos. Sistemas de radiocomunicación que emplean la técnica de espectro 
disperso-Equipos de radiocomunicación por salto de frecuencia y por modulación digital a operar en las 
bandas 902-928 MHz, 2400-2483.5 MHz y 5725-5850 MHz-Especificaciones y métodos de prueba, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 16 de octubre de 2015, así como los certificados de la conformidad que 
se expidieron conforme a la Disposición Técnica IFT-008-2015: Sistemas de radiocomunicación que emplean 
la técnica de espectro disperso-Equipos de radiocomunicación por salto de frecuencia y por modulación digital 
a operar en las bandas 902-928 MHz, 2400-2483.5 MHz y 5725-5850 MHz-Especificaciones, límites y 
métodos de prueba, publicada el 19 de octubre de 2015, en el Diario Oficial de la Federación y los certificados 
de la conformidad y/o cumplimiento de homologación vigentes respecto de la Norma Oficial Mexicana  
NOM-208-SCFI-2016 Productos. Sistemas de radiocomunicación que emplean la técnica de espectro 
disperso-Equipos de radiocomunicación por salto de frecuencia y por modulación digital a operar en las 
bandas 902 MHz-928 MHz, 2400 MHz-2483.5 MHz y 5725 MHz-5850 MHz-Especificaciones y métodos de 
prueba publicada el 7 de febrero de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, podrán ser utilizados, hasta el 
término de su vigencia, para dar cumplimiento a la NOM-208-SCFI-2016. 

Los certificados a que se refiere el presente transitorio deberán enviarse electrónicamente en términos de 
lo dispuesto en la fracción II del numeral 5 del Acuerdo que se modifica por virtud del presente instrumento.” 

Tercero.-Se elimina el numeral 5 del inciso A y el inciso D de la regla 5.3.1, el numeral 4 de la regla 5.7.1 
y del numeral 1 del Anexo 2.4.1 las fracciones arancelarias 8414.90.99, 8421.21.01, 9503.00.30, del Acuerdo 
por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio 
Exterior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2012 y sus modificaciones. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo.- Los certificados de la conformidad que se expidieron conforme a la NOM-EM-018-SCFI-2016, 
Especificaciones y requerimientos de los equipos de bloqueo de señales de telefonía celular, de 
radiocomunicación o de transmisión de datos e imagen dentro de centros de readaptación social, 
establecimientos penitenciarios o centros de internamiento para menores, federales o de las entidades 
federativas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2017, mantendrán su vigencia, 
hasta el término señalado en ellos, para dar cumplimiento a la NOM-220-SCFI-2017. 

Tercero.- Los certificados de la conformidad que se expidieron conforme a la Disposición Técnica 
IFT-011:2017 Especificaciones de los equipos terminales móviles que puedan hacer uso del espectro 
radioeléctrico o ser conectados a redes de telecomunicaciones. Parte 1. Código de Identidad de Fabricación 
del Equipo (IMEI) y funcionalidad de receptor de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada (FM), 
publicada el 27 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, mantendrán su vigencia, hasta el 
término señalado en ellos, para dar cumplimiento a la NOM-221-SCFI-2017. 

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2019.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ANEXO Técnico de Ejecución para la operación del Programa Sistema Nacional de Información para el 
Desarrollo Rural Sustentable (SNIDRUS), para el ejercicio presupuestal 2019, que celebran la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Tamaulipas. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, 

SNIDRUS, DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA SISTEMA NACIONAL DE 
INFORMACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, SNIDRUS; PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 
2019 QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO SUBSECUENTE LA “SADER”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
LA LIC. PATRICIA ORNELAS RUIZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA EN JEFE DEL SERVICIO DE INFORMACIÓN 
AGROALIMENTARIA Y PESQUERA, EN ADELANTE EL “SIAP”; EL ING. ROMÁN RIGOBERTO GARZA INFANTE 
REPRESENTANTE ESTATAL DE LA SADER EN TAMAULIPAS, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA 
“REPRESENTACIÓN ESTATAL DE LA SADER”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL C.P. ARIEL 
LONGORIA GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL; A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y 
RECURSOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 
2019, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 27 de marzo del año 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 
Estado de Tamaulipas. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024” las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente en el Estado de Tamaulipas, podrán realizar 
una aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren 
necesario suscribir cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, 
y la aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal prevista en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 
2019-2024”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los recursos 
concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de Tamaulipas. 

 En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
deberán señalarse: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

c. Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos públicos 
convenidos, y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

 Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 
Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en los Lineamientos 
de Operación del Programa Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable 
(SNIDRUS), con el fin de ejercer los recursos en las Entidades Federativas, de la “SADER” vigentes 
en el año fiscal de que se trate, así como la normatividad aplicable que para tal efecto emita 
la “SADER”. 
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 En ese sentido, es que se indica que los Lineamientos que se encuentran vigentes para el Programa 
Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable, son: Lineamientos de 
Operación del Programa Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable 
(SNIDRUS), con el fin de ejercer los recursos en las Entidades Federativas, en el ejercicio fiscal 
2019; en lo sucesivo los “LINEAMIENTOS SNIDRUS 2019”. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 32, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
diciembre de 2018, en lo sucesivo el “DPEF 2019”, la “SADER” destina recursos orientados a 
incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país, a 
la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la 
población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, 
dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad a la 
producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico se formalizará entre la “SADER” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos del Programa Sistema Nacional de 
Información para el Desarrollo Rural Sustentable, en lo sucesivo “SNIDRUS” para el Estado de 
Tamaulipas; de conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por 
Entidad Federativa” del “DPEF 2019”. 

VI. Que en los “LINEAMIENTOS SNIDRUS 2019” se establecen los conceptos, requisitos y 
procedimientos para la entrega de los recursos y la mecánica operativa del “SNIDRUS” 

 Asimismo, en el artículo 9 de los “LINEAMIENTOS SNIDRUS 2019”, se estableció que el Servicio de 
Información Agroalimentaria y Pesquera funge con el carácter de Unidad Responsable en la 
operación del Programa “SNIDRUS” 

VII. Que en la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, cada una de 
las “PARTES” designó un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

 La “SADER” designó a su Representante en el Estado de Tamaulipas, que a la presente fecha 
ostenta el C. ING. ROMÁN RIGOBERTO GARZA INFANTE y 

 Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó al Secretario de Desarrollo Rural cargo que a la 
presente fecha ostenta el C. C.P. ARIEL LONGORIA GARCÍA; asimismo por el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” comparece el C. C.P. ARIEL LONGORIA GARCÍA. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SADER”: 

I.1. Que la Licenciada Patricia Ornelas Ruiz, en su carácter de Directora en Jefe del “SIAP”; cuenta con 
facultades suficientes para suscribir el presente Anexo Técnico Ejecución, conforme a los artículos 2o., 
Apartado D, fracción V, 44 y 46 del Reglamento Interior de la “SADER”; 1 y 3 del Reglamento Interior del 
“SIAP” y artículo 9 de los “LINEAMIENTOS SNIDRUS 2019”. 

I.2. Que el Representante Estatal de la SADER, el C. Ing. Román Rigoberto Garza Infante se encuentra 
facultado para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2o. Apartado C, 35, 36, fracciones I y IX y 37 fracciones I, V y VII, así como el 43 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2012, y con la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”. 

I.3. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en Calzada General Luis Caballero No. 925, Col. Tamatán, C.P. 87060, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el C. C.P. Ariel Longoria García en su carácter de Secretario de Desarrollo Rural, acredita su 
personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador, contando con las facultades necesarias 
para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo previsto en los artículos 23 
numeral 1 fracción VIII y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; y a 
Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”. 

II.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, en la 
Secretaría de Desarrollo Rural, ubicada en el Centro de Oficinas Gubernamentales Parque Bicentenario Piso 
8, Libramiento Naciones Unidas y Prolongación Boulevard Praxedis Balboa, en Ciudad Victoria, Tamaulipas. 
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III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”, para el Programa 
“SNIDRUS”, en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, las 
“PARTES” han determinado la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución, serán destinados exclusivamente al Programa “SNIDRUS” conforme se indica en el Apéndice I 
denominado “Calendario de Ejecución 2019”, el cual forma parte integral del presente instrumento. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente Anexo Técnico de Ejecución para 
la asignación de responsabilidades y compromisos específicos mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer los objetivos y metas que se pretendan 
alcanzar mediante la aplicación de los recursos presupuestales para el Programa Sistema Nacional de 
Información para el Desarrollo Rural Sustentable, en el Estado de Tamaulipas determinados en el “Anexo 11.1 
Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”, así como las líneas de acción a ejecutar 
para su cumplimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 32 y en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos 
por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”; y en los artículos 3 y 4 de los “LINEAMIENTOS SNIDRUS 2019”. 

De igual manera se establecerá el calendario con las fechas en que se efectuarán las ministraciones de 
los recursos presupuestales acordados, las cuales no podrán rebasar el periodo de marzo a septiembre, 
de conformidad con el inciso a) de la fracción VIII del artículo 32 del “DPEF 2019”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 
previstos en el “DPEF 2019”, en los “LINEAMIENTOS SNIDRUS 2019” y en las demás disposiciones legales 
aplicables, la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2019, realizarán 
una aportación conjunta para el Programa Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural 
Sustentable hasta por un monto de $7,500,000.00 (siete millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), 
Integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $ 1,500,000.00 (Un Millón Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.); a cargo de la 
“SADER”, correspondiente hasta el 20% (Veinte por ciento) de la aportación federal y sujeto 
a la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2019”, y 

2. Hasta la cantidad de $6,000,000.00 (seis millones 00/100 M.N a la aportación estatal a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” correspondiente hasta el 80% (Ochenta por ciento) de la aportación 
federal y con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos del Estado de Tamaulipas, publicado en fecha 25 de diciembre del 2018 en el periódico 
oficial del Estado. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en el Apéndice I denominado “Calendario de Ejecución 2019”, el cual forma parte 
integral del presente instrumento. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2019”, y en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”. 

TERCERA.- Las “PARTES” acuerdan que los recursos aportados que se indican en la Cláusula Segunda, 
se aplicarán para el cumplimiento exclusivo de los objetivos y metas del “SNIDRUS”, de conformidad con lo 
señalado en el Apéndice II denominado “Cuadro de Metas y Montos 2019” el cual forma parte integral del 
presente instrumento. 

CUARTA.- Los proyectos a desarrollar para el Programa “SNIDRUS”, son: 

I. Monitoreo e Integración de Información Agropecuaria. 

II. Aplicaciones Geoespaciales. 

La ejecución de los proyectos se realizará de conformidad con los “LINEAMIENTOS 2019”, así como a lo 
señalado en el Apéndice II, denominado “Cuadro de Montos y Metas 2019”, y a la calendarización de 
entregables establecida en los Apéndices III y IV, que forman parte integral del presente instrumento. 
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QUINTA.- La “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” podrán acordar otros proyectos de prioridad 
estatal, los cuales contarán con asesoría técnica del “SIAP” y serán financiados con recursos del “GOBIERNO 
DEL ESTADO”. 

NORMATIVIDAD APLICABLE 

SEXTA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento acuerdan estar a lo dispuesto en los 
“LINEAMIENTOS SNIDRUS 2019” y el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, y la legislación 
presupuestaria federal aplicable. 

DE LAS OBLIGACIONES 

SÉPTIMA.- La “SADER”, a través del “SIAP”, se compromete a: 

I. Depositar al Gobierno del Estado los recursos federales comprometidos al Fideicomiso Fondo de 
Fomento Agropecuario de Tamaulipas, en lo sucesivo el “FOFAET” en una ministración de acuerdo 
con la disponibilidad presupuestal y al calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público (SHCP), en los términos y condiciones establecidos en los “LINEAMIENTOS 
SNIDRUS 2019”; 

II. Supervisar y evaluar el estricto cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente 
instrumento jurídico; 

III. Acordar y validar los proyectos propuestos en la Cláusula Cuarta por conducto de las unidades 
administrativas del “SIAP” responsables de los mismos, 

IV. Proporcionar asesoría técnica, así como colaborar con el personal que el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” y la “REPRESENTACIÓN ESTATAL DE LA SADER” designe como responsables para 
realizar las estrategias y actividades comprendidas en este instrumento jurídico. 

OCTAVA.- La “REPRESENTACIÓN ESTATAL DE LA SADER” se compromete a: 

I. Dar seguimiento a la ejecución del objeto referido en la Cláusula Primera del presente Anexo Técnico 
de Ejecución; 

II. Verificar que el desarrollo de los proyectos descritos en la Cláusula Cuarta del presente Anexo 
Técnico de Ejecución Específico, se efectúen de conformidad con los “LINEAMIENTOS SNIDRUS 
2019”, y las normas y metodologías que para tal determine el “SIAP”; 

III. Coordinarse con el “SIAP” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” en todas las acciones necesarias para la 
consecución de las metas y entregables del presente instrumento; 

IV. Requerir al “GOBIERNO DEL ESTADO” que presente al “SIAP”, en su caso, las comprobaciones y 
finiquito del ejercicio de los recursos federales referidos en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento, a más tardar el 31 de marzo de 2020; y que realice el reintegro de los recursos no 
ejercidos de conformidad con el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, así como los artículos 85 y 176 de su Reglamento, en concordancia con lo establecido 
en los “LINEAMIENTOS SNIDRUS 2019”; 

V. Enviar a las unidades administrativas del “SIAP” responsables de los proyectos señalados en la 
Cláusula Cuarta del presente instrumento, y a la Dirección de Eficiencia Administrativa, también del 
“SIAP”, mensualmente, el reporte técnico-financiero y de comprobación que sobre el debido ejercicio 
de los recursos señalados en la Cláusula Segunda le proporcione el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

V. Informar la conclusión de los proyectos al “SIAP”, con el fin de que ésta emita la validación 
correspondiente, y 

VI. Suscribir el Acta Finiquito del presente Anexo Técnico de Ejecución Específico una vez que el 
“SIAP”, a través de las unidades administrativas responsables de los proyectos señalados en la 
Cláusula Cuarta del presente instrumento, emitan sus validaciones técnicas y administrativas. 

NOVENA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

I. Desarrollar los proyectos descritos en la Cláusula Cuarta del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, de conformidad con los “LINEAMIENTOS SNIDRUS 2019”; y las normas y metodologías 
que adicionalmente le proporcione el “SIAP”; 

II. Aportar los recursos estatales de conformidad con la programación establecida en el Apéndice I del 
presente instrumento, al “FOFAET”, así como compartir la información que se derive, en su caso, de 
la operación de los mismos; 

III. Aplicar los recursos federales que la “SADER”, por conducto del “SIAP”, le transfiera a través del 
“FOFAET” exclusivamente en la ejecución de las acciones convenidas; 



Lunes 9 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL 139 

IV. Entregar mensualmente a la “REPRESENTACIÓN ESTATAL DE LA SADER” el reporte 
técnico-financiero y de comprobación, sobre el debido ejercicio de los recursos señalados en la 
Cláusula Segunda del presente instrumento. 

V. Abrir una cuenta específica en el “FOFAET” para cada uno de los proyectos descritos en la Cláusula 
Cuarta del presente instrumento, a fin de que el proyecto cuente con los recursos necesarios para su 
cumplimiento. Los recursos no podrán ser transferidos a otros proyectos; si un proyecto es cancelado 
los recursos federales deberán ser devueltos a la Tesorería de la Federación, en lo consecutivo 
denominado la “TESOFE”, con los respectivos productos financieros generados a partir de su 
radicación a la cuenta específica. 

 Por ningún motivo se podrán abrir cuentas bancarias distintas a la que originalmente se depositaron 
los recursos del programa. Asimismo, no se podrá utilizar una cuenta bancaria eje para concentrar 
los recursos de otros programas de la “SADER”. 

VI. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través del “FOFAET” deberá garantizar: 

a) Que los recursos transferidos por el “SIAP” serán destinados exclusivamente al cumplimiento de 
los proyectos aprobados; 

b) Que el ejercicio de estos recursos se apegue a la legislación y normativa vigente en materia de 
manejo de recursos federales, a partir del momento en que éstos le sean radicados; 

c) Que se proporcionarán los elementos necesarios para rendir informes periódicos, de cuenta 
pública y de finiquito, así como la documentación necesaria para integrar los expedientes de 
transparencia y rendición de cuentas del ejercicio y la documentación en copia simple comprobatoria 
de los gastos realizados; 

d) El compromiso de reintegrar a la “TESOFE”, sin excepción, los recursos de origen federal que no 
se hayan aplicado para los fines otorgados o bien, que al 31 de diciembre de 2019, no se encuentren 
efectivamente devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, así como realizar el entero de los productos financieros que hayan 
generado, y de las cargas financieras, en su caso, de acuerdo con el artículo 85 del Reglamento de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

En ningún caso los productos financieros serán utilizados para la ampliación de metas, sino deberán 
ser reintegrados mensualmente; 

e) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal del “SIAP”, de la Secretaría de la 
Función Pública, de la Auditoría Superior de la Federación y del Órgano Interno de Control en 
la “SADER” para efectuar las revisiones que de acuerdo con sus programas de trabajo consideren 
conveniente realizar, así como cumplir los requerimientos de información relativos al instrumento 
jurídico que se suscriba y sean solicitados por éstos, y 

f) El compromiso de cumplir y observar en todo momento las disposiciones emitidas por el “SIAP” 
y las demás aplicables conforme a la legislación. 

VII. Resguardar en perfecto orden y estado la documentación original comprobatoria relacionada con el 
ejercicio de los recursos públicos asignados con motivo de este instrumento, conforme a la 
legislación aplicable, por lo menos durante 5 años; 

VIII. En cumplimiento de la legislación en la materia, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través del 
“FOFAET” deberá integrar el informe de la cuenta pública del presente componente al 31 
de diciembre de 2019, en el que se especificarán los recursos pagados, devengados y los 
no devengados reintegrados a la “TESOFE”; 

IX. En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones emitidas por el “SIAP” y las demás 
aplicables conforme a la legislación federal, y comprobar y entregar el Acta Finiquito al “SIAP” del 
ejercicio de los recursos federales referidos en la Cláusula Segunda del presente instrumento a más 
tardar el 31 de marzo de 2020 y realizar el reintegro de los recursos no ejercidos de conformidad con 
el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como los artículos 
85 y 176 de su Reglamento, en concordancia con lo establecido en los “LINEAMIENTOS 2019” 
referidos con anterioridad. 

DÉCIMA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a cumplir con las obligaciones establecidas en 
la CLÁUSULA DECIMOPRIMERA del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, entre las que se 
encuentran las siguientes: 
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III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en los Anexos Técnicos de . Ejecución; 

 (…) 

V. Administrar bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la “SADER” le 
transfiera a través del “FOFAE”; 

 (…) 

VII. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales que la “SADER” le transfiera a través del “FOFAE”; 

 (…) 

XI. Cumplir con la normatividad, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la 
“SADER” emita para el ejercicio de los recursos federales aportados; y en caso, participar en 
la emisión de los mismos cuando la “SADER” así se lo requiera; 

 (…) 

XIV. Como miembro propietario y/o suplente del “FOFAE”, deberá asistir a las sesiones del 
Comité de dicho Fideicomiso, de conformidad a lo dispuesto en el contrato de Fideicomiso 
de Administración; 

XV. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la 
conclusión de la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación 
social de toda propaganda gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo 
por los casos de excepción que expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

XVI. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener 
carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso 
ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XVII. Asimismo, se compromete que, en la entrega de los recursos, no se hará alusión a 
funcionarios públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

 (…) 

XX. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de 
la Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que consideren 
necesarias de acuerdo a sus programas de trabajo; así como cumplir y atender los 
requerimientos de información que estas les realicen en relación al presente Convenio y a los 
Anexos Técnicos de Ejecución, en términos de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables; 

XXI. Instruir al fiduciario del “FOFAE” para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de 
los recursos públicos federales que la “SADER” aporte al fideicomiso; así como para que 
proporcione los informes que permitan su vigilancia y fiscalización, así como para 
que otorgue las facilidades al personal de la Auditoría Superior de la Federación 
y demás instancias fiscalizadoras, para realizar las auditorías y visitas de inspección que 
consideren necesarias; 

 (…) 

XXIV. Presentar al cierre del ejercicio fiscal el finiquito de las acciones materia de los Anexos 
Técnicos de Ejecución, de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; 

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS CONJUNTOS 

DECIMOPRIMERA.- De conformidad con los artículos 86 fracción I de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento, el “GOBIERNO DEL ESTADO” quedará obligado en el 
término que establezca el “SIAP” a la devolución de la cantidad señalada en la Cláusula Segunda del presente 
Anexo Técnico de Ejecución, o a la parte proporcional que corresponda, junto con los productos financieros 
que se hayan generado, cuando se determine el incumplimiento de los “LINEAMIENTOS SNIDRUS 2019” en 
la ejecución de los proyectos, y/o el incumplimiento en las metas pactadas. 

De igual manera, se solicitará el reintegro cuando: 

a) No se aplique el recurso entregado al objeto y fines aprobados en el presente instrumento en tiempo y 
forma o los aplique inadecuadamente; 

b) No entregue al “SIAP”, los informes mensuales, así como la documentación que acredite los avances y 
la conclusión de los compromisos y conceptos establecidos en el presente instrumento jurídico; 
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c) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Anexo 
Técnico de Ejecución y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

DECIMOSEGUNDA.- En caso de que existan economías presupuestales de alguno de los proyectos 
señalados en la Cláusula Cuarta, el “GOBIERNO DEL ESTADO” podrá transferirlo al otro, para lo cual deberá 
solicitar visto bueno, por oficio, de las Direcciones encargadas de ambos proyectos a más tardar el 31 de 
diciembre de 2019, para que éstas emitan su autorización correspondiente y se determine el uso que se le 
dará al recurso. 

DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS 

DECIMOTERCERA.- La contratación de prestadores de servicios profesionales para cualquiera de 
los proyectos descritos en la Cláusula Cuarta, se realizará de conformidad con lo establecido en los 
“LINEAMIENTOS SNIDRUS 2019”. 

Sin embargo, los prestadores de servicios profesionales permanecerán bajo la supervisión de 
quien los contrate, por lo que jurídicamente no se originará relación de carácter laboral con el “SIAP”, ni con 
la “SADER”. 

Asimismo, queda claro que la información estadística y geoespacial que se genere al amparo de los 
proyectos señalados en el presente instrumento, es absolutamente confidencial, de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, su Reglamento y demás normatividad aplicable, por lo que 
cualquier difusión de información deberá contar con la autorización previa por escrito del “SIAP”. 

Para el manejo adecuado de las imágenes satelitales, los servicios de mapas en web (WMS por sus siglas 
en inglés) y la información vectorial y raster del proyecto de Aplicaciones Geoespaciales del SIAP, se enviará 
un documento de compromiso-confidencialidad, el cual deberán regresar en original firmado por el personal 
encargado del proyecto en la entidad, con el fin de que exista un manejo responsable y restringido de estos 
insumos. En caso de presentarse irregularidades, se sancionará de acuerdo con las leyes jurídicas aplicables. 

DECIMOCUARTA.- Para el Proyecto de Monitoreo e Integración de Información Agropecuaria, los 
entregables de cada uno de los meses deberán ser notificados a través del correo electrónico 
monitoreo@siap.gob.mx, especificando claramente la entidad federativa de origen, descripción detallada del 
concepto de entregable, el mes a que corresponda y el nombre completo del remitente. 

En el caso de los técnicos del proyecto de Aplicaciones Geoespaciales deberán capturar el reporte de 
actividades en línea, únicamente el último día hábil de cada mes y contarán con 5 días naturales para atender 
observaciones hechas por los supervisores del “SIAP” hasta las 17:00 horas (Horario del centro del país). 

Sólo deberán reportar las actividades de los subproyectos en los que participan; la validación que realicen 
los supervisores del “SIAP” dependerá del cumplimiento de los parámetros de los entregables del proyecto en 
las fechas establecidas en cada caso, por lo que el alojamiento de información no es equivalente a una 
asignación de porcentaje automática. 

Las especificaciones que deben cumplir los informes mensuales estarán disponibles en el anexo técnico 
correspondiente del FTP público del proyecto. 

DECIMOQUINTA.- Para los prestadores de servicios profesionales que sean contratados para el proyecto 
Monitoreo e Integración de Información Agropecuaria se implementarán acciones de supervisión bajo la 
asesoría técnica del “SIAP”; cuando se identifique que algún técnico no está cumpliendo cabalmente con sus 
responsabilidades, será motivo de baja. 

Así mismo, se realizará un proceso de evaluación al desempeño, en caso de que no resulte aprobatoria, el 
“SIAP” lo hará del conocimiento al “GOBIERNO DEL ESTADO” a través del responsable de la “SADER” en 
la entidad federativa para que se tomen las medidas correctivas y se subsanen dichas deficiencias; si en la 
evaluación subsecuente persisten las condiciones negativas, se solicitará el reemplazo del técnico 

Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en los “LINEAMIENTOS SNIDRUS 2019”; Cláusula 
Decimotercera del presente instrumento. 

DECIMOSEXTA.- Para el caso de los prestadores de servicios del proyecto Aplicaciones Geoespaciales, 
la Representación de la “SADER” en la entidad, cubrirá un pago de servicio de Internet exclusivo para dicho 
proyecto; para lo cual, los equipos de los técnicos geoespaciales estarán en una red separada, ya que el 
servicio se proporciona por un puerto diferente al del servicio de la “SADER”. 

Así mismo, “LAS PARTES” acuerdan: 

I. Evaluar la calidad de los productos entregados por los Técnicos Geoespaciales; en caso de 
presentar errores, el “SIAP” los asesorará a través de su personal técnico, si los errores son 
reincidentes, se aplicará un examen de dominio de herramientas y procesos, para tomar una decisión 
al respecto o en su defecto emitir un reporte administrativo, el cual contará como elemento para la 
rescisión de su contrato. 
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II. Realizar visitas eventuales a las Representaciones Estatales de la “SADER” para supervisar los 
avances, evaluar la habilidad en el desarrollo de las actividades y verificar la infraestructura asignada 
al proyecto. 

En caso de que el Gobierno del Estado o el prestador de servicios profesionales determine rescindir el 
contrato de prestación de servicios profesionales, este último, tendrá la obligación de hacer formalmente la 
entrega-recepción de las actividades realizadas a la unidad ejecutora, a través del jefe inmediato. El formato 
de entrega-recepción se encontrará disponible en el FTP público del proyecto. 

De existir cualquier circunstancia no considerada en los “LINEAMIENTOS SNIDRUS 2019”, la situación y 
las acciones correctivas a seguir deberán ser notificadas de manera oficial a “LAS PARTES”, adjuntando la 
mayor cantidad de evidencias comprobables posibles. 

Se podrá prescindir de los servicios del prestador que incurra en alguna falta que vulnere la integridad y 
confidencialidad de la información, así como los derechos de autor, en cuyo caso, será sustituido por personal 
que reúna y acredite los requisitos señalados en los “LINEAMIENTOS SNIDRUS 2019”. 

Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en los “LINEAMIENTOS SNIDRUS 2019”; Cláusula 
Decimotercera del presente instrumento. 

DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES 

DECIMOSÉPTIMA.- Las “PARTES” acuerdan que en la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos, respecto del Programa “SNIDRUS”, deberán incluir expresamente y en forma idéntica 
la participación de la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, y contener la leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DE LAS MODIFICACIONES 

DECIMOCTAVA.- Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, 
las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se 
harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual surtirá sus efectos 
a partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Representante de la “SADER” en el 
Estado de Tamaulipas, así como la Lic. Patricia Ornelas Ruiz, Directora en Jefe del “SIAP” en razón de ser la 
titular de la Unidad Responsable del Programa “SNIDRUS”; y por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO” el 
titular de la Secretaría de Desarrollo Rural. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

DECIMONOVENA.- Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la 
Cláusula Segunda, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAET”, se compromete a contar con 
la cuenta específica y exclusiva, en la que se identifiquen las erogaciones realizadas, cuyo destino se deberá 
sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
a través del “FOFAET”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y 
desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en Apéndice II “Cuadro de Metas 
y Montos 2019”. 

Asimismo, en términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
85, 175 y 176 de su Reglamento; así como en los “LINEAMIENTOS SNIDRUS 2019”, a más tardar el último 
día hábil de marzo del año 2020, deberá suscribirse un acta circunstanciada entre el “SIAP”, la 
“REPRESENTACIÓN ESTATAL DE LA SADER”, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

a. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”, y 

b. Liberaciones técnicas por parte de las Direcciones responsables de los proyectos, así como la 
validación administrativa del ejercicio de los recursos; 

DE LA VIGENCIA 

VIGÉSIMA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal, será 
hasta el 31 de diciembre de 2019, en términos de lo establecido en los artículos 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y demás disposiciones de la 
materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes firman el presente 
Anexo Técnico de Ejecución en cinco tantos originales, en Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los 28 días del mes 
de marzo de 2019.- Por la SADER: la Directora en Jefe del SIAP, Patricia Ornelas Ruiz.- Rúbrica.- 
El Representante de la SADER en el Estado de Tamaulipas, Román Rigoberto Garza Infante.- Rúbrica.- 
Por el Gobierno del Estado de Tamaulipas: el Secretario de Desarrollo Rural, Ariel Longoria García.- 
Rúbrica.
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Apéndice I 

TAMAULIPAS 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal

1,500,000 6,000,000 1,500,000 6,000,000   

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VIII del artículo 32 del DPEF 2019. 

 Programa de:                 

A SNIDRUS 1,500,000. 6,000,000 1,500,000 6,000,000   

B                  

C                  
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Apéndice II 

TAMAULIPAS 

Programa SNIDRUS 

Cuadro de Metas y Montos 2019 

No. SNIDRUS 
Presupuesto Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I 

Monitoreo e 
Integración de 
Información 
Agropecuaria 

914,412.48 914,412.48 Reportes 75 

II 
Aplicaciones 
Geoespaciales 

547,487.00 547,487.00 Subproyectos 5 

III 
Proyecto de Interés 
Estatal Agropecuario 

5,760,000.00 5,760,000.00 Subproyectos 2 

Subtotal 1,461,899.48 5,760,000.00 7,221,899.48   

Gastos Administrativos 
Federal** 

38,100.52 38,100.52   

Gastos Administrativos 
Estatal  

240,000.00 240,000.00   

Subtotal 38,100.52 240,000.00 278,100.52   

TOTAL 1,500,000.00 6,000,000.00 7,500,000.00   

 

**El gasto administrativo federal corresponde únicamente al proyecto Monitoreo e Integración de 
Información Agropecuaria. 

 

Apéndice III 

TAMAULIPAS 

Programa SNIDRUS 

Proyecto Aplicaciones Geoespaciales 

Cronograma de Actividades 2019 

Actividad 

Porcentaje de avance equivalente por meta acumulada 

2019 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

Estimación de 
superficie agrícola  

9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 10 

Frontera agrícola 
Serie IV, Etapa 2 

Actualización del 
inventario de 
agricultura protegida 

Seguimiento a 
fenómenos que 
afectan al sector 
agroalimentario 

Proyectos especiales 
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Apéndice IV 

TAMAULIPAS 

Programa SNIDRUS 

Proyecto Monitoreo e Integración de Información Agropecuaria 

Calendario de entregables 

TAMAULIPAS Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Enero Febrero Marzo TOTAL 

Información agrícola 1 2 1 4 2 1 4 2 1 3 1 2 24 

A
gr

íc
ol

a
 

Programa de ciclo OI    1         1 

Programa de ciclo PV          1   1 

Programa de Perennes       1      1 

Programa de Cacao              

Programa de Café Cereza              

Programa de Caña de Azúcar    1         1 

Programa de Alfalfa Verde    1         1 

Avance mensual 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

Cierre del ciclo OI       1      1 

Cierre del ciclo PV            1 1 

Cierre de Perennes          1   1 

Cierre de Cacao              

Cierre de Café Cereza   0           

Cierre de Caña de azúcar     1        1 

Cierre de Alfalfa Verde       1      1 

Encuestas NASS  1      1     2 

Información pecuaria 2 2 3 2 1 3 2 1 2 1 3 1 23 

P
ec

ua
ri

a
 

Programa          1    1 

Avance mensual 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

Cierre definitivo pecuario           1  1 

Inventario ganadero           1  1 

Actualización del directorio de 

centros de sacrificio 
1      1      2 

Actualización de centros de 

sacrificio y procesamiento TIF 
     1       1 

Actualización de establos lecheros  1           1 

Actualización de corrales de 

engorda 
     1       1 

Actualización de granjas de 

porcinos 
   1         1 

Actualización de granjas de ave 

carne 
  1          1 

Actualización de granjas de huevo   1          1 

Levantamiento de datos de ubicación 

e información tabular de Almacenes 
  1   1   1   1 4 

Fotografías/Videos 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 24 

Total 5 6 7 8 5 7 8 5 6 6 6 6 75 

____________________ 
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ANEXO Técnico de Ejecución para la operación del Programa Sistema Nacional de Información para el 
Desarrollo Rural Sustentable (SNIDRUS), para el ejercicio presupuestal 2019, que celebran la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Tlaxcala. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN 

DEL PROGRAMA SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL 

SUSTENTABLE, SNIDRUS, DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 EN EL ESTADO DE TLAXCALA 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA SISTEMA NACIONAL DE 

INFORMACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, SNIDRUS; PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 

2019 QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO SUBSECUENTE LA “SADER”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 

LA LIC. PATRICIA ORNELAS RUIZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA EN JEFE DEL SERVICIO DE INFORMACIÓN 

AGROALIMENTARIA Y PESQUERA, EN ADELANTE EL “SIAP”; EL MTRO. LEODEGARIO MORALES ESCOBAR, 

SUBDELEGADO DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO RURAL EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DEL DESPACHO DE 

LA REPRESENTACIÓN DE LA “SADER" EN EL ESTADO DE TLAXCALA, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA 

“REPRESENTACIÓN ESTATAL DE LA SADER”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE TLAXCALA, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL ING. JOSÉ LUIS 

RAMÍREZ CONDE, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FOMENTO AGROPECUARIO, ASISTIDO POR EL  

LIC. JUAN ALFONSO GONZÁLEZ MORA, DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARÍA DE FOMENTO 

AGROPECUARIO Y LA ING. MARÍA ALEJANDRA MARISELA NANDE ISLAS, SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y 

FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019, AL TENOR DE 

LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 27 de marzo del año 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 
Estado de Tlaxcala. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024” las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente en el Estado de Tlaxcala, podrán realizar una 
aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren 
necesario suscribir cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, 
y la aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal prevista en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 
2019-2024”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los recursos 
concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de Tlaxcala. 

 En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
deberán señalarse: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

c. Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos públicos 
convenidos, y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 



Lunes 9 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL 147 

 Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 
Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en los Lineamientos 
de Operación del Programa Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable 
(SNIDRUS), con el fin de ejercer los recursos en las Entidades Federativas, de la “SADER” vigentes 
en el año fiscal de que se trate, así como la normatividad aplicable que para tal efecto emita 
la “SADER”. 

 En ese sentido, es que se indica que los Lineamientos que se encuentran vigentes para el Programa 
Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable, son: Lineamientos de 
Operación del Programa Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable 
(SNIDRUS), con el fin de ejercer los recursos en las Entidades Federativas, en el ejercicio fiscal 
2019; en lo sucesivo los “LINEAMIENTOS SNIDRUS 2019”. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 32, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
diciembre de 2018, en lo sucesivo el “DPEF 2019”, la “SADER” destina recursos orientados a 
incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país, 
a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la 
población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, 
dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad 
a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico se formalizará entre la “SADER” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos del Programa Sistema Nacional de 
Información para el Desarrollo Rural Sustentable, en lo sucesivo “SNIDRUS” para el Estado 
de Tlaxcala; de conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por 
Entidad Federativa” del “DPEF 2019”. 

VI. Que en los “LINEAMIENTOS SNIDRUS 2019” se establecen los conceptos, requisitos y 
procedimientos para la entrega de los recursos y la mecánica operativa del “SNIDRUS”. 

 Asimismo, en el artículo 9 de los “LINEAMIENTOS SNIDRUS 2019”, se estableció que el Servicio de 
Información Agroalimentaria y Pesquera funge con el carácter de Unidad Responsable en la 
operación del Programa “SNIDRUS”. 

VII. Que en la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, cada una de 
las “PARTES” designó un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

 La “SADER” designó a su Representante en el Estado de Tlaxcala, que a la presente fecha ostenta 
el C. Mtro. Leodegario Morales Escobar, Encargado del Despacho de la Representación de la 
“SADER” en el Estado de Tlaxcala, y 

Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó al Secretario de Fomento Agropecuario, cargo 
que a la presente fecha ostenta el C. Ing. José Luis Ramírez Conde; asimismo por el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” comparecen el C. Lic. Juan Alfonso González Mora, Director Administrativo de la 
Secretaría de Fomento Agropecuario y la C. Ing. María Alejandra Marisela Nande Islas, Secretaria de 
Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SADER”: 

I.1. Que la Licenciada Patricia Ornelas Ruiz, en su carácter de Directora en Jefe del “SIAP”; cuenta con 
facultades suficientes para suscribir el presente Anexo Técnico Ejecución, conforme a los artículos 2o., 
Apartado D, fracción V, 44 y 46 del Reglamento Interior de la “SADER”; 1 y 3 del Reglamento Interior del 
“SIAP” y artículo 9 de los “LINEAMIENTOS SNIDRUS 2019”. 

I.2. Que el Representante Estatal de la SADER, el C. Mtro. Leodegario Morales Escobar, Encargado del 
Despacho de la Representación de la “SADER” en el Estado de Tlaxcala, se encuentra facultado para 
suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o. Apartado 
C, 35, 36, fracciones I y IX y 37 fracciones I, V y VII, así como el 43 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de abril de 2012, y con la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 
2019-2024”. 
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I.3 Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en Libramiento Poniente No. 2, Colonia Unitlax, San Diego Metepec, Tlaxcala, Tlaxcala, C.P. 90110. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que la Ing. María Alejandra Marisela Nande Islas, en su carácter de Secretaria de Planeación y 
Finanzas, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador del Estado y asiste a 
la suscripción del Anexo Técnico de Ejecución 2019, de conformidad con lo previsto en los artículos 11, 17, 31 
y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala. 

II.2. Que el C. Ing. José Luis Ramírez Conde en su carácter de Secretario de Fomento Agropecuario, 
acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador, contando con las facultades 
necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 3, 11, 17, 41, y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; la 
Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”. 

II.3. Dentro de la estructura orgánica de la Secretaría de Fomento Agropecuario, cuenta con la Dirección 
Administrativa encargada de suministrar y administrar de manera eficiente y eficaz los recursos humanos, 
financieros, materiales y servicios generales. 

II.4. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, 
el ubicado en Ex Rancho la Aguanaja S/N, San Pablo Apetatitlán, Apetatitlán de Antonio Carvajal, Tlaxcala, 
C.P. 90600. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”, para el Programa 
“SNIDRUS”, en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, las 
“PARTES” han determinado la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución, serán destinados exclusivamente al Programa “SNIDRUS” conforme se indica en el Apéndice I 
denominado “Calendario de Ejecución 2019”, el cual forma parte integral del presente instrumento. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente Anexo Técnico de Ejecución para 
la asignación de responsabilidades y compromisos específicos mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer los objetivos y metas que se pretendan 
alcanzar mediante la aplicación de los recursos presupuestales para el Programa Sistema Nacional de 
Información para el Desarrollo Rural Sustentable, en el Estado de Tlaxcala determinados en el “Anexo 11.1 
Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”, así como las líneas de acción a ejecutar 
para su cumplimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 32 y en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos 
por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”; y en los artículos 3 y 4 de los “LINEAMIENTOS SNIDRUS 2019”. 

De igual manera se establecerá el calendario con las fechas en que se efectuarán las ministraciones de 
los recursos presupuestales acordados, las cuales no podrán rebasar el periodo de marzo a septiembre, 
de conformidad con el inciso a) de la fracción VIII del artículo 32 del “DPEF 2019”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 
previstos en el “DPEF 2019”, en los “LINEAMIENTOS SNIDRUS 2019” y en las demás disposiciones legales 
aplicables, la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2019, realizarán 
una aportación conjunta para el Programa Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural 
Sustentable hasta por un monto de $1,200,000.00 (Un millón doscientos mil pesos 00/100 M.N.), integrados 
en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.); a cargo de la “SADER”, 
correspondiente hasta el 17% (Diecisiete por ciento) de la aportación federal y sujeto a la suficiencia 
presupuestal prevista en el “DPEF 2019”, y 
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2. Hasta la cantidad de $1,000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.), correspondiente hasta el 
83 % (ochenta y tres por ciento) de la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con 
base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de 
Tlaxcala, publicado en fecha 31 de enero de 2019 en el Decreto 80 del Periódico Oficial del Estado 
de Tlaxcala. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en el Apéndice I denominado “Calendario de Ejecución 2019”, el cual forma parte 
integral del presente instrumento. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2019”, y en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”. 

TERCERA.- Las “PARTES” acuerdan que los recursos aportados que se indican en la Cláusula Segunda, 
se aplicarán para el cumplimiento exclusivo de los objetivos y metas del “SNIDRUS”, de conformidad con lo 
señalado en el Apéndice II denominado “Cuadro de Metas y Montos 2019” el cual forma parte integral del 
presente instrumento. 

CUARTA.- Los proyectos a desarrollar para el Programa “SNIDRUS”, son: 

I. Monitoreo e Integración de Información Agropecuaria. 

II. Aplicaciones Geoespaciales. 

La ejecución de los proyectos se realizará de conformidad con los “LINEAMIENTOS 2019”, así como a lo 
señalado en el Apéndice II, denominado “Cuadro de Montos y Metas 2019”, y a la calendarización de 
entregables establecida en los Apéndices III y IV, que forman parte integral del presente instrumento. 

QUINTA.- La “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” podrán acordar otros proyectos de prioridad 
estatal, los cuales contarán con asesoría técnica del “SIAP” y serán financiados con recursos del “GOBIERNO 
DEL ESTADO”. 

NORMATIVIDAD APLICABLE 

SEXTA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento acuerdan estar a lo dispuesto en los 
“LINEAMIENTOS SNIDRUS 2019” y el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, y la legislación 
presupuestaria federal aplicable. 

DE LAS OBLIGACIONES 

SÉPTIMA.- La “SADER”, a través del “SIAP”, se compromete a: 

I. Depositar al Gobierno del Estado los recursos federales comprometidos al Fideicomiso Fondo de 
Fomento Agropecuario de Tlaxcala, en lo sucesivo el “FOFAET” en una ministración de acuerdo 
con la disponibilidad presupuestal y al calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público (SHCP), en los términos y condiciones establecidos en los “LINEAMIENTOS 
SNIDRUS 2019”; 

II. Supervisar y evaluar el estricto cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente 
instrumento jurídico; 

III. Acordar y validar los proyectos propuestos en la Cláusula Cuarta por conducto de las unidades 
administrativas del “SIAP” responsables de los mismos, 

IV. Proporcionar asesoría técnica, así como colaborar con el personal que el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” y la “REPRESENTACIÓN ESTATAL DE LA SADER” designe como responsables para 
realizar las estrategias y actividades comprendidas en este instrumento jurídico. 

OCTAVA.- La “REPRESENTACIÓN ESTATAL DE LA SADER” se compromete a: 

I. Dar seguimiento a la ejecución del objeto referido en la Cláusula Primera del presente Anexo Técnico 
de Ejecución; 

II. Verificar que el desarrollo de los proyectos descritos en la Cláusula Cuarta del presente Anexo 
Técnico de Ejecución Específico, se efectúen de conformidad con los “LINEAMIENTOS SNIDRUS 
2019”, y las normas y metodologías que para tal determine el “SIAP”; 

III. Coordinarse con el “SIAP” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” en todas las acciones necesarias para la 
consecución de las metas y entregables del presente instrumento; 
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IV. Requerir al “GOBIERNO DEL ESTADO” que presente al “SIAP”, en su caso, las comprobaciones y 
finiquito del ejercicio de los recursos federales referidos en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento, a más tardar el 31 de marzo de 2020; y que realice el reintegro de los recursos no 
ejercidos de conformidad con el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, así como los artículos 85 y 176 de su Reglamento, en concordancia con lo establecido 
en los “LINEAMIENTOS SNIDRUS 2019”; 

V. Enviar a las unidades administrativas del “SIAP” responsables de los proyectos señalados en la 
Cláusula Cuarta del presente instrumento, y a la Dirección de Eficiencia Administrativa, también del 
“SIAP”, mensualmente, el reporte técnico-financiero y de comprobación que sobre el debido ejercicio 
de los recursos señalados en la Cláusula Segunda le proporcione el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

VI. Informar la conclusión de los proyectos al “SIAP”, con el fin de que ésta emita la validación 
correspondiente, y 

VII. Suscribir el Acta Finiquito del presente Anexo Técnico de Ejecución Específico una vez que el 
“SIAP”, a través de las unidades administrativas responsables de los proyectos señalados en la 
Cláusula Cuarta del presente instrumento, emitan sus validaciones técnicas y administrativa. 

NOVENA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

I. Desarrollar los proyectos descritos en la Cláusula Cuarta del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, de conformidad con los “LINEAMIENTOS SNIDRUS 2019”; y las normas y metodologías 
que adicionalmente le proporcione el “SIAP”; 

II. Aportar los recursos estatales de conformidad con la programación establecida en el Apéndice I del 
presente instrumento, al “FOFAET”, así como compartir la información que se derive, en su caso, de 
la operación de los mismos; 

III. Aplicar los recursos federales que la “SADER”, por conducto del “SIAP”, le transfiera a través del 
“FOFAET” exclusivamente en la ejecución de las acciones convenidas; 

IV. Entregar mensualmente a la “REPRESENTACIÓN ESTATAL DE LA SADER” el reporte 
técnico-financiero y de comprobación, sobre el debido ejercicio de los recursos señalados en la 
Cláusula Segunda del presente instrumento. 

V. Abrir una cuenta específica en el “FOFAET” para cada uno de los proyectos descritos en la Cláusula 
Cuarta del presente instrumento, a fin de que el proyecto cuente con los recursos necesarios para su 
cumplimiento. Los recursos no podrán ser transferidos a otros proyectos; si un proyecto es cancelado 
los recursos federales deberán ser devueltos a la Tesorería de la Federación, en lo consecutivo 
denominado la “TESOFE”, con los respectivos productos financieros generados a partir de su 
radicación a la cuenta específica. 

 Por ningún motivo se podrán abrir cuentas bancarias distintas a la que originalmente se depositaron 
los recursos del programa. Asimismo, no se podrá utilizar una cuenta bancaria eje para concentrar 
los recursos de otros programas de la “SADER”. 

VI. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través del “FOFAET” deberá garantizar: 

a) Que los recursos transferidos por el “SIAP” serán destinados exclusivamente al cumplimiento de 
los proyectos aprobados; 

b) Que el ejercicio de estos recursos se apegue a la legislación y normativa vigente en materia de 
manejo de recursos federales, a partir del momento en que éstos le sean radicados; 

c) Que se proporcionarán los elementos necesarios para rendir informes periódicos, de cuenta 
pública y de finiquito, así como la documentación necesaria para integrar los expedientes de 
transparencia y rendición de cuentas del ejercicio y la documentación en copia simple 
comprobatoria de los gastos realizados; 

d) El compromiso de reintegrar a la “TESOFE”, sin excepción, los recursos de origen federal que no 
se hayan aplicado para los fines otorgados o bien, que al 31 de diciembre de 2019, no se 
encuentren efectivamente devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como realizar el entero de los productos 
financieros que hayan generado, y de las cargas financieras, en su caso, de acuerdo con el 
artículo 85 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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 En ningún caso los productos financieros serán utilizados para la ampliación de metas, sino 
deberán ser reintegrados mensualmente; 

e) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal del “SIAP”, de la Secretaría de 
la Función Pública, de la Auditoría Superior de la Federación y del Órgano Interno de Control en 
la “SADER” para efectuar las revisiones que de acuerdo con sus programas de trabajo 
consideren conveniente realizar, así como cumplir los requerimientos de información relativos al 
instrumento jurídico que se suscriba y sean solicitados por éstos, y 

f) El compromiso de cumplir y observar en todo momento las disposiciones emitidas por el “SIAP” 
y las demás aplicables conforme a la legislación. 

VII. Resguardar en perfecto orden y estado la documentación original comprobatoria relacionada con el 
ejercicio de los recursos públicos asignados con motivo de este instrumento, conforme a la 
legislación aplicable, por lo menos durante 5 años; 

VIII. En cumplimiento de la legislación en la materia, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través del 
“FOFAET” deberá integrar el informe de la cuenta pública del presente componente al 31 
de diciembre de 2019, en el que se especificarán los recursos pagados, devengados y los 
no devengados reintegrados a la “TESOFE”; 

IX. En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones emitidas por el “SIAP” y las demás 
aplicables conforme a la legislación federal, y comprobar y entregar el Acta Finiquito al “SIAP” del 
ejercicio de los recursos federales referidos en la Cláusula Segunda del presente instrumento a más 
tardar el 31 de marzo de 2020 y realizar el reintegro de los recursos no ejercidos de conformidad con 
el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como los artículos 
85 y 176 de su Reglamento, en concordancia con lo establecido en los “LINEAMIENTOS 2019” 
referidos con anterioridad. 

DÉCIMA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a cumplir con las obligaciones establecidas en 
la CLÁUSULA DECIMOPRIMERA del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, entre las que se 
encuentran las siguientes: 

“… 

I. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en los Anexos Técnicos de Ejecución; 

 (…) 

III. Administrar bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la “SADER” le 
transfiera a través del “FOFAE”; 

 (…) 

V. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales que la “SADER” le transfiera a través del “FOFAE”; 

 (…) 

IX. Cumplir con la normatividad, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la 
“SADER” emita para el ejercicio de los recursos federales aportados; y en caso, participar en 
la emisión de los mismos cuando la “SADER” así se lo requiera; 

 (…) 

XII. Como miembro propietario y/o suplente del “FOFAE”, deberá asistir a las sesiones del Comité 
de dicho Fideicomiso, de conformidad a lo dispuesto en el contrato de Fideicomiso de 
Administración; 

XIII. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión 
de la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda 
propaganda gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos 
de excepción que expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

XIV. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener 
carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso 
ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 
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XV. Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a 
funcionarios públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

 (…) 

XVIII. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 
Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que consideren 
necesarias de acuerdo a sus programas de trabajo; así como cumplir y atender los 
requerimientos de información que estas les realicen en relación al presente Convenio y a los 
Anexos Técnicos de Ejecución, en términos de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables; 

XIX. Instruir al fiduciario del “FOFAE” para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de los 
recursos públicos federales que la “SADER” aporte al fideicomiso; así como para que 
proporcione los informes que permitan su vigilancia y fiscalización, así como para que otorgue 
las facilidades al personal de la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias 
fiscalizadoras, para realizar las auditorías y visitas de inspección que consideren necesarias; 

 (…) 

XXII. Presentar al cierre del ejercicio fiscal el finiquito de las acciones materia de los Anexos 
Técnicos de Ejecución, de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento; 

…” 

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS CONJUNTOS 

DECIMOPRIMERA.- De conformidad con los artículos 86 fracción I de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento, el “GOBIERNO DEL ESTADO” quedará obligado en el 
término que establezca el “SIAP” a la devolución de la cantidad señalada en la Cláusula Segunda del presente 
Anexo Técnico de Ejecución, o a la parte proporcional que corresponda, junto con los productos financieros 
que se hayan generado, cuando se determine el incumplimiento de los “LINEAMIENTOS SNIDRUS 2019” en 
la ejecución de los proyectos, y/o el incumplimiento en las metas pactadas. 

De igual manera, se solicitará el reintegro cuando: 

a) No se aplique el recurso entregado al objeto y fines aprobados en el presente instrumento en tiempo 
y forma o los aplique inadecuadamente; 

b) No entregue al “SIAP”, los informes mensuales, así como la documentación que acredite los avances 
y la conclusión de los compromisos y conceptos establecidos en el presente instrumento jurídico; 

c) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Anexo 
Técnico de Ejecución y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

DECIMOSEGUNDA.- En caso de que existan economías presupuestales de alguno de los proyectos 
señalados en la Cláusula Cuarta, el “GOBIERNO DEL ESTADO” podrá transferirlo al otro, para lo cual deberá 
solicitar visto bueno, por oficio, de las Direcciones encargadas de ambos proyectos a más tardar el 31 de 
diciembre de 2019, para que éstas emitan su autorización correspondiente y se determine el uso que se le 
dará al recurso. 

DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS 

DECIMOTERCERA.- La contratación de prestadores de servicios profesionales para cualquiera de 
los proyectos descritos en la Cláusula Cuarta, se realizará de conformidad con lo establecido en los 
“LINEAMIENTOS SNIDRUS 2019”. 

Sin embargo, los prestadores de servicios profesionales permanecerán bajo la supervisión de 
quien los contrate, por lo que jurídicamente no se originará relación de carácter laboral con el “SIAP”, ni con 
la “SADER”. 

Asimismo, queda claro que la información estadística y geoespacial que se genere al amparo de los 
proyectos señalados en el presente instrumento, es absolutamente confidencial, de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, su Reglamento y demás normatividad aplicable, por lo que 
cualquier difusión de información deberá contar con la autorización previa por escrito del “SIAP”. 
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Para el manejo adecuado de las imágenes satelitales, los servicios de mapas en web (WMS por sus siglas 
en inglés) y la información vectorial y raster del proyecto de Aplicaciones Geoespaciales del SIAP, se enviará 
un documento de compromiso-confidencialidad, el cual deberán regresar en original firmado por el personal 
encargado del proyecto en la entidad, con el fin de que exista un manejo responsable y restringido de estos 
insumos. En caso de presentarse irregularidades, se sancionará de acuerdo con las leyes jurídicas aplicables. 

DECIMOCUARTA.- Para el Proyecto de Monitoreo e Integración de Información Agropecuaria, los 
entregables de cada uno de los meses deberán ser notificados a través del correo electrónico 
monitoreo@siap.gob.mx, especificando claramente la entidad federativa de origen, descripción detallada del 
concepto de entregable, el mes a que corresponda y el nombre completo del remitente. 

En el caso de los técnicos del proyecto de Aplicaciones Geoespaciales deberán capturar el reporte de 
actividades en línea, únicamente el último día hábil de cada mes y contarán con 5 días naturales para atender 
observaciones hechas por los supervisores del “SIAP” hasta las 17:00 horas (Horario del centro del país). 

Sólo deberán reportar las actividades de los subproyectos en los que participan; la validación que realicen 
los supervisores del “SIAP” dependerá del cumplimiento de los parámetros de los entregables del proyecto en 
las fechas establecidas en cada caso, por lo que el alojamiento de información no es equivalente a una 
asignación de porcentaje automática. 

Las especificaciones que deben cumplir los informes mensuales estarán disponibles en el anexo técnico 
correspondiente del FTP público del proyecto. 

DECIMOQUINTA.- Para los prestadores de servicios profesionales que sean contratados para el proyecto 
Monitoreo e Integración de Información Agropecuaria se implementarán acciones de supervisión bajo la 
asesoría técnica del “SIAP”; cuando se identifique que algún técnico no está cumpliendo cabalmente con sus 
responsabilidades, será motivo de baja. 

Así mismo, se realizará un proceso de evaluación al desempeño, en caso de que no resulte aprobatoria, el 
“SIAP” lo hará del conocimiento al “GOBIERNO DEL ESTADO” a través del responsable de la “SADER” en la 
entidad federativa para que se tomen las medidas correctivas y se subsanen dichas deficiencias; si en 
la evaluación subsecuente persisten las condiciones negativas, se solicitará el reemplazo del técnico. 

Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en los “LINEAMIENTOS SNIDRUS 2019”; Cláusula 
Decimotercera del presente instrumento. 

DECIMOSEXTA.- Para el caso de los prestadores de servicios del proyecto Aplicaciones Geoespaciales, 
la Representación de la “SADER” en la entidad, cubrirá un pago de servicio de Internet exclusivo para dicho 
proyecto; para lo cual, los equipos de los técnicos geoespaciales estarán en una red separada, ya que el 
servicio se proporciona por un puerto diferente al del servicio de la “SADER”. 

Así mismo, “LAS PARTES” acuerdan: 

I. Evaluar la calidad de los productos entregados por los Técnicos Geoespaciales; en caso de 
presentar errores, el “SIAP” los asesorará a través de su personal técnico, si los errores son 
reincidentes, se aplicará un examen de dominio de herramientas y procesos, para tomar una decisión 
al respecto o en su defecto emitir un reporte administrativo, el cual contará como elemento para la 
rescisión de su contrato. 

II. Realizar visitas eventuales a las Representaciones Estatales de la “SADER” para supervisar los 
avances, evaluar la habilidad en el desarrollo de las actividades y verificar la infraestructura asignada 
al proyecto. 

En caso de que el Gobierno del Estado o el prestador de servicios profesionales determine rescindir el 
contrato de prestación de servicios profesionales, este último, tendrá la obligación de hacer formalmente la 
entrega-recepción de las actividades realizadas a la unidad ejecutora, a través del jefe inmediato. El formato 
de entrega-recepción se encontrará disponible en el FTP público del proyecto. 

De existir cualquier circunstancia no considerada en los “LINEAMIENTOS SNIDRUS 2019”, la situación y 
las acciones correctivas a seguir deberán ser notificadas de manera oficial a “LAS PARTES”, adjuntando la 
mayor cantidad de evidencias comprobables posibles. 

Se podrá prescindir de los servicios del prestador que incurra en alguna falta que vulnere la integridad y 
confidencialidad de la información, así como los derechos de autor o alguna falta administrativa contemplada 
en la Ley Federal del Trabajo. En tal caso, será sustituido por personal que reúna y acredite los requisitos 
señalados en los “LINEAMIENTOS SNIDRUS 2019”. 
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Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en los “LINEAMIENTOS SNIDRUS 2019”; Cláusula 

Decimotercera del presente instrumento. 

DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES 

DECIMOSÉPTIMA.- Las “PARTES” acuerdan que en la difusión y divulgación que se realice por medios 

impresos y electrónicos, respecto del Programa “SNIDRUS”, deberán incluir expresamente y en forma idéntica 

la participación de la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, y contener la leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 

fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DE LAS MODIFICACIONES 

DECIMOCTAVA.- Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, 

las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se 

harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual surtirá sus efectos 

a partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Representante de la “SADER” en el 

Estado de Tlaxcala, así como la Lic. Patricia Ornelas Ruiz, Directora en Jefe del “SIAP” en razón de ser 

la titular de la Unidad Responsable del Programa “SNIDRUS”; y por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO” el 

titular de la Secretaria de Fomento Agropecuario de Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

DECIMONOVENA.- Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la 

Cláusula Segunda, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAET”, se compromete a contar con 

la cuenta específica y exclusiva, en la que se identifiquen las erogaciones realizadas, cuyo destino se deberá 

sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 

ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 

a través del “FOFAET”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y 

desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en Apéndice II “Cuadro de Metas 

y Montos 2019”. 

Asimismo, en términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

85, 175 y 176 de su Reglamento; así como en los “LINEAMIENTOS SNIDRUS 2019”, a más tardar el último 

día hábil de marzo del año 2020, deberá suscribirse un acta circunstanciada entre el “SIAP”, la 

“REPRESENTACIÓN ESTATAL DE LA SADER”, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

a. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”, y 

b. Liberaciones técnicas por parte de las Direcciones responsables de los proyectos, así como la 

validación administrativa del ejercicio de los recursos; 

DE LA VIGENCIA 

VIGÉSIMA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal, será 

hasta el 31 de diciembre de 2019, en términos de lo establecido en los artículos 54 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y demás disposiciones de la 

materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes firman el presente 

Anexo Técnico de Ejecución en cinco tantos originales, en la ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, a los 29 días del 

mes de marzo de 2019.- Por la SADER: la Directora en Jefe del SIAP, Patricia Ornelas Ruiz.- Rúbrica.- 

El Encargado del Despacho de la Representación de la SADER En el Estado de Tlaxcala, Leodegario 

Morales Escobar.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Fomento Agropecuario, José Luis 

Ramírez Conde.- Rúbrica.- La Secretaria de Planeación y Finanzas del Estado, María Alejandra Marisela 

Nande Islas.- Rúbrica.- El Director Administrativo de la Secretaría de Fomento Agropecuario, Juan Alfonso 

González Mora.- Rúbrica. 
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Apéndice I 

TLAXCALA 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. Total Programas y Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

200,000 1,000,000 200,000 1,000,000             

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VIII del artículo 32 del DPEF 2019. 

 Programa de:                 

A SNIDRUS 200,000 1,000,000 200,000 1,000,000             

B                  

C                  
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Apéndice II 

TLAXCALA 

Programa SNIDRUS 

Cuadro de Metas y Montos 2019 

No. SNIDRUS 
Presupuesto Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I 

Monitoreo e 
Integración de 
Información 
Agropecuaria 

96,438.72 0.00 96,438.72 Reportes,  72 

II 
Aplicaciones 
Geoespaciales 

99,543.00 0.00 99,543.00 Subproyectos 5 

III 
Proyecto de Interés 
Estatal Agropecuario 

0.00 968,000.00 968,000.00 Reportes 60 

Subtotal 195,981.72 968,000.00 1,163,981.72   

Gastos Administrativos 
Federal** 

4,018.28 0.00 4,018.28   

Gastos Administrativos 
Estatal  

32,000.00 32,000.00  

Subtotal 4,018.28 32,000.00 36,018.28  

TOTAL 200,000.00 1,000,000.00 1’200,000.00  

 

**El gasto administrativo federal corresponde únicamente al proyecto Monitoreo e Integración de 
Información Agropecuaria. 

Apéndice III 

TLAXCALA 

Programa SNIDRUS 

Proyecto Aplicaciones Geoespaciales 

Cronograma de Actividades 2019 

Actividad 

 

Porcentaje de avance equivalente por meta acumulada 

2019 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

Estimación de 
superficie agrícola  

9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 10 

Frontera agrícola 
Serie IV, Etapa 2 

Actualización del 
inventario de 
agricultura protegida 

Seguimiento a 
fenómenos que 
afectan al sector 
agroalimentario 

Proyectos especiales 
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Apéndice IV 

TLAXCALA 

Programa SNIDRUS 

Proyecto Monitoreo e Integración de Información Agropecuaria 

Calendario de entregables 

TLAXCALA Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Enero Febrero Marzo TOTAL 

Información agrícola 1 1 1 3 1 1 4 2 1 3 1 2 21 

A
gr

íc
ol

a
 

Programa de ciclo OI    1         1 

Programa de ciclo PV          1   1 

Programa de Perennes       1      1 

Programa de Cacao              

Programa de Café Cereza              

Programa de Caña de Azúcar              

Programa de Alfalfa Verde    1         1 

Avance mensual 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

Cierre del ciclo OI       1      1 

Cierre del ciclo PV            1 1 

Cierre de Perennes          1   1 

Cierre de Cacao              

Cierre de Café Cereza   0           

Cierre de Caña de azúcar              

Cierre de Alfalfa Verde       1      1 

Encuestas NASS        1     1 

Información pecuaria 2 2 3 2 1 3 2 1 2 1 3 1 23 

P
ec

ua
ri

a
 

Programa          1    1 

Avance mensual 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

Cierre definitivo pecuario           1  1 

Inventario ganadero           1  1 

Actualización del directorio de centros 

de sacrificio 
1      1      2 

Actualización de centros de sacrificio y 

procesamiento TIF 
     1       1 

Actualización de establos lecheros  1           1 

Actualización de corrales de engorda      1       1 

Actualización de granjas de porcinos    1         1 

Actualización de granjas de ave carne   1          1 

Actualización de granjas de huevo   1          1 

Levantamiento de datos de ubicación e 

información tabular de Almacenes 
  1   1   1   1 4 

Fotografías/Videos 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 24 

Total 5 5 7 7 4 7 8 5 6 6 6 6 72 

____________________________ 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019, por concepto de apoyo económico para el pago de 
intervenciones cubiertas por el SMSXXI (con SESA), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Aguascalientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud. 

APOYO ECONÓMICO PARA EL PAGO DE INTERVENCIONES CUBIERTAS  
POR EL SMSXXI (CON SESA) 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR LA MTRA. ANGÉLICA IVONNE CISNEROS LUJÁN, TITULAR 
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
"LA SECRETARÍA", ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, ING. JOAQUÍN VALENTE 
PAREDES NARANJO; Y POR LA DIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD DRA. TERESA 
MÁRQUEZ CABRERA; Y POR OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
AGUASCALIENTES, REPRESENTADO POR EL DR. SERGIO VELAZQUEZ GARCÍA, SECRETARIO DE SALUD Y 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES; Y POR EL 
C.P. JAIME GONZÁLEZ DE LEÓN SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, ASÍ COMO POR 
EL DR. MIGUEL ANGEL PIZA JIMÉNEZ, DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
DENOMINADO RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES AL 
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA 
SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES  
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. Las directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su apartado A, Directriz 2: 
“Bienestar social e igualdad”, establecen lo siguiente: 

 Para revertir la situación de desigualdad social en México, las líneas de acción de esta directriz 
deben contribuir a: 

- El bienestar desde una perspectiva de derechos y de ciclo de vida: mujeres, primera infancia, 
niñas, niños, jóvenes, adultos mayores, personas con discapacidad. 

- La salud para el bienestar. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, en su Anexo 25 establece 
al Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, como uno de los que deben sujetarse 
a Reglas de Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará en dicho ejercicio fiscal, las 
acciones conducentes que aseguren la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el 
país, ya que operará en todas las localidades del territorio nacional financiando la atención médica 
completa e integral a los niños beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al 
tiempo que garantizará la afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social  
en Salud. 

5. Con fecha 10 de marzo de 2015), “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO” suscribieron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la 
Entidad de recursos, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, instrumento jurídico que establece  
la posibilidad de celebrar convenios específicos. 
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6. Con fecha 27 de febrero del año dos mil diecinueve se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 
2019, en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

7. El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar financiamiento para que los menores 
de cinco años afiliados al Sistema de Protección Social en Salud, cuenten con un esquema de 
aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica y preventiva, complementaria a la 
considerada en el Catálogo Universal de Servicios de Salud y en el Catálogo de Intervenciones del 
Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos del Sistema de Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en adelante la “CNPSS” es un Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General 
de Salud, 2 literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con 
autonomía técnica, administrativa y de operación. 

I.3. La titular de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 01 de 
diciembre del año dos mil dieciocho, expedido por Lic. Andrés Manuel López Obrador. 

I.4. La “CNPSS” cuenta con atribuciones para instrumentar la política de protección social en salud; 
impulsar la coordinación y vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las 
de otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, 
a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la 
persona y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros 
que en el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que 
correspondan a las entidades federativas, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y 
XIII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en lo sucesivo la “DGGSS” cuenta con 
atribuciones para: (i) proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de 
las intervenciones clínicas al Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la 
cobertura universal de los servicios; (ii) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas y 
de la provisión de nuevos servicios, con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo su 
impacto económico en el Sistema, (iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación 
del Sistema, que se utilicen en el proceso de acreditación, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, y (iv) coordinar las acciones para propiciar la 
cobertura y calidad de la atención médica integrando al Sistema los programas dirigidos a grupos 
vulnerables, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II, III BIS 3, y XI del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General de Financiamiento, en adelante la “DGF” cuenta con atribuciones para:  
(i) diseñar y proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría 
de Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a 
grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los 
criterios para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con 
las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas 
orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las 
normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 
9 fracciones III, VI, VII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social  
en Salud. 
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I.7. Para llevar a cabo el objetivo de “EL PROGRAMA”, realizará la transferencia de recursos federales a 
las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios  
y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

I.8. Cuenta con recursos presupuestales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.9. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa, 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la 
Ciudad de México. 

II. "EL ESTADO" declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Aguascalientes. 

II.2. El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de 
Aguascalientes, comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 
3, 4, 9, 14, 18 fracción VI, artículos 19, 25, 27 fracciones II, XI, XIII, 37 fracción I, II, III, V, VI y VII de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes, cargo que quedó 
debidamente acreditado con nombramiento de fecha 02 de enero de 2018, expedido por el C.P. 
Martin Orozco Sandoval, Gobernador Constitucional del Estado de Aguascalientes. 

II.3. El Secretario de Finanzas del Estado de Aguascalientes, comparece a la suscripción del presente 
Convenio de conformidad con los artículos 3, 4 primer párrafo, 18 fracción III, 19, 27 fracciones II, XI, 
XIII, y 34 fracciones I V, XXI, XXXIX y XL de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Aguascalientes, así como los artículos, 1, 2, 5 y 6 fracción I y XXIII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes, cargo que quedó debidamente acreditado con 
nombramiento de fecha 01 de abril de 2018, expedido por el C.P. Martín Orozco Sandoval, 
Gobernador Constitucional del Estado de Aguascalientes y participa con carácter de “RECEPTOR 
DE LOS RECURSOS”. 

II.4.  El Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Régimen de Protección 
Social en Salud del Estado de Aguascalientes, C. Dr. Miguel Ángel Piza Jiménez, participa en la 
suscripción del presente convenio específico de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la 
Ley que crea al Organismo Público Descentralizado Denominado Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud del Estado de Aguascalientes, artículo 5 fracción I, artículo de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Aguascalientes, artículo 14 de la Ley para el Control de las 
Entidades Paraestatales del Estado de Aguascalientes, cargo que se acredita con el nombramiento 
expedido con fecha 02 de enero de 2018 por C.P. Martín Orozco Sandoval Gobernador 
Constitucional del Estado de Aguascalientes. 

II.5. Para los efectos de este Convenio se considera como “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” 
a los SERVICIOS ESTATALES DE SALUD. 

II.6. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en la Entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 
Seguro Popular Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos y las Reglas de Operación 2019 
contribuyendo a lograr el Bienestar de los beneficiarios y sus familias. 

II.7. Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en: la calle Margil de Jesús 
número mil quinientos uno (1501), en el fraccionamiento Arboledas de esta ciudad de 
Aguascalientes, Ags., C.P. 20020.. 
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III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. “EL PROGRAMA” es federal, público y la afiliación al Sistema de Protección Social en Salud es 
voluntaria, su costo es cubierto mediante un subsidio federal proveniente de recursos 
presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2019, que complementan los recursos que las entidades federativas reciben de la Federación por 
conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Sistema de Protección Social en Salud, 
así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud del Ramo 33, 
destinados a la prestación de servicios médicos. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración en materia de 
transferencia de recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
"LA SECRETARÍA" transfiera a "EL ESTADO" recursos presupuestarios federales destinados  
a “EL PROGRAMA”, por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el 
Seguro Médico Siglo XXI", señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de acuerdo con 
la disponibilidad presupuestaria. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. "LA SECRETARÍA" transferirá  
a "EL ESTADO" por conducto de “EL RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los recursos presupuestarios 
federales correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, para coordinar su participación en materia de salubridad general en 
términos de los artículos 3o., 9o. y 13, de la Ley General de Salud, “EL ACUERDO MARCO”, “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN” y el presente instrumento jurídico. 

“LA SECRETARÍA", por conducto de la “DGF”, realizará la transferencia de recursos en términos de las 
disposiciones federales aplicables, radicándose al “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, en la cuenta bancaria 
productiva específica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, 
informando de ello por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” a "LA SECRETARÍA", 
con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén  
debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto de  
“EL PROGRAMA”. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a "EL ESTADO", éste por conducto de la 
“UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” deberá realizar, en forma inmediata a la suscripción del 
presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria 
en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos se realizará conforme a lo siguiente: 

A) Será hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el reembolso de intervenciones 
cubiertas por “EL PROGRAMA” realizadas a los beneficiarios del mismo durante el periodo del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2019, y procederá para eventos terminados, es decir, padecimientos que han sido 
resueltos, salvo aquellos que ameritan tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por cada una de estas 
intervenciones se determinará conforme a las tarifas del tabulador establecido por la “CNPSS” que se 
encuentra en el Anexo 1 de este Convenio. 

Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis coclear, 
trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran rehabilitación física y 
neurosensorial, su registro en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI se hará al sustentar el 
diagnóstico. Será responsabilidad del prestador de servicios demostrar que el paciente recibió la prótesis 
auditiva externa y el implante coclear. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios de “EL PROGRAMA” y que no se enlisten 
en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la “CNPSS”, por conducto de “DGGSS”, determinará si 
son elegibles de cubrirse con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA”, así como de fijar el monto de la tarifa 
a cubrir por cada uno de los eventos, el cual será como máximo la cuota de recuperación del tabulador más 
alto aplicable a la población sin seguridad social, que tenga la institución que haya realizado la intervención, y 
será verificada de acuerdo al expediente administrativo correspondiente e informado a la “CNPSS” por  
“EL REPSS”, antes de la validación del caso. 



162 DIARIO OFICIAL Lunes 9 de diciembre de 2019 

Tratándose de intervenciones realizadas en las unidades médicas acreditadas para tal efecto por  
"LA SECRETARÍA", transferirá el monto correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de este 
Convenio. Para las intervenciones realizadas en unidades médicas no acreditadas por "LA SECRETARÍA", se 
transferirá el cincuenta por ciento del citado tabulador o, en su caso, de la tarifa aplicada a las intervenciones 
no contempladas en el Anexo 1. Una vez que el establecimiento para la prestación médica cuente con la 
acreditación por parte de "LA SECRETARÍA", "EL ESTADO" deberá informarlo a la “CNPSS por conducto de 
“DGGSS” y enviarle copia del documento en el que conste la acreditación, para que se actualice el estatus en 
el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI y, a partir de entonces le sean cubiertas las 
intervenciones realizadas por el prestador como establecimiento acreditado. En ambos casos,  
los beneficiarios no deberán cubrir ninguna cuota de recuperación. 

En el caso de las intervenciones con tabulador "pago por facturación" se cubrirá solamente el tratamiento 
de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran de acuerdo a la 
aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo 
XXI bimestralmente. Será obligación del establecimiento para la atención médica acreditado y del médico 
validador demostrar la continuidad de la intervención. 

No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de este Convenio. 

B) "EL ESTADO" a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por cada transferencia de 
recursos federales deberá enviar a la “DGF”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la misma, un recibo 
que será emitido por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios federales 
recibidos, y 

f) Contener la siguiente leyenda: “Los recursos federales recibidos, son destinados y utilizados 
exclusivamente para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de Apoyo económico 
para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI.” 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de la “DGF”, comunicará a “EL ESTADO” a través de “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la realización de las transferencias de recursos e independientemente 
de su entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 
efecto indique "EL ESTADO". En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de manera 
oficial a la “DGF”. 

Los documentos justificativos de la obligación de pago para "LA SECRETARÍA" serán las disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, las intervenciones cubiertas reportadas por  
“EL ESTADO” y autorizadas para pago por la “DGGSS”, así como el presente Convenio. El documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere la presente cláusula. 

C) De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio Específico de 
Colaboración, deberá considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a los 
recursos señalados en la presente cláusula, como aquellos autorizados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2019, que complementan los recursos que las entidades federativas reciben 
de la Federación por conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Sistema de Protección 
Social en Salud, así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud del Ramo 
33, destinados a la prestación de servicios médicos. 

TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 
que para cumplir con el objeto del presente instrumento, transfiere "LA SECRETARÍA" a "EL ESTADO", se 
consideran devengados para "LA SECRETARÍA" una vez que se constituyó la obligación de entregar el 
recurso a "EL ESTADO". A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 
175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CUARTA.- EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS. Será responsabilidad de  
"EL ESTADO", verificar la veracidad de los datos contenidos en la información que se proporcione  
a "LA SECRETARÍA" sobre el ejercicio y comprobación de las intervenciones cubiertas solicitadas como 
reembolso a “LA SECRETARÍA” a través de la transferencia de recursos federales de “EL PROGRAMA”. 
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Para ello "EL ESTADO" deberá mantener la documentación comprobatoria original de las intervenciones 
cubiertas con los reembolsos transferidos, a disposición de "LA SECRETARÍA", así como de las entidades 
fiscalizadoras federales y locales competentes, para su revisión en el momento que así se le requiera. 

Cuando “EL ESTADO” conforme a lo señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, 
solicite el reembolso de una intervención cubierta, "LA SECRETARÍA", por conducto de “DGGSS”, revisará los 
soportes médicos y administrativos de su competencia, de cada intervención registrada y validada por  
"EL ESTADO", a través del Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI. 

“LA SECRETARÍA" a través de “DGGSS” validará el registro de los casos realizado por "EL ESTADO", 
verificando que contengan la información de carácter médico requerida, y su correcta clasificación de acuerdo 
al tabulador del Anexo 1 de este Convenio, y, de ser procedente, autorizará los casos y montos para pago y 
enviará a la “DGF”, un informe de los casos en que proceda transferir los recursos respectivos, para que ésta 
los transfiera a "EL ESTADO" de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria existente. 

“EL ESTADO", enviará a "LA SECRETARÍA" por conducto de la “DGF”, el recibo correspondiente 
señalado en la Cláusula Segunda. 

“LA SECRETARÍA" a través de “DGGSS” no autorizará las intervenciones cuya información requerida para 
ello no sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no permita su autorización, así como, 
cuando durante el proceso de autorización se determine la improcedencia del reembolso y, en consecuencia, 
dichas intervenciones no serán pagadas. 

QUINTA.- COMPROBACIÓN DE LA RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Los recursos presupuestales transferidos por "LA SECRETARÍA" se aplicarán por "EL ESTADO" como un 
reembolso y hasta por los importes que por cada intervención se indica en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
en el Anexo 1 del presente instrumento. 

La comprobación de la recepción de los recursos transferidos se hará con el recibo que expida el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” y que sea enviado por la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” 
a la “DGF”, en los términos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

SEXTA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en el numeral 8.2 de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, "EL ESTADO" se obliga a proporcionar a "LA SECRETARÍA" por conducto 
de la “CNPSS”, la información de las variables de dichos indicadores a través del Sistema de Información en 
Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE "EL ESTADO". Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
"EL ESTADO", además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, se obliga, 
entre otras acciones, a: 

I. Recibir, a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” las transferencias federales que  
“LA SECRETARÍA” le realice por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por 
el Seguro Médico Siglo XXI" a la cuenta bancaria productiva que el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” 
aperture para la ministración y control exclusivo de los recursos por el concepto referido. Es responsabilidad 
de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dar seguimiento a las transferencias de recursos que 
realice “LA SECRETARÍA”. 

II. Enviar a la “DGF”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, un recibo emitido por el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” por cada transferencia, de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula 
Segunda del presente instrumento. 

III. Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por conducto del “RECEPTOR 
DE LOS RECURSOS”, los reembolsos transferidos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que 
se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. 

Transcurrido el plazo señalado, la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dentro de los 5 días 
hábiles siguientes, comunicará a la “DGGSS” la recepción u omisión del informe que el “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS” le haga sobre los recursos federales ministrados, señalando el monto total de los recursos 
federales ministrados. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, para el reembolso 
correspondiente, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, quien se hace responsable del 
uso, aplicación y destino de los citados recursos. 
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V. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y la pondrá  
a disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su caso, de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y "LA SECRETARÍA", cuando así le sea requerido. Igualmente, proporcionará la 
información adicional que le sea requerida de conformidad con las disposiciones jurídicas correspondientes y 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” no hayan sido informados y ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA DE 
LOS RECURSOS” o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos para los fines y en los términos 
de este Convenio. Dichos recursos junto con los rendimientos financieros generados deberán ser reintegrados 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” los 
indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con 
los mismos. 

VIII. Establecer mediante la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con base en el seguimiento de 
las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua 
para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, sobre la suscripción de 
este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de "EL ESTADO", y entregarles copia del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá relación 
laboral alguna entre éstos y "LA SECRETARÍA", la que en ningún caso se considerará como patrón sustituto 
o solidario. 

XI. Supervisar a través del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, 
solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la 
información que corresponda. 

XII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” a través de la 
integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido en los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones 
necesarias para la integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de 
Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como Anexo 11 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que para efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XIII. Publicar en el órgano oficial de difusión de "EL ESTADO", el presente Convenio, así como sus 
modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

XVI. Verificar que el expediente clínico de cada paciente beneficiario, contenga una copia de la póliza de 
afiliación respectiva, así como las recetas y demás documentación soporte de la atención médica y 
medicamentos proporcionados, y que dicho expediente sea resguardado por un plazo de 5 años, contados a 
partir de la última atención otorgada. El expediente deberá llevarse de conformidad con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 
de octubre de 2012 y sus respectivas modificaciones. 

XVII. Guardar estricta confidencialidad respecto a la información y resultados que se produzcan en virtud 
del cumplimiento del presente instrumento, que tengan el carácter de reservado en términos de las 
disposiciones aplicables. 

XVIII. Gestionar oportunamente ante “LA SECRETARÍA” los cobros de las intervenciones cubiertas por el 
Seguro Médico Siglo XXI, de tal manera que no existan dificultades para la atención médica oportuna  
de los beneficiarios. 
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XIX. Dar aviso a “LA SECRETARÍA”, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha que le sea 
comunicado, cuando deje de tener vigencia o ésta sea suspendida, de alguno de los dictámenes de 
Acreditación expedidos por la Secretaría de Salud, a los establecimientos que brindan los servicios médicos 
objeto de este convenio. 

XX. Abstenerse de registrar casos cuando el Dictamen de Acreditación expedido por la Secretaría de 
Salud ha perdido su vigencia o se encuentre suspendido 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA". "LA SECRETARÍA" por conducto de la “CNPSS”, se 
obliga a: 

I. Transferir por conducto de la “DGF”, a “EL ESTADO” a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, 
los reembolsos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, de acuerdo con los plazos 
derivados del procedimiento de pago correspondiente, la disponibilidad presupuestaria y la autorización de 
pago que “DGGSS” envíe a la “DGF”. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la verificación 
de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente para la realización de 
los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice "EL ESTADO" para cumplir con los fines para los cuales son 
destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar, por conducto de “DGGSS”, de acuerdo al esquema de monitoreo, supervisión y evaluación de 
la operación e impacto del Seguro Médico Siglo XXI establecido en el Plan Estratégico de Supervisión del 
Sistema de Protección Social en Salud, las visitas determinadas por ejercicio fiscal, para lo cual podrá solicitar 
la información que corresponda. 

V. Realizar, por conducto de la “DGF”, la supervisión financiera de “EL PROGRAMA” consistente en 
verificar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, de acuerdo a lo estipulado en la Cláusula 
Segunda, inciso B), de este Convenio. 

VI. Hacer del conocimiento, de forma oportuna, a los órganos de control de "EL ESTADO", así como de la 
Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública, los casos que conozca en que 
los recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no tengan como origen el pago de 
intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI, señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

VII. Hacer del conocimiento de "EL ESTADO", el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos señalados en la fracción VI de 
la Cláusula Séptima de este Convenio. 

VIII. Informar en la Cuenta Pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, a través de la “DGF” lo relacionado con la transferencia de los recursos federales, y por conducto 
de “DGGSS” sobre la autorización de las intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI que 
motivaron la transferencia de los recursos federales en términos del presente Convenio. 

IX. Dar seguimiento, en coordinación con "EL ESTADO", sobre el avance en el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

X. Establecer, a través de las unidades administrativas de la “CNPSS”, de acuerdo a su ámbito de 
competencia, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

XI. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de  
la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la 
integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de Contraloría Social Seguro 
Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como Anexo 11 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para 
efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XII. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página de Internet. 
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NOVENA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” se comprometen a 
acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que “EL ESTADO” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

II. Se den los supuestos previstos en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
deberá hacerlo oportunamente de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de 
Función Pública y de los órganos de control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CNPSS”, la 
realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los 
recursos en los términos establecidos en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES.-Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. "LAS PARTES" acuerdan 
que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios transferidos 
en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, según 
corresponda, por "LA SECRETARÍA", la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales 
competentes, en su respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, 
control y evaluación que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realicen 
los órganos de control de "EL ESTADO", así como el Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor que impida su realización. 
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DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a los 
previstos en el presente instrumento, o, 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ANEXOS.- “LAS PARTES” reconocen como Anexos del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación los cuales forman parte integrante del mismo y tienen la misma 
fuerza legal. 

Anexo 1. “Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes”, identificado como Anexo 1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 2. “Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI”, identificado como Anexo 2 de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

Anexo 3. “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como 
Anexo 11 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” formarán una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por dos representantes de "LA SECRETARÍA" y dos de "EL ESTADO", cuyas funciones serán 
las siguientes: 

a) Definir y especificar los procedimientos para una correcta y oportuna atención a los pacientes. 

b) Procurar la solución de cualquier circunstancia no prevista en este instrumento. 

c) Las demás que acuerden las partes. 

"LA SECRETARÍA" designa como sus representantes ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los 
titulares de la “DGF” y de la “DGGSS”. 

"EL ESTADO" designa como su representante ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento  
a Dr. Christopher Pedroza Nájera, Coordinador del Programa Seguro Médico Siglo XXI en el Régimen Estatal 
de Protección Social en Salud en el estado de Aguascalientes. 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio “LAS PARTES” 
lo resolverán, atendiendo a las propuestas acordadas por la Comisión de Evaluación y Seguimiento referida 
en la Cláusula Décima Novena de este convenio, y conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo que, en el 
momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o 
futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por quintuplicado en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de marzo de dos mil 
diecinueve.- La Secretaría: la Comisionada Nacional de Protección Social en Salud, Angélica Ivonne 
Cisneros Luján.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Joaquin Valente Paredes Naranjo.- 
Rúbrica.- La Directora General de Gestión de Servicios de Salud, Teresa Márquez Cabrera.- Rúbrica.-  
El Estado: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado  
de Aguascalientes, Sergio Velázquez García.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Estado de 
Aguascalientes, Jaime González de León.- Rúbrica.- El Director General del Organismo Público 
Descentralizado denominado Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Aguascalientes, 
Miguel Ángel Piza Jiménez.- Rúbrica. 
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Anexo 1. Listado de intervenciones médicas cubiertas por el PSMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes. 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32 

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57 

3 Listeriosis A32 $25,671.61 

4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24 

5 
Septicemia no especificada (incluye 
choque séptico) 

A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78 

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32 

8 Enfermedad debida a virus citomegálico B25 $22,688.36 

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53 

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas salivales 
mayores (Ránula) 

D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96 

12 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81 

13 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50 

14 
Enfermedades de la sangre 

y de los órganos 
hematopoyéticos y ciertos 
trastornos que afectan el 

mecanismo de la inmunidad 

Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 Pago por facturación 

15 
Inmunodeficiencia con predominio de 
defectos de los anticuerpos 

D80 Pago por facturación 

16 Inmunodeficiencias combinadas D81 Pago por facturación 

17 Síndrome de Wiskott-Aldrich D82.0 Pago por facturación 

18 Otras inmunodeficiencias D84 Pago por facturación 

19 

Enfermedades endocrinas, 
nutricionales y metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48 

20 Fibrosis quística E84 Pago por facturación 

21 Depleción del volumen E86 $9,605.00 

22 
Hiperplasia congénita de glándulas 
suprarrenales 

E25.0 Pago por facturación 

23 Fenilcetonuria E70.0 Pago por facturación 

24 Galactosemia E74.2 Pago por facturación 

25 

Enfermedades del sistema 
nervioso 

Otros trastornos del nervio facial G51.8 $31,057.33 

26 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $33,511.56 

27 

Parálisis cerebral infantil (Diagnóstico, 
terapia y en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados utilizados; 
anual y hasta por 5 años) 

G80 

Pago por facturación 

28 

Hemiplejía (Diagnóstico, terapia y en su 
caso, los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y hasta 
por 5 años) 

G81 

29 

Paraplejía y cuadriplejía (Diagnóstico, 
terapia y en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados utilizados; 
anual y hasta por 5 años) 

G82 

30 Procedimientos de Rehabilitación 00.B, 00.C (CIE9 MC) 

31 
Medicina Física y Rehabilitación y 
procedimientos relacionados 

93.08, 93.1, 93.22, 
93.31, 93.32, 93.33, 
93.34 ,93.99 (CIE9 

MC) 

32 Enfermedades del ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38 

33 

Enfermedades del oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral 
(Prótesis auditiva externa y sesiones de 
rehabilitación auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80 

34 
Habilitación auditiva verbal en niños no 
candidatos a implantación de prótesis de 
cóclea (anual hasta por 5 años) 

V57.3 (CIE9 MC) $5,668.00 

35 Implantación prótesis cóclea 
20.96 a 20.98 (CIE9 

MC) 
$292,355.98 

36 

Habilitación auditiva verbal en niños 
candidatos a prótesis auditiva externa o a 
implantación de prótesis de cóclea (anual 
hasta por 5 años) 

V57.3 (CIE9 MC) $5,668.00 

37 
Enfermedades del sistema 

circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03 

38 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19 

39 Hipertensión pulmonar primaria I27.0 $78,030.00 

40 
Enfermedades del sistema 

respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus 
identificado 

J10.0 $19,025.42 

41 
Neumonía por Influenza por virus no 
identificado 

J11.0 $19,025.42 
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Neumonía bacteriana no clasificada en 
otra parte 

J15 $44,121.11 

43 Bronconeumonía, no especificada J18.0 $44,121.11 

44 Neumonitis debida a sólidos y líquidos J69 $60,749.00 

45 Piotórax J86 $37,733.42 

46 
Derrame pleural no clasificado en otra 
parte 

J90.X $40,721.27 

47 
Derrame pleural en afecciones clasificadas 
en otra parte 

J91.X $29,228.74 

48 Neumotórax J93 $28,575.51 

49 

Otros trastornos respiratorios (incluye 
Enfermedades de la tráquea y de los 
bronquios, no clasificadas en otra parte, 
Colapso pulmonar, Enfisema intersticial, 
Enfisema compensatorio, Otros trastornos 
del pulmón, Enfermedades del mediastino, 
no clasificadas en otra parte, Trastornos 
del diafragma, Otros trastornos 
respiratorios especificados) 

J98.0 al J98.8 $54,520.10 

50 

Enfermedades del sistema 
digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la erupción 
de los dientes 

K00 $15,804.10 

51 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08 

52 

Otras enfermedades del esófago (incluye 
Acalasia del cardias, Úlcera del esófago, 
obstrucción del esófago, perforación del 
esófago, Disquinesia del esófago, 
Divertículo del esófago, adquirido, 
Síndrome de laceración y hemorragia 
gastroesofágicas, otras enfermedades 
especificadas del esófago, Enfermedad del 
esófago, no especificada) 

K22.0 al K22.9 $38,628.11 

53 Constipación K59.0 $13,736.30 

54 Malabsorción intestinal K90 Pago por facturación 

55 
Otros trastornos del sistema digestivo 
consecutivos a procedimientos, no 
clasificados en otra parte 

K91.8 Pago por facturación 

56 

Enfermedades de la piel 

Síndrome estafilocócico de la piel 
escaldada (Síndrome de Ritter) 

L00.X $26,384.64 

57 Absceso cutáneo, furúnculo y carbunco L02 $10,143.00 

58 Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78 

59 

Enfermedades del sistema 
osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98 

60 Artritis juvenil M08 Pago por facturación 

61 
Poliarteritis nodosa y afecciones 
relacionadas 

M30 Pago por facturación 

62 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96 

63 

Enfermedades del sistema 
genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60 

64 
Síndrome nefrótico, anomalía glomerular 
mínima 

N04.0 Pago por facturación 

65 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12 

66 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98 

67 Insuficiencia renal terminal N18.0 Pago por facturación 

68 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99 

69 
Infección de vías urinarias, sitio no 
especificado 

N39.0 $16,716.00 

70 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83 

71 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13 

72 Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29 

73 

Ciertas afecciones 
originadas en el periodo 

perinatal 

Feto y recién nacido afectados por 
trastornos hipertensivos de la madre 

P00.0 $58,596.63 

74 
Feto y recién nacido afectados por ruptura 
prematura de membranas 

P01.1 $20,517.05 

75 
Feto y recién nacido afectado por 
complicaciones de la placenta, del cordón 
umbilical y de las membranas 

P02 $14,764.00 

76 
Feto y recién nacido afectados por 
drogadicción materna 

P04.4 $58,596.63 

77 
Retardo en el crecimiento fetal y 
desnutrición fetal 

P05 $57,830.70 

78 
Trastornos relacionados con el embarazo 
prolongado y con sobrepeso al nacer 

P08 $20,517.05 
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79 

 

Hemorragia y laceración intracraneal 
debidas a traumatismo del nacimiento 

P10 $95,077.64 

80 
Otros traumatismos del nacimiento en el 
sistema nervioso central 

P11 $93,975.89 

81 
Traumatismo del nacimiento en el cuero 
cabelludo /(incluye cefalohematoma) 

P12 $15,906.46 

82 
Traumatismo del esqueleto durante el 
nacimiento 

P13 $39,909.33 

83 
Traumatismo del sistema nervioso 
periférico durante el nacimiento 

P14 $29,792.27 

84 Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55 

85 Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75 

86 Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23 

87 Taquipnea transitoria del recién nacido P22.1 $20,517.05 

88 Neumonía congénita P23 $29,439.78 

89 Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78 

90 
Enfisema intersticial y afecciones 
relacionadas, originadas en el período 
perinatal 

P25 $40,254.35 

91 
Hemorragia pulmonar originada en el 
periodo perinatal 

P26 $40,254.35 

92 
Displasia broncopulmonar originada en el 
periodo perinatal 

P27.1 $41,161.75 

93 Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23 

94 
Onfalitis del recién nacido con o sin 
hemorragia leve 

P38.X $27,096.53 

95 
Hemorragia intracraneal no traumática del 
feto y del recién nacido 

P52 $61,645.44 

96 
Enfermedad hemorrágica del feto y del 
recién nacido 

P53.X $29,449.55 

97 
Enfermedad hemolítica del feto y del 
recién nacido 

P55 $28,803.22 

98 
Hidropesía fetal debida a enfermedad 
hemolítica 

P56 $30,176.39 

99 
Ictericia neonatal debida a otras hemólisis 
excesivas 

P58 $27,833.72 

100 
Ictericia neonatal por otras causas y las no 
especificadas 

P59 $17,701.70 

101 
Coagulación intravascular diseminada en 
el feto y el recién nacido 

P60.X $51,245.46 

102 Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14 

103 
Trastornos transitorios del metabolismo de 
los carbohidratos específicos del feto y del 
recién nacido 

P70 $23,399.09 

104 
Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del calcio y del magnesio 

P71 $23,129.98 

105 
Alteraciones del equilibrio del sodio en el 
recién nacido 

P74.2 $23,129.98 

106 
Alteraciones del equilibrio del potasio en el 
recién nacido 

P74.3 $23,129.98 

107 Íleo meconial P75.X $11,285.14 

108 Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90 

109 Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53 

110 Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70 

111 Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30 

112 Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86 

113 Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23 

114 

Malformaciones congénitas, 
deformidades y anomalías 

cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $15,501.64 

115 Encefalocele Q01 $37,246.95 

116 
Estenosis y estrechez congénitas del 
conducto lagrimal 

Q10.5 $16,223.88 

117 Catarata congénita Q12.0 $17,410.00 

118 

Otras malformaciones congénitas del oído 
(microtia, macrotia, oreja supernumeraria, 
otras deformidades del pabellón auricular, 
anomalía de la posición de la oreja, oreja 
prominente) 

Q17 $20,258.28 

119 
Seno, fístula o quiste de la hendidura 
branquial 

Q18.0 $19,457.84 

120 Malformaciones congénitas de la nariz Q30 $18,722.95 
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Malformación congénita de la laringe 
(Incluye laringomalacia congénita) 

Q31 $15,714.40 

122 
Malformaciones congénitas de la tráquea y 
de los bronquios 

Q32 $35,067.59 

123 Malformaciones congénitas del pulmón Q33 $35,794.42 

124 

Otras malformaciones congénitas del 
intestino (Incluye divertículo de Meckel, 
Enfermedad de Hirschsprung y 
malrotación intestinal) 

Q43 $64,916.21 

125 

Malformaciones congénitas de vesícula 
biliar, conductos biliares e hígado (Incluye 
atresia de conductos biliares y quiste de 
colédoco) 

Q44 $76,250.03 

126 Páncreas anular Q45.1 $42,097.89 

127 Anquiloglosia Q38.1 $2,392.00 

128 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99 

129 Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20 

130 Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94 

131 Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75 

132 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28 

133 
Ausencia congénita de la vejiga y de la 
uretra 

Q64.5 $60,096.31 

134 Polidactilia Q69 $65,269.27 

135 Sindactilia Q70 $26,550.25 

136 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31 

137 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59 

138 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51 

139 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77 

140 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16 

141 
Anormalidades cromosómicas 
(Diagnóstico) 

Q90 – Q99 $30,414.45 

142 
Síntomas y signos 

generales 
Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45 

143 

Traumatismos, 
envenenamientos y algunas 

otras consecuencias de 
causas externas 

Fractura de la bóveda del cráneo S02.0 $20,182.00 

144 
Traumatismo intracraneal con coma 
prolongado 

S06.7 $230,116.37 

145 Avulsión del cuero cabelludo S08.0 $39,222.75 

146 Herida del tórax S21 $23,941.92 

147 
Traumatismo por aplastamiento del pulgar 
y otro(s) dedo(s) 

S67.0 $7,119.00 

148 Quemaduras y corrosiones 
Quemaduras de tercer grado de las 
diferentes partes del cuerpo 

T20.3, T21.3, T22.3, 
T23.3, T24.3, T25.3, 

T29.3, T30.3 
$107,138.31 

149 Complicaciones de la 
atención médica y quirúrgica 

Efectos adversos de drogas de afectan 
primariamente el sistema nervioso 
autónomo 

Y51 $18,331.93 

150 Efectos adversos de vacunas bacterianas Y58 $18,810.36 

151 
Factores que influyen en el 
estado de salud y contacto 
con los servicios de salud 

Atención de orificios artificiales (que 
incluye Atención de traqueostomía, 
gastrostomía, ileostomía, colostomía, otros 
orificios artificiales de las vías digestivas, 
cistostomía, otros orificios artificiales de 
las vías urinarias y vagina artificial) 

Z43 $31,469.11 

 
Anexo 2. Concepto de Gastos No Cubiertos por el PSMSXXI 
1 Adquisición de anteojos.  

2 Cama extra.  

3 Compra y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, marcapasos y zapatos ortopédicos.  

4 Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, no prescritas por un médico.  

5 Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de Medicamentos e Insumos del Sector Salud.  

6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos.  

7 Servicios brindados por programas y campañas oficiales de salud vigentes.  

8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales.  

9 Educación especial para síndromes cromosómicos.  

10 Traslados en ambulancia aérea.  

11 Tratamiento dental que requiere servicio de ortodoncia y cirugía maxilofacial, así como prótesis dental, derivados de 
intervenciones No cubiertas por el PSMSXXI.  

12 Tratamientos en vías de experimentación.  

13 Tratamientos o intervenciones quirúrgicas de carácter estético o plástico no debidos a enfermedad o causa externa.   



172 DIARIO OFICIAL Lunes 9 de diciembre de 2019 

Anexo 3. Esquema de contraloría social del SMSXXI para el ejercicio fiscal 2019 

INDICE 

1. INTRODUCCIÓN 

2. OBJETIVO 

3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y 
vigilancia. 

4.3 Capturar los Informes. 

4.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

5. SEGUIMIENTO 

a. Captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

6. QUEJAS Y DENUNCIAS 

7. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

1. INTRODUCCIÓN 

A través del Programa Seguro Médico Siglo XXI, todos los niños menores de cinco años de edad afiliados 
al Sistema de Protección Social en Salud, reciben los beneficios del Programa. El objetivo general del 
Programa, es financiar mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la atención de los 
niños menores de cinco años de edad, que no sean derechohabientes de alguna institución de seguridad 
social, a efecto de contribuir a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Cabe señalar, que la estrategia de Contraloría Social se fundamenta en la actuación de los Comités de 
Contraloría Social (padres o tutores del menor) de cada Entidad Federativa, en los hospitales de las 32 
entidades federativas designadas por el SMSXXI. 

De conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría 
Social en los programas federales de desarrollo social, se elabora el presente Esquema de Contraloría Social 
para el Programa Seguro Médico Siglo XXI, esquema que contiene las actividades y responsabilidades de 
Contraloría Social; de acuerdo a los siguientes 4 apartados: I. Difusión, II. Capacitación y Asesoría,  
III: Seguimiento y IV. Actividades de Coordinación. 

2. OBJETIVO 

Las Entidades Federativas, propiciarán la participación de los tutores de los beneficiarios del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, a través de la Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el Seguro Médico Siglo XXI, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

La Comisión y las Entidades Federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán ajustarse a lo 
establecido en los lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con  
la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la 
Contraloría Social a la autoridad competente. 

3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

 La Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS), promoverá que se realicen 
actividades de difusión para Contraloría Social de Seguro Médico Siglo XXI, mediante un tríptico que 
diseñará como prototipo para su reproducción en los REPSS de cada una de las 32 Entidades 
Federativas, que contendrá la siguiente información relativa a la operación del Programa: 

 I. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el programa federal. 

 II. Tipo de apoyo que ofrece el programa federal a los beneficiarios; 

 III. Requisitos para la entrega de apoyos o servicios; 

 IV. Requisitos para la elección de beneficiarios; 

 V. Instancia normativa, ejecutoras del programa federal y órganos de control, así como sus 
respectivos canales de comunicación; 

 VI. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias; 
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 VII. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social, y 

 VIII. Población a la que va dirigida la obra, apoyo o servicio del programa federal. 

 El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la Instancia Normativa en formato electrónico 
a las 32 Entidades Federativas para su reproducción, en caso necesario para no impactar en el uso 
de recursos económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

 La CNPSS con la finalidad de que los REPSS promuevan y den seguimiento a las acciones de 
Contraloría Social, implementará el esquema de trabajo con los procedimientos siguientes: 

 EL TITULAR DEL REPSS. 

 Nombrará un representante quien fungirá como enlace ante la CNPSS. 

 Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social. 

 Designará al Gestor del Seguro Popular. 

 Enviará el Informe ejecutivo de actividades a la DGGSS. 

 EL GESTOR DEL SEGURO POPULAR. 

 El Gestor del Seguro Popular será el responsable de Constituir el Comité de Contraloría Social, 
así como de proporcionar la capacitación a los tutores de los beneficiarios que acceden a llenar 
los Informes y que serán considerados como un Comité. 

 Aplicará los Informes a los padres o tutores de los beneficiarios del PSMSXXI, que sean 
atendidos por la patología previamente elegida por la CNPSS. 

 Los Informes serán aplicados antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente. 

 Los Informes de los Comités de Contraloría Social, serán registrados en el Sistema Informático 
de Contraloría Social (SICS), conforme a lo establecido en la Guía Operativa. 

 SEGURO MÉDICO SIGLO XXI. 

 La CNPSS a través del SMSXXI, designará la Unidad Médica y el padecimiento a evaluar por 
cada Entidad Federativa, siendo estrictamente necesario aplicar los Informes sobre el 
padecimiento elegido. 

 Evaluará los resultados obtenidos de los Informes aplicados a padres o tutores que sean 
atendidos por la patología seleccionada. 

 Evaluará las acciones del Informe ejecutivo emitido por el REPSS posterior al análisis  
de los resultados. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

 La CNPSS a través de la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud (DGGSS) y la 
Dirección General de Coordinación con Entidades Federativas (DGCEF), asistirán a reuniones con 
los REPSS de las Entidades Federativas para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas 
compromisos relativos a Contraloría Social. 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

 La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud y la Dirección General de Coordinación con 
Entidades Federativas, otorgará capacitación y orientación en materia de Contraloría Social  
a los REPSS. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión 
y vigilancia. 

 Los REPSS, son los responsables de capacitar a los Gestores del Seguro Popular que 
aplicarán los Informes en los hospitales. 

 El Gestor del Seguro Popular, asesorará a los representantes de los beneficiarios en 
materia de Contraloría Social y llenado de los Informes. 

 El Enlace de Contraloría Social designado por el REPSS, será el responsable de capturar 
los Informes. 

4.3 Capturar los Informes de Vigilancia. 

 Es compromiso del REPSS, designar a un Enlace de Contraloría Social quien es 
responsable de capturar los Informes para presentación ante la CNPSS. 

4.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

 Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, a través de contestar los Informes, una vez que den la pre-alta o alta del menor en 
los hospitales seleccionados, dichos Informes serán aplicados por el Gestor del Seguro Popular. 
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 El objetivo de la aplicación de los Informes, es conocer la opinión de los padres de familia o tutores, 
respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor beneficiario. 
Además, los informes contendrán los resultados de las actividades de Contraloría Social realizados 
por el Comité. 

5 SEGUIMIENTO 

 La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en asociación con la Dirección General de 
Coordinación con Entidades Federativas, darán seguimiento a los programas estatales de trabajo y a 
la captura de información en el SICS a nivel nacional mediante las siguientes acciones de  
Contraloría Social: 

 Revisión y monitoreo del avance de los Programas Estatales de Trabajo de Contraloría Social 
(PETCS) 

 Visitas programadas a las Unidades Médicas elegidas previamente por el SMSXXI (en su caso). 

 Monitoreo por parte de los REPSS de los resultados registrados en el SICS. 

 Monitoreo por parte de la DGSMSXXI de los resultados registrados en el SICS. 

 Elaborará un informe de resultados que será enviado a la SFP. 

 Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y el cierre de las actividades en el SICS, los REPSS 
informarán a la Instancia Normativa mediante un informe ejecutivo, las acciones realizadas en las 
Unidades Médicas derivadas del Esquema de Contraloría Social. 

 5.1 De la captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

 El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director del REPSS será responsable de capturar la 
información de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el Sistema Informático de 
Contraloría Social administrado por la Secretaría de la Función Pública a través de la siguiente 
dirección: http://sics.funcionpublica.gob.mx/, estos registros serán monitoreados por la CNPSS. 

 Asimismo, los resultados obtenidos en los Informes por los Comités de Contraloría Social, en este 
caso, conformados por los padres de familia o tutores, se capturarán en el SICS. 

6 QUEJAS Y DENUNCIAS 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, dará seguimiento a las quejas y denuncias a través 
de los siguientes mecanismos: 

Centro de Atención Telefónico gratuito: 01800 POPULAR 

 Buzón de voz 

A través de página de internet: www.seguro-popular.gob.mx 

 Llamada rápida 

 Chat en línea 

 Buzón electrónico 

Asimismo, el seguimiento a las quejas y denuncias en materia de atención ciudadana derivado del 
Esquema de Contraloría Social, será evaluado por la CNPSS a través de la Dirección General de 
Coordinación con Entidades Federativas, la cual podrá coordinarse con diversas Instituciones para llevar a 
cabo la atención seguimiento correspondiente. 

7 ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

 La CNPSS establece acciones de coordinación con los REPSS, las cuales tendrán que darse en el 
marco de transparencia y colaboración, en apego a lo establecido en las reglas de operación 
vigentes y a la normatividad aplicable en la materia. 

 La CNPSS da cumplimiento a la difusión de Contraloría Social mediante el “ACUERDO por el que se 
emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019” 

 “_____. Contraloría Social” 

 Las entidades federativas, promoverán la participación de los responsables de los beneficiarios del 
SMSXXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, 
supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, así 
como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

 La CNPSS y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán sujetarse a 
lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 
programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la Contraloría Social, mediante un esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública. 

______________________________ 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019, por concepto de apoyo económico para el pago de 
intervenciones cubiertas por el SMSXXI (con SESA), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud. 

APOYO ECONÓMICO PARA EL PAGO DE INTERVENCIONES CUBIERTAS  
POR EL SMSXXI (CON SESA) 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR LA MTRA. ANGÉLICA IVONNE CISNEROS LUJÁN, TITULAR 

DE LA COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

"LA SECRETARÍA", ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, ING. JOAQUÍN VALENTE 

PAREDES NARANJO; Y POR LA DIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD DRA. TERESA 

MÁRQUEZ CABRERA; Y POR OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 

CALIFORNIA, REPRESENTADO POR EL DR. GUILLERMO TREJO DOZAL, SECRETARIO DE SALUD Y TITULAR DE 

LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD; Y POR EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, LIC. BLADIMIRO 

HERNÁNDEZ DÍAZ, ASÍ COMO POR EL LIC. CÉSAR ALEJANDRO MONRAZ SUSTAITA, DIRECTOR GENERAL DEL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DE 

BAJA CALIFORNIA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", A QUIENES CUANDO ACTÚEN  

DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. Las directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su apartado A, Directriz 2: 
“Bienestar social e igualdad”, establecen lo siguiente: 

 Para revertir la situación de desigualdad social en México, las líneas de acción de esta directriz 
deben contribuir a: 

- El bienestar desde una perspectiva de derechos y de ciclo de vida: mujeres, primera infancia, 
niñas, niños, jóvenes, adultos mayores, personas con discapacidad. 

- La salud para el bienestar. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, en su Anexo 25 establece 
al Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, como uno de los que deben sujetarse 
a Reglas de Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará en dicho ejercicio fiscal, las 
acciones conducentes que aseguren la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el 
país, ya que operará en todas las localidades del territorio nacional financiando la atención médica 
completa e integral a los niños beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al 
tiempo que garantizará la afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social  
en Salud. 

5. Con fecha 17 de julio de 2012), “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO” suscribieron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la 
Entidad de recursos, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, instrumento jurídico que establece  
la posibilidad de celebrar convenios específicos. 
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6. Con fecha 27 de febrero del año dos mil diecinueve se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 
2019, en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

7. El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar financiamiento para que los menores 
de cinco años afiliados al Sistema de Protección Social en Salud, cuenten con un esquema de 
aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica y preventiva, complementaria a la 
considerada en el Catálogo Universal de Servicios de Salud y en el Catálogo de Intervenciones del 
Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos del Sistema de Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en adelante la “CNPSS” es un Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General 
de Salud, 2 literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con 
autonomía técnica, administrativa y de operación. 

I.3. La titular de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 01 de 
diciembre del año dos mil dieciocho, expedido por Lic. Andrés Manuel López Obrador. 

I.4. La “CNPSS” cuenta con atribuciones para instrumentar la política de protección social en salud; 
impulsar la coordinación y vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las 
de otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, 
a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la 
persona y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros 
que en el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que 
correspondan a las entidades federativas, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y 
XIII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en lo sucesivo la “DGGSS” cuenta con 
atribuciones para: (i) proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de 
las intervenciones clínicas al Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la 
cobertura universal de los servicios; (ii) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas y 
de la provisión de nuevos servicios, con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo su 
impacto económico en el Sistema, (iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación 
del Sistema, que se utilicen en el proceso de acreditación, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, y (iv) coordinar las acciones para propiciar la 
cobertura y calidad de la atención médica integrando al Sistema los programas dirigidos a grupos 
vulnerables, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II, III BIS 3, y XI del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General de Financiamiento, en adelante la “DGF” cuenta con atribuciones para:  
(i) diseñar y proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría 
de Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a 
grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los 
criterios para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con 
las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas 
orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las 
normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 
9 fracciones III, VI, VII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social  
en Salud. 
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I.7. Para llevar a cabo el objetivo de “EL PROGRAMA”, realizará la transferencia de recursos federales a 
las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios  
y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

I.8. Cuenta con recursos presupuestales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.9. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa, 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la 
Ciudad de México. 

II. "EL ESTADO" declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California. 

II.2. El Secretario de Salud y/o el Titular de los Servicios Estatales de Salud, comparece a la suscripción 
del presente Convenio, de conformidad con los artículos 17, fracción X, 32 y 41 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Baja California, cargo que quedó debidamente acreditado 
con nombramiento de fecha 07 de julio de 2016, expedido por el Gobernador del Estado de 
Baja California. 

II.3. El Secretario de Planeación y Finanzas, comparece a la suscripción del presente Convenio de 
conformidad con los artículos 17, fracción III, y 24, fracciones I, XIII, XVI y XVII de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Baja California, cargo que quedó debidamente acreditado 
con nombramiento de fecha 02 de mayo de 2017, expedido por el Gobernador del Estado de Baja 
California y participa con carácter de “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”. 

II.4.  El Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Régimen de Protección 
Social en Salud del Estado de Baja California, C, Lic. César Alejandro Monraz Sustaita, participa en 
la suscripción del presente convenio específico de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 
fracción VII del Decreto de su creación, cargo que se acredita con el nombramiento expedido con 
fecha 10 de diciembre de 2015 por el Gobernador del Estado de Baja California. 

II.5. Para los efectos de este Convenio se considera como “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” 
a los SERVICIOS ESTATALES DE SALUD. 

II.6. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los Servicios de Salud en la Entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación  
del Programa. 

II.7. Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en: Calzada Independencia 
y Avenida de los Héroes, Numero 994, Centro Cívico y Comercial, de la ciudad de Mexicali,  
Baja California. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. “EL PROGRAMA” es federal, público y la afiliación al Sistema de Protección Social en Salud es 
voluntaria, su costo es cubierto mediante un subsidio federal proveniente de recursos 
presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2019, que complementan los recursos que las entidades federativas reciben de la Federación por 
conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Sistema de Protección Social en Salud, 
así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud del Ramo 33, 
destinados a la prestación de servicios médicos. 
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III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración en materia de 
transferencia de recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
"LA SECRETARÍA" transfiera a "EL ESTADO" recursos presupuestarios federales destinados  
a “EL PROGRAMA”, por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el 
Seguro Médico Siglo XXI", señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de acuerdo con 
la disponibilidad presupuestaria. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. "LA SECRETARÍA" transferirá  
a "EL ESTADO" por conducto de “EL RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los recursos presupuestarios 
federales correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, para coordinar su participación en materia de salubridad general en 
términos de los artículos 3o., 9o. y 13, de la Ley General de Salud, “EL ACUERDO MARCO”, “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN” y el presente instrumento jurídico. 

“LA SECRETARÍA", por conducto de la “DGF”, realizará la transferencia de recursos en términos de las 
disposiciones federales aplicables, radicándose al “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, en la cuenta bancaria 
productiva específica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, 
informando de ello por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” a "LA SECRETARÍA", 
con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto de  
“EL PROGRAMA”. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a "EL ESTADO", éste por conducto de la 
“UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” deberá realizar, en forma inmediata a la suscripción del 
presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria 
en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos se realizará conforme a lo siguiente: 

A) Será hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el reembolso de intervenciones 
cubiertas por “EL PROGRAMA” realizadas a los beneficiarios del mismo durante el periodo del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2019, y procederá para eventos terminados, es decir, padecimientos que han sido 
resueltos, salvo aquellos que ameritan tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por cada una de estas 
intervenciones se determinará conforme a las tarifas del tabulador establecido por la “CNPSS” que se 
encuentra en el Anexo 1 de este Convenio. 

Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis coclear, 
trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran rehabilitación física y 
neurosensorial, su registro en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI se hará al sustentar el 
diagnóstico. Será responsabilidad del prestador de servicios demostrar que el paciente recibió la prótesis 
auditiva externa y el implante coclear. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios de “EL PROGRAMA” y que no se enlisten 
en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la “CNPSS”, por conducto de “DGGSS”, determinará si 
son elegibles de cubrirse con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA”, así como de fijar el monto de la tarifa 
a cubrir por cada uno de los eventos, el cual será como máximo la cuota de recuperación del tabulador más 
alto aplicable a la población sin seguridad social, que tenga la institución que haya realizado la intervención, y 
será verificada de acuerdo al expediente administrativo correspondiente e informado a la “CNPSS” por  
“EL REPSS”, antes de la validación del caso. 

Tratándose de intervenciones realizadas en las unidades médicas acreditadas para tal efecto por  
"LA SECRETARÍA", transferirá el monto correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de este 
Convenio. Para las intervenciones realizadas en unidades médicas no acreditadas por "LA SECRETARÍA", se 
transferirá el cincuenta por ciento del citado tabulador o, en su caso, de la tarifa aplicada a las intervenciones 
no contempladas en el Anexo 1. Una vez que el establecimiento para la prestación médica cuente con la 
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acreditación por parte de "LA SECRETARÍA", "EL ESTADO" deberá informarlo a la “CNPSS por conducto de 
“DGGSS” y enviarle copia del documento en el que conste la acreditación, para que se actualice el estatus en 
el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI y, a partir de entonces le sean cubiertas las 
intervenciones realizadas por el prestador como establecimiento acreditado. En ambos casos,  
los beneficiarios no deberán cubrir ninguna cuota de recuperación. 

En el caso de las intervenciones con tabulador "pago por facturación" se cubrirá solamente el tratamiento 
de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran de acuerdo a la 
aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo 
XXI bimestralmente. Será obligación del establecimiento para la atención médica acreditado y del médico 
validador demostrar la continuidad de la intervención. 

No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de este Convenio. 

B) "EL ESTADO" a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por cada transferencia de 
recursos federales deberá enviar a la “DGF”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la misma, un recibo 
que será emitido por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios federales 
recibidos, y 

f) Contener la siguiente leyenda: “Los recursos federales recibidos, son destinados y utilizados 
exclusivamente para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de Apoyo económico 
para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI.” 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de la “DGF”, comunicará a “EL ESTADO” a través de “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la realización de las transferencias de recursos e independientemente 
de su entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 
efecto indique "EL ESTADO". En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de manera 
oficial a la “DGF”. 

Los documentos justificativos de la obligación de pago para "LA SECRETARÍA" serán las disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, las intervenciones cubiertas reportadas por  
“EL ESTADO” y autorizadas para pago por la “DGGSS”, así como el presente Convenio. El documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere la presente cláusula. 

C) De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio Específico de 
Colaboración, deberá considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a los 
recursos señalados en la presente cláusula, como aquellos autorizados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2019, que complementan los recursos que las entidades federativas reciben 
de la Federación por conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Sistema de Protección 
Social en Salud, así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud del Ramo 
33, destinados a la prestación de servicios médicos. 

TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 
que para cumplir con el objeto del presente instrumento, transfiere "LA SECRETARÍA" a "EL ESTADO", se 
consideran devengados para "LA SECRETARÍA" una vez que se constituyó la obligación de entregar el 
recurso a "EL ESTADO". A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 
175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CUARTA.- EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS. Será responsabilidad de  
"EL ESTADO", verificar la veracidad de los datos contenidos en la información que se proporcione  
a "LA SECRETARÍA" sobre el ejercicio y comprobación de las intervenciones cubiertas solicitadas como 
reembolso a “LA SECRETARÍA” a través de la transferencia de recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

Para ello "EL ESTADO" deberá mantener la documentación comprobatoria original de las intervenciones 
cubiertas con los reembolsos transferidos, a disposición de "LA SECRETARÍA", así como de las entidades 
fiscalizadoras federales y locales competentes, para su revisión en el momento que así se le requiera. 
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Cuando “EL ESTADO” conforme a lo señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, 
solicite el reembolso de una intervención cubierta, "LA SECRETARÍA", por conducto de “DGGSS”, revisará los 
soportes médicos y administrativos de su competencia, de cada intervención registrada y validada por  
"EL ESTADO", a través del Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI. 

“LA SECRETARÍA" a través de “DGGSS” validará el registro de los casos realizado por "EL ESTADO", 
verificando que contengan la información de carácter médico requerida, y su correcta clasificación de acuerdo 
al tabulador del Anexo 1 de este Convenio, y, de ser procedente, autorizará los casos y montos para pago y 
enviará a la “DGF”, un informe de los casos en que proceda transferir los recursos respectivos, para que ésta 
los transfiera a "EL ESTADO" de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria existente. 

“EL ESTADO", enviará a "LA SECRETARÍA" por conducto de la “DGF”, el recibo correspondiente 
señalado en la Cláusula Segunda. 

“LA SECRETARÍA" a través de “DGGSS” no autorizará las intervenciones cuya información requerida para 
ello no sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no permita su autorización, así como, 
cuando durante el proceso de autorización se determine la improcedencia del reembolso y, en consecuencia, 
dichas intervenciones no serán pagadas. 

QUINTA.- COMPROBACIÓN DE LA RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Los recursos presupuestales transferidos por "LA SECRETARÍA" se aplicarán por "EL ESTADO" como un 
reembolso y hasta por los importes que por cada intervención se indica en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
en el Anexo 1 del presente instrumento. 

La comprobación de la recepción de los recursos transferidos se hará con el recibo que expida el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” y que sea enviado por la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” 
a la “DGF”, en los términos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

SEXTA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en el numeral 8.2 de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, "EL ESTADO" se obliga a proporcionar a "LA SECRETARÍA" por conducto 
de la “CNPSS”, la información de las variables de dichos indicadores a través del Sistema de Información en 
Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE "EL ESTADO". Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
"EL ESTADO", además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, se obliga, 
entre otras acciones, a: 

I. Recibir, a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” las transferencias federales que  
“LA SECRETARÍA” le realice por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por 
el Seguro Médico Siglo XXI" a la cuenta bancaria productiva que el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” 
aperture para la ministración y control exclusivo de los recursos por el concepto referido. Es responsabilidad 
de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dar seguimiento a las transferencias de recursos que 
realice “LA SECRETARÍA”. 

II. Enviar a la “DGF”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, un recibo emitido por el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” por cada transferencia, de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula 
Segunda del presente instrumento. 

III. Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por conducto del “RECEPTOR 
DE LOS RECURSOS”, los reembolsos transferidos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que 
se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. 

Transcurrido el plazo señalado, la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dentro de los 5 días 
hábiles siguientes, comunicará a la “DGGSS” la recepción u omisión del informe que el “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS” le haga sobre los recursos federales ministrados, señalando el monto total de los recursos 
federales ministrados. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, para el reembolso 
correspondiente, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, quien se hace responsable del 
uso, aplicación y destino de los citados recursos. 
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V. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”,  
la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y la pondrá a 
disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su caso, de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y "LA SECRETARÍA", cuando así le sea requerido. Igualmente, proporcionará la 
información adicional que le sea requerida de conformidad con las disposiciones jurídicas correspondientes y 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” no hayan sido informados y ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA DE 
LOS RECURSOS” o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos para los fines y en los términos 
de este Convenio. Dichos recursos junto con los rendimientos financieros generados deberán ser reintegrados 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” los 
indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con 
los mismos. 

VIII. Establecer mediante la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con base en el seguimiento de 
las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua 
para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, sobre la suscripción de 
este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de "EL ESTADO", y entregarles copia del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá relación 
laboral alguna entre éstos y "LA SECRETARÍA", la que en ningún caso se considerará como patrón sustituto o 
solidario. 

XI. Supervisar a través del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, 
solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la 
información que corresponda. 

XII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” a través de la 
integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido en los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones 
necesarias para la integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de 
Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como Anexo 11 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que para efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XIII. Publicar en el órgano oficial de difusión de "EL ESTADO", el presente Convenio, así como sus 
modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

XVI. Verificar que el expediente clínico de cada paciente beneficiario, contenga una copia de la póliza de 
afiliación respectiva, así como las recetas y demás documentación soporte de la atención médica y 
medicamentos proporcionados, y que dicho expediente sea resguardado por un plazo de 5 años, contados a 
partir de la última atención otorgada. El expediente deberá llevarse de conformidad con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 
de octubre de 2012 y sus respectivas modificaciones. 

XVII. Guardar estricta confidencialidad respecto a la información y resultados que se produzcan en virtud 
del cumplimiento del presente instrumento, que tengan el carácter de reservado en términos de las 
disposiciones aplicables. 

XVIII. Gestionar oportunamente ante “LA SECRETARÍA” los cobros de las intervenciones cubiertas por el 
Seguro Médico Siglo XXI, de tal manera que no existan dificultades para la atención médica oportuna  
de los beneficiarios. 
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XIX. Dar aviso a “LA SECRETARÍA”, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha que le sea 
comunicado, cuando deje de tener vigencia o ésta sea suspendida, de alguno de los dictámenes de 
Acreditación expedidos por la Secretaría de Salud, a los establecimientos que brindan los servicios médicos 
objeto de este convenio. 

XX. Abstenerse de registrar casos cuando el Dictamen de Acreditación expedido por la Secretaría de 
Salud ha perdido su vigencia o se encuentre suspendido 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA". "LA SECRETARÍA" por conducto de la “CNPSS”,  
se obliga a: 

I. Transferir por conducto de la “DGF”, a “EL ESTADO” a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, 
los reembolsos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, de acuerdo con los plazos 
derivados del procedimiento de pago correspondiente, la disponibilidad presupuestaria y la autorización de 
pago que “DGGSS” envíe a la “DGF”. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la verificación 
de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente para la realización de 
los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice "EL ESTADO" para cumplir con los fines para los cuales son 
destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar, por conducto de “DGGSS”, de acuerdo al esquema de monitoreo, supervisión y evaluación de 
la operación e impacto del Seguro Médico Siglo XXI establecido en el Plan Estratégico de Supervisión del 
Sistema de Protección Social en Salud, las visitas determinadas por ejercicio fiscal, para lo cual podrá solicitar 
la información que corresponda. 

V. Realizar, por conducto de la “DGF”, la supervisión financiera de “EL PROGRAMA” consistente en 
verificar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, de acuerdo a lo estipulado en la Cláusula 
Segunda, inciso B), de este Convenio. 

VI. Hacer del conocimiento, de forma oportuna, a los órganos de control de "EL ESTADO", así como de la 
Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública, los casos que conozca en que 
los recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no tengan como origen el pago de 
intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI, señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

VII. Hacer del conocimiento de "EL ESTADO", el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos señalados en la fracción VI de 
la Cláusula Séptima de este Convenio. 

VIII. Informar en la Cuenta Pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, a través de la “DGF” lo relacionado con la transferencia de los recursos federales, y por conducto 
de “DGGSS” sobre la autorización de las intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI que 
motivaron la transferencia de los recursos federales en términos del presente Convenio. 

IX. Dar seguimiento, en coordinación con "EL ESTADO", sobre el avance en el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

X. Establecer, a través de las unidades administrativas de la “CNPSS”, de acuerdo a su ámbito de 
competencia, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

XI. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de  
la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la 
integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de Contraloría Social Seguro 
Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como Anexo 11 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para 
efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XII. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página de Internet. 
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NOVENA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” se comprometen a 
acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que “EL ESTADO” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

II. Se den los supuestos previstos en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
deberá hacerlo oportunamente de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de 
Función Pública y de los órganos de control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CNPSS”, la 
realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los 
recursos en los términos establecidos en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES.- Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. "LAS PARTES" acuerdan 
que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios transferidos 
en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, según 
corresponda, por "LA SECRETARÍA", la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales 
competentes, en su respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, 
control y evaluación que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realicen 
los órganos de control de "EL ESTADO", así como el Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor que impida su realización. 
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DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las  
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a los 
previstos en el presente instrumento, o, 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ANEXOS.- “LAS PARTES” reconocen como Anexos del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación los cuales forman parte integrante del mismo y tienen la misma 
fuerza legal. 

Anexo 1. “Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes”, identificado como Anexo 1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 2. “Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI”, identificado como Anexo 2 de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

Anexo 3. “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como 
Anexo 11 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” formarán una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por dos representantes de "LA SECRETARÍA" y dos de "EL ESTADO", cuyas funciones serán las 
siguientes: 

a) Definir y especificar los procedimientos para una correcta y oportuna atención a los pacientes. 

b) Procurar la solución de cualquier circunstancia no prevista en este instrumento. 

c) Las demás que acuerden las partes. 

"LA SECRETARÍA" designa como sus representantes ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los 
titulares de la “DGF” y de la “DGGSS”. 

"EL ESTADO" designa como su representante ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento  
a Lic. Gustavo Santos Hernández Valenzuela, Director de Administración y Mtro. Ignacio López Cortes, 
Director de Gestión de Servicios de Salud del Régimen de Protección Social en Salud de Baja California. 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio “LAS PARTES” 
lo resolverán, atendiendo a las propuestas acordadas por la Comisión de Evaluación y Seguimiento referida 
en la Cláusula Décima Novena de este convenio, y conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo que, en el 
momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio actual  
o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por quintuplicado en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de marzo de dos mil 
diecinueve.- La Secretaría: la Comisionada Nacional de Protección Social en Salud, Angélica Ivonne 
Cisneros Luján.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Joaquin Valente Paredes Naranjo.- 
Rúbrica.- La Directora General de Gestión de Servicios de Salud, Teresa Márquez Cabrera.- Rúbrica.-  
El Estado: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de 
Baja California, Guillermo Trejo Dozal.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Bladimiro 
Hernández Díaz.- Rúbrica.- El Director del Régimen de Protección Social en Salud de Baja California, César 
Alejandro Monraz Sustaita.- Rúbrica. 
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Anexo 1. Listado de intervenciones médicas cubiertas por el PSMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes. 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32 

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57 

3 Listeriosis A32 $25,671.61 

4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24 

5 
Septicemia no especificada (incluye 
choque séptico) 

A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78 

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32 

8 Enfermedad debida a virus citomegálico B25 $22,688.36 

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53 

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas salivales 
mayores (Ránula) 

D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96 

12 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81 

13 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50 

14 
Enfermedades de la sangre 

y de los órganos 
hematopoyéticos y ciertos 
trastornos que afectan el 

mecanismo de la inmunidad 

Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 Pago por facturación 

15 
Inmunodeficiencia con predominio de 
defectos de los anticuerpos 

D80 Pago por facturación 

16 Inmunodeficiencias combinadas D81 Pago por facturación 

17 Síndrome de Wiskott-Aldrich D82.0 Pago por facturación 

18 Otras inmunodeficiencias D84 Pago por facturación 

19 

Enfermedades endocrinas, 
nutricionales y metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48 

20 Fibrosis quística E84 Pago por facturación 

21 Depleción del volumen E86 $9,605.00 

22 
Hiperplasia congénita de glándulas 
suprarrenales 

E25.0 Pago por facturación 

23 Fenilcetonuria E70.0 Pago por facturación 

24 Galactosemia E74.2 Pago por facturación 

25 

Enfermedades del sistema 
nervioso 

Otros trastornos del nervio facial G51.8 $31,057.33 

26 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $33,511.56 

27 

Parálisis cerebral infantil (Diagnóstico, 
terapia y en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados utilizados; 
anual y hasta por 5 años) 

G80 

Pago por facturación 

28 

Hemiplejía (Diagnóstico, terapia y en su 
caso, los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y hasta 
por 5 años) 

G81 

29 

Paraplejía y cuadriplejía (Diagnóstico, 
terapia y en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados utilizados; 
anual y hasta por 5 años) 

G82 

30 Procedimientos de Rehabilitación 00.B, 00.C (CIE9 MC) 

31 
Medicina Física y Rehabilitación y 
procedimientos relacionados 

93.08, 93.1, 93.22, 
93.31, 93.32, 93.33, 
93.34 ,93.99 (CIE9 

MC) 

32 Enfermedades del ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38 

33 

Enfermedades del oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral 
(Prótesis auditiva externa y sesiones de 
rehabilitación auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80 

34 
Habilitación auditiva verbal en niños no 
candidatos a implantación de prótesis de 
cóclea (anual hasta por 5 años) 

V57.3 (CIE9 MC) $5,668.00 

35 Implantación prótesis cóclea 
20.96 a 20.98 (CIE9 

MC) 
$292,355.98 

36 

Habilitación auditiva verbal en niños 
candidatos a prótesis auditiva externa o a 
implantación de prótesis de cóclea (anual 
hasta por 5 años) 

V57.3 (CIE9 MC) $5,668.00 

37 
Enfermedades del sistema 

circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03 

38 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19 

39 Hipertensión pulmonar primaria I27.0 $78,030.00 

40 
Enfermedades del sistema 

respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus 
identificado 

J10.0 $19,025.42 

41 
Neumonía por Influenza por virus no 
identificado 

J11.0 $19,025.42 
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42 

 

Neumonía bacteriana no clasificada en 
otra parte 

J15 $44,121.11 

43 Bronconeumonía, no especificada J18.0 $44,121.11 

44 Neumonitis debida a sólidos y líquidos J69 $60,749.00 

45 Piotórax J86 $37,733.42 

46 
Derrame pleural no clasificado en otra 
parte 

J90.X $40,721.27 

47 
Derrame pleural en afecciones clasificadas 
en otra parte 

J91.X $29,228.74 

48 Neumotórax J93 $28,575.51 

49 

Otros trastornos respiratorios (incluye 
Enfermedades de la tráquea y de los 
bronquios, no clasificadas en otra parte, 
Colapso pulmonar, Enfisema intersticial, 
Enfisema compensatorio, Otros trastornos 
del pulmón, Enfermedades del mediastino, 
no clasificadas en otra parte, Trastornos 
del diafragma, Otros trastornos 
respiratorios especificados) 

J98.0 al J98.8 $54,520.10 

50 

Enfermedades del sistema 
digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la erupción 
de los dientes 

K00 $15,804.10 

51 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08 

52 

Otras enfermedades del esófago (incluye 
Acalasia del cardias, Úlcera del esófago, 
obstrucción del esófago, perforación del 
esófago, Disquinesia del esófago, 
Divertículo del esófago, adquirido, 
Síndrome de laceración y hemorragia 
gastroesofágicas, otras enfermedades 
especificadas del esófago, Enfermedad del 
esófago, no especificada) 

K22.0 al K22.9 $38,628.11 

53 Constipación K59.0 $13,736.30 

54 Malabsorción intestinal K90 Pago por facturación 

55 
Otros trastornos del sistema digestivo 
consecutivos a procedimientos, no 
clasificados en otra parte 

K91.8 Pago por facturación 

56 

Enfermedades de la piel 

Síndrome estafilocócico de la piel 
escaldada (Síndrome de Ritter) 

L00.X $26,384.64 

57 Absceso cutáneo, furúnculo y carbunco L02 $10,143.00 

58 Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78 

59 

Enfermedades del sistema 
osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98 

60 Artritis juvenil M08 Pago por facturación 

61 
Poliarteritis nodosa y afecciones 
relacionadas 

M30 Pago por facturación 

62 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96 

63 

Enfermedades del sistema 
genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60 

64 
Síndrome nefrótico, anomalía glomerular 
mínima 

N04.0 Pago por facturación 

65 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12 

66 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98 

67 Insuficiencia renal terminal N18.0 Pago por facturación 

68 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99 

69 
Infección de vías urinarias, sitio no 
especificado 

N39.0 $16,716.00 

70 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83 

71 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13 

72 Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29 

73 

Ciertas afecciones 
originadas en el periodo 

perinatal 

Feto y recién nacido afectados por 
trastornos hipertensivos de la madre 

P00.0 $58,596.63 

74 
Feto y recién nacido afectados por ruptura 
prematura de membranas 

P01.1 $20,517.05 

75 
Feto y recién nacido afectado por 
complicaciones de la placenta, del cordón 
umbilical y de las membranas 

P02 $14,764.00 

76 
Feto y recién nacido afectados por 
drogadicción materna 

P04.4 $58,596.63 

77 
Retardo en el crecimiento fetal y 
desnutrición fetal 

P05 $57,830.70 

78 
Trastornos relacionados con el embarazo 
prolongado y con sobrepeso al nacer 

P08 $20,517.05 
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79 

 

Hemorragia y laceración intracraneal 
debidas a traumatismo del nacimiento 

P10 $95,077.64 

80 
Otros traumatismos del nacimiento en el 
sistema nervioso central 

P11 $93,975.89 

81 
Traumatismo del nacimiento en el cuero 
cabelludo /(incluye cefalohematoma) 

P12 $15,906.46 

82 
Traumatismo del esqueleto durante el 
nacimiento 

P13 $39,909.33 

83 
Traumatismo del sistema nervioso 
periférico durante el nacimiento 

P14 $29,792.27 

84 Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55 

85 Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75 

86 Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23 

87 Taquipnea transitoria del recién nacido P22.1 $20,517.05 

88 Neumonía congénita P23 $29,439.78 

89 Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78 

90 
Enfisema intersticial y afecciones 
relacionadas, originadas en el período 
perinatal 

P25 $40,254.35 

91 
Hemorragia pulmonar originada en el 
periodo perinatal 

P26 $40,254.35 

92 
Displasia broncopulmonar originada en el 
periodo perinatal 

P27.1 $41,161.75 

93 Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23 

94 
Onfalitis del recién nacido con o sin 
hemorragia leve 

P38.X $27,096.53 

95 
Hemorragia intracraneal no traumática del 
feto y del recién nacido 

P52 $61,645.44 

96 
Enfermedad hemorrágica del feto y del 
recién nacido 

P53.X $29,449.55 

97 
Enfermedad hemolítica del feto y del 
recién nacido 

P55 $28,803.22 

98 
Hidropesía fetal debida a enfermedad 
hemolítica 

P56 $30,176.39 

99 
Ictericia neonatal debida a otras hemólisis 
excesivas 

P58 $27,833.72 

100 
Ictericia neonatal por otras causas y las no 
especificadas 

P59 $17,701.70 

101 
Coagulación intravascular diseminada en 
el feto y el recién nacido 

P60.X $51,245.46 

102 Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14 

103 
Trastornos transitorios del metabolismo de 
los carbohidratos específicos del feto y del 
recién nacido 

P70 $23,399.09 

104 
Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del calcio y del magnesio 

P71 $23,129.98 

105 
Alteraciones del equilibrio del sodio en el 
recién nacido 

P74.2 $23,129.98 

106 
Alteraciones del equilibrio del potasio en el 
recién nacido 

P74.3 $23,129.98 

107 Íleo meconial P75.X $11,285.14 

108 Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90 

109 Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53 

110 Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70 

111 Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30 

112 Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86 

113 Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23 

114 

Malformaciones congénitas, 
deformidades y anomalías 

cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $15,501.64 

115 Encefalocele Q01 $37,246.95 

116 
Estenosis y estrechez congénitas del 
conducto lagrimal 

Q10.5 $16,223.88 

117 Catarata congénita Q12.0 $17,410.00 

118 

Otras malformaciones congénitas del oído 
(microtia, macrotia, oreja supernumeraria, 
otras deformidades del pabellón auricular, 
anomalía de la posición de la oreja, oreja 
prominente) 

Q17 $20,258.28 

119 
Seno, fístula o quiste de la hendidura 
branquial 

Q18.0 $19,457.84 

120 Malformaciones congénitas de la nariz Q30 $18,722.95 
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121 

 

Malformación congénita de la laringe 
(Incluye laringomalacia congénita) 

Q31 $15,714.40 

122 
Malformaciones congénitas de la tráquea y 
de los bronquios 

Q32 $35,067.59 

123 Malformaciones congénitas del pulmón Q33 $35,794.42 

124 

Otras malformaciones congénitas del 
intestino (Incluye divertículo de Meckel, 
Enfermedad de Hirschsprung y 
malrotación intestinal) 

Q43 $64,916.21 

125 

Malformaciones congénitas de vesícula 
biliar, conductos biliares e hígado (Incluye 
atresia de conductos biliares y quiste de 
colédoco) 

Q44 $76,250.03 

126 Páncreas anular Q45.1 $42,097.89 

127 Anquiloglosia Q38.1 $2,392.00 

128 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99 

129 Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20 

130 Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94 

131 Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75 

132 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28 

133 
Ausencia congénita de la vejiga y de la 
uretra 

Q64.5 $60,096.31 

134 Polidactilia Q69 $65,269.27 

135 Sindactilia Q70 $26,550.25 

136 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31 

137 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59 

138 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51 

139 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77 

140 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16 

141 
Anormalidades cromosómicas 
(Diagnóstico) 

Q90 – Q99 $30,414.45 

142 
Síntomas y signos 

generales 
Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45 

143 

Traumatismos, 
envenenamientos y algunas 

otras consecuencias de 
causas externas 

Fractura de la bóveda del cráneo S02.0 $20,182.00 

144 
Traumatismo intracraneal con coma 
prolongado 

S06.7 $230,116.37 

145 Avulsión del cuero cabelludo S08.0 $39,222.75 

146 Herida del tórax S21 $23,941.92 

147 
Traumatismo por aplastamiento del pulgar 
y otro(s) dedo(s) 

S67.0 $7,119.00 

148 Quemaduras y corrosiones 
Quemaduras de tercer grado de las 
diferentes partes del cuerpo 

T20.3, T21.3, T22.3, 
T23.3, T24.3, T25.3, 

T29.3, T30.3 
$107,138.31 

149 Complicaciones de la 
atención médica y quirúrgica 

Efectos adversos de drogas de afectan 
primariamente el sistema nervioso 
autónomo 

Y51 $18,331.93 

150 Efectos adversos de vacunas bacterianas Y58 $18,810.36 

151 
Factores que influyen en el 
estado de salud y contacto 
con los servicios de salud 

Atención de orificios artificiales (que 
incluye Atención de traqueostomía, 
gastrostomía, ileostomía, colostomía, otros 
orificios artificiales de las vías digestivas, 
cistostomía, otros orificios artificiales de 
las vías urinarias y vagina artificial) 

Z43 $31,469.11 

 
Anexo 2. Concepto de Gastos No Cubiertos por el PSMSXXI 
1 Adquisición de anteojos.  

2 Cama extra.  

3 Compra y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, marcapasos y zapatos ortopédicos.  

4 Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, no prescritas por un médico.  

5 Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de Medicamentos e Insumos del Sector Salud.  

6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos.  

7 Servicios brindados por programas y campañas oficiales de salud vigentes.  

8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales.  

9 Educación especial para síndromes cromosómicos.  

10 Traslados en ambulancia aérea.  

11 Tratamiento dental que requiere servicio de ortodoncia y cirugía maxilofacial, así como prótesis dental, derivados de 
intervenciones No cubiertas por el PSMSXXI.  

12 Tratamientos en vías de experimentación.  

13 Tratamientos o intervenciones quirúrgicas de carácter estético o plástico no debidos a enfermedad o causa externa.   
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Anexo 3. Esquema de contraloría social del SMSXXI para el ejercicio fiscal 2019 

INDICE 

1. INTRODUCCIÓN 

2. OBJETIVO 

3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y 
vigilancia. 

4.3 Capturar los Informes. 

4.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

5. SEGUIMIENTO 

a. Captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

6. QUEJAS Y DENUNCIAS 

7. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

1. INTRODUCCIÓN 

A través del Programa Seguro Médico Siglo XXI, todos los niños menores de cinco años de edad afiliados 
al Sistema de Protección Social en Salud, reciben los beneficios del Programa. El objetivo general del 
Programa, es financiar mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la atención de los 
niños menores de cinco años de edad, que no sean derechohabientes de alguna institución de seguridad 
social, a efecto de contribuir a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Cabe señalar, que la estrategia de Contraloría Social se fundamenta en la actuación de los Comités de 
Contraloría Social (padres o tutores del menor) de cada Entidad Federativa, en los hospitales de las 32 
entidades federativas designadas por el SMSXXI. 

De conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría 
Social en los programas federales de desarrollo social, se elabora el presente Esquema de Contraloría Social 
para el Programa Seguro Médico Siglo XXI, esquema que contiene las actividades y responsabilidades de 
Contraloría Social; de acuerdo a los siguientes 4 apartados: I. Difusión, II. Capacitación y Asesoría,  
III: Seguimiento y IV. Actividades de Coordinación. 

2. OBJETIVO 

Las Entidades Federativas, propiciarán la participación de los tutores de los beneficiarios del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, a través de la Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el Seguro Médico Siglo XXI, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

La Comisión y las Entidades Federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán ajustarse a lo 
establecido en los lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con  
la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la 
Contraloría Social a la autoridad competente. 

3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

 La Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS), promoverá que se realicen 
actividades de difusión para Contraloría Social de Seguro Médico Siglo XXI, mediante un tríptico que 
diseñará como prototipo para su reproducción en los REPSS de cada una de las 32 Entidades 
Federativas, que contendrá la siguiente información relativa a la operación del Programa: 

 I. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el programa federal. 

 II. Tipo de apoyo que ofrece el programa federal a los beneficiarios; 

 III. Requisitos para la entrega de apoyos o servicios; 

 IV. Requisitos para la elección de beneficiarios; 

 V. Instancia normativa, ejecutoras del programa federal y órganos de control, así como sus 
respectivos canales de comunicación; 

 VI. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias; 
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 VII. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social, y 

 VIII. Población a la que va dirigida la obra, apoyo o servicio del programa federal. 

 El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la Instancia Normativa en formato electrónico 
a las 32 Entidades Federativas para su reproducción, en caso necesario para no impactar en el uso 
de recursos económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

 La CNPSS con la finalidad de que los REPSS promuevan y den seguimiento a las acciones de 
Contraloría Social, implementará el esquema de trabajo con los procedimientos siguientes: 

 EL TITULAR DEL REPSS. 

 Nombrará un representante quien fungirá como enlace ante la CNPSS. 

 Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social. 

 Designará al Gestor del Seguro Popular. 

 Enviará el Informe ejecutivo de actividades a la DGGSS. 

 EL GESTOR DEL SEGURO POPULAR. 

 El Gestor del Seguro Popular será el responsable de Constituir el Comité de Contraloría Social, 
así como de proporcionar la capacitación a los tutores de los beneficiarios que acceden a llenar 
los Informes y que serán considerados como un Comité. 

 Aplicará los Informes a los padres o tutores de los beneficiarios del PSMSXXI, que sean 
atendidos por la patología previamente elegida por la CNPSS. 

 Los Informes serán aplicados antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente. 

 Los Informes de los Comités de Contraloría Social, serán registrados en el Sistema Informático 
de Contraloría Social (SICS), conforme a lo establecido en la Guía Operativa. 

 SEGURO MÉDICO SIGLO XXI. 

 La CNPSS a través del SMSXXI, designará la Unidad Médica y el padecimiento a evaluar por 
cada Entidad Federativa, siendo estrictamente necesario aplicar los Informes sobre el 
padecimiento elegido. 

 Evaluará los resultados obtenidos de los Informes aplicados a padres o tutores que sean 
atendidos por la patología seleccionada. 

 Evaluará las acciones del Informe ejecutivo emitido por el REPSS posterior al análisis de los 
resultados. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

 La CNPSS a través de la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud (DGGSS) y la 
Dirección General de Coordinación con Entidades Federativas (DGCEF), asistirán a reuniones con 
los REPSS de las Entidades Federativas para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas 
compromisos relativos a Contraloría Social. 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

 La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud y la Dirección General de Coordinación con 
Entidades Federativas, otorgará capacitación y orientación en materia de Contraloría Social a los 
REPSS. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y 
vigilancia. 

 Los REPSS, son los responsables de capacitar a los Gestores del Seguro Popular que 
aplicarán los Informes en los hospitales. 

 El Gestor del Seguro Popular, asesorará a los representantes de los beneficiarios en 
materia de Contraloría Social y llenado de los Informes. 

 El Enlace de Contraloría Social designado por el REPSS, será el responsable de capturar 
los Informes. 

4.3 Capturar los Informes de Vigilancia. 

 Es compromiso del REPSS, designar a un Enlace de Contraloría Social quien es 
responsable de capturar los Informes para presentación ante la CNPSS. 

4.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

 Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, a través de contestar los Informes, una vez que den la pre-alta o alta del menor en 
los hospitales seleccionados, dichos Informes serán aplicados por el Gestor del Seguro Popular. 
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 El objetivo de la aplicación de los Informes, es conocer la opinión de los padres de familia o tutores, 
respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor beneficiario. 
Además, los informes contendrán los resultados de las actividades de Contraloría Social realizados 
por el Comité. 

5 SEGUIMIENTO 

 La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en asociación con la Dirección General de 
Coordinación con Entidades Federativas, darán seguimiento a los programas estatales de trabajo y a 
la captura de información en el SICS a nivel nacional mediante las siguientes acciones de Contraloría 
Social: 

 Revisión y monitoreo del avance de los Programas Estatales de Trabajo de Contraloría Social 
(PETCS) 

 Visitas programadas a las Unidades Médicas elegidas previamente por el SMSXXI (en su caso). 

 Monitoreo por parte de los REPSS de los resultados registrados en el SICS. 

 Monitoreo por parte de la DGSMSXXI de los resultados registrados en el SICS. 

 Elaborará un informe de resultados que será enviado a la SFP. 

 Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y el cierre de las actividades en el SICS, los REPSS 
informarán a la Instancia Normativa mediante un informe ejecutivo, las acciones realizadas en las 
Unidades Médicas derivadas del Esquema de Contraloría Social. 

 5.1 De la captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

 El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director del REPSS será responsable de capturar la 
información de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el Sistema Informático de 
Contraloría Social administrado por la Secretaría de la Función Pública a través de la siguiente 
dirección: http://sics.funcionpublica.gob.mx/, estos registros serán monitoreados por la CNPSS. 

 Asimismo, los resultados obtenidos en los Informes por los Comités de Contraloría Social, en este 
caso, conformados por los padres de familia o tutores, se capturarán en el SICS. 

6 QUEJAS Y DENUNCIAS 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, dará seguimiento a las quejas y denuncias a través 
de los siguientes mecanismos: 

Centro de Atención Telefónico gratuito: 01800 POPULAR 

 Buzón de voz 

A través de página de internet: www.seguro-popular.gob.mx 

 Llamada rápida 

 Chat en línea 

 Buzón electrónico 

Asimismo, el seguimiento a las quejas y denuncias en materia de atención ciudadana derivado del 
Esquema de Contraloría Social, será evaluado por la CNPSS a través de la Dirección General de 
Coordinación con Entidades Federativas, la cual podrá coordinarse con diversas Instituciones para llevar a 
cabo la atención seguimiento correspondiente. 

7 ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

 La CNPSS establece acciones de coordinación con los REPSS, las cuales tendrán que darse en el 
marco de transparencia y colaboración, en apego a lo establecido en las reglas de operación 
vigentes y a la normatividad aplicable en la materia. 

 La CNPSS da cumplimiento a la difusión de Contraloría Social mediante el “ACUERDO por el que se 
emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019” 

 “_____. Contraloría Social” 

 Las entidades federativas, promoverán la participación de los responsables de los beneficiarios del 
SMSXXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, 
supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, así 
como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

 La CNPSS y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán sujetarse a 
lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 
programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la Contraloría Social, mediante un esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública. 

______________________________ 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019, por concepto de apoyo económico para el pago de 
intervenciones cubiertas por el SMSXXI (con SESA), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud. 

APOYO ECONÓMICO PARA EL PAGO DE INTERVENCIONES CUBIERTAS  
POR EL SMSXXI (CON SESA) 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR LA MTRA. ANGÉLICA IVONNE CISNEROS LUJÁN, TITULAR 

DE LA COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

"LA SECRETARÍA", ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, ING. JOAQUÍN VALENTE 

PAREDES NARANJO; Y POR LA DIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD DRA. TERESA 

MÁRQUEZ CABRERA; Y POR OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA 

SUR. REPRESENTADO POR EL DR. VÍCTOR GEORGE FLORES, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 

DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD; Y POR EL LIC. ISIDRO JORDÁN MOYRÓN SECRETARIO DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN, ASÍ COMO POR LA DRA. ANA LUISA GULUARTE CASTRO, DIRECTORA GENERAL DEL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 

SALUD AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. Las directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su apartado A, Directriz 2: 
“Bienestar social e igualdad”, establecen lo siguiente: 

 Para revertir la situación de desigualdad social en México, las líneas de acción de esta directriz 
deben contribuir a: 

- El bienestar desde una perspectiva de derechos y de ciclo de vida: mujeres, primera infancia, 
niñas, niños, jóvenes, adultos mayores, personas con discapacidad. 

- La salud para el bienestar. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, en su Anexo 25 establece 
al Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, como uno de los que deben sujetarse 
a Reglas de Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará en dicho ejercicio fiscal, las 
acciones conducentes que aseguren la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el 
país, ya que operará en todas las localidades del territorio nacional financiando la atención médica 
completa e integral a los niños beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al 
tiempo que garantizará la afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social  
en Salud. 

5. Con fecha (10 de octubre de 2012), “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO” suscribieron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia 
de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la 
Entidad de recursos, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, instrumento jurídico que establece  
la posibilidad de celebrar convenios específicos. 
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6. Con fecha 27 de febrero del año dos mil diecinueve se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 
2019, en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

7. El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar financiamiento para que los menores 
de cinco años afiliados al Sistema de Protección Social en Salud, cuenten con un esquema de 
aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica y preventiva, complementaria a la 
considerada en el Catálogo Universal de Servicios de Salud y en el Catálogo de Intervenciones del 
Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos del Sistema de Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en adelante la “CNPSS” es un Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General 
de Salud, 2 literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con 
autonomía técnica, administrativa y de operación. 

I.3. La titular de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 01 de 
diciembre del año dos mil dieciocho, expedido por Lic. Andrés Manuel López Obrador. 

I.4. La “CNPSS” cuenta con atribuciones para instrumentar la política de protección social en salud; 
impulsar la coordinación y vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las 
de otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, 
a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la 
persona y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros 
que en el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que 
correspondan a las entidades federativas, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y 
XIII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en lo sucesivo la “DGGSS” cuenta con 
atribuciones para: (i) proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de 
las intervenciones clínicas al Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la 
cobertura universal de los servicios; (ii) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas y 
de la provisión de nuevos servicios, con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo su 
impacto económico en el Sistema, (iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación 
del Sistema, que se utilicen en el proceso de acreditación, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, y (iv) coordinar las acciones para propiciar la 
cobertura y calidad de la atención médica integrando al Sistema los programas dirigidos a grupos 
vulnerables, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II, III BIS 3, y XI del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General de Financiamiento, en adelante la “DGF” cuenta con atribuciones para:  
(i) diseñar y proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría 
de Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a 
grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los 
criterios para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con 
las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas 
orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las 
normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 
9 fracciones III, VI, VII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social  
en Salud. 
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I.7. Para llevar a cabo el objetivo de “EL PROGRAMA”, realizará la transferencia de recursos federales a 
las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios  
y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

I.8. Cuenta con recursos presupuestales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.9. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa, 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la 
Ciudad de México. 

II. "EL ESTADO" declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California Sur. 

II.2. El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud, comparece a la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 16 fracción VI y 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, cargo que quedó 
debidamente acreditado con nombramiento de fecha 10 de septiembre de 2015, expedido por el  
C. Carlos Mendoza Davis, Gobernador del Estado de Baja California Sur. 

II.3. El Secretario de Finanzas y Administración, comparece a la suscripción del presente Convenio de 
conformidad con los artículos 16 fracción II y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Baja California Sur, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de 
fecha10 de septiembre de 2015, expedido por C. Carlos Mendoza Davis, Gobernador del Estado  
de Baja California Sur y participa con el carácter de “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”. 

II.4.  La Directora General del Organismo Público Descentralizado denominado Régimen de Protección 
Social en Salud del Estado de Baja California Sur, la Dra Ana Luisa Guluarte Castro, participa en la 
suscripción del presente convenio específico de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 
fracción XII de la Ley Orgánica del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Baja California 
Sur, cargo que se acredita con el nombramiento expedido con fecha 10 de septiembre de 2015, 
expedido por el C. Carlos Mendoza Davis, Gobernador del Estado de Baja California Sur. 

II.5. Para los efectos de este Convenio se considera como “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” 
al INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD. 

II.6. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios en la entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del Seguro 
Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación  
del programa. 

II.7. Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en: calle Revolución, 
número 822, colonia El Esterito, municipio La Paz, Estado de Baja California Sur, Código  
Postal 23020. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. “EL PROGRAMA” es federal, público y la afiliación al Sistema de Protección Social en Salud es 
voluntaria, su costo es cubierto mediante un subsidio federal proveniente de recursos 
presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2019, que complementan los recursos que las entidades federativas reciben de la Federación por 
conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Sistema de Protección Social en Salud, 
así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud del Ramo 33, 
destinados a la prestación de servicios médicos. 



Lunes 9 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL 195 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración en materia de 
transferencia de recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
"LA SECRETARÍA" transfiera a "EL ESTADO" recursos presupuestarios federales destinados  
a “EL PROGRAMA”, por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el 
Seguro Médico Siglo XXI", señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de acuerdo con 
la disponibilidad presupuestaria. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. "LA SECRETARÍA" transferirá  
a "EL ESTADO" por conducto de “EL RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los recursos presupuestarios 
federales correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, para coordinar su participación en materia de salubridad general en 
términos de los artículos 3o., 9o. y 13, de la Ley General de Salud, “EL ACUERDO MARCO”, “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN” y el presente instrumento jurídico. 

“LA SECRETARÍA", por conducto de la “DGF”, realizará la transferencia de recursos en términos de las 
disposiciones federales aplicables, radicándose al “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, en la cuenta bancaria 
productiva específica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, 
informando de ello por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” a "LA SECRETARÍA", 
con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto de  
“EL PROGRAMA”. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a "EL ESTADO", éste por conducto de la 
“UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” deberá realizar, en forma inmediata a la suscripción del 
presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria 
en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos se realizará conforme a lo siguiente: 

A) Será hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el reembolso de intervenciones 
cubiertas por “EL PROGRAMA” realizadas a los beneficiarios del mismo durante el periodo del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2019, y procederá para eventos terminados, es decir, padecimientos que han sido 
resueltos, salvo aquellos que ameritan tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por cada una de estas 
intervenciones se determinará conforme a las tarifas del tabulador establecido por la “CNPSS” que se 
encuentra en el Anexo 1 de este Convenio. 

Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis coclear, 
trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran rehabilitación física y 
neurosensorial, su registro en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI se hará al sustentar el 
diagnóstico. Será responsabilidad del prestador de servicios demostrar que el paciente recibió la prótesis 
auditiva externa y el implante coclear. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios de “EL PROGRAMA” y que no se enlisten 
en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la “CNPSS”, por conducto de “DGGSS”, determinará si 
son elegibles de cubrirse con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA”, así como de fijar el monto de la tarifa 
a cubrir por cada uno de los eventos, el cual será como máximo la cuota de recuperación del tabulador más 
alto aplicable a la población sin seguridad social, que tenga la institución que haya realizado la intervención, y 
será verificada de acuerdo al expediente administrativo correspondiente e informado a la “CNPSS” por  
“EL REPSS”, antes de la validación del caso. 

Tratándose de intervenciones realizadas en las unidades médicas acreditadas para tal efecto por  
"LA SECRETARÍA", transferirá el monto correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de este 
Convenio. Para las intervenciones realizadas en unidades médicas no acreditadas por "LA SECRETARÍA", se 
transferirá el cincuenta por ciento del citado tabulador o, en su caso, de la tarifa aplicada a las intervenciones 
no contempladas en el Anexo 1. Una vez que el establecimiento para la prestación médica cuente con la 
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acreditación por parte de "LA SECRETARÍA", "EL ESTADO" deberá informarlo a la “CNPSS por conducto de 
“DGGSS” y enviarle copia del documento en el que conste la acreditación, para que se actualice el estatus en 
el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI y, a partir de entonces le sean cubiertas  
las intervenciones realizadas por el prestador como establecimiento acreditado. En ambos casos, los 
beneficiarios no deberán cubrir ninguna cuota de recuperación. 

En el caso de las intervenciones con tabulador "pago por facturación" se cubrirá solamente el tratamiento 
de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran de acuerdo a la 
aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo 
XXI bimestralmente. Será obligación del establecimiento para la atención médica acreditado y del médico 
validador demostrar la continuidad de la intervención. 

No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de este Convenio. 

B) "EL ESTADO" a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por cada transferencia de 
recursos federales deberá enviar a la “DGF”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la misma, un recibo 
que será emitido por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios federales 
recibidos, y 

f) Contener la siguiente leyenda: “Los recursos federales recibidos, son destinados y utilizados 
exclusivamente para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de Apoyo económico 
para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI.” 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de la “DGF”, comunicará a “EL ESTADO” a través de “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la realización de las transferencias de recursos e independientemente 
de su entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 
efecto indique "EL ESTADO". En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de manera 
oficial a la “DGF”. 

Los documentos justificativos de la obligación de pago para "LA SECRETARÍA" serán las disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, las intervenciones cubiertas reportadas por  
“EL ESTADO” y autorizadas para pago por la “DGGSS”, así como el presente Convenio. El documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere la presente cláusula. 

C) De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio Específico de 
Colaboración, deberá considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a los 
recursos señalados en la presente cláusula, como aquellos autorizados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2019, que complementan los recursos que las entidades federativas reciben 
de la Federación por conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Sistema de Protección 
Social en Salud, así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud del Ramo 
33, destinados a la prestación de servicios médicos. 

TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 
que para cumplir con el objeto del presente instrumento, transfiere "LA SECRETARÍA" a "EL ESTADO", se 
consideran devengados para "LA SECRETARÍA" una vez que se constituyó la obligación de entregar el 
recurso a "EL ESTADO". A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 
175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CUARTA.- EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS. Será responsabilidad de  
"EL ESTADO", verificar la veracidad de los datos contenidos en la información que se proporcione  
a "LA SECRETARÍA" sobre el ejercicio y comprobación de las intervenciones cubiertas solicitadas como 
reembolso a “LA SECRETARÍA” a través de la transferencia de recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

Para ello "EL ESTADO" deberá mantener la documentación comprobatoria original de las intervenciones 
cubiertas con los reembolsos transferidos, a disposición de "LA SECRETARÍA", así como de las entidades 
fiscalizadoras federales y locales competentes, para su revisión en el momento que así se le requiera. 
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Cuando “EL ESTADO” conforme a lo señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, 
solicite el reembolso de una intervención cubierta, "LA SECRETARÍA", por conducto de “DGGSS”, revisará los 
soportes médicos y administrativos de su competencia, de cada intervención registrada y validada por  
"EL ESTADO", a través del Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI. 

“LA SECRETARÍA" a través de “DGGSS” validará el registro de los casos realizado por "EL ESTADO", 
verificando que contengan la información de carácter médico requerida, y su correcta clasificación de acuerdo 
al tabulador del Anexo 1 de este Convenio, y, de ser procedente, autorizará los casos y montos para pago y 
enviará a la “DGF”, un informe de los casos en que proceda transferir los recursos respectivos, para que ésta 
los transfiera a "EL ESTADO" de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria existente. 

“EL ESTADO", enviará a "LA SECRETARÍA" por conducto de la “DGF”, el recibo correspondiente 
señalado en la Cláusula Segunda. 

“LA SECRETARÍA" a través de “DGGSS” no autorizará las intervenciones cuya información requerida para 
ello no sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no permita su autorización, así como, 
cuando durante el proceso de autorización se determine la improcedencia del reembolso y, en consecuencia, 
dichas intervenciones no serán pagadas. 

QUINTA.- COMPROBACIÓN DE LA RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Los recursos presupuestales transferidos por "LA SECRETARÍA" se aplicarán por "EL ESTADO" como un 
reembolso y hasta por los importes que por cada intervención se indica en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
en el Anexo 1 del presente instrumento. 

La comprobación de la recepción de los recursos transferidos se hará con el recibo que expida el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” y que sea enviado por la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” 
a la “DGF”, en los términos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

SEXTA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en el numeral 8.2 de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, "EL ESTADO" se obliga a proporcionar a "LA SECRETARÍA" por conducto 
de la “CNPSS”, la información de las variables de dichos indicadores a través del Sistema de Información en 
Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE "EL ESTADO". Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
"EL ESTADO", además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, se obliga, 
entre otras acciones, a: 

I. Recibir, a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” las transferencias federales que  
“LA SECRETARÍA” le realice por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por 
el Seguro Médico Siglo XXI" a la cuenta bancaria productiva que el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” 
aperture para la ministración y control exclusivo de los recursos por el concepto referido. Es responsabilidad 
de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dar seguimiento a las transferencias de recursos que 
realice “LA SECRETARÍA”. 

II. Enviar a la “DGF”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, un recibo emitido por el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” por cada transferencia, de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula 
Segunda del presente instrumento. 

III. Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por conducto del “RECEPTOR 
DE LOS RECURSOS”, los reembolsos transferidos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que 
se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. 

Transcurrido el plazo señalado, la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dentro de los 5 días 
hábiles siguientes, comunicará a la “DGGSS” la recepción u omisión del informe que el “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS” le haga sobre los recursos federales ministrados, señalando el monto total de los recursos 
federales ministrados. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, para el reembolso 
correspondiente, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, quien se hace responsable del 
uso, aplicación y destino de los citados recursos. 
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V. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”,  
la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y la pondrá a 
disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su caso, de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y "LA SECRETARÍA", cuando así le sea requerido. Igualmente, proporcionará la 
información adicional que le sea requerida de conformidad con las disposiciones jurídicas correspondientes y 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” no hayan sido informados y ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA DE 
LOS RECURSOS” o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos para los fines y en los términos 
de este Convenio. Dichos recursos junto con los rendimientos financieros generados deberán ser reintegrados 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” los 
indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con 
los mismos. 

VIII. Establecer mediante la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con base en el seguimiento de 
las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua 
para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, sobre la suscripción de 
este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de "EL ESTADO", y entregarles copia del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá relación 
laboral alguna entre éstos y "LA SECRETARÍA", la que en ningún caso se considerará como patrón sustituto o 
solidario. 

XI. Supervisar a través del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, 
solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la 
información que corresponda. 

XII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” a través de la 
integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido en los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones 
necesarias para la integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de 
Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como Anexo 11 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que para efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XIII. Publicar en el órgano oficial de difusión de "EL ESTADO", el presente Convenio, así como sus 
modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

XVI. Verificar que el expediente clínico de cada paciente beneficiario, contenga una copia de la póliza de 
afiliación respectiva, así como las recetas y demás documentación soporte de la atención médica y 
medicamentos proporcionados, y que dicho expediente sea resguardado por un plazo de 5 años, contados a 
partir de la última atención otorgada. El expediente deberá llevarse de conformidad con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 
de octubre de 2012 y sus respectivas modificaciones. 

XVII. Guardar estricta confidencialidad respecto a la información y resultados que se produzcan en virtud 
del cumplimiento del presente instrumento, que tengan el carácter de reservado en términos de las 
disposiciones aplicables. 

XVIII. Gestionar oportunamente ante “LA SECRETARÍA” los cobros de las intervenciones cubiertas por el 
Seguro Médico Siglo XXI, de tal manera que no existan dificultades para la atención médica oportuna  
de los beneficiarios. 
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XIX. Dar aviso a “LA SECRETARÍA”, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha que le sea 
comunicado, cuando deje de tener vigencia o ésta sea suspendida, de alguno de los dictámenes de 
Acreditación expedidos por la Secretaría de Salud, a los establecimientos que brindan los servicios médicos 
objeto de este convenio. 

XX. Abstenerse de registrar casos cuando el Dictamen de Acreditación expedido por la Secretaría de 
Salud ha perdido su vigencia o se encuentre suspendido 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA". "LA SECRETARÍA" por conducto de la “CNPSS”, se 
obliga a: 

I. Transferir por conducto de la “DGF”, a “EL ESTADO” a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, 
los reembolsos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, de acuerdo con los plazos 
derivados del procedimiento de pago correspondiente, la disponibilidad presupuestaria y la autorización de 
pago que “DGGSS” envíe a la “DGF”. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la verificación 
de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente para la realización de 
los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice "EL ESTADO" para cumplir con los fines para los cuales son 
destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar, por conducto de “DGGSS”, de acuerdo al esquema de monitoreo, supervisión y evaluación de 
la operación e impacto del Seguro Médico Siglo XXI establecido en el Plan Estratégico de Supervisión del 
Sistema de Protección Social en Salud, las visitas determinadas por ejercicio fiscal, para lo cual podrá solicitar 
la información que corresponda. 

V. Realizar, por conducto de la “DGF”, la supervisión financiera de “EL PROGRAMA” consistente en 
verificar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, de acuerdo a lo estipulado en la Cláusula 
Segunda, inciso B), de este Convenio. 

VI. Hacer del conocimiento, de forma oportuna, a los órganos de control de "EL ESTADO", así como de la 
Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública, los casos que conozca en que 
los recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no tengan como origen el pago de 
intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI, señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

VII. Hacer del conocimiento de "EL ESTADO", el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos señalados en la fracción VI de 
la Cláusula Séptima de este Convenio. 

VIII. Informar en la Cuenta Pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, a través de la “DGF” lo relacionado con la transferencia de los recursos federales, y por conducto 
de “DGGSS” sobre la autorización de las intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI que 
motivaron la transferencia de los recursos federales en términos del presente Convenio. 

IX. Dar seguimiento, en coordinación con "EL ESTADO", sobre el avance en el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

X. Establecer, a través de las unidades administrativas de la “CNPSS”, de acuerdo a su ámbito de 
competencia, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

XI. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de  
la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para  
la integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de Contraloría Social Seguro 
Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como Anexo 11 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para 
efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XII. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página de Internet. 
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NOVENA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” se comprometen a 
acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que “EL ESTADO” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

II. Se den los supuestos previstos en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
deberá hacerlo oportunamente de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de 
Función Pública y de los órganos de control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CNPSS”, la 
realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los 
recursos en los términos establecidos en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES.- Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. "LAS PARTES" acuerdan 
que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios transferidos 
en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, según 
corresponda, por "LA SECRETARÍA", la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales 
competentes, en su respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, 
control y evaluación que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realicen 
los órganos de control de "EL ESTADO", así como el Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor que impida su realización. 
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DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes 
causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a los 
previstos en el presente instrumento, o, 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ANEXOS.- “LAS PARTES” reconocen como Anexos del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación los cuales forman parte integrante del mismo y tienen la misma 
fuerza legal. 

Anexo 1. “Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes”, identificado como Anexo 1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 2. “Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI”, identificado como Anexo 2 de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

Anexo 3. “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como 
Anexo 11 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” formarán una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por dos representantes de "LA SECRETARÍA" y dos de "EL ESTADO", cuyas funciones serán las 
siguientes: 

a) Definir y especificar los procedimientos para una correcta y oportuna atención a los pacientes. 

b) Procurar la solución de cualquier circunstancia no prevista en este instrumento. 

c) Las demás que acuerden las partes. 

"LA SECRETARÍA" designa como sus representantes ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los 
titulares de la “DGF” y de la “DGGSS”. 

"EL ESTADO" designa como su representante ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a La titular 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Baja California Sur, la Dra. Ana Luisa Guluarte Castro y 
al Director de Servicios de Salud, el Dr. Heriberto Soto Haro. 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio “LAS PARTES” 
lo resolverán, atendiendo a las propuestas acordadas por la Comisión de Evaluación y Seguimiento referida 
en la Cláusula Décima Novena de este convenio, y conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo que, en el 
momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o 
futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por quintuplicado en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de marzo de dos mil 
diecinueve.- La Secretaría: la Comisionada Nacional de Protección Social en Salud, Angélica Ivonne 
Cisneros Luján.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Joaquin Valente Paredes Naranjo.- 
Rúbrica.- La Directora General de Gestión de Servicios de Salud, Teresa Márquez Cabrera.- Rúbrica.-  
El Estado: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud, Víctor George 
Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Isidro Jordán Moyrón.- Rúbrica.- La Directora 
General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Baja California Sur, Ana Luisa Guluarte 
Castro.- Rúbrica. 
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Anexo 1. Listado de intervenciones médicas cubiertas por el PSMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes. 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32 

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57 

3 Listeriosis A32 $25,671.61 

4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24 

5 
Septicemia no especificada (incluye 
choque séptico) 

A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78 

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32 

8 Enfermedad debida a virus citomegálico B25 $22,688.36 

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53 

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas salivales 
mayores (Ránula) 

D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96 

12 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81 

13 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50 

14 
Enfermedades de la sangre 

y de los órganos 
hematopoyéticos y ciertos 
trastornos que afectan el 

mecanismo de la inmunidad 

Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 Pago por facturación 

15 
Inmunodeficiencia con predominio de 
defectos de los anticuerpos 

D80 Pago por facturación 

16 Inmunodeficiencias combinadas D81 Pago por facturación 

17 Síndrome de Wiskott-Aldrich D82.0 Pago por facturación 

18 Otras inmunodeficiencias D84 Pago por facturación 

19 

Enfermedades endocrinas, 
nutricionales y metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48 

20 Fibrosis quística E84 Pago por facturación 

21 Depleción del volumen E86 $9,605.00 

22 
Hiperplasia congénita de glándulas 
suprarrenales 

E25.0 Pago por facturación 

23 Fenilcetonuria E70.0 Pago por facturación 

24 Galactosemia E74.2 Pago por facturación 

25 

Enfermedades del sistema 
nervioso 

Otros trastornos del nervio facial G51.8 $31,057.33 

26 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $33,511.56 

27 

Parálisis cerebral infantil (Diagnóstico, 
terapia y en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados utilizados; 
anual y hasta por 5 años) 

G80 

Pago por facturación 

28 

Hemiplejía (Diagnóstico, terapia y en su 
caso, los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y hasta 
por 5 años) 

G81 

29 

Paraplejía y cuadriplejía (Diagnóstico, 
terapia y en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados utilizados; 
anual y hasta por 5 años) 

G82 

30 Procedimientos de Rehabilitación 00.B, 00.C (CIE9 MC) 

31 
Medicina Física y Rehabilitación y 
procedimientos relacionados 

93.08, 93.1, 93.22, 
93.31, 93.32, 93.33, 
93.34 ,93.99 (CIE9 

MC) 

32 Enfermedades del ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38 

33 

Enfermedades del oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral 
(Prótesis auditiva externa y sesiones de 
rehabilitación auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80 

34 
Habilitación auditiva verbal en niños no 
candidatos a implantación de prótesis de 
cóclea (anual hasta por 5 años) 

V57.3 (CIE9 MC) $5,668.00 

35 Implantación prótesis cóclea 
20.96 a 20.98 (CIE9 

MC) 
$292,355.98 

36 

Habilitación auditiva verbal en niños 
candidatos a prótesis auditiva externa o a 
implantación de prótesis de cóclea (anual 
hasta por 5 años) 

V57.3 (CIE9 MC) $5,668.00 

37 
Enfermedades del sistema 

circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03 

38 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19 

39 Hipertensión pulmonar primaria I27.0 $78,030.00 

40 
Enfermedades del sistema 

respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus 
identificado 

J10.0 $19,025.42 

41 
Neumonía por Influenza por virus no 
identificado 

J11.0 $19,025.42 
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42 

 

Neumonía bacteriana no clasificada en 
otra parte 

J15 $44,121.11 

43 Bronconeumonía, no especificada J18.0 $44,121.11 

44 Neumonitis debida a sólidos y líquidos J69 $60,749.00 

45 Piotórax J86 $37,733.42 

46 
Derrame pleural no clasificado en otra 
parte 

J90.X $40,721.27 

47 
Derrame pleural en afecciones clasificadas 
en otra parte 

J91.X $29,228.74 

48 Neumotórax J93 $28,575.51 

49 

Otros trastornos respiratorios (incluye 
Enfermedades de la tráquea y de los 
bronquios, no clasificadas en otra parte, 
Colapso pulmonar, Enfisema intersticial, 
Enfisema compensatorio, Otros trastornos 
del pulmón, Enfermedades del mediastino, 
no clasificadas en otra parte, Trastornos 
del diafragma, Otros trastornos 
respiratorios especificados) 

J98.0 al J98.8 $54,520.10 

50 

Enfermedades del sistema 
digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la erupción 
de los dientes 

K00 $15,804.10 

51 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08 

52 

Otras enfermedades del esófago (incluye 
Acalasia del cardias, Úlcera del esófago, 
obstrucción del esófago, perforación del 
esófago, Disquinesia del esófago, 
Divertículo del esófago, adquirido, 
Síndrome de laceración y hemorragia 
gastroesofágicas, otras enfermedades 
especificadas del esófago, Enfermedad del 
esófago, no especificada) 

K22.0 al K22.9 $38,628.11 

53 Constipación K59.0 $13,736.30 

54 Malabsorción intestinal K90 Pago por facturación 

55 
Otros trastornos del sistema digestivo 
consecutivos a procedimientos, no 
clasificados en otra parte 

K91.8 Pago por facturación 

56 

Enfermedades de la piel 

Síndrome estafilocócico de la piel 
escaldada (Síndrome de Ritter) 

L00.X $26,384.64 

57 Absceso cutáneo, furúnculo y carbunco L02 $10,143.00 

58 Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78 

59 

Enfermedades del sistema 
osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98 

60 Artritis juvenil M08 Pago por facturación 

61 
Poliarteritis nodosa y afecciones 
relacionadas 

M30 Pago por facturación 

62 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96 

63 

Enfermedades del sistema 
genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60 

64 
Síndrome nefrótico, anomalía glomerular 
mínima 

N04.0 Pago por facturación 

65 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12 

66 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98 

67 Insuficiencia renal terminal N18.0 Pago por facturación 

68 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99 

69 
Infección de vías urinarias, sitio no 
especificado 

N39.0 $16,716.00 

70 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83 

71 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13 

72 Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29 

73 

Ciertas afecciones 
originadas en el periodo 

perinatal 

Feto y recién nacido afectados por 
trastornos hipertensivos de la madre 

P00.0 $58,596.63 

74 
Feto y recién nacido afectados por ruptura 
prematura de membranas 

P01.1 $20,517.05 

75 
Feto y recién nacido afectado por 
complicaciones de la placenta, del cordón 
umbilical y de las membranas 

P02 $14,764.00 

76 
Feto y recién nacido afectados por 
drogadicción materna 

P04.4 $58,596.63 

77 
Retardo en el crecimiento fetal y 
desnutrición fetal 

P05 $57,830.70 

78 
Trastornos relacionados con el embarazo 
prolongado y con sobrepeso al nacer 

P08 $20,517.05 
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79 

 

Hemorragia y laceración intracraneal 
debidas a traumatismo del nacimiento 

P10 $95,077.64 

80 
Otros traumatismos del nacimiento en el 
sistema nervioso central 

P11 $93,975.89 

81 
Traumatismo del nacimiento en el cuero 
cabelludo /(incluye cefalohematoma) 

P12 $15,906.46 

82 
Traumatismo del esqueleto durante el 
nacimiento 

P13 $39,909.33 

83 
Traumatismo del sistema nervioso 
periférico durante el nacimiento 

P14 $29,792.27 

84 Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55 

85 Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75 

86 Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23 

87 Taquipnea transitoria del recién nacido P22.1 $20,517.05 

88 Neumonía congénita P23 $29,439.78 

89 Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78 

90 
Enfisema intersticial y afecciones 
relacionadas, originadas en el período 
perinatal 

P25 $40,254.35 

91 
Hemorragia pulmonar originada en el 
periodo perinatal 

P26 $40,254.35 

92 
Displasia broncopulmonar originada en el 
periodo perinatal 

P27.1 $41,161.75 

93 Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23 

94 
Onfalitis del recién nacido con o sin 
hemorragia leve 

P38.X $27,096.53 

95 
Hemorragia intracraneal no traumática del 
feto y del recién nacido 

P52 $61,645.44 

96 
Enfermedad hemorrágica del feto y del 
recién nacido 

P53.X $29,449.55 

97 
Enfermedad hemolítica del feto y del 
recién nacido 

P55 $28,803.22 

98 
Hidropesía fetal debida a enfermedad 
hemolítica 

P56 $30,176.39 

99 
Ictericia neonatal debida a otras hemólisis 
excesivas 

P58 $27,833.72 

100 
Ictericia neonatal por otras causas y las no 
especificadas 

P59 $17,701.70 

101 
Coagulación intravascular diseminada en 
el feto y el recién nacido 

P60.X $51,245.46 

102 Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14 

103 
Trastornos transitorios del metabolismo de 
los carbohidratos específicos del feto y del 
recién nacido 

P70 $23,399.09 

104 
Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del calcio y del magnesio 

P71 $23,129.98 

105 
Alteraciones del equilibrio del sodio en el 
recién nacido 

P74.2 $23,129.98 

106 
Alteraciones del equilibrio del potasio en el 
recién nacido 

P74.3 $23,129.98 

107 Íleo meconial P75.X $11,285.14 

108 Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90 

109 Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53 

110 Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70 

111 Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30 

112 Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86 

113 Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23 

114 

Malformaciones congénitas, 
deformidades y anomalías 

cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $15,501.64 

115 Encefalocele Q01 $37,246.95 

116 
Estenosis y estrechez congénitas del 
conducto lagrimal 

Q10.5 $16,223.88 

117 Catarata congénita Q12.0 $17,410.00 

118 

Otras malformaciones congénitas del oído 
(microtia, macrotia, oreja supernumeraria, 
otras deformidades del pabellón auricular, 
anomalía de la posición de la oreja, oreja 
prominente) 

Q17 $20,258.28 

119 
Seno, fístula o quiste de la hendidura 
branquial 

Q18.0 $19,457.84 

120 Malformaciones congénitas de la nariz Q30 $18,722.95 



Lunes 9 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL 205 

121 

 

Malformación congénita de la laringe 
(Incluye laringomalacia congénita) 

Q31 $15,714.40 

122 
Malformaciones congénitas de la tráquea y 
de los bronquios 

Q32 $35,067.59 

123 Malformaciones congénitas del pulmón Q33 $35,794.42 

124 

Otras malformaciones congénitas del 
intestino (Incluye divertículo de Meckel, 
Enfermedad de Hirschsprung y 
malrotación intestinal) 

Q43 $64,916.21 

125 

Malformaciones congénitas de vesícula 
biliar, conductos biliares e hígado (Incluye 
atresia de conductos biliares y quiste de 
colédoco) 

Q44 $76,250.03 

126 Páncreas anular Q45.1 $42,097.89 

127 Anquiloglosia Q38.1 $2,392.00 

128 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99 

129 Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20 

130 Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94 

131 Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75 

132 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28 

133 
Ausencia congénita de la vejiga y de la 
uretra 

Q64.5 $60,096.31 

134 Polidactilia Q69 $65,269.27 

135 Sindactilia Q70 $26,550.25 

136 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31 

137 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59 

138 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51 

139 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77 

140 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16 

141 
Anormalidades cromosómicas 
(Diagnóstico) 

Q90 – Q99 $30,414.45 

142 
Síntomas y signos 

generales 
Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45 

143 

Traumatismos, 
envenenamientos y algunas 

otras consecuencias de 
causas externas 

Fractura de la bóveda del cráneo S02.0 $20,182.00 

144 
Traumatismo intracraneal con coma 
prolongado 

S06.7 $230,116.37 

145 Avulsión del cuero cabelludo S08.0 $39,222.75 

146 Herida del tórax S21 $23,941.92 

147 
Traumatismo por aplastamiento del pulgar 
y otro(s) dedo(s) 

S67.0 $7,119.00 

148 Quemaduras y corrosiones 
Quemaduras de tercer grado de las 
diferentes partes del cuerpo 

T20.3, T21.3, T22.3, 
T23.3, T24.3, T25.3, 

T29.3, T30.3 
$107,138.31 

149 Complicaciones de la 
atención médica y quirúrgica 

Efectos adversos de drogas de afectan 
primariamente el sistema nervioso 
autónomo 

Y51 $18,331.93 

150 Efectos adversos de vacunas bacterianas Y58 $18,810.36 

151 
Factores que influyen en el 
estado de salud y contacto 
con los servicios de salud 

Atención de orificios artificiales (que 
incluye Atención de traqueostomía, 
gastrostomía, ileostomía, colostomía, otros 
orificios artificiales de las vías digestivas, 
cistostomía, otros orificios artificiales de 
las vías urinarias y vagina artificial) 

Z43 $31,469.11 

 
Anexo 2. Concepto de Gastos No Cubiertos por el PSMSXXI 
1 Adquisición de anteojos.  

2 Cama extra.  

3 Compra y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, marcapasos y zapatos ortopédicos.  

4 Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, no prescritas por un médico.  

5 Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de Medicamentos e Insumos del Sector Salud.  

6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos.  

7 Servicios brindados por programas y campañas oficiales de salud vigentes.  

8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales.  

9 Educación especial para síndromes cromosómicos.  

10 Traslados en ambulancia aérea.  

11 Tratamiento dental que requiere servicio de ortodoncia y cirugía maxilofacial, así como prótesis dental, derivados de 
intervenciones No cubiertas por el PSMSXXI.  

12 Tratamientos en vías de experimentación.  

13 Tratamientos o intervenciones quirúrgicas de carácter estético o plástico no debidos a enfermedad o causa externa.   
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Anexo 3. Esquema de contraloría social del SMSXXI para el ejercicio fiscal 2019 

INDICE 

1. INTRODUCCIÓN 

2. OBJETIVO 

3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y 
vigilancia. 

4.3 Capturar los Informes. 

4.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

5. SEGUIMIENTO 

a. Captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

6. QUEJAS Y DENUNCIAS 

7. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

1. INTRODUCCIÓN 

A través del Programa Seguro Médico Siglo XXI, todos los niños menores de cinco años de edad afiliados 
al Sistema de Protección Social en Salud, reciben los beneficios del Programa. El objetivo general del 
Programa, es financiar mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la atención de los 
niños menores de cinco años de edad, que no sean derechohabientes de alguna institución de seguridad 
social, a efecto de contribuir a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Cabe señalar, que la estrategia de Contraloría Social se fundamenta en la actuación de los Comités de 
Contraloría Social (padres o tutores del menor) de cada Entidad Federativa, en los hospitales de las 32 
entidades federativas designadas por el SMSXXI. 

De conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría 
Social en los programas federales de desarrollo social, se elabora el presente Esquema de Contraloría Social 
para el Programa Seguro Médico Siglo XXI, esquema que contiene las actividades y responsabilidades de 
Contraloría Social; de acuerdo a los siguientes 4 apartados: I. Difusión, II. Capacitación y Asesoría,  
III: Seguimiento y IV. Actividades de Coordinación. 

2. OBJETIVO 

Las Entidades Federativas, propiciarán la participación de los tutores de los beneficiarios del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, a través de la Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el Seguro Médico Siglo XXI, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

La Comisión y las Entidades Federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán ajustarse a lo 
establecido en los lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con  
la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la 
Contraloría Social a la autoridad competente. 

3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

 La Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS), promoverá que se realicen 
actividades de difusión para Contraloría Social de Seguro Médico Siglo XXI, mediante un tríptico que 
diseñará como prototipo para su reproducción en los REPSS de cada una de las 32 Entidades 
Federativas, que contendrá la siguiente información relativa a la operación del Programa: 

 I. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el programa federal. 

 II. Tipo de apoyo que ofrece el programa federal a los beneficiarios; 

 III. Requisitos para la entrega de apoyos o servicios; 

 IV. Requisitos para la elección de beneficiarios; 

 V. Instancia normativa, ejecutoras del programa federal y órganos de control, así como sus 
respectivos canales de comunicación; 

 VI. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias; 
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 VII. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social, y 

 VIII. Población a la que va dirigida la obra, apoyo o servicio del programa federal. 

 El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la Instancia Normativa en formato electrónico 
a las 32 Entidades Federativas para su reproducción, en caso necesario para no impactar en el uso 
de recursos económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

 La CNPSS con la finalidad de que los REPSS promuevan y den seguimiento a las acciones de 
Contraloría Social, implementará el esquema de trabajo con los procedimientos siguientes: 

 EL TITULAR DEL REPSS. 

 Nombrará un representante quien fungirá como enlace ante la CNPSS. 

 Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social. 

 Designará al Gestor del Seguro Popular. 

 Enviará el Informe ejecutivo de actividades a la DGGSS. 

 EL GESTOR DEL SEGURO POPULAR. 

 El Gestor del Seguro Popular será el responsable de Constituir el Comité de Contraloría Social, 
así como de proporcionar la capacitación a los tutores de los beneficiarios que acceden a llenar 
los Informes y que serán considerados como un Comité. 

 Aplicará los Informes a los padres o tutores de los beneficiarios del PSMSXXI, que sean 
atendidos por la patología previamente elegida por la CNPSS. 

 Los Informes serán aplicados antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente. 

 Los Informes de los Comités de Contraloría Social, serán registrados en el Sistema Informático 
de Contraloría Social (SICS), conforme a lo establecido en la Guía Operativa. 

 SEGURO MÉDICO SIGLO XXI. 

 La CNPSS a través del SMSXXI, designará la Unidad Médica y el padecimiento a evaluar por 
cada Entidad Federativa, siendo estrictamente necesario aplicar los Informes sobre el 
padecimiento elegido. 

 Evaluará los resultados obtenidos de los Informes aplicados a padres o tutores que sean 
atendidos por la patología seleccionada. 

 Evaluará las acciones del Informe ejecutivo emitido por el REPSS posterior al análisis de los 
resultados. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

 La CNPSS a través de la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud (DGGSS) y la 
Dirección General de Coordinación con Entidades Federativas (DGCEF), asistirán a reuniones con 
los REPSS de las Entidades Federativas para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas 
compromisos relativos a Contraloría Social. 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

 La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud y la Dirección General de Coordinación con 
Entidades Federativas, otorgará capacitación y orientación en materia de Contraloría Social a los 
REPSS. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y 
vigilancia. 

 Los REPSS, son los responsables de capacitar a los Gestores del Seguro Popular que 
aplicarán los Informes en los hospitales. 

 El Gestor del Seguro Popular, asesorará a los representantes de los beneficiarios en 
materia de Contraloría Social y llenado de los Informes. 

 El Enlace de Contraloría Social designado por el REPSS, será el responsable de capturar 
los Informes. 

4.3 Capturar los Informes de Vigilancia. 

 Es compromiso del REPSS, designar a un Enlace de Contraloría Social quien es 
responsable de capturar los Informes para presentación ante la CNPSS. 

4.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

 Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, a través de contestar los Informes, una vez que den la pre-alta o alta del menor en 
los hospitales seleccionados, dichos Informes serán aplicados por el Gestor del Seguro Popular. 
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 El objetivo de la aplicación de los Informes, es conocer la opinión de los padres de familia o tutores, 
respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor beneficiario. 
Además, los informes contendrán los resultados de las actividades de Contraloría Social realizados 
por el Comité. 

5 SEGUIMIENTO 

 La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en asociación con la Dirección General de 
Coordinación con Entidades Federativas, darán seguimiento a los programas estatales de trabajo y a 
la captura de información en el SICS a nivel nacional mediante las siguientes acciones de Contraloría 
Social: 

 Revisión y monitoreo del avance de los Programas Estatales de Trabajo de Contraloría Social 
(PETCS) 

 Visitas programadas a las Unidades Médicas elegidas previamente por el SMSXXI (en su caso). 

 Monitoreo por parte de los REPSS de los resultados registrados en el SICS. 

 Monitoreo por parte de la DGSMSXXI de los resultados registrados en el SICS. 

 Elaborará un informe de resultados que será enviado a la SFP. 

 Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y el cierre de las actividades en el SICS, los REPSS 
informarán a la Instancia Normativa mediante un informe ejecutivo, las acciones realizadas en las 
Unidades Médicas derivadas del Esquema de Contraloría Social. 

 5.1 De la captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

 El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director del REPSS será responsable de capturar la 
información de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el Sistema Informático de 
Contraloría Social administrado por la Secretaría de la Función Pública a través de la siguiente 
dirección: http://sics.funcionpublica.gob.mx/, estos registros serán monitoreados por la CNPSS. 

 Asimismo, los resultados obtenidos en los Informes por los Comités de Contraloría Social, en este 
caso, conformados por los padres de familia o tutores, se capturarán en el SICS. 

6 QUEJAS Y DENUNCIAS 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, dará seguimiento a las quejas y denuncias a través 
de los siguientes mecanismos: 

Centro de Atención Telefónico gratuito: 01800 POPULAR 

 Buzón de voz 

A través de página de internet: www.seguro-popular.gob.mx 

 Llamada rápida 

 Chat en línea 

 Buzón electrónico 

Asimismo, el seguimiento a las quejas y denuncias en materia de atención ciudadana derivado del 
Esquema de Contraloría Social, será evaluado por la CNPSS a través de la Dirección General de 
Coordinación con Entidades Federativas, la cual podrá coordinarse con diversas Instituciones para llevar a 
cabo la atención seguimiento correspondiente. 

7 ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

 La CNPSS establece acciones de coordinación con los REPSS, las cuales tendrán que darse en el 
marco de transparencia y colaboración, en apego a lo establecido en las reglas de operación 
vigentes y a la normatividad aplicable en la materia. 

 La CNPSS da cumplimiento a la difusión de Contraloría Social mediante el “ACUERDO por el que se 
emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019” 

 “_____. Contraloría Social” 

 Las entidades federativas, promoverán la participación de los responsables de los beneficiarios del 
SMSXXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, 
supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, así 
como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

 La CNPSS y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán sujetarse a 
lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 
programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la Contraloría Social, mediante un esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública. 

______________________________ 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019, por concepto de apoyo económico para el pago de 
intervenciones cubiertas por el SMSXXI (con SESA), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud. 

APOYO ECONÓMICO PARA EL PAGO DE INTERVENCIONES CUBIERTAS  
POR EL SMSXXI (CON SESA) 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR LA MTRA. ANGÉLICA IVONNE CISNEROS LUJÁN, TITULAR 

DE LA COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

"LA SECRETARÍA", ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, ING. JOAQUÍN VALENTE 

PAREDES NARANJO; Y POR LA DIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD DRA. TERESA 

MÁRQUEZ CABRERA; Y POR OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE, REPRESENTADO POR EL 

DR. RAFAEL RODRÍGUEZ CABRERA, SECRETARIO DE SALUD Y TITULAR DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE 

SALUD; POR LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO, LA C.P, AMÉRICA DEL CARMEN AZAR PÉREZ, ASÍ COMO 

POR EL DR JOSÉ LUIS GONZÁLEZ PINZÓN, DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

DENOMINADO RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, EN CAMPECHE, AL QUE EN LO SUCESIVO 

SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 

"LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. Las directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su apartado A, Directriz 2: 
“Bienestar social e igualdad”, establecen lo siguiente: 

 Para revertir la situación de desigualdad social en México, las líneas de acción de esta directriz 
deben contribuir a: 

- El bienestar desde una perspectiva de derechos y de ciclo de vida: mujeres, primera infancia, 
niñas, niños, jóvenes, adultos mayores, personas con discapacidad. 

- La salud para el bienestar. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, en su Anexo 25 establece 
al Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, como uno de los que deben sujetarse 
a Reglas de Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará en dicho ejercicio fiscal, las 
acciones conducentes que aseguren la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el 
país, ya que operará en todas las localidades del territorio nacional financiando la atención médica 
completa e integral a los niños beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al 
tiempo que garantizará la afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social  
en Salud. 

5. Con fecha 10 de marzo de 2015, “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO” suscribieron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la 
Entidad de recursos, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, instrumento jurídico que establece  
la posibilidad de celebrar convenios específicos. 
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6. Con fecha 27 de febrero del año dos mil diecinueve se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 
2019, en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

7. El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar financiamiento para que los menores 
de cinco años afiliados al Sistema de Protección Social en Salud, cuenten con un esquema de 
aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica y preventiva, complementaria a la 
considerada en el Catálogo Universal de Servicios de Salud y en el Catálogo de Intervenciones del 
Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos del Sistema de Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia  
de asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en adelante la “CNPSS” es un Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General 
de Salud, 2 literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con 
autonomía técnica, administrativa y de operación. 

I.3. La titular de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 01 de 
diciembre del año dos mil dieciocho, expedido por Lic. Andrés Manuel López Obrador. 

I.4. La “CNPSS” cuenta con atribuciones para instrumentar la política de protección social en salud; 
impulsar la coordinación y vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las 
de otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, 
a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la 
persona y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros 
que en el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que 
correspondan a las entidades federativas, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y 
XIII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en lo sucesivo la “DGGSS” cuenta con 
atribuciones para: (i) proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de 
las intervenciones clínicas al Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la 
cobertura universal de los servicios; (ii) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas y 
de la provisión de nuevos servicios, con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo su 
impacto económico en el Sistema, (iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación 
del Sistema, que se utilicen en el proceso de acreditación, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, y (iv) coordinar las acciones para propiciar la 
cobertura y calidad de la atención médica integrando al Sistema los programas dirigidos a grupos 
vulnerables, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II, III BIS 3, y XI del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General de Financiamiento, en adelante la “DGF” cuenta con atribuciones para:  
(i) diseñar y proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría 
de Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a 
grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los 
criterios para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con 
las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas 
orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las 
normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 
9 fracciones III, VI, VII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social  
en Salud. 
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I.7. Para llevar a cabo el objetivo de “EL PROGRAMA”, realizará la transferencia de recursos federales a 

las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por 

conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios  

y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y 

ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 

deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 

temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

I.8. Cuenta con recursos presupuestales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.9. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa, 

número 54, colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la 

Ciudad de México. 

II. "EL ESTADO" declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 

Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 

40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 

atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la Constitución Política del Estado de Campeche y la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Campeche. 

II.2. Que el Secretario de Salud y titular del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del 

Estado de Campeche, comparece a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad 

con los artículos 71 fracción XV, inciso a) y 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 

artículos 4o., párrafo tercero, 16, fracción VIII y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado de Campeche, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento 

de fecha 1º de noviembre de 2016, expedido por el Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas. 

II.3. La Secretaria de Finanzas, comparece a la suscripción del presente Convenio Específico, de 

conformidad con los artículos 4o., párrafo tercero, 16, fracción II y 22 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Campeche, cargo que quedó debidamente acreditado con 

nombramiento de fecha 16 de septiembre de 2015, expedido por Lic. Rafael Alejandro Moreno 

Cárdenas, Gobernador Constitucional del Estado de Campeche y para efectos de este convenio 

tendrá el carácter de RECEPTOR DE LOS RECURSOS. 

II.4.  Que el Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, acredita 

su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de 

Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 3 de octubre de 2016, y comparece 

para suscribir el presente instrumento de conformidad con el artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del 

Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 de septiembre de 2015, por medio del cual 

se le otorgan facultades para representarlo legalmente así como celebrar Convenios, Contratos y 

cualquier otro acto jurídico. 

II.5. Para los efectos de este Convenio la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS" serán los 

SERVICIOS ESTATALES DE SALUD. 

II.6. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 

Fortalecer los Servicios de Salud en la entidad para ofrecer atención médica a los beneficiarios del 

programa Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de 

Operación del Programa. 

II.7. Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en Calle 8 Número Exterior 

149 entre 61 y 63 Colonia Centro C.P. 24000 San Francisco de Campeche, Campeche. 
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III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. “EL PROGRAMA” es federal, público y la afiliación al Sistema de Protección Social en Salud es 
voluntaria, su costo es cubierto mediante un subsidio federal proveniente de recursos 
presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2019, que complementan los recursos que las entidades federativas reciben de la Federación por 
conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Sistema de Protección Social en Salud, 
así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud del Ramo 33, 
destinados a la prestación de servicios médicos. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración en materia de 
transferencia de recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
"LA SECRETARÍA" transfiera a "EL ESTADO" recursos presupuestarios federales destinados  
a “EL PROGRAMA”, por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el 
Seguro Médico Siglo XXI", señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de acuerdo con 
la disponibilidad presupuestaria. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. "LA SECRETARÍA" transferirá  
a "EL ESTADO" por conducto de “EL RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los recursos presupuestarios 
federales correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, para coordinar su participación en materia de salubridad general en 
términos de los artículos 3o., 9o. y 13, de la Ley General de Salud, “EL ACUERDO MARCO”, “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN” y el presente instrumento jurídico. 

“LA SECRETARÍA", por conducto de la “DGF”, realizará la transferencia de recursos en términos de las 
disposiciones federales aplicables, radicándose al “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, en la cuenta bancaria 
productiva específica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, 
informando de ello por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” a "LA SECRETARÍA", 
con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto de  
“EL PROGRAMA”. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a "EL ESTADO", éste por conducto de la 
“UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” deberá realizar, en forma inmediata a la suscripción del 
presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria 
en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos se realizará conforme a lo siguiente: 

A) Será hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el reembolso de intervenciones 
cubiertas por “EL PROGRAMA” realizadas a los beneficiarios del mismo durante el periodo del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2019, y procederá para eventos terminados, es decir, padecimientos que han sido 
resueltos, salvo aquellos que ameritan tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por cada una de estas 
intervenciones se determinará conforme a las tarifas del tabulador establecido por la “CNPSS” que se 
encuentra en el Anexo 1 de este Convenio. 

Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis coclear, 
trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran rehabilitación física y 
neurosensorial, su registro en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI se hará al sustentar el 
diagnóstico. Será responsabilidad del prestador de servicios demostrar que el paciente recibió la prótesis 
auditiva externa y el implante coclear. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios de “EL PROGRAMA” y que no se enlisten 
en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la “CNPSS”, por conducto de “DGGSS”, determinará si 
son elegibles de cubrirse con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA”, así como de fijar el monto de la tarifa 
a cubrir por cada uno de los eventos, el cual será como máximo la cuota de recuperación del tabulador más 
alto aplicable a la población sin seguridad social, que tenga la institución que haya realizado la intervención, y 
será verificada de acuerdo al expediente administrativo correspondiente e informado a la “CNPSS” por  
“EL REPSS”, antes de la validación del caso. 
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Tratándose de intervenciones realizadas en las unidades médicas acreditadas para tal efecto por  
"LA SECRETARÍA", transferirá el monto correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de este 
Convenio. Para las intervenciones realizadas en unidades médicas no acreditadas por "LA SECRETARÍA", se 
transferirá el cincuenta por ciento del citado tabulador o, en su caso, de la tarifa aplicada a las intervenciones 
no contempladas en el Anexo 1. Una vez que el establecimiento para la prestación médica cuente con la 
acreditación por parte de "LA SECRETARÍA", "EL ESTADO" deberá informarlo a la “CNPSS por conducto de 
“DGGSS” y enviarle copia del documento en el que conste la acreditación, para que se actualice el estatus en 
el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI y, a partir de entonces le sean cubiertas  
las intervenciones realizadas por el prestador como establecimiento acreditado. En ambos casos, los 
beneficiarios no deberán cubrir ninguna cuota de recuperación. 

En el caso de las intervenciones con tabulador "pago por facturación" se cubrirá solamente el tratamiento 
de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran de acuerdo a la 
aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo 
XXI bimestralmente. Será obligación del establecimiento para la atención médica acreditado y del médico 
validador demostrar la continuidad de la intervención. 

No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de este Convenio. 

B) "EL ESTADO" a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por cada transferencia de 
recursos federales deberá enviar a la “DGF”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la misma, un recibo 
que será emitido por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios federales 
recibidos, y 

f) Contener la siguiente leyenda: “Los recursos federales recibidos, son destinados y utilizados 
exclusivamente para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de Apoyo económico 
para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI.” 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de la “DGF”, comunicará a “EL ESTADO” a través de “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la realización de las transferencias de recursos e independientemente 
de su entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 
efecto indique "EL ESTADO". En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de manera 
oficial a la “DGF”. 

Los documentos justificativos de la obligación de pago para "LA SECRETARÍA" serán las disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, las intervenciones cubiertas reportadas por  
“EL ESTADO” y autorizadas para pago por la “DGGSS”, así como el presente Convenio. El documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere la presente cláusula. 

C) De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio Específico de 
Colaboración, deberá considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a los 
recursos señalados en la presente cláusula, como aquellos autorizados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2019, que complementan los recursos que las entidades federativas reciben 
de la Federación por conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Sistema de Protección 
Social en Salud, así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud del Ramo 
33, destinados a la prestación de servicios médicos. 

TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 
que para cumplir con el objeto del presente instrumento, transfiere "LA SECRETARÍA" a "EL ESTADO", se 
consideran devengados para "LA SECRETARÍA" una vez que se constituyó la obligación de entregar el 
recurso a "EL ESTADO". A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 
175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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CUARTA.- EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS. Será responsabilidad de  
"EL ESTADO", verificar la veracidad de los datos contenidos en la información que se proporcione  
a "LA SECRETARÍA" sobre el ejercicio y comprobación de las intervenciones cubiertas solicitadas como 
reembolso a “LA SECRETARÍA” a través de la transferencia de recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

Para ello "EL ESTADO" deberá mantener la documentación comprobatoria original de las intervenciones 
cubiertas con los reembolsos transferidos, a disposición de "LA SECRETARÍA", así como de las entidades 
fiscalizadoras federales y locales competentes, para su revisión en el momento que así se le requiera. 

Cuando “EL ESTADO” conforme a lo señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, 
solicite el reembolso de una intervención cubierta, "LA SECRETARÍA", por conducto de “DGGSS”, revisará los 
soportes médicos y administrativos de su competencia, de cada intervención registrada y validada por  
"EL ESTADO", a través del Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI. 

“LA SECRETARÍA" a través de “DGGSS” validará el registro de los casos realizado por "EL ESTADO", 
verificando que contengan la información de carácter médico requerida, y su correcta clasificación de acuerdo 
al tabulador del Anexo 1 de este Convenio, y, de ser procedente, autorizará los casos y montos para pago y 
enviará a la “DGF”, un informe de los casos en que proceda transferir los recursos respectivos, para que ésta 
los transfiera a "EL ESTADO" de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria existente. 

“EL ESTADO", enviará a "LA SECRETARÍA" por conducto de la “DGF”, el recibo correspondiente 
señalado en la Cláusula Segunda. 

“LA SECRETARÍA" a través de “DGGSS” no autorizará las intervenciones cuya información requerida para 
ello no sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no permita su autorización, así como, 
cuando durante el proceso de autorización se determine la improcedencia del reembolso y, en consecuencia, 
dichas intervenciones no serán pagadas. 

QUINTA.- COMPROBACIÓN DE LA RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Los recursos presupuestales transferidos por "LA SECRETARÍA" se aplicarán por "EL ESTADO" como un 
reembolso y hasta por los importes que por cada intervención se indica en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
en el Anexo 1 del presente instrumento. 

La comprobación de la recepción de los recursos transferidos se hará con el recibo que expida el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” y que sea enviado por la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” 
a la “DGF”, en los términos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

SEXTA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en el numeral 8.2 de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, "EL ESTADO" se obliga a proporcionar a "LA SECRETARÍA" por conducto 
de la “CNPSS”, la información de las variables de dichos indicadores a través del Sistema de Información en 
Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE "EL ESTADO". Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
"EL ESTADO", además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, se obliga, 
entre otras acciones, a: 

I. Recibir, a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” las transferencias federales que  
“LA SECRETARÍA” le realice por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por 
el Seguro Médico Siglo XXI" a la cuenta bancaria productiva que el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” 
aperture para la ministración y control exclusivo de los recursos por el concepto referido. Es responsabilidad 
de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dar seguimiento a las transferencias de recursos que 
realice “LA SECRETARÍA”. 

II. Enviar a la “DGF”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, un recibo emitido por el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” por cada transferencia, de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula 
Segunda del presente instrumento. 

III. Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por conducto del “RECEPTOR 
DE LOS RECURSOS”, los reembolsos transferidos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que 
se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. 

Transcurrido el plazo señalado, la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dentro de los 5 días 
hábiles siguientes, comunicará a la “DGGSS” la recepción u omisión del informe que el “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS” le haga sobre los recursos federales ministrados, señalando el monto total de los recursos 
federales ministrados. 
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IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, para el reembolso 
correspondiente, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, quien se hace responsable del 
uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y la pondrá a 
disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su caso, de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y "LA SECRETARÍA", cuando así le sea requerido. Igualmente, proporcionará la 
información adicional que le sea requerida de conformidad con las disposiciones jurídicas correspondientes y 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” no hayan sido informados y ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA DE 
LOS RECURSOS” o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos para los fines y en los términos 
de este Convenio. Dichos recursos junto con los rendimientos financieros generados deberán ser reintegrados 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” los 
indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con 
los mismos. 

VIII. Establecer mediante la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con base en el seguimiento de 
las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua 
para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, sobre la suscripción de 
este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de "EL ESTADO", y entregarles copia del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá relación 
laboral alguna entre éstos y "LA SECRETARÍA", la que en ningún caso se considerará como patrón sustituto o 
solidario. 

XI. Supervisar a través del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, 
solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la 
información que corresponda. 

XII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” a través de la 
integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido en los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones 
necesarias para la integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de 
Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como Anexo 11 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que para efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XIII. Publicar en el órgano oficial de difusión de "EL ESTADO", el presente Convenio, así como sus 
modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

XVI. Verificar que el expediente clínico de cada paciente beneficiario, contenga una copia de la póliza de 
afiliación respectiva, así como las recetas y demás documentación soporte de la atención médica y 
medicamentos proporcionados, y que dicho expediente sea resguardado por un plazo de 5 años, contados a 
partir de la última atención otorgada. El expediente deberá llevarse de conformidad con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 
de octubre de 2012 y sus respectivas modificaciones. 

XVII. Guardar estricta confidencialidad respecto a la información y resultados que se produzcan en virtud 
del cumplimiento del presente instrumento, que tengan el carácter de reservado en términos de las 
disposiciones aplicables. 
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XVIII. Gestionar oportunamente ante “LA SECRETARÍA” los cobros de las intervenciones cubiertas por el 
Seguro Médico Siglo XXI, de tal manera que no existan dificultades para la atención médica oportuna de los 
beneficiarios. 

XIX. Dar aviso a “LA SECRETARÍA”, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha que le sea 
comunicado, cuando deje de tener vigencia o ésta sea suspendida, de alguno de los dictámenes de 
Acreditación expedidos por la Secretaría de Salud, a los establecimientos que brindan los servicios médicos 
objeto de este convenio. 

XX. Abstenerse de registrar casos cuando el Dictamen de Acreditación expedido por la Secretaría de 
Salud ha perdido su vigencia o se encuentre suspendido 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA". "LA SECRETARÍA" por conducto de la “CNPSS”, se 
obliga a: 

I. Transferir por conducto de la “DGF”, a “EL ESTADO” a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, 
los reembolsos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, de acuerdo con los plazos 
derivados del procedimiento de pago correspondiente, la disponibilidad presupuestaria y la autorización de 
pago que “DGGSS” envíe a la “DGF”. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la verificación 
de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente para la realización de 
los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice "EL ESTADO" para cumplir con los fines para los cuales son 
destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar, por conducto de “DGGSS”, de acuerdo al esquema de monitoreo, supervisión y evaluación de 
la operación e impacto del Seguro Médico Siglo XXI establecido en el Plan Estratégico de Supervisión del 
Sistema de Protección Social en Salud, las visitas determinadas por ejercicio fiscal, para lo cual podrá solicitar 
la información que corresponda. 

V. Realizar, por conducto de la “DGF”, la supervisión financiera de “EL PROGRAMA” consistente en 
verificar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, de acuerdo a lo estipulado en la Cláusula 
Segunda, inciso B), de este Convenio. 

VI. Hacer del conocimiento, de forma oportuna, a los órganos de control de "EL ESTADO", así como de la 
Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública, los casos que conozca en que 
los recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no tengan como origen el pago de 
intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI, señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

VII. Hacer del conocimiento de "EL ESTADO", el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos señalados en la fracción VI de 
la Cláusula Séptima de este Convenio. 

VIII. Informar en la Cuenta Pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, a través de la “DGF” lo relacionado con la transferencia de los recursos federales, y por conducto 
de “DGGSS” sobre la autorización de las intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI que 
motivaron la transferencia de los recursos federales en términos del presente Convenio. 

IX. Dar seguimiento, en coordinación con "EL ESTADO", sobre el avance en el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

X. Establecer, a través de las unidades administrativas de la “CNPSS”, de acuerdo a su ámbito de 
competencia, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

XI. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de  
la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la 
integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de Contraloría Social Seguro 
Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como Anexo 11 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para 
efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XII. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página de Internet. 
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NOVENA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” se comprometen a 
acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que “EL ESTADO” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

II. Se den los supuestos previstos en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
deberá hacerlo oportunamente de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de 
Función Pública y de los órganos de control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CNPSS”, la 
realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los 
recursos en los términos establecidos en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES.- Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. "LAS PARTES" acuerdan 
que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios transferidos 
en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, según 
corresponda, por "LA SECRETARÍA", la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales 
competentes, en su respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, 
control y evaluación que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realicen 
los órganos de control de "EL ESTADO", así como el Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor que impida su realización. 
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DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes 
causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a los 
previstos en el presente instrumento, o, 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ANEXOS.- “LAS PARTES” reconocen como Anexos del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación los cuales forman parte integrante del mismo y tienen la misma 
fuerza legal. 

Anexo 1. “Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes”, identificado como Anexo 1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 2. “Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI”, identificado como Anexo 2 de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

Anexo 3. “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como 
Anexo 11 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” formarán una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por dos representantes de "LA SECRETARÍA" y dos de "EL ESTADO", cuyas funciones serán 
las siguientes: 

a) Definir y especificar los procedimientos para una correcta y oportuna atención a los pacientes. 

b) Procurar la solución de cualquier circunstancia no prevista en este instrumento. 

c) Las demás que acuerden las partes. 

"LA SECRETARÍA" designa como sus representantes ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los 
titulares de la “DGF” y de la “DGGSS”. 

"EL ESTADO" designa como su representante ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a C.P. LUIS 
HERMINIO IRABIEN TORRES, Director de Financiamiento del REPSS y al DR. MOISES DAVID MARTÍN 
UICAB, Encargado de Despacho de la Dirección de Gestión de Servicios de Salud del REPSS en Campeche. 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio “LAS PARTES” 
lo resolverán, atendiendo a las propuestas acordadas por la Comisión de Evaluación y Seguimiento referida 
en la Cláusula Décima Novena de este convenio, y conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo que, en el 
momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o 
futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por quintuplicado en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de marzo de dos mil 
diecinueve.- La Secretaría: la Comisionada Nacional de Protección Social en Salud, Angélica Ivonne 
Cisneros Luján.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Joaquin Valente Paredes Naranjo.- 
Rúbrica.- La Directora General de Gestión de Servicios de Salud, Teresa Márquez Cabrera.- Rúbrica.-  
El Estado: el Secretario de Salud y Director General del INDESALUD en el Estado de Campeche, Rafael 
Rodríguez Cabrera.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas del Estado de Campeche, América del Carmen 
Azar Pérez.- Rúbrica.- El Director General del REPSS en Campeche, José Luis González Pinzón.- Rúbrica. 



Lunes 9 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL 219 

Anexo 1. Listado de intervenciones médicas cubiertas por el PSMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes. 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32 

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57 

3 Listeriosis A32 $25,671.61 

4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24 

5 
Septicemia no especificada (incluye 
choque séptico) 

A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78 

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32 

8 Enfermedad debida a virus citomegálico B25 $22,688.36 

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53 

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas salivales 
mayores (Ránula) 

D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96 

12 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81 

13 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50 

14 
Enfermedades de la sangre 

y de los órganos 
hematopoyéticos y ciertos 
trastornos que afectan el 

mecanismo de la inmunidad 

Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 Pago por facturación 

15 
Inmunodeficiencia con predominio de 
defectos de los anticuerpos 

D80 Pago por facturación 

16 Inmunodeficiencias combinadas D81 Pago por facturación 

17 Síndrome de Wiskott-Aldrich D82.0 Pago por facturación 

18 Otras inmunodeficiencias D84 Pago por facturación 

19 

Enfermedades endocrinas, 
nutricionales y metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48 

20 Fibrosis quística E84 Pago por facturación 

21 Depleción del volumen E86 $9,605.00 

22 
Hiperplasia congénita de glándulas 
suprarrenales 

E25.0 Pago por facturación 

23 Fenilcetonuria E70.0 Pago por facturación 

24 Galactosemia E74.2 Pago por facturación 

25 

Enfermedades del sistema 
nervioso 

Otros trastornos del nervio facial G51.8 $31,057.33 

26 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $33,511.56 

27 

Parálisis cerebral infantil (Diagnóstico, 
terapia y en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados utilizados; 
anual y hasta por 5 años) 

G80 

Pago por facturación 

28 

Hemiplejía (Diagnóstico, terapia y en su 
caso, los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y hasta 
por 5 años) 

G81 

29 

Paraplejía y cuadriplejía (Diagnóstico, 
terapia y en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados utilizados; 
anual y hasta por 5 años) 

G82 

30 Procedimientos de Rehabilitación 00.B, 00.C (CIE9 MC) 

31 
Medicina Física y Rehabilitación y 
procedimientos relacionados 

93.08, 93.1, 93.22, 
93.31, 93.32, 93.33, 
93.34 ,93.99 (CIE9 

MC) 

32 Enfermedades del ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38 

33 

Enfermedades del oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral 
(Prótesis auditiva externa y sesiones de 
rehabilitación auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80 

34 
Habilitación auditiva verbal en niños no 
candidatos a implantación de prótesis de 
cóclea (anual hasta por 5 años) 

V57.3 (CIE9 MC) $5,668.00 

35 Implantación prótesis cóclea 
20.96 a 20.98 (CIE9 

MC) 
$292,355.98 

36 

Habilitación auditiva verbal en niños 
candidatos a prótesis auditiva externa o a 
implantación de prótesis de cóclea (anual 
hasta por 5 años) 

V57.3 (CIE9 MC) $5,668.00 

37 
Enfermedades del sistema 

circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03 

38 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19 

39 Hipertensión pulmonar primaria I27.0 $78,030.00 

40 
Enfermedades del sistema 

respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus 
identificado 

J10.0 $19,025.42 

41 
Neumonía por Influenza por virus no 
identificado 

J11.0 $19,025.42 
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42 

 

Neumonía bacteriana no clasificada en 
otra parte 

J15 $44,121.11 

43 Bronconeumonía, no especificada J18.0 $44,121.11 

44 Neumonitis debida a sólidos y líquidos J69 $60,749.00 

45 Piotórax J86 $37,733.42 

46 
Derrame pleural no clasificado en otra 
parte 

J90.X $40,721.27 

47 
Derrame pleural en afecciones clasificadas 
en otra parte 

J91.X $29,228.74 

48 Neumotórax J93 $28,575.51 

49 

Otros trastornos respiratorios (incluye 
Enfermedades de la tráquea y de los 
bronquios, no clasificadas en otra parte, 
Colapso pulmonar, Enfisema intersticial, 
Enfisema compensatorio, Otros trastornos 
del pulmón, Enfermedades del mediastino, 
no clasificadas en otra parte, Trastornos 
del diafragma, Otros trastornos 
respiratorios especificados) 

J98.0 al J98.8 $54,520.10 

50 

Enfermedades del sistema 
digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la erupción 
de los dientes 

K00 $15,804.10 

51 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08 

52 

Otras enfermedades del esófago (incluye 
Acalasia del cardias, Úlcera del esófago, 
obstrucción del esófago, perforación del 
esófago, Disquinesia del esófago, 
Divertículo del esófago, adquirido, 
Síndrome de laceración y hemorragia 
gastroesofágicas, otras enfermedades 
especificadas del esófago, Enfermedad del 
esófago, no especificada) 

K22.0 al K22.9 $38,628.11 

53 Constipación K59.0 $13,736.30 

54 Malabsorción intestinal K90 Pago por facturación 

55 
Otros trastornos del sistema digestivo 
consecutivos a procedimientos, no 
clasificados en otra parte 

K91.8 Pago por facturación 

56 

Enfermedades de la piel 

Síndrome estafilocócico de la piel 
escaldada (Síndrome de Ritter) 

L00.X $26,384.64 

57 Absceso cutáneo, furúnculo y carbunco L02 $10,143.00 

58 Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78 

59 

Enfermedades del sistema 
osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98 

60 Artritis juvenil M08 Pago por facturación 

61 
Poliarteritis nodosa y afecciones 
relacionadas 

M30 Pago por facturación 

62 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96 

63 

Enfermedades del sistema 
genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60 

64 
Síndrome nefrótico, anomalía glomerular 
mínima 

N04.0 Pago por facturación 

65 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12 

66 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98 

67 Insuficiencia renal terminal N18.0 Pago por facturación 

68 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99 

69 
Infección de vías urinarias, sitio no 
especificado 

N39.0 $16,716.00 

70 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83 

71 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13 

72 Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29 

73 

Ciertas afecciones 
originadas en el periodo 

perinatal 

Feto y recién nacido afectados por 
trastornos hipertensivos de la madre 

P00.0 $58,596.63 

74 
Feto y recién nacido afectados por ruptura 
prematura de membranas 

P01.1 $20,517.05 

75 
Feto y recién nacido afectado por 
complicaciones de la placenta, del cordón 
umbilical y de las membranas 

P02 $14,764.00 

76 
Feto y recién nacido afectados por 
drogadicción materna 

P04.4 $58,596.63 

77 
Retardo en el crecimiento fetal y 
desnutrición fetal 

P05 $57,830.70 

78 
Trastornos relacionados con el embarazo 
prolongado y con sobrepeso al nacer 

P08 $20,517.05 
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79 

 

Hemorragia y laceración intracraneal 
debidas a traumatismo del nacimiento 

P10 $95,077.64 

80 
Otros traumatismos del nacimiento en el 
sistema nervioso central 

P11 $93,975.89 

81 
Traumatismo del nacimiento en el cuero 
cabelludo /(incluye cefalohematoma) 

P12 $15,906.46 

82 
Traumatismo del esqueleto durante el 
nacimiento 

P13 $39,909.33 

83 
Traumatismo del sistema nervioso 
periférico durante el nacimiento 

P14 $29,792.27 

84 Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55 

85 Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75 

86 Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23 

87 Taquipnea transitoria del recién nacido P22.1 $20,517.05 

88 Neumonía congénita P23 $29,439.78 

89 Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78 

90 
Enfisema intersticial y afecciones 
relacionadas, originadas en el período 
perinatal 

P25 $40,254.35 

91 
Hemorragia pulmonar originada en el 
periodo perinatal 

P26 $40,254.35 

92 
Displasia broncopulmonar originada en el 
periodo perinatal 

P27.1 $41,161.75 

93 Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23 

94 
Onfalitis del recién nacido con o sin 
hemorragia leve 

P38.X $27,096.53 

95 
Hemorragia intracraneal no traumática del 
feto y del recién nacido 

P52 $61,645.44 

96 
Enfermedad hemorrágica del feto y del 
recién nacido 

P53.X $29,449.55 

97 
Enfermedad hemolítica del feto y del 
recién nacido 

P55 $28,803.22 

98 
Hidropesía fetal debida a enfermedad 
hemolítica 

P56 $30,176.39 

99 
Ictericia neonatal debida a otras hemólisis 
excesivas 

P58 $27,833.72 

100 
Ictericia neonatal por otras causas y las no 
especificadas 

P59 $17,701.70 

101 
Coagulación intravascular diseminada en 
el feto y el recién nacido 

P60.X $51,245.46 

102 Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14 

103 
Trastornos transitorios del metabolismo de 
los carbohidratos específicos del feto y del 
recién nacido 

P70 $23,399.09 

104 
Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del calcio y del magnesio 

P71 $23,129.98 

105 
Alteraciones del equilibrio del sodio en el 
recién nacido 

P74.2 $23,129.98 

106 
Alteraciones del equilibrio del potasio en el 
recién nacido 

P74.3 $23,129.98 

107 Íleo meconial P75.X $11,285.14 

108 Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90 

109 Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53 

110 Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70 

111 Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30 

112 Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86 

113 Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23 

114 

Malformaciones congénitas, 
deformidades y anomalías 

cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $15,501.64 

115 Encefalocele Q01 $37,246.95 

116 
Estenosis y estrechez congénitas del 
conducto lagrimal 

Q10.5 $16,223.88 

117 Catarata congénita Q12.0 $17,410.00 

118 

Otras malformaciones congénitas del oído 
(microtia, macrotia, oreja supernumeraria, 
otras deformidades del pabellón auricular, 
anomalía de la posición de la oreja, oreja 
prominente) 

Q17 $20,258.28 

119 
Seno, fístula o quiste de la hendidura 
branquial 

Q18.0 $19,457.84 

120 Malformaciones congénitas de la nariz Q30 $18,722.95 
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121 

 

Malformación congénita de la laringe 
(Incluye laringomalacia congénita) 

Q31 $15,714.40 

122 
Malformaciones congénitas de la tráquea y 
de los bronquios 

Q32 $35,067.59 

123 Malformaciones congénitas del pulmón Q33 $35,794.42 

124 

Otras malformaciones congénitas del 
intestino (Incluye divertículo de Meckel, 
Enfermedad de Hirschsprung y 
malrotación intestinal) 

Q43 $64,916.21 

125 

Malformaciones congénitas de vesícula 
biliar, conductos biliares e hígado (Incluye 
atresia de conductos biliares y quiste de 
colédoco) 

Q44 $76,250.03 

126 Páncreas anular Q45.1 $42,097.89 

127 Anquiloglosia Q38.1 $2,392.00 

128 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99 

129 Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20 

130 Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94 

131 Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75 

132 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28 

133 
Ausencia congénita de la vejiga y de la 
uretra 

Q64.5 $60,096.31 

134 Polidactilia Q69 $65,269.27 

135 Sindactilia Q70 $26,550.25 

136 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31 

137 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59 

138 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51 

139 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77 

140 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16 

141 
Anormalidades cromosómicas 
(Diagnóstico) 

Q90 – Q99 $30,414.45 

142 
Síntomas y signos 

generales 
Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45 

143 

Traumatismos, 
envenenamientos y algunas 

otras consecuencias de 
causas externas 

Fractura de la bóveda del cráneo S02.0 $20,182.00 

144 
Traumatismo intracraneal con coma 
prolongado 

S06.7 $230,116.37 

145 Avulsión del cuero cabelludo S08.0 $39,222.75 

146 Herida del tórax S21 $23,941.92 

147 
Traumatismo por aplastamiento del pulgar 
y otro(s) dedo(s) 

S67.0 $7,119.00 

148 Quemaduras y corrosiones 
Quemaduras de tercer grado de las 
diferentes partes del cuerpo 

T20.3, T21.3, T22.3, 
T23.3, T24.3, T25.3, 

T29.3, T30.3 
$107,138.31 

149 Complicaciones de la 
atención médica y quirúrgica 

Efectos adversos de drogas de afectan 
primariamente el sistema nervioso 
autónomo 

Y51 $18,331.93 

150 Efectos adversos de vacunas bacterianas Y58 $18,810.36 

151 
Factores que influyen en el 
estado de salud y contacto 
con los servicios de salud 

Atención de orificios artificiales (que 
incluye Atención de traqueostomía, 
gastrostomía, ileostomía, colostomía, otros 
orificios artificiales de las vías digestivas, 
cistostomía, otros orificios artificiales de 
las vías urinarias y vagina artificial) 

Z43 $31,469.11 

 
Anexo 2. Concepto de Gastos No Cubiertos por el PSMSXXI 
1 Adquisición de anteojos.  

2 Cama extra.  

3 Compra y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, marcapasos y zapatos ortopédicos.  

4 Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, no prescritas por un médico.  

5 Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de Medicamentos e Insumos del Sector Salud.  

6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos.  

7 Servicios brindados por programas y campañas oficiales de salud vigentes.  

8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales.  

9 Educación especial para síndromes cromosómicos.  

10 Traslados en ambulancia aérea.  

11 Tratamiento dental que requiere servicio de ortodoncia y cirugía maxilofacial, así como prótesis dental, derivados de 
intervenciones No cubiertas por el PSMSXXI.  

12 Tratamientos en vías de experimentación.  

13 Tratamientos o intervenciones quirúrgicas de carácter estético o plástico no debidos a enfermedad o causa externa.   
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Anexo 3. Esquema de contraloría social del SMSXXI para el ejercicio fiscal 2019 

INDICE 

1. INTRODUCCIÓN 

2. OBJETIVO 

3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y 
vigilancia. 

4.3 Capturar los Informes. 

4.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

5. SEGUIMIENTO 

a. Captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

6. QUEJAS Y DENUNCIAS 

7. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

1. INTRODUCCIÓN 

A través del Programa Seguro Médico Siglo XXI, todos los niños menores de cinco años de edad afiliados 
al Sistema de Protección Social en Salud, reciben los beneficios del Programa. El objetivo general del 
Programa, es financiar mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la atención de los 
niños menores de cinco años de edad, que no sean derechohabientes de alguna institución de seguridad 
social, a efecto de contribuir a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Cabe señalar, que la estrategia de Contraloría Social se fundamenta en la actuación de los Comités de 
Contraloría Social (padres o tutores del menor) de cada Entidad Federativa, en los hospitales de las 32 
entidades federativas designadas por el SMSXXI. 

De conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría 
Social en los programas federales de desarrollo social, se elabora el presente Esquema de Contraloría Social 
para el Programa Seguro Médico Siglo XXI, esquema que contiene las actividades y responsabilidades de 
Contraloría Social; de acuerdo a los siguientes 4 apartados: I. Difusión, II. Capacitación y Asesoría,  
III: Seguimiento y IV. Actividades de Coordinación. 

2. OBJETIVO 

Las Entidades Federativas, propiciarán la participación de los tutores de los beneficiarios del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, a través de la Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el Seguro Médico Siglo XXI, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

La Comisión y las Entidades Federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán ajustarse a lo 
establecido en los lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con  
la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la 
Contraloría Social a la autoridad competente. 

3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

 La Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS), promoverá que se realicen 
actividades de difusión para Contraloría Social de Seguro Médico Siglo XXI, mediante un tríptico que 
diseñará como prototipo para su reproducción en los REPSS de cada una de las 32 Entidades 
Federativas, que contendrá la siguiente información relativa a la operación del Programa: 

 I. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el programa federal. 

 II. Tipo de apoyo que ofrece el programa federal a los beneficiarios; 

 III. Requisitos para la entrega de apoyos o servicios; 

 IV. Requisitos para la elección de beneficiarios; 

 V. Instancia normativa, ejecutoras del programa federal y órganos de control, así como sus 
respectivos canales de comunicación; 

 VI. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias; 
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 VII. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social, y 

 VIII. Población a la que va dirigida la obra, apoyo o servicio del programa federal. 

 El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la Instancia Normativa en formato electrónico 
a las 32 Entidades Federativas para su reproducción, en caso necesario para no impactar en el uso 
de recursos económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

 La CNPSS con la finalidad de que los REPSS promuevan y den seguimiento a las acciones de 
Contraloría Social, implementará el esquema de trabajo con los procedimientos siguientes: 

 EL TITULAR DEL REPSS. 

 Nombrará un representante quien fungirá como enlace ante la CNPSS. 

 Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social. 

 Designará al Gestor del Seguro Popular. 

 Enviará el Informe ejecutivo de actividades a la DGGSS. 

 EL GESTOR DEL SEGURO POPULAR. 

 El Gestor del Seguro Popular será el responsable de Constituir el Comité de Contraloría Social, 
así como de proporcionar la capacitación a los tutores de los beneficiarios que acceden a llenar 
los Informes y que serán considerados como un Comité. 

 Aplicará los Informes a los padres o tutores de los beneficiarios del PSMSXXI, que sean 
atendidos por la patología previamente elegida por la CNPSS. 

 Los Informes serán aplicados antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente. 

 Los Informes de los Comités de Contraloría Social, serán registrados en el Sistema Informático 
de Contraloría Social (SICS), conforme a lo establecido en la Guía Operativa. 

 SEGURO MÉDICO SIGLO XXI. 

 La CNPSS a través del SMSXXI, designará la Unidad Médica y el padecimiento a evaluar por 
cada Entidad Federativa, siendo estrictamente necesario aplicar los Informes sobre el 
padecimiento elegido. 

 Evaluará los resultados obtenidos de los Informes aplicados a padres o tutores que sean 
atendidos por la patología seleccionada. 

 Evaluará las acciones del Informe ejecutivo emitido por el REPSS posterior al análisis de los 
resultados. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

 La CNPSS a través de la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud (DGGSS) y la 
Dirección General de Coordinación con Entidades Federativas (DGCEF), asistirán a reuniones con 
los REPSS de las Entidades Federativas para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas 
compromisos relativos a Contraloría Social. 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

 La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud y la Dirección General de Coordinación con 
Entidades Federativas, otorgará capacitación y orientación en materia de Contraloría Social a los 
REPSS. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y 
vigilancia. 

 Los REPSS, son los responsables de capacitar a los Gestores del Seguro Popular que 
aplicarán los Informes en los hospitales. 

 El Gestor del Seguro Popular, asesorará a los representantes de los beneficiarios en 
materia de Contraloría Social y llenado de los Informes. 

 El Enlace de Contraloría Social designado por el REPSS, será el responsable de capturar 
los Informes. 

4.3 Capturar los Informes de Vigilancia. 

 Es compromiso del REPSS, designar a un Enlace de Contraloría Social quien es 
responsable de capturar los Informes para presentación ante la CNPSS. 

4.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

 Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, a través de contestar los Informes, una vez que den la pre-alta o alta del menor en 
los hospitales seleccionados, dichos Informes serán aplicados por el Gestor del Seguro Popular. 
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 El objetivo de la aplicación de los Informes, es conocer la opinión de los padres de familia o tutores, 
respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor beneficiario. 
Además, los informes contendrán los resultados de las actividades de Contraloría Social realizados 
por el Comité. 

5 SEGUIMIENTO 

 La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en asociación con la Dirección General de 
Coordinación con Entidades Federativas, darán seguimiento a los programas estatales de trabajo y a 
la captura de información en el SICS a nivel nacional mediante las siguientes acciones de Contraloría 
Social: 

 Revisión y monitoreo del avance de los Programas Estatales de Trabajo de Contraloría Social 
(PETCS) 

 Visitas programadas a las Unidades Médicas elegidas previamente por el SMSXXI (en su caso). 

 Monitoreo por parte de los REPSS de los resultados registrados en el SICS. 

 Monitoreo por parte de la DGSMSXXI de los resultados registrados en el SICS. 

 Elaborará un informe de resultados que será enviado a la SFP. 

 Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y el cierre de las actividades en el SICS, los REPSS 
informarán a la Instancia Normativa mediante un informe ejecutivo, las acciones realizadas en las 
Unidades Médicas derivadas del Esquema de Contraloría Social. 

 5.1 De la captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

 El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director del REPSS será responsable de capturar la 
información de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el Sistema Informático de 
Contraloría Social administrado por la Secretaría de la Función Pública a través de la siguiente 
dirección: http://sics.funcionpublica.gob.mx/, estos registros serán monitoreados por la CNPSS. 

 Asimismo, los resultados obtenidos en los Informes por los Comités de Contraloría Social, en este 
caso, conformados por los padres de familia o tutores, se capturarán en el SICS. 

6 QUEJAS Y DENUNCIAS 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, dará seguimiento a las quejas y denuncias a través 
de los siguientes mecanismos: 

Centro de Atención Telefónico gratuito: 01800 POPULAR 

 Buzón de voz 

A través de página de internet: www.seguro-popular.gob.mx 

 Llamada rápida 

 Chat en línea 

 Buzón electrónico 

Asimismo, el seguimiento a las quejas y denuncias en materia de atención ciudadana derivado del 
Esquema de Contraloría Social, será evaluado por la CNPSS a través de la Dirección General de 
Coordinación con Entidades Federativas, la cual podrá coordinarse con diversas Instituciones para llevar a 
cabo la atención seguimiento correspondiente. 

7 ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

 La CNPSS establece acciones de coordinación con los REPSS, las cuales tendrán que darse en el 
marco de transparencia y colaboración, en apego a lo establecido en las reglas de operación 
vigentes y a la normatividad aplicable en la materia. 

 La CNPSS da cumplimiento a la difusión de Contraloría Social mediante el “ACUERDO por el que se 
emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019” 

 “_____. Contraloría Social” 

 Las entidades federativas, promoverán la participación de los responsables de los beneficiarios del 
SMSXXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, 
supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, así 
como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

 La CNPSS y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán sujetarse a 
lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 
programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la Contraloría Social, mediante un esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública. 

______________________________ 



226 DIARIO OFICIAL Lunes 9 de diciembre de 2019 

CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019, por concepto de apoyo económico para el pago de 
intervenciones cubiertas por el SMSXXI (con SESA), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud. 

APOYO ECONÓMICO PARA EL PAGO DE INTERVENCIONES CUBIERTAS  
POR EL SMSXXI (CON SESA) 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR LA MTRA. ANGÉLICA IVONNE CISNEROS LUJÁN, TITULAR 

DE LA COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

"LA SECRETARÍA", ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, ING. JOAQUÍN VALENTE 

PAREDES NARANJO; Y POR LA DIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD DRA. TERESA 

MÁRQUEZ CABRERA; Y POR OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, 

REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ MANUEL CRUZ CASTELLANOS, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 

GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE CHIAPAS Y POR EL DR. JAVIER JIMÉNEZ JIMÉNEZ, 

SECRETARIO DE HACIENDA, ASÍ COMO POR EL DR. JOSÉ DEL CARMEN TOLEDO ALEJANDRO, DIRECTOR 

GENERAL DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ "EL ESTADO", A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ  

"LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.  La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2.  La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3.  Las directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su apartado A, Directriz 2: 
“Bienestar social e igualdad”, establecen lo siguiente: 

 Para revertir la situación de desigualdad social en México, las líneas de acción de esta directriz 
deben contribuir a: 

-  El bienestar desde una perspectiva de derechos y de ciclo de vida: mujeres, primera infancia, 
niñas, niños, jóvenes, adultos mayores, personas con discapacidad. 

-  La salud para el bienestar. 

4.  El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, en su Anexo 25 establece 
al Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, como uno de los que deben sujetarse 
a Reglas de Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará en dicho ejercicio fiscal, las 
acciones conducentes que aseguren la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el 
país, ya que operará en todas las localidades del territorio nacional financiando la atención médica 
completa e integral a los niños beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al 
tiempo que garantizará la afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en 
Salud. 

5.  Con fecha 10 de octubre del 2012, “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO” suscribieron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia 
de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la 
Entidad de recursos, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, instrumento jurídico que establece  
la posibilidad de celebrar convenios específicos. 
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6.  Con fecha 27 de febrero del año dos mil diecinueve se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 
2019, en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

7.  El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar financiamiento para que los menores 
de cinco años afiliados al Sistema de Protección Social en Salud, cuenten con un esquema de 
aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica y preventiva, complementaria a la 
considerada en el Catálogo Universal de Servicios de Salud y en el Catálogo de Intervenciones del 
Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos del Sistema de Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1.  Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2.  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en adelante la “CNPSS” es un Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General 
de Salud, 2 literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con 
autonomía técnica, administrativa y de operación. 

I.3.  La titular de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 01 de 
diciembre del año dos mil dieciocho, expedido por Lic. Andrés Manuel López Obrador. 

I.4.  La “CNPSS” cuenta con atribuciones para instrumentar la política de protección social en salud; 
impulsar la coordinación y vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las 
de otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, 
a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la 
persona y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros 
que en el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que 
correspondan a las entidades federativas, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y 
XIII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5.  La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en lo sucesivo la “DGGSS” cuenta con 
atribuciones para: (i) proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de 
las intervenciones clínicas al Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la 
cobertura universal de los servicios; (ii) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas y 
de la provisión de nuevos servicios, con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo su 
impacto económico en el Sistema, (iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación 
del Sistema, que se utilicen en el proceso de acreditación, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, y (iv) coordinar las acciones para propiciar la 
cobertura y calidad de la atención médica integrando al Sistema los programas dirigidos a grupos 
vulnerables, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II, III BIS 3, y XI del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6.  La Dirección General de Financiamiento, en adelante la “DGF” cuenta con atribuciones para:  
(i) diseñar y proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría 
de Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a 
grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los 
criterios para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con 
las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas 
orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las 
normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 
9 fracciones III, VI, VII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social  
en Salud. 
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I.7.  Para llevar a cabo el objetivo de “EL PROGRAMA”, realizará la transferencia de recursos federales a 
las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios  
y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

I.8.  Cuenta con recursos presupuestales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.9.  Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa, 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la 
Ciudad de México. 

II. "EL ESTADO" declara que: 

II.1.  Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Chiapas. 

II.2.  El Dr. José Manuel Cruz Castellanos, en su carácter de Secretario de Salud y Director General del 
Instituto de Salud tiene las facultades para la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 7, 8, 11, 14 fracción II, 21, 28 fracción XIII, 41 fracción II, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, así como el artículo 10 fracciones I y 
XIV de la Ley Orgánica del Instituto de Salud, 2 y 18 fracción I de la Ley de Entidades Paraestatales 
del Estado de Chiapas, cargo acreditado mediante nombramiento de 10 de diciembre del 2018, 
expedido a su favor por el C. Gobernador del Estado de Chiapas, Lic. Rutilio Escandón Cadenas. 

II.3.  El Dr. Javier Jiménez Jiménez, es Secretario de Hacienda y acredita su personalidad con el 
nombramiento de fecha 08 de diciembre del año 2018, expedido a su favor por el titular del Poder 
Ejecutivo del Estado de Chiapas y cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente 
Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Chiapas; así como los artículos 6, 7, 8, 11, 21, 28 fracción II y 30 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, y el artículo 13 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda, y participa con carácter de “RECEPTOR DE 
LOS RECURSOS”. 

II.4.  El Dr. José del Carmen Toledo Alejandro, Director General del Organismo Público Descentralizado 
denominado Régimen de Protección Social en Salud del Estado de Chiapas, participa en la 
suscripción del presente convenio específico de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4, 19, 
20 fracciones I y IX del Decreto por el que se crea el Régimen Estatal de Protección Social en Salud, 
21 y 28 fracción I de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Chiapas y 14 fracción II del 
Reglamento Interior del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con el 
nombramiento expedido con fecha 11 de febrero del 2019, por el Dr. Rutilio Escandón Cadenas, 
Gobernador del Estado de Chiapas. 

II.5.  Para los efectos de este Convenio se considera como “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” 
al Instituto de Salud. 

II.6.  Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en la entidad para ofrecer atención médica a los beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación  
del Programa. 

II.7.  Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en: Unidad Administrativa, 
Edificio "C", Colonia Maya, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, C.P. 29010. 
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III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1.  “EL PROGRAMA” es federal, público y la afiliación al Sistema de Protección Social en Salud es 
voluntaria, su costo es cubierto mediante un subsidio federal proveniente de recursos 
presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2019, que complementan los recursos que las entidades federativas reciben de la Federación por 
conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Sistema de Protección Social en Salud, 
así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud del Ramo 33, 
destinados a la prestación de servicios médicos. 

III.2.  Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración en materia de 
transferencia de recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
"LA SECRETARÍA" transfiera a "EL ESTADO" recursos presupuestarios federales destinados  
a “EL PROGRAMA”, por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el 
Seguro Médico Siglo XXI", señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de acuerdo con 
la disponibilidad presupuestaria. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. "LA SECRETARÍA" transferirá  
a "EL ESTADO" por conducto de “EL RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los recursos presupuestarios 
federales correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, para coordinar su participación en materia de salubridad general en 
términos de los artículos 3o., 9o. y 13, de la Ley General de Salud, “EL ACUERDO MARCO”, “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN” y el presente instrumento jurídico. 

“LA SECRETARÍA", por conducto de la “DGF”, realizará la transferencia de recursos en términos de las 
disposiciones federales aplicables, radicándose al “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, en la cuenta bancaria 
productiva específica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, 
informando de ello por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” a "LA SECRETARÍA", 
con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto de  
“EL PROGRAMA”. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a "EL ESTADO", éste por conducto de la 
“UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” deberá realizar, en forma inmediata a la suscripción del 
presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria 
en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos se realizará conforme a lo siguiente: 

A) Será hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el reembolso de intervenciones 
cubiertas por “EL PROGRAMA” realizadas a los beneficiarios del mismo durante el periodo del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2019, y procederá para eventos terminados, es decir, padecimientos que han sido 
resueltos, salvo aquellos que ameritan tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por cada una de estas 
intervenciones se determinará conforme a las tarifas del tabulador establecido por la “CNPSS” que se 
encuentra en el Anexo 1 de este Convenio. 

Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis coclear, 
trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran rehabilitación física y 
neurosensorial, su registro en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI se hará al sustentar el 
diagnóstico. Será responsabilidad del prestador de servicios demostrar que el paciente recibió la prótesis 
auditiva externa y el implante coclear. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios de “EL PROGRAMA” y que no se enlisten 
en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la “CNPSS”, por conducto de “DGGSS”, determinará si 
son elegibles de cubrirse con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA”, así como de fijar el monto de la tarifa 
a cubrir por cada uno de los eventos, el cual será como máximo la cuota de recuperación del tabulador más 
alto aplicable a la población sin seguridad social, que tenga la institución que haya realizado la intervención, y 
será verificada de acuerdo al expediente administrativo correspondiente e informado a la “CNPSS” por  
“EL REPSS”, antes de la validación del caso. 
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Tratándose de intervenciones realizadas en las unidades médicas acreditadas para tal efecto por  
"LA SECRETARÍA", transferirá el monto correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de este 
Convenio. Para las intervenciones realizadas en unidades médicas no acreditadas por "LA SECRETARÍA", se 
transferirá el cincuenta por ciento del citado tabulador o, en su caso, de la tarifa aplicada a las intervenciones 
no contempladas en el Anexo 1. Una vez que el establecimiento para la prestación médica cuente con la 
acreditación por parte de "LA SECRETARÍA", "EL ESTADO" deberá informarlo a la “CNPSS por conducto de 
“DGGSS” y enviarle copia del documento en el que conste la acreditación, para que se actualice el estatus en 
el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI y, a partir de entonces le sean cubiertas las 
intervenciones realizadas por el prestador como establecimiento acreditado. En ambos casos,  
los beneficiarios no deberán cubrir ninguna cuota de recuperación. 

En el caso de las intervenciones con tabulador "pago por facturación" se cubrirá solamente el tratamiento 
de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran de acuerdo a la 
aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo 
XXI bimestralmente. Será obligación del establecimiento para la atención médica acreditado y del médico 
validador demostrar la continuidad de la intervención. 

No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de este Convenio. 

B) "EL ESTADO" a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por cada transferencia de 
recursos federales deberá enviar a la “DGF”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la misma, un recibo 
que será emitido por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios federales 
recibidos, y 

f) Contener la siguiente leyenda: “Los recursos federales recibidos, son destinados y utilizados 
exclusivamente para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de Apoyo económico 
para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI.” 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de la “DGF”, comunicará a “EL ESTADO” a través de “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la realización de las transferencias de recursos e independientemente 
de su entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 
efecto indique "EL ESTADO". En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de manera 
oficial a la “DGF”. 

Los documentos justificativos de la obligación de pago para "LA SECRETARÍA" serán las disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, las intervenciones cubiertas reportadas por  
“EL ESTADO” y autorizadas para pago por la “DGGSS”, así como el presente Convenio. El documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere la presente cláusula. 

C) De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio Específico de 
Colaboración, deberá considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a los 
recursos señalados en la presente cláusula, como aquellos autorizados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2019, que complementan los recursos que las entidades federativas reciben 
de la Federación por conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Sistema de Protección 
Social en Salud, así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud del Ramo 
33, destinados a la prestación de servicios médicos. 

TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 
que para cumplir con el objeto del presente instrumento, transfiere "LA SECRETARÍA" a "EL ESTADO", se 
consideran devengados para "LA SECRETARÍA" una vez que se constituyó la obligación de entregar el 
recurso a "EL ESTADO". A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 
175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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CUARTA.- EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS. Será responsabilidad de  
"EL ESTADO", verificar la veracidad de los datos contenidos en la información que se proporcione  
a "LA SECRETARÍA" sobre el ejercicio y comprobación de las intervenciones cubiertas solicitadas como 
reembolso a “LA SECRETARÍA” a través de la transferencia de recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

Para ello "EL ESTADO" deberá mantener la documentación comprobatoria original de las intervenciones 
cubiertas con los reembolsos transferidos, a disposición de "LA SECRETARÍA", así como de las entidades 
fiscalizadoras federales y locales competentes, para su revisión en el momento que así se le requiera. 

Cuando “EL ESTADO” conforme a lo señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, 
solicite el reembolso de una intervención cubierta, "LA SECRETARÍA", por conducto de “DGGSS”, revisará los 
soportes médicos y administrativos de su competencia, de cada intervención registrada y validada por  
"EL ESTADO", a través del Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI. 

“LA SECRETARÍA" a través de “DGGSS” validará el registro de los casos realizado por "EL ESTADO", 
verificando que contengan la información de carácter médico requerida, y su correcta clasificación de acuerdo 
al tabulador del Anexo 1 de este Convenio, y, de ser procedente, autorizará los casos y montos para pago y 
enviará a la “DGF”, un informe de los casos en que proceda transferir los recursos respectivos, para que ésta 
los transfiera a "EL ESTADO" de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria existente. 

“EL ESTADO", enviará a "LA SECRETARÍA" por conducto de la “DGF”, el recibo correspondiente 
señalado en la Cláusula Segunda. 

“LA SECRETARÍA" a través de “DGGSS” no autorizará las intervenciones cuya información requerida para 
ello no sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no permita su autorización, así como, 
cuando durante el proceso de autorización se determine la improcedencia del reembolso y, en consecuencia, 
dichas intervenciones no serán pagadas. 

QUINTA.- COMPROBACIÓN DE LA RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Los recursos presupuestales transferidos por "LA SECRETARÍA" se aplicarán por "EL ESTADO" como un 
reembolso y hasta por los importes que por cada intervención se indica en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
en el Anexo 1 del presente instrumento. 

La comprobación de la recepción de los recursos transferidos se hará con el recibo que expida el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” y que sea enviado por la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” 
a la “DGF”, en los términos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

SEXTA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en el numeral 8.2 de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, "EL ESTADO" se obliga a proporcionar a "LA SECRETARÍA" por conducto 
de la “CNPSS”, la información de las variables de dichos indicadores a través del Sistema de Información en 
Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE "EL ESTADO". Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
"EL ESTADO", además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, se obliga, 
entre otras acciones, a: 

I. Recibir, a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” las transferencias federales que  
“LA SECRETARÍA” le realice por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por 
el Seguro Médico Siglo XXI" a la cuenta bancaria productiva que el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” 
aperture para la ministración y control exclusivo de los recursos por el concepto referido. Es responsabilidad 
de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dar seguimiento a las transferencias de recursos que 
realice “LA SECRETARÍA”. 

II. Enviar a la “DGF”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, un recibo emitido por el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” por cada transferencia, de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula 
Segunda del presente instrumento. 

III. Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por conducto del “RECEPTOR 
DE LOS RECURSOS”, los reembolsos transferidos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que 
se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. 

Transcurrido el plazo señalado, la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dentro de los 5 días 
hábiles siguientes, comunicará a la “DGGSS” la recepción u omisión del informe que el “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS” le haga sobre los recursos federales ministrados, señalando el monto total de los recursos 
federales ministrados. 



232 DIARIO OFICIAL Lunes 9 de diciembre de 2019 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, para el reembolso 
correspondiente, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, quien se hace responsable del 
uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”,  
la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y la pondrá a 
disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su caso, de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y "LA SECRETARÍA", cuando así le sea requerido. Igualmente, proporcionará la 
información adicional que le sea requerida de conformidad con las disposiciones jurídicas correspondientes y 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” no hayan sido informados y ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA DE 
LOS RECURSOS” o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos para los fines y en los términos 
de este Convenio. Dichos recursos junto con los rendimientos financieros generados deberán ser reintegrados 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” los 
indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con 
los mismos. 

VIII. Establecer mediante la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con base en el seguimiento de 
las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua 
para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, sobre la suscripción de 
este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de "EL ESTADO", y entregarles copia del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá relación 
laboral alguna entre éstos y "LA SECRETARÍA", la que en ningún caso se considerará como patrón sustituto o 
solidario. 

XI. Supervisar a través del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, 
solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la 
información que corresponda. 

XII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” a través de la 
integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido en los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones 
necesarias para la integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de 
Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como Anexo 11 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que para efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XIII. Publicar en el órgano oficial de difusión de "EL ESTADO", el presente Convenio, así como sus 
modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

XVI. Verificar que el expediente clínico de cada paciente beneficiario, contenga una copia de la póliza de 
afiliación respectiva, así como las recetas y demás documentación soporte de la atención médica y 
medicamentos proporcionados, y que dicho expediente sea resguardado por un plazo de 5 años, contados a 
partir de la última atención otorgada. El expediente deberá llevarse de conformidad con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 
de octubre de 2012 y sus respectivas modificaciones. 

XVII. Guardar estricta confidencialidad respecto a la información y resultados que se produzcan en virtud 
del cumplimiento del presente instrumento, que tengan el carácter de reservado en términos de las 
disposiciones aplicables. 
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XVIII. Gestionar oportunamente ante “LA SECRETARÍA” los cobros de las intervenciones cubiertas por el 
Seguro Médico Siglo XXI, de tal manera que no existan dificultades para la atención médica oportuna de los 
beneficiarios. 

XIX. Dar aviso a “LA SECRETARÍA”, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha que le sea 
comunicado, cuando deje de tener vigencia o ésta sea suspendida, de alguno de los dictámenes de 
Acreditación expedidos por la Secretaría de Salud, a los establecimientos que brindan los servicios médicos 
objeto de este convenio. 

XX. Abstenerse de registrar casos cuando el Dictamen de Acreditación expedido por la Secretaría de 
Salud ha perdido su vigencia o se encuentre suspendido 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA". "LA SECRETARÍA" por conducto de la “CNPSS”, se 
obliga a: 

I. Transferir por conducto de la “DGF”, a “EL ESTADO” a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, 
los reembolsos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, de acuerdo con los plazos 
derivados del procedimiento de pago correspondiente, la disponibilidad presupuestaria y la autorización de 
pago que “DGGSS” envíe a la “DGF”. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la verificación 
de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente para la realización de 
los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice "EL ESTADO" para cumplir con los fines para los cuales son 
destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar, por conducto de “DGGSS”, de acuerdo al esquema de monitoreo, supervisión y evaluación de 
la operación e impacto del Seguro Médico Siglo XXI establecido en el Plan Estratégico de Supervisión del 
Sistema de Protección Social en Salud, las visitas determinadas por ejercicio fiscal, para lo cual podrá solicitar 
la información que corresponda. 

V. Realizar, por conducto de la “DGF”, la supervisión financiera de “EL PROGRAMA” consistente en 
verificar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, de acuerdo a lo estipulado en la Cláusula 
Segunda, inciso B), de este Convenio. 

VI. Hacer del conocimiento, de forma oportuna, a los órganos de control de "EL ESTADO", así como de la 
Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública, los casos que conozca en que 
los recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no tengan como origen el pago de 
intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI, señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

VII. Hacer del conocimiento de "EL ESTADO", el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos señalados en la fracción VI de 
la Cláusula Séptima de este Convenio. 

VIII. Informar en la Cuenta Pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, a través de la “DGF” lo relacionado con la transferencia de los recursos federales, y por conducto 
de “DGGSS” sobre la autorización de las intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI que 
motivaron la transferencia de los recursos federales en términos del presente Convenio. 

IX. Dar seguimiento, en coordinación con "EL ESTADO", sobre el avance en el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

X. Establecer, a través de las unidades administrativas de la “CNPSS”, de acuerdo a su ámbito de 
competencia, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

XI. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de  
la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la 
integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de Contraloría Social Seguro 
Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como Anexo 11 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para 
efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XII. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página de Internet. 
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NOVENA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” se comprometen a 
acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que “EL ESTADO” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

II. Se den los supuestos previstos en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
deberá hacerlo oportunamente de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de 
Función Pública y de los órganos de control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones  
que procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CNPSS”, la 
realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los 
recursos en los términos establecidos en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES.- Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. "LAS PARTES" acuerdan 
que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios transferidos 
en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, según 
corresponda, por "LA SECRETARÍA", la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales 
competentes, en su respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, 
control y evaluación que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realicen 
los órganos de control de "EL ESTADO", así como el Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor que impida su realización. 
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DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes 
causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a los 
previstos en el presente instrumento, o, 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ANEXOS.- “LAS PARTES” reconocen como Anexos del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación los cuales forman parte integrante del mismo y tienen la misma 
fuerza legal. 

Anexo 1. “Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes”, identificado como Anexo 1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 2. “Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI”, identificado como Anexo 2 de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

Anexo 3. “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como 
Anexo 11 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” formarán una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por dos representantes de "LA SECRETARÍA" y dos de "EL ESTADO", cuyas funciones serán 
las siguientes: 

a) Definir y especificar los procedimientos para una correcta y oportuna atención a los pacientes. 

b) Procurar la solución de cualquier circunstancia no prevista en este instrumento. 

c) Las demás que acuerden las partes. 

"LA SECRETARÍA" designa como sus representantes ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los 
titulares de la “DGF” y de la “DGGSS”. 

"EL ESTADO" designa como su representante ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a las  
CC. Lic. Nelly Guadalupe Reyes Chávez, Coordinadora Administrativa de la Dirección de Atención Médica y 
MASS. Susana Moreno Mendoza, Responsable del Programa Seguro Médico Siglo XXI (PSMSXXI). 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio “LAS PARTES” 
lo resolverán, atendiendo a las propuestas acordadas por la Comisión de Evaluación y Seguimiento referida 
en la Cláusula Décima Novena de este convenio, y conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo que, en el 
momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o 
futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por quintuplicado en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de marzo de dos mil 
diecinueve.- La Secretaría: la Comisionada Nacional de Protección Social en Salud, Angélica Ivonne 
Cisneros Luján.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Joaquin Valente Paredes Naranjo.- 
Rúbrica.- La Directora General de Gestión de Servicios de Salud, Teresa Márquez Cabrera.- Rúbrica.-  
El Estado: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud, José Manuel Cruz Castellanos.- 
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Javier Jiménez Jiménez.- Rúbrica.- El Director General del Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud, José del Carmen Toledo Alejandro.- Rúbrica. 
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Anexo 1. Listado de intervenciones médicas cubiertas por el PSMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes. 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32 

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57 

3 Listeriosis A32 $25,671.61 

4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24 

5 
Septicemia no especificada (incluye 
choque séptico) 

A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78 

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32 

8 Enfermedad debida a virus citomegálico B25 $22,688.36 

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53 

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas salivales 
mayores (Ránula) 

D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96 

12 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81 

13 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50 

14 
Enfermedades de la sangre 

y de los órganos 
hematopoyéticos y ciertos 
trastornos que afectan el 

mecanismo de la inmunidad 

Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 Pago por facturación 

15 
Inmunodeficiencia con predominio de 
defectos de los anticuerpos 

D80 Pago por facturación 

16 Inmunodeficiencias combinadas D81 Pago por facturación 

17 Síndrome de Wiskott-Aldrich D82.0 Pago por facturación 

18 Otras inmunodeficiencias D84 Pago por facturación 

19 

Enfermedades endocrinas, 
nutricionales y metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48 

20 Fibrosis quística E84 Pago por facturación 

21 Depleción del volumen E86 $9,605.00 

22 
Hiperplasia congénita de glándulas 
suprarrenales 

E25.0 Pago por facturación 

23 Fenilcetonuria E70.0 Pago por facturación 

24 Galactosemia E74.2 Pago por facturación 

25 

Enfermedades del sistema 
nervioso 

Otros trastornos del nervio facial G51.8 $31,057.33 

26 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $33,511.56 

27 

Parálisis cerebral infantil (Diagnóstico, 
terapia y en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados utilizados; 
anual y hasta por 5 años) 

G80 

Pago por facturación 

28 

Hemiplejía (Diagnóstico, terapia y en su 
caso, los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y hasta 
por 5 años) 

G81 

29 

Paraplejía y cuadriplejía (Diagnóstico, 
terapia y en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados utilizados; 
anual y hasta por 5 años) 

G82 

30 Procedimientos de Rehabilitación 00.B, 00.C (CIE9 MC) 

31 
Medicina Física y Rehabilitación y 
procedimientos relacionados 

93.08, 93.1, 93.22, 
93.31, 93.32, 93.33, 
93.34 ,93.99 (CIE9 

MC) 

32 Enfermedades del ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38 

33 

Enfermedades del oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral 
(Prótesis auditiva externa y sesiones de 
rehabilitación auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80 

34 
Habilitación auditiva verbal en niños no 
candidatos a implantación de prótesis de 
cóclea (anual hasta por 5 años) 

V57.3 (CIE9 MC) $5,668.00 

35 Implantación prótesis cóclea 
20.96 a 20.98 (CIE9 

MC) 
$292,355.98 

36 

Habilitación auditiva verbal en niños 
candidatos a prótesis auditiva externa o a 
implantación de prótesis de cóclea (anual 
hasta por 5 años) 

V57.3 (CIE9 MC) $5,668.00 

37 
Enfermedades del sistema 

circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03 

38 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19 

39 Hipertensión pulmonar primaria I27.0 $78,030.00 

40 
Enfermedades del sistema 

respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus 
identificado 

J10.0 $19,025.42 

41 
Neumonía por Influenza por virus no 
identificado 

J11.0 $19,025.42 
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42 

 

Neumonía bacteriana no clasificada en 
otra parte 

J15 $44,121.11 

43 Bronconeumonía, no especificada J18.0 $44,121.11 

44 Neumonitis debida a sólidos y líquidos J69 $60,749.00 

45 Piotórax J86 $37,733.42 

46 
Derrame pleural no clasificado en otra 
parte 

J90.X $40,721.27 

47 
Derrame pleural en afecciones clasificadas 
en otra parte 

J91.X $29,228.74 

48 Neumotórax J93 $28,575.51 

49 

Otros trastornos respiratorios (incluye 
Enfermedades de la tráquea y de los 
bronquios, no clasificadas en otra parte, 
Colapso pulmonar, Enfisema intersticial, 
Enfisema compensatorio, Otros trastornos 
del pulmón, Enfermedades del mediastino, 
no clasificadas en otra parte, Trastornos 
del diafragma, Otros trastornos 
respiratorios especificados) 

J98.0 al J98.8 $54,520.10 

50 

Enfermedades del sistema 
digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la erupción 
de los dientes 

K00 $15,804.10 

51 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08 

52 

Otras enfermedades del esófago (incluye 
Acalasia del cardias, Úlcera del esófago, 
obstrucción del esófago, perforación del 
esófago, Disquinesia del esófago, 
Divertículo del esófago, adquirido, 
Síndrome de laceración y hemorragia 
gastroesofágicas, otras enfermedades 
especificadas del esófago, Enfermedad del 
esófago, no especificada) 

K22.0 al K22.9 $38,628.11 

53 Constipación K59.0 $13,736.30 

54 Malabsorción intestinal K90 Pago por facturación 

55 
Otros trastornos del sistema digestivo 
consecutivos a procedimientos, no 
clasificados en otra parte 

K91.8 Pago por facturación 

56 

Enfermedades de la piel 

Síndrome estafilocócico de la piel 
escaldada (Síndrome de Ritter) 

L00.X $26,384.64 

57 Absceso cutáneo, furúnculo y carbunco L02 $10,143.00 

58 Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78 

59 

Enfermedades del sistema 
osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98 

60 Artritis juvenil M08 Pago por facturación 

61 
Poliarteritis nodosa y afecciones 
relacionadas 

M30 Pago por facturación 

62 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96 

63 

Enfermedades del sistema 
genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60 

64 
Síndrome nefrótico, anomalía glomerular 
mínima 

N04.0 Pago por facturación 

65 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12 

66 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98 

67 Insuficiencia renal terminal N18.0 Pago por facturación 

68 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99 

69 
Infección de vías urinarias, sitio no 
especificado 

N39.0 $16,716.00 

70 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83 

71 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13 

72 Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29 

73 

Ciertas afecciones 
originadas en el periodo 

perinatal 

Feto y recién nacido afectados por 
trastornos hipertensivos de la madre 

P00.0 $58,596.63 

74 
Feto y recién nacido afectados por ruptura 
prematura de membranas 

P01.1 $20,517.05 

75 
Feto y recién nacido afectado por 
complicaciones de la placenta, del cordón 
umbilical y de las membranas 

P02 $14,764.00 

76 
Feto y recién nacido afectados por 
drogadicción materna 

P04.4 $58,596.63 

77 
Retardo en el crecimiento fetal y 
desnutrición fetal 

P05 $57,830.70 

78 
Trastornos relacionados con el embarazo 
prolongado y con sobrepeso al nacer 

P08 $20,517.05 
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79 

 

Hemorragia y laceración intracraneal 
debidas a traumatismo del nacimiento 

P10 $95,077.64 

80 
Otros traumatismos del nacimiento en el 
sistema nervioso central 

P11 $93,975.89 

81 
Traumatismo del nacimiento en el cuero 
cabelludo /(incluye cefalohematoma) 

P12 $15,906.46 

82 
Traumatismo del esqueleto durante el 
nacimiento 

P13 $39,909.33 

83 
Traumatismo del sistema nervioso 
periférico durante el nacimiento 

P14 $29,792.27 

84 Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55 

85 Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75 

86 Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23 

87 Taquipnea transitoria del recién nacido P22.1 $20,517.05 

88 Neumonía congénita P23 $29,439.78 

89 Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78 

90 
Enfisema intersticial y afecciones 
relacionadas, originadas en el período 
perinatal 

P25 $40,254.35 

91 
Hemorragia pulmonar originada en el 
periodo perinatal 

P26 $40,254.35 

92 
Displasia broncopulmonar originada en el 
periodo perinatal 

P27.1 $41,161.75 

93 Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23 

94 
Onfalitis del recién nacido con o sin 
hemorragia leve 

P38.X $27,096.53 

95 
Hemorragia intracraneal no traumática del 
feto y del recién nacido 

P52 $61,645.44 

96 
Enfermedad hemorrágica del feto y del 
recién nacido 

P53.X $29,449.55 

97 
Enfermedad hemolítica del feto y del 
recién nacido 

P55 $28,803.22 

98 
Hidropesía fetal debida a enfermedad 
hemolítica 

P56 $30,176.39 

99 
Ictericia neonatal debida a otras hemólisis 
excesivas 

P58 $27,833.72 

100 
Ictericia neonatal por otras causas y las no 
especificadas 

P59 $17,701.70 

101 
Coagulación intravascular diseminada en 
el feto y el recién nacido 

P60.X $51,245.46 

102 Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14 

103 
Trastornos transitorios del metabolismo de 
los carbohidratos específicos del feto y del 
recién nacido 

P70 $23,399.09 

104 
Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del calcio y del magnesio 

P71 $23,129.98 

105 
Alteraciones del equilibrio del sodio en el 
recién nacido 

P74.2 $23,129.98 

106 
Alteraciones del equilibrio del potasio en el 
recién nacido 

P74.3 $23,129.98 

107 Íleo meconial P75.X $11,285.14 

108 Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90 

109 Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53 

110 Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70 

111 Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30 

112 Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86 

113 Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23 

114 

Malformaciones congénitas, 
deformidades y anomalías 

cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $15,501.64 

115 Encefalocele Q01 $37,246.95 

116 
Estenosis y estrechez congénitas del 
conducto lagrimal 

Q10.5 $16,223.88 

117 Catarata congénita Q12.0 $17,410.00 

118 

Otras malformaciones congénitas del oído 
(microtia, macrotia, oreja supernumeraria, 
otras deformidades del pabellón auricular, 
anomalía de la posición de la oreja, oreja 
prominente) 

Q17 $20,258.28 

119 
Seno, fístula o quiste de la hendidura 
branquial 

Q18.0 $19,457.84 

120 Malformaciones congénitas de la nariz Q30 $18,722.95 
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Malformación congénita de la laringe 
(Incluye laringomalacia congénita) 

Q31 $15,714.40 

122 
Malformaciones congénitas de la tráquea y 
de los bronquios 

Q32 $35,067.59 

123 Malformaciones congénitas del pulmón Q33 $35,794.42 

124 

Otras malformaciones congénitas del 
intestino (Incluye divertículo de Meckel, 
Enfermedad de Hirschsprung y 
malrotación intestinal) 

Q43 $64,916.21 

125 

Malformaciones congénitas de vesícula 
biliar, conductos biliares e hígado (Incluye 
atresia de conductos biliares y quiste de 
colédoco) 

Q44 $76,250.03 

126 Páncreas anular Q45.1 $42,097.89 

127 Anquiloglosia Q38.1 $2,392.00 

128 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99 

129 Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20 

130 Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94 

131 Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75 

132 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28 

133 
Ausencia congénita de la vejiga y de la 
uretra 

Q64.5 $60,096.31 

134 Polidactilia Q69 $65,269.27 

135 Sindactilia Q70 $26,550.25 

136 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31 

137 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59 

138 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51 

139 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77 

140 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16 

141 
Anormalidades cromosómicas 
(Diagnóstico) 

Q90 – Q99 $30,414.45 

142 
Síntomas y signos 

generales 
Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45 

143 

Traumatismos, 
envenenamientos y algunas 

otras consecuencias de 
causas externas 

Fractura de la bóveda del cráneo S02.0 $20,182.00 

144 
Traumatismo intracraneal con coma 
prolongado 

S06.7 $230,116.37 

145 Avulsión del cuero cabelludo S08.0 $39,222.75 

146 Herida del tórax S21 $23,941.92 

147 
Traumatismo por aplastamiento del pulgar 
y otro(s) dedo(s) 

S67.0 $7,119.00 

148 Quemaduras y corrosiones 
Quemaduras de tercer grado de las 
diferentes partes del cuerpo 

T20.3, T21.3, T22.3, 
T23.3, T24.3, T25.3, 

T29.3, T30.3 
$107,138.31 

149 Complicaciones de la 
atención médica y quirúrgica 

Efectos adversos de drogas de afectan 
primariamente el sistema nervioso 
autónomo 

Y51 $18,331.93 

150 Efectos adversos de vacunas bacterianas Y58 $18,810.36 

151 
Factores que influyen en el 
estado de salud y contacto 
con los servicios de salud 

Atención de orificios artificiales (que 
incluye Atención de traqueostomía, 
gastrostomía, ileostomía, colostomía, otros 
orificios artificiales de las vías digestivas, 
cistostomía, otros orificios artificiales de 
las vías urinarias y vagina artificial) 

Z43 $31,469.11 

 
Anexo 2. Concepto de Gastos No Cubiertos por el PSMSXXI 
1 Adquisición de anteojos.  

2 Cama extra.  

3 Compra y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, marcapasos y zapatos ortopédicos.  

4 Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, no prescritas por un médico.  

5 Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de Medicamentos e Insumos del Sector Salud.  

6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos.  

7 Servicios brindados por programas y campañas oficiales de salud vigentes.  

8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales.  

9 Educación especial para síndromes cromosómicos.  

10 Traslados en ambulancia aérea.  

11 Tratamiento dental que requiere servicio de ortodoncia y cirugía maxilofacial, así como prótesis dental, derivados de 
intervenciones No cubiertas por el PSMSXXI.  

12 Tratamientos en vías de experimentación.  

13 Tratamientos o intervenciones quirúrgicas de carácter estético o plástico no debidos a enfermedad o causa externa.   
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Anexo 3. Esquema de contraloría social del SMSXXI para el ejercicio fiscal 2019 

INDICE 

1. INTRODUCCIÓN 

2. OBJETIVO 

3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión 
y vigilancia. 

4.3 Capturar los Informes. 

4.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

5. SEGUIMIENTO 

a. Captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

6. QUEJAS Y DENUNCIAS 

7. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

1. INTRODUCCIÓN 

A través del Programa Seguro Médico Siglo XXI, todos los niños menores de cinco años de edad afiliados 
al Sistema de Protección Social en Salud, reciben los beneficios del Programa. El objetivo general del 
Programa, es financiar mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la atención de los 
niños menores de cinco años de edad, que no sean derechohabientes de alguna institución de seguridad 
social, a efecto de contribuir a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Cabe señalar, que la estrategia de Contraloría Social se fundamenta en la actuación de los Comités de 
Contraloría Social (padres o tutores del menor) de cada Entidad Federativa, en los hospitales de las 32 
entidades federativas designadas por el SMSXXI. 

De conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría 
Social en los programas federales de desarrollo social, se elabora el presente Esquema de Contraloría Social 
para el Programa Seguro Médico Siglo XXI, esquema que contiene las actividades y responsabilidades de 
Contraloría Social; de acuerdo a los siguientes 4 apartados: I. Difusión, II. Capacitación y Asesoría,  
III: Seguimiento y IV. Actividades de Coordinación. 

2. OBJETIVO 

Las Entidades Federativas, propiciarán la participación de los tutores de los beneficiarios del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, a través de la Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el Seguro Médico Siglo XXI, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

La Comisión y las Entidades Federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán ajustarse a lo 
establecido en los lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con  
la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la 
Contraloría Social a la autoridad competente. 

3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

 La Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS), promoverá que se realicen 
actividades de difusión para Contraloría Social de Seguro Médico Siglo XXI, mediante un tríptico que 
diseñará como prototipo para su reproducción en los REPSS de cada una de las 32 Entidades 
Federativas, que contendrá la siguiente información relativa a la operación del Programa: 

 I. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el programa federal. 

 II. Tipo de apoyo que ofrece el programa federal a los beneficiarios; 

 III. Requisitos para la entrega de apoyos o servicios; 

 IV. Requisitos para la elección de beneficiarios; 

 V. Instancia normativa, ejecutoras del programa federal y órganos de control, así como sus 
respectivos canales de comunicación; 

 VI. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias; 
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 VII. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social, y 

 VIII. Población a la que va dirigida la obra, apoyo o servicio del programa federal. 

 El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la Instancia Normativa en formato electrónico 
a las 32 Entidades Federativas para su reproducción, en caso necesario para no impactar en el uso 
de recursos económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

 La CNPSS con la finalidad de que los REPSS promuevan y den seguimiento a las acciones de 
Contraloría Social, implementará el esquema de trabajo con los procedimientos siguientes: 

 EL TITULAR DEL REPSS. 

 Nombrará un representante quien fungirá como enlace ante la CNPSS. 

 Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social. 

 Designará al Gestor del Seguro Popular. 

 Enviará el Informe ejecutivo de actividades a la DGGSS. 

 EL GESTOR DEL SEGURO POPULAR. 

 El Gestor del Seguro Popular será el responsable de Constituir el Comité de Contraloría Social, 
así como de proporcionar la capacitación a los tutores de los beneficiarios que acceden a llenar 
los Informes y que serán considerados como un Comité. 

 Aplicará los Informes a los padres o tutores de los beneficiarios del PSMSXXI, que sean 
atendidos por la patología previamente elegida por la CNPSS. 

 Los Informes serán aplicados antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente. 

 Los Informes de los Comités de Contraloría Social, serán registrados en el Sistema Informático 
de Contraloría Social (SICS), conforme a lo establecido en la Guía Operativa. 

 SEGURO MÉDICO SIGLO XXI. 

 La CNPSS a través del SMSXXI, designará la Unidad Médica y el padecimiento a evaluar por 
cada Entidad Federativa, siendo estrictamente necesario aplicar los Informes sobre el 
padecimiento elegido. 

 Evaluará los resultados obtenidos de los Informes aplicados a padres o tutores que sean 
atendidos por la patología seleccionada. 

 Evaluará las acciones del Informe ejecutivo emitido por el REPSS posterior al análisis de los 
resultados. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

 La CNPSS a través de la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud (DGGSS) y la 
Dirección General de Coordinación con Entidades Federativas (DGCEF), asistirán a reuniones con 
los REPSS de las Entidades Federativas para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas 
compromisos relativos a Contraloría Social. 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

 La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud y la Dirección General de Coordinación con 
Entidades Federativas, otorgará capacitación y orientación en materia de Contraloría Social  
a los REPSS. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y 
vigilancia. 

 Los REPSS, son los responsables de capacitar a los Gestores del Seguro Popular que 
aplicarán los Informes en los hospitales. 

 El Gestor del Seguro Popular, asesorará a los representantes de los beneficiarios en 
materia de Contraloría Social y llenado de los Informes. 

 El Enlace de Contraloría Social designado por el REPSS, será el responsable de capturar 
los Informes. 

4.3 Capturar los Informes de Vigilancia. 

 Es compromiso del REPSS, designar a un Enlace de Contraloría Social quien es 
responsable de capturar los Informes para presentación ante la CNPSS. 

4.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

 Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, a través de contestar los Informes, una vez que den la pre-alta o alta del menor en 
los hospitales seleccionados, dichos Informes serán aplicados por el Gestor del Seguro Popular. 
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 El objetivo de la aplicación de los Informes, es conocer la opinión de los padres de familia o tutores, 
respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor beneficiario. 
Además, los informes contendrán los resultados de las actividades de Contraloría Social realizados 
por el Comité. 

5 SEGUIMIENTO 

 La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en asociación con la Dirección General de 
Coordinación con Entidades Federativas, darán seguimiento a los programas estatales de trabajo y a 
la captura de información en el SICS a nivel nacional mediante las siguientes acciones de Contraloría 
Social: 

 Revisión y monitoreo del avance de los Programas Estatales de Trabajo de Contraloría Social 
(PETCS) 

 Visitas programadas a las Unidades Médicas elegidas previamente por el SMSXXI (en su caso). 

 Monitoreo por parte de los REPSS de los resultados registrados en el SICS. 

 Monitoreo por parte de la DGSMSXXI de los resultados registrados en el SICS. 

 Elaborará un informe de resultados que será enviado a la SFP. 

 Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y el cierre de las actividades en el SICS, los REPSS 
informarán a la Instancia Normativa mediante un informe ejecutivo, las acciones realizadas en las 
Unidades Médicas derivadas del Esquema de Contraloría Social. 

 5.1 De la captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

 El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director del REPSS será responsable de capturar la 
información de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el Sistema Informático de 
Contraloría Social administrado por la Secretaría de la Función Pública a través de la siguiente 
dirección: http://sics.funcionpublica.gob.mx/, estos registros serán monitoreados por la CNPSS. 

 Asimismo, los resultados obtenidos en los Informes por los Comités de Contraloría Social, en este 
caso, conformados por los padres de familia o tutores, se capturarán en el SICS. 

6 QUEJAS Y DENUNCIAS 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, dará seguimiento a las quejas y denuncias a través 
de los siguientes mecanismos: 

Centro de Atención Telefónico gratuito: 01800 POPULAR 

 Buzón de voz 

A través de página de internet: www.seguro-popular.gob.mx 

 Llamada rápida 

 Chat en línea 

 Buzón electrónico 

Asimismo, el seguimiento a las quejas y denuncias en materia de atención ciudadana derivado del 
Esquema de Contraloría Social, será evaluado por la CNPSS a través de la Dirección General de 
Coordinación con Entidades Federativas, la cual podrá coordinarse con diversas Instituciones para llevar a 
cabo la atención seguimiento correspondiente. 

7 ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

 La CNPSS establece acciones de coordinación con los REPSS, las cuales tendrán que darse en el 
marco de transparencia y colaboración, en apego a lo establecido en las reglas de operación 
vigentes y a la normatividad aplicable en la materia. 

 La CNPSS da cumplimiento a la difusión de Contraloría Social mediante el “ACUERDO por el que se 
emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019” 

 “_____. Contraloría Social” 

 Las entidades federativas, promoverán la participación de los responsables de los beneficiarios del 
SMSXXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, 
supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, así 
como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

 La CNPSS y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán sujetarse a 
lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 
programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la Contraloría Social, mediante un esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública. 

______________________________ 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019, por concepto de apoyo económico para el pago de 
intervenciones cubiertas por el SMSXXI (con SESA), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud. 

APOYO ECONÓMICO PARA EL PAGO DE INTERVENCIONES CUBIERTAS  
POR EL SMSXXI (CON SESA) 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR LA MTRA. ANGÉLICA IVONNE CISNEROS LUJÁN, TITULAR 
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
"LA SECRETARÍA", ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, ING. JOAQUÍN VALENTE 
PAREDES NARANJO; Y POR LA DIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD DRA. TERESA 
MÁRQUEZ CABRERA; Y POR OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, 
REPRESENTADO POR EL DR. JESÚS ENRIQUE GRAJEDA HERRERA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 
SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD  
DE CHIHUAHUA, EL DR. ARTURO FUENTES VÉLEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA; ASÍ COMO 
POR LA MTRA. MARÍA DEL ROSARIO VÁZQUEZ OLIVAS, DIRECTORA GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.  La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2.  La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3.  Las directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su apartado A, Directriz 2: 
“Bienestar social e igualdad”, establecen lo siguiente: 

 Para revertir la situación de desigualdad social en México, las líneas de acción de esta directriz 
deben contribuir a: 

-  El bienestar desde una perspectiva de derechos y de ciclo de vida: mujeres, primera infancia, 
niñas, niños, jóvenes, adultos mayores, personas con discapacidad. 

-  La salud para el bienestar. 

4.  El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, en su Anexo 25 establece 
al Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, como uno de los que deben sujetarse 
a Reglas de Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará en dicho ejercicio fiscal, las 
acciones conducentes que aseguren la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el 
país, ya que operará en todas las localidades del territorio nacional financiando la atención médica 
completa e integral a los niños beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al 
tiempo que garantizará la afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social  
en Salud. 

5.  Con fecha 02 de agosto de 2013, “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO” suscribieron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la 
Entidad de recursos, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, instrumento jurídico que establece  
la posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6.  Con fecha 27 de febrero del año dos mil diecinueve se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 
2019, en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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7.  El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar financiamiento para que los menores 
de cinco años afiliados al Sistema de Protección Social en Salud, cuenten con un esquema de 
aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica y preventiva, complementaria a la 
considerada en el Catálogo Universal de Servicios de Salud y en el Catálogo de Intervenciones del 
Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos del Sistema de Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1.  Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia  
de asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2.  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en adelante la “CNPSS” es un Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General 
de Salud, 2 literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con 
autonomía técnica, administrativa y de operación. 

I.3.  La titular de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación 
para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción 
V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de 
fecha 01 de diciembre del año dos mil dieciocho, expedido por Lic. Andrés Manuel López Obrador. 

I.4.  La “CNPSS” cuenta con atribuciones para instrumentar la política de protección social en salud; 
impulsar la coordinación y vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con 
las de otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en 
general, a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto 
a la persona y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos 
financieros que en el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las 
transferencias que correspondan a las entidades federativas, acorde a lo establecido en el artículo 
4, fracciones I, VI y XIII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social  
en Salud. 

I.5.  La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en lo sucesivo la “DGGSS” cuenta con 
atribuciones para: (i) proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de 
las intervenciones clínicas al Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la 
cobertura universal de los servicios; (ii) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas 
y de la provisión de nuevos servicios, con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo 
su impacto económico en el Sistema, (iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de 
evaluación del Sistema, que se utilicen en el proceso de acreditación, en coordinación con las 
unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, y (iv) coordinar las acciones para 
propiciar la cobertura y calidad de la atención médica integrando al Sistema los programas dirigidos 
a grupos vulnerables, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II, III BIS 3, y XI del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6.  La Dirección General de Financiamiento, en adelante la “DGF” cuenta con atribuciones para:  
(i) diseñar y proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la 
Secretaría de Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el 
funcionamiento del Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas 
de salud dirigidos a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo 
vulnerable; (ii) determinar los criterios para la operación y administración de los fondos generales y 
específicos relacionados con las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en 
Salud y de los programas orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la 
participación de las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las 
acciones de supervisión financiera del Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas 
de atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para 
garantizar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, así como de sus metas y 
objetivos, de conformidad con el artículo 9 fracciones III, VI, VII, del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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I.7.  Para llevar a cabo el objetivo de “EL PROGRAMA”, realizará la transferencia de recursos federales 
a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, 
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y 
subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

I.8.  Cuenta con recursos presupuestales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.9.  Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. 
Campa, número 54, colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, 
en la Ciudad de México. 

II. "EL ESTADO" declara que: 
II.1.-  Que Chihuahua es un Estado Libre y Soberano que forma parte de la Federación, y que el ejercicio 

de su Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 40, 42, Fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 1o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 

II.2.- La Secretaría de Hacienda, es una Dependencia del Poder Ejecutivo Estatal, y le corresponde 
ejercer las facultades que, al Ejecutivo o al órgano encargado de las finanzas públicas del Estado, 
le otorgan las leyes, reglamentos y demás disposiciones legales, incluyendo las derivadas de 
Normas Federales aplicables por la celebración de Convenios y Acuerdos con el Gobierno Federal 
o con los Municipios, y celebrar, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, a los 
convenios fiscales y financieros del Gobierno del Estado con el Gobierno Federal, los Municipios o 
con sus Sectores Paraestatal y Paramunicipal, así como organismos públicos autónomos y con 
personas físicas o morales con fundamento en los artículos 26 Fracciones III, X y XXI de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua y 8 Fracciones III, XXXI, 9 Fracción VII, del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda, así como en el Acuerdo Marco de Coordinación 
celebrado el 02 de agosto de 2013. 

II.3.-  Que el Dr. Arturo Fuentes Vélez, es Secretario de Hacienda, y acredita su cargo con el 
nombramiento de fecha 04 de octubre de 2016, expedido por el C. Gobernador Constitucional del 
Estado de Chihuahua, Lic. Javier Corral Jurado, inscrito bajo el Número 214, a Folios 214 del Libro 
Cuarto del Registro de Nombramientos de Servidores Públicos de la Secretaría de Hacienda del 
Gobierno del Estado de Chihuahua y se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio  
de conformidad con los artículos 94 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua, así como los numerales 1, 2 Fracción I, 24 fracción II y 26 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Chihuahua, Artículos 4 y 9 Fracción VII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda; y para los efectos de este Convenio tendrá el carácter de RECEPTOR DE 
LOS RECURSOS. 

II.4.-  La Secretaría de Salud, es una Dependencia del Poder Ejecutivo Estatal, y le corresponde 
garantizar, en el marco de la competencia estatal, el derecho de protección a la salud de la 
población del Estado de Chihuahua; establecer y conducir la política estatal en materia de salud, y 
celebrar, en dicha materia, Convenios, Contratos, Acuerdos y cualquier otro acto jurídico con las 
Autoridades Federales, Estatales y Municipales, así como el Sector Social y Privado, de 
conformidad con los artículos 24, Fracción V y 27 Bis, Fracciones I, II, XIX y XXIII, de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, y 12, Fracción VII, de la Ley Estatal  
de Salud. 

II.5.-  Que el Dr. Jesús Enrique Grajeda Herrera, es Secretario de Salud, y acredita su cargo con 
nombramiento de fecha 30 de agosto de 2018, expedido por el C. Gobernador Constitucional del 
Estado de Chihuahua, Lic. Javier Corral Jurado, inscrito bajo el Número 097, a Folios 097 del Libro 
Cinco del Registro de Nombramientos de Servidores Públicos de la Secretaría de Hacienda del 
Gobierno del Estado de Chihuahua y se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 Bis, Fracción XIX, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 

II.6.-  Que Servicios de Salud de Chihuahua, es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del 
Estado de Chihuahua, con personalidad jurídica y patrimonio propios; que tiene por objeto prestar 
servicios de salud a población abierta, entendiéndose ésta como aquella población que no tiene 
acceso a los servicios de salud de las Instituciones de Seguridad Social en el Estado y entre sus 
funciones, la administración de los recursos materiales y financieros que se le asignen, con 
fundamento en los artículos 1, 3 y 4, fracciones II, III y XVI de la Ley Orgánica del Organismo 
Público Descentralizado “Servicios de Salud de Chihuahua”. 
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II.7.-  Que el Dr. Jesús Enrique Grajeda Herrera, es Director General de Servicios de Salud de 
Chihuahua y acredita su cargo con el nombramiento, expedido a su favor el día 30 de Agosto del 
año 2018, por el Licenciado Javier Corral Jurado, Gobernador Constitucional del Estado, inscrito 
bajo el No. 099, a Folio 099, del Libro Cinco del Registro de Nombramientos de Servidores Públicos 
de la Secretaría de Hacienda, y se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio de 
conformidad con los artículos 11 y 12 Fracciones I, XV y XXVII de la Ley Orgánica del Organismo 
Público Descentralizado “Servicios de Salud de Chihuahua”; Para efectos del presente Convenio 
tendrá el carácter de UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS. 

II.8.-  Que la Mtra. María del Rosario Vázquez Olivas, es Directora General del Organismo Público 
Descentralizado denominado Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de 
Chihuahua y participa en la suscripción del presente convenio específico de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 15 fracciones I y XII de la Ley del Organismo Público Descentralizado 
denominado Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Chihuahua, cargo que 
se acredita con el nombramiento expedido con fecha 14 de octubre de 2016, expedido por el  
Lic. Javier Corral Jurado, Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, el cual obra inscrito 
bajo el número 280, a folios 280, del Libro Cuarto del Registro de Nombramientos de Servidores 
Públicos de la Secretaria de Hacienda de Gobierno del Estado de Chihuahua. 

II.9.-  Cuenta con Registros Federales de Contribuyentes GEC981004RE5, correspondientes al Gobierno 
de la Entidad y SSC971029MU9, correspondiente a Servicios de Salud de Chihuahua. 

II.10.- Para todos los efectos legales relacionados con el presente Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en calle Tercera, número 604, Colonia Zona Centro, Municipio de Chihuahua, Estado de 
Chihuahua, Código Postal 31000. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1.  “EL PROGRAMA” es federal, público y la afiliación al Sistema de Protección Social en Salud es 
voluntaria, su costo es cubierto mediante un subsidio federal proveniente de recursos 
presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2019, que complementan los recursos que las entidades federativas reciben de la Federación por 
conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Sistema de Protección Social en 
Salud, así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud del Ramo 
33, destinados a la prestación de servicios médicos. 

III.2.  Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración en materia de 
transferencia de recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones 
que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
"LA SECRETARÍA" transfiera a "EL ESTADO" recursos presupuestarios federales destinados  
a “EL PROGRAMA”, por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el 
Seguro Médico Siglo XXI", señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de acuerdo con 
la disponibilidad presupuestaria. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. "LA SECRETARÍA" transferirá  
a "EL ESTADO" por conducto de “EL RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los recursos presupuestarios 
federales correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, para coordinar su participación en materia de salubridad general en 
términos de los artículos 3o., 9o. y 13, de la Ley General de Salud, “EL ACUERDO MARCO”, “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN” y el presente instrumento jurídico. 

“LA SECRETARÍA", por conducto de la “DGF”, realizará la transferencia de recursos en términos de las 
disposiciones federales aplicables, radicándose al “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, en la cuenta bancaria 
productiva específica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, 
informando de ello por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” a "LA SECRETARÍA", 
con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto de  
“EL PROGRAMA”. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a "EL ESTADO", éste por conducto de la 
“UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” deberá realizar, en forma inmediata a la suscripción del 
presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria 
en la Tesorería de la Federación. 
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La transferencia de los recursos se realizará conforme a lo siguiente: 

A) Será hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el reembolso de intervenciones 
cubiertas por “EL PROGRAMA” realizadas a los beneficiarios del mismo durante el periodo del 1 de enero  
al 31 de diciembre de 2019, y procederá para eventos terminados, es decir, padecimientos que han sido 
resueltos, salvo aquellos que ameritan tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por cada una de estas 
intervenciones se determinará conforme a las tarifas del tabulador establecido por la “CNPSS” que se 
encuentra en el Anexo 1 de este Convenio. 

Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis coclear, 
trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran rehabilitación física y 
neurosensorial, su registro en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI se hará al sustentar el 
diagnóstico. Será responsabilidad del prestador de servicios demostrar que el paciente recibió la prótesis 
auditiva externa y el implante coclear. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios de “EL PROGRAMA” y que no se enlisten 
en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la “CNPSS”, por conducto de “DGGSS”, determinará si 
son elegibles de cubrirse con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA”, así como de fijar el monto de la tarifa 
a cubrir por cada uno de los eventos, el cual será como máximo la cuota de recuperación del tabulador más 
alto aplicable a la población sin seguridad social, que tenga la institución que haya realizado la intervención, y 
será verificada de acuerdo al expediente administrativo correspondiente e informado a la “CNPSS” por  
“EL REPSS”, antes de la validación del caso. 

Tratándose de intervenciones realizadas en las unidades médicas acreditadas para tal efecto por  
"LA SECRETARÍA", transferirá el monto correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de este 
Convenio. Para las intervenciones realizadas en unidades médicas no acreditadas por "LA SECRETARÍA", se 
transferirá el cincuenta por ciento del citado tabulador o, en su caso, de la tarifa aplicada a las intervenciones 
no contempladas en el Anexo 1. Una vez que el establecimiento para la prestación médica cuente con la 
acreditación por parte de "LA SECRETARÍA", "EL ESTADO" deberá informarlo a la “CNPSS por conducto de 
“DGGSS” y enviarle copia del documento en el que conste la acreditación, para que se actualice el estatus en 
el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI y, a partir de entonces le sean cubiertas  
las intervenciones realizadas por el prestador como establecimiento acreditado. En ambos casos, los 
beneficiarios no deberán cubrir ninguna cuota de recuperación. 

En el caso de las intervenciones con tabulador "pago por facturación" se cubrirá solamente el tratamiento 
de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran de acuerdo a la 
aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo 
XXI bimestralmente. Será obligación del establecimiento para la atención médica acreditado y del médico 
validador demostrar la continuidad de la intervención. 

No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de este Convenio. 

B) "EL ESTADO" a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por cada transferencia de 
recursos federales deberá enviar a la “DGF”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la misma, un recibo 
que será emitido por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios federales 
recibidos, y 

f) Contener la siguiente leyenda: “Los recursos federales recibidos, son destinados y utilizados 
exclusivamente para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de Apoyo económico 
para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI.” 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de la “DGF”, comunicará a “EL ESTADO” a través de “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la realización de las transferencias de recursos e independientemente 
de su entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 
efecto indique "EL ESTADO". En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de manera 
oficial a la “DGF”. 
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Los documentos justificativos de la obligación de pago para "LA SECRETARÍA" serán las disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, las intervenciones cubiertas reportadas por  
“EL ESTADO” y autorizadas para pago por la “DGGSS”, así como el presente Convenio. El documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere la presente cláusula. 

C) De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio Específico de 
Colaboración, deberá considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a los 
recursos señalados en la presente cláusula, como aquellos autorizados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2019, que complementan los recursos que las entidades federativas reciben 
de la Federación por conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Sistema de Protección 
Social en Salud, así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud del Ramo 
33, destinados a la prestación de servicios médicos. 

TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 
que para cumplir con el objeto del presente instrumento, transfiere "LA SECRETARÍA" a "EL ESTADO", se 
consideran devengados para "LA SECRETARÍA" una vez que se constituyó la obligación de entregar el 
recurso a "EL ESTADO". A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 
175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CUARTA.- EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS. Será responsabilidad de  
"EL ESTADO", verificar la veracidad de los datos contenidos en la información que se proporcione  
a "LA SECRETARÍA" sobre el ejercicio y comprobación de las intervenciones cubiertas solicitadas como 
reembolso a “LA SECRETARÍA” a través de la transferencia de recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

Para ello "EL ESTADO" deberá mantener la documentación comprobatoria original de las intervenciones 
cubiertas con los reembolsos transferidos, a disposición de "LA SECRETARÍA", así como de las entidades 
fiscalizadoras federales y locales competentes, para su revisión en el momento que así se le requiera. 

Cuando “EL ESTADO” conforme a lo señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, 
solicite el reembolso de una intervención cubierta, "LA SECRETARÍA", por conducto de “DGGSS”, revisará los 
soportes médicos y administrativos de su competencia, de cada intervención registrada y validada por  
"EL ESTADO", a través del Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI. 

“LA SECRETARÍA" a través de “DGGSS” validará el registro de los casos realizado por "EL ESTADO", 
verificando que contengan la información de carácter médico requerida, y su correcta clasificación de acuerdo 
al tabulador del Anexo 1 de este Convenio, y, de ser procedente, autorizará los casos y montos para pago y 
enviará a la “DGF”, un informe de los casos en que proceda transferir los recursos respectivos, para que ésta 
los transfiera a "EL ESTADO" de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria existente. 

“EL ESTADO", enviará a "LA SECRETARÍA" por conducto de la “DGF”, el recibo correspondiente 
señalado en la Cláusula Segunda. 

“LA SECRETARÍA" a través de “DGGSS” no autorizará las intervenciones cuya información requerida para 
ello no sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no permita su autorización, así como, 
cuando durante el proceso de autorización se determine la improcedencia del reembolso y, en consecuencia, 
dichas intervenciones no serán pagadas. 

QUINTA.- COMPROBACIÓN DE LA RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Los recursos presupuestales transferidos por "LA SECRETARÍA" se aplicarán por "EL ESTADO" como un 
reembolso y hasta por los importes que por cada intervención se indica en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
en el Anexo 1 del presente instrumento. 

La comprobación de la recepción de los recursos transferidos se hará con el recibo que expida el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” y que sea enviado por la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” 
a la “DGF”, en los términos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

SEXTA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en el numeral 8.2 de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, "EL ESTADO" se obliga a proporcionar a "LA SECRETARÍA" por conducto 
de la “CNPSS”, la información de las variables de dichos indicadores a través del Sistema de Información en 
Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE "EL ESTADO". Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
"EL ESTADO", además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, se obliga, 
entre otras acciones, a: 

I. Recibir, a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” las transferencias federales que  
“LA SECRETARÍA” le realice por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por 
el Seguro Médico Siglo XXI" a la cuenta bancaria productiva que el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” 
aperture para la ministración y control exclusivo de los recursos por el concepto referido. Es responsabilidad 
de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dar seguimiento a las transferencias de recursos que 
realice “LA SECRETARÍA”. 
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II. Enviar a la “DGF”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, un recibo emitido por el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” por cada transferencia, de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula 
Segunda del presente instrumento. 

III. Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por conducto del “RECEPTOR 
DE LOS RECURSOS”, los reembolsos transferidos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que 
se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. 

Transcurrido el plazo señalado, la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dentro de los 5 días 
hábiles siguientes, comunicará a la “DGGSS” la recepción u omisión del informe que el “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS” le haga sobre los recursos federales ministrados, señalando el monto total de los recursos 
federales ministrados. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, para el reembolso 
correspondiente, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, quien se hace responsable del 
uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”,  
la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y la pondrá a 
disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su caso, de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y "LA SECRETARÍA", cuando así le sea requerido. Igualmente, proporcionará la 
información adicional que le sea requerida de conformidad con las disposiciones jurídicas correspondientes y 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” no hayan sido informados y ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA DE 
LOS RECURSOS” o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos para los fines y en los términos 
de este Convenio. Dichos recursos junto con los rendimientos financieros generados deberán ser reintegrados 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” los 
indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con 
los mismos. 

VIII. Establecer mediante la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con base en el seguimiento de 
las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua 
para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, sobre la suscripción de 
este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de "EL ESTADO", y entregarles copia del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá relación 
laboral alguna entre éstos y "LA SECRETARÍA", la que en ningún caso se considerará como patrón sustituto 
o solidario. 

XI. Supervisar a través del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, 
solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la 
información que corresponda. 

XII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” a través de la 
integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido en los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones 
necesarias para la integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de 
Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como Anexo 11 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que para efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XIII. Publicar en el órgano oficial de difusión de "EL ESTADO", el presente Convenio, así como sus 
modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 
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XVI. Verificar que el expediente clínico de cada paciente beneficiario, contenga una copia de la póliza de 
afiliación respectiva, así como las recetas y demás documentación soporte de la atención médica y 
medicamentos proporcionados, y que dicho expediente sea resguardado por un plazo de 5 años, contados a 
partir de la última atención otorgada. El expediente deberá llevarse de conformidad con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 
de octubre de 2012 y sus respectivas modificaciones. 

XVII. Guardar estricta confidencialidad respecto a la información y resultados que se produzcan en virtud 
del cumplimiento del presente instrumento, que tengan el carácter de reservado en términos de las 
disposiciones aplicables. 

XVIII. Gestionar oportunamente ante “LA SECRETARÍA” los cobros de las intervenciones cubiertas por el 
Seguro Médico Siglo XXI, de tal manera que no existan dificultades para la atención médica oportuna  
de los beneficiarios. 

XIX. Dar aviso a “LA SECRETARÍA”, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha que le sea 
comunicado, cuando deje de tener vigencia o ésta sea suspendida, de alguno de los dictámenes de 
Acreditación expedidos por la Secretaría de Salud, a los establecimientos que brindan los servicios médicos 
objeto de este convenio. 

XX. Abstenerse de registrar casos cuando el Dictamen de Acreditación expedido por la Secretaría de 
Salud ha perdido su vigencia o se encuentre suspendido 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA". "LA SECRETARÍA" por conducto de la “CNPSS”, se 
obliga a: 

I. Transferir por conducto de la “DGF”, a “EL ESTADO” a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, 
los reembolsos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, de acuerdo con los plazos 
derivados del procedimiento de pago correspondiente, la disponibilidad presupuestaria y la autorización de 
pago que “DGGSS” envíe a la “DGF”. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la verificación 
de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente para la realización de 
los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice "EL ESTADO" para cumplir con los fines para los cuales son 
destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar, por conducto de “DGGSS”, de acuerdo al esquema de monitoreo, supervisión y evaluación de 
la operación e impacto del Seguro Médico Siglo XXI establecido en el Plan Estratégico de Supervisión del 
Sistema de Protección Social en Salud, las visitas determinadas por ejercicio fiscal, para lo cual podrá solicitar 
la información que corresponda. 

V. Realizar, por conducto de la “DGF”, la supervisión financiera de “EL PROGRAMA” consistente en 
verificar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, de acuerdo a lo estipulado en la Cláusula 
Segunda, inciso B), de este Convenio. 

VI. Hacer del conocimiento, de forma oportuna, a los órganos de control de "EL ESTADO", así como de la 
Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública, los casos que conozca en que 
los recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no tengan como origen el pago de 
intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI, señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS  
DE OPERACIÓN”. 

VII. Hacer del conocimiento de "EL ESTADO", el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos señalados en la fracción VI de 
la Cláusula Séptima de este Convenio. 

VIII. Informar en la Cuenta Pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, a través de la “DGF” lo relacionado con la transferencia de los recursos federales, y por conducto 
de “DGGSS” sobre la autorización de las intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI que 
motivaron la transferencia de los recursos federales en términos del presente Convenio. 

IX. Dar seguimiento, en coordinación con "EL ESTADO", sobre el avance en el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

X. Establecer, a través de las unidades administrativas de la “CNPSS”, de acuerdo a su ámbito de 
competencia, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 
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XI. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de  
la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la 
integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de Contraloría Social Seguro 
Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como Anexo 11 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para 
efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XII. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página de Internet. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” se comprometen a 
acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que “EL ESTADO” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

II. Se den los supuestos previstos en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
deberá hacerlo oportunamente de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de 
Función Pública y de los órganos de control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CNPSS”, la 
realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los 
recursos en los términos establecidos en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES.- Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. "LAS PARTES" acuerdan 
que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios transferidos 
en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, según 
corresponda, por "LA SECRETARÍA", la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales 
competentes, en su respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, 
control y evaluación que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realicen 
los órganos de control de "EL ESTADO", así como el Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor que impida su realización. 
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DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las  
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a los 
previstos en el presente instrumento, o, 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ANEXOS.- “LAS PARTES” reconocen como Anexos del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación los cuales forman parte integrante del mismo y tienen la misma 
fuerza legal. 

Anexo 1. “Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes”, identificado como Anexo 1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 2. “Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI”, identificado como Anexo 2 de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

Anexo 3. “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como 
Anexo 11 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” formarán una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por dos representantes de "LA SECRETARÍA" y dos de "EL ESTADO", cuyas funciones serán 
las siguientes: 

a) Definir y especificar los procedimientos para una correcta y oportuna atención a los pacientes. 

b) Procurar la solución de cualquier circunstancia no prevista en este instrumento. 

c) Las demás que acuerden las partes. 

"LA SECRETARÍA" designa como sus representantes ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los 
titulares de la “DGF” y de la “DGGSS”. 

"EL ESTADO" designa como sus representantes ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la Mtra. 
María del Rosario Vázquez Olivas, Directora General del Organismo Público Descentralizado denominado 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud y al Dr. Héctor Isidro Estrada Ferreiro.- Director de Gestión de 
Servicios de Salud. 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio “LAS PARTES” 
lo resolverán, atendiendo a las propuestas acordadas por la Comisión de Evaluación y Seguimiento referida 
en la Cláusula Décima Novena de este convenio, y conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo que, en el 
momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o 
futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por quintuplicado en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de marzo de dos mil 
diecinueve.- La Secretaría: la Comisionada Nacional de Protección Social en Salud, Angélica Ivonne 
Cisneros Luján.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Joaquin Valente Paredes Naranjo.- 
Rúbrica.- La Directora General de Gestión de Servicios de Salud, Teresa Márquez Cabrera.- Rúbrica.-  
El Estado: el Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Chihuahua, Jesús Enrique 
Grajeda Herrera.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Arturo Fuentes Vélez.- Rúbrica.- La Directora 
General del Organismo Público Descentralizado denominado Régimen Estatal de Protección Social en Salud, 
María del Rosario Vázquez Olivas.- Rúbrica. 
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Anexo 1. Listado de intervenciones médicas cubiertas por el PSMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes. 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32 

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57 

3 Listeriosis A32 $25,671.61 

4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24 

5 
Septicemia no especificada (incluye 
choque séptico) 

A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78 

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32 

8 Enfermedad debida a virus citomegálico B25 $22,688.36 

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53 

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas salivales 
mayores (Ránula) 

D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96 

12 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81 

13 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50 

14 
Enfermedades de la sangre 

y de los órganos 
hematopoyéticos y ciertos 
trastornos que afectan el 

mecanismo de la inmunidad 

Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 Pago por facturación 

15 
Inmunodeficiencia con predominio de 
defectos de los anticuerpos 

D80 Pago por facturación 

16 Inmunodeficiencias combinadas D81 Pago por facturación 

17 Síndrome de Wiskott-Aldrich D82.0 Pago por facturación 

18 Otras inmunodeficiencias D84 Pago por facturación 

19 

Enfermedades endocrinas, 
nutricionales y metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48 

20 Fibrosis quística E84 Pago por facturación 

21 Depleción del volumen E86 $9,605.00 

22 
Hiperplasia congénita de glándulas 
suprarrenales 

E25.0 Pago por facturación 

23 Fenilcetonuria E70.0 Pago por facturación 

24 Galactosemia E74.2 Pago por facturación 

25 

Enfermedades del sistema 
nervioso 

Otros trastornos del nervio facial G51.8 $31,057.33 

26 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $33,511.56 

27 

Parálisis cerebral infantil (Diagnóstico, 
terapia y en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados utilizados; 
anual y hasta por 5 años) 

G80 

Pago por facturación 

28 

Hemiplejía (Diagnóstico, terapia y en su 
caso, los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y hasta 
por 5 años) 

G81 

29 

Paraplejía y cuadriplejía (Diagnóstico, 
terapia y en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados utilizados; 
anual y hasta por 5 años) 

G82 

30 Procedimientos de Rehabilitación 00.B, 00.C (CIE9 MC) 

31 
Medicina Física y Rehabilitación y 
procedimientos relacionados 

93.08, 93.1, 93.22, 
93.31, 93.32, 93.33, 
93.34 ,93.99 (CIE9 

MC) 

32 Enfermedades del ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38 

33 

Enfermedades del oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral 
(Prótesis auditiva externa y sesiones de 
rehabilitación auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80 

34 
Habilitación auditiva verbal en niños no 
candidatos a implantación de prótesis de 
cóclea (anual hasta por 5 años) 

V57.3 (CIE9 MC) $5,668.00 

35 Implantación prótesis cóclea 
20.96 a 20.98 (CIE9 

MC) 
$292,355.98 

36 

Habilitación auditiva verbal en niños 
candidatos a prótesis auditiva externa o a 
implantación de prótesis de cóclea (anual 
hasta por 5 años) 

V57.3 (CIE9 MC) $5,668.00 

37 
Enfermedades del sistema 

circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03 

38 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19 

39 Hipertensión pulmonar primaria I27.0 $78,030.00 

40 
Enfermedades del sistema 

respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus 
identificado 

J10.0 $19,025.42 

41 
Neumonía por Influenza por virus no 
identificado 

J11.0 $19,025.42 
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42 

 

Neumonía bacteriana no clasificada en 
otra parte 

J15 $44,121.11 

43 Bronconeumonía, no especificada J18.0 $44,121.11 

44 Neumonitis debida a sólidos y líquidos J69 $60,749.00 

45 Piotórax J86 $37,733.42 

46 
Derrame pleural no clasificado en otra 
parte 

J90.X $40,721.27 

47 
Derrame pleural en afecciones clasificadas 
en otra parte 

J91.X $29,228.74 

48 Neumotórax J93 $28,575.51 

49 

Otros trastornos respiratorios (incluye 
Enfermedades de la tráquea y de los 
bronquios, no clasificadas en otra parte, 
Colapso pulmonar, Enfisema intersticial, 
Enfisema compensatorio, Otros trastornos 
del pulmón, Enfermedades del mediastino, 
no clasificadas en otra parte, Trastornos 
del diafragma, Otros trastornos 
respiratorios especificados) 

J98.0 al J98.8 $54,520.10 

50 

Enfermedades del sistema 
digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la erupción 
de los dientes 

K00 $15,804.10 

51 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08 

52 

Otras enfermedades del esófago (incluye 
Acalasia del cardias, Úlcera del esófago, 
obstrucción del esófago, perforación del 
esófago, Disquinesia del esófago, 
Divertículo del esófago, adquirido, 
Síndrome de laceración y hemorragia 
gastroesofágicas, otras enfermedades 
especificadas del esófago, Enfermedad del 
esófago, no especificada) 

K22.0 al K22.9 $38,628.11 

53 Constipación K59.0 $13,736.30 

54 Malabsorción intestinal K90 Pago por facturación 

55 
Otros trastornos del sistema digestivo 
consecutivos a procedimientos, no 
clasificados en otra parte 

K91.8 Pago por facturación 

56 

Enfermedades de la piel 

Síndrome estafilocócico de la piel 
escaldada (Síndrome de Ritter) 

L00.X $26,384.64 

57 Absceso cutáneo, furúnculo y carbunco L02 $10,143.00 

58 Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78 

59 

Enfermedades del sistema 
osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98 

60 Artritis juvenil M08 Pago por facturación 

61 
Poliarteritis nodosa y afecciones 
relacionadas 

M30 Pago por facturación 

62 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96 

63 

Enfermedades del sistema 
genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60 

64 
Síndrome nefrótico, anomalía glomerular 
mínima 

N04.0 Pago por facturación 

65 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12 

66 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98 

67 Insuficiencia renal terminal N18.0 Pago por facturación 

68 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99 

69 
Infección de vías urinarias, sitio no 
especificado 

N39.0 $16,716.00 

70 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83 

71 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13 

72 Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29 

73 

Ciertas afecciones 
originadas en el periodo 

perinatal 

Feto y recién nacido afectados por 
trastornos hipertensivos de la madre 

P00.0 $58,596.63 

74 
Feto y recién nacido afectados por ruptura 
prematura de membranas 

P01.1 $20,517.05 

75 
Feto y recién nacido afectado por 
complicaciones de la placenta, del cordón 
umbilical y de las membranas 

P02 $14,764.00 

76 
Feto y recién nacido afectados por 
drogadicción materna 

P04.4 $58,596.63 

77 
Retardo en el crecimiento fetal y 
desnutrición fetal 

P05 $57,830.70 

78 
Trastornos relacionados con el embarazo 
prolongado y con sobrepeso al nacer 

P08 $20,517.05 
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79 

 

Hemorragia y laceración intracraneal 
debidas a traumatismo del nacimiento 

P10 $95,077.64 

80 
Otros traumatismos del nacimiento en el 
sistema nervioso central 

P11 $93,975.89 

81 
Traumatismo del nacimiento en el cuero 
cabelludo /(incluye cefalohematoma) 

P12 $15,906.46 

82 
Traumatismo del esqueleto durante el 
nacimiento 

P13 $39,909.33 

83 
Traumatismo del sistema nervioso 
periférico durante el nacimiento 

P14 $29,792.27 

84 Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55 

85 Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75 

86 Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23 

87 Taquipnea transitoria del recién nacido P22.1 $20,517.05 

88 Neumonía congénita P23 $29,439.78 

89 Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78 

90 
Enfisema intersticial y afecciones 
relacionadas, originadas en el período 
perinatal 

P25 $40,254.35 

91 
Hemorragia pulmonar originada en el 
periodo perinatal 

P26 $40,254.35 

92 
Displasia broncopulmonar originada en el 
periodo perinatal 

P27.1 $41,161.75 

93 Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23 

94 
Onfalitis del recién nacido con o sin 
hemorragia leve 

P38.X $27,096.53 

95 
Hemorragia intracraneal no traumática del 
feto y del recién nacido 

P52 $61,645.44 

96 
Enfermedad hemorrágica del feto y del 
recién nacido 

P53.X $29,449.55 

97 
Enfermedad hemolítica del feto y del 
recién nacido 

P55 $28,803.22 

98 
Hidropesía fetal debida a enfermedad 
hemolítica 

P56 $30,176.39 

99 
Ictericia neonatal debida a otras hemólisis 
excesivas 

P58 $27,833.72 

100 
Ictericia neonatal por otras causas y las no 
especificadas 

P59 $17,701.70 

101 
Coagulación intravascular diseminada en 
el feto y el recién nacido 

P60.X $51,245.46 

102 Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14 

103 
Trastornos transitorios del metabolismo de 
los carbohidratos específicos del feto y del 
recién nacido 

P70 $23,399.09 

104 
Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del calcio y del magnesio 

P71 $23,129.98 

105 
Alteraciones del equilibrio del sodio en el 
recién nacido 

P74.2 $23,129.98 

106 
Alteraciones del equilibrio del potasio en el 
recién nacido 

P74.3 $23,129.98 

107 Íleo meconial P75.X $11,285.14 

108 Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90 

109 Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53 

110 Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70 

111 Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30 

112 Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86 

113 Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23 

114 

Malformaciones congénitas, 
deformidades y anomalías 

cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $15,501.64 

115 Encefalocele Q01 $37,246.95 

116 
Estenosis y estrechez congénitas del 
conducto lagrimal 

Q10.5 $16,223.88 

117 Catarata congénita Q12.0 $17,410.00 

118 

Otras malformaciones congénitas del oído 
(microtia, macrotia, oreja supernumeraria, 
otras deformidades del pabellón auricular, 
anomalía de la posición de la oreja, oreja 
prominente) 

Q17 $20,258.28 

119 
Seno, fístula o quiste de la hendidura 
branquial 

Q18.0 $19,457.84 

120 Malformaciones congénitas de la nariz Q30 $18,722.95 
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121 

 

Malformación congénita de la laringe 
(Incluye laringomalacia congénita) 

Q31 $15,714.40 

122 
Malformaciones congénitas de la tráquea y 
de los bronquios 

Q32 $35,067.59 

123 Malformaciones congénitas del pulmón Q33 $35,794.42 

124 

Otras malformaciones congénitas del 
intestino (Incluye divertículo de Meckel, 
Enfermedad de Hirschsprung y 
malrotación intestinal) 

Q43 $64,916.21 

125 

Malformaciones congénitas de vesícula 
biliar, conductos biliares e hígado (Incluye 
atresia de conductos biliares y quiste de 
colédoco) 

Q44 $76,250.03 

126 Páncreas anular Q45.1 $42,097.89 

127 Anquiloglosia Q38.1 $2,392.00 

128 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99 

129 Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20 

130 Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94 

131 Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75 

132 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28 

133 
Ausencia congénita de la vejiga y de la 
uretra 

Q64.5 $60,096.31 

134 Polidactilia Q69 $65,269.27 

135 Sindactilia Q70 $26,550.25 

136 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31 

137 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59 

138 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51 

139 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77 

140 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16 

141 
Anormalidades cromosómicas 
(Diagnóstico) 

Q90 – Q99 $30,414.45 

142 
Síntomas y signos 

generales 
Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45 

143 

Traumatismos, 
envenenamientos y algunas 

otras consecuencias de 
causas externas 

Fractura de la bóveda del cráneo S02.0 $20,182.00 

144 
Traumatismo intracraneal con coma 
prolongado 

S06.7 $230,116.37 

145 Avulsión del cuero cabelludo S08.0 $39,222.75 

146 Herida del tórax S21 $23,941.92 

147 
Traumatismo por aplastamiento del pulgar 
y otro(s) dedo(s) 

S67.0 $7,119.00 

148 Quemaduras y corrosiones 
Quemaduras de tercer grado de las 
diferentes partes del cuerpo 

T20.3, T21.3, T22.3, 
T23.3, T24.3, T25.3, 

T29.3, T30.3 
$107,138.31 

149 Complicaciones de la 
atención médica y quirúrgica 

Efectos adversos de drogas de afectan 
primariamente el sistema nervioso 
autónomo 

Y51 $18,331.93 

150 Efectos adversos de vacunas bacterianas Y58 $18,810.36 

151 
Factores que influyen en el 
estado de salud y contacto 
con los servicios de salud 

Atención de orificios artificiales (que 
incluye Atención de traqueostomía, 
gastrostomía, ileostomía, colostomía, otros 
orificios artificiales de las vías digestivas, 
cistostomía, otros orificios artificiales de 
las vías urinarias y vagina artificial) 

Z43 $31,469.11 

 
Anexo 2. Concepto de Gastos No Cubiertos por el PSMSXXI 

1 Adquisición de anteojos.  

2 Cama extra.  

3 Compra y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, marcapasos y zapatos ortopédicos.  

4 Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, no prescritas por un médico.  

5 Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de Medicamentos e Insumos del Sector Salud.  

6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos.  

7 Servicios brindados por programas y campañas oficiales de salud vigentes.  

8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales.  

9 Educación especial para síndromes cromosómicos.  

10 Traslados en ambulancia aérea.  

11 Tratamiento dental que requiere servicio de ortodoncia y cirugía maxilofacial, así como prótesis dental, derivados de 
intervenciones No cubiertas por el PSMSXXI.  

12 Tratamientos en vías de experimentación.  

13 Tratamientos o intervenciones quirúrgicas de carácter estético o plástico no debidos a enfermedad o causa externa.   
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Anexo 3. Esquema de contraloría social del SMSXXI para el ejercicio fiscal 2019 

INDICE 

1. INTRODUCCIÓN 

2. OBJETIVO 

3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y 
vigilancia. 

4.3 Capturar los Informes. 

4.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

5. SEGUIMIENTO 

a. Captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

6. QUEJAS Y DENUNCIAS 

7. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

1. INTRODUCCIÓN 

A través del Programa Seguro Médico Siglo XXI, todos los niños menores de cinco años de edad afiliados 
al Sistema de Protección Social en Salud, reciben los beneficios del Programa. El objetivo general del 
Programa, es financiar mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la atención de los 
niños menores de cinco años de edad, que no sean derechohabientes de alguna institución de seguridad 
social, a efecto de contribuir a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Cabe señalar, que la estrategia de Contraloría Social se fundamenta en la actuación de los Comités de 
Contraloría Social (padres o tutores del menor) de cada Entidad Federativa, en los hospitales de las 32 
entidades federativas designadas por el SMSXXI. 

De conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría 
Social en los programas federales de desarrollo social, se elabora el presente Esquema de Contraloría Social 
para el Programa Seguro Médico Siglo XXI, esquema que contiene las actividades y responsabilidades de 
Contraloría Social; de acuerdo a los siguientes 4 apartados: I. Difusión, II. Capacitación y Asesoría,  
III: Seguimiento y IV. Actividades de Coordinación. 

2. OBJETIVO 

Las Entidades Federativas, propiciarán la participación de los tutores de los beneficiarios del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, a través de la Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el Seguro Médico Siglo XXI, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

La Comisión y las Entidades Federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán ajustarse a lo 
establecido en los lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con  
la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la 
Contraloría Social a la autoridad competente. 

3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

 La Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS), promoverá que se realicen 
actividades de difusión para Contraloría Social de Seguro Médico Siglo XXI, mediante un tríptico que 
diseñará como prototipo para su reproducción en los REPSS de cada una de las 32 Entidades 
Federativas, que contendrá la siguiente información relativa a la operación del Programa: 

 I. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el programa federal. 

 II. Tipo de apoyo que ofrece el programa federal a los beneficiarios; 

 III. Requisitos para la entrega de apoyos o servicios; 

 IV. Requisitos para la elección de beneficiarios; 

 V. Instancia normativa, ejecutoras del programa federal y órganos de control, así como sus 
respectivos canales de comunicación; 

 VI. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias; 
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 VII. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social, y 

 VIII. Población a la que va dirigida la obra, apoyo o servicio del programa federal. 

 El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la Instancia Normativa en formato electrónico 
a las 32 Entidades Federativas para su reproducción, en caso necesario para no impactar en el uso 
de recursos económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

 La CNPSS con la finalidad de que los REPSS promuevan y den seguimiento a las acciones de 
Contraloría Social, implementará el esquema de trabajo con los procedimientos siguientes: 

 EL TITULAR DEL REPSS. 

 Nombrará un representante quien fungirá como enlace ante la CNPSS. 

 Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social. 

 Designará al Gestor del Seguro Popular. 

 Enviará el Informe ejecutivo de actividades a la DGGSS. 

 EL GESTOR DEL SEGURO POPULAR. 

 El Gestor del Seguro Popular será el responsable de Constituir el Comité de Contraloría Social, 
así como de proporcionar la capacitación a los tutores de los beneficiarios que acceden a llenar 
los Informes y que serán considerados como un Comité. 

 Aplicará los Informes a los padres o tutores de los beneficiarios del PSMSXXI, que sean 
atendidos por la patología previamente elegida por la CNPSS. 

 Los Informes serán aplicados antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente. 

 Los Informes de los Comités de Contraloría Social, serán registrados en el Sistema Informático 
de Contraloría Social (SICS), conforme a lo establecido en la Guía Operativa. 

 SEGURO MÉDICO SIGLO XXI. 

 La CNPSS a través del SMSXXI, designará la Unidad Médica y el padecimiento a evaluar por 
cada Entidad Federativa, siendo estrictamente necesario aplicar los Informes sobre el 
padecimiento elegido. 

 Evaluará los resultados obtenidos de los Informes aplicados a padres o tutores que sean 
atendidos por la patología seleccionada. 

 Evaluará las acciones del Informe ejecutivo emitido por el REPSS posterior al análisis de los 
resultados. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

 La CNPSS a través de la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud (DGGSS) y la 
Dirección General de Coordinación con Entidades Federativas (DGCEF), asistirán a reuniones con 
los REPSS de las Entidades Federativas para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas 
compromisos relativos a Contraloría Social. 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

 La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud y la Dirección General de Coordinación con 
Entidades Federativas, otorgará capacitación y orientación en materia de Contraloría Social a los 
REPSS. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y 
vigilancia. 

 Los REPSS, son los responsables de capacitar a los Gestores del Seguro Popular que 
aplicarán los Informes en los hospitales. 

 El Gestor del Seguro Popular, asesorará a los representantes de los beneficiarios en 
materia de Contraloría Social y llenado de los Informes. 

 El Enlace de Contraloría Social designado por el REPSS, será el responsable de capturar 
los Informes. 

4.3 Capturar los Informes de Vigilancia. 

 Es compromiso del REPSS, designar a un Enlace de Contraloría Social quien es 
responsable de capturar los Informes para presentación ante la CNPSS. 

4.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

 Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, a través de contestar los Informes, una vez que den la pre-alta o alta del menor en 
los hospitales seleccionados, dichos Informes serán aplicados por el Gestor del Seguro Popular. 
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 El objetivo de la aplicación de los Informes, es conocer la opinión de los padres de familia o tutores, 
respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor beneficiario. 
Además, los informes contendrán los resultados de las actividades de Contraloría Social realizados 
por el Comité. 

5 SEGUIMIENTO 

 La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en asociación con la Dirección General de 
Coordinación con Entidades Federativas, darán seguimiento a los programas estatales de trabajo y a 
la captura de información en el SICS a nivel nacional mediante las siguientes acciones de Contraloría 
Social: 

 Revisión y monitoreo del avance de los Programas Estatales de Trabajo de Contraloría Social 
(PETCS) 

 Visitas programadas a las Unidades Médicas elegidas previamente por el SMSXXI (en su caso). 

 Monitoreo por parte de los REPSS de los resultados registrados en el SICS. 

 Monitoreo por parte de la DGSMSXXI de los resultados registrados en el SICS. 

 Elaborará un informe de resultados que será enviado a la SFP. 

 Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y el cierre de las actividades en el SICS, los REPSS 
informarán a la Instancia Normativa mediante un informe ejecutivo, las acciones realizadas en las 
Unidades Médicas derivadas del Esquema de Contraloría Social. 

 5.1 De la captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

 El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director del REPSS será responsable de capturar la 
información de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el Sistema Informático de 
Contraloría Social administrado por la Secretaría de la Función Pública a través de la siguiente 
dirección: http://sics.funcionpublica.gob.mx/, estos registros serán monitoreados por la CNPSS. 

 Asimismo, los resultados obtenidos en los Informes por los Comités de Contraloría Social, en este 
caso, conformados por los padres de familia o tutores, se capturarán en el SICS. 

6 QUEJAS Y DENUNCIAS 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, dará seguimiento a las quejas y denuncias a través 
de los siguientes mecanismos: 

Centro de Atención Telefónico gratuito: 01800 POPULAR 

 Buzón de voz 

A través de página de internet: www.seguro-popular.gob.mx 

 Llamada rápida 

 Chat en línea 

 Buzón electrónico 

Asimismo, el seguimiento a las quejas y denuncias en materia de atención ciudadana derivado del 
Esquema de Contraloría Social, será evaluado por la CNPSS a través de la Dirección General de 
Coordinación con Entidades Federativas, la cual podrá coordinarse con diversas Instituciones para llevar a 
cabo la atención seguimiento correspondiente. 

7 ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

 La CNPSS establece acciones de coordinación con los REPSS, las cuales tendrán que darse en el 
marco de transparencia y colaboración, en apego a lo establecido en las reglas de operación 
vigentes y a la normatividad aplicable en la materia. 

 La CNPSS da cumplimiento a la difusión de Contraloría Social mediante el “ACUERDO por el que se 
emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019” 

 “_____. Contraloría Social” 

 Las entidades federativas, promoverán la participación de los responsables de los beneficiarios del 
SMSXXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, 
supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, así 
como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

 La CNPSS y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán sujetarse a 
lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 
programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la Contraloría Social, mediante un esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública. 

______________________________ 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019, por concepto de apoyo económico para el pago de 
intervenciones cubiertas por el SMSXXI (con SESA), que celebran la Secretaría de Salud y la Ciudad 
de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud. 

APOYO ECONÓMICO PARA EL PAGO DE INTERVENCIONES CUBIERTAS  
POR EL SMSXXI (CON SESA) 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR LA MTRA. ANGÉLICA IVONNE CISNEROS LUJÁN, TITULAR 

DE LA COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

"LA SECRETARÍA", ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, ING. JOAQUÍN VALENTE 

PAREDES NARANJO; Y POR EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD, DR. ADALBERTO JAVIER 

SANTAELLA SOLÍS; Y POR OTRA PARTE EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, REPRESENTADO POR LA 

DRA. OLIVA LÓPEZ ARELLANO, SECRETARIA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LIC. LUZ ELENA 

GONZÁLEZ ESCOBAR, SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO 

POR LA LIC. DANIELA FRANCISCA DÍAZ ECHEVERRIA, DIRECTORA GENERAL DEL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

SOCIAL EN SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, HOY CIUDAD DE MÉXICO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ  

"LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.  La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2.  La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3.  Las directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su apartado A, Directriz 2: 
“Bienestar social e igualdad”, establecen lo siguiente: 

 Para revertir la situación de desigualdad social en México, las líneas de acción de esta directriz 
deben contribuir a: 

-  El bienestar desde una perspectiva de derechos y de ciclo de vida: mujeres, primera infancia, 
niñas, niños, jóvenes, adultos mayores, personas con discapacidad. 

-  La salud para el bienestar. 

4.  El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, en su Anexo 25 establece 
al Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, como uno de los que deben sujetarse 
a Reglas de Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará en dicho ejercicio fiscal, las 
acciones conducentes que aseguren la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el 
país, ya que operará en todas las localidades del territorio nacional financiando la atención médica 
completa e integral a los niños beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al 
tiempo que garantizará la afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social  
en Salud. 

5.  Con fecha 10 de marzo de 2015, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” suscribieron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la 
Entidad de recursos, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, instrumento jurídico que establece  
la posibilidad de celebrar convenios específicos. 
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6.  Con fecha 27 de febrero del año dos mil diecinueve se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 
2019, en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

7.  El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar financiamiento para que los menores 
de cinco años afiliados al Sistema de Protección Social en Salud, cuenten con un esquema de 
aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica y preventiva, complementaria a la 
considerada en el Catálogo Universal de Servicios de Salud y en el Catálogo de Intervenciones del 
Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos del Sistema de Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1.  Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia  
de asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2.  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en adelante la “CNPSS” es un Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General 
de Salud, 2 literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con 
autonomía técnica, administrativa y de operación. 

I.3.  La titular de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 01 de 
diciembre del año dos mil dieciocho, expedido por Lic. Andrés Manuel López Obrador. 

I.4.  La “CNPSS” cuenta con atribuciones para instrumentar la política de protección social en salud; 
impulsar la coordinación y vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las 
de otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, 
a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la 
persona y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros 
que en el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que 
correspondan a las entidades federativas, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y 
XIII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5.  La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en lo sucesivo la “DGGSS” cuenta con 
atribuciones para: (i) proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de 
las intervenciones clínicas al Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la 
cobertura universal de los servicios; (ii) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas y 
de la provisión de nuevos servicios, con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo su 
impacto económico en el Sistema, (iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación 
del Sistema, que se utilicen en el proceso de acreditación, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, y (iv) coordinar las acciones para propiciar la 
cobertura y calidad de la atención médica integrando al Sistema los programas dirigidos a grupos 
vulnerables, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II, III BIS 3, y XI del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6.  La Dirección General de Financiamiento, en adelante la “DGF” cuenta con atribuciones para:  
(i) diseñar y proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría 
de Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a 
grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los 
criterios para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con 
las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas 
orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las 
normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 
9 fracciones III, VI, VII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social  
en Salud. 
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I.7.  Para llevar a cabo el objetivo de “EL PROGRAMA”, realizará la transferencia de recursos federales a 
las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios  
y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

I.8.  Cuenta con recursos presupuestales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.9.  Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa, 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la 
Ciudad de México. 

II. "LA ENTIDAD " declara que: 

II.1.  Es una Entidad Federativa que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su Poder 
Ejecutivo se deposita en la persona Titular de la Jefatura de Gobierno, conforme a lo dispuesto por 
los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 122 Apartado A, Fracción III de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, con las atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México y la Ley Orgánica 
del Poder ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

II.2.  La Dra. Oliva López Arellano Secretaria de Salud de la Ciudad de México, comparece a la 
suscripción del presente Convenio específico, de conformidad con los artículos 122 Apartado A, 
fracción III y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16, fracción XV, 18, 20 
fracción IX y 40, 44, 45 y 54 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de 
la Ciudad de México, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 1o. de 
enero de 2109, expedido a su favor por la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Dra. Claudia 
Sheinbaum Pardo. 

II.3.  La Lic. Luz Elena González Escobar Secretaria de Administración y Finanzas de la Ciudad de 
México, comparece a la suscripción del presente Convenio de conformidad con los artículos 16, 
fracción II y 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la de Ciudad 
de México, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 01 de enero de 
2019 expedido por la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Dra. Claudia Sheinbaum Pardo y 
participa con carácter de “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”. 

II.4.  La Directora General del Organismo Público Descentralizado denominado Régimen de Protección 
Social en Salud del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, Lic. Daniela Francisca Díaz Echeverría, 
participa en la suscripción del presente convenio específico de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo Décimo Cuarto fracciones I y VII del Decreto por el que se crea el Organismo 
Descentralizado de la Administración Pública, denominado Régimen de Protección Social en Salud 
del Distrito Federal hoy Ciudad de México, y al artículo 74, fracciones I y XI de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, cargo que se acredita con el 
nombramiento expedido con fecha 16 de abril del 2019, por la Jefa de Gobierno de la Ciudad de 
México, Dra. Claudia Sheinbaum Pardo. 

II.5.  Para los efectos de este Convenio se considera como “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” 
a la SECRETARÍA DE SALUD de la Ciudad de México. 

II.6.  Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Fortalecer los Servicios de Salud en la Entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los Lineamientos establecidos en la Reglas de Operación del 
Programa. 

II.7.  Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en: Altadena número 23, 
Colonia Nápoles, Demarcación Territorial Benito Juárez, código postal 03810, en la Ciudad  
de México. 
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III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1.  “EL PROGRAMA” es federal, público y la afiliación al Sistema de Protección Social en Salud es 
voluntaria, su costo es cubierto mediante un subsidio federal proveniente de recursos 
presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2019, que complementan los recursos que las entidades federativas reciben de la Federación por 
conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Sistema de Protección Social en Salud, 
así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud del Ramo 33, 
destinados a la prestación de servicios médicos. 

III.2.  Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración en materia de 
transferencia de recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
"LA SECRETARÍA" transfiera a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales destinados  
a “EL PROGRAMA”, por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el 
Seguro Médico Siglo XXI", señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de acuerdo con 
la disponibilidad presupuestaria. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. "LA SECRETARÍA" transferirá  
a "LA ENTIDAD " por conducto de “EL RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los recursos presupuestarios 
federales correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, para coordinar su participación en materia de salubridad general en 
términos de los artículos 3o., 9o. y 13, de la Ley General de Salud, “EL ACUERDO MARCO”, “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN” y el presente instrumento jurídico. 

“LA SECRETARÍA", por conducto de la “DGF”, realizará la transferencia de recursos en términos de las 
disposiciones federales aplicables, radicándose al “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, en la cuenta bancaria 
productiva específica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, 
informando de ello por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” a "LA SECRETARÍA", 
con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto de  
“EL PROGRAMA”. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a "LA ENTIDAD", ésta por conducto de la 
“UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” deberá realizar, en forma inmediata a la suscripción del 
presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria 
en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos se realizará conforme a lo siguiente: 

A) Será hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el reembolso de intervenciones 
cubiertas por “EL PROGRAMA” realizadas a los beneficiarios del mismo durante el periodo del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2019, y procederá para eventos terminados, es decir, padecimientos que han sido 
resueltos, salvo aquellos que ameritan tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por cada una de estas 
intervenciones se determinará conforme a las tarifas del tabulador establecido por la “CNPSS” que se 
encuentra en el Anexo 1 de este Convenio. 

Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis coclear, 
trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran rehabilitación física y 
neurosensorial, su registro en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI se hará al sustentar el 
diagnóstico. Será responsabilidad del prestador de servicios demostrar que el paciente recibió la prótesis 
auditiva externa y el implante coclear. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios de “EL PROGRAMA” y que no se enlisten 
en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la “CNPSS”, por conducto de “DGGSS”, determinará si 
son elegibles de cubrirse con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA”, así como de fijar el monto de la tarifa 
a cubrir por cada uno de los eventos, el cual será como máximo la cuota de recuperación del tabulador más 
alto aplicable a la población sin seguridad social, que tenga la institución que haya realizado la intervención, y 
será verificada de acuerdo al expediente administrativo correspondiente e informado a la “CNPSS” por  
“EL REPSS”, antes de la validación del caso. 
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Tratándose de intervenciones realizadas en las unidades médicas acreditadas para tal efecto por  
"LA SECRETARÍA", transferirá el monto correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de este 
Convenio. Para las intervenciones realizadas en unidades médicas no acreditadas por "LA SECRETARÍA", se 
transferirá el cincuenta por ciento del citado tabulador o, en su caso, de la tarifa aplicada a las intervenciones 
no contempladas en el Anexo 1. Una vez que el establecimiento para la prestación médica cuente con la 
acreditación por parte de "LA SECRETARÍA", "LA ENTIDAD" deberá informarlo a la “CNPSS por conducto de 
“DGGSS” y enviarle copia del documento en el que conste la acreditación, para que se actualice el estatus en 
el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI y, a partir de entonces le sean cubiertas  
las intervenciones realizadas por el prestador como establecimiento acreditado. En ambos casos, los 
beneficiarios no deberán cubrir ninguna cuota de recuperación. 

En el caso de las intervenciones con tabulador "pago por facturación" se cubrirá solamente el tratamiento 
de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran de acuerdo a la 
aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo 
XXI bimestralmente. Será obligación del establecimiento para la atención médica acreditado y del médico 
validador demostrar la continuidad de la intervención. 

No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de este Convenio. 

B) “LA ENTIDAD" a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por cada transferencia de 
recursos federales deberá enviar a la “DGF”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la misma, un recibo 
que será emitido por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios federales 
recibidos, y 

f) Contener la siguiente leyenda: “Los recursos federales recibidos, son destinados y utilizados 
exclusivamente para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de Apoyo económico 
para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI.” 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de la “DGF”, comunicará a “LA ENTIDAD” a través de “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la realización de las transferencias de recursos e independientemente 
de su entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 
efecto indique "LA ENTIDAD". En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de manera 
oficial a la “DGF”. 

Los documentos justificativos de la obligación de pago para "LA SECRETARÍA" serán las disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, las intervenciones cubiertas reportadas por  
"LA ENTIDAD". y autorizadas para pago por la “DGGSS”, así como el presente Convenio. El documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere la presente cláusula. 

C) De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio Específico de 
Colaboración, deberá considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a los 
recursos señalados en la presente cláusula, como aquellos autorizados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2019, que complementan los recursos que las entidades federativas reciben 
de la Federación por conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Sistema de Protección 
Social en Salud, así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud del Ramo 
33, destinados a la prestación de servicios médicos. 

TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 
que para cumplir con el objeto del presente instrumento, transfiere "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD", se 
consideran devengados para "LA SECRETARÍA" una vez que se constituyó la obligación de entregar el 
recurso a "LA ENTIDAD". A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 
175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CUARTA.- EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS. Será responsabilidad de  
"LA ENTIDAD", verificar la veracidad de los datos contenidos en la información que se proporcione  
a "LA SECRETARÍA" sobre el ejercicio y comprobación de las intervenciones cubiertas solicitadas como 
reembolso a “LA SECRETARÍA” a través de la transferencia de recursos federales de “EL PROGRAMA”. 
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Para ello "LA ENTIDAD" deberá mantener la documentación comprobatoria original de las intervenciones 
cubiertas con los reembolsos transferidos, a disposición de "LA SECRETARÍA", así como de las entidades 
fiscalizadoras federales y locales competentes, para su revisión en el momento que así se le requiera. 

Cuando “LA ENTIDAD” conforme a lo señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, 
solicite el reembolso de una intervención cubierta, "LA SECRETARÍA", por conducto de “DGGSS”, revisará los 
soportes médicos y administrativos de su competencia, de cada intervención registrada y validada por  
"LA ENTIDAD", a través del Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI. 

“LA SECRETARÍA" a través de “DGGSS” validará el registro de los casos realizado por "LA ENTIDAD", 
verificando que contengan la información de carácter médico requerida, y su correcta clasificación de acuerdo 
al tabulador del Anexo 1 de este Convenio, y, de ser procedente, autorizará los casos y montos para pago y 
enviará a la “DGF”, un informe de los casos en que proceda transferir los recursos respectivos, para que ésta 
los transfiera a "LA ENTIDAD" de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria existente. 

“LA ENTIDAD", enviará a "LA SECRETARÍA" por conducto de la “DGF”, el recibo correspondiente 
señalado en la Cláusula Segunda. 

“LA SECRETARÍA" a través de “DGGSS” no autorizará las intervenciones cuya información requerida para 
ello no sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no permita su autorización, así como, 
cuando durante el proceso de autorización se determine la improcedencia del reembolso y, en consecuencia, 
dichas intervenciones no serán pagadas. 

QUINTA.- COMPROBACIÓN DE LA RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Los recursos presupuestales transferidos por "LA SECRETARÍA" se aplicarán por "LA ENTIDAD" como un 
reembolso y hasta por los importes que por cada intervención se indica en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
en el Anexo 1 del presente instrumento. 

La comprobación de la recepción de los recursos transferidos se hará con el recibo que expida el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” y que sea enviado por la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” 
a la “DGF”, en los términos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

SEXTA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en el numeral 8.2 de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, "LA ENTIDAD" se obliga a proporcionar a "LA SECRETARÍA" por conducto 
de la “CNPSS”, la información de las variables de dichos indicadores a través del Sistema de Información en 
Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD". Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
"LA ENTIDAD", además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, se obliga, 
entre otras acciones, a: 

I. Recibir, a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” las transferencias federales que  
“LA SECRETARÍA” le realice por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por 
el Seguro Médico Siglo XXI" a la cuenta bancaria productiva que el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” 
aperture para la ministración y control exclusivo de los recursos por el concepto referido. Es responsabilidad 
de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dar seguimiento a las transferencias de recursos que 
realice “LA SECRETARÍA”. 

II. Enviar a la “DGF”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, un recibo emitido por el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” por cada transferencia, de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula 
Segunda del presente instrumento. 

III. Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por conducto del “RECEPTOR 
DE LOS RECURSOS”, los reembolsos transferidos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que 
se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. 

Transcurrido el plazo señalado, la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dentro de los 5 días 
hábiles siguientes, comunicará a la “DGGSS” la recepción u omisión del informe que el “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS” le haga sobre los recursos federales ministrados, señalando el monto total de los recursos 
federales ministrados. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, para el reembolso 
correspondiente, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, quien se hace responsable del 
uso, aplicación y destino de los citados recursos. 
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V. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”,  
la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y la pondrá a 
disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su caso, de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y "LA SECRETARÍA", cuando así le sea requerido. Igualmente, proporcionará la 
información adicional que le sea requerida de conformidad con las disposiciones jurídicas correspondientes y 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” no hayan sido informados y ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA DE 
LOS RECURSOS” o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos para los fines y en los términos 
de este Convenio. Dichos recursos junto con los rendimientos financieros generados deberán ser reintegrados 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” los 
indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con 
los mismos. 

VIII. Establecer mediante la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con base en el seguimiento de 
las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua 
para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, sobre la suscripción de 
este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de "LA ENTIDAD", y entregarles copia del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá relación 
laboral alguna entre éstos y "LA SECRETARÍA", la que en ningún caso se considerará como patrón sustituto o 
solidario. 

XI. Supervisar a través del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, 
solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la 
información que corresponda. 

XII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” a través de la 
integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido en los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones 
necesarias para la integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de 
Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como Anexo 11 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que para efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XIII. Publicar en el órgano oficial de difusión de "LA ENTIDAD", el presente Convenio, así como sus 
modificaciones. 

XIV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

XV. Verificar que el expediente clínico de cada paciente beneficiario, contenga una copia de la póliza de 
afiliación respectiva, así como las recetas y demás documentación soporte de la atención médica y 
medicamentos proporcionados, y que dicho expediente sea resguardado por un plazo de 5 años, contados a 
partir de la última atención otorgada. El expediente deberá llevarse de conformidad con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 
de octubre de 2012 y sus respectivas modificaciones. 

XVI. Guardar estricta confidencialidad respecto a la información y resultados que se produzcan en virtud 
del cumplimiento del presente instrumento, que tengan el carácter de reservado en términos de las 
disposiciones aplicables. 

XVII. Gestionar oportunamente ante “LA SECRETARÍA” los cobros de las intervenciones cubiertas por el 
Seguro Médico Siglo XXI, de tal manera que no existan dificultades para la atención médica oportuna  
de los beneficiarios. 
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XVIII. Dar aviso a “LA SECRETARÍA”, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha que le sea 
comunicado, cuando deje de tener vigencia o ésta sea suspendida, de alguno de los dictámenes de 
Acreditación expedidos por la Secretaría de Salud, a los establecimientos que brindan los servicios médicos 
objeto de este convenio. 

XIX. Abstenerse de registrar casos cuando el Dictamen de Acreditación expedido por la Secretaría de 
Salud ha perdido su vigencia o se encuentre suspendido. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA". "LA SECRETARÍA" por conducto de la “CNPSS”, se 
obliga a: 

I. Transferir por conducto de la “DGF”, a “LA ENTIDAD” a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, 
los reembolsos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, de acuerdo con los plazos 
derivados del procedimiento de pago correspondiente, la disponibilidad presupuestaria y la autorización de 
pago que “DGGSS” envíe a la “DGF”. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la verificación 
de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente para la realización de 
los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD", para cumplir con los fines para los cuales son 
destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar, por conducto de “DGGSS”, de acuerdo al esquema de monitoreo, supervisión y evaluación de 
la operación e impacto del Seguro Médico Siglo XXI establecido en el Plan Estratégico de Supervisión del 
Sistema de Protección Social en Salud, las visitas determinadas por ejercicio fiscal, para lo cual podrá solicitar 
la información que corresponda. 

V. Realizar, por conducto de la “DGF”, la supervisión financiera de “EL PROGRAMA” consistente en 
verificar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, de acuerdo a lo estipulado en la Cláusula 
Segunda, inciso B), de este Convenio. 

VI. Hacer del conocimiento, de forma oportuna, a los órganos de control de "LA ENTIDAD", así como de la 
Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública, los casos que conozca en que 
los recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no tengan como origen el pago de 
intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI, señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

VII. Hacer del conocimiento de "LA ENTIDAD", el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos señalados en la fracción VI de 
la Cláusula Séptima de este Convenio. 

VIII. Informar en la Cuenta Pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, a través de la “DGF” lo relacionado con la transferencia de los recursos federales, y por conducto 
de “DGGSS” sobre la autorización de las intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI que 
motivaron la transferencia de los recursos federales en términos del presente Convenio. 

IX. Dar seguimiento, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

X. Establecer, a través de las unidades administrativas de la “CNPSS”, de acuerdo a su ámbito de 
competencia, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

XI. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de  
la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para  
la integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de Contraloría Social Seguro 
Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como Anexo 11 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para 
efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XII. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página de Internet. 
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NOVENA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” se comprometen a 
acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que “LA ENTIDAD” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

II. Se den los supuestos previstos en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
deberá hacerlo oportunamente de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de 
Función Pública y de los órganos de control de “LA ENTIDAD”, a efecto de que éstos realicen las acciones 
que procedan en su ámbito de competencia. 

“LA ENTIDAD” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CNPSS”, la 
realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los 
recursos en los términos establecidos en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES.- Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. "LAS PARTES" acuerdan 
que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios transferidos 
en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, según 
corresponda, por "LA SECRETARÍA", la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales 
competentes, en su respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, 
control y evaluación que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realicen 
los órganos de control de "LA ENTIDAD", así como el Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor que impida su realización. 
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DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes 
causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a los 
previstos en el presente instrumento, o, 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ANEXOS.- “LAS PARTES” reconocen como Anexos del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación los cuales forman parte integrante del mismo y tienen la misma 
fuerza legal. 

Anexo 1. “Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes”, identificado como Anexo 1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 2. “Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI”, identificado como Anexo 2 de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

Anexo 3. “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como 
Anexo 11 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” formarán una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por dos representantes de "LA SECRETARÍA" y dos de "LA ENTIDAD", cuyas funciones serán las 
siguientes: 

a) Definir y especificar los procedimientos para una correcta y oportuna atención a los pacientes. 

b) Procurar la solución de cualquier circunstancia no prevista en este instrumento. 

c) Las demás que acuerden las partes. 

"LA SECRETARÍA" designa como sus representantes ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los 
titulares de la “DGF” y de la “DGGSS”. 

"LA ENTIDAD" designa como sus representantes ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la 
Directora General del Régimen de Protección Social en Salud del Distrito Federal, hoy Ciudad de México  
y al Coordinador de Gestión de Servicios de Salud del RPSSDF. 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio “LAS PARTES” 
lo resolverán, atendiendo a las propuestas acordadas por la Comisión de Evaluación y Seguimiento referida 
en la Cláusula Décima Novena de este convenio, y conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo que, en el 
momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o 
futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por sextuplicado en la Ciudad de México, el primer día del mes de junio de 2019.-  
La Secretaría: la Comisionada Nacional de Protección Social en Salud, Angélica Ivonne Cisneros Luján.- 
Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Joaquin Valente Paredes Naranjo.- Rúbrica.- El Director 
General de Gestión de Servicios de Salud, Adalberto Javier Santaella Solís.- Rúbrica.- La Entidad:  
la Secretaria de Salud de la Ciudad de México, Oliva López Arellano.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Administración y Finanzas de la Ciudad de México, Luz Elena González Escobar.- Rúbrica.- La Directora 
General del Régimen de Protección Social en Salud del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, Daniela 
Francisca Díaz Echeverría.- Rúbrica. 
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Anexo 1. Listado de intervenciones médicas cubiertas por el PSMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes. 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32 

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57 

3 Listeriosis A32 $25,671.61 

4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24 

5 
Septicemia no especificada (incluye 
choque séptico) 

A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78 

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32 

8 Enfermedad debida a virus citomegálico B25 $22,688.36 

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53 

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas salivales 
mayores (Ránula) 

D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96 

12 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81 

13 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50 

14 
Enfermedades de la sangre 

y de los órganos 
hematopoyéticos y ciertos 
trastornos que afectan el 

mecanismo de la inmunidad 

Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 Pago por facturación 

15 
Inmunodeficiencia con predominio de 
defectos de los anticuerpos 

D80 Pago por facturación 

16 Inmunodeficiencias combinadas D81 Pago por facturación 

17 Síndrome de Wiskott-Aldrich D82.0 Pago por facturación 

18 Otras inmunodeficiencias D84 Pago por facturación 

19 

Enfermedades endocrinas, 
nutricionales y metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48 

20 Fibrosis quística E84 Pago por facturación 

21 Depleción del volumen E86 $9,605.00 

22 
Hiperplasia congénita de glándulas 
suprarrenales 

E25.0 Pago por facturación 

23 Fenilcetonuria E70.0 Pago por facturación 

24 Galactosemia E74.2 Pago por facturación 

25 

Enfermedades del sistema 
nervioso 

Otros trastornos del nervio facial G51.8  

26 Síndrome de Guillain-Barré G61.0  

27 

Parálisis cerebral infantil (Diagnóstico, 
terapia y en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados utilizados; 
anual y hasta por 5 años) 

G80  

28 

Hemiplejía (Diagnóstico, terapia y en su 
caso, los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y hasta 
por 5 años) 

G81  

29 

Paraplejía y cuadriplejía (Diagnóstico, 
terapia y en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados utilizados; 
anual y hasta por 5 años) 

G82  

30 Procedimientos de Rehabilitación 00.B, 00.C (CIE9 MC)  

31 
Medicina Física y Rehabilitación y 
procedimientos relacionados 

93.08, 93.1, 93.22, 
93.31, 93.32, 93.33, 
93.34 ,93.99 (CIE9 

MC) 

 

32 Enfermedades del ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1  

33 

Enfermedades del oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral 
(Prótesis auditiva externa y sesiones de 
rehabilitación auditiva verbal) 

H90.3  

34 
Habilitación auditiva verbal en niños no 
candidatos a implantación de prótesis de 
cóclea (anual hasta por 5 años) 

V57.3 (CIE9 MC)  

35 Implantación prótesis cóclea 
20.96 a 20.98 (CIE9 

MC) 
 

36 

Habilitación auditiva verbal en niños 
candidatos a prótesis auditiva externa o a 
implantación de prótesis de cóclea (anual 
hasta por 5 años) 

V57.3 (CIE9 MC)  

37 
Enfermedades del sistema 

circulatorio 

Miocarditis aguda I40  

38 Fibroelastosis endocárdica I42.4  

39 Hipertensión pulmonar primaria I27.0  

40 
Enfermedades del sistema 

respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus 
identificado 

J10.0  

41 
Neumonía por Influenza por virus no 
identificado 

J11.0  
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42 

 

Neumonía bacteriana no clasificada en 
otra parte 

J15  

43 Bronconeumonía, no especificada J18.0  

44 Neumonitis debida a sólidos y líquidos J69  

45 Piotórax J86  

46 
Derrame pleural no clasificado en otra 
parte 

J90.X  

47 
Derrame pleural en afecciones clasificadas 
en otra parte 

J91.X  

48 Neumotórax J93  

49 

Otros trastornos respiratorios (incluye 
Enfermedades de la tráquea y de los 
bronquios, no clasificadas en otra parte, 
Colapso pulmonar, Enfisema intersticial, 
Enfisema compensatorio, Otros trastornos 
del pulmón, Enfermedades del mediastino, 
no clasificadas en otra parte, Trastornos 
del diafragma, Otros trastornos 
respiratorios especificados) 

J98.0 al J98.8  

50 

Enfermedades del sistema 
digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la erupción 
de los dientes 

K00  

51 Estomatitis y lesiones afines K12  

52 

Otras enfermedades del esófago (incluye 
Acalasia del cardias, Úlcera del esófago, 
obstrucción del esófago, perforación del 
esófago, Disquinesia del esófago, 
Divertículo del esófago, adquirido, 
Síndrome de laceración y hemorragia 
gastroesofágicas, otras enfermedades 
especificadas del esófago, Enfermedad del 
esófago, no especificada) 

K22.0 al K22.9  

53 Constipación K59.0  

54 Malabsorción intestinal K90  

55 
Otros trastornos del sistema digestivo 
consecutivos a procedimientos, no 
clasificados en otra parte 

K91.8  

56 

Enfermedades de la piel 

Síndrome estafilocócico de la piel 
escaldada (Síndrome de Ritter) 

L00.X  

57 Absceso cutáneo, furúnculo y carbunco L02  

58 Quiste epidérmico L72.0  

59 

Enfermedades del sistema 
osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98 

60 Artritis juvenil M08 Pago por facturación 

61 
Poliarteritis nodosa y afecciones 
relacionadas 

M30 Pago por facturación 

62 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96 

63 

Enfermedades del sistema 
genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60 

64 
Síndrome nefrótico, anomalía glomerular 
mínima 

N04.0 Pago por facturación 

65 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12 

66 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98 

67 Insuficiencia renal terminal N18.0 Pago por facturación 

68 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99 

69 
Infección de vías urinarias, sitio no 
especificado 

N39.0 $16,716.00 

70 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83 

71 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13 

72 Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29 

73 

Ciertas afecciones 
originadas en el periodo 

perinatal 

Feto y recién nacido afectados por 
trastornos hipertensivos de la madre 

P00.0 $58,596.63 

74 
Feto y recién nacido afectados por ruptura 
prematura de membranas 

P01.1 $20,517.05 

75 
Feto y recién nacido afectado por 
complicaciones de la placenta, del cordón 
umbilical y de las membranas 

P02 $14,764.00 

76 
Feto y recién nacido afectados por 
drogadicción materna 

P04.4 $58,596.63 

77 
Retardo en el crecimiento fetal y 
desnutrición fetal 

P05 $57,830.70 

78 
Trastornos relacionados con el embarazo 
prolongado y con sobrepeso al nacer 

P08 $20,517.05 
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79 

 

Hemorragia y laceración intracraneal 
debidas a traumatismo del nacimiento 

P10 $95,077.64 

80 
Otros traumatismos del nacimiento en el 
sistema nervioso central 

P11 $93,975.89 

81 
Traumatismo del nacimiento en el cuero 
cabelludo /(incluye cefalohematoma) 

P12 $15,906.46 

82 
Traumatismo del esqueleto durante el 
nacimiento 

P13 $39,909.33 

83 
Traumatismo del sistema nervioso 
periférico durante el nacimiento 

P14 $29,792.27 

84 Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55 

85 Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75 

86 Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23 

87 Taquipnea transitoria del recién nacido P22.1 $20,517.05 

88 Neumonía congénita P23 $29,439.78 

89 Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78 

90 
Enfisema intersticial y afecciones 
relacionadas, originadas en el período 
perinatal 

P25 $40,254.35 

91 
Hemorragia pulmonar originada en el 
periodo perinatal 

P26 $40,254.35 

92 
Displasia broncopulmonar originada en el 
periodo perinatal 

P27.1 $41,161.75 

93 Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23 

94 
Onfalitis del recién nacido con o sin 
hemorragia leve 

P38.X $27,096.53 

95 
Hemorragia intracraneal no traumática del 
feto y del recién nacido 

P52 $61,645.44 

96 
Enfermedad hemorrágica del feto y del 
recién nacido 

P53.X $29,449.55 

97 
Enfermedad hemolítica del feto y del 
recién nacido 

P55 $28,803.22 

98 
Hidropesía fetal debida a enfermedad 
hemolítica 

P56 $30,176.39 

99 
Ictericia neonatal debida a otras hemólisis 
excesivas 

P58 $27,833.72 

100 
Ictericia neonatal por otras causas y las no 
especificadas 

P59 $17,701.70 

101 
Coagulación intravascular diseminada en 
el feto y el recién nacido 

P60.X $51,245.46 

102 Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14 

103 
Trastornos transitorios del metabolismo de 
los carbohidratos específicos del feto y del 
recién nacido 

P70 $23,399.09 

104 
Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del calcio y del magnesio 

P71 $23,129.98 

105 
Alteraciones del equilibrio del sodio en el 
recién nacido 

P74.2 $23,129.98 

106 
Alteraciones del equilibrio del potasio en el 
recién nacido 

P74.3 $23,129.98 

107 Íleo meconial P75.X $11,285.14 

108 Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90 

109 Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53 

110 Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70 

111 Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30 

112 Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86 

113 Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23 

114 

Malformaciones congénitas, 
deformidades y anomalías 

cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $15,501.64 

115 Encefalocele Q01 $37,246.95 

116 
Estenosis y estrechez congénitas del 
conducto lagrimal 

Q10.5 $16,223.88 

117 Catarata congénita Q12.0 $17,410.00 

118 

Otras malformaciones congénitas del oído 
(microtia, macrotia, oreja supernumeraria, 
otras deformidades del pabellón auricular, 
anomalía de la posición de la oreja, oreja 
prominente) 

Q17 $20,258.28 

119 
Seno, fístula o quiste de la hendidura 
branquial 

Q18.0 $19,457.84 

120 Malformaciones congénitas de la nariz Q30 $18,722.95 
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121 

 

Malformación congénita de la laringe 
(Incluye laringomalacia congénita) 

Q31 $15,714.40 

122 
Malformaciones congénitas de la tráquea y 
de los bronquios 

Q32 $35,067.59 

123 Malformaciones congénitas del pulmón Q33 $35,794.42 

124 

Otras malformaciones congénitas del 
intestino (Incluye divertículo de Meckel, 
Enfermedad de Hirschsprung y 
malrotación intestinal) 

Q43 $64,916.21 

125 

Malformaciones congénitas de vesícula 
biliar, conductos biliares e hígado (Incluye 
atresia de conductos biliares y quiste de 
colédoco) 

Q44 $76,250.03 

126 Páncreas anular Q45.1 $42,097.89 

127 Anquiloglosia Q38.1 $2,392.00 

128 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99 

129 Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20 

130 Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94 

131 Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75 

132 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28 

133 
Ausencia congénita de la vejiga y de la 
uretra 

Q64.5 $60,096.31 

134 Polidactilia Q69 $65,269.27 

135 Sindactilia Q70 $26,550.25 

136 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31 

137 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59 

138 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51 

139 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77 

140 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16 

141 
Anormalidades cromosómicas 
(Diagnóstico) 

Q90 – Q99 $30,414.45 

142 
Síntomas y signos 

generales 
Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45 

143 

Traumatismos, 
envenenamientos y algunas 

otras consecuencias de 
causas externas 

Fractura de la bóveda del cráneo S02.0 $20,182.00 

144 
Traumatismo intracraneal con coma 
prolongado 

S06.7 $230,116.37 

145 Avulsión del cuero cabelludo S08.0 $39,222.75 

146 Herida del tórax S21 $23,941.92 

147 
Traumatismo por aplastamiento del pulgar 
y otro(s) dedo(s) 

S67.0 $7,119.00 

148 Quemaduras y corrosiones 
Quemaduras de tercer grado de las 
diferentes partes del cuerpo 

T20.3, T21.3, T22.3, 
T23.3, T24.3, T25.3, 

T29.3, T30.3 
$107,138.31 

149 Complicaciones de la 
atención médica y quirúrgica 

Efectos adversos de drogas de afectan 
primariamente el sistema nervioso 
autónomo 

Y51 $18,331.93 

150 Efectos adversos de vacunas bacterianas Y58 $18,810.36 

151 
Factores que influyen en el 
estado de salud y contacto 
con los servicios de salud 

Atención de orificios artificiales (que 
incluye Atención de traqueostomía, 
gastrostomía, ileostomía, colostomía, otros 
orificios artificiales de las vías digestivas, 
cistostomía, otros orificios artificiales de 
las vías urinarias y vagina artificial) 

Z43 $31,469.11 

 
Anexo 2. Concepto de Gastos No Cubiertos por el PSMSXXI 
1 Adquisición de anteojos.  

2 Cama extra.  

3 Compra y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, marcapasos y zapatos ortopédicos.  

4 Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, no prescritas por un médico.  

5 Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de Medicamentos e Insumos del Sector Salud.  

6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos.  

7 Servicios brindados por programas y campañas oficiales de salud vigentes.  

8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales.  

9 Educación especial para síndromes cromosómicos.  

10 Traslados en ambulancia aérea.  

11 Tratamiento dental que requiere servicio de ortodoncia y cirugía maxilofacial, así como prótesis dental, derivados de 
intervenciones No cubiertas por el PSMSXXI.  

12 Tratamientos en vías de experimentación.  

13 Tratamientos o intervenciones quirúrgicas de carácter estético o plástico no debidos a enfermedad o causa externa.   
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Anexo 3. Esquema de contraloría social del SMSXXI para el ejercicio fiscal 2019 

INDICE 

1. INTRODUCCIÓN 

2. OBJETIVO 

3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y 
vigilancia. 

4.3 Capturar los Informes. 

4.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

5. SEGUIMIENTO 

a. Captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

6. QUEJAS Y DENUNCIAS 

7. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

1. INTRODUCCIÓN 

A través del Programa Seguro Médico Siglo XXI, todos los niños menores de cinco años de edad afiliados 
al Sistema de Protección Social en Salud, reciben los beneficios del Programa. El objetivo general del 
Programa, es financiar mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la atención de los 
niños menores de cinco años de edad, que no sean derechohabientes de alguna institución de seguridad 
social, a efecto de contribuir a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Cabe señalar, que la estrategia de Contraloría Social se fundamenta en la actuación de los Comités de 
Contraloría Social (padres o tutores del menor) de cada Entidad Federativa, en los hospitales de las 32 
entidades federativas designadas por el SMSXXI. 

De conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría 
Social en los programas federales de desarrollo social, se elabora el presente Esquema de Contraloría Social 
para el Programa Seguro Médico Siglo XXI, esquema que contiene las actividades y responsabilidades de 
Contraloría Social; de acuerdo a los siguientes 4 apartados: I. Difusión, II. Capacitación y Asesoría,  
III: Seguimiento y IV. Actividades de Coordinación. 

2. OBJETIVO 

Las Entidades Federativas, propiciarán la participación de los tutores de los beneficiarios del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, a través de la Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el Seguro Médico Siglo XXI, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

La Comisión y las Entidades Federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán ajustarse a lo 
establecido en los lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con  
la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la 
Contraloría Social a la autoridad competente. 

3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

 La Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS), promoverá que se realicen 
actividades de difusión para Contraloría Social de Seguro Médico Siglo XXI, mediante un tríptico que 
diseñará como prototipo para su reproducción en los REPSS de cada una de las 32 Entidades 
Federativas, que contendrá la siguiente información relativa a la operación del Programa: 

 I. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el programa federal. 

 II. Tipo de apoyo que ofrece el programa federal a los beneficiarios; 

 III. Requisitos para la entrega de apoyos o servicios; 

 IV. Requisitos para la elección de beneficiarios; 

 V. Instancia normativa, ejecutoras del programa federal y órganos de control, así como sus 
respectivos canales de comunicación; 

 VI. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias; 
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 VII. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social, y 

 VIII. Población a la que va dirigida la obra, apoyo o servicio del programa federal. 

 El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la Instancia Normativa en formato electrónico 
a las 32 Entidades Federativas para su reproducción, en caso necesario para no impactar en el uso 
de recursos económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

 La CNPSS con la finalidad de que los REPSS promuevan y den seguimiento a las acciones de 
Contraloría Social, implementará el esquema de trabajo con los procedimientos siguientes: 

 EL TITULAR DEL REPSS. 

 Nombrará un representante quien fungirá como enlace ante la CNPSS. 

 Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social. 

 Designará al Gestor del Seguro Popular. 

 Enviará el Informe ejecutivo de actividades a la DGGSS. 

 EL GESTOR DEL SEGURO POPULAR. 

 El Gestor del Seguro Popular será el responsable de Constituir el Comité de Contraloría Social, 
así como de proporcionar la capacitación a los tutores de los beneficiarios que acceden a llenar 
los Informes y que serán considerados como un Comité. 

 Aplicará los Informes a los padres o tutores de los beneficiarios del PSMSXXI, que sean 
atendidos por la patología previamente elegida por la CNPSS. 

 Los Informes serán aplicados antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente. 

 Los Informes de los Comités de Contraloría Social, serán registrados en el Sistema Informático 
de Contraloría Social (SICS), conforme a lo establecido en la Guía Operativa. 

 SEGURO MÉDICO SIGLO XXI. 

 La CNPSS a través del SMSXXI, designará la Unidad Médica y el padecimiento a evaluar por 
cada Entidad Federativa, siendo estrictamente necesario aplicar los Informes sobre el 
padecimiento elegido. 

 Evaluará los resultados obtenidos de los Informes aplicados a padres o tutores que sean 
atendidos por la patología seleccionada. 

 Evaluará las acciones del Informe ejecutivo emitido por el REPSS posterior al análisis de los 
resultados. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

 La CNPSS a través de la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud (DGGSS) y la 
Dirección General de Coordinación con Entidades Federativas (DGCEF), asistirán a reuniones con 
los REPSS de las Entidades Federativas para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas 
compromisos relativos a Contraloría Social. 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

 La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud y la Dirección General de Coordinación con 
Entidades Federativas, otorgará capacitación y orientación en materia de Contraloría Social a los 
REPSS. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y 
vigilancia. 

 Los REPSS, son los responsables de capacitar a los Gestores del Seguro Popular que 
aplicarán los Informes en los hospitales. 

 El Gestor del Seguro Popular, asesorará a los representantes de los beneficiarios en 
materia de Contraloría Social y llenado de los Informes. 

 El Enlace de Contraloría Social designado por el REPSS, será el responsable de capturar 
los Informes. 

4.3 Capturar los Informes de Vigilancia. 

 Es compromiso del REPSS, designar a un Enlace de Contraloría Social quien es 
responsable de capturar los Informes para presentación ante la CNPSS. 

4.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

 Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, a través de contestar los Informes, una vez que den la pre-alta o alta del menor en 
los hospitales seleccionados, dichos Informes serán aplicados por el Gestor del Seguro Popular. 
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 El objetivo de la aplicación de los Informes, es conocer la opinión de los padres de familia o tutores, 
respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor beneficiario. 
Además, los informes contendrán los resultados de las actividades de Contraloría Social realizados 
por el Comité. 

5 SEGUIMIENTO 

 La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en asociación con la Dirección General de 
Coordinación con Entidades Federativas, darán seguimiento a los programas estatales de trabajo y a 
la captura de información en el SICS a nivel nacional mediante las siguientes acciones de Contraloría 
Social: 

 Revisión y monitoreo del avance de los Programas Estatales de Trabajo de Contraloría Social 
(PETCS) 

 Visitas programadas a las Unidades Médicas elegidas previamente por el SMSXXI (en su caso). 

 Monitoreo por parte de los REPSS de los resultados registrados en el SICS. 

 Monitoreo por parte de la DGSMSXXI de los resultados registrados en el SICS. 

 Elaborará un informe de resultados que será enviado a la SFP. 

 Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y el cierre de las actividades en el SICS, los REPSS 
informarán a la Instancia Normativa mediante un informe ejecutivo, las acciones realizadas en las 
Unidades Médicas derivadas del Esquema de Contraloría Social. 

 5.1 De la captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

 El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director del REPSS será responsable de capturar la 
información de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el Sistema Informático de 
Contraloría Social administrado por la Secretaría de la Función Pública a través de la siguiente 
dirección: http://sics.funcionpublica.gob.mx/, estos registros serán monitoreados por la CNPSS. 

 Asimismo, los resultados obtenidos en los Informes por los Comités de Contraloría Social, en este 
caso, conformados por los padres de familia o tutores, se capturarán en el SICS. 

6 QUEJAS Y DENUNCIAS 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, dará seguimiento a las quejas y denuncias a través 
de los siguientes mecanismos: 

Centro de Atención Telefónico gratuito: 01800 POPULAR 

 Buzón de voz 

A través de página de internet: www.seguro-popular.gob.mx 

 Llamada rápida 

 Chat en línea 

 Buzón electrónico 

Asimismo, el seguimiento a las quejas y denuncias en materia de atención ciudadana derivado del 
Esquema de Contraloría Social, será evaluado por la CNPSS a través de la Dirección General de 
Coordinación con Entidades Federativas, la cual podrá coordinarse con diversas Instituciones para llevar a 
cabo la atención seguimiento correspondiente. 

7 ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

 La CNPSS establece acciones de coordinación con los REPSS, las cuales tendrán que darse en el 
marco de transparencia y colaboración, en apego a lo establecido en las reglas de operación 
vigentes y a la normatividad aplicable en la materia. 

 La CNPSS da cumplimiento a la difusión de Contraloría Social mediante el “ACUERDO por el que se 
emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019” 

 “_____. Contraloría Social” 

 Las entidades federativas, promoverán la participación de los responsables de los beneficiarios del 
SMSXXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, 
supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, así 
como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

 La CNPSS y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán sujetarse a 
lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 
programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la Contraloría Social, mediante un esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública. 

______________________________ 



Lunes 9 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL 277 

CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios para la operación del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la 
Población sin Seguridad Social Laboral, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Guerrero. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

“ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL 

LABORAL”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

SALUD, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. ASA EBBA CHRISTINA LAURELL, SUBSECRETARIA  

DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDA LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO 

JURÍDICO POR EL DR. ALEJANDRO MANUEL VARGAS GARCÍA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y 

DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), EN ADELANTE “LA SECRETARÍA” Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR EL LIC. TULIO SAMUEL PÉREZ CALVO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN, EL DR. CARLOS DE LA PEÑA PINTOS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD ESTATAL 

Y DIRECTOR GENERAL OPERATIVO DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, A QUIENES DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación 
de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a través 
de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico correspondiente, 
recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B, de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda del “ACUERDO MARCO”, los instrumentos 
consensuales específicos que las partes suscriban para el desarrollo de las acciones previstas en el mismo, 
serán formalizados por el Secretario de Finanzas y Administración y el Secretario de Salud Estatal y Director 
General Operativo de los Servicios Estatales de Salud de “LA ENTIDAD”, en tanto que por  
“LA SECRETARÍA”, lo harán la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud; la Subsecretaría 
de Prevención y Promoción de la Salud; la Subsecretaría de Administración y Finanzas (ahora Unidad de 
Administración y Finanzas); la Comisión Nacional de Protección Social en Salud; la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y la Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí mismas, o asistidas 
por las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen adscritos, atendiendo al ámbito de 
competencia de cada uno de ellos. 

III. El Manual de Programación y Presupuesto para el ejercicio fiscal 2019, establece tres Directrices hacia 
la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024: “Paz, Estado democrático y de derecho”, “Bienestar 
social e igualdad” y “Desarrollo económico incluyente”. 

IV. Dentro de la Directriz “Bienestar social e igualdad”, se considera como línea de acción “la salud para el 
bienestar”, misma que contribuirá a revertir la situación de desigualdad social en México, orientándose a la 
“Atención médica a toda la población” y “Entrega de medicamentos de manera gratuita”. 

V. El Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social 
Laboral”, sustituirá al componente de salud que preveía el Programa Presupuestario S072 “PROSPERA: 
Programa de Inclusión Social”, de conformidad con lo dispuesto en el Noveno transitorio del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. En ese sentido, la Secretaría de Salud en su carácter 
de ejecutora de gasto de dicho Programa, es responsable de realizar las acciones necesarias para modificar 
los objetivos, metas e indicadores del desempeño correspondientes. 

VI. El Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social 
Laboral”, tiene por objeto garantizar el acceso y continuidad en la prestación de servicios de salud con calidad 
que demanda la población en condiciones de vulnerabilidad y sin seguridad social, preferentemente en 
regiones, municipios y localidades con bajo Índice de Desarrollo Humano (en adelante IDH) y de alta o muy 
alta marginación, a través del fortalecimiento de las redes de servicios de salud del primer nivel de atención  
y de hospitales comunitarios de los Servicios de Salud en las 32 entidades federativas, incluyendo a los 
Centros Regionales de Desarrollo Infantil y Estimulación Temprana (en adelante CEREDI). 
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VII. Con base en lo anterior, para el Ejercicio Fiscal 2019 la Secretaría de Salud, a través de su Dirección 
General de Planeación y Desarrollo en Salud, tiene a su cargo la operación del Programa “Atención a la Salud 
y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral”, mismo que, de conformidad con 
las finalidades del derecho humano a la protección de la salud y del Sistema Nacional de Salud, antes 
mencionados, contribuirá al bienestar social e igualdad mediante la disminución de las brechas de 
desigualdad en salud originada por la condición laboral de las personas. 

VIII. Para llevar a cabo el objetivo del Programa, se realizará la transferencia de recursos federales a las 
Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por conducto 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias con 
cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las 
disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

IX. En virtud de lo anterior, mediante oficio número SSP/DP/0255/2019 suscrito por el Secretario de Salud 
Estatal y Director General Operativo de los Servicios Estatales de Salud, Dr. Carlos de la Peña Pintos, envía 
sus necesidades para el fortalecimiento de las redes de servicios de salud del primer nivel de atención y de 
hospitales comunitarios de los Servicios de Salud en esa entidad federativa, así como el o los CEREDI, el cual 
contempla medicamentos, personal, dignificación de Unidades Médicas, mismo que fue validado por la 
DGPLADES mediante oficio No. DGPLADES-DERPMS-2441-2019. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, DECLARA QUE: 

I.1 De conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 39, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada y cuenta con 
atribuciones para planear, normar, coordinar y evaluar el Sistema Nacional de Salud y proveer a la adecuada 
participación de las dependencias y entidades públicas que presten servicios de salud, a fin de asegurar el 
cumplimiento del derecho a la protección de la salud; así como prestar los servicios de su competencia, 
directamente o en coordinación con los Gobiernos de los Estados y la Ciudad de México. 

I.2 La Dra. Asa Ebba Christina Laurell, en su carácter de Subsecretaria de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente Convenio Específico de 
Colaboración, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 apartado A, fracción I, 8, fracción XVI y 9, 
fracciones II, IV, VIII, IX y X, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y quien acredita su cargo 
mediante nombramiento del 01 de diciembre de 2018 expedido por Andrés Manuel López Obrador, Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que se acompaña como Anexo 1. 

I.3 El Dr. Alejandro Manuel Vargas García, Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, participa 
en la suscripción del presente Convenio Específico de Colaboración en términos de los artículos 16, fracción 
XIII y 25, fracciones I, III, V y VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, quien acredita su cargo 
mediante nombramiento del 01 de diciembre de 2018 expedido por el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, 
Secretario de Salud, mismo que se acompaña como Anexo 1. 

I.4 Mediante adecuación presupuestaria núm. 2019-12-510-2152 del Módulo de Adecuaciones 
Presupuestarias (MAP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público notifica a “LA SECRETARÍA”, que 
cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados 
de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

I.5. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como domicilio el ubicado en el número 7 de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc,  
C.P. 06600, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD”, DECLARA QUE: 

II.1. Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I y 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 y 22 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero, 3, 4 y 7 de la ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero 
número 08. 
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II.2 La Secretaría de Finanzas y Administración, es una Dependencia de la Administración Pública Estatal 
y es el Órgano encargado de la Administración de la Hacienda Pública del Estado, prestando apoyo 
administrativo que requieran las dependencias del Poder Ejecutivo, encontrándose facultada para registrar y 
normar todos los actos y contratos de los que resulten derechos y obligaciones para el Gobierno del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 22 fracciones XXVIII y L de la ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Guerrero número 08. 

II.3 El Lic. Tulio Samuel Pérez Calvo, Secretario de Finanzas y Administración, cuenta con las facultades 
necesarias para suscribir el presente Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con los artículos 
87, 88 y 90 numeral 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 11, 18 apartado A 
fracción III y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero número 08, y 8 
fracciones XXIV y XXVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración, quien acredita 
su cargo mediante nombramiento del 02 de abril de 2018 expedido por Lic. Héctor Antonio Astudillo Flores, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guerrero, mismo que se acompaña como Anexo 1. 

II.4 La Secretaría de Salud es una Dependencia Administración Pública Estatal de Guerrero, que tiene 
como atribuciones coordinar el Sistema Estatal de Salud e impulsar íntegramente los programas de salud en 
la entidad, tanto en materia de salud pública como de atención médica; promover la interrelación sistemática 
de acciones que en la materia lleven a cabo la Federación y el Estado y ejercer facultades de autoridad 
sanitaria en su ámbito de competencia, de conformidad con los artículos 4o., de la Ley General de Salud; 8, 
19 apartado A), y 20 de la Ley número 1212 de Salud del Estado de Guerrero, 11, 18 apartado A fracción IX y 
28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero número 08. 

II.5 Que el Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero, cuenta con el Organismo Público Descentralizado, 
denominado Servicios Estatales de Salud, en términos del Decreto número 425 por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley número 1212 de Salud del Estado de Guerrero, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero el 23 de diciembre de 2016, No. 103 Alcance VIII; 
asimismo se hace referencia al Decreto No. 8 que crea al organismo, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 31 de marzo de 1987; en correlación con el Decreto número 11 por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Salud del Estado de Guerrero número 59, publicado el 21 de enero de 
1997 en el Periódico Oficial del Estado. Por lo que el Director General Operativo de los Servicios Estatales  
de Salud, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad a los decretos precisados. 

II.6 El Dr. Carlos de la Peña Pintos, Secretario de Salud del Estado de Guerrero y Director General 
Operativo de los Servicios Estatales de Salud, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente 
Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con los artículos 87 y 88 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero, 11, 18 apartado A fracción IX y 28 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Guerrero número 08, 7 fracción II, 8, 11 fracción I y 11 BIS fracciones I y 
VI, 17 QUINQUES y 17 SEXIES de la Ley número 1212 de Salud del Estado de Guerrero, quien acredita sus 
cargos mediante los nombramientos ambos de fecha 27 de octubre de 2015, expedidos por el Lic. Héctor 
Antonio Astudillo Flores, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guerrero, mismos que se 
acompañan como Anexo 1. 

II.7 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico son: 
garantizar el acceso y continuidad en la prestación de servicios de salud con calidad que demanda la 
población en condiciones de vulnerabilidad y sin seguridad social, preferentemente en regiones, municipios y 
localidades con bajo IDH y de alta o muy alta marginación, a través del fortalecimiento de las redes de 
servicios de salud del primer nivel de atención y de hospitales comunitarios de los Servicios de Salud en las 
entidades federativas, incluyendo a los CEREDI. 

II.8 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como su domicilio el ubicado en Avenida Ruffo Figueroa número 6, Colonia Burócratas, Código Postal 39090, 
de la ciudad de Chilpancingo, capital del Estado de Guerrero. 

III. "LAS PARTES" DECLARAN QUE: 

III.1 Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración para la transferencia 
de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios para la operación del programa “Atención 
a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población Sin Seguridad Social Laboral”, al tenor 
de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto establecer las 
bases y mecanismos para la transferencia, el ejercicio, la comprobación y el control de los recursos federales 
con el carácter de subsidios autorizados para apoyar financieramente a “LA ENTIDAD” en la operación del 
Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral”  
del ejercicio fiscal 2019. 

Para efectos de lo anterior, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a lo estipulado en los Criterios de 
Operación del Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad 
Social Laboral”, en el “ACUERDO MARCO” cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio 
Específico de Colaboración como si a la letra se insertasen, así como a las disposiciones jurídicas que 
resulten aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico  
de Colaboración, “LA SECRETARÍA” realizará la transferencia a “LA ENTIDAD” por la cantidad de 
$352,060,215.00 (Trescientos cincuenta y dos millones sesenta mil doscientos quince pesos 00/100 M.N.), 
precisada en el Anexo 2 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior, serán transferidos por  
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 3. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Finanzas y Administración, procederá a la 
apertura, en forma previa a su radicación, de una cuenta bancaria productiva, única y específica para recibir 
exclusivamente los recursos, en la institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que 
dichos recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y Administración, 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la Secretaría de Salud y Servicios Estatales de Salud 
del Estado de Guerrero, que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio 
Específico de Colaboración. 

Para tal efecto, “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, dará aviso a la Unidad Ejecutora de ésta 
transferencia. La Unidad Ejecutora deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 
Secretaría de Finanzas y Administración, aperturar una cuenta bancaria productiva, única y específica para la 
recepción de los mismos. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo señalado en el párrafo cuarto de la presente 
Cláusula, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. 

La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de 
esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa para solicitar el 
reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de 
la Federación. 

La Secretaría de Finanzas y Administración y la Unidad Ejecutora, deberán remitir a “LA SECRETARÍA” a 
través de la DGPLADES, la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta 
Cláusula, en la que se especifique que el destino final de los recursos es el Programa “Atención a la Salud y 
Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral”. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente acordado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio 
Específico de Colaboración, no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 
implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo. 
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TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” por conducto de la DGPLADES, dentro del marco de sus atribuciones y a través de 
los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento 
de los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio 
Específico de Colaboración, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda, 
sean destinados únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
anexos 4, 7, 8, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio Específico de Colaboración, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de 
asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir 
con el Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social 
Laboral”, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina 
“LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás 
actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de 
cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, a efecto de observar la correcta operación del 
Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral”, el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como el seguimiento  
del ejercicio de los recursos y la presentación de informes a la DGPLADES, tales como: los informes de 
avances financieros, los informes de rendimientos financieros y economías generadas, con motivo de los 
recursos presupuestarios federales transferidos, conforme al Anexo 10, relaciones de gasto, estados de 
cuenta bancaria y las conciliaciones bancarias. 

Los resultados derivados de las visitas de verificación, se notificarán a la Unidad Ejecutora para que 
proceda conforme a sus atribuciones. 

IV. “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, solicitará a “LA ENTIDAD” la entrega de la certificación 
de gasto, conforme al formato que se incluye en el Anexo 5, mediante los cuales se detallan las erogaciones 
del gasto y por los que “LA ENTIDAD” sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos a que se 
refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. Para los efectos de verificación anteriormente 
referidos, “LA ENTIDAD” deberá exhibir la documentación soporte (original en su caso) y archivos electrónicos 
que así lo acrediten. 

V. “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, podrá en todo momento verificar en coordinación con 
“LA ENTIDAD” la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “LA ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última 
los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. El ejercicio de los recursos 
deberá reflejarse en el formato de certificación de gasto, conforme a lo establecido en el Anexo 5 del presente 
Convenio Específico de Colaboración, la documentación soporte deberá adjuntarse en archivos electrónicos. 

VI. En caso de presentarse la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales que le han 
sido transferidos a la “LA ENTIDAD”, “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, podrá en todo momento 
solicitar el reintegro total de los recursos transferidos a “LA ENTIDAD”. 

VII. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir  
a “LA ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el Anexo 3 del presente Convenio 
Específico de Colaboración. 

CUARTA. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO.- Los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico de Colaboración, tendrán los objetivos, metas e 
indicadores del desempeño que a continuación se mencionan: 
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OBJETIVO: El Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad 
Social Laboral” tiene como objetivo garantizar el acceso y continuidad en la prestación de servicios de salud 
con calidad que demanda la población en condiciones de vulnerabilidad y sin seguridad social, 
preferentemente en regiones, municipios y localidades con bajo IDH y de alta o muy alta marginación, a través 
del fortalecimiento de las redes de servicios de salud del primer nivel de atención y de hospitales comunitarios 
de los Servicios de Salud en “LA ENTIDAD”, incluyendo a los CEREDI, de conformidad con el Anexo 4 de 
este Convenio Específico de Colaboración, a través del Programa “Atención a la Salud y Medicamentos 
Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral” a cargo de la Secretaría de Salud y Servicios 
Estatales de Salud del Estado de Guerrero. 

META: Aplicación de los recursos conforme al Anexo 4 del presente instrumento jurídico. 

INDICADORES: En el Anexo 6 se describen los indicadores relacionados con el fortalecimiento de las 
unidades apoyadas por el Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin 
Seguridad Social Laboral”, que están a cargo de “LA ENTIDAD”. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para cubrir los conceptos del Programa “Atención a la 
Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral”, en el ejercicio fiscal 2019. 

Dichos recursos no podrán destinarse a otros conceptos de gasto diversos al objeto del presente 
instrumento jurídico y se registrarán conforme a su naturaleza. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  
“LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer las economías y los rendimientos financieros generados en las cuentas 
productivas, en las partidas consideradas dentro del Anexo 8, del presente instrumento jurídico. 

“LA ENTIDAD” presentará un reporte de los rendimientos financieros y el seguimiento de su ejercicio 
deberá hacerse mediante el formato de certificación de gasto, conforme a los Anexos 5 y 10. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, junto con los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA” por conducto de la DGPLADES, de manera escrita 
y con los documentos soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan en 
el Anexo 7 del presente Convenio Específico de Colaboración, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en  
“EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al respecto, y conforme 
a lo establecido en los Criterios de Operación del Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos 
para la Población sin Seguridad Social Laboral”, por conducto de su Secretaría de Salud y Servicios Estatales 
de Salud del Estado de Guerrero, como Unidad Ejecutora, responsable ante “LA SECRETARÍA” del adecuado 
ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, de 
aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia  
de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros conforme a los temas, 
proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización previstos en el presente 
instrumento jurídico. 
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IV. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración a “LA SECRETARÍA” a través de la 
DGPLADES, en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de la transferencia 
que se detalla en el Anexo 3 del presente Convenio Específico de Colaboración, los comprobantes que 
acrediten la recepción de dicha transferencia, conforme a la normativa aplicable. La documentación 
comprobatoria a que se refiere éste párrafo, deberá remitirse en archivo electrónico con el Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, en un 
plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de la ministración realizada por parte de 
la Secretaría de Finanzas y Administración, el comprobante que acredite la recepción de la ministración, 
conforme a la normativa aplicable. 

V. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

VI. Entregar, por conducto de la Unidad Ejecutora a “LA SECRETARÍA”, en los términos estipulados en el 
presente Convenio Específico de Colaboración, los informes sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance 
financiero y los rendimientos financieros generados y cualquier otro reporte solicitado por “LA SECRETARÍA”. 

VII. Se compromete, a través de la Unidad Ejecutora, a mantener bajo su custodia la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea 
requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por 
los órganos fiscalizadores competentes cuando le sea requerida, así como a proporcionar la información 
adicional que estas últimas le requieran. 

VIII. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio Específico de Colaboración, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá remitir archivo 
electrónico CFDI, salvo los casos de excepción establecidos en la legislación y normativa de la materia que 
así lo establezcan, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. Así 
mismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, el archivo electrónico con la 
Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT). 

En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

IX. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en que 
los requiera “LA SECRETARÍA”, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, no 
hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, se mantengan ociosos 
o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico de Colaboración. 

X. Informar de manera mensual a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, dentro de los primeros quince (15) días siguientes al mes que se reporta, la aplicación y 
comprobación de los recursos transferidos, los rendimientos financieros y economías generadas, con base en 
los avances financieros, relaciones de gasto, estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, 
respecto de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, 
conforme a los Anexos 5 y 10 del presente Convenio Específico de Colaboración. (Adjuntando en archivos 
electrónicos la documentación soporte correspondiente). 

XI. Estampar en la documentación comprobatoria, el sello con la leyenda "Operado con recursos 
presupuestarios federales, para el Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población 
sin Seguridad Social Laboral”, del ejercicio fiscal 2019". 

XII. Reportar a la DGPLADES y dar seguimiento mensual, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de 
los primeros quince (15) días del mes siguiente, según corresponda al ejercicio fiscal 2019, el avance en el 
cumplimiento de objetivos, metas e indicadores y el resultado de las acciones que lleve a cabo, de 
conformidad con este instrumento jurídico. 
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XIII. La Secretaría de Salud y Servicios Estatales de Salud del Estado de Guerrero, realizará los trámites 
para la contratación del personal que se requiera para la operación del Programa “Atención a la Salud y 
Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral" y para el cumplimiento del objeto de 
este instrumento jurídico, durante el ejercicio fiscal 2019, conforme a los requisitos y profesiograma 
establecidos por la Unidad Ejecutora, de conformidad con el Anexo 9 del presente Convenio Específico de 
Colaboración. 

XIV. La Secretaría de Salud y Servicios Estatales de Salud del Estado de Guerrero, deberá informar  
a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, sobre el estado del ejercicio presupuestario de los recursos 
federales asignados a “LA ENTIDAD” para la operación del Programa “Atención a la Salud y Medicamentos 
Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral" mediante el formato descrito en el Anexo 10. Dicho 
informe deberá ser entregado dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio 
fiscal vigente. 

XV. La Secretaría de Salud y Servicios Estatales de Salud del Estado de Guerrero, deberá informar  
a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, sobre el cierre del ejercicio presupuestario de los recursos 
federales asignados a “LA ENTIDAD” incluyendo como documentación soporte los estados de cuenta, 
conciliaciones bancarias y cancelación de las cuentas abiertas por ambas instancias, mediante el Anexo 11; a 
más tardar el 30 de marzo del año siguiente. 

XVI. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos, con base en los resultados y 
supervisiones realizadas. 

XVII. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que  
“LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, le solicite en las visitas de verificación que esta última opte por 
realizar, para observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, 
así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el 
cumplimiento de su objeto. 

XVIII. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos transferidos. 

XIX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico de Colaboración a los órganos de control y 
de fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XX. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio Específico de 
Colaboración, así como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XXI. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA” se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD” a través de la DGPLADES, con el carácter de subsidios, los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio Específico de Colaboración, de acuerdo con 
los plazos y calendario establecidos en su Anexo 3. 

II. Verificar, a través de la DGPLADES que, los recursos presupuestarios federales que en virtud de este 
instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y/o de “LA ENTIDAD”. 

III. Practicar periódicamente a través de la DGPLADES, dependiendo de su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, visitas de verificación de acuerdo al programa que para tal efecto se establezca en  
“LA ENTIDAD”. 

IV. Solicitar a “LA ENTIDAD” a través de la DGPLADES, dentro de los primeros quince (15) días del mes 
de enero del siguiente año, la entrega del informe del cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores, a 
través del formato contenido en su Anexo 6. 

V. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 
financieros generados, conforme al formato establecido en su Anexo 8, así como el de certificado de gasto 
contenido en su Anexo 5. 
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VI. Solicitar la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 
federales transferidos, que “LA ENTIDAD” debe presentar a “LA SECRETARÍA”, en términos de lo estipulado 
en el presente Convenio Específico de Colaboración. 

VII. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el reintegro a 
la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, que 
después de radicados a la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, no hayan sido 
ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, se mantengan ociosos o no sean 
ejercidos en los términos del presente Convenio Específico de Colaboración. 

VIII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico de 
Colaboración. 

IX. Dar seguimiento mensual, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento de 
la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, a través de la DGPLADES, la verificación, seguimiento y 
evaluación de los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán ministrados a 
“LA ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto 
público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación a que hace referencia el presente instrumento. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XII. Difundir en la página de internet de la DGPLADES, el presente Convenio Específico de Colaboración y 
los recursos presupuestarios federales transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos 
de las disposiciones aplicables. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO.- La verificación y seguimiento al ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, con motivo del 
presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, en los términos 
de las disposiciones aplicables y estipulaciones del presente Convenio Específico de Colaboración. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio Específico de 
Colaboración detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
han permanecido ociosos o hayan sido utilizados para fines distintos a los que se señalan en el presente 
Convenio Específico de Colaboración, a través de “LA SECRETARÍA” se solicitará a “LA ENTIDAD” su 
reintegro a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince (15) días naturales siguientes en que se 
requieran. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- Con excepción de las obligaciones derivadas del presente 
Convenio Específico de Colaboración, “LAS PARTES” no adquieren ni reconocen otras distintas a su favor, en 
virtud de no ser aplicable el supuesto contemplado en el artículo 5, fracción II, de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B, del artículo 123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, por tanto, cada una de éstas y sus empleados no son trabajadores 
de la otra. 

“LAS PARTES” como patrones del personal con que cuente o contraten para el desempeño de cualquier 
actividad relacionada con el cumplimiento del objeto de este Convenio Específico de Colaboración, serán, 
cada una por su parte, las únicas responsables del cumplimiento de las obligaciones que en el orden laboral, 
civil y de seguridad social se originen, obligándose a responder por cualquier controversia o litigio que dicho 
personal instaure en su contra o en contra de la otra parte, por lo que en ningún caso se entenderán como 
patrón sustituto o solidario de los trabajadores o empleados de la otra parte. 

En lo concerniente al riesgo profesional referido en los artículos 1935 y 1936 del Código Civil Federal, así 
como todas las obligaciones, responsabilidades y en general las indemnizaciones que por riesgo de trabajo y 
por la realización de las actividades que puedan resultar con motivo del cumplimiento del objeto del contrato, 
serán a cargo exclusivamente de cada una de “LAS PARTES” sin que tenga por que involucrarse  
a la otra parte. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico de Colaboración surtirá sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 
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DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio Específico de Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán 
formalizar el convenio modificatorio respectivo, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico de Colaboración obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA TERCERA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico de Colaboración 
podrá darse por terminado de manera anticipada por las causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse 
administrativamente, por las causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA QUINTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio Específico de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo. 

En el supuesto de que subsista la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de 
los Tribunales Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente 
a cualquier fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA SEXTA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES”: - Convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se tomará 
como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como partes integrantes del presente Convenio 
Específico de Colaboración, los Anexos que a continuación se indican, los cuales serán administrados por  
“LA DGPLADES” y deberán ser suscritos por “LAS PARTES”. Dichos Anexos tendrán la misma fuerza legal 
que el presente Convenio Específico de Colaboración, y serán actualizados conforme a las necesidades de 
“LAS PARTES”. 

Anexo 1.  “NOMBRAMIENTOS DE LOS TITULARES” 

Anexo 2.  “TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS” 

Anexo 3.  “CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES” 

Anexo 4.  “DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA 
PRESUPUESTARIA” 

Anexo 5.  “FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2019 PARA GASTOS DE OPERACIÓN” 

Anexo 6.  “INDICADORES DE UNIDADES MÉDICAS APOYADAS CON RECURSO DEL PROGRAMA” 

Anexo 7.  “GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA” 

Anexo 8.  “APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS Y ECONOMÍAS POR PARTIDA 
PRESUPUESTARIA” 

Anexo 9.  “PERSONAL EN EL ESTADO DE GUERRERO” 

Anexo 10.  “REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS” 

Anexo 11.  “CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2019” 

Leído que fue el presente Convenio, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, lo firman por cuadruplicado, en la Ciudad de México, a los 28 días del mes de junio de dos mil 
diecinueve.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Asa Ebba 
Christina Laurell.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Alejandro Manuel 
Vargas García.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Tulio Samuel Pérez 
Calvo.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Estatal y Director General Operativo de los Servicios Estatales de 
Salud, Carlos de la Peña Pintos.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA 
POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

NOMBRAMIENTOS DE TITULARES 

 

 

 

Al centro, Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos 

 

C. Asa Ebba Christina Laurell, 

Presente. 

 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 

de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, he tenido a bien nombrarla Subsecretaria de Integración y 

Desarrollo del Sector Salud de la Secretaría de Salud. 

 

 

Rúbrica. 

 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2018. 



288 DIARIO OFICIAL Lunes 9 de diciembre de 2019 

 

SALUD 

Secretaría de Salud 

Al margen un sello que dice Estados Unidos Mexicanos 

 

 

Nombramiento No. LD-011/2018 

Código 12-611-1-M1C031P-000084-E-L-G 

 

 

DR. ALEJANDRO MANUEL VARGAS GARCÍA 

P R E S E NT E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción IX, 7, fracciones XXIV y XXV y 25 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 

numerales 152, fracción IV y 162, del "Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones  

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera”, me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2018. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Escudo en la parte superior izquierda que dice 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE GUERRERO 

PODER EJECUTIVO 

 

 

Chilpancingo, Guerrero, 2 de abril de 2018 

 

 

C. TULlO SAMUEL PÉREZ CALVO. 
P R E S E N T E 

 

 

En uso de la facultad que me confieren los artículos 91 fracción XV y 191 numeral 1, 
fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 2, 11, 14 y 16 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 08; he 
tenido a bien nombrarlo: 

 

SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 

Debiendo desempeñar dicho cargo con sujeción a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Guerrero, a las Leyes, 
Reglamentos que de ambas emanan, así como a los programas, normas, éticas y políticas 
que he establecido. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

 

Rúbrica. 

LIC. HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES. 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

 

Rúbrica. 

LIC. FLORENCIO SALAZAR ADAME. 
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Escudo en la parte superior izquierda que dice 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE GUERRERO 

PODER EJECUTIVO 

 

 

ACTA DE PROTESTA 

En la Ciudad de Chilpancingo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las doce horas del día 
dos de abril del año dos mil dieciocho, ante el CIUDADANO LICENCIADO HÉCTOR 
ANTONIO ASTUDILLO FLORES, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, compareció el ciudadano TULlO SAMUEL PÉREZ 
CALVO, a rendir protesta constitucional previa al ejercicio de su cargo; por lo que, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 191, numeral 1, fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, y 16 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Guerrero Número 08; el primero de los mencionados 
procedió a tomarle la protesta en los términos siguientes: 

"¿Protesta guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la particular del Estado, las leyes que de una y otra emanen, y cumplir fiel 
y patrióticamente con los deberes del cargo de SECRETARIO DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO, que el Estado os ha conferido?". 

Levantando la mano derecha, el interrogado contestó: "Si Protesto". 

Acto continuo el Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado dijo: "Si no lo hicieres 
así, que la Nación y el Estado os lo demanden". 

Con lo anterior, se dio por terminado el acto, levantándose la presente acta y firmando para 
constancia los que en ella intervinieron. 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

 

Rúbrica. 

LIC. HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES. 

 

 

 

EL OTORGANTE 

 

 

Rúbrica. 

C. TULlO SAMUEL PÉREZ CALVO. 
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Escudo en la parte superior izquierda que dice 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE GUERRERO 

PODER EJECUTIVO 

Sello en la parte superior derecha que dice 

SECRETARÍA DE SALUD 

GUERRERO 

DGAJDH 

 

 

Chilpancingo, Guerrero, a 27 de octubre de 2015 

 

 

C. CARLOS DE LA PEÑA PINTOS. 
P R E S E N T E 

 

 

En uso de la facultad que me confieren los artículos 91 fracción XV y 191 numeral 1, 
fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 2, 11, 14 y 16 
de la ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 08; y 
artículo 22 G, 2° Párrafo del Decreto Número 8, de fecha 31 de marzo de 1987; he tenido a 
bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL OPERATIVO DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

 

Debiendo desempeñar dicho cargo con sujeción a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Guerrero, a las Leyes, 
Reglamentos que de ambas emanan, así como a los programas, normas, éticas y políticas 
que he establecido. 

A T E N T A M E N T E 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

Rúbrica. 

LIC. HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES. 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

 

Rúbrica. 

LIC. FLORENCIO SALAZAR ADAME. 
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Escudo en la parte superior izquierda que dice 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE GUERRERO 

PODER EJECUTIVO 

Sello en la parte superior derecha que dice 

SECRETARÍA DE SALUD 

GUERRERO 

DGAJDH 

 

 

Chilpancingo, Guerrero, a 27 de octubre de 2015 

 

 

C. CARLOS DE LA PEÑA PINTOS. 

P R E S E N T E 

 

 

En uso de la facultad que me confieren los artículos 91 fracción XV y 191 numeral 1, 
fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 2, 11, 14 y 16 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 08; he 
tenido a bien nombrarlo: 

SECRETARIO DE SALUD GUERRERO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE GUERRERO. 

Debiendo desempeñar dicho cargo con sujeción a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Guerrero, a las Leyes, 
Reglamentos que de ambas emanan, así como a los programas, normas, éticas y políticas 
que he establecido. 

A T E N T A M E N T E 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

 

Rúbrica. 

LIC. HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES. 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

 

 

Rúbrica. 

LIC. FLORENCIO SALAZAR ADAME. 
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ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA 

LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL 
TOTAL 

2019 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas” 
$352,060,215.00 $352,060,215.00

TOTAL $352,060,215.00 $352,060,215.00

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación 

del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, 

por la cantidad de $352,060,215.00 (Trescientos cincuenta y dos millones sesenta mil doscientos quince 

pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo 

del Estado Libre y Soberano de Guerrero, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración y la 

Secretaría de Salud del Estado de Guerrero. 

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA 

POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CONCEPTO 
PERIODO: 

JULIO - SEPTIEMBRE 

TOTAL 

2019 

4000 “Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas” 

43801 “Subsidios a Entidades 

Federativas y Municipios. 

$352,060,215.00 $352,060,215.00

TOTAL ACUMULADO $352,060,215.00 $352,060,215.00

 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 

la cantidad de $352,060,215.00 (Trescientos cincuenta y dos millones sesenta mil doscientos quince pesos 

00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo 

del Estado Libre y Soberano de Guerrero, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración y la 

Secretaría de Salud del Estado de Guerrero. 
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ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA 

POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDAS DE GASTO 
TOTAL 

2019 

1200 "REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO" $36,931,900.00

 121. Honorarios asimilables a salarios $36,931,900.00

2500 "PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO" $140,835,701.62

 253. Medicinas y productos farmacéuticos $101,746,556.29

 254. Materiales, accesorios y suministros médicos $39,089,145.32

 255. Materiales, accesorios y suministros de laboratorio $0.00

3500 
"SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN" 
$0.00

 351. Conservación y mantenimiento menor de inmuebles $0.00

 
354. Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental 

médico y de laboratorio 
$0.00

 355. Reparación y mantenimiento de equipo de transporte $0.00

 
357. Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros 

equipos y herramienta 
$0.00

5300 "EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO" $40,160,766.26

 531. Equipo médico y de laboratorio $32,126,854.34

 532. Instrumental médico y de laboratorio $8,033,911.92

6200 "OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS" $134,131,847.12

 622. Edificación no habitacional $134,131,847.12

TOTAL $352,060,215.00

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 

la cantidad de $352,060,215.00 (Trescientos cincuenta y dos millones sesenta mil doscientos quince pesos 

00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo 

del Estado Libre y Soberano de Guerrero, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración y la 

Secretaría de Salud del Estado de Guerrero. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 5 

FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2019 PARA "GASTOS DE OPERACIÓN" 

 INSTRUCTIVO 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa. 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Concepto de Gasto de Aplicación 

4 Nombre del Concepto de Gasto 

5 Fecha de elaboración del certificado 

6 Partida Específica de gasto 

7 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 

8 Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado 

9 Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Especificar si es contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios 

13 Importe del CFDI (incluye IVA) y/o ISR. 

14 Observaciones Generales 

15 Total del gasto efectuado. 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 

18 Nombre del Director de Administración de los Servicios de Salud o equivalente. 

19 Secretario de Salud o Director de los Servicios de Salud de la entidad (o su equivalente). 

20 Mes en que se reporta 

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 
POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO (EJERCIDO), ASÍ COMO PARA EL CASO DE LOS 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA 
ENTIDAD FEDERATIVA. 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
OBJETO DE ESTE CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN, DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 
FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS LOS 
DISPUESTOS POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN 
EXPEDIRSE A NOMBRE DE "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR ARCHIVO 
ELECTRÓNICO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN 
ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE LA MATERIA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA, EN CUYO CASO 
SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN. ASIMISMO, DEBERÁ 
REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR 
INTERNET, EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT). 

POR OTRA PARTE DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 
la cantidad de $352,060,215.00 (Trescientos cincuenta y dos millones sesenta mil doscientos quince pesos 
00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Guerrero, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración y la 
Secretaría de Salud del Estado de Guerrero. 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA 

LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

INDICADORES DE UNIDADES MÉDICAS APOYADAS CON RECURSO DEL PROGRAMA 

I. INDICADORES 

 Nombre del indicador Numerador Denominador % 

1 Porcentaje de recurso transferido Monto transferido Monto autorizado *100 

2 Porcentaje de recurso ejercido Monto ejercido Monto transferido *100 

3 
Porcentaje de cobertura de plazas 

vacantes 
Plazas cubiertas plazas vacantes *100 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 

la cantidad de $352,060,215.00 (Trescientos cincuenta y dos millones sesenta mil doscientos quince pesos 

00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo 

del Estado Libre y Soberano de Guerrero, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración y la 

Secretaría de Salud del Estado de Guerrero. 

 

ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA 

POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

1200 "REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO" 

121. Honorarios 

asimilables a salarios 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios contratados con 

personas físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y peritos, entre otros, por 

estudios, obras o trabajos determinados que correspondan a su especialidad. El pago de 

honorarios deberá sujetarse a las disposiciones aplicables. Esta partida excluye los 

servicios profesionales contratados con personas físicas o morales previstos en el Capítulo 

3000 Servicios Generales. 

2500 "PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO" 

253. Medicinas y 

productos farmacéuticos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de medicinas y productos farmacéuticos de 

aplicación humana o animal, tales como: vacunas, drogas, medicinas de patente, 

medicamentos, sueros, plasma, oxígeno, entre otros. Incluye productos fármaco-químicos 

como alcaloides, antibióticos, hormonas y otros compuestos y principios activos. 

254. Materiales, 

accesorios y suministros 

médicos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros 

médicos que se requieran en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, clínicas 

veterinarias, etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, material de sutura, 

espátulas, lentes, lancetas, hojas de bisturí y prótesis en general. 
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PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

255. Materiales, 

accesorios y suministros 

de laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros, tales 

como: 

cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques de revelado, materiales para 

radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear y demás materiales y suministros 

utilizados en los laboratorios médicos, químicos, de investigación, fotográficos, 

cinematográficos, entre otros. Esta partida incluye animales para experimentación. 

3500 
"SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN" 

351. Conservación y 

mantenimiento menor de 

inmuebles 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de conservación y mantenimiento 

menor de edificios, locales, terrenos, predios, áreas verdes y caminos de acceso, propiedad 

de la Nación o al servicio de los entes públicos, cuando se efectúen por cuenta de terceros, 

incluido el pago de deducibles de seguros. 

354. Instalación, 

reparación y 

mantenimiento de equipo 

e instrumental médico y 

de laboratorio 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y 

mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio. 

5300 "EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO" 

531. Equipo médico y de 

laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos, refacciones y accesorios mayores, 

utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los 

laboratorios auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: 

rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, sillas 

dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos 

necesarios para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de hospitalización y de 

operación médica y equipo de rescate y salvamento. 

532. Instrumental médico 

y de laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos, refacciones y accesorios 

mayores utilizados en la ciencia médica, en general todo tipo de instrumentos médicos 

necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales y oftalmológicas, entre otros. Incluye el 

instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica e instrumental de 

medición. 

6200 "OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS" 

622. Edificación no 

habitacional 

Asignaciones destinadas para la construcción de edificios no residenciales para fines 

industriales, comerciales, institucionales y de servicios. Incluye construcción nueva, 

ampliación, remodelación, mantenimiento o reparación integral de las construcciones, así 

como, los gastos en estudios de preinversión y preparación del proyecto. 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 

la cantidad de $352,060,215.00 (Trescientos cincuenta y dos millones sesenta mil doscientos quince pesos 

00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo 

del Estado Libre y Soberano de Guerrero, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración y la 

Secretaría de Salud del Estado de Guerrero. 
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ANEXO 8 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA 

LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 
APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS Y ECONOMÍAS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

2500 "PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO" 

253. Medicinas y productos 
farmacéuticos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de medicinas y productos farmacéuticos de 
aplicación humana o animal, tales como: vacunas, drogas, medicinas de patente, 
medicamentos, sueros, plasma, oxígeno, entre otros. Incluye productos fármaco-químicos 
como alcaloides, antibióticos, hormonas y otros compuestos y principios activos. 

254. Materiales, accesorios 
y suministros médicos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros 
médicos que se requieran en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, clínicas 
veterinarias, etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, material de sutura, 
espátulas, lentes, lancetas, hojas de bisturí y prótesis en general. 

255. Materiales, accesorios 
y suministros de laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros, tales 
como: 

cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques de revelado, materiales para 
radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear y demás materiales y suministros 
utilizados en los laboratorios médicos, químicos, de investigación, fotográficos, 
cinematográficos, entre otros. Esta partida incluye animales para experimentación. 

3500 
"SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN" 

351. Conservación y 
mantenimiento menor de 

inmuebles 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de conservación y 
mantenimiento menor de edificios, locales, terrenos, predios, áreas verdes y caminos de 
acceso, propiedad de la Nación o al servicio de los entes públicos, cuando se efectúen 
por cuenta de terceros, incluido el pago de deducibles de seguros. 

354. Instalación, reparación 
y mantenimiento de equipo 
e instrumental médico y de 

laboratorio 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y 
mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio. 

5300 "EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO" 

531. Equipo médico y de 
laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos, refacciones y accesorios mayores, 
utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los 
laboratorios auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: 
rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, sillas 
dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos 
necesarios para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de hospitalización y de 
operación médica y equipo de rescate y salvamento. 

532. Instrumental médico y 
de laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos, refacciones y accesorios 
mayores utilizados en la ciencia médica, en general todo tipo de instrumentos médicos 
necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales y oftalmológicas, entre otros. Incluye el 
instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica e instrumental de 
medición. 

6200 "OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS" 

622. Edificación no 
habitacional 

Asignaciones destinadas para la construcción de edificios no residenciales para fines 
industriales, comerciales, institucionales y de servicios. Incluye construcción nueva, 
ampliación, remodelación, mantenimiento o reparación integral de las construcciones, así 
como, los gastos en estudios de preinversión y preparación del proyecto. 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 
la cantidad de $352,060,215.00 (Trescientos cincuenta y dos millones sesenta mil doscientos quince pesos 
00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Guerrero, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración y la 
Secretaría de Salud del Estado de Guerrero. 
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ANEXO 9 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA 

LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

PERSONAL EN EL ESTADO DE GUERRERO 

PERSONAL AUTORIZADO PARA CONTRATACIÓN POR HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, 

DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PERSONAL DEL PROGRAMA. 

DESCRIPCIÓN No. 

PAGO DE HONORARIOS 

POR LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS (BRUTO 

MENSUAL) 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE GRATIFICACIÓN 

DE FIN DE AÑO * 

SUBTOTAL 

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

Médico General 158 $3,227,940.00 $358,660.00 $3,586,600.00 6 $21,519,600.00 

Médico Especialista 16 $389,440.00 $48,543.33 $437,983.33 6 $2,627,900.00 

Oficial y/o preparador despachador de farmacia  $0.00 $0.00 $0.00 0 $0.00 

Psicologo 35 $561,050.00 $62,338.89 $623,388.89 6 $3,740,333.33 

Licenciado en Ciencias de la Nutrición 26 $304,460.00 $33,828.89 $338,288.89 6 $2,029,733.33 

Enfermera 66 $820,050.00 $91,116.67 $911,166.67 6 $5,467,000.00 

Auxiliar de Enfermería 22 $232,100.00 $25,788.89 $257,888.89 6 $1,547,333.33 

       

 $36,931,900.00 

  

TOTAL $36,931,900.00 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 

la cantidad de $352,060,215.00 (Trescientos cincuenta y dos millones sesenta mil doscientos quince pesos 

00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo 

del Estado Libre y Soberano de Guerrero, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración y la 

Secretaría de Salud del Estado de Guerrero. 
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ANEXO 10 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA 

LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2019 

ENTIDAD FEDERATIVA:  MENSUAL  

MES: 

SECRETARIA DE FINANZAS SERVICIOS DE SALUD 

TOTAL RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 

No. CUENTA PRODUCTIVA No. DE CUENTA PRODUCTIVA 

JULIO        

AGOSTO        

SEPTIEMBRE        

OCTUBRE        

NOVIEMBRE        

DICIEMBRE        

MONTO MENSUAL        

MONTO TOTAL ACUMULABLE $ - $ - $ - 

*ENVIAR LOS 15 PRIMEROS DÍAS, AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE 

 

     

RESPONSABLE DE LA 

INFORMACIÓN 
 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD

(O SU EQUIVALENTE) 

 

SECRETARIO DE SALUD Y 

DIRECTOR GENERAL 

OPERATIVO DE LOS 

SERVICIOS ESTATALES DE 

SALUD DEL ESTADO DE 

GUERRERO 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 

la cantidad de $352,060,215.00 (Trescientos cincuenta y dos millones sesenta mil doscientos quince pesos 

00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo 

del Estado Libre y Soberano de Guerrero, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración y la 

Secretaría de Salud del Estado de Guerrero. 
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ANEXO 11 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA 

LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2019 

Capítulo de 

gasto 

Presupuesto 

autorizado 

Presupuesto 

modificado 

Presupuesto 

ejercido 

(comprobado) 

Presupuesto 

Comprometido 

Reintegro 

TESOFE (1) 
 No. Cuenta 

Rendimientos 

generados 

Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 

reintegrados a 

TESOFE (2) 

1000 

      No. Cuenta 

Secretaría de 

Finanzas 

   

2000 

      No. Cuenta 

Servicios de 

Salud 

   

3000       Total    

5000           

6000           

Total           

____________________________ ______________________________ _______________________________________ 

RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

(O SU EQUIVALENTE) 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 

OPERATIVO DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE 

SALUD DEL ESTADO DE GUERRERO 

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de 

pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros y anexar 

copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 

la cantidad de $352,060,215.00 (Trescientos cincuenta y dos millones sesenta mil doscientos quince pesos 

00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo 

del Estado Libre y Soberano de Guerrero, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración y la 

Secretaría de Salud del Estado de Guerrero. 

Firmas de los anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 del Convenio Específico de Colaboración en materia 

de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral.-  

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Asa Ebba Christina Laurell.- 

Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Alejandro Manuel Vargas García.- 

Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Tulio Samuel Pérez Calvo.- Rúbrica.-  

El Secretario de Salud y Director General Operativo de los Servicios Estatales de Salud del Estado de 

Guerrero, Carlos de la Peña Pintos.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Terreno Baldio Fracc. 1, 
con una superficie aproximada de 08-74-28.6 hectáreas, ubicado en Durango, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 

“TERRENO BALDIO FRACC. 1” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 08-74-28.6 HAS., UBICADO EN DURANGO, 

DURANGO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio núm. II-210-DGPR/STN/08376/2019, de fecha 20 de agosto de 2019, autorizó el deslinde y 

medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio  

II-210-DGPR/STN/08376/2019 se autorizó al suscrito Ing. Edgardo Sarmiento Castro a llevar a cabo la 

medición y deslinde del citado predio, por lo que en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez en el Diario 

Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, y en el periódico de 

mayor circulación de la entidad federativa de que se trate con efectos de notificación a los propietarios, 

poseedores, colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar, a efecto 

de que dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario 

Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como 

para presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, 

acompañada del documento original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto 

para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en 

la oficina ubicada en calle Castañeda Núm. 218, Zona Centro, Durango, Dgo., C.P. 34000. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 1,428.39 mts., con Dren, Presunto Terreno Nacional en posesión del C. Paulín Morales 

Almeda, Leobardo Ramos Ortega y Carlos Cuauhtemoc Najera Muñoz. 

AL SUR: En 1,247.54 mts., con Ejido Montes de Oca. 

AL ESTE: En 9.47 mts., con Ejido Parras de la Fuente. 

AL OESTE: En 33.60 mts., con Fundo Legal del Ejido Parras de la Fuente. 

COORDENADAS.: 

Latitud Norte: 24° 00’ 12.66” 

Longitud Oeste: 104° 31’ 27.67” 

Durango, Durango, a 15 de noviembre de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Edgardo Sarmiento 

Castro.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Terreno Baldio Fracc. 2, 
con una superficie aproximada de 03-28-57 hectáreas, ubicado en Durango, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 

“TERRENO BALDIO FRACC. 2” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 03-28-57 HAS., UBICADO EN DURANGO, 

DURANGO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 

y Urbano, mediante oficio núm. II-210-DGPR/STN/08375/2019, de fecha 20 de agosto de 2019, autorizó el 

deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 

II-210-DGPR/STN/08375/2019 se autorizó al suscrito Ing. Edgardo Sarmiento Castro a llevar a cabo 

la medición y deslinde del citado predio, por lo que en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez en el Diario 

Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, y en el periódico de 

mayor circulación de la entidad federativa de que se trate con efectos de notificación a los propietarios, 

poseedores, colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar, a efecto 

de que dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario 

Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como 

para presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, 

acompañada del documento original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto 

para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en 

la oficina ubicada en calle Castañeda Núm. 218, Zona Centro, Durango, Dgo., C.P. 34000. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 457.70 mts., con Leobardo Ramos Ortega. 

AL SUR: En 60.03 mts., con Dren y Presunto Terreno Nacionale en posesión del C. Paulín Morales 

Almeda. 

AL ESTE: En 458.53 mts., con Dren y Presunto Terreno Nacionale en posesión del C. Paulín Morales 

Almeda. 

AL OESTE: En 127.10 mts., con Carretera de acceso a Parras de la Fuente. 

COORDENADAS.: 

Latitud Norte: 24° 00’ 05.98” 

Longitud Oeste: 104° 31’ 55.72” 

Durango, Durango, a 15 de noviembre de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Edgardo Sarmiento 

Castro.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Citahuis 1, con una 
superficie aproximada de 539-19-22.365 hectáreas, ubicado en el Municipio de Álamos, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOS 

CITAHUIS 1” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 539-19-22.365 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

ÁLAMOS, SONORA. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio núm. II-210-DGPR-06652, de fecha 26 de septiembre de 2018, autorizó el deslinde y 

medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 0199, de fecha 

01 de febrero de 2019, se autorizó al suscrito Ing. Martín Dávila Durazo a llevar a cabo la medición y deslinde 

del citado predio, por lo que en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 Fracc I del Reglamento de la Ley Agraria 

en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, en el periódico de información local de 

mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar, a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así 

mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se 

encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Héroe de Nacozari 

Núm. 9, entre seguro social y justo sierra, Colonia Modelo, C.P. 83190, en Hermosillo, Sonora.  

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 1,676.283 mts. N.C.P.E. 21 de Marzo y 3,658.458 mts. Ejido Los Citahuis 

AL SUR: En 1,482.282 mts. N.C.P.E Emiliano Zapata 

AL ESTE: En 3,804.963 mts. Ejido Los Citahuis 

AL OESTE: En 4,307.943 mts. N.C.P.E. Manuel Caudillo 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 26°29'17" 

Longitud oeste: 109°02'46" 

Hermosillo, Sonora, a 28 de octubre de 2019.- El Comisionado, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Rancho El Álamo, con una 
superficie aproximada de 103-24-99.755 hectáreas, ubicado en el Municipio de Hermosillo, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 

“RANCHO EL ÁLAMO” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 103-24-99.755 HECTÁREAS, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE HERMOSILLO, SONORA. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio núm. II-210-DGPR-07428, de fecha 29 de octubre de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 1410, de fecha 07 de 

junio de 2019, se autorizó al suscrito Ing. Martín Dávila Durazo a llevar a cabo la medición y deslinde del 

citado predio, por lo que en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 Fracc. I del Reglamento de la Ley Agraria 

en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, en el periódico de información local de 

mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar, a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así 

mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se 

encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Héroe de Nacozari 

Núm. 9, entre seguro social y justo sierra, Colonia Modelo, C.P. 83190, en Hermosillo, Sonora.  

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 1863.376 mts. Posesión de Leonel Fernández Ayón 

AL SUR: En 1,863.108 mts. Carretera Estatal No. 2 Hermosillo- Poblado Miguel Alemán 

AL ESTE: En 801.296 mts. Terreno nacional 

AL OESTE: En 323.270 mts. Terreno nacional y 1,102.149 mts. Siete Cerros 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 28°51'51" 

Longitud oeste: 111°22'02" 

Hermosillo, Sonora, a 28 de octubre de 2019.- El Comisionado, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Once, con una superficie 
aproximada de 01-25-89.207 hectáreas, ubicado en el Municipio de Navojoa, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO  

“EL ONCE” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 01-25-89.207 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

NAVOJOA, SONORA. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio núm. II-210-DGPR-04386, de fecha 14 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del 

predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 5516, de fecha 29 de 

noviembre de 2018, se autorizó al suscrito Ing. Martín Dávila Durazo a llevar a cabo la medición y deslinde del 

citado predio, por lo que en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 Fracc I del Reglamento de la Ley Agraria 

en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, en el periódico de información local de 

mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar, a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así 

mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se 

encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Héroe de Nacozari 

Núm. 9, entre seguro social y justo sierra, Colonia Modelo, C.P. 83190, en Hermosillo, Sonora.  

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 137.177 mts. Posesión de Rafael Moroyoqui Anguamea 

AL SUR: En 137.176 mts. Asentamiento Humano El Once 

AL ESTE: En 89.042 mts. Posesión de María Luisa Romero Avilés 

AL OESTE: En 94.542 mts. Asentamiento Humano El Once 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 27°05'04" 

Longitud oeste: 109°32'20" 

Hermosillo, Sonora, a 16 de octubre de 2019.- El Comisionado, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Rancho El Varadero, con 
una superficie aproximada de 1,338-94-11.571 hectáreas, ubicado en el Municipio de Hermosillo, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 

“RANCHO EL VARADERO” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 1,338-94-11.571 HECTÁREAS, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE HERMOSILLO, SONORA. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio núm. II-210-DGPR-05112, de fecha 23 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del 

predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 1620, de fecha 27 de junio 

de 2019, se autorizó al suscrito Ing. Martín Dávila Durazo a llevar a cabo la medición y deslinde del citado 

predio, por lo que en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 Fracc. I del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 

Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, en el periódico de información local de mayor circulación 

con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, colindantes y todo aquel que considere que los 

trabajos de deslinde lo pudiesen afectar, a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de 

la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito para 

exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho 

en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, en términos de la 

fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 

comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la 

vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Héroe de Nacozari Núm. 9, entre 

seguro social y justo sierra, Colonia Modelo, C.P. 83190, en Hermosillo, Sonora.  

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 6939.724 mts. Terreno presunto nacional 

AL SUR: En 1910.284 mts. Ejido Yaquis Desterrados, 46.280, terreno presunto nacional y 4820.851 mts. 

Posesión de María Socorro Cantú Osuna 

AL ESTE: En 2019.072 mts. Carretera 36 Norte 

AL OESTE: En 728.063 mts. Terreno presunto nacional y 1726.491 mts. Ejido Yaquis Desterrados 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 28°54'40" 

Longitud oeste: 111°44'49" 

Hermosillo, Sonora, a 28 de octubre de 2019.- El Comisionado, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

ACUERDO General número 16/2019, de veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la publicación y difusión del Semanario Judicial de la 
Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 16/2019, DE VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, DEL 

PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE REGULA LA PUBLICACIÓN Y 

DIFUSIÓN DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Conforme a los artículos 94, párrafo décimo primero, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 219 y 220 de la Ley de Amparo, 178 y 179 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Plenos de Circuito y 
los Tribunales Colegiados de Circuito se publicará oportunamente en el Semanario Judicial de la Federación, 
lo cual se realizará a través de la Dirección General de la Coordinación de Compilación y Sistematización de 
Tesis, órgano competente para compilar, sistematizar y publicar los criterios sustentados por los referidos 
órganos; 

SEGUNDO. Como se destacó en la exposición de motivos de la Ley de Amparo, en la actualidad los 
medios digitales ocupan un lugar central en todos los ámbitos de la actividad humana. Así, a fin de lograr un 
mayor acceso a la justicia para toda la sociedad, este Alto Tribunal estima que la información generada por el 
Poder Judicial de la Federación debe ser de fácil acceso, lo que implica renovar los sistemas de consulta y 
sus bases de datos mediante el uso de las tecnologías de la información; 

TERCERO. Mediante Acuerdo General 19/2013, de veinticinco de noviembre de dos mil trece, por el que 
se regula la difusión del Semanario Judicial de la Federación vía electrónica, a través de la página de Internet 
de este Alto Tribunal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de noviembre de dos mil 
trece, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estimó indispensable la modernización del 
proceso de compilación, sistematización y difusión de la información, a fin de otorgar mayor certidumbre 
jurídica a los usuarios del sistema de impartición de justicia, mediante la transformación del Semanario 
Judicial de la Federación en un medio digital; 

CUARTO. Se reconoce que a partir del Acuerdo citado se ha logrado una mejora sustancial en la difusión 
del trabajo jurisdiccional que se publica en el Semanario Judicial de la Federación. Sin embargo, es claro que 
dado el dinamismo en los avances tecnológicos y las posibilidades que éstos brindan, este proceso debe 
continuar y es necesario fortalecer el sistema de consulta de la jurisprudencia del Poder Judicial de la 
Federación; 

QUINTO. Conscientes de las políticas de austeridad en el manejo de los recursos públicos, así como del 
derecho a la protección al medio ambiente, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación estima relevante 
suprimir el formato impreso de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación y publicarla como libro 
electrónico disponible en la página de Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

SEXTO. Para lograr el fortalecimiento de los sistemas de consulta y difusión del Semanario Judicial de la 
Federación, que tienen como objeto fundamental promover su accesibilidad mediante el uso de recursos y 
herramientas tecnológicas, se requiere una eficiente colaboración entre la Dirección General de la 
Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis y la Dirección General de Tecnologías de la 
Información, conforme a las directrices del Comité de Gobierno y Administración del Alto Tribunal, y 

SÉPTIMO. En consecuencia, con fundamento en lo antes señalado y en el artículo 11, fracción XXI, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
expide el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO. El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación, sistematización y 
difusión de las tesis jurisprudenciales y aisladas emitidas por los órganos competentes del Poder Judicial de la 
Federación; de las ejecutorias y votos correspondientes, que se difundirá semanalmente en la página de 
Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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La Gaceta del Semanario Judicial de la Federación se publicará de manera electrónica mensualmente y 
contendrá la información señalada en el párrafo anterior, así como la normativa, acuerdos y demás 
información que se ordene publicar. 

SEGUNDO. Los viernes de cada semana se publicarán las tesis jurisprudenciales y aisladas del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de sus Salas, de los Plenos de Circuito y de los Tribunales 
Colegiados de Circuito; las ejecutorias dictadas en controversias constitucionales, en acciones de 
inconstitucionalidad y en declaratorias generales de inconstitucionalidad, recibidas hasta las quince horas del 
miércoles de la misma semana, que cumplan con los requisitos necesarios para su publicación, así como la 
demás información que se estime pertinente difundir a través de dicho medio digital. 

Si el viernes es inhábil, el Semanario Judicial de la Federación se publicará el viernes siguiente. Si el 
miércoles a que se refiere el párrafo anterior es inhábil en términos de lo previsto en los artículos 19 de la Ley 
de Amparo y 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, o cuando el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación así lo determine, se incorporarán al Semanario Judicial de la Federación las 
tesis recibidas hasta las quince horas del día hábil anterior. 

TERCERO. En el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta se sistematizará la información 
conforme a lo siguiente: 

Primera Parte. Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Sección Primera. Jurisprudencia. 

Subsección 1. Por reiteración. 

Se publicarán las ejecutorias, incluidos los votos correspondientes, que den lugar a la integración de 
jurisprudencia, así como las respectivas tesis jurisprudenciales. 

Subsección 2. Por contradicción de tesis. 

Se publicarán las sentencias, así como las tesis respectivas, incluyendo los votos recibidos 
oportunamente. 

Subsección 3. Por sustitución. 

Se publicarán las sentencias y, en su caso, las tesis respectivas, incluyendo los votos recibidos 
oportunamente. 

Subsección 4. Sentencias que interrumpen jurisprudencia. 

Se publicarán las ejecutorias respectivas y, en su caso, las tesis correspondientes. 

Subsección 5. Ejecutorias dictadas en controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad 
que contienen criterios vinculatorios, en términos del artículo 43 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 
II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Se publicarán las ejecutorias que contengan criterios aprobados por cuando menos ocho votos, incluyendo 
los votos recibidos oportunamente. 

Cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelva dos o más controversias constitucionales o 
acciones de inconstitucionalidad referidas al mismo tema o disposición legal, su Presidente podrá, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con la pertinencia razonable, ordenar la publicación 
íntegra de la primera sentencia recaída en dichas controversias o acciones, así como de los puntos 
resolutivos, con las anotaciones conducentes y los respectivos datos de identificación, de las sentencias 
dictadas en las demás. 

Subsección 6. Ejecutorias dictadas en declaratorias generales de inconstitucionalidad. 

Se publicarán las sentencias y, en su caso, los votos recibidos oportunamente 

Sección Segunda. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia. 

Subsección 1. Tesis aisladas y, en su caso, ejecutorias. 

Se publicarán las tesis aisladas y, en su caso, las ejecutorias respectivas que determine el Pleno. 
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Subsección 2. Ejecutorias dictadas en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad 
que no contienen criterios vinculatorios, en términos del artículo 43 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 
I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Se publicarán las ejecutorias que no contengan criterios aprobados por cuando menos ocho votos, 
incluyendo los votos recibidos oportunamente. 

Segunda Parte. Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Sección Primera. Jurisprudencia. 

Subsección 1. Por reiteración. 

Subsección 2. Por contradicción de tesis. 

Subsección 3. Por sustitución. 

Subsección 4. Sentencias que interrumpen jurisprudencia. 

Sección Segunda. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia. 

Subsección 1. Tesis aisladas y, en su caso, ejecutorias. 

Subsección 2. Ejecutorias dictadas en controversias constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad. 

Para cada sección y subsección se atenderá, según corresponda, a los criterios de publicación señalados 
para el Pleno de este Alto Tribunal. 

Tercera Parte. Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Sección Primera. Jurisprudencia. 

Subsección 1. Por reiteración. 

Subsección 2. Por contradicción de tesis. 

Subsección 3. Por sustitución. 

Subsección 4. Sentencias que interrumpen jurisprudencia. 

Sección Segunda. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia. 

Subsección 1. Tesis aisladas y, en su caso, ejecutorias. 

Subsección 2. Ejecutorias dictadas en controversias constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad. 

Para cada sección y subsección se atenderá, según corresponda, a los criterios de publicación señalados 
para el Pleno de este Alto Tribunal. 

Cuarta Parte. Plenos de Circuito. 

Sección Primera. Jurisprudencia. 

Subsección 1. Por reiteración. 

Subsección 2. Por contradicción de tesis. 

Subsección 3. Por sustitución. 

Subsección 4. Sentencias que interrumpen jurisprudencia. 

Sección Segunda. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia. 

Para cada sección y subsección se atenderá, según corresponda, a los criterios de publicación señalados 
para el Pleno de este Alto Tribunal. 

Quinta Parte. Tribunales Colegiados de Circuito. 

Sección Primera. Jurisprudencia. 

Subsección 1. Por reiteración. 

Subsección 2. Sentencias que interrumpen jurisprudencia. 

Sección Segunda. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia. 
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Para cada sección y subsección se atenderá, según corresponda, a los criterios de publicación señalados 
para el Pleno de este Alto Tribunal. 

Sexta Parte. Normativa, Acuerdos Relevantes y Otros. 

Sección Primera. Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Subsección 1. Pleno. 

Subsección 2. Salas. 

Subsección 3. Ministro Presidente. 

Subsección 4. Comités. 

Sección Segunda. Consejo de la Judicatura Federal. 

Sección Tercera. Acuerdos Generales Conjuntos. 

Séptima Parte. Sentencias relevantes dictadas por otros tribunales, previo acuerdo del Pleno o de alguna 
de las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Octava Parte. Sentencias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuya publicación no es obligatoria 
y los votos respectivos. 

En esta sección se incluirán los votos emitidos respecto de ejecutorias cuya publicación no es obligatoria 
ni se ordenó por el Pleno o las Salas de este Alto Tribunal. 

Novena Parte. Índices. 

Índice General Alfabético de Tesis de Jurisprudencia y Aisladas. 

Índice de ejecutorias. 

Índice de Votos. 

Índice de Acciones de Inconstitucionalidad y Controversias Constitucionales. 

Índice de Normativa, Acuerdos Relevantes y Otros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Índice de Normativa, Acuerdos Relevantes y Otros del Consejo de la Judicatura Federal. 

Índice de Normativa y Acuerdos Generales Conjuntos. 

Índice en Materia Constitucional. 

Índice en Materia Penal. 

Índice en Materia Administrativa. 

Índice en Materia Civil. 

Índice en Materia Laboral. 

Índice en Materia Común. 

Índice de Jurisprudencia por Contradicción. 

Tabla General Temática de Tesis de Jurisprudencia y Aisladas. 

Índice de Ordenamientos. 

CUARTO. Los datos que deberá contener la información difundida en el Semanario Judicial de la 
Federación, tratándose de tesis jurisprudenciales y aisladas son, cuando menos, los siguientes: 

I. Número de registro digital que le corresponda en el sistema de compilación del Semanario Judicial 
de la Federación; 

II. Número de identificación; 

III. Especificar si se trata de una tesis jurisprudencial o de una aislada; 

IV. La materia de derecho a la que corresponde el tema de la tesis; 

V. Órgano emisor; 
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VI. Época a la que pertenece; 

VII. Tipo y número de asunto; 

VIII. Nombre del promovente, de conformidad con las disposiciones aplicables en materia de 

transparencia y protección de datos personales; 

IX. Nombre del ponente; 

X. Nombre del secretario proyectista; 

XI. Fecha de la ejecutoria de la que deriva; 

XII. Nombre del encargado del engrose, en su caso; 

XIII. Nombre del disidente, en su caso; 

XIV. Nombre del ausente, en su caso; 

XV. La votación emitida. Tratándose de asuntos resueltos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

y por los Plenos de Circuito, se deberá señalar el nombre de los Ministros o de los Magistrados que 

intervinieron en ella, incluso cuando la votación sea unánime; 

XVI. Fecha y hora en que las tesis jurisprudenciales y aisladas sean ingresadas al Semanario Judicial de 

la Federación; 

XVII. Fecha y hora en que las ejecutorias se ingresen al Semanario Judicial de la Federación, en su caso, 

los votos, y 

XVIII. Las notas que indiquen la fecha de publicación y de aplicación obligatoria de las tesis 

jurisprudenciales, así como las demás que resulten necesarias conforme a la tipología elaborada y 

aprobada conjuntamente por la Secretaría General de Acuerdos y la Dirección General. 

En el caso de las ejecutorias dictadas en controversias constitucionales, en acciones de 

inconstitucionalidad y en declaratorias generales de inconstitucionalidad, se agregarán los datos referidos en 

este punto en lo que resulten aplicables y los rubros temáticos elaborados por la Secretaría General de 

Acuerdos que permitan identificar en el sistema de precedentes en controversias constitucionales y en 

acciones de inconstitucionalidad del Semanario Judicial de la Federación, los principales criterios sustentados 

en aquéllas. 

Cuando en dichas sentencias se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación ordenará que las publicaciones también se hagan en el Diario Oficial de la 

Federación y en el órgano oficial en que tales normas se hayan publicado. 

Las sentencias dictadas en acciones de inconstitucionalidad y en controversias constitucionales no se 

publicarán, generalmente, cuando en aquéllas se determine el sobreseimiento por alguna de las Salas de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en ejercicio de la competencia delegada por el Pleno, dado que en 

ese supuesto no habrá pronunciamiento sobre la validez de los actos controvertidos ni el fallo tendrá efectos 

sobre las partes o respecto de los tribunales mencionados en el artículo 43 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

QUINTO. El sistema de compilación del Semanario Judicial de la Federación contendrá los apartados e 

índices del programa que resulten indispensables para la localización de la información difundida. 

SEXTO. Los Plenos de Circuito y los Tribunales Colegiados de Circuito, por conducto de su Presidente, 

podrán solicitar que la Dirección General de la Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis 

informe sobre las tesis que hubieren remitido para su publicación, si después de quince días naturales ello no 

ha acontecido. 

SÉPTIMO. Tanto en el Semanario Judicial de la Federación como en su Gaceta, a cada ejecutoria dictada 

en una controversia constitucional y en una acción de inconstitucionalidad, se agregará una nota que indique 

la fecha y hora de su incorporación en aquél y del momento a partir del cual el respectivo criterio se considera 

de aplicación obligatoria. 
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Se considerará de aplicación obligatoria un criterio jurisprudencial a partir del lunes hábil siguiente, al día 
en que la tesis respectiva o la ejecutoria dictada en una controversia constitucional o en una acción de 
inconstitucionalidad, sea ingresada al Semanario Judicial de la Federación. 

Si el lunes respectivo es inhábil en términos de lo previsto en los artículos 19 de la Ley de Amparo y 163 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el criterio jurisprudencial correspondiente se 
considerará de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente. 

Lo anterior, sin menoscabo de que las partes puedan invocar un criterio jurisprudencial, tomando en 
cuenta lo previsto en el artículo 221, parte final, de la Ley de Amparo o las razones contenidas en los 
considerandos que funden los resolutivos de las sentencias aprobadas por cuando menos ocho votos, 
conforme al artículo 43 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuando no se haya difundido en el Semanario Judicial de la 
Federación la tesis respectiva o la ejecutoria dictada en una controversia constitucional o en una acción de 
inconstitucionalidad. 

OCTAVO. La Dirección General de la Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis llevará el 
seguimiento puntual de los precedentes sustentados por el Pleno y las Salas de la Suprema Corte, de los 
Plenos de Circuito y de los Tribunales Colegiados de Circuito, con el objeto de que una vez integrada 
jurisprudencia por reiteración, se comunique a las Secretarías de Acuerdos respectivas y éstas lo certifiquen e 
informen de inmediato al órgano emisor, y se lleve a cabo lo necesario para su difusión en el Semanario 
Judicial de la Federación. 

NOVENO. Conforme a las directrices del Comité de Gobierno y Administración, la Dirección General de la 
Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis, con apoyo de la Dirección General de Tecnologías 
de la Información, será responsable de integrar y administrar el sistema de consulta y difusión del Semanario 
Judicial de la Federación, con el objeto de promover su acceso al público, mediante el uso de recursos y 
herramientas tecnológicas. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. El presente Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Se abroga el Acuerdo General Plenario Número 19/2013, de veinticinco de noviembre de dos 
mil trece, así como todas las disposiciones emitidas con anterioridad que se opongan a lo establecido en este 
Acuerdo General. 

TERCERO. A efecto de contar con una reserva histórica en términos del artículo 6, fracción XVIII, de la 
Ley General de Bienes Nacionales, se elaborarán mensualmente tres ejemplares impresos de la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación que se resguardarán de la siguiente forma: un ejemplar por el Archivo 
General de la Nación, un ejemplar por el Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de 
Leyes y un ejemplar por la Dirección General de la Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación; en el Semanario 
Judicial de la Federación y, en términos de lo dispuesto en los artículos 70, fracción I, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 71, fracción VI, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en medios electrónicos de consulta pública. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, CERTIFICA: Este ACUERDO GENERAL NÚMERO 16/2019, DE VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL DIECINUEVE, DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL 
QUE SE REGULA LA PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, fue 
emitido por el Tribunal Pleno en Sesión Privada celebrada el día de hoy, por unanimidad de diez votos de los 
señores Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel 
Mossa, José Fernando Franco González Salas, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Norma Lucía Piña Hernández, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Presidente Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea.- Ciudad de México, a veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve.- Rúbrica. 
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ACUERDO General número 17/2019, de veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, relativo a las reglas para la elaboración, envío y publicación en el Semanario 
Judicial de la Federación y en su Gaceta, de las tesis que emiten la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
Plenos de Circuito y los Tribunales Colegiados de Circuito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 17/2019, DE VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, DEL 

PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, RELATIVO A LAS REGLAS PARA LA ELABORACIÓN, 

ENVÍO Y PUBLICACIÓN EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN SU GACETA, DE LAS TESIS QUE 

EMITEN LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, LOS PLENOS DE CIRCUITO Y LOS TRIBUNALES 

COLEGIADOS DE CIRCUITO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 94, párrafos noveno y décimo primero, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el diverso 11, fracciones XIX y XXI, de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 

encuentra facultado para reglamentar el funcionamiento de los órganos que realicen las labores de 

compilación y sistematización de tesis y ejecutorias, así como para emitir acuerdos generales en las materias 

de su competencia; 

SEGUNDO. Los artículos 178 y 179 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establecen 

que la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuidará que las publicaciones del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta se realicen con oportunidad y llevará a cabo todas aquellas tareas que fueren 

necesarias para la adecuada distribución y difusión de las tesis aisladas y jurisprudenciales que emitan los 

órganos del Poder Judicial de la Federación, a través de la Dirección General de la Coordinación de 

Compilación y Sistematización de Tesis, órgano competente para compilar, sistematizar y publicar las tesis; 

TERCERO. El doce de diciembre de dos mil trece se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Acuerdo General Número 20/2013, de veinticinco de noviembre de dos mil trece, del Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, relativo a las reglas para la elaboración, envío y publicación en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, de las tesis que emiten la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 

Plenos de Circuito y los Tribunales Colegiados de Circuito; 

CUARTO. Con fecha dieciocho de abril de dos mil dieciséis, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Instrumento Normativo aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 

cuatro de abril de dos mil dieciséis, por el que se modifican los puntos tercero, fracciones I, inciso E), y II, 

inciso B), cuarto, párrafo último, y décimo; y se adiciona una fracción VI al punto quinto, del Acuerdo General 

19/2013, de veinticinco de noviembre de dos mil trece, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, por el que se regula la difusión del Semanario Judicial de la Federación vía electrónica, a través de la 

página de Internet de este Alto Tribunal, por el que se estimó conveniente prever que para la difusión en el 

Semanario Judicial de la Federación de las ejecutorias dictadas en controversias constitucionales y en 

acciones de inconstitucionalidad, además de los datos necesarios para identificarlas, deberán precisarse los 

temas que permitan reconocer los principales criterios sustentados en aquéllas; 

QUINTO. Con fecha veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, el Tribunal Pleno aprobó el Acuerdo 

General Número 16/2019, por el que se regula la publicación y difusión del Semanario Judicial de la 

Federación, que abrogó el diverso Acuerdo General 19/2013, y 

SEXTO. Conforme a lo anterior y con el objeto de hacer eficientes los procedimientos de elaboración, 

aprobación, envío y publicación de tesis, se estima necesario armonizar y actualizar las disposiciones 

señaladas en un solo ordenamiento que brinde certeza y delimite las obligaciones y atribuciones de los 

órganos competentes. 
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En consecuencia, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente: 

ACUERDO 

TÍTULO PRIMERO 

CAPÍTULO ÚNICO 

DEL OBJETO Y DE LAS DENOMINACIONES 

Artículo 1. El objeto de este Acuerdo es establecer las reglas para la elaboración, envío y publicación en 
el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, de las tesis, ejecutorias y votos que emiten la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Plenos de Circuito y los Tribunales Colegiados de Circuito. 

Artículo 2. Para los efectos del presente Acuerdo General, se entenderá por: 

I. Suprema Corte: La Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

II. Pleno: El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

III. Salas: Las Salas de la Suprema Corte; 

IV. Dirección General: La Dirección General de la Coordinación de Compilación y Sistematización de 
Tesis; 

V. Semanario: El Semanario Judicial de la Federación; 

VI. Gaceta: La Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, y 

VII. FIREL: La Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LOS ÓRGANOS QUE INTERVIENEN EN EL 
PROCEDIMIENTO PARA LA APROBACIÓN, ENVÍO Y PUBLICACIÓN DE TESIS 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LAS OBLIGACIONES DE LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS, DE LAS SECRETARÍAS DE 
ACUERDOS Y DE LOS SECRETARIOS DE TESIS DE LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Artículo 3. La Secretaría General de Acuerdos y las Secretarías de Acuerdos de las Salas deberán remitir 
a la Dirección General, en formatos impreso y electrónico, la certificación y versión pública de las sentencias y 
votos cuya publicación no sea obligatoria ni se haya ordenado, a fin de que aquélla las incorpore en la Parte 
correspondiente del Semanario. 

Asimismo, se publicarán las sentencias dictadas por tribunales del Estado Mexicano en las que ejerzan el 
control de constitucionalidad o de convencionalidad, en términos de lo previsto en los artículos 1o., párrafo 
tercero y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuya difusión se estime relevante 
por el Pleno o por alguna de las Salas de la Suprema Corte a propuesta de la Dirección General. 

Artículo 4. La Secretaría General de Acuerdos y los secretarios de tesis de Salas, en el desempeño de 
sus funciones como órganos de apoyo y consulta, con independencia de las demás labores que les 
correspondan, deberán: 

I. Formular los proyectos de tesis que se les ordene o estimen conveniente; 

II. Verificar que el texto y el precedente de las tesis aisladas y jurisprudenciales, correspondan con la 
ejecutoria respectiva; 

III. Cerciorarse de que el criterio contenido en las tesis jurisprudenciales se sustente en cinco sentencias 
no interrumpidas por una en contrario, resueltas en dos o más sesiones; 

IV. Corroborar que la votación de los asuntos en los cuales se sustenta la jurisprudencia sea la idónea 
para integrarla; 

V. Verificar que cuando el criterio se refiera a la interpretación o integración de una norma y al análisis 
de su regularidad constitucional, la tesis contenga la identificación de ésta; 

VI. Verificar que todas las tesis, ejecutorias y votos remitidos a la Dirección General hayan sido 
oportunamente publicados y, en el supuesto contrario, informarse de los motivos de ello; 
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VII. Informar a la Dirección General sobre las tesis que contengan cambios de criterio del Pleno o de las 
Salas y, en su caso, elaborar los proyectos de tesis que den noticia de la interrupción, expresando 
las razones en que se apoye ésta; 

VIII. Integrar una carpeta con la versión impresa de las tesis aprobadas por el Pleno y por las Salas, la  
que deberá estar a disposición del público en general, y 

IX. Administrar un sistema informático diseñado por la Dirección General de Tecnologías de la 
Información de la Suprema Corte, que permita la sistematización y difusión de las tesis aprobadas 
por el Pleno o por las Salas de su adscripción, según corresponda. 

El Secretario General de Acuerdos, tratándose del Pleno, y los secretarios de acuerdos de las Salas, 
respecto de éstas, vigilarán que los secretarios de tesis cumplan con las obligaciones que les corresponden. 

Artículo 5. La Secretaría General de Acuerdos y las Secretarías de Acuerdos de las Salas deberán remitir 
a todo órgano dotado de potestad normativa, copia certificada de las tesis jurisprudenciales aprobadas por el 
Pleno o por las Salas o, a falta de aquéllas, las sentencias que la integren, en las que se fije el alcance o se 
analice la constitucionalidad de alguna disposición de carácter general emitida por aquéllos. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LAS OBLIGACIONES DE LAS SECRETARÍAS DE ACUERDOS DE LOS PLENOS DE CIRCUITO 

Artículo 6. El personal designado por los Plenos de Circuito deberá: 

I. Verificar que el texto y el precedente de las tesis aisladas y jurisprudenciales, correspondan con la 
ejecutoria respectiva; 

II. Corroborar que los asuntos en los cuales se sustenta la jurisprudencia, se hayan fallado por 
unanimidad o mayoría de votos; 

III. Verificar que cuando el criterio se refiera a la interpretación de una norma, la tesis contenga la 
identificación de ésta; 

IV. Verificar que todas las tesis, ejecutorias y votos remitidos a la Dirección General mediante el uso de 
la FIREL, hayan sido oportunamente publicados y, en el supuesto contrario, informarse de los 
motivos de ello, de los que se dará cuenta al Presidente del Pleno de Circuito, a efecto de que se 
incorporen las observaciones recibidas o se acuerde la publicación en los términos originales; 

V. Informar a la Dirección General sobre las tesis que contengan cambios de criterio del Pleno de 
Circuito; 

VI. Informar a la Dirección General, mediante el uso de la FIREL, sobre las contradicciones de tesis que 
sean admitidas en el respectivo Pleno de Circuito, y sobre las solicitudes de sustitución de 
jurisprudencia, para los fines indicados en el segundo párrafo del artículo 14 de este Acuerdo 
General y para que aquélla le informe, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción del 
aviso, por el mismo medio, sobre la existencia o no de una diversa contradicción de tesis radicada en 
la Suprema Corte sobre el tema en cuestión; 

VII. Llevar el control y seguimiento de las denuncias de contradicción de tesis en las que sea parte el 
Pleno de Circuito, en archivo electrónico que contendrá el número de expediente que le asignó la 
Suprema Corte, los órganos jurisdiccionales contendientes, el nombre del Ministro ponente, el criterio 
que prevaleció y la fecha de su resolución; 

VIII. Llevar un registro de las tesis de la Suprema Corte, para lo cual organizará una carpeta con las 
copias certificadas mediante el uso de la FIREL de los criterios respectivos o bien, generará un 
archivo electrónico con éstas, y 

IX. Con el apoyo del órgano competente del Consejo de la Judicatura Federal, administrar un sistema 
informático que permita la sistematización y difusión de las tesis aprobadas por el Pleno de Circuito. 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS SECRETARIOS DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

Artículo 7. Para estructurar las tesis respectivas, el personal designado por cada Tribunal Colegiado de 
Circuito se sujetará a los lineamientos siguientes: 

I. Se asignará un número de identificación, y 

II. Se anotará el título, subtítulo y texto de la tesis, el Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda, y 
los datos del precedente. 



318 DIARIO OFICIAL Lunes 9 de diciembre de 2019 

Cada uno de estos campos deberá separarse e identificarse con la palabra que corresponda, a saber: 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN-TÍTULO-SUBTÍTULO-TEXTO-PRECEDENTE, según proceda, para permitir 
su captura en el sistema de cómputo correspondiente. 

Artículo 8. El personal designado por los Tribunales Colegiados de Circuito, deberá: 

I. Verificar que el texto y el precedente de las tesis aisladas y jurisprudenciales, correspondan con la 
ejecutoria respectiva; 

II. Cerciorarse de que el criterio contenido en las jurisprudencias se sustente en cinco sentencias no 
interrumpidas por una en contrario, resueltas en dos o más sesiones; 

III. Corroborar que los asuntos en los cuales se sustenta la jurisprudencia, se hayan fallado por 
unanimidad de votos; 

IV. Verificar que cuando el criterio se refiera a la interpretación de una norma, la tesis contenga la 
identificación de ésta; 

V. Informar a la Dirección General, dentro de los cinco primeros días hábiles de cada mes, vía 
electrónica, de los precedentes en los que se haya reiterado el criterio contenido en las tesis aisladas 
publicadas en el Semanario, a efecto de llevar el seguimiento puntual de los precedentes 
sustentados para integrar jurisprudencia; 

VI. Verificar que todas las tesis, ejecutorias y votos remitidos a la Dirección General hayan sido 
oportunamente publicados y, en el supuesto contrario, informarse de los motivos de ello para dar 
cuenta al Presidente del Tribunal Colegiado de Circuito respectivo, a efecto de que se incorporen las 
observaciones realizadas por la Dirección General en términos del artículo 10 o se acuerde la 
publicación en sus términos originales; 

VII. Informar a la Dirección General sobre las tesis que contengan cambios de criterio del Tribunal 
Colegiado de Circuito respectivo y elaborar los proyectos de tesis que den noticia de la interrupción, 
expresando las razones en que se apoye ésta; 

VIII. Analizar todas las ejecutorias dictadas por el Tribunal Colegiado de Circuito de su adscripción, así 
como las tesis aprobadas, para detectar la posible reiteración de criterios, o bien, su contradicción 
con los sostenidos por otros Tribunales Colegiados de Circuito y, en su caso, elaborar el proyecto de 
denuncia correspondiente, así como el proyecto de tesis si ésta no fue elaborada, para someterlos a 
la aprobación del propio órgano colegiado. 

 Una vez que se ha remitido para publicación una tesis aislada con el primero o los precedentes en 
que se sustente, el secretario de tesis deberá llevar el control y seguimiento de los subsecuentes, a 
fin de detectar la posible integración de jurisprudencia por reiteración; 

IX. Llevar el control y seguimiento de las denuncias de contradicción de tesis en que sea parte el 
Tribunal Colegiado de Circuito, para lo cual formará una carpeta de contradicciones en la que 
anotará el número de expediente que le asignó la Suprema Corte o el Pleno de Circuito, los órganos 
jurisdiccionales contendientes, el nombre del Ministro o Magistrado ponente, el criterio que prevaleció 
y la fecha de su resolución; 

X. Llevar un registro de las tesis de la Suprema Corte y de los Plenos de Circuito, para lo cual 
organizará una carpeta con las copias certificadas mediante el uso de la FIREL de los criterios 
respectivos; 

XI. Formar carpetas que contengan, respectivamente, las tesis de jurisprudencia y aisladas del Tribunal 
Colegiado de Circuito, y 

XII. Con el apoyo del órgano competente del Consejo de la Judicatura Federal, administrar un sistema 
informático que permita la sistematización y difusión de las tesis aprobadas por el Tribunal Colegiado 
de Circuito. 

Los Presidentes de los Tribunales Colegiados de Circuito vigilarán que el personal designado cumpla con 
las obligaciones que les corresponde. 

Asimismo, los Magistrados serán responsables de las tesis que envíen a la Dirección General y deberán 
verificar que cumplan con los requisitos establecidos en el presente Acuerdo General. 

Los Presidentes de los Tribunales Colegiados de Circuito deberán informar a la Dirección General sobre el 
personal designado al que corresponden las obligaciones indicadas en este artículo. 
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CAPÍTULO CUARTO 

DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

Artículo 9. La Dirección General desarrollará un sistema para llevar el seguimiento puntual de los 
precedentes sustentados por el Pleno y las Salas, de los Plenos de Circuito y de los Tribunales Colegiados de 
Circuito, con el objeto de que, una vez integrada jurisprudencia por reiteración, se comunique a las 
Secretarías de Acuerdos respectivas y éstas lo certifiquen e informen de inmediato al órgano emisor, y se 
lleve a cabo lo necesario para su difusión en el Semanario y en su Gaceta. 

Artículo 10. La Dirección General, al recibir los proyectos de tesis verificará lo siguiente: 

I. Que la tesis corresponda con la ejecutoria enviada; 

II. La congruencia del título y el subtítulo; 

III. La debida integración de jurisprudencia, según sea por reiteración, por contradicción o por 
sustitución; 

IV. La vigencia de los preceptos a que se hace referencia, y 

V. La precisión de los datos de publicación de las tesis citadas. 

En caso de que se adviertan irregularidades en estos puntos, hará la observación respectiva al órgano 
emisor. 

La revisión, verificación y precisión de los demás datos a que se haga referencia en la tesis, 
corresponderá a los secretarios de acuerdos o a los secretarios de tesis del órgano emisor. 

La Dirección General corregirá los errores ortográficos, mecanográficos e intrascendentes durante el 
procedimiento de publicación y formación editorial. 

La Secretaría General de Acuerdos y la Dirección General elaborarán y aprobarán conjuntamente la 
actualización de la tipología para la inclusión de las notas informativas en las tesis que se publicarán en el 
Semanario. 

Artículo 11. Cuando se remitan para efectos de publicación en el Semanario y en su Gaceta sentencias 
dictadas, en su caso, por el Pleno o las Salas al resolver controversias constitucionales, acciones de 
inconstitucionalidad o recursos derivados de estos juicios, y declaratorias generales de inconstitucionalidad, la 
Secretaría General de Acuerdos hará llegar a la Dirección General los rubros temáticos que identifican las 
razones abordadas en ellas dentro del sistema de consulta del Semanario Judicial. 

El rubro temático es el enunciado que identifica en forma sintética el o los criterios interpretativos 
contenidos en los considerandos que fundan los resolutivos de las sentencias dictadas en controversias 
constitucionales y acciones de inconstitucionalidad. 

Artículo 12. La Dirección General, al recibir los rubros temáticos que habrán de identificar las razones 
abordadas en las sentencias dictadas por el Pleno y las Salas al resolver controversias constitucionales, 
acciones de inconstitucionalidad o recursos derivados de estos juicios y declaratorias generales de 
inconstitucionalidad, verificará lo siguiente: 

I. Que el rubro temático corresponda a la figura o institución jurídica que constituye la materia del 
estudio en la parte considerativa de la ejecutoria; 

II. Que las normas generales o actos impugnados citados en el rubro temático, correspondan con los 
analizados en la parte considerativa de la ejecutoria; y 

III. Que las normas generales o actos que señala el rubro temático como inválidos, total o parcialmente, 
correspondan a los efectivamente declarados inválidos, total o parcialmente, en los puntos 
resolutivos de la ejecutoria. 

Artículo 13. Cuando la Dirección General identifique posibles contradicciones de tesis, deberá proponer 
su denuncia al órgano correspondiente. 

Artículo 14. La Dirección General difundirá en medios electrónicos de consulta pública las contradicciones 
de tesis pendientes de resolver y resueltas del Pleno, las Salas y los Plenos de Circuito. 

Asimismo, llevará un registro puntual de las contradicciones de tesis radicadas en la Suprema Corte con el 
objeto de comunicarlas a los Plenos de Circuito, para efectos de lo previsto en la fracción VI del artículo 6. 
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Artículo 15. La Dirección General podrá omitir la publicación de: 

I. Una tesis jurisprudencial de un Tribunal Colegiado de Circuito, idéntica o esencialmente igual a una 
tesis jurisprudencial de la Suprema Corte o de un Pleno del mismo Circuito; 

II. Una tesis aislada de un Tribunal Colegiado de Circuito idéntica o esencialmente igual a una tesis 
jurisprudencial de la Suprema Corte o del Pleno del mismo Circuito; 

III. Una tesis aislada de un Tribunal Colegiado de Circuito, idéntica o esencialmente igual a la 
jurisprudencia o a una tesis aislada de otro Tribunal Colegiado del mismo Circuito, y 

IV. Una tesis aislada de un Tribunal Colegiado de Circuito, idéntica o esencialmente igual a una tesis 
aislada de la Suprema Corte o del Pleno del mismo Circuito. 

En los casos anteriores, se citará el título, subtítulo y datos de la tesis no publicada en el índice alfabético 
de la Gaceta, seguido de los datos de identificación de la tesis ya publicada con la que guarda relación, 
indicando que sustenta el mismo criterio. 

Artículo 16. Cuando la Dirección General detecte que una tesis aislada o de jurisprudencia emitida por un 
Tribunal Colegiado de Circuito, pendiente de publicación, en las materias propias de su competencia, sostiene 
un criterio distinto al contenido en una tesis de jurisprudencia o aislada de la Suprema Corte o de un Pleno del 
mismo Circuito, deberá informarlo a aquél, a efecto de que determine sobre su publicación. 

En el supuesto de que el Tribunal Colegiado de Circuito determine publicar la tesis, la Dirección General 
elaborará una nota de remisión a la o a las tesis de la Suprema Corte o del Pleno del mismo Circuito que 
contienen el criterio distinto, la cual se publicará al pie de la tesis del primero. 

Artículo 17. En el supuesto de que el criterio contenido en una tesis aislada llegue a integrar 
jurisprudencia, se publicará la ejecutoria que corresponda al quinto precedente, o uno distinto cuando, a juicio 
del órgano emisor, a propuesta de la Dirección General, las consideraciones hayan sido redactadas con 
mayor claridad o se encuentren mejor desarrolladas en éste. 

Cuando el Tribunal Colegiado de Circuito envíe a la Dirección General para su publicación, una tesis 
jurisprudencial en el mismo mes en que haya remitido la tesis aislada respectiva, sólo se publicará aquélla en 
la Gaceta, previa autorización del órgano emisor, asentándose esa circunstancia en el libro maestro digital de 
las tesis aisladas que tiene asignado; sin embargo, cuando la tesis aislada se refiera a aspectos o elementos 
que no se consideraron en la redacción de la tesis de jurisprudencia, se deberán publicar ambas. 

Artículo 18. La Dirección General podrá solicitar a los órganos competentes, mediante el uso de la FIREL, 
el envío de la o las ejecutorias de las que deriven las tesis remitidas, así como de la información necesaria 
para la publicación. 

TÍTULO TERCERO 

DEL PROCEDIMIENTO PARA LA APROBACIÓN, ENVÍO Y PUBLICACIÓN DE LAS TESIS 
JURISPRUDENCIALES Y AISLADAS 

CAPÍTULO PRIMERO 

DEL PLENO Y DE LAS SALAS 

Artículo 19. Los secretarios de Estudio y Cuenta formularán, conjuntamente con el proyecto de sentencia 
que se someterá a la consideración del Pleno o de las Salas, si el Ministro ponente así lo considera 
conveniente, los proyectos de tesis que correspondan. 

Artículo 20. El Ministro ponente, al autorizar los proyectos de resolución, autorizará también los proyectos 
de tesis respectivos. 

Artículo 21. Al presentarse a la Secretaría General de Acuerdos o a las Secretarías de Tesis de las Salas 
los proyectos de tesis que se propongan, deberá acompañarse un ejemplar con la firma del Ministro ponente o 
realizarse el envío a través del sistema electrónico establecido para tal efecto. Las secretarías vigilarán el 
debido cumplimiento de ello. 

Artículo 22. Fallado el asunto y aprobado el engrose respectivo, los secretarios de Estudio y Cuenta 
procederán, en el plazo de cinco días hábiles, a formular los proyectos definitivos de tesis, los cuales, una vez 
autorizados por el Ministro ponente, serán remitidos a la Secretaría General de Acuerdos o a la Secretaría de 
Tesis de la Sala correspondiente, acompañados de la versión electrónica de la ejecutoria cuando se haya 
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ordenado su publicación, ésta sea obligatoria, se trate del quinto precedente de una jurisprudencia por 
reiteración o en aquélla se haya efectuado la aclaración, la supresión o la cancelación de otro criterio 
interpretativo. 

Cuando la Secretaría General de Acuerdos o las Secretarías de Acuerdos de las Salas adviertan la 

existencia de tesis de los Plenos de Circuito o de los Tribunales Colegiados de Circuito incompatibles con la 

jurisprudencia del Pleno o de las Salas de la Suprema Corte, respectivamente, remitirán a la Dirección 

General la nota orientadora que corresponda, conforme a la tipología prevista en el artículo 149, fracciones I y 

X, del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el objeto de que se agregue a la 

publicación del Semanario. 

Sólo en el supuesto de que el Pleno o las Salas de la Suprema Corte determinen en una sentencia, 

expresa o implícitamente, que una tesis se ha abandonado o superado, la Secretaría de Acuerdos respectiva 

formulará la nota que así lo indique y la remitirá a la Dirección General. 

Artículo 23. Recibidos los proyectos de tesis definitivos en la Secretaría General de Acuerdos y en las 

Secretarías de Tesis de las Salas, serán enviados a los Ministros y a la Dirección General cuando menos 

cinco días hábiles antes de la sesión correspondiente. 

Artículo 24. Para la aprobación de las tesis derivadas de los asuntos resueltos por el Pleno, se integrará 

un comité conformado por un Ministro de cada una de las Salas, el cual sesionará con la periodicidad que 

resulte necesaria. El Secretario General de Acuerdos fungirá como secretario de dicho comité, debiendo 

levantar un acta en la que se reflejarán los títulos y subtítulos de las tesis que fueron aprobadas, las que 

quedaron pendientes y las que no fueron autorizadas en sesión. 

Las tesis derivadas de los asuntos resueltos por las Salas, se aprobarán en sesión privada conforme al 

procedimiento establecido por cada una de ellas. De las sesiones respectivas se levantará el acta 

correspondiente. 

Artículo 25. Aprobadas las tesis y hecha la certificación por el secretario de acuerdos que corresponda, 

serán enviadas a la Dirección General para su publicación, en copia certificada y versión electrónica, con la 

supresión de datos que proceda, dentro de los cinco días naturales siguientes, acompañadas de la 

documentación que se indica a continuación: 

I. Copia certificada del engrose de la ejecutoria que deba publicarse conforme a la ley o que por 

acuerdo del Pleno o de las Salas se ordene su difusión; 

II. Versión pública impresa y en formato electrónico de la sentencia o sentencias que deban publicarse 

conforme a la ley o que por acuerdo del Pleno o de las Salas se ordene su difusión, y 

III. Copia certificada y versión pública de los votos, en formatos impreso y electrónico. 

En el supuesto de que a juicio del secretario de Estudio y Cuenta responsable, en la versión pública de la 

ejecutoria o del voto no se requiera la supresión de la información considerada legalmente como reservada o 

confidencial, así lo deberá comunicar a la Dirección General de manera oficial por conducto de la Secretaría 

General de Acuerdos o de los secretarios de tesis de Salas, según corresponda. 

Artículo 26. Las ejecutorias se publicarán con las tesis respectivas, ya sea íntegramente o en forma 

parcial, cuando la Suprema Corte, los Plenos de Circuito o los Tribunales Colegiados de Circuito así lo 

acuerden expresamente, y cuando se hayan formulado votos, o bien, cuando, a juicio de la Dirección General, 

se traten cuestiones jurídicas de gran importancia o cuya complejidad haga difícil su comprensión a través de 

la tesis. 

Las ejecutorias dictadas en acciones de inconstitucionalidad, controversias constitucionales y en los 

recursos e incidentes relacionados con estos juicios, así como en declaratorias generales de 

inconstitucionalidad y los votos respectivos, se publicarán íntegramente en términos de este acuerdo. 

Cuando se trate de tesis de jurisprudencia por reiteración se publicará la ejecutoria correspondiente al 

quinto precedente, salvo que en alguna otra se contengan mayores razonamientos para sustentar el criterio. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LOS PLENOS DE CIRCUITO 

Artículo 27. El personal que en términos de la normativa aplicable del Consejo de la Judicatura Federal 
designen los Plenos de Circuito, formulará conjuntamente con el proyecto de sentencia que se someterá a la 
consideración del órgano colegiado, los proyectos de tesis que correspondan. 

El referido personal dentro de los cinco días hábiles siguientes al en que se haya aprobado el engrose 
respectivo, procederá a formular los proyectos definitivos de tesis, los que serán remitidos a la Secretaría de 
Acuerdos para su inclusión en el orden del día de la sesión que al efecto celebre el Pleno de Circuito que 
corresponda. 

El Pleno de Circuito respectivo, en su caso, aprobará el título, el subtítulo, el texto y el precedente de la o 
las tesis correspondientes. 

Artículo 28. El personal designado por los Plenos de Circuito certificará las tesis aprobadas y las remitirá 
a la Dirección General, mediante el uso de la FIREL, dentro de los quince días hábiles siguientes a su 
aprobación, acompañadas de copia certificada, versión pública y versión electrónica de la ejecutoria que haya 
servido para integrar la jurisprudencia, de los votos y de las tesis que correspondan. 

Las tesis que se envíen a la Dirección General para su publicación, deberán contener la firma electrónica o 
digitalizada del Magistrado Presidente del Pleno de Circuito respectivo. 

Una vez recibidos los proyectos de tesis en la Dirección General, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su recepción, ésta remitirá las observaciones a que se refiere el artículo 10 de este Acuerdo 
General. El engrose de la sentencia dictada por un Pleno de Circuito cuando resuelva una contradicción de 
tesis o una sustitución de jurisprudencia y dé lugar a la aprobación de una o más tesis jurisprudenciales, 
quedará aprobado una vez que, con base en las referidas observaciones, el propio Pleno de Circuito, 
aceptándolas o no, apruebe el texto definitivo de dichas tesis. 

En los libros de registro para Plenos de Circuito, se registrará la fecha en que se realice el envío de las 
tesis a la Suprema Corte, así como la fecha de publicación de éstas en el Semanario. 

Artículo 29. Las ejecutorias se publicarán con las tesis respectivas, ya sea íntegramente o en forma 
parcial, cuando el Pleno de Circuito así lo acuerde expresamente, y cuando se hayan formulado votos, o bien 
cuando, a juicio de la Dirección General, se traten cuestiones jurídicas de gran importancia o cuya 
complejidad haga difícil su comprensión a través de la tesis. 

Cuando se trate de tesis de jurisprudencia por reiteración se publicará la ejecutoria correspondiente al 
quinto precedente, salvo que en alguna otra se contengan mayores razonamientos para sustentar el criterio. 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

Artículo 30. El personal que en términos de la normativa aplicable del Consejo de la Judicatura Federal 
designen los Tribunales Colegiados de Circuito, formulará conjuntamente con el proyecto de sentencia que se 
someterá a la consideración del órgano colegiado, si el Magistrado ponente lo considera conveniente, los 
proyectos de tesis que correspondan. 

Artículo 31. El referido personal dentro de los cinco días hábiles siguientes al en que se haya aprobado el 
engrose respectivo, procederá a formular los proyectos definitivos de tesis, los que serán remitidos a la 
Secretaría de Acuerdos para su inclusión en el orden del día de la sesión que al efecto celebre el Tribunal 
Colegiado de Circuito. 

Artículo 32. El personal designado deberá formular, en su caso, los proyectos de tesis que se les ordene 
o estimen conveniente, para lo cual el secretario de acuerdos les entregará copia de las resoluciones 
aprobadas por el Tribunal Colegiado de Circuito. En todo caso deberán elaborar el proyecto de tesis cuando 
adviertan el cambio de criterio del propio órgano colegiado, señalando las razones en que se apoye tal 
cambio. 

El Tribunal Colegiado de Circuito respectivo, en su caso, aprobará el título, el subtítulo, el texto y el 
precedente de la o las tesis correspondientes. 
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Artículo 33. El personal designado por los Tribunales Colegiados de Circuito certificará las tesis 
aprobadas y las remitirá a la Dirección General, mediante el uso de la FIREL, dentro de los quince días 
hábiles siguientes a su aprobación, acompañadas de copia certificada, versión pública y versión electrónica de 
la ejecutoria, en formato electrónico, que por acuerdo del Tribunal Colegiado de Circuito se ordene publicar; 
de las cinco ejecutorias dictadas en dos sesiones o más, que integren la jurisprudencia; de los votos 
acompañados del documento en que conste el acuerdo tomado por el propio órgano colegiado, en el sentido 
de ordenar su publicación, y de las tesis que correspondan. 

El Tribunal Colegiado de Circuito deberá indicar expresamente el considerando a partir del cual habrá de 
ser difundida la versión pública de las ejecutorias, o si éstas deberán ser publicadas íntegramente en el 
Semanario. 

Las tesis que se envíen a la Dirección General para su publicación, deberán contener la firma electrónica o 
digitalizada de los Magistrados o, en su caso, de quienes en términos de la normativa aplicable, desempeñen 
las funciones de Magistrado. Los votos remitidos para efectos de publicación deberán ser firmados por quien 
los emita. 

Una vez recibidos los proyectos de tesis en la Dirección General, ésta remitirá por vía electrónica las 
observaciones a que se refiere el artículo 10 de este Acuerdo General, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su recepción. 

Artículo 34. Las ejecutorias se publicarán con las tesis respectivas, ya sea íntegramente o en forma 
parcial, cuando los Tribunales Colegiados de Circuito así lo acuerden expresamente y cuando se hayan 
formulado votos o bien cuando, a juicio de la Dirección General, se traten cuestiones jurídicas de gran 
importancia o cuya complejidad haga difícil su comprensión a través de la tesis. 

Cuando se trate de tesis de jurisprudencia se publicará la ejecutoria correspondiente al quinto precedente, 
o una distinta cuando, a juicio del órgano emisor, a propuesta de la Dirección General, las consideraciones 
hayan sido redactadas con mayor claridad o se encuentren mejor desarrolladas en éste. 

Artículo 35. Cuando al resolver una contradicción de tesis el Pleno, las Salas o los Plenos de Circuito 
adviertan que la redacción de las tesis contendientes de los Tribunales Colegiados de Circuito es confusa o no 
refleja el criterio sostenido en la ejecutoria respectiva, podrán ordenar su corrección y que su publique 
nuevamente para dar a conocer con fidelidad el criterio del tribunal, o su cancelación. 

TÍTULO CUARTO 

DE LOS SUPUESTOS DE VERIFICACIÓN O ACLARACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA  
DE LA SUPREMA CORTE 

Artículo 36. Cuando ante un Tribunal Colegiado de Circuito se invoque un criterio jurisprudencial que se 
dice sustentado por la Suprema Corte, sin que esté reflejado en una tesis aprobada y publicada formalmente 
en el Semanario, debe verificarse, a través de la Dirección General, lo siguiente: 

I. La existencia del criterio, a partir de la búsqueda en los archivos y publicaciones oficiales bajo su 
resguardo; 

II. Que haya sido reiterado en cinco ejecutorias no interrumpidas por una en contrario y, en su caso, 
emitidas en dos o más sesiones -siempre que algunos de los precedentes sean de la Décima Época- 
o bien, que haya dilucidado una contradicción de tesis. Para ello, será necesario que se proporcionen 
los datos relativos a los asuntos, su número y órgano que emitió dichas ejecutorias; 

III. Si se trata de jurisprudencia por reiteración, que las ejecutorias que la integran hayan sido aprobadas 
de acuerdo con la votación que, según la Época de emisión de aquélla, señale la Ley de Amparo 
como idónea para integrar jurisprudencia, y 

IV. En el caso de la jurisprudencia por contradicción, que el criterio jurídico haya sido el que resolvió el 
punto de contradicción entre las tesis contendientes y no otro que, aun cuando esté contenido en la 
resolución, se refiera a un aspecto relacionado, pero diverso al tema de contradicción. 

Artículo 37. La Dirección General, en un plazo razonable, informará al Pleno o a las Salas, según 
corresponda, la posible existencia de la jurisprudencia por reiteración sustentada por la Suprema Corte, a fin 
de que el órgano competente determine lo conducente y se apruebe, en su caso, la tesis en términos del 
artículo 9 de este Acuerdo. Igualmente, la Dirección General informará el resultado de la verificación al 
Tribunal Colegiado de Circuito solicitante. 
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Artículo 38. Cuando se trate de probables inexactitudes o imprecisiones de la jurisprudencia, el Pleno de 
Circuito, su Presidente o los Magistrados que lo integren, el Tribunal Colegiado de Circuito o los Magistrados 
que lo integran, según corresponda, podrán comunicarlo a cualquiera de los Ministros integrantes del órgano 
emisor, preferentemente al Ministro ponente, para que éste, de considerarlo adecuado, haga uso de sus 
facultades y, en su caso, solicite se efectúe la aclaración que estime apropiada. 

TÍTULO QUINTO 

REGLAS PARA LA ELABORACIÓN DE TESIS 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 39. La tesis hace referencia al criterio jurídico para un caso concreto. La tesis debe ser redactada 
con estructura de una regla, compuesta por un supuesto de hecho que describa las circunstancias fácticas 
que constituyen el campo de aplicación de la regla y una consecuencia jurídica donde se establezca la 
solución normativa. Las cuestiones de hecho y de derecho que no son necesarias para justificar la decisión, 
en ningún caso deberán incluirse en la tesis. 

La tesis no es un extracto, una síntesis o un resumen de la sentencia. 

La tesis se compondrá de título, subtítulo, texto, número de identificación, órgano emisor y precedente. 

Ejemplos: 

(Título) ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. (Subtítulo) EL 
ARTÍCULO 54 BIS DE LA LEY RELATIVA, QUE PREVÉ LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LOS 
CONTRATOS ADMINISTRATIVOS, NO VIOLA EL DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA. El precepto citado, al 
regular la condición resolutoria de los contratos administrativos, identificada como "terminación anticipada", no 
viola el derecho de audiencia previa reconocido en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Lo anterior es así, porque la facultad de dar por terminado un contrato se justifica en el 
hecho de que si en el ámbito del derecho civil, donde por regla general prevalece el interés privado, existe 
previsión legal en el sentido de que los contratantes pueden, bajo determinadas condiciones, dar por 
concluidos los contratos sin necesidad de acudir a los tribunales, es lógico y jurídico sostener que en la esfera 
administrativa, donde imperan razones de interés general, la autoridad puede ejercer esa misma facultad ante 
circunstancias que hagan patente la necesidad de salvaguardar el interés público y dar cumplimiento a los 
principios que, para este tipo de contrataciones públicas, impone el artículo 134 de la Constitución Federal. 

Tesis P./J. 5/2018 (10a.), Pleno 

Contradicción de tesis 192/2016. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 15 de febrero de 2018. Mayoría de siete votos de los Ministros Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea en contra de las 
consideraciones, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Javier Laynez Potisek y Luis 
María Aguilar Morales en contra de algunas consideraciones; votaron en contra: Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco González Salas, Eduardo Medina Mora I. y Alberto Pérez Dayán. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Guillermo Pablo López Andrade. 

Criterios contendientes: 

El sustentado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en 
revisión 976/2015, y el diverso sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver el amparo en revisión 1139/2015. 

(Título) PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. (Subtítulo) EL JUEZ DE CONTROL QUE DICTE EL AUTO DE 
VINCULACIÓN A PROCESO DEBE SER EL MISMO QUE CONOCIÓ DE LA IMPUTACIÓN Y LA SOLICITUD 
DE VINCULACIÓN POR EL MINISTERIO PÚBLICO. El artículo 20 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos contempla el principio de inmediación, el que comprende que toda audiencia se 
desarrollará en presencia del juez, sin que pueda delegar en ninguna persona el desahogo y la valoración de 
las pruebas. A través de este principio se pretende que el juez esté en contacto permanente con las partes 
durante el desarrollo de su intervención en cualquier audiencia, puesto que dicha máxima no tiene aplicación 
únicamente durante la etapa de enjuiciamiento, sino que debe regir en las audiencias preliminares al juicio. 
Por otra parte, el artículo 19 de la Constitución Federal, regula bajo la nueva lógica del proceso penal el 
denominado auto de vinculación a proceso, el que se sitúa en la llamada audiencia inicial, mediante la cual el 



Lunes 9 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL 325 

juzgador establece que hay méritos para iniciar un proceso penal en contra del imputado, pues en él se 
expresará el delito que se le impute, el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, así como los datos que 
establezcan que se ha cometido un hecho que la ley señale como delito y que exista la probabilidad de que el 
imputado lo cometió o participó en su comisión. En ese tenor, el hecho de que la audiencia en la que el fiscal 
formuló la imputación y solicitó la vinculación a proceso, sea suspendida a solicitud del imputado cuando se 
acoja al plazo constitucional del artículo 19 constitucional, no justifica que en su continuación sea un juez 
distinto al que presenció la imputación y el ejercicio de motivación de los datos de prueba que realizó la 
fiscalía, quien resuelva la situación jurídica del imputado, porque si a través de sus sentidos el juzgador 
conoció la formulación de la imputación y los datos de prueba, no sería dable que sea un diverso juez quien 
resuelva la situación jurídica del imputado, ya que éste no percibió de viva voz las acciones u omisiones que 
se atribuyen, la declaración del imputado –en su caso– así como la referencia o recepción de los datos de 
prueba a cargo de la representación social, porque no estuvo en contacto directo con la fuente de la que 
emanaron. Además, la circunstancia de que sea un mismo juzgador el que conozca de la imputación, los 
datos de prueba y resuelva la vinculación, al tratarse de actos procesales íntimamente relacionados, implica 
transparentar la toma de decisiones, en la medida en que ese juez será quien conozca totalmente la 
información sobre la que tomará la determinación de vincular o no a proceso, lo que reducirá el riesgo del 
error judicial. Actuar en contrario, podría trastocar los principios de continuidad y concentración, pues el 
objetivo es que la audiencia inicial tenga una secuencia lógica y se verifique en el menor tiempo posible, a fin 
de que el resolutor, por el poco tiempo transcurrido, tenga presente la totalidad de los argumentos de las 
partes y los datos de prueba, porque serán precisamente éstos los que le sirvan para fundar y motivar 
adecuadamente su determinación. 

1a./J. 29/2018 (10a.), PRIMERA SALA 

Contradicción de tesis 47/2016. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer 
Circuito, el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito. 22 de noviembre de 
2017. La votación se dividió en dos partes: mayoría de tres votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Mayoría de tres votos en cuanto al fondo, de los Ministros José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ausente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Suleiman Meraz Ortiz. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 132/2015, el cual dio 
origen a la tesis aislada número XXIII.3 P (10a.), de título y subtítulo: "AUDIENCIA DE LA FORMULACIÓN DE 
LA IMPUTACIÓN Y DE VINCULACIÓN A PROCESO. EL HECHO DE QUE SEAN PRECIDIDAS POR 
JUECES DE CONTROL DISTINTOS NO VULNERA EL PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN (NUEVO SISTEMA 
DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE ZACATECAS).", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 29 de enero de 2016 a las 11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 26, Tomo IV, enero de 2016, página 3160, con número de registro digital: 
2010942. 

El Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, al resolver el amparo 
en revisión 731/2013, el cual dio origen a la tesis aislada número XIII.P.A.5 P (10a.), de título y subtítulo: 
"INMEDIACIÓN. LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA DE VINCULACIÓN A PROCESO POR UN JUEZ DE 
GARANTÍA DISTINTO AL QUE CELEBRÓ LA DE FORMULACIÓN DE LA IMPUTACIÓN, VIOLA DICHO 
PRINCIPIO (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ORAL EN EL ESTADO DE OAXACA).", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de septiembre de 2014 a las 9:30 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, septiembre de 2014, Libro 10, Tomo III, página 2433, 
con número de registro digital: 2007482. 

El Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 58/2012, el cual dio origen a la tesis aislada número XVII.2o.P.A.4 P (10a.), de 
rubro: "AUDIENCIAS DE FORMULACIÓN DE LA IMPUTACIÓN Y DE VINCULACIÓN A PROCESO. SI NO 
SE CELEBRAN POR EL MISMO JUEZ DE GARANTÍA, SE VIOLA EL PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN 
(NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA).", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XII, Tomo 3, septiembre de 2012, página 1512, 
con número de registro digital: 2001576. 
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(Título) PRIMA DE ANTIGÜEDAD. (Subtítulo) TIENEN DERECHO A SU PAGO LOS TRABAJADORES 
BUROCRÁTICOS DE CONFIANZA EN EL CASO DE MUERTE O TRATÁNDOSE DE SU SEPARACIÓN 
VOLUNTARIA, CUANDO CUMPLAN EL PERIODO MÍNIMO DE AÑOS DE SERVICIOS QUE EXIJA LA LEY 
(LEGISLACIONES DEL ESTADO DE MORELOS Y DEL ESTADO DE MÉXICO). Conforme a la interpretación 
sostenida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, respecto del artículo 116, 
fracción VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Congresos Locales tienen la 
potestad constitucional de regular las relaciones laborales entre los distintos órganos locales y sus 
trabajadores, de acuerdo con los apartados A o B del artículo 123 constitucional, incluso de manera mixta, sin 
que deban sujetarse a alguno de ellos en especial. En ese sentido, debe entenderse que la inclusión de una 
prestación como la prima de antigüedad en las legislaciones burocráticas estatales, responde a una 
ampliación de los beneficios y prerrogativas de los que gozan los trabajadores al servicio del Estado, cuyo 
otorgamiento únicamente está condicionado al cumplimiento de los requisitos establecidos por la ley, esto es, 
que el servidor público decida separarse voluntariamente de su empleo, cumpliendo con el periodo mínimo de 
años de servicios, o bien, como consecuencia de su muerte, cualquiera que sea su antigüedad; mas no que el 
trabajador pertenezca a determinado régimen. En consecuencia, todos los trabajadores, incluidos los de 
confianza, tienen derecho a su pago cuando se ubiquen en alguno de dichos supuestos. 

2a./J. 43/2019 (10a.), SEGUNDA SALA 

Contradicción de tesis 324/2018. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Décimo Octavo Circuito y el entonces Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo 
Circuito, actual Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito. 30 de enero de 2019. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Javier Laynez Potisek. Ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Secretaria: Gabriela Zambrano Morales. 

Tesis y criterio contendientes: 

Tesis II.T.295 L, de rubro: "PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO CON QUINCE AÑOS DE SERVICIOS. PROCEDE SU PAGO TANTO PARA LOS DE CONFIANZA 
COMO PARA LOS DE BASE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO).", aprobada por el Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, febrero de 2007, página 1850; y, 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Octavo Circuito, al 
resolver el amparo directo 391/2018. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL TÍTULO Y SUBTÍTULO 

Artículo 40. El título es la mención del concepto, figura o institución jurídica que constituye la materia 
principal de las tesis. A través del título deberá identificarse el tema principal de que trata la tesis y servirá 
para la integración de tesauros e índices conceptuales, que permitan la fácil localización de los criterios 
interpretativos en los sistemas de consulta a cargo de la Dirección General. 

El subtítulo es el enunciado gramatical que identifica sintéticamente al criterio interpretativo plasmado en la 
tesis. En el subtítulo o en el texto respectivo se identificarán la o las normas generales cuya regularidad 
constitucional se analice, las que sean materia de interpretación o de integración y, de ser el caso, los 
artículos constitucionales y convencionales que hayan fundado la resolución. 

Tiene por objeto reflejar con toda concisión, congruencia y claridad la esencia de dicho criterio y facilitar su 
localización, proporcionando una idea cierta de éste. 

Ejemplo: 

(Título) RECURSO DE RECLAMACIÓN. (Subtítulo) ES IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO CONTRA 
EL AUTO DE PRESIDENCIA QUE DECLARA LA INCOMPETENCIA DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO. 

I. En la elaboración del título se evitará utilizar al principio, artículos, pronombres, preposiciones, 
adverbios, conjunciones, fechas, preceptos legales, o cualquier otro tipo de vocablo que no remita de 
manera inmediata y directa al concepto, figura o institución materia de las tesis; 
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Ejemplo: 

TÍTULO INCORRECTO 

(Título) EL ARTÍCULO 377 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO. (Subtítulo) NO 
ESTABLECE UNA ACCIÓN PERSONAL INDEPENDIENTE PARA EL RECLAMO DE ALIMENTOS DE LOS 
MENORES DE EDAD. 

TÍTULO CORRECTO 

(Título) ALIMENTOS PARA MENORES DE EDAD. (Subtítulo) EL ARTÍCULO 377 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, VIGENTE HASTA EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018, NO 
ESTABLECE UNA ACCIÓN PERSONAL INDEPENDIENTE PARA SU RECLAMO. 

II. Para la elaboración de los subtítulos, se observarán los principios siguientes: 

a. Concisión, en el sentido de que con brevedad y economía de medios, se exprese un concepto 
con exactitud para que en pocas palabras se plasme el contenido fundamental de la tesis; 

b. Congruencia con el contenido de la tesis, para evitar que el texto de ella plantee un criterio 
interpretativo y el subtítulo haga referencia a otro diverso; 

c. Claridad, en el sentido de que comprenda todos los elementos necesarios para reflejar el 
contenido de la tesis, y 

d. Facilidad de localización, por lo que deberá comenzar la enunciación con un elemento que 
refleje de manera clara y terminante el concepto, figura, disposición normativa o institución 
materia de la interpretación, que pueda considerarse como una especie del género al que 
corresponda el título; 

Ejemplo: 

SUBTÍTULO INCORRECTO 

(Título) COMPETENCIA ECONÓMICA. (Subtítulo) LA IMPOSICIÓN O ESTABLECIMIENTO DE UNA 
SANCIÓN (MULTA) PARA CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO PARA ESOS CASOS EN EL ARTÍCULO 36 
DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, NO VIOLA NI TRANSGREDE LA GARANTÍA DE 
AUDIENCIA. 

SUBTÍTULO CORRECTO 

(Título) COMPETENCIA ECONÓMICA. (Subtítulo) EL ARTÍCULO 36 DE LA LEY FEDERAL DE LA 
MATERIA ABROGADA, QUE PREVÉ LA IMPOSICIÓN DE UNA MULTA, NO VIOLA EL DERECHO DE 
AUDIENCIA. 

III. En la elaboración de los subtítulos se observarán las reglas siguientes: 

a. No utilizar al final del subtítulo artículos, preposiciones o pronombres que remitan al inicio del 
título o del subtítulo; 

Ejemplo: 

SUBTÍTULO INCORRECTO 

(Título) IMPUESTO SOBRE LA RENTA. (Subtítulo) LOS INTERESES PAGADOS EN TÉRMINOS DE 
LOS ARTÍCULOS 22 Y 22-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, PUEDEN CONSIDERARSE 
INGRESOS ACUMULABLES PARA EFECTOS DE IMPONER EL. 

SUBTÍTULO CORRECTO 

(Título) RENTA. (Subtítulo) LOS INTERESES PAGADOS EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 22 
Y 22-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, PUEDEN CONSIDERARSE INGRESOS 
ACUMULABLES PARA EFECTOS DEL IMPUESTO RELATIVO. 

b. No utilizar artículos, preposiciones o pronombres que remitan varias veces al inicio del título o 
del subtítulo; 

Ejemplo: 

SUBTÍTULO INCORRECTO 

(Título) RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. (Subtítulo) EL DENUNCIANTE DE 
LA QUEJA ADMINISTRATIVA RELACIONADA CON ÉSTAS, NO TIENE INTERÉS LEGÍTIMO PARA 
IMPUGNAR EN AMPARO INDIRECTO LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA AQUÉLLAS (LEGISLACIONES 
DE LOS ESTADOS DE PUEBLA, QUINTANA ROO Y AFINES). 
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SUBTÍTULO CORRECTO 

(Título) RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. (Subtítulo) EL DENUNCIANTE DE 
LA QUEJA ADMINISTRATIVA NO TIENE INTERÉS LEGÍTIMO PARA IMPUGNAR EN AMPARO INDIRECTO 
LA RESOLUCIÓN QUE LA DESECHA (LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE PUEBLA, QUINTANA ROO 
Y AFINES). 

c. Evitar que el subtítulo sea redundante, esto es, que los conceptos se repitan innecesariamente o 
se utilicen en exceso, y 

Ejemplo: 

SUBTÍTULO INCORRECTO 

(Título) INCIDENTE DE INCOMPETENCIA. (Subtítulo) EN UN CONFLICTO COMPETENCIAL LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES EN CONFLICTO NO TIENEN LA OBLIGACIÓN DE TRAMITAR UN 
INCIDENTE DE INCOMPETENCIA EN EL JUICIO DE AMPARO, AUN CUANDO LAS PARTES SOLICITEN O 
PUEDAN DAR NOTICIA DE LA EXISTENCIA DE DICHO CONFLICTO. 

SUBTÍTULO CORRECTO 

(Título) CONFLICTOS COMPETENCIALES. (Subtítulo) LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES NO 
TIENEN LA OBLIGACIÓN DE TRAMITAR UN INCIDENTE DE INCOMPETENCIA EN EL JUICIO DE 
AMPARO, AUN CUANDO LAS PARTES LO SOLICITEN O PUEDAN DAR NOTICIA DE SU EXISTENCIA. 

d. Evitar que por omisión de una palabra o frase se genere confusión o no se entienda el subtítulo. 

Ejemplo: 

SUBTÍTULO INCORRECTO 

(Título) IMPROCEDENCIA DEL JUICIO. (Subtítulo) EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN VII, DE LA LEY, NO 
TRANSGREDE EL ARTÍCULO 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. 

SUBTÍTULO CORRECTO 

(Título) IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. (Subtítulo) EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN VII, DE 
LA LEY DE AMPARO QUE LA PREVÉ CONTRA RESOLUCIONES DE LAS LEGISLATURAS LOCALES 
DICTADAS SOBERANA O DISCRECIONALMENTE PARA LA ELECCIÓN DE FUNCIONARIOS, NO 
TRANSGREDE EL ARTÍCULO 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 

CAPÍTULO TERCERO 

DEL TEXTO 

Artículo 41. En la elaboración del texto de la tesis se deberán observar las reglas siguientes: 

I. Derivar en su integridad de la parte considerativa de la resolución correspondiente y no contener 
aspectos que, aun cuando se hayan tenido en cuenta en la discusión del asunto, no formen parte de 
aquélla; 

II. Tratándose de jurisprudencia por reiteración, el criterio de interpretación debe contenerse en las 
consideraciones que se realicen en las cinco ejecutorias que la constituyan, las cuales, además de 
no haber sido interrumpidas por otra en contrario, deberán haberse emitido en dos o más sesiones; 

III. Redactar con claridad, de modo que pueda ser entendido cabalmente sin recurrir a la resolución 
correspondiente y no deberá formularse con la sola transcripción de una parte de ésta o de un 
precepto legal; 

IV. Contener un solo criterio de interpretación. Cuando en una misma resolución se contengan varias 
interpretaciones, deberá elaborarse una tesis para cada criterio; 

V. Reflejar un criterio relevante y novedoso; por ejemplo, su contenido no debe ser obvio ni reiterativo y 
tampoco encontrarse plasmado en alguna otra tesis; 

Ejemplo: 

CRITERIO OBVIO: 

DEMANDA DE AMPARO EXTEMPORÁNEA. Es extemporánea la demanda de amparo que no se 
presenta en el término legal. 

CRITERIO REITERATIVO: 

AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. FALTA DE ESTUDIO DE LOS. Si el tribunal de apelación no estudia los 
agravios expresados por el apelante, viola garantías individuales. 
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VI. No contener criterios contradictorios en la misma tesis; 

VII. No contener datos concretos (nombres de personas, cantidades, objetos, entre otros) de carácter 
eventual, particular o contingente, sino exclusivamente los de naturaleza general y abstracta. Si se 
considera necesario ejemplificar con aspectos particulares del caso concreto, deberá expresarse, en 
primer término, la fórmula genérica y, en segundo lugar, la ejemplificación, y 

VIII. Si en la tesis se hace referencia a algún precepto u ordenamiento legal que al momento de la 
emisión del criterio se encontraba abrogado o derogado, o fue objeto de cualquier otra modificación, 
precisar su vigencia. Lo anterior deberá reflejarse también en el subtítulo. 

CAPÍTULO CUARTO 

DEL PRECEDENTE 

Artículo 42. En la elaboración del precedente se observarán las reglas siguientes: 

I. Se formará con los datos de identificación de la ejecutoria, señalándose en su orden y, en su caso, el 
tipo de asunto, el número del expediente, el nombre del promovente o recurrente, siempre que no se 
trate de un dato sensible conforme a la normativa aplicable, la fecha de resolución, la o las 
votaciones (la emitida al aprobar el asunto y, en su caso, en relación con el criterio sustentado en la 
tesis; sin embargo, cuando en un asunto se hayan emitido diversas votaciones, en la tesis sólo 
deberá indicarse la que corresponde al tema que se consigne), el nombre del ponente (en su caso, 
del ausente, de quien emitió voto y del encargado del engrose), así como del secretario. Estos datos 
se separarán con un punto. 

 Tratándose de asuntos resueltos por la Suprema Corte y por los Plenos de Circuito, se deberá 
señalar el nombre de los Ministros o Magistrados que intervinieron en la votación, incluso cuando 
ésta sea unánime. 

II. Para identificar el tipo de asunto, se utilizará la terminología siguiente: 

1. Acción de inconstitucionalidad; 

2. Aclaración de jurisprudencia; 

3. Aclaración de sentencia; 

4. Amparo directo; 

5. Amparo directo en revisión; 

6. Amparo en revisión; 

7. Conflicto competencial; 

8. Conflicto de trabajo; 

9. Consulta a trámite prevista en el párrafo segundo de la fracción II del artículo 14 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

10. Consulta formulada por titulares de órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación; 

11. Contradicción de tesis; 

12. Controversia constitucional; 

13. Controversia prevista en el artículo 11, fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; 

14. Controversia prevista en el artículo 11, fracción XX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; 

15. Declaratoria general de inconstitucionalidad; 

16. Denuncia de incumplimiento por aplicación de normas o actos declarados inválidos en la 
controversia constitucional; 

17. Diligencia de jurisdicción voluntaria; 

18. Ejercicio de la facultad prevista en el artículo 100, párrafo antepenúltimo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
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19. Expediente sobre recepción de sentencias de tribunales internacionales; 

20. Impedimento; 

21. Incidencia posterior al dictado de la sentencia en un juicio del que se conoce en ejercicio de 
jurisdicción ordinaria; 

22. Incidencia surgida dentro de un juicio del que se conoce en ejercicio de jurisdicción ordinaria; 

23. Incidente de cumplimiento sustituto; 

24. Incidente de falsedad de firma en controversia constitucional y en acción de inconstitucionalidad; 

25. Incidente de inejecución de sentencia; 

26. Incidente de inejecución derivado de denuncia de repetición del acto reclamado; 

27. Incidente de inejecución derivado de denuncia fundada de repetición de la aplicación en perjuicio 
del denunciante de una norma general declarada inconstitucional con efectos generales; 

28. Incidente de inejecución derivado de incidente de cumplimiento sustituto; 

29. Incidente de inejecución derivado del incumplimiento de una declaratoria general de 
inconstitucionalidad; 

30. Incidente de suspensión (revisión); 

31. Incidente de suspensión en acción de inconstitucionalidad; 

32. Incidente de suspensión en controversia constitucional; 

33. Incidente por exceso o defecto en el cumplimiento de la sentencia; 

34. Inconformidad; 

35. Juicio ordinario civil federal; 

36. Juicio sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal; 

37. Procedimiento de responsabilidad administrativa; 

38. Queja; 

39. Queja en controversia constitucional y en acción de inconstitucionalidad; 

40. Reconocimiento de inocencia; 

41. Recurso de apelación; 

42. Recurso de denegada apelación; 

43. Recurso de inconformidad previsto en las fracciones I a III del artículo 201 de la Ley de Amparo; 

44. Recurso de inconformidad previsto en la fracción IV del artículo 201 de la Ley de Amparo; 

45. Recurso de reclamación; 

46. Recurso de reclamación en acción de inconstitucionalidad o en controversia constitucional; 

47. Recurso de revocación; 

48. Recurso innominado en el procedimiento de responsabilidad administrativa; 

49. Revisión administrativa; 

50. Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo); 

51. Revisión de constitucionalidad de la materia de las consultas populares convocadas por el 
Congreso de la Unión; 

52. Revisión en incidente de suspensión; 

53. Revisión oficiosa de decretos de restricción o suspensión de derechos, prevista en el artículo 29, 
párrafo último, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

54. Solicitud de ejercicio de la facultad de atracción; 
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55. Solicitud de ejercicio de la facultad de atracción prevista en la fracción III del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

56. Solicitud de ejercicio de la facultad prevista en el artículo 97, párrafo segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

57. Solicitud de reasunción de competencia; 

58. Solicitud de resolución prioritaria de asuntos; 

59. Solicitud de sustitución de jurisprudencia; 

60. Varios, y 

61. Varios en controversia constitucional y en acción de inconstitucionalidad. 

 El referido catálogo se actualizará mensualmente por la Dirección General y por la Secretaría 
General de Acuerdos de la Suprema Corte, atendiendo a las consultas formuladas por los Plenos de 
Circuito y por los Tribunales Colegiados de Circuito; 

III. En caso de que se desee enfatizar alguna particularidad de la resolución, señalar entre paréntesis 
dicha circunstancia; 

Ejemplos: 

Amparo en revisión (improcedencia) 

Amparo en revisión (acumulación) 

Amparo en revisión (reposición) 

IV. Cuando el precedente derive de un asunto resuelto por un Tribunal Colegiado perteneciente al 
Centro Auxiliar de alguna región, especificar tanto el número del asunto de origen como el del 
cuaderno auxiliar; 

Ejemplo: 

Amparo directo 161/2019 (cuaderno auxiliar 381/2019) del índice del Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Tercer Circuito, con apoyo del Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco. 

V. Tratándose de contradicciones de tesis y de conflictos competenciales, no señalar al denunciante 
sino a los tribunales o juzgados contendientes; 

Ejemplos: 

"Contradicción de tesis 491/2018. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Tercer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito..." 

"Conflicto competencial 159/2017. Suscitada entre el Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia 
Civil del Distrito Judicial de Uruapan, Michoacán y el Tribunal Unitario Agrario del Décimo Séptimo Distrito de 
Morelia, Michoacán..." 

VI. Se ordenarán los precedentes cronológicamente, con el objeto de llevar un registro apropiado que 
permita determinar la integración de la jurisprudencia, y 

VII. A las tesis jurisprudenciales emitidas por contradicción o sustitución se agregará después del 
precedente, según sea el caso, los datos de identificación de las tesis y/o sentencias  
que contendieron en la contradicción o de aquella tesis que resultó sustituida, así como el órgano 
que las emitió. 

Ejemplos: 

(Título) SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. (Subtítulo) FORMA DE CALCULAR EL 
PLAZO QUE DEBE TOMARSE EN CUENTA A EFECTO DE FIJAR EL MONTO DE LA GARANTÍA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 132 DE LA LEY DE AMPARO. Conforme al artículo 136 de la Ley de Amparo, 
la suspensión surte efectos desde el momento en que se pronuncia el acuerdo relativo y deja de surtirlos si 
dentro del plazo de 5 días siguientes al en que surta efectos la notificación del acuerdo de suspensión, el 
quejoso no otorga la garantía fijada y así lo determina el órgano jurisdiccional. Sin embargo, la ley citada no 



332 DIARIO OFICIAL Lunes 9 de diciembre de 2019 

señala de manera específica el plazo para que se resuelva el juicio constitucional en la vía directa, a efecto de 
fijar el monto de la garantía respectiva; de ahí que, para determinarlo, debe atenderse al tiempo probable de 
su duración, pues precisamente durante ese lapso estará suspendida la ejecución del acto reclamado. Al 
respecto, la ley mencionada establece los siguientes plazos para tramitar y resolver el juicio de amparo 
directo: el artículo 178 prevé el de 5 días para que la autoridad responsable certifique las fechas de 
notificación y presentación, corra traslado al tercero interesado y rinda informe justificado; el artículo 179, el de 
3 días para que el Presidente del Tribunal Colegiado de Circuito provea sobre la admisión de la demanda; el 
artículo 181, el de 15 días para alegar o promover amparo adhesivo; el artículo 183, el de 3 días para turnar el 
expediente y el de 90 días posteriores para pronunciar la sentencia; y el artículo 184, el de 10 días siguientes 
a su aprobación para la firma del engrose. La suma de los plazos aludidos es de 126 días hábiles, que 
divididos entre los días hábiles del mes calendario (en general 22 por mes), dan un total de 5.7 meses, plazo 
al que deben agregarse los días para realizar las notificaciones de cada una de las actuaciones necesarias, 
relevantes e indispensables para poder tramitarlo; de ahí que se considere que, por lo general, el juicio de 
amparo puede durar 6 meses, siendo este último parámetro el que debe observarse para fijar el monto de la 
garantía correspondiente cuando la suspensión se solicita al promover el juicio de amparo; no obstante, en 
atención a que la resolución de los juicios de amparo directo no siempre ocurre durante los plazos legales, 
pues en la práctica pueden existir distintas cuestiones que generarán un aumento en el lapso para su 
resolución, se considera válido que la autoridad facultada para decidir sobre la suspensión pueda, fundada y 
motivadamente, aumentarlo, siempre y cuando advierta razones que en el caso concreto justifiquen que la 
duración del juicio se prolongará más allá de la regla general apuntada, sin perjuicio de que el tercero 
interesado pueda solicitar por hecho superveniente el aumento de la garantía por la demora en la solución del 
juicio. Asimismo, el plazo precisado puede disminuirse cuando la suspensión se solicite con posterioridad a la 
presentación de la demanda, para lo cual, habrá de atenderse al momento en el cual se solicita, pues el plazo 
de duración del juicio será menor. Lo anterior, para que se restaure eficazmente el equilibrio perdido entre las 
partes ante la concesión de la suspensión del acto reclamado. 

P./J. 35/2018 (10a.), PLENO 

Contradicción de tesis 78/2018. Entre las sustentadas por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo 
Circuito. 4 de octubre de 2018. Unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José 
Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Eduardo Medina Mora I., Javier 
Laynez Potisek y Luis María Aguilar Morales. Ausente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretarios: Monserrat Cid Cabello y Víctor Manuel Rocha Mercado. 

Tesis contendientes: 

Tesis I.9o.C. J/2 (10a.), de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO. PLAZO PROBABLE 
EN QUE DEBERÁ RESOLVERSE PARA FIJAR LA GARANTÍA CONFORME A LA LEY DE AMPARO 
VIGENTE.", aprobada por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de junio de 2017 a las 10:29 horas, y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, Tomo IV, junio de 2017, página 2755, y 

Tesis XXII.1o.A.C.5 K (10a.), de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO. PARA 
CUANTIFICAR EL MONTO DE LA FIANZA QUE SE FIJA PARA QUE SURTA EFECTOS DICHA MEDIDA, 
DEBE ATENDERSE AL PLAZO DE 90 DÍAS QUE PARA RESOLVER EL JUICIO PREVÉ EL ARTÍCULO 183 
DE LA LEY DE AMPARO.", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del 
Vigésimo Segundo Circuito, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de julio de 
2018 a las 10:13 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 56, 
Tomo II, julio de 2018, página 1622. 

(Título) ACUERDOS GENERALES QUE ESTABLECEN LOS PROCEDIMIENTOS Y LINEAMIENTOS 
PARA ACCEDER AL CARGO DE JUEZ DE DISTRITO, MEDIANTE CONCURSOS DE OPOSICIÓN, Y LAS 
CONVOCATORIAS RESPECTIVAS, EMITIDOS POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. 
(Subtítulo) SU IMPUGNACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO ACTUALIZA UN MOTIVO 
MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA. De la interpretación del artículo 100, párrafo noveno, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que las decisiones emitidas por el 
Consejo de la Judicatura Federal, funcionando en Pleno o en Comisiones, en ejercicio de las atribuciones que 
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constitucionalmente le fueron conferidas para la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la 
Federación, revisten el carácter de definitivas e inatacables, por lo que en su contra no procede juicio ni 
recurso alguno, con excepción de las que se refieran a la designación, adscripción, ratificación y remoción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito. En consecuencia, la impugnación en el juicio de amparo indirecto 
de acuerdos generales que establecen los procedimientos y lineamientos para acceder al cargo de Juez de 
Distrito, mediante concursos de oposición, y las convocatorias respectivas, emitidos por el Consejo de la 
Judicatura Federal, actualiza un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, en términos del artículo 
constitucional citado y del numeral 61, fracción III, de la Ley de Amparo, sin que sea obstáculo para ello la 
calidad que pudiese tener el quejoso, toda vez que esos actos derivan del ejercicio de las facultades que la 
Constitución General de la República otorga a dicho Consejo, y si bien tienen que ver con la designación de 
juzgadores, lo que implica que son revisables por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, lo cierto es que 
no pueden impugnarse a través del juicio de amparo, sino mediante el recurso de revisión administrativa 
previsto en el artículo 122 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, únicamente para verificar 
que haya sido adoptada conforme a las reglas que fija esta ley. 

2a./J. 49/2019 (10a.), SEGUNDA SALA 

Contradicción de tesis 60/2018. Entre las sustentadas por el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto 
Circuito y el Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito. 30 de enero de 2019. Cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Javier Laynez Potisek. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Ron Snipeliski 
Nischli. 

Tesis y criterio contendientes: 

Tesis PC.I.A. J/60 A (10a.), de título y subtítulo: "CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. LA 
IMPUGNACIÓN A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO DE LOS ACUERDOS GENERALES QUE 
ESTABLECEN LOS PROCEDIMIENTOS Y LINEAMIENTOS PARA ACCEDER AL CARGO DE JUEZ DE 
DISTRITO MEDIANTE CONCURSOS INTERNOS, POR UN TERCERO AJENO AL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, NO ACTUALIZA UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA.", 
aprobada por el Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 26, Tomo III, enero de 2016, página 2034, y 

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver la queja 146/2017. 

Tesis de jurisprudencia 49/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del veintisiete de febrero de dos mil diecinueve. 

(Título) ACCIÓN DE PAGO DE HONORARIOS DERIVADA DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES. (Subtítulo) PARA SU PROCEDENCIA, EL ACTOR DEBE EXHIBIR LA 
CÉDULA PROFESIONAL QUE ACREDITE ESTAR FACULTADO PARA EJERCER LA PROFESIÓN DE 
LICENCIADO EN DERECHO O ABOGADO U OTRAS EVIDENCIAS QUE GENEREN AL JUZGADOR LA 
CONVICCIÓN DE QUE SE LE EXPIDIÓ AQUÉLLA (SUSTITUCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 
16/2005). La acción de pago de honorarios derivada del contrato de prestación de servicios profesionales 
tiene como elemento esencial que el actor esté autorizado para ejercer la profesión de licenciado en derecho 
o abogado, por lo que, para su procedencia, es necesario que acredite fehacientemente que tiene esa calidad, 
lo que debe probarse a través de la exhibición de la documental pública consistente en la cédula profesional o 
a partir de otros medios de prueba que generen en el juzgador la convicción de que se le expidió aquélla, 
como por ejemplo, la inscripción del profesionista en el "Sistema Computarizado para el Registro Único de 
Profesionales del Derecho, ante los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito", o las evidencias que 
demuestren que fue reconocido por un juzgador como autorizado por una de las partes en un juicio de 
amparo, en términos del artículo 12 de la Ley de Amparo, previa acreditación de encontrarse legalmente 
autorizado para ejercer la profesión de licenciado en derecho o abogado. 

1a./J. 15/2019 (10a.), PRIMERA SALA 

Solicitud de sustitución de jurisprudencia 6/2018. Pleno en Materia Civil del Primer Circuito. 7 de 
noviembre de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Guillermo Pablo López Andrade. 
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Nota: Esta tesis jurisprudencial se publicó en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de abril 
de 2019 a las 10:09 horas y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de abril de 
2019 para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario Número 19/2013, por lo que 
a partir de esas mismas fecha y hora, y con motivo de la resolución de la solicitud de sustitución de 
jurisprudencia 6/2018, ya no se considera de aplicación obligatoria la diversa 1a./J. 16/2005, de rubro: 
"HONORARIOS. LA ACCIÓN DE PAGO DERIVADA DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES, REQUIERE PARA SU PROCEDENCIA QUE EL ACTOR EXHIBA LA CÉDULA 
PROFESIONAL QUE ACREDITE SU CALIDAD DE LICENCIADO EN DERECHO.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, abril de 2005, página 290. 

CAPÍTULO QUINTO 

DEL NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 

Artículo 43. Las tesis derivadas de las sentencias dictadas por el Pleno y por las Salas de la Suprema 
Corte, así como por los Tribunales Colegiados de Circuito antes de la entrada en vigor del Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los artículos 94, 103, 104 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el seis de junio de 
dos mil once, corresponderán a la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación, y se distinguirán 
agregando a su número de identificación: "(9a.)". 

Las tesis derivadas de las sentencias dictadas por los referidos órganos jurisdiccionales con posterioridad 
a la entrada en vigor del referido Decreto corresponden a la Décima Época, y a su número de identificación se 
le agregará: "(10a.)". El mismo dato se agregará a las tesis aprobadas por los Plenos de Circuito. 

Artículo 44. Respecto de las tesis aprobadas en los años estadísticos posteriores, la numeración 
progresiva continuará relacionándose por el año en que son emitidas, con la referencia a la Época a la que 
pertenecen. 

En el número de identificación de la jurisprudencia por reiteración que verse sobre temas de mera 
legalidad con precedentes emitidos durante la Novena y la Décima Épocas del Semanario, se deberá indicar 
que corresponde a esta última. 

El número de identificación de las tesis de jurisprudencia del Pleno o de las Salas se integrará con la letra 
de la instancia, seguida de la letra J y después de un punto, dividiéndolas una diagonal, los números arábigos 
que corresponden al asignado a la tesis, las cifras relativas del año en que fueron aprobadas, divididas éstas 
por una diagonal, y la mención de que pertenecen a la Décima Época de publicación del Semanario. 

Ejemplos: 

P./J. 1/2019 (10a.), 1a./J. 1/2019 (10a.), 2a./J. 1/2019 (10a.) 

Las tesis aisladas se identificarán con la letra de la instancia, los números romanos que corresponden al 
asignado a la tesis, el año en que fueron aprobadas, y la mención de que pertenecen a la Décima Época. 

Ejemplos: 

P. I/2019 (10a.), 1a. I/2019 (10a.), 2a. I/2019 (10a.) 

Artículo 45. El número de identificación de las tesis jurisprudenciales de los Plenos de Circuito iniciará con 
las letras PC, luego un punto, se continúa con un número romano que indica el Circuito, se sigue con un punto 
y, en su caso, con la letra inicial de la materia de especialización del Pleno, con un punto, luego se señala la 
letra J, que significa jurisprudencia, una diagonal y el número arábigo de la tesis correspondiente, la materia a 
la que corresponde la tesis atendiendo a las siglas indicadas en la fracción V de este artículo y, finalmente, la 
identificación de que se trata de una tesis de la Décima Época. 

Ejemplos: 

PC.III.P. J/1 K (10a.) 

Tesis jurisprudencial en materia común, número uno del Pleno en Materia Penal del Tercer Circuito 

PC.XXXIII.CRT. J/10 A (10a.) 

Tesis jurisprudencial en materia administrativa, número diez del Pleno en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones 
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El número de identificación en las tesis aisladas de los Plenos de Circuito, se integrará por: 

I. Las letras PC, que significan Pleno de Circuito; 

II. El Circuito expresado con número romano, seguido de un punto. En el caso del Pleno en Materia 
Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, se 
identificará con el número romano XXXIII; 

III. La sigla o siglas que expresen la materia del Pleno de Circuito, en caso de que éste sea 
especializado, seguidas de un punto cada una de ellas; 

IV. El número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado en cardinal, utilizando uno, 
dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar ceros a la izquierda; 

V. La sigla o siglas que expresen la materia a la que corresponde la tesis, según sea constitucional 
(CS), común (K), penal (P), administrativa (A), civil (C) o laboral (L), y 

VI. La referencia de que se trata de una tesis de la Décima Época. 

Ejemplo: 

PC.I.C.1 K (10a.) 

Pleno de Circuito en Materia Civil del Primer Circuito (tesis común). 

PC. XXXIII. CRT. 8 A (10ª) 

Pleno de Circuito en Materia Administrativa Especializada en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones (tesis administrativa). 

Artículo 46. El número de identificación de las tesis de jurisprudencia de los Tribunales Colegiados de 
Circuito, se inicia con un número romano que indica el Circuito, seguido de un punto, continúa con un número 
ordinal que identifica al Tribunal de dicho Circuito -cuando sea Tribunal Colegiado único, no se hará 
señalamiento alguno-; después, la letra inicial de la materia del Tribunal Colegiado de Circuito con un punto -
sólo se aplica a Tribunales Colegiados especializados por materia-; luego se señala la letra J, que significa 
jurisprudencia, una diagonal y el número arábigo de la tesis correspondiente, la materia a la que corresponde 
la tesis atendiendo a las siglas indicadas en la fracción V de este artículo, para finalizar con la referencia a la 
Décima Época. 

Ejemplo: 

III.2o.P. J/1 P (10a.) 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 

Cuando el órgano emisor sea un Tribunal Colegiado de un Centro Auxiliar de alguna Región, en lugar del 
número romano que identifique el Circuito respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el 
número romano de la Región a la que pertenece y la palabra Región. 

Ejemplo: 

(II Región) 4o. J/1 P (10a.) 

Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región. 

El número de identificación de las tesis aisladas de los Tribunales Colegiados de Circuito, se integrará por: 

I. El Circuito se expresa con número romano seguido de un punto; 

II. El número del Tribunal Colegiado de Circuito se expresa en ordinal, seguido también de un punto; 

III. En caso de que el Tribunal Colegiado de Circuito sea especializado en una o en dos materias, la 
sigla o siglas que expresen la materia, respectivamente, seguidas de un punto cada una de ellas; 

IV. El número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado en cardinal, utilizando uno, 
dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar ceros a la izquierda; 

V. La sigla o las siglas que expresen la materia a la que corresponde la tesis, según sea constitucional 
(CS), común (K), penal (P), administrativa (A), civil (C) o laboral (L), y 

VI. La referencia de que se trata de una tesis de la Décima Época. 
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Ejemplo: 

I.1o.C.1 K (10a.) 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito (tesis común). 

Cuando el órgano emisor sea un Tribunal Colegiado de Circuito de un Centro Auxiliar de alguna Región, 

en lugar del número romano que identifique el Circuito respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se 

indique el número romano de la Región a la que pertenece y la palabra Región. 

Ejemplo: 

(VIII Región)1o.1 A (10a.) 

Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región (tesis administrativa). 

Cuando un Tribunal Colegiado de Circuito de un Centro Auxiliar se adscriba a un determinado Circuito, los 

Tribunales Colegiados sin especialización se especialicen, o cambien de competencia o denominación, 

actualizarán su número de identificación y reiniciarán su numeración por materia. 

La Dirección General podrá proponer la modificación de la materia asignada por un Tribunal Colegiado de 

Circuito a una tesis para efectos de la integración del número de identificación, lo que deberá notificar al 

órgano emisor para lo cual deberá atenderse a los criterios de clasificación que se utilizaron en la elaboración 

del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-Septiembre de 2011. 

En caso de aprobarse el cambio de la materia originalmente asignada a una tesis, el número consecutivo 

de ésta podrá utilizarse nuevamente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO. Se abroga el Acuerdo General número 20/2013 de veinticinco de noviembre de dos mil trece, 

del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a las reglas para la elaboración, envío y 

publicación en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de las tesis que emiten la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, los Plenos de Circuito y los Tribunales Colegiados de Circuito. 

TERCERO. En el caso de los Tribunales Colegiados de Circuito se implementará un mecanismo de 

asesoría, consulta y cursos de capacitación por parte de la Dirección General, con apoyo del Instituto de la 

Judicatura Federal, para facilitar el cumplimiento de lo establecido en este Acuerdo. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación; en el Semanario 

Judicial de la Federación y, en términos de lo dispuesto en los artículos 70, fracción I, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 71, fracción VI, de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, en medios electrónicos de consulta pública. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- 

Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, CERTIFICA: Este ACUERDO GENERAL NÚMERO 17/2019, DE VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE 

DOS MIL DIECINUEVE, DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, RELATIVO A 

LAS REGLAS PARA LA ELABORACIÓN, ENVÍO Y PUBLICACIÓN EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN Y EN SU GACETA, DE LAS TESIS QUE EMITEN LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN, LOS PLENOS DE CIRCUITO Y LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, fue emitido por 

el Tribunal Pleno en Sesión Privada celebrada el día de hoy, por unanimidad de diez votos de los señores 

Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa, 

José Fernando Franco González Salas, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma 

Lucía Piña Hernández, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Presidente Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea.- Ciudad de México, a veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve.- Rúbrica. 



Lunes 9 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL 337 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $19.3247 M.N. (diecinueve pesos con tres mil doscientos cuarenta y 

siete diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2019.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones de 

Banca Central, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.7710 y 7.6145 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco 

Invex S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2019.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones de 

Banca Central, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Noveno de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

 

Emplácese por edictos al tercero interesado Bruno Alejandro Romero de la Parra. 

En el juicio de amparo 1568/2019, promovido por Gilberto Leos Rodríguez, contra actos del Juez y 

Secretario Ejecutor, ambos del Juzgado Sexto de lo Mercantil del Primer Partido Judicial en el Estado de 

Jalisco, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena emplazar 

por edictos al Tercero Interesado Bruno Alejandro Romero de la Parra, de siete en siete días, en el Diario 

Oficial de la Federación; queda a su disposición en este juzgado, copia simple de la demanda de amparo; 

dígasele que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación, para que ocurra a 

este Órgano Jurisdiccional a hacer valer derechos y que se señalaron las once horas del veintinueve de 

octubre de dos mil diecinueve, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 

Zapopan, Jalisco, a veintiocho de octubre de dos mil diecinueve. 

Juez Noveno de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Maestro Rodrigo Torres Padilla. 

Rúbrica. 

(R.- 489249) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito 

Iguala, Guerrero 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 322/2018, promovido por Gildardo Díaz Pérez, contra actos de la Tercera Sala 

Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero, con sede en esta ciudad y otras autoridades, 
de quienes reclamó la resolución de cuatro de octubre de dos mil dieciocho, dictada en el toca penal 
101-VII/2018, por el delito de homicidio calificado y el diverso delito por lesiones calificadas, derivado de la 
causa penal 21/2017-III; se ordenó emplazar mediante edictos a Celso y Juan, ambos de apellidos Flores 
Hernández, en su carácter de terceros interesados, a quienes se les hace saber que deberán presentarse en 
este juzgado federal a deducir sus derechos dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al 
de la última publicación; apercibidos que de no comparecer dentro del lapso indicado, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, les surtirán efectos por medio de lista que se publique en los 
estrados de este órgano de control constitucional. 

 
Iguala, Guerrero, a 28 de noviembre de 2019 

Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero, 
con sede en Iguala de la Independencia. 

Lic. Javier Arturo Campos Silva 
Rúbrica. 

(R.- 489258) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit 
EDICTO 

 
(PRIMERA PUBLICACIÓN) 

Al margen un sello oficial del Escudo Nacional 
Esmeralda Carrillo Jerónimo. 
Hago de su conocimiento que en el juicio de Amparo número 1414/2018-V, promovido por Sergio 

Gutiérrez Pérez, contra actos del Juez Mixto de Primera Instancia de Jesús María, municipio del Nayar, 
Nayarit, que hizo consistir en el auto de formal prisión de siete de octubre de dos mil dieciocho dictado en la 
causa penal 01/2018, por un hecho con características de delito de homicidio calificado; se designó con el 
carácter de tercera interesada a Esmeralda Carrillo Jerónimo, ordenándose su emplazamiento. Queda a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Nayarit, ubicado en Avenida México Sur 308, colonia San Antonio, Tepic, Nayarit, copia de la demanda de 
amparo generadora de dicho juicio, para que comparezca al mismo si a sus intereses conviniere, dentro del 
plazo de treinta días hábiles después de la última publicación de este edicto; apercibida que de no hacerlo se 
le tendrá por legalmente emplazada y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
harán por lista de acuerdos que se publique en los estrados del Juzgado, de conformidad con lo dispuesto por 
el numeral 29 de la Ley de Amparo. 

 
Tepic, Nayarit, 30 de octubre de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit. 
Jenidid Parra Cardona 

Rúbrica. 
(R.- 489652) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 

con residencia en Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 127/2019, promovido por el quejoso Gustavo Aarón Mercado 

González, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, así como 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena emplazar 
por este medio al tercero interesado Isidoro de la Garza Orozco, quien deberá presentarse dentro del término 
de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el 
presente juicio, apercibido que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las 
subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Tribunal Colegiado, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 26, fracción III, y 27 de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos de este Órgano Jurisdiccional, la copia de la demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, a doce de noviembre de dos mil diecinueve. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 

Lic. José Mendoza Ortega. 
Rúbrica. 

(R.- 489727) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en La Laguna 

Torreón, Coah. 
EDICTO 

 
ENRIQUE ALBENIZ MUZQUIZ. 

TERCERO INTERESADO. 
En los autos del juicio de amparo 522/2019, promovido por Nesim Ángel Buil Issa, contra actos del 

Encargado de la Unidad de Trámite del Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal del Sistema 
Acusatorio y Oral del Distrito Judicial de Torreón, Coahuila, y otras autoridades, radicado en este Juzgado 
Segundo de Distrito en La Laguna, se ha señalado a usted como tercero interesado, y como se desconoce su 
domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de 
siete en siete días hábiles en el “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN”, y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), 
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de la Ley de Amparo, queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de 
amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, apercibida que para el caso de no comparecer, pasado ese tiempo, se 
seguirá el presente juicio en su rebeldía, y se harán las ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los 
estrados de este Juzgado; se hace de su conocimiento que la parte quejosa señaló como acto reclamado: 

“… La notificación derivada del procedimiento previo a causa 014/2019 realizada al C. Agente del 
Ministerio Público de la Unidad de Tramitación Masiva de Casos de Delitos Varios, para acudir a la audiencia 
en fecha quince de marzo de dos mil diecinueve a las treinta horas, dentro de la carpeta de investigación NUC 
COA/PG/TR/TO/2017/AA-19955. …” 
 

Atentamente. 
Torreón, Coahuila, a ocho de noviembre de dos mil diecinueve. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en La Laguna. 

Lic. Laura Ivette Adame Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 489724) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Juicio de Amparo 606/2019 
EDICTOS 

 
Tercero interesado de identidad reservada de iníciales L.I.C.A. 

En el juicio de amparo 606/2019, promovido por Manuel Baca Godoy, apoderado legal de Jaime Raúl 
Higashi Chávez, contra los actos del Juez Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en la 
Ciudad de México y otras autoridades, se le tuvo con el carácter de tercero interesado a L.I.C.A. y se 
ordenó su emplazamiento por edictos el cinco de noviembre del año en curso, para el efecto de que por 
conducto de su representante legal o apoderado, en el término de treinta días contados a partir de la última 
publicación, acuda ante este juzgado a apersonarse a juicio, haga valer sus derechos y señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que no hacerlo, las ulteriores, aún las de carácter 
personal, se le practicarán por medio de lista, quedando a su disposición, en la Secretaría correspondiente, la 
copia simple de la demanda de garantías para su traslado. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, quince de noviembre de 2019. 
Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Juan Erik Contreras Godínez. 
Rúbrica. 

(R.- 489730) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y Administrativa del Quinto Circuito 

EDICTO: 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.- Amparo promovido por JULIO ALFONSO PERALTA FLORES, Amparo Directo Penal 360/2019, 
se ordena emplazar a Agropremier, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, en su carácter 
de tercero interesado, haciéndosele saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última 
publicación de edictos, para que comparezcan al Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le correspondió, a defender sus derechos y señale 
domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo así, las posteriores 
notificaciones de derecho se le harán por medio de lista que se fije en estrados de este Tribunal Colegiado, lo 
anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo reclamando la sentencia de siete de octubre 
de dos mil trece, dictada por la Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, 
derivado del expediente penal 479/2012. 

 
Hermosillo, Sonora, a 31 de octubre de 2019. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Licenciado Eduardo López Rivera. 
Rúbrica. 

(R.- 489897) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

 

Citación 

Edelmiro Wenceslao Aguilera Sánchez (testigo). En la causa 183/2012, instruida a Oscar Polanco Díaz, 

por el delito de Defraudación Fiscal, se fijaron las once horas con treinta y cinco minutos del veinte de 

diciembre del dos mil diecinueve, para recibir su declaración; se ordenó su notificación por edictos, que se 

publicarán por única vez en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico “El Norte” que se publica en esta 

ciudad y en el diario de mayor circulación en el Estado de Oaxaca; por lo que, deberá comparecer en la hora y 

fecha mencionadas ante este Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en Nuevo León, ubicado en avenida 

Constitución, 241 poniente, zona centro, en esta ciudad, debidamente identificado. 

 

Monterrey, Nuevo León a 08 de noviembre 2019. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 

Jazmín Peña Warden. 

Rúbrica. 

(R.- 489903) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Terceros interesados: Felipe de Jesús Flores Álvarez, Gerardo Flores Álvarez y el comerciante social 
INMOBILIARIA AGME S.A. DE C.V. 

En el juicio de amparo 1448/2018, promovido por Ricardo Elizondo Mata, en su carácter de apoderado 
especial de José de Jesús Gaytán Tenorio y otros, contra actos de la Junta Especial número Siete de la Local 
de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, con sede en Ciudad Guzmán, Jalisco y otras autoridades. 
Por tanto, se ordena emplazar por edictos a Felipe de Jesús Flores Álvarez, Gerardo Flores Álvarez y el 
comerciante social INMOBILIARIA AGME S.A. DE C.V., a efecto de presentarse dentro de los próximos treinta 
días ante esta autoridad, emplazamiento bajo los términos del artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Se comunica fecha para audiencia constitucional 
las nueve horas con diez minutos del veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho, a la cual podrán 
comparecer a defender sus derechos, para lo cual quedan a su disposición copia simple de la demanda de 
garantías en la secretaría de este Juzgado de Distrito. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República y en los estrados de este Juzgado. 

 
Zapopan, Jalisco, doce de noviembre de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Licenciado Rafael Martínez García. 
Rúbrica. 

(R.- 490125) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Juzgado Primero de Distrito en Materia  

de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, en el juicio de 
amparo 332/2019-VI-2-A, promovido por Araceli Zenaida García González, contra actos del Secretario  
de Infraestructura, Movilidad y Transportes del Estado de Puebla y de otras autoridades, fueron señalados 
como terceros interesados Guadalupe Romero Sánchez, Ponciano Aguilar Aguilar y José Javier López 
Coba, como se desconoce sus domicilios actuales, se ordena emplazarlos por edictos a costa de la quejosa, 
que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Universal, por tres veces 
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consecutivas, de siete en siete días, asimismo se fijará en el lugar de avisos de este Juzgado Federal,  
copia íntegra del mismo, de conformidad con los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo;  
y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la anterior. Queda  
a disposición de los referidos terceros interesados en la Actuaría de este Juzgado copia simple de  
la demanda de amparo, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aún de carácter personal se harán por lista. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 21 de noviembre de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Maricarmen Teresa Martínez Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 490276) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México 

Amparo Indirecto 1700/2018 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 1700/2018-VI, promovido por Jorge Abraham García García, apoderado de 

Elizabeth Martínez Chávez, reclama del Juez Cuarto Civil de Primera Instancia de Toluca, Estado  
de México y otras autoridades la falta de emplazamiento en el expediente 9/2017, de su índice, en el que se 
adjudicó al tercero interesado Alejandro Flores Díaz, el inmueble ubicado en Boulevard Isidro Fabela  
número quinientos cinco, colonia Barrio de San Sebastián, Toluca, Estado de México, del cual refiere  
ser copropietaria; por lo que se emitió un acuerdo para hacer saber al tercero interesado Alejandro Flores 
Díaz, que dentro de los treinta días siguientes deberá comparecer debidamente identificado en las 
instalaciones que ocupa este juzgado, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan número 104, edificio 
anexo, sexto piso, colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, Toluca, Estado de México, 
para ser debidamente emplazado al juicio de referencia. 
 

Atentamente. 
Toluca, Estado de México, 19 de noviembre de 2019. 
Por acuerdo del Juez, firma el Secretario del Juzgado 

Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

César Alfredo Jiménez Guerrero 
Rúbrica. 

(R.- 490279) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Ciudad de México 
“EDICTOS” 

 
En los autos del juicio de amparo directo civil D.C. 443/2019-III, promovido por José Luis Irineo López 

Mandujano, por sí y como representante común de Martha Olmos Rodríguez, contra el acto de la  
Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, y otra autoridad, consistente en 
la sentencia de ocho de mayo de dos mil diecinueve, dictada en el toca 307/2019, relativo al juicio ordinario 
mercantil, promovido por José Luis Irineo López Mandujano y Martha Olmos Rodríguez, en contra de 
Multibanco Mercantil Probursa, Sociedad Anónima y otro, expediente 240/1999 y su conexo 309/2000, 
ambos del índice del Juzgado Vigésimo Noveno Civil de la Ciudad de México; por auto de once de octubre 
de dos mil diecinueve, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Administración  
de Carteras Cadillac, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, hoy Zwirn Latam 
Partners México, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, haciéndole saber que se 
puede apersonar dentro del término de treinta días. 

 
Ciudad de México, a 25 de noviembre de 2019. 

La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Aída Patricia Guerra Gasca. 

Rúbrica. 
(R.- 490288) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado 
Xalapa-Equez, Veracruz 

EDICTO 
 

Rosa Isela Zárate Cortés, le hago saber que en este órgano jurisdiccional, se encuentra radicado el juicio 
de amparo 284/2018, promovido por Claudia Martinez Lagunez, por propio derecho y en representación de 
una menor de edad, en el que se le reconoció el carácter de tercera interesada y, como se desconoce su 
domicilio actual, por auto de dieciocho de octubre de dos mil diecinueve, se ordenó emplazarla por edictos 
que deberán de publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico Excélsior, así como los estrados de este Juzgado, haciéndole saber que está a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado la copia de la demanda de amparo; que tiene expedito su derecho para 
comparecer a este órgano jurisdiccional a deducir sus derechos, dentro de un término de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación; si pasado este término, no comparece por sí, por 
apoderado o por gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio, practicándole las siguientes 
notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista de acuerdos que se fija en los estrados de este 
juzgado; de igual forma, se hace de su conocimiento que el acto reclamado es la medida de protección 
consistente en resguardo ilegal, y/o custodia provisional arbitraria de la menor de identidad reservada, en la 
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y la restricción de derechos para aportar pruebas 
dentro de la carpeta de investigación UIPJ-1/DXI/FE8/517/2018 y demostrar que la quejosa es apta para el 
resguardo de la menor por ser la abuela paterna y haber cuidado de ella la mayor parte de su vida, y que para 
la celebración de la audiencia constitucional se encuentran señaladas las nueve horas con veinte minutos del 
veintiocho de octubre de dos mil diecinueve. 
 

Atentamente 
Xalapa, Veracruz, 18 de octubre de 2019 

La Secretaria del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Blanca Ofelia Prieto Vega 

Rúbrica. 
(R.- 488495) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal 
Puebla, Pue. 

EDICTO 
 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. Mariela Jazmín 
González Galindo, Marbella Martínez Martínez, Mariel Corona Aguilar y Martha Selene Blancas Delgadillo, 
terceras interesadas en el juicio de amparo 337/2019 promovido por Enrique Ortega Juárez, contra actos del 
Juez de lo Penal del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla y otras autoridades, mismos que se hacen 
consistir en la orden de búsqueda, aprehensión y detención emitida en contra del quejoso el dieciséis de 
noviembre de dos mil trece, dentro del proceso 513/2013 del índice del juzgado penal responsable, toda vez 
que se desconoce su domicilio con fundamento en los artículos 27, fracciones II y III, de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada, y en razón de que 
en acuerdo de ocho de octubre de dos mil diecinueve dictado en el mencionado juicio de amparo se ordenó 
emplazarlas por edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación en la Republica “Reforma”, se les previene para que se 
presenten a este juicio en el plazo de treinta días contados al día siguiente a la última publicación y señalen 
domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad de Puebla, apercibidas que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones que le correspondan se les harán por lista, aún las de carácter personal. Queda a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo. Finalmente, se le hace saber que 
se encuentran señaladas las nueve horas con dos minutos del día trece de noviembre de dos mil diecinueve, 
misma que se diferirá hasta en tanto transcurra el plazo citado. Doy Fe. 

 
Puebla, Puebla, veinticuatro de octubre de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Lic. Jeanette Wendolyne Espinosa Flores 

Rúbrica. 
(R.- 489068) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO. 
 
TERCERO INTERESADO: JOSÉ ALBERTO CASTILLO CIMÉ. 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 
EN AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 311/2019, PROMOVIDO POR CINTHYA YOLANDA 

SALAS CONTRERAS, CONTRA LA SENTENCIA DE VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, 
DICTADA EN AUTOS DEL TOCA MERCANTIL 56/2017, DEL ÍNDICE DE LA SEXTA SALA ESPECIALIZADA 
EN MATERIA CIVIL Y MERCANTIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD; LA MAGISTRADA PRESIDENTE DEL PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de esta propia fecha, se ordena realizar el emplazamiento 
de José Alberto Castillo Cimé, por medio de edictos por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber al aludido 
tercero interesado, que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2, de considerarlo 
pertinente a la defensa de sus intereses; así mismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, 
copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Q. Roo, 22 de octubre de 2019. 
La Secretaria de Acuerdos. 

Lic. Laura Isabel Gómez Mendoza. 
Rúbrica. 

(R.- 489116) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 

Secretaría de Acuerdos 
Cd. Victoria, Tam. 

EDICTO 
 

HEXIQUIA MARTÍNEZ. 
Domicilio desconocido. 
En el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, la cual se radicó con el número 
763/2018, promovida por NABORA RUBIO GÓMEZ, JUANA INÉS ESCAREÑO LÓPEZ, JESÚS RAMÍREZ 
LARA, KATY MILAGROS CARDONA GUIDO, ADALIA AYALA RODRÍGUEZ, DIANA RODRÍGUEZ RAMÍREZ, 
HORTENCIA GUERRA GARCÍA, HILDA CAMACHO CASTILLO, ROSA LAURA MARES MUÑÍZ, GUSTAVO 
CABALLERO GUILLÉN y AURELIA GARZA BENAVIDES, contra actos del Tribunal de Conciliación y Arbitraje 
de los Trabajadores al Servicio del Estado y los Municipios, con sede en esta ciudad, consistente en el laudo 
de veinticinco de abril de dos mil dieciocho, dictado en el expediente laboral 331/2008, resultando como 
tercera interesada HEXIQUIA MARTÍNEZ, y en virtud de desconocerse el domicilio actual, este órgano 
jurisdiccional ordenó su emplazamiento mediante edictos, a fin de que acuda al tribunal en cita, a defender 
sus intereses, quedando a disposición en la Secretaría de Acuerdos del propio tribunal, copia autorizada de la 
referida demanda. Dos firmas ilegibles, rúbricas. 

Y por el presente que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, fijándose 
además en la puerta de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno 
Circuito, una copia íntegra del auto de veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, que se le manda 
notificar. 

 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 15 de octubre de 2019. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito. 

Licenciado Basilio René González Parra. 
Rúbrica. 

(R.- 489267) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 
Secretaría de Acuerdos 

Cd. Victoria, Tam. 
EDICTO 

 
“COMERCIALIZADORA NACIONAL Y DE CIRCUITO CERRADO DE RADIO Y TELEVISIÓN”, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Domicilio desconocido. 
En el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, la cual se radicó con el número 
1079/2019, promovida por DIXIE ELIZABETH RAMÓN LEAL, a través de su apoderado José Guadalupe Báez 
Ibarra, contra actos de la Junta Especial Número Treinta y Siete de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el 
Estado, con residencia en esta ciudad, consistente en el laudo de dieciocho de junio de dos mil diecinueve, 
dictado en el expediente laboral 98/2008, resultando como tercera interesada “COMERCIALIZADORA 
NACIONAL Y DE CIRCUITO CERRADO DE RADIO Y TELEVISIÓN”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, y en virtud de desconocerse el domicilio actual, este órgano jurisdiccional ordenó su 
emplazamiento mediante edictos, a fin de que acuda al tribunal en cita, a defender sus intereses, quedando a 
disposición en la Secretaría de Acuerdos del propio tribunal, copia autorizada de la referida demanda. Dos 
firmas ilegibles, rúbricas. 

Y por el presente que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, fijándose 
además en la puerta de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno 
Circuito, una copia íntegra del auto de tres de octubre de dos mil diecinueve, que se le manda notificar. 

 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 16 de octubre de 2019. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito. 

Licenciado Basilio René González Parra. 
Rúbrica. 

(R.- 489269) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- JUZGADO 

DECIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
En el amparo indirecto 524/2018-I, del índice del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad 

de México, promovido por Yolanda Juana Sánchez González, contra actos del Juez Décimo Noveno de lo 
Civil de esta ciudad, se ordenó efectuar el emplazamiento de los terceros interesados René Alberto Pérez 
Cabrera y Jesús Rodríguez Méndez, por medio de edictos, en virtud de que no ha sido posible su localización 
habiéndose agotado la búsqueda de sus respectivos domicilios, razón por la cual mediante proveído de 
veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, este juzgado de distrito, ordenó el citado emplazamiento por este 
medio, publicándose en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la 
república, por tres veces de siete en siete días, siendo menester hacer del conocimiento de los terceros 
interesados que el acto reclamado consistente en la negativa de acordar de conformidad su escrito de la 
quejosa en fecha dos de febrero de dos mil dieciocho, dictado por el juez responsable en el juicio especial 
hipotecario 250/1996, del índice del Juzgado Décimo Noveno de lo Civil de la Ciudad de México. 

De igual manera se hace del conocimiento de los citados terceros interesados que la demanda que dio 
origen al presente juicio de amparo, fue admitida el siete de junio de dos mil dieciocho; lo anterior, para que en 
el término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, ocurran ante este juzgado y 
hagan valer sus derechos, por lo que quedan a su disposición en este juzgado las copias de traslado 
correspondientes. 

 
Ciudad de México, a 17 de julio de 2019. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Juan Velázquez Márquez. 

Rúbrica. 
(R.- 489473) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 
Mesa VII 
M.P.M. 

 
TERCERO INTERESADO. 

Dentro del juicio de amparo número VII-513/2019-1, promovido por el licenciado Leonardo Raymundo 
Quevedo Domínguez, en cuanto defensor particular de Filiberto y Apolinar, ambos de apellidos Ambriz 
Corona, contra actos de la Magistrada de la Quinta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado, con sede en esta ciudad, los que se hacen consistir en: "ACTO RECLAMADO. La resolución de 
fecha 01 uno de abril del año 2019 dos mil diecinueve mediante la cual dentro del toca de apelación número I-
5/2019 confirmó la resolución dictada por el Juez Tercero de Primera Instancia de esta ciudad dentro del 
incidente promovido dentro del proceso penal 20/2017-II, el cual NEGÓ LA REVISIÓN DE LA MEDIDA 
CAUTELAR". Se ha considerado a usted como tercera interesada; y, como se desconoce su domicilio actual, 
se ha ordenado el emplazamiento por edictos, los que deberán publicarse por tres veces de siete en siete 
días, en el Diario Oficial, y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, así como en el de 
mayor circulación en el Estado de Michoacán, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de 
treinta días, contado del siguiente al de la última publicación ante este Juzgado, quedando a su disposición en 
la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, haciéndole de su conocimiento que 
se han señalado las NUEVE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL VEINTE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTE, para la celebración de la AUDIENCIA CONSTITUCIONAL y previniéndole para que señale domicilio 
en esta ciudad para oír notificaciones personales, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes le correrán 
por lista en términos de los artículos 26 fracción III y 27 fracción II, de la Ley de Amparo. 
 

Atentamente: 
Morelia, Michoacán, a 05 de noviembre de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 
Lic. Adriana Galván Chávez. 

Rúbrica. 
(R.- 489617) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito, 
con sede en Apizaco, Tlaxcala 

Mesa 3 
EDICTO 

 
María Concepción Luna Gómez 

(tercera interesada) 
A la tercera interesada María Concepción Luna Gómez, en el juicio de amparo directo 798/2019, derivado 

del toca 44/2019-2, del índice de la Sala Penal y Especializada en Administración de Justicia para 
Adolescentes del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala; por acuerdo de veintidós de octubre de 
dos mil diecinueve, en términos de lo establecido por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley 
de la materia, se ordenó emplazarla al juicio de amparo directo en cita, promovido por Fernando Gutiérrez 
Gutiérrez, como al efecto se hace, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación, así como en uno de los Periódicos de mayor circulación en la 
República, para que en el plazo de treinta días siguientes al de la última publicación de este edicto, se 
apersone al referido juicio de amparo, radicado en este Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo 
Circuito, en su carácter de tercera interesada, si a su derecho conviene, en la inteligencia que de no hacerlo, 
transcurrido el plazo, las posteriores notificaciones se les harán por medio de lista. Se hace notar que la copia 
de la demanda y el auto de admisión de la misma, quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del 
citado tribunal federal. Expido el presente en Apizaco, Tlaxcala, a los treinta y uno días del mes de octubre de 
dos mil diecinueve. 
 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito 
Lic. Priscila Alexis Aparicio Caudillo 

Rúbrica. 
(R.- 489627) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito del Trigésimo Segundo Circuito en el Estado de Colima 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 758/2018-III, promovido por Julián Alonso Tomás y otros, en contra del 

Pleno del Tribunal Superior Agrario y otras autoridades, se dictó el siguiente acuerdo: 
Colima, Colima, treinta de octubre de dos mil diecinueve. 
[…] Con fundamento en el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo, 5o. fracción III inciso c), 147 de la 

Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, emplácese a los 
posibles causahabientes o representantes de los finados Ricardo Chávez Silva, Adela Chávez Medina y 
Martín Guerrero Espinoza, o a quienes se encuentren en los supuestos del numeral 18 de la Ley Agraria1, por 
medio de edictos pues no se logró su localización; deberá [n] presentarse a este Juzgado en el plazo de 
treinta días contados a partir de la última publicación ordenada, de no hacerlo, las notificaciones se le [s] 
practicarán por lista en los estrados de este juzgado. Están señaladas las nueve horas con trece minutos del 
doce de noviembre de dos mil diecinueve, para la audiencia constitucional. Este órgano jurisdiccional tutela a 
la parte quejosa, pues pertenece a la clase campesina con fundamento en el artículo 212, fracción III, de la 
Ley de Amparo. En razón de lo anterior, los quejosos carecen de los medios económicos para sufragar el 
costo de las publicaciones de los edictos ordenados. […] 

Notifíquese en términos de ley. 
Así lo proveyó y firma el Juez Segundo de Distrito en el Estado de Colima, Vladimir Véjar Gómez, quien 

actúa asistido del [la] Secretario[a] Alejandra Navarro Moctezuma, que autoriza y da fe. Doy fe. Dos firmas 
rúbricas. 

Lo que se hace del conocimiento para los efectos legales a que haya a lugar. 
 

Atentamente. 
Colima, Colima, 30 de octubre de 2019. 

Secretario de Juzgado. 
Lic. Luis Enrique Anaya Gálvez. 

Rúbrica. 
(R.- 489632) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 
EDICTO 

 
Andrés Pino Medina. 
“Cumplimiento auto cinco de noviembre de dos mil diecinueve, dictado por Juez Tercero Distrito Estado 

Guerrero, con residencia en la ciudad de Acapulco, Juicio Amparo 193/2019-III, promovido por Adolfo 
González Rodríguez, por propio derecho, contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia en Materia 
Penal del Distrito Judicial de Tabares, residente en esta ciudad, se hace del conocimiento que le resulta 
carácter tercero interesado, en términos artículo 5°, fracción III, inciso e), Ley de Amparo, se mandó emplazar 
por edicto a juicio, si a sus intereses conviene se apersone, debiéndose presentar ante este Juzgado Federal, 
ubicado Boulevard de las Naciones número 640, Granja 39, Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del 
Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro de término treinta días, a partir 
siguiente a última publicación del presente edicto; apercibido de no comparecer lapso indicado, posteriores 
notificaciones personales surtirán efectos por lista se publique estrados este órgano control constitucional. 

En inteligencia que se han señalado las diez horas del dieciséis de diciembre de dos mil diecinueve, 
celebración audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado copia demanda amparo.” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, el cinco de julio de dos mil diecinueve. Doy fe. 

 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero. 

Lic. Antonia Gómez Valverde. 
Rúbrica. 

(R.- 489654) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 
EDICTO 

 
Andrés Pino Medina. 
“Cumplimiento auto cinco de noviembre de dos mil diecinueve, dictado por Juez Tercero Distrito Estado 

Guerrero, con residencia en la ciudad de Acapulco, Juicio Amparo 183/2019-III, promovido por Cristina Marín 
Genchi, por propio derecho, contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito 
Judicial de Tabares, residente en esta ciudad, se hace del conocimiento que le resulta carácter tercero 
interesado, en términos artículo 5°, fracción III, inciso e), Ley de Amparo, se mandó emplazar por edicto a 
juicio, si a sus intereses conviene se apersone, debiéndose presentar ante este Juzgado Federal, ubicado 
Boulevard de las Naciones número 640, Granja 39, Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, 
código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro de término treinta días, a partir siguiente a 
última publicación del presente edicto; apercibido de no comparecer lapso indicado, posteriores notificaciones 
personales surtirán efectos por lista se publique estrados este órgano control constitucional. 

En inteligencia que se han señalado las nueve horas con treinta minutos del trece de diciembre de dos mil 
diecinueve, celebración audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado copia demanda 
amparo.” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, el cinco de julio de dos mil diecinueve. Doy fe. 

 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero. 

Lic. Antonia Gómez Valverde. 
Rúbrica. 

(R.- 489657) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Culiacán, Sinaloa 
AVISO 

 
En la causa penal 145/2008-I, del índice de este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sinaloa, sito 

en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, ala “A”, Segundo Piso, carretera a Navolato, número 
10321 Poniente, kilómetro 9.5, Sindicatura de Aguaruto, de esta ciudad, el Tercer Tribunal Unitario del Décimo 
Segundo Circuito, con residencia en esta ciudad, en cumplimiento a la resolución de nueve de agosto de dos 
mil dieciocho, dictada en la causa penal 145/2008, instruida en contra de Frida Karely Silva Ruiz, Víctor 
Manuel Acosta Leyva y Guadalupe Sáenz Magnolia y/o Magnolia Guadalupe Sainz, de conformidad con 
el artículo 182 N, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales, se ordenó la devolución a quien 
acreditara su legítima propiedad, de: 
 $50,860.00 (cincuenta mil ochocientos sesenta dólares americanos), en billetes de cinco, diez, veinte, 

cincuenta y cien dólares; 
 $174,885.00 (ciento setenta y cuatro mil ochocientos ochenta y cinco pesos 00/100 moneda 

nacional), en billetes de cincuenta, cien, quinientos, mil pesos y moneda fraccionaria; y, 
 $5,000.00 (cinco mil pesos colombianos). 
En el entendido de que quién acredite tener derecho a la devolución del numerario de referencia, deberá 

comparecer ante este juzgado en el plazo de tres meses a partir de la notificación respectiva, con el 
apercibimiento que de no presentarse a solicitar la devolución de los mismos, acreditando su propiedad, los 
mismos causarán abandono a favor del Gobierno Federal, de conformidad con el artículo 182-Ñ del Código 
Federal de Procedimientos Penales. 

Para publicarse una vez en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Culiacán, Sinaloa, 14 de noviembre de 2019 
Juez Tercero de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Rubén Darío Fuentes Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 490123) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo número DC.-759/2019, promovido por Félix Benito Márquez 
Marín, por conducto de su apoderado Juan Antonio Vargas Hernández, contra actos de la Tercera Sala Civil y 
Juez Quincuagésimo Quinto de lo Civil, ambas del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
cuyo acto reclamado deriva del toca 922/2019; se advierte que agotadas que fueron las investigaciones para 
localizar domicilio de los terceros interesados Salvador Ximenez Esparza y Jorge Sánchez Pruneda, se ha 
ordenado emplazarlos a juicio por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días 
hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos de mayor circulación en toda la 
República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, quedan a disposición de los terceros interesados antes 
mencionados, en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, copia simple de la demanda y sus anexos; 
asimismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días hábiles que se computarán a partir del 
día hábil siguiente a la última publicación de los edictos de mérito, para que acuda ante este Tribunal 
Colegiado en forma personal o por conducto de su representante o apoderado legal, para los efectos que 
refiere el artículo 181 de la citada Ley, a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista en este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 26 de noviembre de 2019. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Sergio Molina Castellanos. 
Rúbrica. 

(R.- 490275) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en La Laguna, 

con sede en Torreón, Coahuila 
Calzada Cristóbal Colón 380 esquina con Avenida Nicolás Bravo 392,  

colonia Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila 
EDICTO 

 
Jesús Rogelio Navarro Juárez, Margarita Enríquez Martínez, Víctor Manuel Navarro Juárez, Laura Virginia 

Navarro Juárez, José Antonio Rodríguez Rangel y María del Socorro Navarro Estrada viuda de Astorga 
Terceros interesados. 
En los autos del juicio de amparo 978/2019, promovido por HSBC México, sociedad anónima, institución 

de banca múltiple. Grupo Financiero HSBC, por conducto de representante legal Ricardo Garduño 
González, contra actos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, y 
otra[s] autoridad[es], radicado en este Juzgado Quinto de Distrito en la Laguna, se les ha señalado como 
terceros interesados y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlos por medio de 
edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION”, y en el periódico “EXCELSIOR”, que se editan en la Ciudad de México, por ser de mayor 
circulación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción lll, inciso b), de la Ley de Amparo; 
queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, haciéndoles 
saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, apercibido que para el caso de no comparecer, pasado ese tiempo, se seguirá el presente 
juicio y se harán las ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado Federal; se 
les hace saber además, que se han señalado las diez horas con treinta minutos del veintiocho de 
noviembre de dos mil diecinueve, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este asunto; se 
hace de su conocimiento que la parte quejosa señala como acto reclamado la falta de llamamiento al 
procedimiento de ejecución en el juicio laboral 2132/2011-SAIII. 

 
Atentamente 

Torreón, Coahuila de Zaragoza, once de noviembre de dos mil diecinueve 
Por autorización del Juez Quinto de Distrito en La Laguna, firma el [la] Secretario[a] 

Lic. Abel Alejandro Espinoza Morones. 
Rúbrica. 

(R.- 490284) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

TERCERAS INTERESADAS 
LORENA Y MARIANA, AMBAS DE APELLIDOS COLORES QUINTERO. 

En los autos del juicio de amparo 811/2019-I, promovido por JUAN CARLOS COLORES MEADE, por 
propio derecho, contra actos de la Quinta Sala y Juez Vigésimo Noveno, ambos de lo Familiar del 
Tribunal Superior de Justicia en esta Ciudad, radicado en este Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil 
en la Ciudad de México; al ser señalada como terceras interesadas LORENA Y MARIANA, AMBAS DE 
APELLIDOS COLORES QUINTERO, y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso b) párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de amparo 
811/2019-I por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; se hace de su 
conocimiento que en la Secretaría de trámite de amparo I de este juzgado, queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo y anexos, y que cuenta con un plazo de treinta días, contado a partir de la 
última publicación de tales edictos, para que ocurran al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

 
Ciudad de México, trece de noviembre de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Velia Alexandra Campos Casas 

Rúbrica. 
(R.- 490287) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO. 
 
SE EMPLAZA AL TERCERO INTERESADO JAVIER HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ. 
EN EL JUICIO DE AMPARO 747/2019-VIII, DEL ÍNDICE DE ESTE JUZGADO DECIMOTERCERO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO EL MÉXICO, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, PROMOVIDO 
POR ALBERTO YAIRZINHO AGUIÑAGA TOSCANO, POR PROPIO DERECHO, CONTRA ACTOS DEL 
JUEZ DÉCIMO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO Y 
OTRAS AUTORIDADES, EN EL QUE SEÑALÓ COMO ACTOS RECLAMADOS, LOS SIGUIENTES: 

“…se reclama el procedimiento, los autos, los acuerdos, decretos, sentencias, así como los efectos, 
alcances y consecuencias del juicio ordinario civil 215/2017 del índice del JUEZ DÉCIMO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, en el que se ordenó el lanzamiento del 
inmueble ubicado en avenida Adolfo Ruiz Cortines número 8, vivienda 12, régimen de propiedad en 
condominio horizontal, quinta sección, Atizapán de Zaragoza, Estado de México.” 

RELACIÓN SUCINTA DEL AUTO ADMISORIO DE NUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE 
“DEMANDA DE GARANTÍAS QUE PREVIO DESAHOGO DE A PREVENCIÓN FORMULADA,  

EN ACUERDO DE NUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE SE ADMITIÓ A TRÁMITE, SE ORDENÓ  
LA APERTURA DE INCIDENTE DE SUSPENSIÓN, SE REQUIRIÓ INFORME JUSTIFICADO A LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES Y SE SEÑALÓ FECHA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL, ORDENÁNDOSE EMPLAZAR A LA PARTE TERCERO INTERESADA.” 

SE MANDA EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO JAVIER HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ, PARA QUE 
COMPAREZCA AL JUICIO 747/2019-VIII, DEL ÍNDICE DE ESTE JUZGADO DECIMOTERCERO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO EL MÉXICO, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, PROMOVIDO 
POR ALBERTO YAIRZINHO AGUIÑAGA TOSCANO, POR PROPIO DERECHO, EN DEFENSA DE SUS 
INTERESES, PREVINIÉNDOLE QUE DE NO COMPARECER DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO Y 
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NO DESIGNE DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES DENTRO DEL ÁREA CONURBADA  
A LA SEDE DE ESTE ÓRGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, SIN ULTERIOR ACUERDO, LAS 
SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LE HARÁN POR MEDIO 
DE LISTA QUE SE FIJARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE LA MATERIA. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL: “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN”, POR TRES VECES DE 
SIETE EN SIETE DÍAS. 

 
Atentamente 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a veintidós de octubre de dos mil diecinueve.  
Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Lic. Rogelio Huerta Flores.  

Rúbrica. 
(R.- 489523) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito 

Sección de Amparos 

Tampico, Tamps. 

EDICTO 

 

Juan Antonio Herrera Zamora 

Fabiola Vargas Ramos 

En cumplimiento al auto de uno de octubre de dos mil diecinueve, dictado en el amparo indirecto 534/2019-III-B, 

promovido por Caja de Ahorro de Trabajadores Petroleros, Activos y Jubilados EBANO-ALTAMIRA, A.C., por 

conducto de su apoderado TOMAS JESUS GONZALEZ SANTIAGO, quien por escrito presentado el veintidós 

de mayo de dos mil diecinueve, solicitó el amparo y la protección de la Justicia Federal contra actos de la 

Magistrada de la Sala Regional del Segundo Distrito Judicial del Supremo Tribunal de Justicia, con residencia 

en Altamira, Tamaulipas, que hizo consistir en la sentencia veintiuno, de treinta de abril de dos mil diecinueve, 

por la que se resuelve el recurso de apelación que dio origen a la carpeta de apelación 12/2019 del Sistema 

Penal Acusatorio y Oral. Por razón de turno correspondió conocer de la demanda a este Juzgado Noveno de 

Distrito en el Estado de Tamaulipas, con sede oficial en Tampico; por auto de veinticuatro de mayo de dos mil 

diecinueve, se admitió a trámite la demanda de amparo. Por proveído de veintitrés de septiembre 

de dos mil diecinueve, se señalaron las diez horas con veinte minutos del veintitrés de octubre de dos mil 

diecinueve, para la celebración de la audiencia constitucional. Se hace de su conocimiento que en la 

Secretaría de este Juzgado de Distrito, quedará a su disposición copia simple de la demanda de amparo y 

auto admisorio; deberá presentarse al juicio dentro del término de treinta días, contados a partir de la última 

publicación de los edictos, apercibido que si no comparece, se continuará el juicio y por su incomparecencia 

se le hará las posteriores notificaciones, aun las de carácter personal, por medio de lista que se publique en 

los estrados de este Juzgado; fíjese en la puerta del juzgado copia íntegra del edicto, durante todo el tiempo 

del emplazamiento. 

 

Atentamente. 

Tampico, Tamaulipas, 01 de octubre de 2019 

El Juez Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Lic. Miguel Ángel Luna Gracia. 

Rúbrica. 

Secretario 

Lic. Pedro Enrique Carlín Galindo. 

Rúbrica. 

(R.- 489898) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

PARA EMPLAZAR A: 

LUIS EDGARDO MILLÁN VILLASECA 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 646/2019-IV, PROMOVIDO POR ADRIÁN BALME 

SOUILHAC, SU SUCESIÓN, POR CONDUCTO DE LA ALBACEA MARÍA DEL CARMEN LUSSO BALME Y 

ÉSTA POR CONDUCTO DEL APODERADO GERARDO ARTURO LIMÓN ESPINDOLA CONTRA ACTOS 

DEL JUEZ TRIGÉSIMO CUARTO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO Y ACTUARIO DE SU ADSCRIPCIÓN, SE DICTÓ EL SIGUIENTE AUTO: 

En los autos del juicio de amparo número 646/2019-IV, promovido por Adrián Balme Souilhac, su 

sucesión, por conducto de la albacea María del Carmen Lusso Balme y ésta por conducto del apoderado 

Gerardo Arturo Limón Espindola contra actos del Juez Trigésimo Cuarto de lo Civil del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México y otra autoridad; mediante proveído de once de julio de dos 

mil diecinueve, se admitió a trámite la demanda de amparo, en la que señaló como actos reclamados el 

emplazamiento del quejoso al juicio ordinario civil 1214/2018, del índice del juzgado natural, así como todo lo 

actuado en éste; y es la fecha en que no ha sido posible emplazar al tercero interesado Luis Edgardo Millán 

Villaseca, a pesar de haberse agotado la investigación de domicilio correspondiente; en consecuencia, 

hágase del conocimiento por este conducto al tercero interesado de mérito que deberá presentarse ante este 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, sito en el acceso tres, primer piso 

del Edifico Sede del Poder Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina 

número dos, colonia El Parque, Delegación Venustiano Carranza, Ciudad de México, dentro de treinta 

días contados a partir del siguiente al de la última publicación y señalar domicilio para oír y recibir 

notificaciones en ésta ciudad, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de 

lista que se fije en los estrados de este juzgado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la 

Ley de Amparo, haciéndole de su conocimiento que en esta Secretaría quedan a disposición del tercero en 

cita copias de la demanda y escrito aclaratorio, en el entendido de que únicamente se le entregará dicho 

traslado por sí o por conducto de persona que acredite representar a la persona en cita. Se expide el presente 

edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de trece de septiembre de dos mil diecinueve. 

 

Ciudad de México, trece de septiembre de dos mil diecinueve. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Silvia Danae Pérez Segovia. 

Rúbrica. 

(R.- 490282) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Culiacán, Sinaloa 

EDICTO: 
 

Llamamiento a juicio a todo aquel que le asista un daño derivado de las prácticas comerciales que llevó a 
cabo Coppel, Sociedad Anónima de Capital Variable, durante el BUEN FIN 2014 y el BUEN FIN 2015, al 
margen un sello del Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Segundo de Distrito en 
el Estado, Culiacán, Sinaloa. 

Acción colectiva 33/2016, promovido por Acciones Colectivas de Sinaloa, Asociación Civil, contra Coppel, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, a la que reclama las prestaciones que precisa en su escrito de 
demanda consistentes en: 

Los intereses y derechos de los consumidores en relación a las prácticas comerciales abusivas y 
engañosas que llevó a cabo durante el BUEN FIN 2014 y el BUEN FIN 2015, la cual consistió en aumentar los 
precios normales de venta en sus establecimientos del país antes de que llegara el “Buen Fin”, por lo que las 
ofertas o rebajas se hicieron sobre precios que habían sido aumentados, lo que originó que los consumidores 
de esos bienes en realidad no obtuvieran los ahorros esperados; pretendiendo la actora que, mediante 
sentencia firme, se declare que la demandada llevó a cabo prácticas comerciales abusivas y engañosas 
durante el BUEN FIN 2014 y el BUEN FIN 2015; que en vía de consecuencia, la demandada repare el daño 
causado a la colectividad, y se abstenga de realizar ese tipo de prácticas comerciales. 

Además, que en ejecución de sentencia se fijen las siguientes acciones: 
1. Reembolso a los miembros del grupo la diferencia económica existente entre los precios que pagaron 

durante el BUEN FIN 2014 y el BUEN FIN 2015, contra los precios que deberían haber pagado, si la 
demandada no hubiera incurrido en la manipulación previa a esas ofertas, de los precios normales vigentes en 
sus establecimientos de los bienes que se vendieron durante el periodo de tiempo que estuvieron vigentes en 
el BUEN FIN 2014 y el BUEN FIN 2015. 

2. Que se respeten a los miembros del grupo las ofertas o rebajas que la demandada ofreció en el BUEN 
FIN 2014 y el BUEN FIN 2015, reembolsándoles la diferencia entre el precio normal que pagaron y el que 
hubieran pagado de respetarse las ofertas, rebajas o descuentos ofrecidos. 

3. Que pague a los miembros del grupo una bonificación de por lo menos 20% sobre los precios a los 
que se vendieron los bienes en los establecimientos de la demandada, durante el BUEN FIN 2014 y el 
BUEN FIN 2015. 

4. Que se ordene a la demandada para que se abstenga de llevar a cabo las prácticas abusivas 
y engañosas denunciadas, en el “Buen Fin” de 2016 y los años siguientes. 

5. La condena a la demandada para que en los términos fijados por los artículos 581, fracción II y 605 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, cubra los daños causados en forma individual a los miembros del 
grupo, derivados de las prácticas comerciales y abusivas y engañosas cometidas durante el BUEN FIN 2014 
y el BUEN FIN 2015. 

Ahora bien, con apoyo en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena el 
llamamiento a juicio por medio de EDICTOS a la todo aquel que le asista un daño derivado de las prácticas 
comerciales que llevó a cabo Coppel, Sociedad Anónima de Capital Variable, durante el BUEN FIN 2014 y el 
BUEN FIN 2015, en relación a la demanda promovida por Acciones Colectivas de Sinaloa, Asociación Civil 
contra Coppel, Sociedad Anónima de Capital Variable, haciéndoles saber que conforme lo establece el 
artículo 594 del ordenamiento legal antedicho, podrán adherirse a la acción colectiva de mérito, por cada 
individuo que tenga una afectación a través de una comunicación expresa por cualquier medio dirigida al 
representante legal de la parte actora, durante la substanciación del proceso y hasta dieciocho meses 
posteriores a que la sentencia haya causado estado o en su caso, el convenio judicial adquiera la calidad de 
cosa juzgada; asimismo, se hace de su conocimiento que el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 
Sinaloa, se encuentra ubicado en Carretera a Navolato, número 10321, poniente, Kilómetro 9.5, Sindicatura 
de Aguaruto, Código Postal 80375. 

 
Culiacán, Sinaloa, 17 de junio de 2019. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa. 
José Alejandro Bringas Aquino. 

Rúbrica. 
(R.- 489619) 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

Subsecretaría de Seguridad Pública 
Unidad de Política Policial, Penitenciaria y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
2019 Año del Caudillo del Sur Emiliano Zapata 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 
 

El tres de Julio de dos mil diecisiete, en el expediente administrativo 224/2015 que se tramita  
ante la Dirección General de Seguridad Privada, de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana,  
se sancionó al prestador de servicios de seguridad privada PYE EN SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V., 
con la siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral denominada PYE EN SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V.,  
como resultado del incumplimiento a las obligaciones establecidas en los artículos 28 fracción I, y 32, 
fracciones XVI, y XX de la Ley Federal de Seguridad Privada, la sanción prevista en el artículo 42, fracción III, 
inciso a) de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en la suspensión por un mes de los efectos de 
la revalidación del Registro Federal Permanente DGSP/224-15/2944. 

Así lo determinó y firmó el Director General de Seguridad Privada de la Secretaría de Seguridad  
y Protección Ciudadana. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 04 de noviembre de 2019. 
Director General de Seguridad Privada. 

Lic. Gonzalo Martínez de Teresa. 
Rúbrica. 

(R.- 490283) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

Subsecretaría de Seguridad Pública 

Unidad de Política Policial, Penitenciaria y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata Salazar” 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

 

El 5 de Junio de 2017, en el expediente administrativo 044/95 que obra en los archivos de la Dirección 

General de Seguridad Privada, de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, se sancionó al 

prestador de servicios de seguridad privada SERVISEG, S.A. DE C.V., con la siguiente sanción: 

PRIMERO. Se impone a SERVISEG, S.A. DE C.V., con número de expediente 044/95, como resultado del 

incumplimiento de los artículos 32 fracción XIII de la Ley Federal de Seguridad Privada, en relación con el 

artículo 19, fracción IX del Reglamento de la Ley, la sanción prevista en el artículo 42 fracción III inciso a), de 

la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en: Suspensión de los efectos de la autorización por el 

término de un mes. 

Así lo determinó y firmó el Director General de Seguridad Privada de la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, 04 de noviembre de 2019. 

Director General de Seguridad Privada. 

Lic. Gonzalo Martínez de Teresa. 

Rúbrica. 

(R.- 490270) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Gobierno de México 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Normatividad 

Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 

Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A 

Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B 

Oficio Núm.: 312-1/70266/2019 

Exp.: CNBV.3S.3.2, 312 (5535) 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de esa entidad. 

BANCO ACTINVER, S.A., 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO ACTINVER 

Av. Guillermo González Camarena 1200, Piso 5, 

Col. Centro de Ciudad Santa Fe, 

C.P. 01210, Ciudad de México. 

AT’N: LIC. ALFREDO JORGE WALKER COS 

Director General 

Mediante oficio 312-1/69888/2019 de fecha 4 de marzo de 2019, esta Comisión aprobó la reforma al 

artículo sexto de los estatutos sociales de Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 

Financiero Actinver (Banco Actinver) con motivo del aumento a su capital social de $1,940’600,000.00 (mil 

novecientos cuarenta millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.) a $2,040’600,000.00 (dos mil cuarenta 

millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), acordada en asamblea general extraordinaria de accionistas 

celebrada el 12 de marzo de 2019. 

Al respecto, en cumplimiento al requerimiento contenido en el oficio antes referido, con escritos 

presentados el 22 de agosto y 29 de octubre de 2019 remiten a esta Comisión copia certificada de la escritura 

pública 55,362 de fecha 4 de abril de 2019, otorgada ante la fe del licenciado José Luis Villavicencio 

Castañeda, notario público número 218 de la Ciudad de México e inscrita en el Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio de esta misma ciudad el 13 de agosto de 2019, bajo el folio mercantil 357980-1, en 

la que se formalizó la modificación estatutaria de que se trata. 

Por lo anterior, esta Comisión, con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de 

Crédito, ha resuelto modificar el punto Cuarto de la “Resolución por la que se autoriza la organización y 
operación de una institución de banca múltiple filial denominada Prudential Bank, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Prudential Grupo Financiero” (actualmente Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 

Financiero Actinver), contenida en oficio 101-690 emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 22 

de noviembre de 2006 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2007, modificada por 

última vez mediante oficio 312-2/16967/2017, emitido por esta Comisión el 16 de octubre de 2017 y publicado 

en dicho Diario el 2 de noviembre de 2017, para quedar en los siguientes términos: 

“… 
CUARTO.- El capital social de Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 

Actinver, asciende a la cantidad de $2,040’600,000.00 (dos mil cuarenta millones seiscientos mil pesos 00/100 
M.N.). 

…” 
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Asimismo, con fundamento en los artículos 8, último párrafo, 97 de la Ley de Instituciones de Crédito y 19 

de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se requiere a Banco Actinver para que informe a 

esta Comisión la fecha de las publicaciones del presente oficio, realizadas en el Diario Oficial de la Federación 

y en dos periódicos de amplia circulación de su domicilio social, en un plazo de diez días hábiles contado a 

partir de la fecha de las referidas publicaciones, las cuales deberán tramitarse dentro de los quince días 

hábiles posteriores a la fecha de recepción del presente oficio. 

El presente oficio se emite con fundamento en los artículos 16, antepenúltimo párrafo de la Ley de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 12, 17 fracción X, 19, fracciones I, inciso c), II, III y último párrafo, 

40, fracciones I y IV, 55, segundo párrafo y 58, primer párrafo del Reglamento Interior de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de noviembre de 2019. 

Directora General de Autorizaciones 

al Sistema Financiero 

Lic. Aurora de la Paz Torres Arroyo 

Rúbrica. 

Director General Adjunto de Grupos e Intermediarios 

Financieros B2 

C.P. Octavio Jair Blancas Gasca 

Rúbrica. 

Directora General Adjunta de Grupos e Intermediarios Financieros B4 

Act. Siomi Gómez Herrera 

Rúbrica. 

(R.- 490286) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Durango 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas Carpetas de Investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III, 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a Quien o Quienes resulten ser Propietarios, Representantes Legales o Personas 
con interés legal y/o Quienes acrediten la propiedad de los siguientes bienes, afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 1.- Carpeta de investigación FED/DGO/DGO/00001250/2018, instruida en contra de Quien Resulte 
Responsable, por la probable comisión del hecho que la ley señala como delito de Presunción de 
Contrabando, previsto y sancionado en el artículo 103, Fracción II del Código Fiscal Federal y otros, en fecha 
30 de octubre del año 2018, se acordó el aseguramiento precautorio de un vehículo tipo camioneta tipo 
Pick Up, Marca Ford, Color Blanco, Placas de Circulación 7M4964 California, con número de serie 
1FTRW07l81KE93986 por ser objeto, del delito investigado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 2.- Carpeta de Investigación FED/DGO/DGO/0000052/2019, instruida en contra de Quien Resulte 
Responsable por la probable comisión del hecho que la ley señala como delito de Presunción de 
Contrabando, Previsto y Sancionado en el artículo 103, fracción II del Código Fiscal de la Federación, y que 
con fecha 11 de abril de 2019, se acordó el aseguramiento precautorio del vehículo automotor tipo 
camioneta marca Chevrolet, modelo silverado, línea 2500, color negro, sin placas de circulación, año 
modelo 2007, con número de identificación vehicular 2GCEK13T371468614, de origen extranjero, 
considerado como objeto del delito.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 3.- Carpeta de Investigación FED/DGO/GZP/0000535/2019 instruida en contra de MELCHOR LARA 
GARCÍA por la probable comisión del delito previsto en el Artículo 103 fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, y que con fecha 24 de julio de 2019, se acordó el aseguramiento precautorio de un vehículo 
tipo vagoneta, marca Jeep´, submarca Commander, color gris, modelo 2006, con número de serie 
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1J8HH48K06C355758, placas 5WAC221 del Estado de California, E.U.A., por ser considerado objeto 
de delito.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación, dichos bienes causarán 
abandono a favor del Gobierno Federal, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se encuentran a 
disposición jurídica y material del Agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en el Estado de 
Durango con domicilio en carretera Durango-Parral, kilómetro 9.60,Poblado La Tinaja, Durango, Durango.- - - - 

 
Atentamente 

Durango, Dgo., a 11 de noviembre de 2019. 
El Delegado de la Fiscalía General de la República en el Estado de Durango 

Mtro. Ramón Eusebio Guillén Llarena 
Rúbrica. 

(R.- 489413) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Esmeralda Hernandez Sanchez 

Vs. 

Raymundo Gutierrez Monzalvo 

M. 1532949 Anna Bebella y Diseño 

Exped.: P.C. 1523/2019 (C-447) 22445 

Folio: 46267 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

Raymundo Gutierrez Monzalvo 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección el día 21 de junio de 2019, al cual le 

recayó el folio de entrada 022445, por María Teresa Eljure Téllez, apoderada de ESMERALDA HERNANDEZ 

SANCHEZ., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial,  

este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a RAYMUNDO GUTIERREZ 

MONZALVO., el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en que aparezca esta 

publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 

contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma,  

una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que conforme a 

derecho proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República  

y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 

Ley de la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

15 de octubre de 2019 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 

Rúbrica. 

(R.- 490278) 
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